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PHOL060 DBL AUTOR DBL COMPHHDIO 

P romulgado el Código de derecho canónico, poco 
a poco fué apareciendo, acomodada a las exi
gencias del mismo, toda la legislación de nues-

tra Orden Capuchina. P,imero vieron la luz pública las 
Constituciones (1926), luego las Ordenaciones de los Capí
tulos generales (1928), y finalmente el Statutum pro Mis
sionibus (1929) (1). 

Con esto había llegado el momento de que se reedi
tase, adaptándolo a las profundas modificaciones intro
ducidas en La disciplina regular, el mejor comentario de 
la Regla seráfica, que poseía nuestra Orden; a saber, el 
del Rmo. P. Alberto de Bolzano, Definidor general que 
fué de la misma. Y así se hizo en efecto, merced al es
fuerzo combinado de algunos excelentes canonistas y 
por mandato del entonces Ministro general Rmo. P. Mel
chor de Benisa, quien en la última circular de su fecun
do generalato, dedicada exclusivamente al anuncio de 
lo nueva edición, después de describir sus características 
recomendaba eficazmente su difusión t¡ lectura (2). 

Pero la exposición del P. Bolzano, excelentísima por 
todos conceptos, más era ob,a de consulta destinada a 
los Superiores, lectores y confesores, que obra manual 

(1) El año 1938 salió una nueva edición corregida según las recien
tes Instrucciones de la Sda. Congr. de Propaganda Fide. 

(2) An. Ord., vol. 48, p. 81-85. 



VI PROLOGO 

para el uso cotidiano de los religiosos; por eso las ne
cesidades de la clase primero, y después, y sobre todo, 
las indicaciones de los Superiores me animaron a hacer 
un compendio, en que, conservando en cuanto fuese po
sible la disposición mate1ial q el orden de exposición y 
siempre el pensamiento lJ el espíritu del Autor, tuviése
mos lo mejor y más práctico de su doctrina. 

Estos principios me han guiado en la composición 
del presente compendio; y así, en cuanto a la disposi
ción material, he mantenido la división de la obra en ar
ticulas, párrafos y números. Pero no siempre los artícu
los r¡ párrafos del resumen coinciden con los del Autor, 
y los números, nunca; pues los quinientos treinta y ocho 
que tiene la obra del P. Bolzado Izan quedado reducidos 
a doscientos sesenta y seis en el compendio. En cambio 
el orden de exposición puede decirse que siempre es el 
mismo; si bien en algunos pocos casos, obligado por la 
extractara del compendio, me he tomado la libertad de 
agrupar en un mismo número ideas afines, que no esta
ban juntas en la obra. 

Con lo que no me he tomado ninguna libertad Iza si
do con el pensamiento y el espíritu del Autor. He tenido 
por norma, es verdad, reducir la argumentación-aunque 
sin omitirla nunca del todo y conservando las pruebas 
que a mí me hacían más fuerza-, y suprimir o al menos 
condensar mucho cuanto implicaba tan solo erudición, o 
se refería a una sola clase de religiosos, por ejemplo, a 
los Superiores o confesores; pero en todas las partes re
sumidas me lze esforzado por reflejar con toda exactitud 
el espíritu y el pensamiento del Autor y de sus editores, 
aun sirviéndome macizas veces, como no podía menos de 
ser, de expresiones y giros que difieren no poco de los 
suyos. Por eso, si alguna rara vee creí necesaria alguna 
aclaración, nunca la hice en el texto, que es siempre re
sumen del P. Bofaano, si no en las notas, que, si son 
mías, llevan un paréntesis, que dice: N(ota) del A(utor) 
del C(ompendio). 



PROLOGO VII 

En cuanto a las citas he sido muy pa,co,- pero he 
procurado comprobar todas las que he retenido. 

Al final del compendio he puesto, en forma de apén
dices, un resumen de la Regla, tomado de la Introduc
ción del Autor (pp. 41-44) lJ las constituciones «Exiib y 
«Exivi» de Nicolás fil y Clemente V respectivamente. 
Siendo frecuentisimas las citas de estos documentos pon -
tificios, me pareció, no ya conveniente, sino necesario, 
tenerlos siempre a la mano para comprobar los pasajes 
citados y conocer el contexto que los acompaña. 

* * * 

Unas palabras para terminar. Requerido por los 
Superiores, como insinuaba más arriba, puse manos a la 
obra,- durante su composición me sostuvo el deseo de 
ser útil a mis discípulos y a mis Hermanos,- al verla hoq 
felizmente terminada, 1Jido muy de veras al seráfico Pa
dre, que la bendiga desde el cielo, dando a los que la 
lean claro conocimiento de sus obligaciones y deseos 
eficaces de ponerlas en práctica. 



Principales abreviaturas empleadas en las citas 

A. S. S. =Acta Sanctae Sedis. Roma. 1872-1909. 
A. A. S. =Acta Apostolicae Sedis. Roma. 1909 y sig. 
An. Ord. · =Analecta Ordinis Minorum Capuccinorum. 

Roma. 1884 y sig. 
c. =Canon. (Código del derecho canónico). 
C. C. 0=Constituciones de los Frailes Menores Ca-

puchinos. Barcelona 1927. 
Ord. =Ordinationgs Capitulorum generalium Or-

dinis Minorum Capuccinorum.Roma, 1928. 
Bull. Cap. =Bullarium Ordinis FF. Minorum S. P. Fran

cisci Capuccinorum. Vol. 1-7, Roma, 1740-
1752; vol. 8-10, Innsbruk, 1883-1884. 

N. B. 1. º-El tomo y pág. que acompañan a las citas de S. 
Buenaventura, corresponden a la edición de 
Quaracchi. 

2.º-Las Bulas Exiit y Exivi de Nicolas III y Cle
mente V se citan según la versión de las mis
mas, que va en forma de apéndice al final de 
este Compendio, y que hemos tomado del que 
acompañaba al texto castellano de las antiguas 
Constituciones de nuestra Orden. (Roma, 1910). 

3. º-El Statutum pro missionibus se cita según la 
edición del 1938. 
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INTRODUCCION 

Antes ·de empr,end·er el ·comentari.o de cada uno Id.e 
los nrpHulos ,d,e la fü,gla seráfi1ca, creemos conveniente 
hac,er unas ,br,eves consideraci.ones acerca d,el 1comien
zo, origen, *\xc,elencia, e:x!pos1010n, ,conocimi,ento y 
observa·ncia d,e la misma. 

s 1. º D:BJL COMIEJNZO DE LA REGLA SEIRAFLCA 

TEXTO: "En el nombre del Señor empieza la Regla y vida 
de los Frailes Nenores." 

l. Qué se e,1tiende por Regla o vida y en qué se dis
tingue de las Constituciones.-Siguienrdo Hl consejo 
<lel Aipóstol ( 1), que recomienda a los cristianos que 
todo lo hagan en nolll1bre <le! ,S,eñor, el Se·ráfico Padre 
da 1comienzo a la Regla o vi,da ,de los Frailes l\fonor,es 
con la invocación de -este santísimo n,ombr,e. 

Por Regla ,entiéndes,e un 1con,iunto ,de normas de vi
da; y vida no ,es sino la ,conducta ,o las acciones aida·p
ta1das a •dicho ,con,iunt0 ,de normas. 

Tan 'n,ecesaria juzgaron todos los fundadores 1de Or
<lenr,s rieligiosas una Regla para la subsistencia <le !,as 
mismas, ,que no 1hubo ,entre ,ellos quien no la pres
·cTihir,ra a sus religiosos; y hoy, en virtud del dereicho 
ranónico ( 2), es r,sto tan esencial, ,quie sin una Regla 
n a<lgo equival,mt,r,, •no :pu,ed,e ,constituirs,e una Orden 
n Oongr,egación religiosa. 

I'ero no siemore a la palabra Regla se da el mismo sentido. En 
hs 'Jnlenes religiosas, ;:nteriores al sigloXVI, la Regla-que ordi
nariamente se distinp1e de las Constituciones- es la ley funda
mertal chda p0r el fundador o atribuida al fundador, no pocas 
vec.,s es común a diversas religiones, y nunca se cambia. Por el 
contrario, las Constituciones en dichas Ordenes son leyes secun
darias, comple:nentarias de la Regla, y en ellas se especifican y 
detallan el régimen, fin, medios y otras cosas de menor cuanld'.a 
p.:ra c~da Orden o familia religiosa en particular. 

En las religiones de Clérigos Regular-es, posteriores al siglo XVI, 
estas palabras se emplean e:c. sentido inverso, pues Constituciones 
son las leyes iunrlamentales aprobadas por la Santa Sede, mien
tras que las normr.s más detalladas, procedentes por lo común de 
le,, Capítulos, se llaman Reglas. 

Finalmente, en las r,,odPrnas Congregaciones religiosas, que no 
Jlrofesan la Regla de algnna Orden Tercera, no existe tal distin
ción, y toda su legislación se designa, y debe ser designada, con el 
nombre ,de Constituciones (5). 

(1) Colos. 3, 17. (2) C. 488, n. l.º (3) S. C. de Religiosos, 6 de Marz. 
de 1921; A. A. S. 13, 312 y sig. 

2 



2 JNTR<füCCCION 

2. Frailes Menores.-Sau .Fnrnci;:;,:v llama a ,ms 
seguidores Frailes Menor,es. Con ,estas palabras, inspi
Ta!das sin duda alguna -en el santo E;,-angelio ( 4), qui
so indicar la carida,d ds:i hermanos, con que d-ebían tra
tarsB rnutuarnent-e todos sus rBligiosos, y la humildad 
de que tlt!bían rev-estirs,e paTa despreciar los puestos 
honorífkos y no pr-et-ende.r sino servir a los demás. 

§ 2.º DEL ORIGEN Y EXCELENCIA DE LA REGLA 
SERAFICA. 

3. Origen de la Regla seráfica.-Tr,es R,eglas wm-
puso el seráfico Paidr,e para 1la prim,era Qr,den: la prL 
rrwra por los años d-e 1209 6 ·1210, la 1cual fué apToba
rla d-e viva Yoz por el Prupa rno,rencio III; la s-egunda, 
d-el año 1220 al 1221, y la t-ericera el año 1223 (5). Es
ta, ,qu,e fué a'firobada sol,emn,em-ente -el 29 de Novieirn
br,· ch,! mismo año por la Bula SOLET ANNUif,RE 
( 6) d,e Honorio III, ,es la H,egla 1(i,e las ,t;r,e,s frumili•as 
franciscanas y la qnr 11or antonomasia designamos 
ccm -el ,nombn· de Il-egla s,~ráfica. 

·Respecto d-el orig¡,n d-e ésl a, afirma el s,eráfico Pad'r-e 
en su Tnstamento: "D-es1pués que el Señor medió c,ar
go dti Frai!Ps, ninguno me ,enseñó lo ,que ,d-ebía ha,c,er, 
sino que -e•l mismo Altísimo m,e r-ev,eló que d-ebía vivir 
srgún la forima •dPl Sanlo Evang,elio. Y yo en pocas y 
,-,<meíllas palalmas lo hic,e escribir y ,el S,eñor Pa·pa me 
1 o coTifirmó." 

4. Excelencia y alabanzas de la Regla seráfica.
Esl,e origen diYino constituy-e ,el funda'll1€nto princilpal 
de las alabanzas, que en todas las épocas s,e tributar.on 
a la Il,egla de los Frail,es l\fonores. 

a) El mismo ;;Hrá:flro Badr-e no se recataba •d€ Ha
maria "libro d.P vi1da, -es,peranza de salvrución, pr,enda 
de gloria, -rneolllo del .EYang,elio, cami•no d,e la ,cruz, es
tado dP ¡wrf-ecici{m, Ilav,e del cielo, 1pacto ·de -eforna 
alianza" (7). San Burnavenitura (8) dic,e de ella que 

(4) .Mat. 23, 8; Luc. 22, 26. (5) No se conserva el texto de la Regla 
primera; el de la segunda, que consta de 23 Capítulos, puede verse en 
Opúscula Sancti Patris Francisci, Quarachi, 1904, o en la versión espa
ñola de dichos Opúsculos. (Obras completas del B. P. San Francisco de 
Asís, según l(l colección del P. Wadingo. Teruel, 1902). (6) Bull. Cap. VI, 2. 
(7) Seraphicae legíslationis textus originales. Quarachi, 1897; p, 271. (8) In 
cap. I Reg. t. XIII, 393 (ed. Quarachi).-Para las citas del comentario de S. 
Buenaventura a la Regla hemos consultado la excelente versión española 
del R. P. Carlos García Badía O. F . .M. Exposición y sermón de S. Bue
naventura sobre la Regla de los rrailes Menores. Pego 1936. 
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.. lodn su su;;tan,·í,1 (·~iú ~a,ada 1(]p la fu,. it,· dP J:¡ •µm·ti
za ,evangélica.'· J,jJ Dr. Navarro (\lJ ilama i'ncruenlos 
rnárlir-es a lo;; llll•' la practican fü,lmenl{i; y San Vi
cente liierrer U O J añaJd,e que basta obs{irvarla para s-er 
santo y ser cm11,niza:do ,después ,de la rnu-erte. 

b) Igual-es y aún rna,yores {,logios hici-erun de la 
füigla s,eráíka los Sumos Pontífices, distinguiéndose 
'<l ,esl,~ w1sp€cto Nicolás III y Cl,mH•nle V pu sus ,céle
br-es Bula,; :EXIIT y EXIVIT nlS'JleCtin.nwnl,e. 

•e) Por lo demás la razón ilustrada por la f.e com_ 
prueba sin ,esf'ui:rzo la legitimidad de Lm1 grandes ,en
comios. Dos ,el+mH·ntos, •!l'Il ,ef-eclo, del,!rminan la p-er
foccilm de una H,egla: el fin, a (JU(' as1pira y los nwdios 
lfU'l' para L'Dns,eguirlo imporw; si,•ndo lfmto mú.~ p,er
fecLa cuanto más 1-evanta-do s-ea ,el fin y los nwclios 
más aptos. Ahora ,bim1; d íin 1d(1 la Hegla serálica, co
mo s,• ·des1pr-end,e ,d,e su lectura, no ,es ni la sola vida 
,cont(,rnplativa, ni la sola Yida •aeth-.a, sino la rnunión 
de ambas, es d{,cir, la vi:da mixta, qu,e s,!gún Santo To
más ( 11 J, es la más perfecta d,e todas; y para comm
guir ·tan alto fin, no se limita a impon•er los Ü'{lS vo
tos--qlHl sun los medios~co'n las obligaeion,es COIT{)S
ponrüentes comunes a todos los religiosos, sino que 
,pxig,e una .ohe,di,encia tan amplia, que en su ollj,eto ca
lw lodo lo que no S€ 0 1ptmga a los 1pr€ceptos 1d,e Dio•s, 
df1 la Igl,esia y de la Hegla; una pobreza tan -eslrecha, 
que priva d,e J,a ·pro1pi~:!da,d no ,sólo a los individuos, sino 
tarnllil~n a las mismas comunidad,es; y una cas-tida1d tan 
p,erf€,ct•a, -que pro1hib,e hasta las a1pariencias ,del vicio 
contraTio. 

'Simulo lodo €sito así, no pu,e,d,e pon,ers-e en duda la 
,exc,e,lencia y p,erf.ección d€ la Itegla S€rúfi1ca. 

§ 3.º DE LA :E:XPOSICION DE LA REGLA SEHAFICA 

5. ¿Es lícito comentar la Regla seráfica?-Toman
do pie, sobrn todo, ide la prohibición ,hecha por tll será
fico Padrn en su T,es•tamento de "pmier glosas a la Re
gla", afirmaron a-lgunos qu,e eTa ilkito todo comenita
rio dn la misma. 

No nos d-et>flndr-emos ,en refutar sem,eja·nte opinión. 
Bástenos decir q,ue ,eividentiemerrt.e -el s-eráfi.co Padre 
con aquellas palabras, ta'll solo guiso ·prohibir los co-

(O) De Regularibus commentarii quatuor, (corn. quartus, N. 17, p. 
200. Roma, 1584. (10) Opera. Festiva/e, p. 263 a 266. Serrno de Sto. Fran
cisco, IV; Augsburgo de Baviera, 1727. (11) Summa Theologica, 2, 2, Qu. 
188 Art. 6. 
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men'tarios o exposici,ones de la H.1egla, que traitasen de 
desnaturalizar o mitiga'r arbitPaTia'mente su conteni
do. Y que esta fuese la mente de San F,rancisco, lo de
ílllfüistra bien a las claras, aun •pr,es•cindiendo de las 
consideraciones filO'lógicas, que pudieran ha·cerse, el 
hecho d,e •qu,e inmedi<atrum-ente después de la muerte d,el 
Santo escribieran comentarios d,e la R,eg,la varones tan 
,conocedores y tan ,amantes de su ,espíritu, como San 
Buemrn,ntura, Hrugo de Dina 1y; los cuatro 1\iaies
tros (12). 

6. Diversas intierpretaciones.~Piero no todas l,as 
'iriterpr+itaciones, ,que se pueden haoor y se han he{)'t1<0 
de la Regla s,eráfica, tienen ,el mismo valor. La'S au
ténticas, es d-ecir, las qu,e se hacen por la legítima au
toridad, tienen fuerza 1de ley; mient-ras que las que 
proceden de autores privados, o s.ea, las doctrinales, 
tanto valen, cuanito las razones, en quie se apoyan. 

No caibe duda d,e qu,e al Romano Pontífi.ce, y solo a 
,;!, corres1pO'nde la faicultad de inteI"pretar auténtica
mente nuestra Regla, 1co:rn-o en general le corresponde 
el d,er,echo 1de aprobar y d-esaprobar, lde -confirmar y 
anular, de declarar y mitigar y hasta de estrechar las 
R-eglas d,e •cua·11quier instituto religi<oso. Y no fu,e:ron 
pocas las ve•ces que !-os Romanos Pontífices hici,e'ron 
uso de su ipr,erroga•tiva Tesipecto de 1'a Regla s,eráfi·ca; 
pero, s,egún se despNmd-e del examen de las bulas, 
-constituciones y breves, qu,e acerca de ella -eX:pi'die
ron, no siem1pre 'trataron d,e 1declaraT su conteniido. Ve
ces hu!ho, y -tal suced,e por ejeimp lo, con el breve AD 
STA'I'Ul\I d-e Martín V ( 13), la Constitución SEDIS 
APOSTOLTCAE de Pío IV (14), y_ el breve MILITANTIS 
ECCLESIAE de Urbano VIII ( 15), en ,que II'elajaron o 
mitigaron el rigor die la Regla en favor de algunas fa
milias frarncis 1cana'S; en tales casos, la mitigación no 
puede ser norma de vida, sino tan soilo ,para aquellos 
que la pidi-eron, obituvieron y aooptaron. Nosotros, los 
Capuchinos, s-egún exipresa decla,raci6n de nuestras 
Constituciones ( 16), re•c;hazaida toda mitigación, "sólo 
a1dmitimos 1por único, vivo y_ au'Lénti.,co c,o,mentaTio las 

(12) Se designa con el nombre de los Cuatro Maestros a Alejandro 
de Hales, Juan de la Rochelle, Roberto de Bastia y Ricardo de Middle
ton, célebres doctores de la Universidad de París. La exposición de los 
Cuatro Maestros, así como las de S. Buenaventura y Hugo de Dima, pue· 
den verse en Monumenta Ordinis Minorum, Salamanca, 1511. (13) Butla
rium franciscanum, vol. VII. 739, n. 1893. Roma (14) Bullarium romanum, 
vol. 7,300; Turín 1857-1872. (15) !bid. vol. 13, 663. (16) N. 3. 
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~eclaraciones ·d,e los ILornanos Pontífices, prindpal
nwnle las d,e Nirolás III y CIBmente V". 

rn;:,L C0NO0I1\HE1NT0 DE LA REGLA SEHAFTCA 

7. Obligación de conocer la Regla.-Estando los 
Frailüs i.\l{mor,e;,, en Yirtnd d,e la ,profosión, obligados 
al curnplimienlo d(' la U.egla, y siendo su conO'cimiento 
m•edio lH'C'DSario ,e im·pr,esci'ndible para cumplirl,a, ,es 
indudabl*l qu,e todos (aull'qu,e no en igual m,edid;i, co
,mo Ju-ego v-eTemos) están obliga,dos a a-d·quirir un 1co
nocim i,ento ·conv,enient-e de las obligacion,es impuestas 
pur la misma. Por o-tra ·paTt,e, sBgún lo -establecido en 
iel DorreC'ho can6nko ( 1 7) y en nu,e,slras Constitucio
nes ( 18), lo•s novicios d,e,ben ser 1Ji.en i•nstruidos 
duranl,e el novirciado acere.a d,e los ,preceptos, cons,ejos 
y avisos d,! !a fü1gla, y lo.~ ,superiores tienen ,el iderbe'l" 
,d,e recordar con .fr,e•cu-e'llcia a sus súbditos las obliga
ciones dr su estado (19). 

Así 1pues, en un FTail,e l\fonor capuchino difícilmen
t.e pu-ede existir ignorancia ill'vencibl,e de la H,egfa y 
[>0r tanto, si alguna y,ez la traspasa por ignorancia, 
-esa t ra'n sgH1sión sería 10ulpable. 

8. ¿Quiénes están más obligados'?-No a lodos al
•Canza ,en igual m-edi,da el dieb,er d€ conocer la Regla. 
A los jóvenes y a los H-el"lnanos !,egos l€s basta saber 
Jo qmi l-es está mandado y 'prohibido y ,Jo •que a su 
oficio •paerli;cular sie refü~re. P,ero los Superiores y 
Mae.slros die novi'cios, los liecitores y confesories, qu€ 
tienen •qu-e r,es.olver ,casos •concretos d,e la R,egla, ins
truir sobre ,ella 'y, juzgaT ,de sus transgresiones, de
herán adquirir un conocimi,ento más cabal y acomo_ 
,daido a sus n1sp<~ctivos •cargos. Más aún; los Sup,erio
:r,es ·dt\berán Lambién cuidar con Lodo ,empeño d,e que 
sus súbditos tengan el debido cono,cimiiento de la Re
gla; y a est,e fin, cmnp'1iendo las disiposi'cionies ponti
ficias, darán o harán qu,e s,c den, sobre todo a los H-e,r
manos ,legos, frecuentes instruccion,es sobre el 1parti-
1cuJ,ar, así como también sobre la doctrina cristiana. Y 
si por descuido de los prelados, los súbditos ignoTan 
la füJgla, ellos d,eberán un día daT a Dios iestrneiha 
cuenta de las transgresionies, qmi se elllo .s•e originen. 

§ 5.º DE LA OBSERV.AiNCIA DE LA REGLA SE-
RAFIOA. 

9. Posibilidad de observar la Regla.~Tres rawnies 

(17) c. 565, § J.º (18) N, 17. (19) c. 509 y C. C. n. 221. 
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¡nw(l1' 11 :1 l;•gn r,-,,,. ,1 (!,!1!l1 ,is 1k , u , , !'Íg,'n rli\·inn, ¡N1ra tlP
c1n, ,.-t I'1l l' l,1 pusihíliilad ·¡J.t, la ()!J,-,•n:rncia di' la Ih!gla 
s,'l'Úfk.1: ,a :lpr<1ha1ci(m llP I,1 i:t, Lt PxprriPncia r 
,,¡ Pxaiiwn d,e la 1misma n,,gla. 

:1 J La Igl•t>,-,ia la ha aprolrndo :s,1l,r111n-em~m t1• ,di-
Yl'l':-i,L, w1·,•;;: H unurio III por la hui a SOT,ET .\:\'NUE
ItE rh•l 2\l ¡fo Nude1mbr,, d-el afio 1 :?:?:l, ~irnlás III, por 
la lkcr•Plal E.\:!IT QF! SE1\IINAT íkl H d-e Agosto 
d,· 1 :.?,!l y Cl+•rnPnlP Y por la c1m.~titució11 KXIVI 
DE P.\ll:\DISO 1lnl G rk l\!ay1; .r]p 1:112 (:20). Fi
nn l•nwnl{• P l C1Jlllcilio Trid,•n tino· ( :21 J 1·:monizó d-e rmf~
yn ln allhima puhr.Pza francbc,rnn Pn i'aYor d{i los i\k
n,ir,·s Capuchinos y d{' !ns <Hi.,m'\'ail'tm,. 

hJ El jniciu fa\·orablP dn la Ig·lesia ·ha sido pl-e'lla-
11w11L,• t·onfirniado •pur lus lwrhu:-i: pU{\S mu:chísimos 
relig'ioso~ 11-egaron ,por la olJsPn·:mcia d-e la Ilegla s~J-
1rúfll"t\ a la cima d{' la santidnd y al honor d-e los aL 
,tares. 

•(' J Pllr lo 1d-rmás ,e 1 examen de la Il-egla nos mues
,tra qu•e nada hay -en ,e.lla qu,e no ·pu-e1rfa ser practi-ca
,do, pU{lS los prec1iptos, qu,e •pudiera11 ·par,ec,er más ri
gnro,ws, n,) obligan Pn caso de i,mpusihilida·d o de gra
Y{' incómodo. 

10. Obligación de observar la Ragla.--Bajo el as-
1wct.o df' la o!bliga•c ión, la H-cgla s-eTáfica ti,emi un 1ca
r{u:Lfir prü1pio y p,eculiaT; :PU{'S, a di1for,eneia de la gene
ralidad d-e las Ileglas, ,que solo ohliga'll levement,e, ella 
i•mpollfl grav-es obligacion-es, según lo recono•cen to1dos 
los <ixiposüores y 'f'llé muclms v,ec,es 'declaTado por los 
.Hornanos Pontífices. 

Así Nirolás III (22), qu,eriiendo res,olver la cu-estión 
1d{• si los Fra1iles ,J.\,fonores ,es1taban -obligados a la guaT
,da d,e todo ,el E,vangelio, diice: "D-eda~amos qu,e por la 
¡profosiún •(fo 1a Tuegla tan solo están obligados •a la 
iguarda de a·qu,e.Uos consejos ,evangélicos, que m1 la 
mis'Illa se ,eX'presan •con •pa'labras ·pT.eoopticvas, 1prohi
bitivas u otras -equivalenlles ... " Y 01.eimente V (23), tra-
1tando de la misma cuestión, añade: "DeclaTa:mos y de
cimos q·ue di1chos Frailes, por la profosión de su Tue
gla, no sólo están obligados a aiquellos tres votos 1pu
r:1 y ahsolut·amenil-P toma,dos; mas también a guar.dar 

(20) El texto latino de estas bulas puede verse en el Bull. Cap. t. 
VII, 56-66 y 83-89. La versión castellana de tas mismas va, según adverti
mos al principio, al final de este compendio. (21) Sesión 24, cap. 3. de re
gularibus. Véase, Wadingo, Annates t. 20. (22) E'xiit, art. 1, n. 3. (23) E'xi
vi, art. II, n, l. 
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,ida" a,qu,e:lla;; ''""ª"'· qrni la misma Hegla ,e:xipr,esa y 
perl.P1wcen a los tr,p,; ,;otos dichos". 

11. Clasificación de las obligaoion.as de la Regla.-
'l'odo PI rnnlt•uid,1 dr la füig1'a has+J di,;i,dillo ,en 'I)r+i,c,ep .. 
tu,; -emín-entt•s, \·irlualPs y lcquiYtd-ent,P:-, ,exhortacion-e:i 
a hacer el bifi1, rn·i,;us para wdtar el mal y libertaides. 

iD,•j andu para el final d,• ,ps t,e resumen la ,enll'Inera
d,·, n ,d,,• ](JS div,er:i•OS prec~Jptos, -exhorLaTion-e;;, avisos 
y lilwl'lalks, diremos ahora solarrnmt,e que, para clasi
tkaL' l!ll ,i;.;:i:-; div,prsas cat~igorías el conumido ·d-e la Re
gla, d•dH•mo,, at+?nerr10s a cuatro cosas: ,a las pala
bras ,dP1i l,egi,;la'llor, a las declaraciomis de los Homa
,1ws Ponlífic-e,;, al cunsm1limiento ,d,e los expositor-es 

a la 1cu111ún 1wrsuasión d,i la Orden. H,ecurriendo a 
P"a r:ualro fiwut,is :;eguras, tlesapar-ecl!ll ,en su 1ma
ytJría la,; dilil'ul'laides, que algunos ,e::rrperimentan, al 
clasifü·ar las obligaciones d,e la Regla seráfirca. 

12. lmp,edimentos para la guarda de la Regla.
Daremos íin a ,esta introducción con algunas palabras 
sohn• los prÍ'l1cipal,es obstáculos internos y externos, 
,qiH, ,podrían upcnwrse a Ja simple y pura ,observ•ancia 
,¡fo '1a füigla. 

f. i..us imp-edirnentos internos, ,qu,e, •corno el nom
~ir1• !u irndica, provien,!n del 1mismo suj+ito, Tadican 
rparli• en el enl,endimi,mto, y 'part,e +in la voluntad. Por 
,parle del ,e•nLendirniento ,tenemos la ignorancia y Ias 
opiniorH!s €ITóne•as, y 'por 1parte ,de la voluntad, las pa
sion-es d€sor,dena:das y no combatidas efi,cazmente. A 
rnadie s,e 1€ o·eulta ,gue de aJhí traen su orig,en 'Il1uchísi
mas Lransgr+ision,es de la R,egla. •FJl rnligioso que quie
ra sustra'CrS<J a su p,enücioso influjo, debe, po,r lo que 
·hace a les ·prirneros, de,dioars,e a un ,estu<dio serio y sin
cero ·de la Regla, siguiendo las normas iexipuestas ,en el 
núnwr.o precedente, sin deja-rs,e guiaT ,en sus oipini-ones 
por la arbitrariedad y la falsa 'Prudiencia de la c•arn,e; 
f, •por ·lo ·qu,e se Tefiere a los úlitirnos, combata 'Y mor
•tiüque las incilinaciones d,e la natuTaleza ,corrompid•a 
por un ej€rcitcio constante de las virtudes :religiosas. 

2. De los impedilll1entos externos los prinici<pa1,es 
son los mal,os ejiernpl,os. <De sobra ,cO'Iwcido ies el in
ilujc tan eficaz, como funesto, que ellos ejercen, aun 
sobn, r,eligiosos bien instruMos ;y ,hasta observantes, 
sobr,e todo si proced,en d,e qui,enes ,p,or su edad, ciencia 
,o digni-dad más o:bligados estarían a iedifioar con ,SJU 
vida a los d,emás. 

P,ero ,como •las transgresiones de la ley, ·por más ,que 
s,e muilti1plh¡uen, no ¡pueden d,ebilitar la fuerza ,d,e la 
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misma, y coill1o por consiguiente nunca la conducta 
,a}ena puede jusüficar la nuestra ante Dios, procure 
el religioso obrar si,ernpr,e según los di1ctados die su 
<:oncienl'ia, sobreponiéndos,e con santa ind,ep,en,dencia a 
l()S malos •ej€mplos, d,e ·donde quiera ,que 1proc,edan, 
acordándose d,e qu,e prometió guardar y ,s,eguir los die_ 
támfm>es ,cte la Itegla y 'Ilü las cos~umbres de los die
rnás. Sólo por ,este camino Uegará a '1a rposesión de 
las rnagnífkas prom,esas vinc,uílada s a la ·prof.esión. 



CAPITULO 1 

13. División del capítulo.~El ,ca1píl ulu ipri'rn~•rn 1de 
la Regla ies cu1mo su prólogo y comp,endiu, y en él se 
,esLabl<Ce<en los fundanHmtos d-e cuanlo se dis-pon-e des
,pués. Alerüúndonus a su conL-enidu, ,d,ivi,diremos ,el 
cOlrnenlario de esl-e pri'Ill-er 1capítulo ,en dos art.íi0ulos, 
traLand,o: i ." d,e la observancia dd santo BYang€liu, y 
2.º d,e la ohedi,encia •al Romano Pontíf100 y a los sucie
sorie;, d,e Swn Francisco. 

Artículo 

TEXTO: "La Ilcgla y rida de los Frailes es ésta, conviene 
a saber: guardar el santo Evangelio de Nuestro 
8el101· Jesucristo, vivienclo en o/Jediencia, sin 
propio y en ca1,tidad." 

'14. Obligación de observar el Evangelio.-Siendo 
el sanlo EYang,elio la norma primera y más iexceliente 
dfl vida y fuente d,e toda e;,pirituali'dad, comienza f!l 
s-eráficu Padr-e su ll!egl-a, inculcándolo a sus frailes 
como haE,• ,de LO'dos los prer,eptos. P,ero, ¿,en qué ·me
dida impune su obs•ervancia '? ¿Están los .Fraile;, l\f.e
nor-es obliga·dos ,en virtud de la R-egla a observar, co
mo preceptos, todo,s los consejos evangélicos'? 

Ya el sierático ,doctor Sar1 Bu,enav,entur•a (1) r,espon
<lió a ,es'las preguntas con estas t-erminantes palabras: 
"Digo que no; TJUesto que ,en la misma R,egla, qu,e pro
m,e:ten, hay ,cosas que solo se a1cons,ejan y ,exhorVan. Y 
si no 1están ohligados a obs,ervar en todas sus partes 
la Regla prom,etida, m,eno,s lo -estarán a lo que no es
tá ,expresado en ella." 

(1) In cap. l, Reg. t. VIII, 393. 
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Lo mismo tlc>claran Jo,; llo'lllano,; Pontífic-es . .:'{íco
lás 111 die-e (:':: ··l'ara tranquilizar las euneiendas ,ct,l 
los Frail{lS ,d,e dicha •Jrden ,d,e,(•lararnu.~, ,1u+! JlUI' la pro
ie,;iún d-e la fü·glu tan ::;ulo ,·stán obligadus a la guur_ 
da ue aqu-eli1Js t·un::;Pjos evangélicos, que -en la mi-sma 
H-eglu se mcpni,rnn cuu palabras pre'ceptivas, ·prohibi
ti\·as u ülra;-; -equívaklnles.'· L,> mismo d-eclaró des
pués Cl-e1nHmte Y ( :) ) con las sigui-ent~,s razone;-;: "Co
mo cualquier \·uLu dnl,ermina·do llelia t:a-er ;:;ol.Jre cosa 
cierta, ,el qu-e prornül-e J,a H-eg·la no pueu,e ,d-ecir;:;e quü 
,est(: ubliga'Úu •Pll vit·Lud d,e ,isLe vulo a :qu-ellus cous,e
jo,s -evang(;,,i,co::;, 'll\W uu ::,t, -e:xipre,;a•11 ~!n la iucgl•a. Y 
consta lfUe -e,;a fu(; la int-e-nci(,H de San Franl'i.~,cu, au
tor d-P la Hegla ... : pues si ,L;on aqwellas 11-alal.Jras: 
'·La llegla y ·vi-da d-e los Frailes Menore,s es ésta -etc., 
inl.entase obl;garlos a la guart!a de todus los consejos 
cYan,i.n\licus, ;-;up,erllua y \·aw1•me1ll{' ,e:xipresaría algu•no::; 
omiLierndo los demás." 

P.er-u sí los Frnil-es "11e11or,es nu -eslún olJ!igado,s a 
obs•cn•ar, com" ,e,;lri!'ta11H•nk prece·p•tua1do, todo el 
E-Yangelio, d~ol.J,en al tJIH'uu,-;, ;,egúu la ment{, 1ú,d sierá
fico l)a,drie, tomarlu 1l'omo i-deal ,(ll(J vida, -esforzándose 
rnús ·que -el cll'mú11 de los crisliano,s '.[l'Or 'acomodar su 
conducta a las -enseüanza,-, y ejemiplos proprn•slos en 
él, como lo deelarü Xicnlús TII ( 4) y lo ord{man nues
tras Conslit.ucíones ( 5;. 

Del ci!Ja,do texl 1 ► ,tJ,, la negla s-0 puird*, d{•ducir tam
bién cuál es ,en general el es•píritu :de la Regla y 1cuál 
sea la o!lJlig1aciún ,d{! le,nder a la 1perf-ección. La imrp,or
tancia de ,e:slas c1u-es-tiones nos ,rnu,eve a dedi·carles 
sendo,-; párrafos. 

~ l.º BSPH-LI'IT DE LA REGLA SEHAFICA 

15. Necesidad y modo de conocerlo.~Es die sulffia 
impor'l•a,ncia tanto ·para la recta irrtelig-encia 1de la Re
gla, ,crnno para su ,exacta observancia, el cono,c-er el 
estpíritu conquse fué c·o1rn1pu,esta y que trata de cornu
•nicar a los que la profesan; J)U'CS, si no se atiende 

(2) Exiít, art. !, n 2. (3) Exioi, art. 1, n. 2. (4) Exiit, art. I, n. 4. (5) N. l. 
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al espil'itu, poco apr,;\er•,lw ;a guarda ,d,e la letra, qUt• 
no es sino la cnr'L1eza ,,xt,,•riur, que lo üll\'U{Jlv,e. Por 
e;;,1 v,wmos a -esludiarlo ('Oll algu11a -d-eLención, Jijúll'dil-
110;; vara ello en ,el t,exl,J dP la Hegla ,en que ;-;,? nus 
inculca el Evang,elio, co'lllo uonua hkal de Yirla, y en 
d conjunto de la misma Hi•gla, donrln s,e rlesarr>0lla y 
{:s1rncifica es,e princiipiu de ,)spiritualidad. D-e ese exa
lll{m y cotejo concluiremos qu,e 

16. El espíritu de la Regla es espíritu die fervor, 
abdicación y renuncia, humildad, penitencia y caridad 
fraterna. 

1. El fervor, que •l' ,- nn a11.~ia o antielu mllarnarlu de 
llae,er ,cosas I,e,vanla,das en el s,erYicio diYino, sh1 limi
tan;,.., al eumplimienlu d,e las oblig-aci-ones, a,pa:riece 
ch1ra,JlHllll•P, al Í•lllll)Oner, ,;in mirwmi,e•nlos a la íltvqu'{)za 
hu'lllana, co'mo ordinarios, actos (rue comun:nierll,e se 
H!fn1l1an hl(1roiicus, al afiadir numerosos pr,eooptos gra
Y•e;-¡ a las obHgacim1,es, qui{) emarnan el'{) 1,os y,otos, al 
exigir, flnalm{1nl-e, en éstos más de lo qlw en otras 
011rle11,es se exi,ge. 

:2. :El espíritu de abnegación lo pro(· laman la pru
hibiciún absoluta d-el din€l'o y pecunia, la renuncia a 
to1da ,propi,erdald y la porción o herencia qiu,e se lega a 
los Frail(1S, qu,e no es otra que la eminencia de la al
tísima p,ob1reza. 

3. No mPnos d•esla1ca ;_•11 la R,egla ,e•l espíritu de 
humi<ldad y penitencia. D-el prilffiero nos ha1blan elo
,cu-ent,emente ,el nombve mis·mo d€ Frail-es Menore1s, 
llliti San FraniciSJmo irnlpone a sus rieligios,os, la burda 
túni,ca, ,el Siencillo cordóin y los piies dlBscalz,os, ,con que 
,d,eb,en presentarse anve ,el mundo, el m,odo, en fin, c•on 
que han de procuI'la.!1sie el sustienito, que ,es por el tra
bajo y la ,mendi1ca•ciém. Y el es1píritu de austeridad y 
penitencia está atestigua,do por los largos y frecuentes 
:a:ymws imprues·tos •O a1consej 1ados y por las innume.ra
:bles privaciones e incornodi:datdes, que en la rnenw del 
1fundad,or y ,en la realidad van uni,das con los pre•ceip
tos dti ht altísi'llla pOibreza y la vileza de los vestidos y 
con la p,rohibiición de andar a cabaHo. 

4.. Fina'l·menw, cotmo coronami1ento d,e e·ste cuátdro
ple ,es•pírHu, viienie el de caridad fraterna. Puie1dle decirsie 
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1(fl.le no har catpítulo en la H,egla, en que baJo una u 
o'tra forma no esté iniculcwda -esta viTtud. Así, ,;;,e re-
1ooirnienda a los :Frailes que no juzguien y desprecien 
a los se,glaries; que no lHiguen y contiendan con pa
labras, siuu que s-ean b-euignos, pacíficos y mans,os; 
que s,e muesl!r:en familiar-es ,entre sí y confiaidam,ente 
rnauii\leste ,el uno al otro su ne•cesidad; qu,e en ,el amor 
fraterno surpereu al amor de una madre para con su 
!hijo; que se tenga cuidwdo esp,ecialísi!mo de los en
fer,mos; qu,e no se -enojen p,or el p,eca'd•o de alguno, qwe 
SIC a<bsteuga·n d,e la envidia, detracción y murrnura
'Ción; y qu-e no tmuan exponers-e a toida clase d-e inco
modida1dies y peligros pOir la salva'ción <le las almas. 

Tal es el espíritu que informa la Hegla seráfica, cu_ 
rn1, el Sant,o Evang,,[io, d-el cual está extraf:do. De él 
idebie r-ev,estirse el Fraüe Menor para ponierla perf.ecta
rn,enf',e en práctica y a él de,be atienderse dilig,entemen
te, si s-e qui-ere inoorpcrietarla según la menoo <le! será
:frc:o Padre. 

§ 2.º DE LA 0BLIGA<CION DE TENDER A LA PER
FECCI0N 

17. Existencia de la obligación.-Todos los cristia
nos P•sl:\n obliga1dos a tend€r a la perfecición; pu€s a 
lodos se dijo: "Sed perfoctos, como vuestro Padoo ce
le,s tia I es pie:rf.ecto" ( 6) . 

Pero es'La obligación af-eda de una manera esp-e1cial 
a los religiosos; p•u,es habiendo si:do instituído el esta
do religioso únicamente con el fin ,de v,encier por me
dio de los votos los obstáculos, que P'Or parte de la 
concupis·cencia die la carne, la concupisc,encia die los 
ojos !avaricia) y soberhia de la vida (voluntad pro
pia), se opon.en a la p,erf.ección, es claro que el l'le

!igi.1so-si no quiere contientarse con el nombre de 
tal-- (h•!Je ,esforzarse sinceramentJe por -conseguirla. 
ne ahí es que !os t,eólogos s,ostienen comunmente con 
Santo Tomás (7) la obligación grave de los rieligios,os 
de tiender a la plerfección, y eso mismo insinúa ahora 
abierta.miente ,e,} -derecho canónfoo (8). 

(6) Mat. 5, 48. (7) Sum. theo/og, 2. 2. q. 186. (8) c. 593. 
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18. Naturaleza de la obligación de tender a la per
fección y medios de conseguirla.-Para la recta for
maciún die la c-onci•en,cia deben dis•tinguirse en esta 
materia dD's obligacionle•s: grarve la una, 1,nne la otra. 

Ila<y obligaC'ión gravie d-e t.,mder a aqu-ella perfec
,ción ,esencial y ,mfaiima, qure ·consiste en e'1 aimor lde 
Dios, ie•n cuanto iexcl'Uye al ,menos el 'pecado grarve. Pa
ra 1satisfa1c,er es'ta ob'ligaici6n, 1bás tale al religioso ,cum
plir habit,ual,ment,e, a•demáis de lo•s ·prece•p'los colillunes, 
los ,espe1ci,a•J,es grrn·,es, que ,contrajo nn su profesión, 

Adieimás de esta p,erfe'cción esienciail, hay otra más 
elevada, que si biim no es necesaria para la salvación, 
11a fwcilita empiero gra<n1de1me,nte, y sil'V'e otrosí para 
evitar las penas del purgatorio y mere1cer más altos 
grados de gloria €Il el cielo. A esta p,erfección, en que 
sie excluyen no sMo los pecadO's mortaJ1es, sino tam
bién J.os veniales, y en que se ernrplean p•or lo menos 
algunos medios para adquirir las virtudes, e:stá el re
ligioso lev€menl!e, naida más, obligardo; pe.ro si la des
icuida mu,ciho, comietiiem:lo todo gé<nero de ple1cados ve
nia·les, pued€ correrr serio riesgo su misma salvación. 

P,ara c,ons€guir esta perf.ección más el,evada, exis!Jen 
variadísimo•s me1dios. D,e entr,e to,dos eillois el religioso 
,está obHgad,o so'1aim€nte a los qmi 1€ impone su pro
fosión; es d:ecir, a la guarda fie,I de sus vofos, Regla 
y Constituciones. En esa guarda fiel, y so:i1O en ella, en
•cornLraTá la santiidard, quie Dios l,e exige. 

19. Casos, en que se falta a la obligación de tender 
a la perfección. 

1.~ Falta cier'Lwmentie a la obliga1ció'n grave de ben_ 
<ler a la perfe:c'Ción quien firmem~mtie reswelve no cui
da'I'S€ para na·da de ella, qui.in 0On freicuiencia quebr.a<n
ta los votos .in matieria grave, qui,en, en fin, falta a la 
Riegla y Constituci,ones, aun en ma'teTia leve, po,r des
pr'tlcio foinma1 de J.as mismas; es decir, no por una 
causa 1pa•r;ti:cu'lar, ,cO'mo sería, •poT ejemplo, la ira .o la 
p€r'tlza, sino porque su voluntad no quiie,re somie1terse 
al imperio de la ley. 

2.º '8i un rie1igioso f.a'1ta oon fTecuienicia a reglias, 
que no l.i obligan baj,o pe·oo.do, aunque lo haga icon 
pl.ina delfüeraición, ,diff,cilmentie por solo eso faltará 

http://j.os/
http://pe.ro/
http://qui.in/
http://j.as/
http://oo.do/


14 CAPITULO II 

gra\e1rn-e11t,e; pu,es :oernejault~ 11-egl;g,encia 11t, vasa e·n sí 
die disp·osición r,e;mota para el pecado mortal. 

3.º Final1ment•e advilerten los autores, qu,e el reli
gioso que no foirnenta ningún deseo de IHJrf.ee,cióu, ni 
empI,ea m,edio alguno para ad-elantar en la virtud, hace 
con tibieza to·dos sus ej,enieios espirituales y co1mete 
todo género d,e faltas l,ev,es, sin cuidarse para nada de 
la enmienda, carece d-el empeño r-equerúio d,e la per
fe-c,ción y se ,encuentra en muiy peligroso ,estaido de 
,conciencfa. 

Artículo 11. 

De la obediencia al Romano Pontífice y a los su
cesores de San Francisco. 

§ 1." DE LA 0BEDI,EJNCIA Y ItEVEilliNGIA DEBIDAS 
AL P,AP A Y A LA IGLESIA HOl\IANA. 

TEXTO: "Fray Francisco promete obediencia y reverencia 
al Se11or Papa Ilonorio y a sus sucesores, que 
canónicamente entraren y a la Iglesia Romana". 

20. Extens'ión y valor jurídico de la promesa de 
San Francisco. 

1. No pare1c,e pu,e,da porn,ers,e en ctuida qu,e la pro
mersa que aqillí hace el seráfi\co Padre d,e obedecer al 
Pa1pa y a sus legítillilos s·uc,e,sor,es, la haga en nombre 
y rieipresentación d,e t,o,da la OI'iden. Y es que, de no ser 
así, di:cha prom,esa, co1mo cosa particular, no formaría 
parte constitutiva de la Reg1'a; cosa que no puede aid
mitfrsie. 

l\fas, nl tratar de det,e1rminar su alica,nc,e o valor ju
rídico, no convienen los autoTes, dis1cutiéndose ~corn 
•p.Nibabilidad p• lllffilbas pa1"t,es- si con'Lien,e o no un 
.,,-oto ,esip,ecial, si añad,e o no alguna nueva obliga1ción 
a la ya exist,en'te ,die •drerec1ho divino y eclesiá,stico, y si 
sr refi.ere 1a toido,s 1lrns frailes ,e:xiplícrtamientie o tan solo 
impJí,citarnentB. ne ahí ies que ,en 'la ,práctica iel Fraile 
MienoT iTIO ie,staría obligado a manif-estarr srn con1dición 
d,e ta'!, si, lo •que Dios no pifllrmit.e, ll,egase a tTa·srpasar 
algún precepto del Romano P1ontfflcie. 
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:2. Pero s-ea cual f,u,ere el alcance de la prumesa Jel 
seráüco Padre, lo que no pue1d,e pon,ers-e en tiela de 
jui'eio, por ser ya de cherecho definido, es: i.º que los 
re1'igiosos, al igual que lodos Ios cristianos son súhdi
tos inmerdiato,s del Romano Pontífice (9); y__ 2.º qu,e el 
Homano Pontíflcie ies para todos los r,eligiosos el pri
mero y supre:mo Su1perior, a quien -están obligados a 
obed€1CeT, taimbién en vir,tud del voLo d-e obediencia (10). 

Consta así mismo qure el rnligioso debe a la Curia 
llomana, y particuLarmrentie a la Congr,egación d,e Re
ligiosos, así como lambién a los Delegados A11ostóli
eos, cuando están im:es tido,s de especiales faculta•dies 
r,esrpm~to de los religiosos, la misma obeidfo.:icia que al 
Sumo Pontífice. 

21. Espíri¡t.u de la ·Regla respecto del !Romano Pon
tífice. 

1. No conviienen, como hemos visto, los intérpre
tes en de·herrminar el akanc,e jurídic,o de la promesa 
de nuestro seráfi1co Pa!dr,e; prero en cambio están fuera 
de conit:rov€rsia las intencio,nes, qUJe tuvo al hacerla. 

Quiso ant,e l'Oido por €1Ia, según hac-e constar su 
biógrafo Tomás d,e C,elano ( 1 i), incul1car a su O:rtder1 
una sumisión i,n1condicio11al a la autoridrud de la Santa 
S,ed,e, ~i así o•bt,enier para su numerosa familia un fuer
te vínculo o princi1pio <l€ unidad, quie la preservas-e 
si·e,mpr,e de la div'isión y •de la I'Uina. Y quiso qu,e esa 
sumisiórn a la Santa Sede no se limi<tas,e al simple 
curnpHmi,ento de sus manrdatos, sino qu,e a:drerrnás estu_ 
vi1ese a:cormpañalda d,e tal venera·ciórn y .a:fo,cto filial, que 
sus religiosos no sie p:er,miti-esen nunca palabras de 
munmuración y orítirca, y mienos d,e injuria o rebeldía 
contra ,ella. Esto está indi1cado en la "rev,e•rencia" que 
juntrumencte Cün la ob-e1di1en1cia prom:et,e ,el s,eráfico Pa
rir-e a la Iglesia Romana. 

Quiso tambi<én San Francisco que esa obecfümcia 
fuese to,tal, es decfr, a to·das las dire,ccion>es y decla•• 
racion.es de la Santa Se•d€, sin excrep'Luar !las qu,e ,pu
dieran versar sobrre la misma RJegla. 

(9) Conc. Vaticano, sesión IV; Denzinger, n. 1827. (10) c. 490. § 1.0
• (11) 

Legenda secunda, c. 16. Ed. E. de Alencon, p. 186. 
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Y finalme,n:t.ie, COimo lo indi,cam. los térllllinos "Iglesia 
Romana", quiso que la nblediencia de sus frailes se 
,extendies1e a toda la jerarquía: Prupa, Cougregaci,on,es, 
Con!C'ilios ,ecurnérliieos, Concilios particular-es aproba
.do,s por el P.a:pa, y Colegio cardenalilcio, cua'rndo ,está 
,:a,cant,e la :Sede A,p,ostóhca. 

2. Esta 01beictien1cia y riev,er,¡miCia a la Sam'la Se'd,e de 
tal maner1a arraigaron en las familias francis,canas, 
que 1'os H.01manos Pontíílcies no vacilaron en •procla
marlas púb'1i:crumente, como una gloria y característi
ca parti1rmlar de los Frailes Menores. 

En la au:di,encia coneedida ,el día 10 de Noviem'bre 
die 191 O a los l\Hnis,tros y Procuradores generales de 
las tres familias franeisrcanas juntamente con los re,c
tores, profesores y aiumnos de los respe'ctivos ·Co'le
gios internac>ionalies, el Pwpa Pío X ( 12), d,espués de 
agraid,eceTles Iras muestras y pa'labras die amor y pie
da1d fllial que ·para con él habfain tenido, les d,e:cfa: 
"Todo elllo nos es ta1nto más grato, ouan'lo que pr,oc,e
de d,e los r:eligiosos ide 1aquella Orrdien, cuya,s institu
ciones, tra1diciones ,e historia constituyen un monu
mento irnperec-eidero de fér,"ido aimor y nunca desmen
tidra a1dhesión a !ra Iglesia." Y e 11 mismo Pío X ha,bí'a 
dicho ant:e,s de los Ca1puc:hinos (22 de Agosto de 1903) 
( 13) : "La devo1ción d·e la Ortden Caipuchin:a paTa 00n 
la Santa Siede fué siemp1r,e ta'1, cua;l a sus hijos incul
ca'ra el Seráfi1co Fundador. Vuestra O~d,en nunca dió 
a la Santa Se1de motivo paTa du1dar 1de ,su am01r y obe
diencia". 

Pru-ebas de ,ese mismo ,e,sipíritiu de a!d1hesión inque
brantabl,e a la Santa Serde en1Contra1mos en nuestras 
Cons t:ilU!ciones ( 14), que orden1an que todos los reli
giosos ocren fo'!"Vorosamente por el f,eUz esta1c1'0 die la 
Ig'J,esia y de1l Romano Pon'tífiroo y que a:I fa'1lle'cer éste 
s,e le apliquen nUIJllerosos sufoagios. 

(12) An. Ord. 26, 353. (13) An. Ord. 19, 290. (14) Nros. 62 y 64. 
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§ ') o 
'-'• •DE LA OBEüihlNCIA A SAN FIUNCISCO Y A 

SUS SUCESORES. 

TEXTO: "Y los otros Prailes estén obligados a obedecer 
a Fray Franclsco y a sus sucesores." 

22. En qué se debe obedecer a Fray Francisco y 
sus sucesores y qu'iénes sean éstos. 

1. No !:odos inteI"pre'tam d,el mismo modo estas pa
labras de la Regl1a. Piensan unos que por ellas :só'lo 
se manida en gen,eral obedec,er a los Ministros Gene
rales. Pero, co'Il1o es,to se priecep'túa más cfara:men,te 
en el ca'pítulo o•ctavo, otros, -y entre eillos San Bue
naventura ( 15) creen que aquí se manda ohediecer a. 
Fray Francisc,o y sus suicesores, en cuanto éstos iirn
pomm obe1diencia y r-ecveren•c'ia al Papa y ,a la Iglesia 
Homana. Ambas int€I"pre!Ja'Ciones son probables. 

2. La formación de lres familias fTalllcis,canas den
tro d,e la Or,den d€ Frai1les Mieinores <lió lugar a que 
con €1 tiempo se instituyesen Ministros gell'erales in
de1pendientes para cada un1a de ellas. Surgieron con es
to vanas co'Iltroviersias sobr,e ,quién de ellos ,era el lie
gítilIIlo suceso,r de San Francisco. Puso té:r,mino a la 
dis,puta la foliz inte:rv,ención de los Hamanos Pontífi
ces deiclarando que los tres poseían l•egítimamenoo tan 
glorios,o título. Lo que para ,el Ministro gen,eral de la 
01Js,erva;n1cia había ide1cl,ara·do León X ( 16) y para el de 
los Ca•puchinos Paulo V (17), Urbano VIII (18) 'Y Gle
menoo XII ( 19), ha sido en nuestros días solemne
mente r,aüfica.d,o y •definido por Pío X con estas pala
bras (20): "Tod,os los Ministros generales de las tres 
familias fra[l,cis,canas son... cada uno p,ara la suya y 
para los mielffibt'O·S de la segum:ia y tierceria Orden su
jetos a su jurisdi1cición ... iguales en pooostad y digni
dad, como Vi,carios que son y por lo miS1mo verdade
ros 1suces01res de San Francis100." 

(15) In cap. f Reg. VIII, 3%. (16) En las Constituciones <!te et vos» 
y «Licet alias,» cuyo texto puede verse en los Annales de Wadingo, t. 16, 
pp. 49 y 5€6, respectivamente. Ed. Quaracchi, 1933. (17) Const. «Ecclesiae 
militantis,> 15 Oct. 1608; Bull. Cap. 1, 57 (18) Cons. «Salvatoris», 28 Enero 
1627; Bull, Cap. l. 77. (19) Const. cEa quae,» 14 Mayo 1735: Bull. Cap. 1.201. 
(20) Litt. Apost. cSeptimo jam pleno», 4 Oct. 1909; An. Ord. t, 25, p. 310. n. VI. 
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CAPITULO 11 

DE LOS QUE QUl1E1REN TOMAR ESTA VIDA Y EN QUE 
MANERA DEBE·N SER RECIBIDOS 

2~l. D·ivisión del capítulo.~Establ•ecildos en ,el •c,1 -
píl;ulo pri1rnei·o tu::; funda1m~'IÜos c:Le la Ord-en, pasa Pl 
s-eráfko Paidre a o,cupairs,e ,de los que 1quieren formar 
paTt,.i de ,ella rn~l'!Üanle la ·pro1f,esiún religio,-;ia. En e;;Le 
0.a1pí:tulo se trala: 1.º, 1de fa aldimisión de los aspiranl,es; 
2.º, de1l noviciatdo ,de los aidmilitdos; 3.º, 1die l1a 1prof€siún 
¡J.e lo1s novicios; y 4.º, del vesli•do ide los 'pTofieso,s. 

Eln o'lros tantos artfou,los idicvi1dirernos el co1rn,entario. 

Artículo 1 

DE tLA ADl\i]SION DE LOS AJSP lllANTES 

Siguiendo las lnwllas •d.il serMico Pad1n1 que, .:uí
.¡}a1doso d€ la •dí·g-¡üfünl ,die los as1piran1Jes, tiabla €Il este 
caipHulo ,de las ·con:ciicíones re1queri'das para su a1dlmi
sión, tanto •p-oT parte ,de 'los caIIdi1datos, romo por IJ)RT._ 

¡,., ck la Or•d-en, en €SÜ' pr.imer artí1culu hab'Jarellllos: 
l.º ,¡fo la Yocación al esüvdo religioso y üel posl1u!an -
fm,do; 2." •die los dPbe1·€s de los religiosos ·para con los 
poslulant(\s; :3." del dere.rho d~i a,dmitirlos; y 4.º lflp las 
¡•.1on1di,ciu11-l!S para su aldrnis1i{rn. 

~ 1.º DE LA VOCAiCll0:\1 Y DEL P.OSTULANTADD 

TEXTO: ''.<;i ,;/lfUJWs quisierPn lomar esta rida y vinie
ren a nuestros Frailes, envíenlos a sus Ministros 
Prorinriales." 

24. 111,ecesldad de la vocaoión.~Aipoyándos,e -e'Il al
llOS ! ""t.o,; e\·angrlkos enseñan cornun•men't,e !'os teólo
g:11;; la n-rc,!Bida1d -de un llama,rnient.o divino paTa abra
zar,.¡ P,da·do r,0 Jigioso: mas no f'OilVÍP'Il>Cil >E''Il la nah1-;' 
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raleza die 1ciiic·ho lht1111wmiie11l u; 1nw·s ,Jlüeu: ra:s u11,,s afir
man sier suüc,i+•nle la , u(·aeiún g,e,ueral Jw,clla pur J,e
sucrisLo en ,e:! Evaug,elio, .al invitar a to:do1:, a la guwrda 
die sus coib<i,jos, otros n··l[lÜereu una vocación ,espercial 
per•cibi1da pur ,el iul<!T-esaido ,en <Llguna spúal espiel'ial
rne,nü• 1dir igida a él. 

El d>er+!cho canúnicu, si111 ,iul1Pnlar, al '¡Jarec<H', diri
mir la contienda, det,e,rmiua lJUe 'JJUiltk s,er a,d,mitido 
en la religión ¡•ua,J,l[•ni,er l'aLúJi1l',u, ,qu+! 1w L,,nga J,egí'Limu 
i1mpedi·111-eulo, vPnga g1uia,do 1d{! recta iul,e1ll(·iún y s1ea 
a-plo para ,•1 ,c1mHpili1mi+•nlo tk las ohligaciurws nli,gio
sas ( 1 J. De t·onsigu:ienl,e td as1piranLe, .in •quien ,con
curran e::, las tres t·o·ndi 1cioflles, ]lOürá ser a•drni tido, así 
como deberá ser ,exduMo, c01mo í'aill,o de vocación, 
quien car•ez1ca ri,e .atguna ,d,e ellas. 

25. El postulantado. Su naturaleza, necesidad y 
disciplina.-!. E,J poslulan:laido, 1descmwcildo ,en tiem
pos d,' rrn,eslru Pa,dr'e, ,, introduci:do <'11 lus nrn!slrus, 
po-r razón 1d,e la ,(!,ebiii:dad siem'pr,e crecien'l,e .tle la Yolru'Il
ta1d humana, pri1rmffo en las GongrPga(·ion,es y luego 
mt las ü11den,•s ,religiosas, ,•.s un ppríodu 1('UllH\ni-ente 
die ti,•rn1iu 1cuncedidu al aS'piranl,e y a ,!a Heligión, 'pa
ra (!Uf• s,e vea si al ,pri,m.Pru IP 'Conviien+! ,,1 est.a,do r-e-
1 igioso y a la srigurl'(h1 la ac,•ptación dic>I 1rnndidalo. 

:.>. 'E,nlr,• noso;tro·s, 1por dereeh,o ',romún 'recogido en 
las Constiluciones (2), el postnlantrndo 1ct,e los .aspi
ra'Ilfos al •Pst:a1do ·che H~•r1rnmos legos deb,e 'duraT seis 
·1m•,ws ,•1r!Pr11;;; 1wro anm¡tw p:-;ta pres1Tipció11 dPl 1cte
r,•1·,'ho d,•hp ;.:Í,!'Ill'IJH' ubSi''l'Var,,;,•, "u crnm1pHrni~·nto no es 
·rn•c,·snrio para la Yali'df•Z ni ,dp la ,HlrnisiÓ'Il al no,i1cia
do, ni (!p la .profesión. 

'El 1(!,rr,¡•c ltn d<· a,d,rn i,Lir 1al 1po;; 1 ulan tado corn,pet.> a 
aq 1upllo;, qtw •tierwn ,•·I 1cte aichnilir al n,,dicia1do, iesü¡ 
,,,,,,, ,•nin• no,-;olros, al Ministiro provincia'], q1.üe·n ti~me 
,tamhi(:n la faeu,lad ,d,• ·prorrogar -el liP'líl1JJO dPl ,mismo, 
aunrpw no ·por rnás ldp spis ,m-eses ( 3). Para la a•dmi
c:it'111 al ,postulan!mlo, no st• n,q'l1i't'!l'e el sufragi,o Dieifi
nitorio, ni df'•l Caipítulo. 

'.l. El 1po:0t,ulanta1do ,d,e'lw 1hac.Prse ,en el rconvento del 

(i)~. 5'18, (:!) c. 53!!, ¡¡ l. y C. C. n." JO. (31 c. 3~!l, ¡¡ 2, y C'. C. n,º 10. 
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'110vida1do, o ,en otro ,convento do11d,e esté en perf.ecto 
vigor la 1disciplina regulaT, 1bajo el ,cuidado 'd,e un relL 
gioso die proba.ida virtud, y durant,e él 1los iiostulant,es 
deben v,esitir un hábito modeslio y ,div,erso del 'de los 
novi,cios (4). Por costum'b<rie, ,que debe guardarse, el 
,ct,e 'Ilues,tros postulant,es es COimo ,el de los relig,ioso·s, 
pero sin •caprucho. 

Los posvulant-es, antes :d,e comenzar ,el n,ov,i'CÍ'ado, de
ben haceT 1por lo menos oC:ho día•s enteros :cte ,ej-erci
icios -esipirilua'les; y, si el iconfosor lo juzgase 1prm.i,en-
1,,e, confesión g,eneral de su •vida 1pasa'da (5). 

A:unqu,e por de·recho 1gieneral fos as1pirantes a .cléri
gos no están obligados al 1postulantado, obsérvese lo 
que acer,ca de ellos prescriben nuestras Consvitucio
nes ( 6), esto ,es: "que ant,es de v,est.ir el háiJ)ito :reloi
gioso sean ·proba,dos ,por algunos 1días, ,ejer,citáwdose 
en todas las cosas que hac:en :ros frailes ... ; y obsérvese 
,es,to ,mismo con los religi,osos, ,qiu,e ,con licencia a'Pos
tólica fu,eren admitidos ,en nrues,tra Orden." 

§ 2.º DE LOS Dil<::BEHE•S D!E LOS RELIGIOSOS PARA 
OON LOS ASPIRANTES. 

26. Obligacilón de mandarlos a los Ministros p1'o
vinciales.--4Dic,e 1'a Regla ,que, "si .algunos vinieren a 
nu,estros f'rail,es ,con inl!ernción de entrar ,en la Orden, 
éstos los remitan a sus Ministros provinoiales". 

l\fi,entras unos ven ,en esta,s ·palabras sólo un oon
s,ejo, 'Y otros un :pre,c,e,pito negativo, a -saber, qu,e 'los 
frail,es iparti,cular,es no reciban novicios, a otr-0-s ,paré
cieles qu,e sie enci,eTra ,en ellas un 1prece·pto positivo y 
aducen ,en apoyo de •su O'pinión la autoridad de O!e
'Illente V, quien entre los •preoop'tos equivalent-es ,in
duye to:do !,o ,qru,e ien el ca•pítulo segundo se refiere a 
los novicios. En ,esta 01pinión habría verdadera obli
ga<Ción •de Temitir los 'postulantes al Ministro provin
.cial. 

Mas a:ctviértase ,que se trata de 1una obliga1ción o pre
·ce'pto hi<potético; es :deci'r, ,qu,e existe, solo cuamlo 

(4) c. 540, §§ I y 2, (5) c. 541. (6) N. 10. 
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iconsla con cer,beza la apl·i'tmd y dignidad del .as,pinm
le; /no, si co·nsta lo contrario, o se duda ,de ellas. En 
el 'priimer c,aso, no sólo la Hegla, el mismo ,derecho 
natural impone f:l 1debe,r •de favore,cer al as'pirante en 
sus d,eseos de entrar ien la Orden, ,de tal manera, que 
falt:a ,quim1 descuida una vocación, y ,quien con pen,er
sos consejos la malogras,e, fa1'Laría gra-.-emente por lo 
menu's a fa cari<da,d reS'lHJJc·~o •de la Onden y d-e'l 1ioslu
lant,e. En ,e.] sieguwdo ,caso, esL• es, cuando cunsLa la 
falla ,de vocación, no sólo no ,existe el deber de remitir 
el arpiranl,e al Ministro ,proYirncial, sinu ,que ,exi,st,e el 
d,e no remiliTlo. Y si s,e duda de 'la vu>ca,ción, !a prrnden
cia acunseja qru,e antes 1de resoherse a ,desp,edir al 'pos-
1:ulanLe, o rmnitir lo al Ministro l}rovincial, se consul
t,,e el casu con algún rielig'io1so •exip-eTimentaido y sobr,e 
todo 1con el ,Superior local. 

Mas ,en c·ualqui,era •d,e los casos r,e'Ciban los Frailes 
con ,entrañas d,e ,cari,dwd a los ,postulantes, y, si los 
vieren gufaidos de motivos sobrenatmrales al hac,er la 
<lf'rnanda, húganles ver y aipreciar el b-eneíicio de la 
vocación, y exhórt-erües a buscar ,en la oración y en 
un conf,esor prndenl,e la luz 1del ci-elo, q,u,e les ilumine 
y les coniirnn,e en ella. 

27. lnvitacipn a abrazar el estado religioso.--Los 
r,elígiosos p·twdm1 y ,(l,eben hac,er algo más 1por la Or
'den. Ade11nús ,d,e r•ecoger y ,encauza;r las vocacio,n,es ,es
~1011túneas, 1dehen trabajar por suscÜé~r ot,ras nuevas, 
invilandu a los s,eglares a abrazar ,el ,estado religioso. 
l\fa;; para qu,e esta invitación s,ea 1f.cita s,e r,equieTen 
tres L'Oll'dÍICi•Ufü'S: 1.ª, qu,e la invüación no se ,di1r,ija a 
persuna,, irn"plai, (! indignas; 2.ª, que en la Ord,en o 
Pruvincia, a ,qu,e se invita, esté ,en vigoT la obs,erv,an
,cia n'gular; y :i.u, ,qu,e para atra,er a los s1eglar-es no se 
emp'{!'f'Il medios ilícitus, ,camo s,erían la violencia físi
ca o moral, el frauide, los ,ruegos inoportunos y sobre 
todo las d,etra,ccion,es y calumnias del Instituto r,eli
gioso, al ,qru,e ya {)l candidato tuvi,ern inclinada su vo
lunta'd. 

En asunto d,e tanta tr.ansc,end-encia espiritual, pro
,cédase si,empre con suavida1d, sinceridad y desinterés, 
no emrpJe,anido más medi,os de atra,cción, que la exipo-
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sición die lus p,eHgros d-eJI ,mundo y dt• las vientajas es_ 
ipiritual,e,-; •d,e! -estado religioso. 

§ 3." D:B,L DEHIDDHO DIE AD!M'I'l'IH 1<).'i LA ORDEN 

TEXTO: ",1 los cuales (Ministros p1'orinciales) solamente 
y no a otros se conceda licencia de recibir 
Frailes.·• 

28. El derecho de admititr Frailes, según la Regla. 
Como se Ye por las pa'labra;;; cita:das, el seTátfoo Pa!dr,e 
-en·comien1da a solos los l\linistros provineia!,es e,! gra
Yísi,mo niergodo dR ad'HlitiI' postulantes. Con ,es.to natru
raünent,e no se e~cluye <11 qU<1 •p•ut~dan también reici
biTlos rl Romano Pontífi'e<J y el Ministro g-e'.lleTal. Es
w, ien cali1daod de ,fofe supI"trn10, tiene •fa,cultad 'de re
icibiirl,os en toda la Orden, 1rnient-ras ,que el :Ministro 
'PI"ovü1cia•l sólo la ti-ene en su ·prupia ProYincia. 

La ·put-esLad mn•1wro ,de este último 'd'tlibe die,cirse y 
es o:rdina ria. Así lo <lnt-errdieron ya .San Buenaventu
ra (7) y 1l os Cua'l'ro Maestros (8). Y no se diga que 
la füJ•gla cun las ,palabras "se les ,conced,e li,cencia" 
par€ce inodie,ar •lJ'Ue se tnlla 1de una Ji:c•en1cia delegada 
poir el Ministro general; ip·u,es en este 1111ismo catpítu
lo, al hablar ,ct,e la ,distrfüución •de los bienes ,de los no
vicios, S€ emlplea casi idéntica exipresión, sin que na
:die haya visto en ello una fa.r.n.l!lta•d delegada. 

29. •La facultad de recit>i'r f,railes en la le~islaclón 
actual.-!. La facultaid de reciibiT frailes, que la R€gl.a 
iconced(l a los Ministros prO'Vincia1'es, ha sido ,algún 
-tanto ·restringilda en la legis!a,ción ae,l:ual, pues en el 
derecho •canóniico se esta!bler•,e, qu,e "e:! dere,c!ho de ad
mitk '!)ostulaontes al noviciado y a la subsigufonte 1pro
rfesión rei!iigiosa, así teirnporal •como ·perpetua, perte
:nel('e a los Superior'fls •mayoT,es con °€1 sufragio del 
Consejo o Ca'Pítulo, s-e•gún las 1particular,es Constitu.
oeiones de ,cada religión" (9). 

,Concretan'do imás este ·canon, nuestras Gonsti.tuoio
nes ( 1 O) 1ctet-erminan en 1c,uan'to a la re·oop:ción de los 

(7) In cap, 2 Reg. t. 111. 398. (8) lHonumenta Ordinis .tfinorum, 11, 20; 
Salamanca 1511. (9) c. 543. (10) N. 7. 
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nu·vieios que ·· los 1Su1pe,riores ·mayore·s a nadie admi
·! an al no\'icia1do sin eil cons·ejo del respeictivo Defini
torio, o de tres o cua'LTo Patdres d,e lus más grav,es, ídi
•¡rnl a>dos a ,,st(' frn •por el llllismo Definitorio." 

'8,egún ,esto, ce·! sufraigio, ,cuya :naturaleza no se <le
LeTrninaha ¡•n ,"l >der,e1c1ho cainóni1co, ,es ,entre nosotros, 
'flOI' lo ,qu,e hace a la Tecepción al ·noviciado, •consul1ti
vo, y ,qui(•n ,d,e1b,i ·darlo no es ,el 1Caipítu'lo prorvinc,iial 
o local, sino ,il De:finitorio, o !:res o ooatro Pa1dres, ,efo_ 
-gidos a esÜ' mis1mo fin en aicto ,0oleg,ial por el rrnismo 
Definitorio. P'ero •té<ngase muy presen't,e ,que, según las 
nor,mas g,enera'l(!S d,eil dereicho, s,e reiquielfe (al IIIlenos 
probaMem1tmle) para la ·.misma valiid,ez de la admisión 
,que ,cuarndo me'Ilos se oiga al nefiniHorio, y no por se
paraido, sino •rtmni•do en definición. De no hace•r así, 
,poictría 1p,eI,igrar el vafor de la admisión al novi'ciado, 
y 1¡wr 1consigui,enl,e el de la 1pro.fesión de los novicios. 

2. iC01mo la faicultaid ,de los ·Ministros iprovinciales 
d(l ,ad1milir postul'antes al noviciado ie,s ordinaria, 1)Ue

de11 sieimpTe ,delegarla a o-t·ro·s; 'Y si la 1dele,ga'Il ·para fa 
univP,rsi1dad ct,, lais ,causas, o ,co'Il ·fa•culrtad •d,e subdele
ga1r, los tf.ele1ga•dos poidrán su1bde·J,egarla siempre y ien 

eada C"a1so. 
Il!espeicto de Bsta deliega•ción las Orde'Ilaciones de 

n,uflstros Ca1pítulos ,genera1Jes ( 11) ·pTescrilren 1diversas 
cosas, ,que ct,»berún 110s SU!perio·re·s Mayores t,enier pre
sentes. 

~ 4.º DE LAS OONDiiCION.IDS RiEQUEIUDAS PARA LA 
AiI)IM'IISwON EN ,L-A ORiDEN. 

TEXTO: "Mas los Ministros con diligencia los examinen 
de la fe católica y eclesiásticos sacramentos. Y 
si todas estas cosas creyeren, y quisieren fiel
mente confesarlas y hasta P.l (!11. firmemente 
guarclarlas, y no tienen mujeres, o si las tienen, 
ya hayan entrado en monasterio las mujeres, 

o ellas les hayan dado licencia con autoridad del 
Obispo diocesano, habiendo ellas ya hecho voto 
roto de continencia y siendo de tal edad las mu
jeres que no pueda nacer de ellas sospecha ... " 

(11) Nos. 4-G. 
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30. Condiciones establooidas por la •Regla y por la 

Iglesia para la admisión en la Orden.-Dos condicio
nes mida más -fe ,ca•Lóli1ca y estado librie-,meivcio
ciona el seráfico Padre e11 la Regla para la lícita a,d
misión ,en la Orden; ·pero en el transcurso de los tiem
pos la Iglesia ha ido >e8tableci,endo mu:c:hu8 otras pr,e8-
cri1p1ci•or1,es que afoctan, ora a la licitud, ora a la YU

Jiidez 1d,e la admisión d,e los novicios; :ele ahí la corrve
niencia y ha8ta la •necesidad d,e que tratemos de todas 
ellas ,d,el,enidam1ente. 

Paira p'I'oceder orrd,enadamente ha1blarm11os ,en est,e 
párrafo: l.", d~l examen aicerca de la fe católica, rpres.: 
crito por la H,egfa; :?.º, rd,e las letras tiestimonia1'es 
a:cerca rde Jo;; as·piranVes; 3.º, de las 1c,0ndiciones r-e
queridas para la .-alidez de la adimisión al novicia1cto; 
y 4.º, de las •c•o-ndi·c-iones r•erqueri1das paTa la lícita ad
rrnisió-n al mismo. 

I. DEL RX:Al\rn,.N DE LOS POSTULA1N'l1ES AC:El\JCA 
DE LA RE CATOLIOA. 

31. Cuándo sea obligatorio y materia sobre qué 
debe versar.~N o se •pued-e ser religioso sin s,er cató
lico; ·por eso ,el serúfrco P.a·dre 'Illan da flU{! los Ministros 
provinciales exairnin,en a los aspirant-es acerca 1de la 
fo ·católiica y ,eclesiásticos sacram-entos. 

"Est-e examen, dice San Buenav-entura (12), es obli
gatorio -en las T-e,gion-es, en •qu-e hay h-erejes."; es 1d,ecir, 
solammlle es obligatorio, ouarrdo por la -circunstar1cia 
indicada, u olras ·parecidas -s-er hijo d,e ,pa·dr,es sospe
c-l1osos en la fe, haber sido educado ,en 1colegios no ,ca
tMirns, .et•c.•- fu,es,e peligroso el omitirlo. 

La 1distinción hecha ,en el texto entre fo católica y 
eoJ.esiáslicos sacra•mentos induc,e a algunos autores ·i 

afirmar qu,e ,el examen de los candi-datos debe versar 
no sólo ac,er1ca :d,e la f,e, sino también ac,erca del uso 
y frecuencia de los sacramentos; y_ aún 1podría y rde
b-ería añadirs-e ,que los aspirant-es d-eb-en ser también 
examinados de su fe práctica, ·pu-es el s-eráfico Pa
.vriaTca pon-e, cormo condición 1paTa su admisión ien la 

(12) In cap. JI Reg. t. VIII. p. 398 
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Orden, el que estén dispuestos a confesar júl.Jlica
menl,• la fo que i'ntei'llwment,e al.Jrazan }' a perseYerar 
en -t•lla hasta -el fin. 

II. DiE LAS LETHAS TESTil\fO.NL\LES 

32. ílloición, neoasidad, contenido y modo de pe
dirlas y darlas.-1. Las letras testimoniales son unos 
documentos frde1dignos aicer,ca de las cualidades posi
t has y Jll•gatiYas de los aspirantes, exigidos pur el 
derecho o por ,e·I Superior, qu,e los a:dmite, corno con
dir íún ·pr'livia para la lí c,iLa admisión ,en el noviciado. 

2. Aunque, s{•gú11 s,e ,d,esprend,e d,e la d,efinici6n, no 
se r,equirren para la validez, sino ·para la licitud ,ct,e la 
a,dmisión, hay obligación grav,e de procurar las d,eter -
minadas 'por el ;d,e1r{•cho, y ,el Sup<JTior tfone ,el de 1ie
,dir algunas otras, si lo creyere necesario o ,conv,e
nirnt,i ( 1:l). 

:L En ellas tos obligados a darlas d,eben consignar 
",el rn1,eimi,•nto, las costumbr,es, el ing,enio, la YÍida, la 
faima, Pl can'icwr y 'CÍ-erncia ,d,e los aspirantes, si han si
do u!Jj,eto de algún proceso, si tien,en alguna censura, 
irregularidad u otro eanónico impedim,ento, si su fa
milia lus n,ec,esita, y fina!,ment,e, cuando se trata de 
qui-rm\s -estuvieron >e'n S<Jminario, col,egio, o bien pos,. 
Lulantwdo o novicia,cto ;cJ,e otra religión, la ,causa 'por la 
cual fueron despedidos, o si es1pontánea,ment,e salie
ron" ( 14). 

/1. La;; t,esümonialr,s no pued,en sier ·p-edidas jurí,di_ 
carnent,e, o sea, con obliga'Ción por ·part,e ,de los reque
ridos d-e a Lend,e:r a la peUción, sino por el Superior 
myaor, a quien compete el ,d,erecho de admitir al 1pos
tulanle al noYiciado. "Y los que por prescripción del 
d,eN,cllo d,eb,en darlas, ,dénlas gratuitammite y cerra
das con sello, ,(l.,ntro d,e los tres mes<Js a pwrtir •de la 
p,etición, a los Sup,erior<Js religiosos y no a los aspi
rantes; y si se r,efi<Jren a qui<Jn,es ,esbuYier011 ,en Semi
naTio, Col•Pgio, o bi,en 'postulando o noviciado de otra 
r,eligión, ,cteb<Jn lleYar ,el juramento ,escirito die! Supe
rior" (15). 

(13) c. 544, § G. t:4¡ c. ,45. ~ •1. il[) c. c4é, § l. 
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33. Testimoniales !Comunes a todos y especiales 
para algunos ca:nd(datos,---.a; Todos los asp'irantes, 
arrt,es de ie'nt"raT m1 el novkiado, üebi!U prcsüntar, 1.º, las 
parliidas d•c Bautismo y Confimnación; ~-º, las testi
moniales 1d-eil 0rdina1rio de origen ·y de todos a•quello:-; 
luga-res, '<''Il rque hayan 1paswdo más die un año moral
mentie ccmlinuu, ides1J)lllés ,die ·eumprlLdos los catoT,ce 
años (16J. 

b) Para los que hayan estado en Seminario, cole
gio, o bien en postulantado, o novi¡oiado de otra reli
gión, se r,e•qui,e11~n arde1más lais t:eistimonia'les daida,s, se
gún '1os respectivos casos, ipor el H.~)1etor d,el Seminario 
o eol,egio, oídu -el Ordinario •dti·l lugar, o ,poT el Srnpe
rior mayor •de la religió-n (17¡. 

e) Para los clérigos, adem1ás 1ciel aota ,de la orlde
na,ción, .bastan las testinwniales d,e los Ordinarios en 
cuyas diócesis ,hayan ·pasado más de un año 1moral
mente conti11 uo rd,e,;'J)lllés de la ordenación ( 18). 

id) Al religioso profeso que con indulto apostólico 
pasa a otra religión, l,e 'basta el t~istimonio d€l Suipe
rior 1maryor de la H.€ligicin pri'mera ( 19). 

III. 'DE LAS ü0NDIGIOXI:'lS HEQOEHlDAS PAHA LA 
VNúIDIEZ DE LA ci\DM11'SION iEN EL NOVICIADO 

34. Coodi~iones requeridas por el derecho antural 
y por el derecho canóniico.-POT cte,recho natural que
dan to,talirrn:mt~! exc luídos del estado religioso --.y poT 
lo misllllo d€1 ingreso en e,[ nO'viciado- los que ha'bi
tua'l1me1ll€ están privaidos del uso 1de la razón, llámen
s,• nrn€ntes, ,ct,errn,en,teis, ·mor10iina11fa;co1s, idiotas o fa
tuos. Pero ,en el <d€'I'l~cho canónico s,e estaible1cen ade
más uc.110 icasos, ,en ,qu'e la admisión al novi1ciado es 
ilkita e i•nválilda al mismo tieffilpo (20). 

·&egún el ca1non 5 4~ no ,pueden ser válida1mente ald
rniüdos al nocvh:ia1do: 

1.~ •Los que pi•rle-n,0ci,eron a una secta a'católica. 
Para la invalidez no se requiere pertenecer, basta lha:ber perte

necido a una secta acatólica; mas no basta ih.aber profesado pri-

(16) c. 544. §§ 1 y~- (17) c. 544, § 3. (18) c. 544, § 4. (19) c. 544, § 5. (20) 
c. 542, § l. 
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vada o públicamente una ¡loctrina herética. Ni basta tampoco ha
ber nacido y sido edueado en una secta; es menester haber perte• 
necido a ella por dPfección voluntaria de la Iglesia católica (21). 

·>" Los <rne 110 'I ienm1 la ,,'dad r~qu,erilda. para. el no
Yiciaido. 

,Esto es, quincP años rnmplidos (22J. Hay que advertir que se
gún las normas del derec<ho los años no se cumplen en el día ani
\·ersario del nacimiento, sino al comenzar el día siguiente; así el 
qm' nació ,.¡ ,día 1 de Enero de 1901 cumplirá los quince años 
al comenzar el día 2 del mismo mes del año 1916. 

:L0 Los ql!.W t•ritra.n Pn la r-eligi6n iuduci,do,s por 
.flwrza, mi,e-do gr,n-ie o dolu; así como ta1mllüén a,qu,elllos 
llus a qui,vrws ,e¡ Su1wrior admitió por alguna <de e,sas 
razones. 

,Casos de miedo grave o dolor tendríamos, por ejemplo, si los 
parientes, ávülos de la herencia, indujesen al hermano o al sobri
no con ruegos importunos o amenazas a ser religioso; si el aspi
rante ocultase maliciosamente, y dándose cuenta de la importan
cia, alguna enfermedad ,grave, que conocida hubiera sido obs
táculo para su admisión en la Orden ,etc. 

l..º Los casados, durant>e el matrimonio. 
'.\" o importa qne el matrimonio no haya sido consumado; mien

tras subsista el vínculo conyugal es inválida la profesión. íPero una 
vez roto el vínculo por muerte o por profesión solemne de la mu
jer, o bien por dispensa d,e la Santa Sede, es válido y lícito el 
ingreso en el noviciado. 

;-¡_º ,Los 1que están o -estuvi-eron liga1dos con víll'culo 
di; profesión religiosa. 

Este impedimento comprende también a los que, terminados los 
años de su profesión simple, espontáneamente abandonaron la re
ligión. 

6.Q A1que:uos a quienes armenaza ,una pena por gra-
-ve d<elito ,coimeti,do, deil cual füe1ron ya o •pueden ser 
acusa•dos. 

7.º 1Los Obis<pos, tanto 1x•si1d{mcia:les, como titula
res, amnque solo estén desi'gnados por el Romano Pon
tífice. 

8.º Los cléri1gus que ,poT juramento ins-tituítdo por 
la Santa Setd,e están com1prO'lneU:dos a prestar Sl\lS ser
vi'cios ,en favor de su diócesis o de las ,misiones duranw 
el tiempo que dure la obliga,cióm -del j!U!I'amento. 

(21) Respuesta de la Com. para la interpr. del Código, 16 de Oct. de 
1919; A. A. S. t. 11, p. 477. (22) c. 555, § l. n. 1: 
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IV. DE LAS CONDICIONES ltEQUfüHIDAS PARA LA 
LICITA ADMISlON EN EL NOVICIADO. 

35. Personas, cuya admisión es ilícita por derecho 
natural.-J\llwhos son los casos ,en qu,e ei mismo ,d,e
r,e,cho naLnral haice ilícito a'UI11qu,e ne inváJi,do ,el ingni
so en ,el noviciado. Así no ,es lícito recibir a los serni
Jart'nos, ni a aquellos, ,d,e quien-es fundada:rnenl,e -JHJI' 

sus anl,eic,eidenl-es familiares o por la ubservaeiún d-e su 
t-empera,rrHmlo- se teme que con el ti,e1mpo llegarán a 
pa1decer tras tornos mentales; lo imisrno d-ebe decirse de 
quimHis abusaron de su promesa, quizá engañosa, de 
mai,rhnoniu para -el logro de sus deseos sensualm;; d,9 
los -esclavos --si hubies,e aún €11 alguna parte H!r,da
d(•ra ,esclavitud--- y d€ quien-es aceptaron algún earg•J, 
co1mpro1metiéndos€ ,con jurrnmento a ej€rc-erlo por al
gún tieunpo. 

TodaYía podríamos prolongar la enumeraciún; mas 
no ,es rwc-esajrio harc-erlo, pU('S -están incluf,dus en 

36. Las condiciones exigidas por el derecho canó
nico.-E,I mismo canon 542, qu-e habla -de las condicio
n,es exigidas para la Yalid-ez d-e la a-dmisión en ~il no
vi1cia,do, delerrniua en su S{'gnnda part-e qu-e, aunqur.! 
válida, es i iíci1ta la adniisi5n en el mismo: 

1.º De los TJrrigos ordenados in sacris sin con
sultar con su ordinario, P cuando ést,e s,e upon-e, porqu,e 
su c'alida de la di6c,esis 1·onsliLuy,e para las almas un 
dafio grani, qUt' no se plH~•d{' ,evita,r ¡},e oLra manera. 

" " De lus qu'f, tiemm deudas, qu€ no ·pued-en pagar. 
Si no se oponen los acreedores, o si la deuda es muy pequeña 

es lícito ¡,l ingreso en la Orden. 
3.º Los qu€ ,están obligados a ,dar 1cuenta de algu

na adrninislNvcii'm, o complica•dos en asuntos secula
r-es, d,e los cual-es pu-eda la religión t-emer litigios o 
mol•estias. 

No importa la naturaleza de la administración; privada o pú
blica, en esas circunstancias, hace ilícito el ingreso en el noviciado. 

4." V-e los hijos, que deben socorrer a sus padries o 
abuelos cunstituídos en gra,;,e n€cesidad; y de los pa
dres que son n-e,cesairios para el sustento y educa,ciión 
d,e los hijos. 

La necesidad es grave, cuando no se puede lograr el sustento 
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cotidiano sin grave dificultad, o sino con mucha humillación, o 
descendiendo notablemente de la posición social, que se ocupa. 
Este impedimento -'qlle también es de derecho natural- en cuan
to canónico, no se extiende más que a los consaguíneos en línea 
recta ascendente y descendente; mas, en cuanto fundado en la na
turaleza, puede extenderse también a la línea colateral. Así, 
por ejemplo, sería ilícito ingresar en una Orden, dejando herma
nos o hermanas pequeños en extrema necesidad económica o mo
ral. 

5.º De los q;uie tienen alguna irregularidad o canó-
1üco ianp-edhne'ruto, que les irrnpida la or.denación sacer
dotal, si se trata de individuos que quieran profesar 
cmno clérigos. 

No se opone a la admisión en la Orden la irregularidad, que 
desaparece antes de la ordenación, o cesa por la profesión solem
ne; tal ocurre con la proveniente de ilegítima filiación. 

6.º De los ori,enta:les en las religiones latinas sin el 
pea,rniso icsc:;riLo üe la sagrada Congreg,ación para la 
Igliisia Oriental. 

37. Condiciones exigidas por nuestra legislación 
particular.-1. A<die1más 1die las co•ndiciorres exigidas 
por la Regla seráfica, por -el deTecho ,común positivo .Y 
,por el na'lura'l, nuesvras sagm1das Con1stHuciones (23¡ 
esta'b'le1cen las sigui-ent-es: ' 

1. • Qu,e los as1pii:rant-es no s-ean sos1pechosos ,en la 
f-e, y ,crean ,con frmneza todo lo 1que Uenie y icree la •san
ta Roima•na Igl,esfa, ,y •defosten to1do error y malsa'Ila 
novedad; 

2... Que gocie'll d,e buena fama; 
3. • Qu.i s,ean die voluntald decidida, y se ientienda 

qiue vi-en.in a la Oiíden co'Il ,el único obj.ito d,e. serviT 
sinooramente a Dios. 

4.ª Qu.i no •paid.izcan enfermedad grave contagiosa 
o incurable; anties bi,en wngan buena salud m,ental y_ 
corporal, pa'ra 1poo.ir seguir la observan,cia r.igular y 
obs.irvar el rigor de nuestra vida; 

5.ª Los que hayan de sér admitidos para coristas, 
estén d-ebrda1mente instruídos y aprobados en huma'Ili
dades s.igún la cos,tuimh<re de los div.irsos países y 
ofrezcan ,es1peranza cierta de pooer continuar luego 
flructuosa1mente los .istuidio•s. Los que se hayan d,e :Ni-

(23) N. 7. 

http://vi-en.in/
http://1poo.ir/
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cibir 1rnra \pgos, ,•slén snficí.¡•J1lmu-entie inslr,nídos e'Il 
la doctrina ¡•risliana y S*'ªll a1plos para los trabajns 
manuales; 

6.ª A1l cruce pas-r. d~· los 1lr•Pit1la y ¡•h1co afíos ordina
ria:rnente no s,e le n·ciba, sino e11 el casu d-e que su 
a1d,misión siFYa dP muiciha iedifilració'I1 al pUf~blo. 

2. Firnümente h1 novísi1rna compilación dr las Or
denwcionrs d,e los Ca•pítulos g,encrales ( 24 j, añrnde que 
"los candidatos l+!gns <>stén idotados d(• dis1posj.ción e 
infoligrncia ordinarias; y ,,n •modo algu•nn se rec,iban 
quimws paod(iz1ri111 algún nolabl€ d<Pf<>cto eorporal, aun
CJU(' por !11 d•Pun,ís ,-{",m pia,dosos y d<> costrnmbres ,re
r·unwnda:lil.¡\s". 

Esl,e ,,.m1p,eño ,de la liey en aeurnular obstáculos a la 
a 1dimisión d,e los postulantes d-eb€ mov,er a los Minis
Lro·s p1r'oYÍ'nciales a examinar eorn rnu,cho cuidado las 
vocacione;;:, tPni,•ndo ·por norma, ,co1rno qui,e1r,en las 
Cons'Lilucion€s ( 25), la cali,da•d y no ,el número, para 
quP 110 S{l verifüqU{" ni -en las provi,ncias, ni en la Or
d{"ll la.~ palabras d-el prof-eta: ªl\fa1liliipHcast-e la g,enle, 
•pero no au,m-entasl(~ la :tJ.egría" (26). 

Artículo 11 

DI<JL NOVICir\oDO 

Sigui,·ndo {' 1 l,•xt o id-e la llegla, ,divid in~•nws esL-e ar
'lÍ!''ll lll ,•n tres púT'n1,fos, hablan'do: 1.", el€ la dis1posi
•eiún de los bien,es rk los aspiranl,\;;:; :!.º, 'd€1 V€Slido 
d,e los rwvicios, y :L", de la foTmació11 ~•spiritual id-e 'los 
1mismos. 

! .º DE Lj. DISPOSICION DE LOS BIENES DE LOS 
A~PIHAN'D]:;S. 

TEXTfJ: "Diganles las palabras del santo Evangelio que 
cayan, 11 vendan todas sus cosas, 11 procureii 
r/orlas a los pol)rcs; y si esto no pudiesen ha
cer Mstales la /¡uena voluntad. Y guárdense los 
Frailes 11 sus Ministros de ser soltcttos de sus 
cosas temporales para que libremente hagan de 

(24) N. 7. (25) N. 7. (26) Isaias, D, 3. 
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sus cosas lo q11-' les inspire el ,1.;e1ior. Pero si pi
dieren consejo, lenyan licencia los Jfinistros de 
enriar/es a algunos que teman a Dios, según el 

1·onseju 1/e los cuales sus /Jienes sean distribuidos 
,1 los pul1res." 

38. ¿Pueden los aspírantes dejar sus bienes a los 
parientes?-En las pala'hra,; l,rainsnil,1:- trata PI s•erú
frco Pa,dn• t.l,e as,pgur•ar la pureza u,e la Or1d¡,11. A estte 
fin inlf'ul1c·a f'll •IJTi1rn,er lug·ar {•,l dPspn•11¡ümi,•nto futal 
d,• los q1w pid,•11 ,-:,u a1dmisit°J11 +•n nlla. Dh·l10 d,•sprPll
dhniPnlu y dP:''JJUjo total •r!Pilwll rnauif(•,;lars,•, dí,;th
Úluy,"ndo, ('\Jando ,-¡, p1w1de, 1 o,dos lus Jiiefü•s a lo,,, po
br-es. Tan •rig-urosa•mm1tn enlnndiieron algunos esta re
co,rrwnda,ción, q'Ue aíi11"nl'aTon ,q11w ~•n ellla tial.Jía un prP
•C<"pl o v,•rctaictero, aunque c'orndicional; d,• t.l'I mafü•ra 
,qu,e los postulaintes, qm', en v,ez de dislrihuir sus bie
n-es a los pobr>Ps, los dPja,rnn a sus •pari~nll{)S, falla
TÍall gra-ve1rnm1I-P. ;\las no se co1mprer1icle, cómo p1wda 
O'Ulig·ar una Ilegla antes d,J profesada; por eso otros, 
•con nmjor :wue·rid•o, o·pinan (!lW sie,miejanlP pro1ce'd,!l' 
·no s,' JHWdP califllca1r de graH'•m-ent,e penvnünoso, si 
tbi1nn si:a ,muy poco coní'ol"l1Hl ,con nl (•spírilu lle fe¡•yur, 
q1rn ,quiso, y aún ,exigió a v,pces, ,en lo,; pos'lulant,•s d 
s,pi•áfi('(J P.mirP. 

P(•ro sea 1,, q1up i'u,0 r,e dP ,p,l!o, lo quP •pa•ra lod1is los 
,•xposilores ,istú f\wra icte ictuda f':i ,qup son 1mull'hos los 
as·pir.antes, a quh•ri4'S 110 aforta la obliga'Ció11 o cons{',Ío 
d,· daT su,; bienes a los pobrp,.;_ TalP;; ,;on: los hijos, 
1qrn· no tienen libre do1rninio ,de sus bi'\•rws; los qu,e 
t.iPfülll deudas y ohligaciomis sin pagar; los qun Li4JIWn 
paictr-ef', 11,e•r,manus o •parient.,es, a ,qnien1e1,; son Il(''C{•i-m

Tios lus bi,mes dt'I a:ovirmite para la eonse,rnveión d,· 
su (•:üa!uo u e1ducaci(m de los hijos; q·ui,mes no JllHJlden 
dis'lrilmir sus bi,•rn•s a los pobr-es, si'11 riesgo d,· pru
rrni'ar Hligios o di;;'1'crrdias entr,e sus d,e,u,do;;. A to,d()S 
•Pstn,; les basta la buena Yoluntad, d+• que habla el ;;p
q•áfiro :Pa1dr•e. 

39. ¿Tienen los Ministros provinciales obligación 
grave de recordar a los postulantes el consejo evan
gélico?-In1dn,iable1nw1ntf' .psta cuf'stión no p1wd*' plan-
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t,earse sino solu respedo ,d,e aquellos as·pirant,es, q_ue 
1ti,en,en bi,ewes propios 'Y no ,están exoosados del con
sejo evangéli>co por encontrars,e en alguna de las cir
cunslan'cias expulesLa·s en ,el número anterior. Mas ni 
aún en es1l{l caso cons·ta práicUcamente d,e s-emejante 
obligación; y la razón es quie, no diciendo la Ilegla que 
·es una obligaci6n personal, pued,e considerársela in-
1dire1cta y sufi'cie•nlem,entie m1mipli<da con la entrega de 
1a Ilegla o la lecLura que d,e la misma Sfl haci, tO'dos 
'1os Viernies. Esto no o,bstante, ha·n d,e IH'Oc,urar los Su
•¡rnriores provinciales, ateniéndose a nu€stras Constitu
'Cion,es ( 1), 1hac-e1r cono,cer a los postulan tes las refe
ridas palabras 1d~:·l santo Eva<ng,elio, para quie en ,¿l 
ti,empo y fü0 1do s-eñalado,s por la Iglesi,a iestén prontos 
a renunciar todos sus bimies. 

40. Desinterés e indiferencia de los religiosos res
pecto de los bienes de los postulantes.-Más aún que 
el desprendimiento de los postula<ntes, la pureza de la 
Oirid•en exig,e ,qu,e los Frailes no abrigu-en miras inwr,e
·saidas y t,errenas en la a1d111isi6n d-e i!os mismos. Por 
,eso en el Lexto, qwe cornenta•rnos, dice el seráfiico Pa
drie ",q,u,i s-e gua·r,d,en los Frailes y sus Ministros d-e ser 
solícitos ,d€ ,sus •cosas tmn1po·rales." 

Dos clas,es die solicilu1d o ing,erm1cia se prohilJ.en 
ruquí a los Frailes: la que ·pudi-ese eng1,mdrar sospe
chas, d,e ,qu-e la avwri1cia e·s ie·l móvil de la ad<misión de 
•los novi1cios, y la que ,en una forma o en otra tan efl-
1caz•m,ent,e infl'Uya er1 su ánilJilo, .qu,e no sie sie'.filtan per
,f,ectarnenl!e libr€s ,en la dis¡posi·ción d-e los bienes. Así 
fo -d@cla:ra <CI,em,ent,e V (2), exp'liica:nldo ,esta prohibi
'Ción die la Il,egla: "Ded<mos qu,e tanto ,los Ministros, 
1como los demás F<railes, absoluta,mente se :deben abs
t,ene;r de dicfüas instigaciones o persuasiones para que 
!-es d>fm algo (los postuilant<es), colJilo también d,e dar 
,consejo flJcer•ca die la: distribución, p,uesto que 1para es-
1to <deben enviairlos a •persO'nas de otro estado, y no a 
•los Frailes". 

Por ,eso con razón pllleide aña!dirse qu,e los Frailes en 
tal€s asuntos no deben •pe·rmitirse ni dar consejos, ni 

(1) N, 9. (2) Exiit, art. 2, n. 2. 
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tan siquiera 1manif.estar sus 1deseos, pues cualquiera 
ide estas ,cosas ·podría fá<cilmente coarta,r la liberta'd 
de los novicios. 

De lo ,diclho 1no se sigu,e, como advierte el mismo 
Cl,eimente V (3), "·que si e,l que entra qui,er,e darles 
algo, por •mo•do de limos-na, corno a los demás pobres, 
'les esté proüibido ,el rie•cibirlo ... ; convi,ene sin embwr
'go, t-engan mucha caut<ila en ,el recibir tales ofrendas, 
no sea que, 1po1r la e:xsc<isiva 1cantidaid de las ,cosas re
cibidas, d,en ocasión a ,que se foI'lm<in •co•ntra ellos jui
'cios siniestros". 

41. ¿Quienes deben aconsejar a los postulantes so
bre la distribución de sus bierres?-Muc,has v,e,ces o,cu
TTi-rú que 'los novidos, no sabi<in1do ,có1mo ,conducirse en 
la distribución de sus bienes, wcudi'rán a los Frail,es en 
1d,emanda de ,consejo. Previendo la Ilegla estos ,casos, 
dispon<i que "si pi1d,en cons-ej o, tengan licencia los Mi
nistros ,d-e envia,rlos a algunos, que t-eman a Dios, se
gún el consejo de los cuales sus bie1ies sean dis-tribuí-
1dos a los ,pobres". 

Para ,eselar,ecimiento di: -estas palabras, d,ebemos ha
c.¡•r las siguient-es obseTva!Ciones: 

a) No 'consta que la liicencia, de que a 1quí se habla, 
eslé reserrn1da de tal man-era a los Ministros, que los 
ul1·us 'no la pu-edan usar sin falta grave; 

)¡ J Los va,rones "t,e,n1,erosos de Dios", a ,q,uien,es de
b{in sier remitidos los postulwntes, serán tal-es, si s,e 
1puede 1ir•e:-umir fun1da1daimenoo d,e ,ellos ,que no s,e guia
['án ,en sus l'Onsejos 'Por 1miras interesadas o afectos 
t,err-enos, sino únicairnente por la gloria de Dios. De 
1dond,p se sigue que, hablando en términos g,enerales, 
'ni lo:-: rmrien les y a.migos de los 1postulant-es, ni los 
Síndicos ,d-e lo1s Frailes 1me!dien 1considerarsie, 1como 
lo,:; ¡•onsejeros 'Illás incti,cados para estos casos; 

e) Finahn-ente los consej-eros, según las IJ}alabTas 
'Ufl Ult>rnente V ar,riba citadas ( 4), 1deb,en ser ",de otro 
estado y no ,de los F 1railes.» 

Ocioso •pareice adv-ertir ,que, esto no obstante, el con
fie,wr ,pr,egunilado por un ,postulante sobre sus ubliga-

(3) lb. art. IV n. 3. (4) N. 40. 
4 
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1ciones de ,conciencia pueide y debe respond,er según lus 
rprinci·pios generales de la 1Vlora'1, y ,quie, aun faera del 
:t,ribunal de la Pmlitencia, los Sup,eriores y Maestros 
itil(men la obliga'l'ión de llamaT la al-ernrión a aquello:. 
rpostulantes qu,e en la distribución 1de sus bi-tmies que
brantaren las obliga•ciones imp'llestas por el derecho 
natural. 

42. Disposición de los bienes según la legilslación 
actual.-Habiendo sufrido grandes 1nrndificaciones la 
legisla•ción e'desiástica en lo reforente a la r,e•nuncia 
de los bienes por ,parte d,e los reügiusos, 1c:re-emos •con
!\·,enim1te e:xipmrnr las :diversas ,disposiciones eanonil'as 
,existentes ,en ,esta ma:te,ria. 

1.º Antes del Noviciado.-Aunqu,c rn11da dice el ,de
recho •canónico acerca •de las ena,j,enaciones d,e bienes 
i!J,eya,das a cabo ant,es del rwviciado, 1pue•de afir,mars,e 
que éstas, si han si:do h€chas con ,miTas a la ,entrada 
€U re,ligión, no •tiienen valor, p1u,esto que y,erifrcan iple
name:nve la razón 1de la l,ey, ,qu,e las p,ro:hibie e invaliid,1 
durarrte € 11 noviicia:do ( 5). 

Nada se di1ce tairnpoco en ,e,l derecho •d<i c,eder la ad
ministración d,e los bienes y disponer su uso y usu
fructo •para el ti,eimpo que dure el no'Vicia·do; con to1do 
el bie•n es1iiritual 'de los novicios a•conseja qnt) así lo 
1hagan. 

2.º ,Durante ,el noviciado.-Si duirante el novi'Cia·do 
el 'Ilovicio renuneia a sus bieneficios o bien,es o los nhli
,ga, en cua,l1qui,er •modo ,que fo haga, la renuncia u obli
gación es no sola1m,em1te ilícita, sino 'ta,mbién ,por el 
rnis;mo dier€1ciho ü1váüda (16). 

No se conceptúan prohibidos al novicio ciertos pequeños gas
tos hechos en fanir de la ;religión, .de los pobres o de los fieles 

difuntos. 

3.º Antes de la profesión simple.-"Los nuvicios, 
ant,es de la p,rofesión sÍ'Iniple, diSJpongan ·de sus biene;:: 
,tempural-es d-e tal moldo, ,qlifJ, reservándosie únicamen
te la :prO'pif~da'd, c,eidan a 1qui'tm q'llierar1 el uso, usu
fructo y a1d,rninis1traci6n de 'los mismos p'ara todo el 

(5) Piat. Prcelectione$ iuris regularis. t. l. qq. 132- 134. (6) c. 568. 
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•tiempo 1que estuvieren ligadll'S •con los \Ol(ls simpl,es; 
ipiero, ·una v,ez ,qll-\' hayan profo:-mdo, 1w 11odrú11 :sin ·li-
0encia d-el lvliinislrn gP11€ral uwdiíkar lal disposición, 
nni(~nLras durart•11 1•stos ,mi;;1mos votos. Sin embaTgo 
1de ,esto no se pruhiüe a los novicios y prof-esns de vo-
1los simples ,hacer t;es:Lrurnento, si !,es ,pla1ce, valed,eiro 
Lan solo ,hasta la ,p;rnfrsi(m ;;ol,mm€" (7). 

Como no se determina el tiempo, en que hay qtH' hacer la cesió:::i, 
bastará con hacerla unos ,días antes de la profesión simple. ~Entre 
los bienes, de que ha de disponer el novicio, pueden contarse, ade
más de los que actualmente posee, los que con arreglo a la ley 
ciertamente espera. --El novicio y profeso de votos simples retie
nen no solamen le la propieclacl de sus bienes, sino también la ca
pacicla,l ,ele adquirir otros. Pero todo lo que adquiere con su in
dustria o en atención a la religión, adquiere para ésta, o más bien, 
entre nosotros, para la Santa Setle (8). El novicio no tiene obliga
ción ele hacer la cesión de sus bienes, si por su menor edad no 
tiene la administración ele los mismos. Si durante la profesión sim
ple sobreviniesen, por primera vez o ele nuevo, algunos bienes, dis
ponga ele ellos el profeso simple no <Jbstante la prof.esión (9). 

4.º Anties de la profesión solemne.-"DientTo de los 
ses,11tla días, que 1prp,¡;1ede<n a la pro.fesiún sc}lernrne
•a nLt•s no lu pu-ede.r1 1hace,r· v{tliidwrnent-e-- los profiesos 
.~i.mpl,'s deben hacer, e11 facvnr de ,qui-en qui,eran, rti
nuncia de t cid os los bi,,nes, (}'U€ aioturul1rnentJe posean, 
vale1d+wa tan solo en 'rnso de l)I'O'fesiún. Efoctua,da és
ta, llagan fll s,~gnida lo'do lo ,qu-e se an-ec,esario, ·para 
qu., <la ren'll'ncia t,enga ie1fectos ,civiles" ( 1 O). 

La profesión solemne priva no solamente de la propiedad, sino 
también de la capacidad de adquirir jurídicamente en adelante. De 
ahí que cualquier bien que sobrevenga por cualquier título al pro
feso solemne pasa, entre nosotros, a ser propiedad de la Santa 
Sede (11). Si po, descuido o ignorancia se omite la renuncia an
tes de la profesión solemne, emitida ésta, todos los bienes que
dan de propiedacl de la Santa Sede, y por tanto si se quiere des
pués disponer ele ellos, !hay que proceder según 'las normas gene
rales del der,echo (12). Entre los bienes, que puede ren1111ciar 21 
religioso antes de la profesión solemne, pueden computarse las le

gítimas paterna y materna. 

(7) C. C. n. 11 con los can. 569 § 1°. y 580 § 3. (8) c. 580, §§, l.º y 2.º 
(9) c. 569, § 2, (10) c. 587, §§ l.º y 2. 0 (11) c. 582, § 2. (12) c. 534 y Ord. 118. 
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§ 2.º DEL VESTIDO DE LOS :..'l"OVICHJS 

TEXTO: "Después les concedan los paños de la proba
ción, esto es: dos túnicas sin ei capucho, la 

la cintura; salvo si a los mismos ministros otra vez 
cosa según Dios alguna vez pareciere." 

43. Comienza el noviciado.--Di:,ce el se:ráfico Padre 
que, una vez examinados y juzga,d·o8 digno8 los pos
rtulanites, se les concedain los pafios ,d,e la ,probación, sis 
decir, el hábito y :diemás ·prendas, •que ,d,eben vestir du
crante iel año rd,e novi:cia,do. Con dicha imposición y to
,ma del 'hábito 1comienza ·propiament,e el noviciado ( 13). 

l',ero hay quie distinguir bien ientre la a'dmisión al 
novicia1do y la cere1I11onia 'de la vestición. Aquélla ,co1m
pete, como •dijimos antes (núms. 28 y 29) al Mi·nis'l;ro 
provincial; ,ésta, que ,d,eb,e lha·cerse según nuestro Ri
tual (14), es entrie nosotro·s, si ,el Ministro provincial 
rno or1denarie otra ,cosa, d,e c01mp,etencia d,el Maestro ,de 
,novicios ( 15). 

44. El vestido de los novitoios y su adquisición.
.1. S,egún la enu,m,eración ,qu,e ha,ce ,el seráfico Pa1dr,e, 
~as 1pr,endas que 1com1ponen el vestido de los ,novkios 
son: "dos túnicas sin ,capucho, la cuer~da y los paños 
anenores, y el 1caparón hasta la cintura." 

H,es1p,ecto tde la 1materia ,d,e estas div,ersas preT1Jdas 
hay ,qu,e ,d,e'Ci'r qu,e iel ·hábito, 1como el de los ,p1rofesos, 
ha de sier de lana, la ,cuerda, d,e la materia que los Su
pierior,es d,e,terminen, ,piuies no consta ,ct,e cuál debe deba 
,ser, aunque no 1pocos ,exposito,ries afirmen que debe 
1S>er de cáña,mo e:xiclusivamente, y los paños ,m,enoI'les, 
de cualquier materia, sin ,e:x:cluir ,el lino. 

El 1capa:rón, ,que se concede a los novi,cios en susti
tución 1d,el caipucho, que los profesos lle;van ·cosido al 
hábito, ,es una pren1da ,que 1cubre la cabeza, los hom
bros y 1parite notable d,el ,peciho y de <las espaldas. De 
ruso corri,ente en el siglo XIII ,entre los ca'Il1p,esinos y 
·sob!I',e toido los co,cheros, 1para defenderse de la lluvia, 

(13) c. 553. (14) C. C. n. 28. (15) Ord. 31. 
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•el s,eráíico Padr,e lo i1rn•pui:lo a loi:l novi'cios, para ,qu,e 
s,e aco'f'ldas,en si'Crmpre die la pobreza y humilda·d del es
tado abraza•do. Los Ministros provincial'Cs pu,ed,en dis
'Pensar de llevar lo; 1rnas las dispensas han de otorgar
s,e ''i:l,egún Dios", ,es dt!'cir, por causas razonables, co
rrno serían, por ejie1mplo: la eonshl,eración dBbida a 
qui'tln-es ,estuvi,es,en conslitufdos en dignidad, o el ru
bor natural, ,que el llentr -el caparón podría cansar a 
los novicios 1de familias •nobles. 

2. Hay autores que •d,e las palabras ,de la H-egla 
"despuéé, les conce:dan los paños d€ la probación" de
·duic+:n que a los novicios debe prup01'cionárseles gra
'luiLamente los vesli<dos, que han de ll'tlvar durante el 
año d€ noYici'a:do. Mas no 'PU,ede sostenerse esta o:pi
niún; pues la concesión, d,e qu•e s€ habla ,en la H:egla, 
s,e refiere a la concesión de la licencia •de veslir el há
biito -dt· noücio, sin detel'lminair ,el mo'do d,e adquiTirlo. 
Por <?SO nuestras Constilucion,es (16), d,espués d,e •pro
hil,ir a los Superimes el que reciban cosa alguna del 
novicio, sus ·padr,es o tutores 1por la mitrada ,en Tteli
gión, n por la prof>esión, y qiu,e exijan cosa alguna par 
su rnannlf•nción •durante iel 'postulantado •O novicia;do, 
afíad,•11: "Lun Iodo no s,e 1prohib,e p,edir alguna •c.om-
1pensal'ión •por el llá>lii~o del novi<oio". 

45. Privilegios de los novicios.-Los nonc1::is, co
•nwnznd11 ,,! ·noYieiaido, son pe1rsonas ecl,esiáslicas, y ,en 
s•mtlhlu l,l'lo 1rnwden llamarse r,e;gulares, y para los 
pri\·i!q.dos --no 1para las cosas odiosa·s-d,eb,en ser 
•COHsillPrado.~ c1irno tales. PO'r eso "gozan de 'loidos los 
privil,•gio~ y gracias f>s:piriluales conc,edi,das a la reli
gii',n y ~¡ mu,eren, ti,i•n,en der,,e0ho a los mismos suf,ra
gio;.; qrn· están prieseritos para los 'P'rnfesos" (17). 

Estos privilPgios son ante todo los de los clérigos ,a saber: el del 
canon, Pl del foro y el de la competencia. Asimismo, como todos 
los clfrigos, están dispensados del servicio militar y de los cargos 
y ofiC'ios civiles públicos ajenos a su estado, 

P;ir tratarse de cosa favorable, están también exentos, como los 
regulares, ,de la jurisdicción del ordinario del lugar, pudiendo por 
lo · mismo ser absuPltos de los pecados y censuras y dispensados 
de las leyes eclesiásticas, penas vindicativas e irregularidades por 
sus SuperiorPs religiosos. 

(16) C. C'. n, 12. (17) c. 567, § l. 

http://c.om/
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•Entre las gracias se deben enumerar principalmente Ias indul
gencias. En general puede decirse rrue ·go-zan de todos los privile
gios y gracias df, los profesos, mientras no se demuestre por la na
turaleza de la cosa o por los ténninos expresos de la concesión, 
que están excluidos ,de ellos. 

46. La profesión de los noviicios in artículo mortis. 
EntTe las 1g,ra·cias PSJJiritLuales concedfüas a los novi
cios, rn,prec.P .PSp<ecial ,mención la die puder 1pTofosa:r, 
anlies d'C emnpliT ,el año <de nuviciado, ,esLarndo en 1peli
gro de muerte. Otorgado este •privilegio 1por San Pío V 
,a lus nudrios ,d,e la Or,d.Pn ,de Preldkadores y e~berndi
~lo ·por Pí() X a los 1d,e todas las religion,rs, ha sido nue
va y auténl i,cwm,rnte roufrnrnado prnr la Santa Sied,e co11 
ifpdia d<• 30 de DiciPm:lm• d*' t 922 ( l 8). 

He ·aquí sus 1eonldicion,es y .pftectos: 
1.º Para gozarlo, además de estaT a jtücio ,del rné

l(:liico •gravem-ente >fmforrno y .Pll ,.'J€1rda<C!ero J)eligro de 
1muert,e, ,es ·merwsiter ,ha:ht'r t01menza'do e 1l noviciado. 

2.• Puoe1den ,recfüir la ·p,rofosi(rn :d,el novi1eio, ad,e,más 
(fo lo,,; SupieTior,es. a ,q·ui,mes co·mp,ele ese ,derecho poT 
!,as Consti'tueiones, los delega'do,s lde los miSJmos y 1quien 
!de mwrnento rige la casa de'! norvici'ado. 

::i.- iLa ·fórmula rfo la ,profesión es la ordinaria, pe_ 
ro sin ninguna d~lternünación de tieimipo. 

4.º :fill 1¡u,e hair,e t1sta 1pro,fosión goza ,de to'<las las 
,indulgencias y gracias de los J)lro:fesos, que ,mueTen 
en la ,Orden; Y. a·d:quier,e atleimás in.:dulg,encia plenaria 
r remisión de t oidos sus pecados ~m fo'rima oe jubilieo. 

5.º Esta pro1fesi6n no tiene más ,efo1rtos, qu,e las 
gracias, ,que a('a'ba1mos de enulffiierar, y por ende, si el 
no,dr i o r.onva l>{l'ce, se e mm-entra ,en la 1m is,ma rondi
dó n jurfdka, Pn ,qne S·P ,p,n,coiltra:ba a'Ilft,'s de la pTo
fpsi6n. 

~ 3.º DE LA FülIUMAiGJiON ESPIRJITUA!J, DE LOS NO
VICIOS. 

47. Duración del noviciado.-!. Ya la R-egla, al tha-

~--CT8)- A. A. S. t. 15, p. 150; decl. (!Jani lnde» de la S. C. de Reti-

jlÍOSOS. 
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hlar Lle! año ,de la 1probaieión, indicaba duramente que 
la fm,mación y educaición 1de los novidos d-ebía durar 
un año. Gienleralizóse esta disdplina en el Concilio 
rrrid~mtino (1\l) y hoy ,Llis1wne el dereoho canónico 
que "para ,qu,e •valga el noviciado, ,dehe hacerse du
ranh! un afio euL,ero y ,continuo" (20). 

2 .. En cuanto entero, ,el afro d(, rwviciadu ¡!ieb,~ clu
ra,r 365 ldías -y si es bisiesl o :J66-, 1a 1partir ,d,el día 
üe la toma (hi 1hábito. Este día no está ineluí:do en la 
\'i.fI'a; por· ,'so el afio de novicia,do no t-e1,rnina:rá, sino 
a111a·lnnlu el día, •qn,e haga e,l a:nis1mo número, quie el ,del 
afir1 an\Prior, ,en qu,e se Lomó el hábito; rpor ,ej,e;mplo, 
PI ([lhJ luma el hábito ,l'l día 12 ,d,e DiicirIDbr,i de 1936 
nu podrá ,,nlitiT la 11n·ofiesión -so 1piern1 ,de nulida1d
ihasta -el 13 ,de Di1ciernbr,' de 1937. 

:1. 1Ein cuanto continuo el afio de noviciado no puede 
ten~~r int,prrupcicín. P,er,o no cualiquier inte1Tup-ción 
af,ecta a su valor. 

a)• 'El no-.;icia,do s,e interr"Umpe ,de tal modo que ha
ya ,qtw 1co•rne·nzar de nuevo, en tTes casos: 

1. º) tli e<l novicio, 'despedi,do po,r ,el Suiperioir sa.l,e 
id.ie l'asa; 

2.º) Si ,rl novi•cio salie de casa sin licencia diel Su
iwrior, r:un i11tiención d,e no vol'v,er; y 

3. 0
·1 1Si €1 .nudicio, aun ,con áni1mo de volveT, pasa 

-t'U{'ra 1d,r casa m(1s de treinta días, corntinuos o no corn-
1tinuos, por cual,qui€r causa y hasta con li.ceucia !del 
SupPriur (21). 

b) :lo S€ int,errumpe el novicia1do •die 1rnodo que hia
ya qne corniernzar,lo ,de nuevo, cuan!do el no'VÍ'cio, con 
1liie,pneia d,,¡ SuipeTior, u ohUgado por fu,erza ,mayor, 
ipasa ftu,era 1d,e1! coa:werrto más 1de quince día's, ,peTo no 
,más 1d,e tr,einta; en est,e 1Caso, aun cuando los 'días no 
illa,yan sMo f'On:tinuos, es suficiente y ne•c,esario p•ara 
la validiez quie s,e sup'lan los días 1pasados fueTa (22). 

e j Si el! número ,d,e los días pasados f'llera ,es infe
:riur a ,quinc,e, .pu,e'den los Superiores ,mandar que se 
,suplan; 1p,e,ro 'IlO ,,e requie,re eso paTa la valid,ez del 
noviciado (23). 

(19) Sesión XXV, de regularibus, c. 15, (20) c. 555, § !, 2.º (21) c. 
556, § l. {22) c. 556, § 2. (23) ibid. 

http://id.ie/
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El 110Yic,ia1do 1hecho para un {,stado ('de clérigo o 
J,ego) no vale para el otro (24). 

48. El convento del novi,oiado.-El noviciado no 
poo;de hacers-e •en 1cualqui,er convento; ,para que sea 
válido debe 'hacerse ,en el conv,ento -del rwvi,ciado (25), 
que •deb,e erigirs;:i segúr1 las normas de las Constitucio_ 
11es y con lic-encia de la Sant aSede (2G). 

S,egún mrns Lras Cons tituciorn~s ( 27) la d-esignación 
d,el t·omi,n t ll de novicia1do 1dellie hacerse por i,l l\Iiuis
tru G{•rw ra: y "u Dellnil orio, a ruego del Defrnilorio 
[)l'Cl\Ínl'ial. En sn l'OllSII'U('l'Í(Jll COUYieIH\ t.t'll{'l' pl'f\Sen

tie,s, a1demús -d•P 1 ,upreclw ( 28 ¡ las norma;; d;n't' LiY,L~ 
tiraza,das pur Cl11mP1ilc VIII, ,m su t:onsLitnción {T.'.\í 
,AD HEGlJL_\HFlJl tk HJ ue l\Iarzo -dB HiO:l (:.l\lJ. 

49. Réglmen del noviciado.-1. llaTa fa form,u·iúu 
,d" los ncJ\·icios n(,mbr~•;.,p ,por {:l D{'frniLorio proYincial 
para Maestro ,1 un Padr•e, c¡ue tenga ,cuandu 11ieno, 
treinta y cirn·o afíos d,e eda:rd, y s·ea profeso de ,diez 
1af10s 1por lo HHmo;; desd,e la ,priimera profesión, y so
lJl'f!Salga ·pnr su prudmwia, carirda,d, piedad y r,egular 
,obs-er<:ancia. Si ,po1r el núm,eru (},p novicios o por otra 
justa eausa pare,ciere conY-eni-ente, dés,e al Maestro d{' 
novicios un socio, qu-e le esté inmiediat.amBnt,e suJ,i
,t,o en todo lo qu,e atañe al régimen d,)l noYiciado; Bl 
cual 1de,be ten,er 'por lo 1rnenos treinta años de edad, y 
,s,ea profeso de oeho años por 'Jo mBnos desde la pri-
1111,e,ra profesión ... A:rnbos -d-eb@ iestar libr,es de todos 
a•quelllo,s oficios y oc,upaciones, que pu,,i,dan impiedirles 
,el r:uida-do y régimfül de los novicios (30). 

2. Solo el Maestro tiene ,el 1deriecho y la obligación 
ide v-elaT por '1a fol'imaJci<Ín de los novicios, y solo a él 
perlenec~i -el régimen del noviciado, de ,man-era ,qu,e 
na,die, bajo de ningún pr,ellexto, puede entromeforse 
en tales cosas, excepto los Superior,'s llllayores y los 
Visitador,es; mas e'n lo ,qu-e atafüi a la ,disciplina del 
conYento, ya sea ,en ,el roro o en la Igliesia durant,e los 

(24) c. 558. (25) c. 555,§3. (26) c. 554, § l. (27) N. 14. (28) c. 564, § 1 y 2, 
(29) Véase el Autor p. p. 130-131. (30) C. C. n. 16.-Véase en el n.º 15 de las 
Ordenaciones, qué oficios y ocupaciones son inco¡nprtibles con el cargo 
de Maestro de novicios. 
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divinos oficios, o bi,m ,en las proc,csiones, refectorio y 
demás actos 1de 1comunidad, ._,,¡ Maestro, lo mismo qu,e 
los novicios, de'p-enden d,el Sup,erior local (31). 

a. El per'sonal d-el noviciado -Sup-erior local, l\faes
,tro y Yi({)-l\Iaest,ro~ ha ,de cornplctars•c, stigún nu-es
iras Ord€nwciones ( 32), •colocando ,en ,el convento d,e 
'noviciado un lformano fogo, qlNi a una virtud ,sóli,da,, 
ac:r-e'ditada Pn muchos afios d~i \'ida r~•1ligiosa, junte 
gran habilidad ·para ,el 1d,essempefío de los diversos otl-
1cios manual-es, -el 1mal dtib,l cuidars.¡: de !ns nuYicios 
legos y de instruirlos, no solament-e en la caridad pa
ra eon los ,r,eligiosos, sino también en las costumbres 
(Jllf' ,il)s,ernrn )()I;, IIN·,rnanos legos 1dc la Provincia. 

50. ,Educación de los nov'icios.--1. Por su misma 
nn Luraleza Pl ll(l\'Íi'Íad1J ,,,,~¡ d,·slinarl,, a la fur1ma-
1ci(m y educacii'rn d,e !u,, fuluros r,,Jigi(lsos, P,m• lo cual 
1e! Ma,•,~tro ti1•np ,,¡ 1delwl' •tfo insiruir a lus novicios 
:ar•Prca di, la,~ obligal'illllPS y es•pí,rilu d,e la Ilegla y 
,CoHsliluciorHls, ,qu~~ nrn n profesar, ocuparü1s en ,pia-
1dosas medifacion,es y frncu,enle oración, y ejt:rcitarlos 
1en •el v(mcimiPrllo d,e los ll'Jl€'Lilos deso:r,denados y en la 
ia1dquisiciém d,e las virLudt1,s, así t'lHUu tmnbiún en !;1 

1práetiea •d~1 la dis'Ci'p,lina rt1ligiosa, st·gi'm las Constitu
ciones ( 33). 

Dell,e así ,mismo m1,s,eñarl<Js las 1ceremcmias religio
sas y las 1r-eglas d,e urhanida1d y buenos ,nrndal,es (:H). 

Y '1os noYirios estún su'IlleUdos a la JJotesta,d del 
l\fae,stro y d,e los Sul)erior,es de la 0:r,den y ,tienen obli
gadón ,de obe1dPcerles ( 35). 

2, \ 1paTa qtw na'da !,es 1dislraiga •de su formación, 
no 1ptw1(!,e11 tener comuni1ración alguna con los profe
sos, ni éslos con los ncrvirios sin ca'usa ,especial y 'li
'CPil'CÍa del Guar,diá'n y Maestro; y na,di,e entr,e en las 
•r!fil'das rltl lo;; noYicios, 11i ,éstos ,en las die los otros (36), 

Los nocvi'cios saice:r,dot,es no 1s,e consagwen al •minis_, 
terio. y ningún 11ov1c10, dü pTOJpósito, al ,estudio d,e 'la,¡ 
Jet.ras, ci.Pncias o artics (37). 

(31) C. C. 18.-En las Ordenaciones (HH!)) se especifica más lo que 
pertenece a la disciplina del convento, y se deten:linan lns facultades de que 
goza o carece respecto de los novicios. (32) N. 11. (33) c. c. 5G'2 y 5r._\, § 1 y, 
c. c. n. 17. (34) C'. c. n. 17. (35) c.'561, § 2. (361 C, e, n, rn. (37,1 ce. n. 20. 
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H,espectu 1de lo:5 uovicio" legos 1hay ,que advertir, 

qu,e puied-en ,ej e,r,c,er· los oficios ,propios de su estado, 
iaunque no oomo primeros oliicial-ei:í; y esto con tal de 
14u-e no ·les i>rupi:dan l!os ejercidos 1del novicia1do parJ. 
iellos establ€cidos ( 38), ni las instrucciones •piadosas 
ia las cualies deben asistir juntamente con los clé
µ.'igo:5 (39). Y ipara que conozcan bi-en la dü'citrina cris
itiana, se 'les !daTá ,por lo 1menos f\lna cunfeT-en:cia espe-
1cial pur s,emana ( 40). 

Artículo 111 

DE L\. PH:UFcESION D<E LOS XUYICIOS 

Eu 'los l~• a rl kulu l ra'Lare,mn:5: J.º, ,¡_le la votación ,del 
Ca.pílulo lo1cal 1para la aid:rnisiún de lo,s novkios a l'a 
prüfiesión; 2.", de la ,profosiún religiosa simplie y so
ll~nm,e; 3/ :-l.º, •d'l' la salilda d,e l,a Orid,en. 

§ l.º DEL,\. YOTAClON DI~L CAPI'.l'ULO LOüAL PA
RA L1A AiDMI!SJiON D.E LOS NOVICIOS A LA 
Pll!OFíI<}SION. 

51. •Necesidad del sufragio del Capítulo local.~En 
,!l Cóldigo ide id'ln·ecil10 canórli:co s,e estab'le1c:e que "el idil
Peeho 1d,e ,aidmitir a ta •profosión, así tml1'poral, corno 
p•eriwt1ua, p,JTt{'Tl'l!'Ce a los 1Su1leriore1s 1mayO'res con iel 
sufragio d'l•l ConsPjo u del •Capítulo, según la,s 1p€1cu
Ji.aTes CoTistitucion-es ,ct,e cada r,e!igión" y ,qu,e ",el 1su
f0agi•o ,d-el ,Consiejo 'o .Capítulo para la primera profesión 
e;, d,diberativo, y s'O'lo consultivo •para 'la solemTie" ( 1). 

,Ji:n ,estos cánon-es se 1dieternüna ,e1 :Su1peTior, qu€ 1pue
de admitir a la 1pTofosión, y la necesida·d del sufra·gio 
<leli,lH\rativo u consul1tivo, segúTI 'los 1casos; p,ero con
cr-etaT ,qui<~n debe 1dar 1di1c,ho sufragio, si el Consie}o o 
Definitorio ,o bim1 e'l iCa1pítulo lOlcal, ·provincia'!, o g,e
neral, esto qu,etla al arbitrio 1d,e la,s dive·rsa:s Con1stitu
riones. 

Por tu ,qm' 1hace a la profesión ,si•miple, las mues
tras (2; ordenan ,que "lr,es vecies en el año, esto es, 

(38) !bid. (39) Ord. 12. (40) C. C. n. 20. (1) c. c. 543 y 575, § 2. (2) N, 22. 
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,el cuarto, el oictavo y décimo mes rhl nu-;icia,do, el Ca
pítulo local 1haga la votación •de raida noYiicio mediante 
e,,e,rutinio s,eicrdo" y que "el Superior provincial... 
r,e1cibida 'la relación d-e la úHima vo1taci6n, despi1da a 
los qu,e no hubieren t-eni,do la mayor 1part-e 1de los votos, 
toda vez •que, so p~ma de rmlildad, no •puede re•cibir a 
la profosión a ningún novicio, •crue no hubi,ese obteni
do dicha 1maym:ía." 

Y 1,especto de la profosión sol-e•mne está establ,ecido 
qrn• "1 os Sup-erimes ,p,rovinciales ant()S de a,d!mitír ,a la 
•misnia a los 'P'I'O'fesos si1rnple•s, 1pi1da•n el voto ,cons'ul
tivo •a los frai'l,es d(' la Comunidad, en •que moran los 
prt~rüchos rel igioso1s" (3). 

Según ~lslo, -0nlre rwso'tros, {~S ·ll'eicesario para la va
li1d:ez ,de la p,rofesión sirn'ple y solemne el sufragio, de
lib,eratiyo y consultivo res1p{i1ctivaimenste, ,d,el Capítulo 
local ( i;. 

52. Celebraci1ón del Capítulo local.-1. &egún aica
harnos 1úe aflr,rnar, para la valiict,e,z 1de la •profesión, ta11-
to sLm•p'le 1('omo Sll'lemne, se r,equi~ire ~ll ,sufragio del 
Cwpí,Lulo local. Esto equivalti a •dtJci'r, que no 1basta -en 
ningún 1caso el de lo,s frail-es ca•pitulaire,s, dado •por se
p·arado y fül ,partilcular. De ahí es ,quie para v-e-rificar la 
'\Olación, sie ,(i,e!Jp conn>:car lcgíli;rna1mente el Ca·píVulo 
local, anunciaido ,d,p a'Ill-em•ano su ce'l,ebración y 'las ,e,au
sas, ,qrni lo motiva·n, a todos los ·que tie·nen dere1cho de 
suf,ragio y 1mier:len ~orucurri'r a él. 

" Ilás,e rde aiflvel"tir que, si por ,falta de 1convoca-
ci6n idiejó 1de a•sistir alguno, la votación ie:s válida, 1pe
ro ,úebe sti•r anul•ada 1por ,e I Superior 1co1mpetent-e, si 
a1l¡ué\ lo redwma, y ,consta, además de sn ,preteri1ción 
y ausencia, que T-ecurrió p0:r lo ,menos d-enl'ro •de 'los 
:[H':s 1días sigui!Cnte•s rl'l •c-0110eiimiento habido de la vo
tación. Y ,si la T>r-et-erición :y a1use'Ulcia se -extiende a más 

(3) !bid. n. 25. (4) De las tres votaciones, que ordenan las Constitu
ciones, una sola, la del décimo mes, es la requerida para la validez de la 
profesión simple. ¿Siempre que se repite la profesión simple se requiere 
el sufragio del Capitulo local?-He aquí una pregunta, en cuya solución 
no concuerdan los autores. Mientras no haya una respuesta auténtica, se
rá más seguro el pedirlo, aunque la opinión común parece que solo lo 
exige para la lacitud, no para la validez de la profesión. 
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de la ler1cera p,arl,e 'd·e los quie ti-enen voto, la votwción 
es nula ( 5 ¡. 

a. Entre nosotros, al Ca·pítulo, en que se hace la 
votación liie los novi,cios, "•sola1mente 'pueden asistir 
y ,dar su voto los qu., sean }lrofeso,s sulenrn,es y ha
yan vivivo con los mismos cuatro mestis o ,ce,r,ca de 
ellos; los 1tle,más digan solo su ,par-ecer" (6). 

53. Elementos de juicio para apreciar la idoneidad 
de los novicios.-1. Los religiosos se rieumm en C,tpí
lulo 'para juzgar del comportamiento de los novicios, 
así cumo twmbíén ,de su aptit,ud paTa la ,profesión. Da
da la transc·end,encia 1del resulta.ido de la vot,a1i:ió:n, no 
estará 1de má1s adrnrlir la circunspección, con que to
dos debtin pro,cie1d,er p';rra no negar el voto a lus dig
nos, o favorec€r con él a 'los indignos. No hay duda 
ck ,que quienes esto hi1cieren consci,entellllente p,ecarían 
grm·,•nHmte. Lu;., unos 'POT la doble injusUcia, ,qu,e co-
1Jueterían, 'PI'i\·ando a la OnJien ,de rni·emrbros rrptos, y 
,conculcando d derecho 1d•e lo,s ·no-vi,cios a la JHof',e,siún 
'Y :exponiendo quizús a graves 1pelign,s su salvaci(ín 
.,<terna; y los otros, por los grav,es :daños que irroga
rían, tanlo a si mis,rnus, por hac~•P:o{J có:mplic,e;; d,! las 
t,ransgre1siun€s 1de la H,egla., que un 1dia 1cmn,elería'n los 
in1dignos, co1111u a la Onl•en, 1cuya afrilnt.a y 1deshorwa son 
los •lll'i{Jrnllros inútHes y relaja,dos, y a los mismos 
novicios, al em11mjarles a un eslado de vkl:a o·puesto 
a ,;us supTemos inL:erese1s iespiritua·lie,s. 

:!. PaTa quie no yerr,en ],os ·religiosos en cosa de 
t.anta monLa y responsabilhlaid, y s<epan di1scernir Tec
t.wm,e11Le si €1 novi1cio ,e;; o no ,digno de la •pTofosión, 
d,•ben ,'xaminar atent.mnente su ciencia o •capaddad, 
sn comporlami,ento y su salud 1co1,poral. 

a) füis;pe,ct.o de la ciencia, adviértase que, vara que 
un novi'cio, dérigu o lego, pu,eda ser admitido a la 
rp.rofo,sión ,,,e requicere en •primer lugar 1que conozca 1'as 
obligaciones, cuiya observancia va a •prometer. S-e re
quiere ot.'rosí, ,;i el 110vicio ,es ,corista, que ofrezca €S
p,eranz-a fnncta1da 1d,e ·que podrá hacer ,ct.ebi'dwmente los 

(5) c. 162; §§ 2 y 3. (6) C. C'. n. 23.-Véanse auténticamente resueltos 
en las Ordenaciones (n.º 29-30) hlgunos casos referer.tes a la votación de 
los novicios. 

http://t.wm/
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esLudios ed'tl1siásti·c()S, y si 'tl'S leg,o, qu,e conozca la úu,c
trina cristiana, y ,que txmga habilidaú 1para los t,rabajos 
propios ,úe su iestaicto. 

üomo '8€ des1prend,e 1d,e e,stas indica1cion:e,s, no será 
tan fáJcH a lolS Teligiosos juzgar 1por sí mismus ,ct,e hl. 
ci,enda 1d€ los nov,i,cios; por eso en cuanto a -ella pue
den atene'I'S'tl al parecer d,el Maestro o ,ct.il Sup,e,rior. 

1b) Para juzgta,r ide la conducta del novicio, 011-
séI'v,es,e, si es idilig,ente ,en sus oficios, mo,d,e,s Lo eu la 
cunversación, 'pruldente en el habla,r, ¡pronto en la ob-e
dieucia, d.ivoto ,en la iglesia, asi,duo a la oración v so
brB todo hu1J11ild,e, aún ,en las corr,ec1ciones. ,Si ipu/,mu
cho tie:rnpo s<e observan en sil novicio ,estas buenas 
cualidades, es 1digno de la profosión. 

¿ Có1I110 ,ha1y ,que procie,d,er, cuando 'por ,el contraTiü 
apa,mc,en ,en él ici,e,rtos d.if.ectos morales? -N u pued,e 
'l'€S'ponderse a es La 1priegunta, sino esl.ableciendo una 
dis:tirnción en los 1de.fecto1s. Si se trata 1d,e d-efectos, que 
--'Como sil hablaT ,er1 ti,e,mpo ,,Je sit{rn:cio, impacientarse 
ligeram,ente, omitir algiun1a,s p,equeñas ,c,eTmuonias
tien-en su orig,en e11 la d,ebilidad humana, ,en la irr>e
flexión, o en ci,erto 1d,escuido, 1úir,ernos qu,e no son su
fic ienl,es pa,ra ,excluir al novicio ,do la profesión. 

Hay otro1s ,defiectos, que, arunqu€ en sí 1€YCS, se co
m€ten ~J,eliib€radam,ent,e, y tienen su raíz en alguna pa
sión 1po1co rnortifiicaid-a; ta!e,s son, JlO'I' ,ej,emplo, flj aT la 
vis ta en 'p,ersonas de otro sexo, ,rnolilS lar ,en recreo a 
los co1mpañeros, conn,1r y beber f•u,era d,el LI',efodorio, 
coger frula 1d€ la hu,er,l.a. Estos ,(l,efectos, 1si, aun 1d,es
pués de Tepr,endi<dos, s,e repit,en ,con fr,e,cu,encia, ordi
nariam,ent,e constHuy,en motivo suflcien<te ·para negar 
el voto. 

Lo mismo debe de1cirs,e, y con más razón, ,cuando se 
observan ,en el novicio dertos defe,cto,s grav,es, que aT
guyen ma'l ,es'PírHu, como son, el ,desobede·cer ,abi,er
tarn,ent,e a lo,s Srnperiories, injuria-r gravern,ent,e a los 
co,mpañeros, guardar rencO"r 'por las ofensas r,e,cibidas, 
espa,rcir CJhismes y calumnias, ser des,mvuelto ,en 'las 
pafabras y adiemanes, ,el;c.; ,en ,e1stos y ,parecirdos ca
sos, si no se 1d,emu,es'lira qu,e el noviicio comeitió las fal
tas en un arrebato pasajero, o crue 1se ha 1corregildo d,e 
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las misrrnas, •delJ.e :s,e•r Juzgado indigno 1(1,e la p,rofosión. 
c) Héstanos habLar de la salud corporal. En 

cua:nto a ,ella, solo aidv,ertir,emos ,que no ,ct,eben s,e•r a1d
.miüdos a 'la •profesión los 1muy 1débil,es, lois que con 
fre1cuencia 1caen enforimos y, ,en g,eneral, tud01s aque
llos, de q1tüenes se t,eme con •razón, gu,e ·no podrán ne
var fa vida co11I1ún, o cumplir los •deberes d;e su estado. 
En la ·práctica, aténgansie to1do,s, súbditos y sup,e,rio
r,es, al 1p'ariecer del .médico. 

3. -si 'des1pués 1d,e 1hab,er 1consid,em1do atentalffiente 
tQldas e;;slas cosas, y haber hablado ent'rie sí y 1con el 
Maiestro d~, novi,cios, tJUvi>esier1 1L0idavía los religiosos al
gruna du1da sobre la aptitud 1de los novi>cins, qu,edan en 
libeTl:ad ,para ,darle o n,e,ga'l'le iel voto. 

54. M,tutua libertad entre la reHgión ly el novocio.-
"El novic•io 1me,de abandonar la Teligión librem,entie, y 
ta:mbién ser diespedido poT los Sl]perior,es o por el .Ca
pítulo, según las iConstitucion,es, 1por cualiqui,er justa 
causa, ,sin que tenga la 0:rdien obligación de ma:nifes
tar al 1des1pe'dido l'as causas 1d,e la ieX'pulsión" ( 7) . 

:En nues·t'ra Or,d,en ,el 1derecho de ,ct,es•peodi,r a lo•s no
vicios ,es,tá r,es,erva:do al Ministro Provincial (8); de
recho ·que conserva, aun 10uando la última vota1ción 
haya sido rravoTa:ble al 1wvicio (H). Piero si se v,e rpr,e
cisa1do a lla:cer ·uso ,de •él, 1convi,ene que lo 1hag.a con mu
cha prud,rnJcia ry cari,da1d, .pa::!'a ,qu,e 'los desipeictiidos no 
ha:blen rma:J ,d,e la Ül'dien. 

§ 2.º irnE iLA PR0REJSION, A:sI ,SIMPI1E COMO S0-
L'.illMNE. 

TEXTO: "Acabado el afio de la probación sean recibidos a 
la obediencia, prometiendo guardar siempre es

ta '1W :g Regla". 

55. Prorrogación del noviciado y pre,paraoión es
piritual para la p·rofesión. i. "T,er:mina<l•o ,el novicia
do, si sr juzga digno al novicio, aidimit&sel,e a la pro
f.esión, y si no, despídaR,e,J,e; si queda,ne alguna du,da 

(7) c. 571, § J. (8) C. C. n. 2'2 (9) Ord. 'Z'l, § l. 



ART. 111.-PROFESION DE LOS NOVICIOS 47 

sobr,e su idmiei,daid, pu,ed,en los Su1periore,;-; 'JlTOrrugarl,e 
el tieimpo, p,ero no máis ,d;:i s,eis m,es,es" ( 1 O J. 

Entr,e nosotros •este ,d,erecho ,comp€L,e a los 1Sup,erio
r,es provinciales; y si •ha,cen uso id,e él, ,s,e T-equi,e,re l[Hl

Ta la valid,ez •de la •p·rofiesión, que el :novi1cio sea nue
va1mente pro1pu,eslo al Ca1pítiulo local ( 11). 

2. An:te1s de la ·prof-es1ión debe:n haicer los novicios 
por lo menos oc1ho días enteros de €j,erciicio:s espiri
tual,es; y ·según ord,enan nuestras ConsLil'uiciones •pir,e
pá,rens,e a1de1más a ,ella ",con 1puTa confesión, ,d,evota co
munión y fonienl,e oral'ión ·• ( 12). 

5G. Noción y división de la profesión r,eligiosa.-
1. L,a ,profesión n!liginsa es un contrato •bilat,eral, ·por 
,el que ,un fü:il sn ine011pora 1públi0ament,e mediante los 
tr~~s votos r,eligiosos substanri:d,es a rnna dieterimina'da 
r~,ligión, .que lo ,a,c-epta ,en nambr,e ,de la Igle1sia. 

En virtud 1de eS'te 1contrato, el r,e.ligio1so a,dquinTe 
la ob'lig:ación de ohs:ervar :los votos y vivir según la 
flegla ry Constituciones bajo la obedri,en:cia •de los .Su
periores, y juntament-e el 1der,e10ho ,de ser alimentado 
y trata,do en la r-eligión, colmo lo son los ,hijos por 'P8Jr
\.e •de su.s 'padres; 'Y la Teligión •por su •parl€ s,e co.m
promelfl a !darle ;,s,e trato; •pero ald·q1ui,e•r€ 1tarrnbién el 
d<'r,e1c'110 1d,e exigir •d(' 1 religioso 'la ube•di,enc'Ía y 1rev:eren
cia, qnP 1pres1cribm1 las ·propÍ'as leyes. 

P(ll'O a ,esl,• con'lTato entTe ,p] •prof>esante ry la Or,d,en 
se añade otro cua·si-contrato ,enlre ,el ireliigioso 'Y Dios, 
rpcunocido jurfdka•rrnente por fa Ig'lesia; a sa1b,er, 'lia 
emiisión de los tres votos ipúbliicos su!bstanci.al:es. A1hí 
está iel el,em,ento in•t:rínsieco de fa ·vi,da rieligios•a, •sin el 
qirn no se 1concibe ninguna 1profosión. 

'l'an JlCI'lfecto ,es •el s-aicrifi•cio, que ¡por iella ha,ce ·de 
,-í mismo el r,e1igio1so, ,que J,os t,eúlogos no -v1aci1an ,en 
,co1mpararla con ,el ,mar'tirio, siendo :por lo mi1smo opi
nión común ,entre ellos que 1por la profesión se obtiene 
la re1misión de to1da la JJ:ena mereci,da rpor los 1p,ecados. 

2. 'En tiempo ,cte:i s,eráfi:co P•a1d:r,e no se conocía más 
JlTofesión Teligiosa que la solemne. Afhora a la solem
n,e 1dehe pr,•c,e,der una prof-e•sión shmpl,e temporal. Más 

(10) c. 571, § 2. (11) C. C. n. 2'2. (12) c. 571, § 3; C. C. n. 27. 
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wd;:ilanbe llablarieimos ,d,e icada una d;:i ellas en 'PaTti
cular. 

57. Condiciones requeridas para la validez de la 
profesión.-1. Para la 'rnJi.dez ,de cualquiera 1pu.,o
fesión s,e requiere (13): 

1.º "Que el 'profiesanbe benga fa edad legíLima", ,es 
de1cir, 16 y 21 años cump1idos reS'pectivament-e, según 
se ,trate de la ·profesión siimple o sul,emne; 

2.º "Que adrrüta a la 1p1•of.esión ,el Superior legíti
mo", ,q:ue entre nosotros ,es ,el l\1irrislro ,provinóal 10011 
el sufragio del Ca1pít'ulo loica!, según se dijo en el nú
mero 51; 

3.º "Que haya precedido novi,ciaido válido", para 
lo cual se Teq:ui,eren 'las condiciones ,errurneradas ,en 
los ·números 3':1-, 47 y 48; 

4.º "Que la 'profiesión no ,s,e emita 1)0r ,í;uerza, mie
do g-rave o 1dolo"; 

15.º "Que ,H!a expresa"; o sea, 1manifesl-ada de pa
!ailira, 'po,r ,escrito, u ot1ro signo c1ualquiera; rná's rpara 
,el valor no se impon-e ninguna fúr,mula 1determinada. 
Tampo,co la df~ nuest'ro Ilitual afecta ,al valor. 

'6.º "Que la rie,ciba por sí o 1por ot,ro el fogíümo Su
perior s-egún rJa,s Constituciones". Entre 11osotros esto 
p,ert,en,ec,e al Superior local, si ,el ;provincial no o:rd-e
na olra ,cosa (14 J. 

2. Para la validez 1d,e 'la 'profesión solemne, ad,e
mús d-e est·as ,curndiciones ,comunes a toda p,rof,esión, 
se requier-e ,qu,e 'haya 'preic-edi-do la ·profesión sirnpl(l 
temporal, al menos 'por tres años ( 15). 

58. Condiciones para la licitud de la profesión.
Hay que ten-er también prnsmrtes ciieirtas dispo,sicio-
11,es que afoc,tan sólo a la Ji1cilud lk la pI'of.e,sión y se 
Teflenm al luga,r, al rito y acta d€ la mis,ma. 

a); El lugar ,de la ·prof,esión, 1s,i s,e trata ,de la 
primera 1profosión simple, es iel ,conv,ento 1d(l] novicia
do, Las O'iras 1profesiorn~s ,pueden ,e1mitirs,e €11 cual,qui,er 
com·ento (16). 

h) El ri¡t.o, que ,en 1to1ctas ,ellas hay que obs,ervar, 
es el que prescriban Ia,s Constituciones, teniendo ,cui-

(13) c. 572, § l. (14) Ord. 31. (15) c. 572, § 2. (16) c. 574, § l. 
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dado •d-e modifi,ca,r la fórmula ,die la •pTof.esiÓ'n, s,egún ,el 
tiempo ,para ,el cual se profesa ( 1 7). 

e) Il,esrp,ecto del acta '.I)res,crita y1a por el dere
cho (18), 01,denan nuestras Consti!Jucione,s (19) q'lle 
•· s+1 levante tanto •d,e '1a 1prof€'sión ,sim'J)l,e, crnmo rde la 
sole,mn,e, haci,endo constar la eda,d y 'l!emás cir,cuns
tanicias necesarias; y fí'rme'la ,el rmismo pTof.e.sant.e, iel 
que recibió la 'p,ro1fesiÓ'n y dos testigos, y guárd,ese 1di
ligenrt,e,mente -este ido1cU1mento ... ; los 1S,rnperiore,s rpro
vincial,es la anotarán así mismo ,en un r,egistro de rpro
fesiones, que •debe guar,darse en el archivo; y ,si ,se Vra
tare üe la rprofesiún sol-e'Illne, el Superio,r que la ha
ya recibido, d,ebe, a-de1más, notificárs-ela al •párroco del 
lugar, ,donde fué baulizwdo el prof-esante." 

Amtc}'Ue no c011 iel ,mismo rigor, todo ,esto debe ob
serva,rs,e •en las renovaciones ,de la •profesión si,mple, 
y ,cuando éstas a,ca,ezcan, cuídese ,ct,e ,que no me-di,e 
ningún int-ervalo 1de .ti-empo ,entre la cesa>Ción de los 
vo'Los y su renovación (20), s'i biien el olvido o des,cui
do 1(fo ,es'lo tampoco :'l' opon-e a la vali,d,ez de ninguna 
profesión. 

59. La profesión simple y sus principales iefeo
tos.-1. 1En nu,e,stra Orrd,en, a la ·profesión solemne 
debe pr-eeeder 'la •profesión simple valed,era por ·Ll'1es 
años, o •por más ti,e1mpo, si la edad (21 años) reque
rhla para la ·profesión sol•errrme dista más. •Solamente 
€stán ex•rnptuados id,e ellla los religioso•s de votos per
petuos, 1simples o solenTnes, ,que hubieren pasado de 
otra r,eligiún a la nu,esLl'a (21). 

El tiempo de la 'profesión simple ·pue-de ser prorro
ga•do •por el Mini,stro ,provindal, •pero no lffiás de otros 
tnes años ('.?2). Si lo pror,roga, la •profesión !debe emi
tirse al Te1currir la 1mis,ma feoha, en que fué emitida 
la •profesión 1pT,ecedente, ·para que rusí no quede el re
ligioso ni un momento sin los votos. Y si hubiere jus
ta causa, el mismo 8'U'pierior ip,rovincial ,puede permitir 
que la renovación de los votos simples -no la emi
sión ,de lO's sol,emne,s- se ,antLcipe a,Jgo, aunqu,¡¡ no 

(17) c. 576, § l.; C. C. n. 28. (18) c. 576, § 2. (19) C. C. n. 29. (20) c. fm, 
§ l. (21) C. C. n. 24, (22) !bid. 

5 



50 CAPITULO ll ---------- ----- ----- ------. 

más 1de un mes (23). Terminado e'l tiempo ,de la rpro
fesión temporal, ,el 'religioso emita la ,solemne, o vuél
vase al siglo (24). 

2. Los 1principales efectos rde la ;profosión simple 
son los sigu1entes: 

i.º Los ,que la han hooho: a) gozan de las rrnisma,s 
inidulgetrcias, :privilegio's 'Y ,gracias es'piritua'les, ,d,e que 
gozan los 1pro,fosos d,e votos ,sol,emnes, y si ,mu,er,en, 
tienen ideNcho ,a los mi1smos sufiragios, que éstos; b) 
tie'Ilen así mismo idénticas obligaciones respecto de la 
,Regla y Constitwciones, 'P,ero no están obligados a la 
rocitación 1privada del ofiicio divino, a no ser que ,estén 
O'r.dena'dos in sacri:s; e) carecen 1de voz aictiva y ,pasi
va (25). 

2.º Los aictois contrarios a los votos 1son ,en los 
profesos simples ilícitos, 1pero no invá:lido1s (26). 

3.º La rprofltlsió'Il simple, hec,ha en estado de ,gra
cia, lleYa consigo, en s,entir común d,e 'los teólogos, la 
renüsión d,e 1todas las 1penas contraídas rpor los 'pre,ca
dos wnteriorment,e 1com,etidos. 

60. La profesión de los religiosos sujetos al ser
vicio mi#itar.-Para 1precaver en lo posiible los males 
que 1se 1derivan dre las p,erver,sas l,eiy,es ,civiles, qu,e obli
gan a los religiosos a1l servicio ,militar, 1han emanado 
<l,e J,a Sda. ,Congregación d,:i Religiosos algunas 'normas, 
que vwrnos ,a resumir aquí, indicando brevement,:i a 
quiénes af,ectan, qué es lo qu,:i contienen, y ,cual siea la 
condi1ción d,el religioso ,sujeto al servicio militar ( 28). 

1. Las normas ,d,e la ,Congrega,ción ohHgan a "to
dos los jóven,es, d,e qui!8nes no conste ,con certeza que 
e,stán ex,entos 1d,el s,ervi,cio militair a,ctivo, ,es ,decir, de 
aqu,el servido, qu,e incoriporados al Ejército ti,en,en 
que pre,star 1por uno o ,más años." 

(23) c. 577, § 2. (24) c. 575, § l. (25) c. 578 y C. C. nros. 23, 138 y 140. (26). 
c. 579. (27) Véanse en el Autor, pp. 154-155, los efectos de la profesión 
simple respecto de los oficios y beneficios, votos emitidos ántes de ella, 
oficio de padrino de bautismo y comfirmación, etc. (28) Las normas a que 
nos referimos están contenidas en los siguientes documentos: decreto «In· 
ter reliquas,, del I de Enero de Hll 1 (A. A. S. t. 3, p. 37); y sus declara
ciones de I de Febrero de 1912 (A. A. S. t. ,t p. 246); decreto de 15 de Ju
lio de mm (A. A. S. t. 11. p. 321) y declar. del 30 de Noviembre de rnrn (A 
A. S., t. 12, p. 73,) 
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Aunque en el decrieto 1N'l1.BH HE.LlQGAS se llabla 
de "uno o 'lllÚS aüos" 1poT decretos 1post,erior,es ,;;,e ve 
que también están comprendidos los que ,deben pres
LM' servicio militar ordinario 'por solo algunos me,ses. 

2. Tü'dos los qu,e se hallan en esla süuación no 
pue,den emitir váJidam,enle la 1)Tufesiém solernu,e. Por 
eso los novi,cios ,no iexentos del ,siervicio militar acti
vo, al ,s,eT admiliidos a la 'P'I'oi'esióu simpi,e, deben ha
cerla "hasta el tiempo d•el servicio miiiLar". La pro
fesión hecha en esta fo11rna dura ha,,ta ,el ,día, ;en ,que 
al religioso se l,e declara libre en absoluto ,del servi
cio rnilit,ar 1)0r inhabilida1d, u otra ,causa cualquiera, 
o sie le inc01°pora ,e,f:edivamient,e al Ejército; lo 1cual 
ocurrie cuando el T-eligioso viste el unif'or:me militar, 
o entra en el ou¡¡¡rtel. 

Una vez cumplido ,el servicio miHl:ar, si éste duró 
más ,de un año, está obligado el r,eügioso a renovar 
__,previo1s los ej,eric1c10s ,espirituales por algunos 
días--- su ,profosión simp'le por un año al rnenus, y esto 
aun euando anlies del s,e,rvi,ciu lmlli-e1ra cmmplido el 
Lri,enio de voitos temporalies. Sin eslie requisito el Te
ligioso, que hubiere hecho ,el s-eTvi1ciu militar, nu 1po
,dría no ya líicita, p,eru ni aur1 váhdament,e emitir la 
,profosión solernn,e. P,ero si el tiempo del s,e:rvj,ciu no 
Uegú a un año, se r-equier,e y basta eon que la proiie
sión ,dur-e lo que duró aquél; ,con tal ,empero ,que en
tre 'las dus pr,ofosioues -la anberior y la pos1tierior al 
servi,cio- hag,an ,el -trienio 1de ,profesión simple l'le
queri:do ,para la vahdez de la sol-emne. 

3. Dtuanlie el servkio militar cesan los votos 'lern
pondes; pero a ,pesar die ,ello continúa el Teligioso 
siendo miembro de la O,r1den, como en ,caHda,d d,e novi
cio, y •sometido a los Superiores, que ,deb,en ,cuidar de 
él. Con ,todo pu:e,de abandonar libriement-e la Orden, y 
se •presum,e 1que la aban,dona, si así lo declara por >es
e.rito al Su1)erior, o anlie dos 1testigos fidedignos. La 
Or,d+m por su parlie, o sea, ;el Ministro provincial, ipue
d-e por justais y razonables ,causas declararlo ,dies1pedi
do a norma ,del 1Canon 637. 

Hay !Jambién en el cita'do decT-eto INTER RELIQUAS 
otros avisos y 'presc:ri;pciones, cuyo conoci,miento y 

http://l1.bh/
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estricta obs,e,nancia nos p,ermiLimos recomendar a los 
SU'p,erioT,es y a los 1religioso,s someU.dos a1l servi,cio mi
lifar, 'pues ,sula así s,e 'Podrán 'n-eutralizar los grav,es 
p,eligros, que ordinaTia,ment,e 11-eva :paTa los jóvenes su 
incorpo,ración a filas. 

61, La profesión solemne.-T,erminado 'el Liernpo 
de la profosión simpJ,e, si el profeso ,qiufor,e continuar, 
y se 'le juzga a;pto y digno, ,debe sel' adllllitido a la 1pTo
fosión sole;nme (29). 

Por esta. iprofesió:n ,el Teligioso se ,entrega absoluta 
e inevo1cabl,e,mente a la ,religión, y la rnligión •por su 
paTte lo rncepta tWIIllbién a:bsoluta e •irrevocablemente, 
adquil'i,endo ambas •partes los deTechos y las obliga
ciones ,que ex:pusi1mo,s ,a,i hablar de la :profesión ,en g,e
neral ( 30). 

2. La 1profiesión sol,enme 1puede 1lrnceTse -el mismo 
día en ,que se cum1pl,e el Lrienio d,e la profosión simple, 
con tal d,e que s,e hayan cU1mpli1do ya los veinte y un 
años de edad. 

3. En vi,rt·ud ,d,e la 'profes<ión solemne, ,to,do,s los ,a,c
tos ·contrarios a los votos ·no solamente son ilícito,s, 
sino también inválidos. Y si ,el que la e;mHe profosa 
como clérigo, está obligado de,sde es-e ,momento •a re
zar ,el oücio divino aún en 1privado (31). 

62. La ,profesión nula y su revalidación.-La pro
fo,sión T-e!igiosa pue1de ser inválida •por varios ·conoop
tos. Vearmos ,cómo hay ,que proced,e,T en 'los div,ersos 
casos. 

1.º Si la :profosión 1es rtula 1por razón •de ,a;Igún im
pedim-ento iext-eTno (así !humamos a fos ,qu,e se pueden 
demostrar ,en el foro exwl1'1lo), no se puede Tevalidar, 
sino 1por ,sana•ción rheciha ,por la Samta Sede, o re'pitién
dola ,ct,e. nuevo una v,ez conocida la nulidad y desa:pa
.reci,do el impie,dilmento (32). 

2.º Si la nulida,d p,roviene de imvedimento mera
mente interno, esto es, ,d,e la 'f.alta ,d,e consentimiento, 

(29) c. 575. (30) N. 56. (31) Para los efectos de la profesión solemne 
respecto de la pérdida de diócesis, excardinación, matrimonio, ilegitimi
dad de nacimiento, ordenación y beneficios, vease el Autor en las pág. 
162-163. (32) c. 586, § l. 
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la 'profesión adquier,e va'lor, •poni,endo iel ,consentimie11-
to, con tal •de que .Ja Ord,en no 'haya r,e'tirado el su
yo ( 33). 

3." S•i la 'prof,esión es dudoswmente váJi.da, es decir, 
si •hay ar,grnmen'tos graves •contra su validez y el reli
gioso no quiere r-enovairla aJd 1c•wutiela,m o ,p,e,dir su sa
na,ción, acúdase a la Santa ,Sede (34). 

4.º Si el rengioso quiere impugnar la va'lid,ez die su 
prof€sión, hay ,q,ue llevar el asunto a la Congregación 
de Religiosos. 

5." Si la profosión es ,ciertamente inválida rpor al
gún i1mpie1di,m,ento 'Ci-erto, pero 1que no se ipuiede rprobar 
en el f0tro extierno, iel religioso, que '110 ,quiere renovar 
la •profe,sión, puede salirse, •cui,dando ide ,evitar el es
cándafo. 

§ 3. º DE L • .\ SALID!A. DE !LA ORDEN 

TEXTO: "Y por ninguna manera les será ltctto salir de 
esta religión, según el mandamiento del Señor 
Papa, porque, según el santo Evangelio, ninguno 
que pone la mano al arado y mira atrás es apto 
al reino de los cielos". 

63. Modos diversos de disolverse o relajarse el 
vínculo de la profesión religiosa.-Die,s,eoso iel se•ráfico 
Padre de que todos sus 1hijo1s ,pe:rimaneciesen fiele·s a ,sru 
vocación, proilübe terminantemente la salida 1de la Or
,den, aduciendo, ,colillo pruebas, para imponer este pr,e
oopto, el mandato ditll Pa,pa iy la rumenaza de Cristo en 
,el Evange'lio. 

De ,diversa·s maneras pue,de tanto relajarse en ,part€, 
como ,disol·v,erse del todo, el vín•cmlo, que liga mutua
mentie a la reHgión y al .r,eligioso. 

La reJ.ajaición parcial <He ·pr,oiduce por fa ipromo
ción d,el religioso a oficios o beneficios fuera 1de fa O,r
den, ,por fa e:xcclaustralcíón, pur la a;postasia, ·por la ,fu
ga, ·por >la dimisión de los •profieso,s solemne,s, y final
mente ·por la 1disrpersión ,de los r,eligiosos, al s,eT pie1r
seguidos ,por las ,potestades seculares; y ,la <disolución 

(33) !bid. § 2. (34) !bid. § 3. 
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total pur 1d tránsit,o a otra rieligiún, por la ;;;ecula
rizaciún y 'por la dimisión de los profesos simples. La 
l,egilinüdad o iliegit,imidaid de ,estos procedirni,enLos 
apar,ecerá en los números siguientes, al e,Xiponer los 
eleimentos eseniciales de todos y cada uno de ell1J1s. 

64. La promoción a ofici¡os fuera de la Orden.-
1. 1S-0gún wcabamos de indicar 1por la promoción a dig
ni>dades, oficios y beneficios fuera 1de la ürden, no se 
separa el religioso :totalmente ,de la misma, ,sino ,que 
s,e relaja algún tanto e'l vínculo, que ,con ,ellla le unía. 
Por ,eso 'para s,er promovido a ellos, si son incompati
bles con el esta,do 'religioso, s,e r,e,quiere la autoriza
ción de la Santa Sede ( 35). 

2. El rr,eligioso nombrado ca,rdenal u Obispo, o'1"a 
r,esi,dencial, ora tHmlaT, perima'llece •religioso, ,participa 
d,e los privilegiO's de la Orden, y está suj,eto a 'los vo
tos y deimás obligaciones lde su ,profesión, e~cepto 
aquellas que él mismo juzgare iu,co,mpatibles 1con su 
cargo; mas en virtud !del voto ide obeditencia sólo ,está 
obligado a obed,ece,r al Romano Pontífice (36). 

3. :El Teligioso ipromovi,do 1pued,e llevar con1sigo sus 
marnus1critos, la rü!pa necesaria y el brevia'I'io; p,ero 
para los libros ,de su uso neoosita 11ic,encfa ,al menos 
presunta ,del Superior. Tiene el uso, usufructo y adimi
nistración ,d,e lo1s bi,en,es, ,que adq,uie:re ldur,ante su -0ar
go; no a,sí la proipiedad ,de los rnismos que ,queda para 
la dióic,esis, vicariato o ,prefectura, si es _Obispo resi
denc·ial, Vicario o Pref.e1cto Alpos.tólico; 'º bien para l'a 
Santa ,sede, si 01cupa otras dignidadeís. ,Solamente los 
Cardenal-es ,pueden idisiponer 1ilYremente, aún 1por tes
tamerrto, d,e ,sus T.entas y ,bien,es, excepción hecha de los 
utensHios sa,g,rados (37). 

4. Hecha ,dimi1sión :del car,denalato o e·piscopado, o 
cumplida la misión 1confiada ¡por 1'a Santa Sede ,fuera de 
la O:r,den, el r-eligioso es1tá obligaJdo a volver a la mis
ma (38). 

5. El Te!igioso, ,que rige una parroquia a título ,de 
párroco o vicario, ,está obligado ,a Ia observancia de 
Jos vot.o,s y Constituci,ones, en 1cuall'to le consientan las 

(35) c. 626, § l. (36) c. 627. (37) c. 628, § 1 y c. 239, 19.0 (38) c. 629, § l. 
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obliga·ciones ,de ,su ,cargo. Po,r lo que, en todo lo que 
se refiere a la disciplina religiosa, dtipende de su Su
perior (39). 

65. Del tránsito a otra Orden.--Para p·asar legítí:-
mament,e a olra Orden se requiere, además de justa 
causa, que s,e 1cumplan las p,rescripc'ion,es ,d,el d,er,echo 
positivo canónico. He aquí las que hoy ,están ,en vigor: 

1.º Ningún religioso ,pued,e pasar a otra reli_gión 
sin autorización ,d,e la Santa Sede (40). 

2.º iEl nl'ligioso qu,e pasa a otra religión tiene qu,e 
ha,cier nuevo novicia1do, ,durante ;:il cual que,dan en sus
penso lo,s idereCJhos y obligaciones -no los votos- ,que 
te'Ilía en \.a religión de ·qu,e sale, y está obligado a obe
de1cer, 1hasta en virtud ,del vo'to ,de obeidie'ncia, a los 
Su1Jeiriores 1de la nueva religión y al .mis,mo lVIaestro 
de novi1cios ( 41) . 

3.º Termina:do el novi·ciaido, ,debe admitírsele ,a la 
profüsión simpl-e ~o solemne, ,si e1s profeso 1d,e votos 
solemnes o simples perrpetuo•s-, a no ser que el Supe
rior ,quiiera usar ,del dere1cho, que lie 1c01mp,ete, ,d,e 1pro
rrogarle, •aunquie no más ide un año, el inovicfado; si uo 
proJ,esa en la nrne:va religión, debe volver a la ptrtmi
tiva (42). 

4.º H-echa la ·prof.e,sión ,en la nue:va r-e'ligión, ipiel'lde 
los d,er,e:chos y obliga!ciones de la prim,era, y adquiere 
los ide la ·segunda ( 43). 

66. De la salida espontánea o exclusión del relig1o
so, expirado el tiempo de los votos.-1. El p•rofeso de 
votos temporalie,s, cump1lido el tiempo de los votos, ipue
de librnmente abandonar la religión ( 44) ; es decir, 
nada ,se le opon,e desde ,el punto ,de vista ju,:rídico ipa
:ra que tom,e esa resolución. Para ,conocer si, al ito
.marla, 1proc,ede bi,en o mal, 'haiy; que acudir a la doc
trina general sobre la vo,cación. 

2. La religión ·por su ,parte, ,esto es, ,el MinistTo 
provincial, puede ,e:xicluLr a11 que ,ha cumplido el plazo 
de los vot01s simplies, de la renovación ,d,e los mismos o 
de la ,profesión solemne; ,pero ,para ello se T>equieren 

(39) c. 630. §§ 1 y 2. (40) c. 632. (41) c. 633, § l. (42) c. 633, § 2 y c. 634. 
(43) c. 635. § l. (44) c. 637. 
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causas justas y razonables. La enfeTm-e:dad no lo es, 
a no s,er que conste con c,ert,eza ,que 'fué 1dolosarnen
te 01cuiJta1da o 1diisi,mulada a11tes de la 1profosión ( 45). 
No lo es tampoco la locura sobTeveil'ida durante los 
votos simples; 1cuando ociuTTe ,estie 1caso, el T-eligioso 
no 1puede ser 1d-espedido al ,terminar los votos, ,sino qu,e 
debie ,ser Tetenido en la r,e!igión, y conseTvando en ella 
la irnisma situación jurídica ,en ·qu,e s,e ,encontraba, al 
acaecerle la d,esgracia ( 46). 

67. De la exclaustración y la secularización.-1. La 
úniica autori-da1d ,cumpetm1l,e para CO!nced-er indultos 
.de ,e:xiclaus tración o ,s,e1cularización es la Santa Se,d,e. 
Por ,el 1p·rim,ero se •conc--ede al ·r,eligioso la salida 1de la 
Orden y perrnan,encia ·temporal en ,el siglo, sin ,ru¡p
tura, aurrque con r-e:lajwción 1parnial, d,e,I vfarnulo con 

la misma; por el segundo, la salida total y perpetua de la Or-
den (47). 

2. Por eso los e1feictos son muy distintos, ,según s,e 
.trate d,e uno u otro indulito. 

ia.)1 El ·que consigu,e el indulto •de exclaustración-, 
que1d·a obligado a los votos y 1d-e1más obliga•ciones de •su 
pTCYfosión, q,u,e seain 1co1mpa1tibJ.es co·n su ,estado en el 
siglo; sin ,embargo, debe ,des1pojaTse de ,su hábito reH
gioso; 1durantie ie'1 tiempo del indu:ito ,carece de voz a•c
tiva y ·pasiva, p,ero goza ,d,e los •privilegios ,meram,ent<J 
espiritual-es Id€ su Orden, y está obligado aún ,en virtud 
del voto 1de obediencfa •a ohedecer ien v,ez d€ ,sus Supe
riores al Ordinario d-el lugar donde vivie ( 48). 

En cuanto al rezo del oficio divino debe s,eguir el ca
Ienidario 1d€ la P,rovincia. --'Como no ,puede ·teneT ,pro
piedad, lo que a•d•quier,e 110 adquiere para la Santa Se
de, aunque él tenga el uso, usufructo y aJdiminis·tra
ción; y si icontrae ,deudas sin licencia de los Superio
res, él, y no éstos, debe r,es,pond,er ,ct,e la·s lffiismas.
Terminado ,el ti<empo del indulto, el ,exclaustrado ,d,ebe 
impetrar la p,rorrogaición o volver al convento. 

b) El que aibandona 11a Or•den 1con indulto de se
cularización, qu,e1ct,a s,e•parado de ella, debe deponer fa 
for-ma ,e:xiterior ,del hábito, y en lo ,concerniente a la 

(45) lbidem. (46) S. C. de Relig. 5 de Febr. de Hl25: A. A. S. t. 17 p. 
107. (47) c. 638. (48) c. 639, 
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Misa :r 'horas canÓ'nicas, uso y ad1ministraeión de lo;; 
.::iacra•mento,s, qu-eda asirnila,do a los se,g'lares . .I:;stá li
br-e d,e los votos, ·aunque no de las O'bligaciones que 
consigo llevan las O:I'd-enes mayores, si está ordieria
do "m sa:cris"; asi>rnLS!rno IIlO está, en virtud ,de la pro
fe,sión, ob'hgado a las horas canónilcas, 'ni a otras re
glas y_ constituciones ( 49). 

3. Si algún exclaustrado 'V'Uelve a la Orden, icli::;po
nen nuestras Constituciones (50) que, ,mientras 'IlO se 
detelimin,e ot:ra ,cosa por el Mii1ni,stro General con su 
Deíinito:rio, 1quede inhábil para toda dignidaid y ofiicio ... 
y ·pierda toda 1pro,ced,e'Il!cia, aun la de aintigüedwd, ipor 
todo ,el ti,empo ,que 'ha/ya estado fuera rdel claus'lro. 

Igual inhabilidad establec,en 1para los s,eculariza1dos, 
que vuelv,¡m a la Or,d,en; éstos, ·que rarísi,niarnente y 
con dificultad son adJrniti:dos entre nosotros, al volver, 
d-eben hacer nueva'ffi,en'te el noviciado y la prof,e
sió'Il (51). 

4. Aunque n'o se 1meLlen ca'iificar de ab:;olul'arn,ente 
ilícitas, tanto la ,exclaustración, ,como 'la ,seculariza
ción no gozan d,eI favor del ,u,erecho. Pue,de, ,es iv,erdatd, 
la Santa S,ede ,concederlas; 1p,ero el valor 1de la conce
sión ,está condicio1Uad10 a la v,erda1d de las 1pr,e,ces; polt' 
eso si, al soHci'tar tal,es i'n1düllo,s se prnpmnen moti
vos falsos y frcticios, o ,se 1callla algo que nec,esaria
mente había 1que rnanií'-estar, la dis1pensa es nula y el 
neligioso wndrá que responder ante el tribunal de 
Dios. 

68. De la apostasía y fug.a.-1. Apóstata de la 
religión es, ootre :nosotros, e11 1profeso solemne, que 
ilegítimwmente sale del ,convento con intención ,d,e no 
volver, o qu,e habiendo salido l,egHimwmente, no 'Vuel
ve 1para 'PC>der sustraer,s,e a la obedi-encia r,eligiosa. Es
ta ,mala inten1ció1J1 se pll'esume de 1ct,ere,cho, ,si el reli
gioso tarda run ,mes ,en volver al conv,ento y no mani
fiesta al Sup,erior su inwnció:n ,de volver (52). 

Fugitivo es el religioso, qu,e sin Hcencia de los !Su
periores aban1dona el convento con i:nwnción de vol-

(49) c. 640, § 1, l.º y 2.º (50) C. C. n. 48. (51) c. 640, § 2, y C. C. n. 
48. (52) c. 644, §§ 1 y 2. Los profesos simples, en quienes concurren las 
otras notas de la apostasía, se consideran como fugitivos. 
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ver a la r-eligión ( 53) . Según nuestras Constitucfones 
(54) ,entr,e los qu,e verifican esta noción s,e encuentran 
también los que sin ohedi,encia es,crita aicuden al Mi
nistro provincial con pretexto de r,ecurso. 

2. Ni los a,póstat,as, ni los fugitivo,s se eximen por 
su delito ,de las obliga,ciones de su estado, sino ,qu,e 
deben vol"rnr sin tardanza a la Orden. Por lo mismo 
los <Sup,erior,es deben ill'dagar diligentemente su pa
rad€1ro, y r,ecibi'rlos, si movidos 1de v,erdadera peniten
cia vuelven a la Or,den (55). 

:1. Con graves 'Pf'rtas sanciona el dere1cho canónico 
estos delitos: 

a) Los apóstatas íll'curren "ipso facto" en ex
comunión Tieserva,da al Superior mayor, ,quedan ,ex
cluí.dos d-e todos los a•cto,s l,egítimos e1clesiásti1cos y 
J)Tivados d,e todos los privil;:igios de la Orden; y si vuel
v,en rar,ecen peI'lpet:uwrnent,e de voz a,ctiva y ·pasiva ( 56). 

b) El fugitivo iwcurre "i1pso facto" en privación 
de oficio, ,si -es que alguno ,d,esempeña en la Orden, y, 
si está .ordena1do "in sacris", en !S'US'pensióm reselI"Ya1da 
al Srnp,erior 'I)roviincia'l; y, si no lo está, en entr.idicho, 
igual,mente ,reservado al Ministro 1pTovincial ( 57). 

4. Lo;; prindpales •fadore,s, ,que van prepara'll1do y 
d-e!Jermina·n la a·postfü;ía o la •fuga, suelen s,er la a11nbi
ción no satisfe11"ha, la s,ensualidad no mortifica,da y el 
exc€siivo t:ra.to con los seglares, partiicularm,ente •con 
per,sonas de otro sexo. Siqui-era sea €squemáticamen
t,e los queriernos m€Il!cionair wquí, ,para qu,e 'lo,s religio
sos los ·rec'uer,d,en ,con fTAcuencia y vivan prevenidos 
,contra ,ellos, y así rno tengan que 'lamentar ,en sí mis
mos las tre1111endas caídas, que su olvido ha producido 
tn otros. 

69. De la d'imisión y sus diversos casos.-1. Cuan
.do el religioso qu,ebranta los coonproimiso,s adquiridos 
en la pirofosiÓ'n •y se muestra incorregible, la religión 
ti-ene •clereciho a r€scin,dir el ,contrato esti:pulado y a 
arrojarlo de su s-eno. Esto s,e designa ,cCl'Il e1l nombre 
de dimisión. 

(53) !bid.§ 3. (54) N. 45, (55) c. 645, §§ 1 y 2. (56) c. 2385. (57) c. 2386 y 
C. C. n. 0 43. 
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Veamo,s los ,di\:ersos casos y cómo hay qu,e pro,ceder 
en cada uno de ellos. 

1.º Dillllisión determinada por ,el mismo derecho.
Tres casos hay en que la 1dimisión s,e 1H'oduce automá
ticamenl,e por el ,mero h,echo de come,ter el relig'10s0 
ciertos ,d,elitos. 

Estos dehtos son los siguienws: públiioa a,postasía de 
la fe ,católi1ca, fuga con una mujer y awntación o con
tracción de matrimonio ecl,esiástico o civil. 

En estos tr,e,s casos para el va'lo:r ,de la dimisión no 
se requie1re ninguna formal'idad jurídica. Basta que ,el 
SU'perior provincial cun su Definitorio haga el cer1tifi
cado d,el h-echo, ,cuidando lde gua1,dar las ,pruebas del 
mismo en el archivo diel convento ( 58) ; pero si el rie
ligioso, contra ,qui,en se ha pronuniciado la senten:c~ia 
de10laratoria die ,exipulsión, es1tá ord~maJdo "'Ín sacris", ,el 
Sup,erior d,ebe ponerla en ,conocimiento ,del 0r,dinario 
:de la dióc,esis d+l orig,en idel 'religioso y d,el Ordinario 
d~d lugair donde mora ,el .religioso exipulsa,do (59). 

2.º D'imisión de los profesos simples (GO) .--J..o,s 
profesos ,siimpl,e,s no 1pueiden ser ,expulsados, sino por 
el Minirstro general ,con el consentimi,eruto die su Defi
nitorio manif>es ta,d,o ,en vota,ción s,ecr,eta. 

P,ero el Ministro general no 1pued,e llevar a cabo nin
guna 1dimisión siino ,por 1causas grav,es, que pu,eden 
existir 1po1r part,e de la Orld,en o del religio,so. Es causa 
sufi!ciien'te el ,d,efoc'to ,d,e espíritu ireligioso, ,que sea de 
,es1eándalo a los demás, si han precedido sin riesultado 
dos aimoniestacion,es acompañada1s de ,saludab'l,e peni
ten'Clia; ipero no 1-a falta de sal111d, a no ser que cons't,e 
cO'n c,erteza, 1que fué ,callada o disimulada dolosamen
te antes de la 'profesión. 

ATunque el ,d,er,eciho coimún no ,exige ningún ,pro1ceso 
para pl!'oba1r l·a exLstencia d,e cauisas graves y para de
cretar la expulsión, con 'todo en nue,stra Ord,en está 
dewT1minaido que se instruya un 1pro,cesillo administra
tivo por ,el l\fünistro 1provincial (61). 

Unidas a él dieb,en ·transimitirse a!l Ministro g,en,eral 

(58) c. 646, §§ 1 y 2. (59) S. c. de Religiosos; 16 Marzo 1911: A. A. S. 
t, 3. p. 238. (60) c. c. 647 y 648 (61) An, Ord. t. 37, pp. 130 y sig. 
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las 1r,espueslas, •qu,e formula ,el religioso, a las causas 
que se alegan para su eX'pulsión, y que siiempre deben 
manifesLárs,ele. 

El religioso tiene d,e:riecho a recurrir a la Sa1üa Se
de ,eontira el •decreLo {le dimisión, y, durarüe el recurso, 
la •dimisión no Lien,e ef,ecLo alglifno jurídico; lffias una 
viez legítimarneu:te d€s•p,edido, el religio,so ,queda Ubre 
de sus voLos religiosos, aunque no de las obligaciones 
de las ór1denes mayores, si ies,Lá olidenado "in sa,ciris"; 
y si ,está ord€nado ,de menores qu,e•da "iipso facto" re
dueido a: es1Lado lai,cal. 

3.º La dimisión de los profesos solemnes (62) .
La dirnisión de los •profesos so1l,eimn,es, iexce'Pción he
cha d,e los ,casos dete.r;mh1a:dos ,po[' el derecho, <le •que 
h,emos ·hablado ya, y de los urgenLes <lie ,que luego ha
blare1rnos, no pued,e llevarse a cabo sino ,mediante pro
ceso judioial. 

l\Ias para ,que ésLe pueda instruirse se re1quiere, qu,e 
hayan preceidido: a) tres delitos graves ex;terno,s con
tira el ,ct,ere,cho •c01mún o ,contra el ,dere·c·ho e,special <le 
los religiosos, o uno pe11manen1w, qu,e 1por las repeti
das amo1I1,estaciones equivale vir'Luwlrnenw a tres (63); 
b) dos amonestaciones con amenaza 'lle ,e:xipulsión he
c,has ipor el inmedfato 1Supe,rio1' ,mayor •por sí mis,mo o 
por medio ,de otro; y c) falta de enmienda, que s,e su
pone, si el religioso des1més de la se,gunda arnon,es
tación icom,ete m1 •mwvo ,d,elito, o petI'lmanec,e €1Il ,el 
mismo. 

Si ,se ,quiere proced,er a la e:xipulsión de un r,eligioso 
d,e votos solemnes, el Ministro pro,,incial deb,e recoger 
las pruebas de estos 'hechos y transmitir 1la documen
tación al Ministro g€neral, que con su DefiiuitO'rio es, 
en nu,e1stra Ord•en, la única auloúda1d CQlmpetente pa;ra 
d,eicre.ta·r la •dimisión d,e un 1profeso solemne. 

Recibidos los drutos 1mencionados, el l\'Hnistro genie
ral cons>litu,y,e -el tribunal, se insl!ruy.:i ,el proc.:iso y si, 
examinadas 1'as alegaciones, tanto del •fis1cal, ,como idel 
reo, el tribunal juzga ,st1fici,e•ntemente probados los de-

(62} c. e, 654-667. (63) Los tres delitos deben ser de la misma espe• 
cie, o, si de diversa, tales que en conjunto indiquen contumacia en el mal 
(c. 6fí7}. 
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lilus, las amorrnstaciones y la falta ,d>fl ,enuüenda, pue
de dictar la s,¡int,,encia d,e ,dimisión; ,pero no •puede ésta 
ej,¡icutarse, si antes 1110 ha si,do cU'nfi.rmada ·pur la Sa
g,ra1da Congrcgwción d{) füiligiosus. 

4.º Dimisión de los religiosos en ciertos casos de más 
gravedad y urgencia.-La •pernnanencia ,füil religioso 
,en el convento durant,¡i la tramita,ción ,de la diilllisión 
pu-ede a vec€s ofN1c,¡ir gra vísimos hvco1nv,enientes. T,al 
ocurre ,eu los casos 1d,e grave escándalo ,eXJLerior o de 
p,eligro dre gravísimo daño para la cormurüdad. 

En estos do,s •casos pued,e ,el Ministro pro,,incial, -y 
aún €1 local •con ,e] consentimi€nto de 'los dis,cretos, si 
hay ·peligro en 1la tardanza y no hay tiempo d,e recurrir 
al lVIinisl!ro provincial-- desp,)di,r innwdialairrrnntre al 
reJiigioso, ,d,espoj {mdolo an'l,es del santo há'bito; y al 
r,eligioso a-sí 1des1pedi-do instrúyas-el€ €11 s,iguida, si no 
está ya instruído, {\l proceso 1de dimisión (M). 

En ,estos ,casos el 8'urperior, al ,e:x:pulsaT, no da pro
piam-ente senitencia ,d,e ,e:xcpulsión. La dimisrió·n jurídi
caime1I1L,e no 'tendrá lugar, sino cuando, insvruí,do el 
proiceso judicial según las normas d,ll derecho, la s.en
tencia sea confirmada por la Santa Sed,e. 

2. El religioso die votos sol,emn,es 1d,e,s1peidido ,de la Or
d+rn no por eso ,que,da librre de los votos rreligiosos ( 65) ; 
y si no obtiene la dis,pensa de 'los rmismos ,dflbe volver 
a la Orden, 1qu€ 'tiene la obligación de II'ecibirlo, si du
rrnnt€ un trienio hubies,e da,do prueba,s de total enmien_ 
da, a rno s,er que obsten graves raz,ones, ,en cuyo ,caso 
el asunto 1d€be s'tlr so:meUdo al jui-cio 1d€ la Santa Se
d€ ( 66). Si -el religioso d€s1p.ed1ido 1muere fu-era de la 
Orden, no 1tiene derecho a los sufragios de la misma. 

70. ,De la supresión y d'ispersión de los religiosos.
No :po,cas veces a,contece en nuiestros ti,e1mpo,s que las 
Ordenes religiosas son violentamente surprimidas ,por 
el •poder civil; •p€ro, ,aunique a ,causa <de di<Cha su:pre
sión y de la dis1persión consiguiente se hacen lllás di
ffoiles las relaciones entre <Jl religfoso y la Orden, no 
por eso se ,roimpen 'los vfaculos, ,que mutuam<Jnte los 
unen. 

(64) c. 668. (65) c. 669, § 1. (66) c. 672, §§ 1 y 2. 
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Por ieso los religiosos ·cons,ervan durante la dispier
sión todos sus dBr,echos y ·privilegios, a no ser que la 
Santa Sede disiponga olrü cosa. Por lo mismo tam
bién, si no obti-efüm la '.:gilima dispensa, está:n obli
gados a aquellos pr0ooptos de la Regla y Cons,titucio
nBs, cuya guarda s,ea ,compatible con su situación; y, 
c,esada la ,causa de la 1dis1persión, ,deben vo'lver al claus
tro. Más aún; ,durante la misma e,stán obligados, en 
cuanto ,puedan 'Y sus Su'f)eriores lo juzguen oportuno, 
a acorgerse a ot:ros conventos de la Orden, ,para llevar 
allí la vida TIBgular ( 67). 

Artículo IV. 

DEL VESTIDO DE LOS PROFESOS 

Establec,idas las normas ,para la admisión, proba
cióm y profesión de los novicios, el seráílco Padre des_ 
tina la úHima parle 1del capüulo s,egundo a hablar: 
1.º, ,d,el vestido d,e los profesos; 2.º, ,d,el ,calzado; y 3.º, 
de la vil,eza de los v,esiUdos y d,e la libertad de remen
darlos. Terunina con una e:x1horta·ció11 a la humildad. 

§ 1.º DEL HABITO DE LOS PROF,ESOS 

TEXTO: "Y aquéllos que ya han prometido obediencia 
tengan una túnica con capucho, y otra sin capu
cho, los que quisieran tenerla". 

71. Diversas prendas del vestido de los frailes-
El vesbido principal o hábito de los Frailes M,enores 
consiste ,en una túnica con capucho, que ha d,e ir co
sido a ,ella; 'f)Ues de n'o ser así, no se disttinguiría, ni 
del hábito de los novicios, ni d"' la segunda túnica. El 
men'Cionado ca,pucho, según nuestras Constitucio
n-es ( i), debe s-er ,cuadrado. 

Al hablaT aquí el si€rá:fiico Pa1dre id-el v,esvido d,e los 
profesos irncu:l'ca aquello, en 1que se distingue del de 
los novicios; 'por eso aunque no menciona más que las 

(67) Véase la aplicación de estos principios a nuestra Orden en las 
Ordenaciones de los Capítulos generales, nros. 44-49. (1) C. C. 11. 36. 
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túnicas, claro es qu,e los ,profosos ,pued,en y_ ,deben ne
var, como lo,s novidos, la ciuerda y los 1paños meno
res. 

P,ermítes,eles también -no s,e les i1mpone- una s,e
gunda túnica, o túnica interior, que d,eb,e s,er algo máis 
coTta qu,e ,el hábito. El qu-e hac-e uso de este p,ermiso 
no pu,ed,e ya sin nec-0sidad o Hcencia ,espe,cial -s,egún 
la ,e:xcpr-esa ipTohibi'ción d€ Urbano VIII (2) e Ino,c-en
cio XI (a)- ll,evar además túnica corta de lana. Esta 
sólo se p,e,rmite a qui,enes no usan la segurnda túnica 
concedida por la Regla. 

Para llevar paños interiiores o camisa·s d,e lino se 
rnquier€ nilcesida•d a·probada 1por el SupeTioT ( 4). 

La última 1pr-enda del v,estido ·d,e los frailes €S el 
manto, cuya licitud ,está reconoáda 1por la tradición y 
por nu,e,stras Constitudones ( 5). 

72. El p1recepto de la Regla acerca del vestido.-
1. En las 1palabras d,e la Regla qu€ ,comentamos "ten
gan una túnica" !'€conoce C!,e,m,ent,e V (6) un pr,ec,ep
to ~quivalente, !y 1precepto en primer lugar negativo, 
en ,cuanto qu,e por ellas s,e ,prnhibe a los FraHes usar 
más v€stiidos, qu,e los qu,e la negla 1-es concede. 

P-ero además en di,ohas 1palabras se contiene un ,pr-e
cepto positivo, a sab,er, el d,e vestir y 11..war siempr,e, 
después de la prof.esión, ,e,J hábito d,e la Ord,en. Esto es 
ahora obliga'Ción común a todos los religiosos, pues 
en el d,er,echo ,canónico (7) s-e estabLe,oo ,qu,e "todos los 
relig,iosos lleven ,dml'tro y_ fuera de casa el hábito pTo
pio id-e su Orden, a no ser que a juicio del Superior 
mayor o, ,en caso d,e urgencia, 1d€l Suiperior local lo 
excuse una causa grrave." 

0 U.el caráict,er nega'livo dill ,pr€>c-epto de la Regla 
referente al vestido, deduj-eron algunos ser ilícito á 

los Frailes Menores tener dos hábitos, uno más r,ecio 
para el invierno y_ otro más d-elga,do ,para el veJ>ano, o 
t-ener al mi<smo tiem,po, 'POT razón d-el ca]o,r u otra ,cau-

(2) Const. <Sacrosanctum Apostolatus> de 1 de Octubre de 1625, § 2; 
Bull. Rom. t. 13, p. 373. (3) Const. ,,Sollicitudo» de 20 de Nov. de 1679, § 2; 
Bull. Rom. t. 19; p. 215. (4) Ord. 38, 2. (5) N, 35. (6) Fxivi, art. 111, n. 2 Y 
art. V, n. l. (7) c. 596. 
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sa l-cgílLma, ,do;.; :llúbi1tos ,en la ,celda, para cwmbiarse, 
según la neoesidad. 

Infundwdas y ,oxcesivarnent,e rigurosas juzgamos ta-
1€s conclusion-es, con tal ,empero, ,qrn, en -el prime¡r ca -
,so no ,exija ,el religioso, como un d-er'Cc,t10 o ,eomo su
yo, ,el 1hábiGo de in'Vierno o verano, ,que se guarda en la 
co:munidad, y q,u,e en d segundo haya nJ,rdadera nece
sidad a1probwda por ,el Supe,rior. De no existir ésta, 
nuestras Or,d-enaciones r-epruehan la •cu•sluimbre •de be
ner ,dos lláhit<os 'para uso ,continuo (8). 

3. Por lo dellllás 1débese advfütir que Nicolá,s III, 
en su Constitu1ción EXIIT (9), 1dejó al ,crit-erio de los 
Superiur.is, no sólo 1provincia1les, sino también loca
les, todo lo qu.i se refi.er.i al vesüdo de los F'ra,U.es, 
dándoJe,s faculta-d incluso para co,nc,eder a sus súbdi
,tos, atendi,das la 11€,ce,siidad y okas circunstancias, llllás 
v-esüdos que los s-eñala1dos €n la H,egla. 

73. Obligación dra dol'mir con hábito.-Aunqu,e nun
ca existió una ley .g,eneral que obligas{, bajo p.i,cald.o, 
sin embargo fué •costurnbre común d-e los antiguos 
monjes dnrmir •con el hábito puesto. Ta1mbién -en nu-es
tra Ord€n -existió siempr-e -esa costumbre, ,que hoy in
culcan las mis:mas Constitucion>/ls ( 1 O). 

De ahí que a nosot'ros, 1por lo m-eno,s en fuerza de 
éstas, nos -está rprohibido ,cto,rmir sin hábito, y 1por 
cons•iguient.e los Sup-eriores pueden y decben castigar 
a los religiosos, ,qu,e sin causa excmsant,e y recorwcida 
por ,el Su:pBrior no se someten a esa austera 'Prá:c:tica. 

Decimos ",por lo 1menos", pu-es hay quienes afiT:man 
que, aide1más ,de la obliga,ción 1prov.inient-e de las Cons
titucion,e,s, existe otra grave fundada en la costumbre. 
Pero no 1consta ,con cert,eza de ella. 

P.or lo que hace a la práctica, procur-eimo,s con to
do emp-eño qu,e s.i mant,enga siem1pre en nuestra Or
den una observan,cia tan conforme con su ,tradicio
nal austieridad. Con esto no qu-ereimos decill' que los 
Superiores no puedan ipermitir y aún a veoos mandar 
a los enfermo,s que se d-espojen ,d,el ,hábito, sobre iodo 
si a juicio del médi:co fues,e -esto ne1cesario para ire-

(8) Ord. 38, 1. (9) Art. XIV. (10) N. 41. 
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cobrar la saluid. l\ias ,en estos casos •cuid-en d,e que, si 
es posible, al m,enos en la ,hora el€ la 1mu,e<1·t-e no falte 
a los r,eli,giosos €1 consuelo de t,,m,erlo puesto. 

§ 2.º DIE[, OAJLZADO 

TEXTO: "Y los que por necesidad son constreriidos pue. 
clan traer calzado". 

74. ¿Qué se entiende por calzado'?-IOn estas 'Pa
labras pemnit,e ,el seráfrco Pa1dr,e ,el uso del •calzado 
;,ólo a los qu,e tienen nece,si,dad de él. De aM 1podemos 
le,gít.imaim,entf, inferk •eon ,San Buenaventura ,(11), 
qu,e a los lh~rnús €stá prohibido su uso. Mas, ¿ qué se 
enti+lnd,e ,por calzaido '? 'Todo ,aqu,ello q,u,e total o par
cialmwn t·e cubr,e los pi+'S y skva para 1proteg-erlos ,con
tra la;, :molestias <del frío y la humedaid, como lo-s za
pato;;, za1patillas, ,m,eidi,as, cak,etines, -et,c. 

Así lo •entend1iflTOn Urbano VIII (12) e Inoc-en-cio XI. 
Esl,p úlUmo d-eclarn ,e:xip·r,esa,mente ,en la bula SOLLI
CITFDO (13) que los F,railes Menores están obliga
do,s "a andar sin calzado, esto es, sin nada ,qu,e cubra 
lo;, pies, de cua:h1ui,er ,materia ,que ,ello s,ea, a no s-er 
que •haiya -v,er,dadNa 11,ec+isidad previamente aproba•da 
por el Prelado." 

Las san'dalias no s,e consideran ni son ·calza-do, rpu,es 
rksLinadas ,co,mo ,e,stán a ,proteger tan solo las plan
tas •d,e los •pi,es, •no v,eritirnn l·a no,c,i{m d,e ca,Jzado, que 
aca1bamos de expon,e,r. 

75. Necesidad que justifica el uso del calzado.
Díc,ese en la n.egla qu,e cuanrdo hay n-ecesidad se J)Ue<d-e 
usar calzado. Iilsta n,ec,esildad ~que eviidenwm,ent,e no 
es la ,mol-estia común, ,qu,e por Tazón del frío o hume
dad ex,periim,en1tan quien-es 1no usan calzado- ip'll·e.de 
prov,enir d,e la 1co·nidición ,de Ia p,er,sona y de ciertas cir
cunstanicias •de lugar, 1tiompo, minis·tierfo o ,camino. 

Atendi*mdo a la condi1ción d,e la persona pu,ede per
mitirs,e el ,calzado ,a los qu,e ,padecen cualquier ,enfer
medad gra-ve •de lo,s pies 'Y a todo•s aquelllos a qui.enes 

(11} In cap. 2. Reg. t. VIII, p. 402. (l\l) Bula «Sacrosanctum Aposto
latus»; Bu/l. Rom.; t. 13, p. 375. (J:') Bulf. Rom.; t. 19, p. 215. 
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d,e no usarlo ·podrían originárs-eles serios trastornos 
OO'gánicos. 

PoT razón de las circunstancias externas arrfüa 
mencionadas estará 1permitido el calzado, si el frío es 
ie:x1trao11dinario, o hay: que recorre¡r un camino -que es
'té tortal:mente 1cubierto de ies•pinas, nieve o baTro. 

En caso de duda a'cerca ,de la suficiencia de la ne
cesrna,d pueden y deben los frailes someterse tranqui-
1,aimentie al juicio de los Swperiores, ,pues dice Clemen
te V (14): "Al juicio de los MinisLros, •Custodios y 
Guar,dianes •dejamos el determinar por cuál nec-esidad 
IJO:drán los 'fraifo.s usar calzado." 

~ 3.º DE LA VILEZA DE LOS VESTIDOS Y DE LA 
LIBERTAD DE Il!EMBNDAH.LOS. 

TEXTO: "Y los frailes todos se vistan de viles vestiduras, 
y puedan remendarlas de sacos y de otros re
miendos, con la bendición de Dios. A los cuales 
amonesto y exhorto que no desprecien ni juz
juzguen a los hombres que vieren vestidos de 
vestiduras blandas y de color, y usar manjares 
y bebidas delicados; mas cada uno juzgue y me
nosprecie a sí mismo". 

76. La vileza de los vestidos.-!. Cuenta ,San Bue
naventura (15) ,que el s,e•ránco Padrie "aborrecía loe; 
vestidos delicados y gustaba ,d€ los burdos y áspero,s; 
y ,qiue, si alguna vez le daban algún 1hábito suave, le 
cosía •por dent,ro unas 1cu-erdecillas, di1cieudo que, se
gún la ipala:bra ·de la vier,dad, lo,s v,esti>dos blandos ha
bía 1qu,e buscar no ,en llas c,hozas de los pobres, sino 
,en los 1iala1cios de lo,s .r:icos." 

Igual aspereza ry rigor ,quiso quse obs,ervasen sus 
frailes. Por -eso manda -que todos, ---es decir, sacerdo
tes y 1-egos, súbdiltos y supierim,es- s,e vistan de vHes 
:v,estMuras. En estas ,palabras r-econo1ce C!,em,ente V 
(16) un ,p1r-e,ce1pto ecruivalentc y dice e:x:poniéndolas: 
"Respecto ide la vileza .d,e los v,estildos, así d-el hábito 
como •d-e las túnicas intieríorifls, aqueHa idiec-imos -d-e-

(14) Exivi Art. V. n. 3. (15) legenda S. Francisci, cap. 5; Ed. Qua
racchi, t. VIII, p. 517. (IG) Exivi art. V. n. 2. 
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l:J.e ,enl,,ende11se, l[Ue según la 1custum1Jr,e :i coudición 
de oada 1país se repruta P'Or tal, 1ya en cuanto al pre
icio, ya en cuanJl:o a-1 •oolor del •paño, pu,es no pwe•de 
dew11mina:rs,e aoor1ca de esl,as cosas un ,modo igual pa
ra todos los países. El juzgar de >esa vileza hemos 
ltenildo a bien encO!Inendarlo a los .Ministros, Custodios 
y Gua!Ddianes, gravarndo sobre ello suis cmrci,encias, de 
,modo que se obs,erv,e siempre la vileza ,en los vestidos." 
Y Marttn V (17) en su constitución CUJ',I GENEIL>\LE 
del 6 de junio de 1430 iaña:d,e: "Ol'dena1mos que todos 
los Frailes s,e vistan d,e tales hábitos, ,qu,e ni sean Van 
pre,cioso,s ,que los taoh,en de cur}osos y -vanidosos, ni 
tan viles y groseros ·que provoquen horror y risa en 
iqruienes los ven."· 

2. •Con estas •de,clarwcfones poIJltificias a la vista, 
podemos s-entar las ,slguient,es conclusion-es .acer,ca 
de los vestidos del F-raHe Menü'T: 

1." Para apreciar la vileza de los vesti1dos hay que 
atende•r a su •p,recio y color, que deben ,ser r-edncido ,e:¡ 
uno y natural o no artificial, en cuanto se :pueda, ,el 
otro. Como 1muohas veces no lo ,es, hay que teñir .al 
há'bilo de color 1castaño (18). 

2.ª Podemos y d,ebemos tener 1por vHes, 1tanto ,en 
:cuanto al prec,io ,como al color, a:qu-ellas l,elas, que co
mo tales son reputa•das y concedidas por los Sup,erio
res, rrni,entras rnanifi,esitamente no conste lo contrario. 

3.• El ·precep1to die la vileza del vesti>do se extien1d,e, 
no sólo al hábito, sino trumbién a la rop'a interior. 

D.e lo ,dicho no se sigue qiue los SuperiO'res no 11ue
dan mproveciharse de los adelantos 1de las industrias 
t:extil,es 'para 1pT01currar a los religiosos 1pafíos buenos 

y fuertes. Ifaciémdolo así, evitarán mo 1mcos inconve
nierntes y gastos inútiJ.es. 

77. Libertad de remendar los hábitos.-!. Des1pués 
-de haber hablado de la vilieza de los v,estidos, añade 
,el será:fi,co Padre: "Y 1puedan reimendarlos de sacos y 
de otros r,emi,endos con la b,endición ide Dios." Con 
,f:lstas palabras no sie impon.e a los Firaile,s 1un 1pre
cepto, si'no s-e les da una lib,errtad. La de reme.ndaT sus 

(17) Bu/!. Cap. t. VI. p. 131. (18) Ord. 40. 
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;ro1pas de sacos y otros retazos de cualquier ,materia 
_qu,e sean. Por remoodar se entiend,e, según unos, aña
dir o coser a los 'hábitos, aunque estién nuevos, ·por 
fue,ra o por d,entro algunos retazos, 1paTa hacerlos 1má5 
r,esisverl'ties o más 1calien'tes; según otros, 1'€1paTarlos 
-;/ arreglarlos, ,cuarndo estén giastados o rotos. Aimbas 
cosas son lícitas, 1pu,es ,ambas están conforimes con el 
espíritu de la Regla y la anl!i1quísima tradición de la 
Orden. 

2. Mas estas lihertaides hánse ide usar 1con 1p1ru
dencia y discreción, {,vitando dos extremos ig·ualmente 
viciosos: ,el d,e aquello::; q1u,e avel'gonzándose ,de ,ser po
bres, no sólo no ,quiBren usar •hábitos o mantos Te
m,:mdados, sino quC' gustan •de aparocer ,en 'público 
muy acicala:dos y co,mpu-esto,s, y el ,de aquellos ut:ros, 
qu,e con sus há1bi1tos mal r0menictados 'Y sucios 1provo -
can la 1risa o el asco de los q1u,e los v,en. Ta11 .repro
bable es el -excesivo empeño en ir ve,stiido con ·pul1cri
tud, como el abandono y des1cuido en 1procurar la lim
pieza. 

78. Exhortación a la humildad.-El ,eapílulo se
gundo de la füJgl,a s,e,ráfica termina 1con una ferv-0r-01sa 
,exlrnrLlción a la humildad. Los qu,e sfl dedi',can al ejer
cicio de la vi,rtmd ,en un esta1do de p,erfocción caen fá
cilment~), ,como el fa.riseo del Evangelio, ,en el vicio de 
desp,reciar a los qu-e no obsel"Van su ,mismo tenor ,de 
vida. Previniéndoles contr,a esa peligrosa tenta,ción, 
hija id€ la soberbia, el seráfico Padre ,e:xihorta a sus 
frailes a no juzgar y despTelCia:r a los ,seglares, 1por 
más que las apariencias externas den algún fundamen
to :Paira ello. Y si no nos ies lícito juzgar y despredar 
a los ,seglares, ¿1ouánto no deberemos ,guardarnos de 
criticar ,o vituperar a otros religiosos porque no se 
practican sin su Orden o Congregación los rigüires ,de 
la nuestra? 

Igual 'CJircunspe•oción y miramiento diebemos obser
var, cuando viérsimos religios,os de otras provincias 
de la 01.'dsin con hábitos más recios o más ,ct,elga,dos, 
más tefüdos o destiefüidos de lo que en 1'a nu,eg,tra se 
a1costumbra. Seam0<s ,enemig-0s d,e introducir modifi
caciones y novedades en nuestras Provincias; mas no 
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poT ,eso nos creaimos 1con dieTeoho a ,c,ensllil1aT las cos
turn'bres de las d-eunás, que SO'bTa1da mat,e:I'ia 1tenemos 
con juzgarnos y ,d,esprecirnrnos a noso.tTos mismos. 
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CAPITULO m 

DEL OFICIO DIVINO, Y DEL AYUNO, Y COMO LOS 
FRAILES DEBEN IR POR EL MUNDO 

79. Divisi¡ón del oapítulo.--En t;:r,e,s ,aritícuios ex
;pondremos -esoo ·capítulo, hablando: 1.º, del oficio di
vino; 2.º, del ayuno; y 3.º, de los Frailes que viajan. 

Artículo 1 

DEL OFICIO DIVINO 

Querien1do iel sf'ráfico Paidre que ,sus Frailes cum
pJa,n la gravísÍima obligación, que a told()s los 1cris
tianos inc'l]lmbe, de ",siempre orar y nunca desfalle
,c,er" ( 1), impone aquí, tanto ,a los ,clérigos como a 
los legos, una n011ma fija ipara 1poder satisfacerla. Por 
e•so vaimos a oe<uparrms en estie arUculo: 1.º, ,d,e la obli
ga,ción d,e:l ,oficio divino; 2.º, del lugiar, tiempo y lffiodo 
<le rezm·Io; '.V 3.º, 1d,el ofiicio ,de los Hermanos legos. 

§ 1.º DE LA OBLIGACION DE REZAR EL OFICIO 
DIVINO. 

TEXTO: "Los clérigos hagan el oficio divino seg'l1n el 
orden de la Santa Romana Iglesia, excepto el saUe
r!o por lo rual podrán tener breviario". 

80. Existencia y sujeto de la obllgaclón.-1. En las 
,pa1abras transcritas v,e Cl,emmrte V '(2) un preoopto 
equivalent"'8. Pero, ¿'la obli•gación impuesta se :refie'!'e 
,al rezo mismo idel oftcio divino ,o sofo al modo id.e re
zarlo, es deciT, ,a rezarlo "·siegún el ,O'J'iden de la Iglesi,a 
ROJmana"? No nos pa:reoo razonable limitar solMTiente 

(1) Lucas 18, I. (2) Exlvi, art. 111, n. 2. 
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a -estu úlLimo ,el 11recepLo thl la H,egla; pues sería muy 
extraño, que irn1ioniendo, cumo impon-e s-egún todos, a 
1 Hnglón segui,do a los II-ermanos legos el rezo de al
gunos padrenfüistros, mi impusies,c Lambién a los clé
ri1:5·os -el rezo d-el ,oüciu divi1no; y 'Illús, si s,e U,eue en 
,cumtLa qu,e €1 uücio de los lformanos no se introduce 
sino ,en susLitución ,ctel qlif: ,d,eben r,ezar los clérigos. 

:3. Slas la obliga,cíón del oficio divino, por lo que 
llaC{i al sujeto, d-elJ.e enLenders,e s,egún el d,er,echo co
mún; y así deb,erernos d-ecir qu,e los clérigos de votos 
solemnes están obligados "sub gravi" al r,ezo d,el ofi
cio divino, d-e tal man-era ,qu,e si no han sa:tisfecho di
cha obligación e11 el 10oro, ,d,eb,en satisfaeerla privada
rrmmte (3); (1U€ los clérigos de votos si\ffiples ,están, 
nomo los 'demás religiosos, obligados a a'cudir a la T€
-0i,t;a,ción coral del ofüci·o, pero no lo ,están a suplirla e,n 
privaido, a no s,er qu,e €Stén 01~dienados "in sacris" (4); 
y finalmente que los novicios no tien,en ninguna obli
gaC'i6n del oficio divino, a:unqu,e pür mandat;o especial 
se !,es puede y, si se trata ,d,el rezo ,coral, hasta con
vien:e S€ les obligue a él. 

81. Objeto de la obligación.~En las Or,den€s reli
giosas se rezaba an:tiguam,ente el ofido divino ,d,e di
versas mane;ras; cosa qu€ taimbién hoy ocurre, por 
ejemplo, ,entre los Benedktinos y <Cisterciens,es. El 
s-eráfi1co Padre quiso y ·man1dó ,quie en la suya se rieza
se según el ,urden ,de la santa Romana Iglesia·; pero 
aña,de: ",excepto el salt,erio". 

Para conoc,er el .significado y Tazón id,e esta exce,p
l'ión, ihásie de adv€rtir, que en 1tiempo ,d,el seráfico Pa
.ct,re estaban en uso dos salterios: el romano y ,el gali-
1'.ano. El r•omano, ,que c'.onte,nía la versión Hala revis'a,da 
por San Jierónimo €1 añ,o 382, habíasie adoptado para 
~11 rezo ,en la Iglesia Romana y ,en otr,as ig!,e,sias, ,tanto 
en Italia, ,como fu-era ,d,e Italia. Piero 'prevalecía ,con 
muc'ho no sólo en Francia, sino bambién en Alemania, 
Inglaterra ,e HaLia, ,e1 salterfo gali:ca1no, ,o sea, el re
visaicto en Palestina p•or el ,mismo San J,erónimo el año 
392. Pa'ra los FraH€s Mimo,res de consiguie·nte era 

(3) c. 610, § 3. (4) c. 578, § 2. 0 
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mu,cho más fácil ha•cerSt', con ,esle salterio, q,ue cun 
e'I rumano; por ,esto se 1-es crnnc,e'd'tl el uso de aquél. 

,C(Jlmo, ,e:xc,ep,ción ·h,eeha del salt,erio, ,en lo ,demás fos 
Frail,es deben seguir el orden ,d,e la Igl,esia Romana, 
.se l,es pemnil,e a todos y a cada uno, a p,esar de la al
tísiiina pobrez1a, quie L,en·gan su breviIario; ,es d-ecir, c.i,er
to volumen único, que entonces •C01menzaba a intru
,ducirs,e y que cont-e,nía ,t,oido el oficio divino, a dif€nm
cia die los l,ec,cionarios, antif,onari'os, etc., qu,e no con
:tienian más que las par,tes Íil'(Ücadas 'por ,esos nmn
:twes (5). 

32. Causas excusantes del rezo del oficio di¡vino y 
dispensa del mismo.-1. Las c1ausas e:xcusantes •d{!l 
ofi.cio ,divino son La impotencia físka y la im'J)ot-encia 
moral. 

a) La ,jmpotiencia física •pu,ed,e vrov,e:nir -de olv,i
do in•cul,pable, d€ oog,uera, •o de carerucia 1de breviario. 
En los ,dos úUi1mo•s casos ,el qu,e 'puede. rezar ,de me
morfa p,airte notable del ·ofioeio, está obligaido a 1ha
cerlo. 

b) Exist,e impotencia moral, cuando no se puede 
Tezar el ofilcio di·vino sin gr,av,e 1p,eligro, daño, ta:rnbi-én 
grav,e, 'propio o ajeno, o es1cándafo; ·tal .sucede ,cuamdo 
uno está enformo o ,convalieciente ,de una grav,e en
ferrne;dad, o tan O'curpa-do ,en el minist-erio sacerdo!Jal, 
que no 1!,e ,queda tioempo para ,rezar iel oifllcio. Si la irn
poterncia, 1de donde qui-era ,que proY-enga, no e•s maini
fiesl a, pídase el ·parec,er o la dispensa ,del Superior. 

2. Diel rezo 1d,el oficio di vino puede disp,ensar la 
Sa1rta 1S,ede, aún sin causa; pero no lo ,h,a,ce. Lo,s Minis
tros 1provincia'l,e•s 'PUed,en dispensar en las dudas de 
h,e,cho acerca d,e 1la sufici'tlncia 1de la 1causa, así como 
ta-mbién ien .aquellos casos, ,en ,que ,es difícil el recurrso 
a la Santa Se;de y al mismo ti,eimipo 1hay ipeligro en lia 
ta'I'danza. Piero si se trata de una !dispensa para lrurgo 
plazo, habría ,que ,re1currir a ~a Santa Bielde. 

N os•otros los Frail,e,s Men,or,es, •~u ando estaimos en-

(5) El oficio de difuntos del día 5 de Octubre es obligatorio para la 
Comunidad en fuerza de las Constituc10nes (n. 63); pero, aunque nadie de
be omitir ese piadoso ejercicio de caridad, no consta que haya obligación. 
grave de rezarlo fuera del coro. 
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f1ermos, l,e,nemos el 'prh:ilegiu de r-ezar en vez ,del ofi
_cio 'Siet,e Avemarías y un Paidre 1nuestro, u otras o-ra
ciones señala-das 1por el confesor, y si la -enfermedad, 
a juicio ,del médico ,e.s grave, bastará la intención de 
rezarlo ( 6). 

§ DEL LUGAH, 'l'IElvEPO Y MODO DE HiEZAH EL OFI-
1CIO DIVINO. 

83. Obligación de rezar el oficio divino en el coro.
El Códig-o d{l derecho ,canónico no i1mpu11e, p-eru su'.I)o
ne en algurnas órdenes religiusas la obligaciém de re
zar e 1 oficio divino ,en el coro ( 7). No ·cabe iduda de 
qfü, entre ,esas Or,d{!nes está la nuestra. Ihcha obliga
,ciém no p,rovi-e•n-e direcitamenl,e ni 1de la Regla, ni <le 
ley eclesiáslka alguna gen-eral, sino de la costumbre. 

La obligación ,ct¡,¡ rezo co-ral 1deb,e ,s,atisfacers,e e·n el 
cor-o o en la iglesia, y lleva consigo, además de la r,e
,citación de las Horas canónicas ,en c-01mún, la ,c,el,ebra
eión diaria de la l\lisa l'Onventual. 

84. Naturaleza de la obligación del rezo coral ;y 
número necesario y suficitente para cumplirla.-!. La 
obligación del r,ezo -coral no es personal, sino ],ocal, es 
11:le'cir, afeicta a los conv,entos y no a !•os religioso-s in
divi-dua],rnente; por lo mismo ",per s.i" nu fal!Jau lus 
frai],e,s que dejen 1de wc,udir a 1 rezo •coral, a no s,er que 
por su •cu!,pa se omita. 

La obligación ,del ~·oro es grave y 1como tal afec,ta a 
la crnrnuni,da-d; per,o cumo d Superior es el jefe de la 
misma, él st~rá griav,ernente ries1ponsabl,e, si por su d,es
cui1do s,e ·o m'ile una parte notable d-el ofkio -divino en 
iel coro. 

Por lo mismo el Superior lo,cal ·puede y, si es '11€

c-esario ,para que no s,e •omHa, ldiebe ,oblig,ar a los r,e
ligiosos a acudir al r,ezo coral 1del ofiúo divino. 

La obligación ,del ,c,oro ,es divisible; .por esto, si fal
ta ,el núimeTo sufü~iient-e y necesario d.i religioso•s no 

(6) Pueden también por privilegio los Superiores conmutar el oficio 
divino a los religiosos enfermos ú ocupados en el ministerio o en el es• 
tudio, por seis o siete salmos, siete Padrenuestros y dos credos. Cfr. 
Schaefer, De religiosis, ed. l.ª, p. 441. (N. del A. del C.) (7) c. SIO, § J. 
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impedidos para ,el Tezo die una hrnm canónka, p,ero lo 
hay pa.ra el de las otras, no d-esapar+we la obligación 
,d,e r-ezar éstas. 

2. Para que urja la obligación del coro ,w requie
r,e qu,e haya ien la casa o convento por lo menos cua
tro I'l8ligiosos oblig·adus al ,rezo coral y no imp,edidos 
lf'gítimamenl.,e de 1n10rnenlu (8); mas, 'para cumplirla, 
pastan ,probablmne'llle •dos o tres religiosos, aunque 
sean noYicios. 

85. Causas exousantes del rezo coral del oficio di
vino.- Las mismas causas -impobencia ffsi,ca, impo
t,encia mural y ,dis1ien sa-- que eximen d,el rezo priva
do •del oficio, ,eximen tu,mbién, y con mucha más fwci!L 
dad, ,de la asisL,encia 1al coro. Por ,eso la Igl,esia, que 
siiempr,e ha ,enooñwdo (]Ue ,en caso de conflicto d,eb,en 
p,ref.erirse los trabajos d-el ministerio al r,ezo •coral del 
ofi.cio, •ha concedido en Uempos pasados, y conoode 
también ahora, a los Sup,eriores facult.a,des ,b!as1tan·t,e 
amplias ·para dispensar de él por Tazón d,e ,estudio, no 
sólo a los l,ectores, sino también a los ,estudiantes (9). 

Mas los que gozan de ,e,stas ,dispfmsas 110 ,deben ,abu
sar •de eillas 'paTa fines distintos u opuestos a los que 
el J,egislador inlienta al conc,edierlas. 

88. La Misa conventual.-Según anf,es idijimos (nú
mero 83) la ollligación ,d,el coro lleya también c1ons,i
go la ,celebración dia,ria 1de la Misa convenLual ( 10). 

Por 'lo mismo los frailes ,que n•o ,están legítima
mente impe1didos 1d,e,bien asistir a ,ella todos los días 
(11) y ,durant,,e la Misa no rpueide ,satisfiac,erse la obli
gaci6n d,el rezo ,coral 1del ,oficio divino. 

,En nuestros ,conventos en que hay más d,e 1ocho sa
cerdot,es hay que apli:caT la Misa conventual 'POT los 
religiosos y bienhech'Ores vivos y ,difuntos. Al ,ca,píitulo 
provincial incumbe d-et,e1rm·inar el núm-el'o de rnisas 
que p1or s,emana d-eben ,cel,ebrarse a esa inbención en 
Ios convent·os, iqu,e no cu,enwn con di<cho número de 
sac,erdotes (12). 

87. Tiempo del rezo del oficio divino en el coro Y 
en privado.-1. D€,sde sus mis1mos •co1mienz1Os nue,sit,rn 

(8) c. 610, § 1. (9) c. 589, § 2. (10) c .. 610, § 2. (11) C. C. n. 55. (12) Ord. 64. 
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0:J.'1d€n ha observaid•o la laudabl'8 prácLi,ca de r€zar los 
Maitir1€s y Lau,¡fos a media noche, y los Sup,e,rior€s han 
d€ vigilar mucho ,para ,que jamás desa,par€zca. 

En 1Cuanto al ti,emrpo ,del rezo coral de las 1demás 
Horas canónicas d'8b€n atenerse rigurosam,e,nt,e a la 
costumbre legítimamente introducida ,en la Iglesia o 
'en la Orid,en. 

En €Sta ma1l;eria nuestras Or:denaciorws ( 13) dispo
!Il€n que ,en cada P,rovi:ncia ihaya uniforrrüda,d respiecto 
,al horario del ,ofiicio divino y qu,e lus Superiories loca-
1les no 'Cambien, siuu en ca.su::; extra·urfünarios, el ho-
1rario establecido por ,el Definitorio provincial; reco
miell'dan ad-cmá::; qu,e eun dificultad se ,dispense, fuiel'1a 
d,e los días de rei0re1os extraordinarius, <del oficio ,d,e 
'Ill€dia n:uc;he; y frnalmente marndan que, cuando en 
alguna Provincia, por razón d,e circunstancias esrpe
cia'les, es difí:cil tener a <m€1dia noich,e los maitines, se 
,re·curra a los Sup,erior,es g,enera.les. 

2. En el rezo privado d€1 ofrcio divino €S lwuda
bl€, p,ero no obligat·orio, conf.ormars,e a los :tiempos 
del r,ez,o coral. Para cwmplir la obfrgación, basta re
zar ludo el ofido ,ct,e media a 1me1dia noc·he, anti<cipan
do si se qui,er,e los Maitines y Lau,d,es; ,p,ero con diii
cul'lad dejará de fa'l:tar v,enialment,e ,el qu,e sin ,causa 
Tazonab],e cambia nota'blement,e los tie,mpos, o rieza 
to•do -el oficio d,e una v,ez. 'Téngase por norma, si,empre 
qu,e s,e pr,ev,ea la difkultia'd d,e rezar el ofrcio ,divino 
a su debido 1tiernpo, el antici'I)arlo, según el célebre di
ichu d,e Hugo d,e San Vfotor: "Anticipar el rezo es ,pro
vid'tlncia, cumplirlo a su debido tiempo, ,obediencia, y 
retrasarlo, negligen<cia." 

88. Modo de rezar el oficio divlno.-Del exaim,e,n 
de los diversos 1do1cum,entos eclesiás1tic,os rBf,er,entes 
a esta rnate,ria se d€sprende que ,paro r,ezar bien el 
oficio ,es menest,er que c,oncurran e-sitas tTes 1cündicio
n,es: integridad, ,devoción y graved•ad. 

a) Integridad. f;(;n ,esto que1remos decir que no 
pu,ed,e omitirse na · r1-' las Horas ,canónicas; ,d,e :tal 
maniera, q1N, quien 't: s rn algo faltará grave 'O le-

(13) Nros. 50, 52 y 53. 
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v,em,ent,e, s,egún fuieTe ll'otabl<:J o no la pa,rte omiitida. 
Se consi•dera ·como notable una Hora mm10r, o un con
junto d(~ paTtes pequeñas, ,que r,eunidas equivalgan a 
algo más que una Hora meno,r. 

Oomo 1por disposición d€ la Iglesia iel ofi'Cio diviT10 
es urna oraci6n vocial, la inwgri1daid exige aid-emás ,que, 
icuando se r,eza en priva.ido, s,e pronuncie to,do distin
itam,ente, y si se .r,eza en ,el coro o ,con co1mpañ,e.r,o, se 
canl,e o •pronn,ncie por lo rmm1os la mita1d d,e los sal
rno,s ,e hirnno,s, oy,endo lo r,estante; a sab,er: ·rapítulos, 
~,ec'Cionies, Tesponso,rios 'Y ·oraiciones. De dond,e se si-
1gu,e q,ue fal,tarún más o menos grav,e,m,ent,e, según el 
l(i,escui1do y_ ].a o,misión, quien-es ,no •carntan ,en iel coro, 
,quien,e,s •comi>e"nzan lüs versfouJ.os de los salimos anlies 
die qu,e el coro contra.río haya OOI'lmina,do d,e cantaT ].os 
suyos, ,qui,enes ala,rgan ,deimasiado las final,es, qui®,es, 
ien fin, 1por ·mala cosL'umbre o p,e,r,ez,a no pTonuncian 
bien las palabras. 

•b)' Devoción. L,a devoción es otra d,e las •coll'di
cionos die la buena re1citaici6'n d,el -oficio div,ino. Para 
que haya d,erv,o,ci<'JITT se r,equie.ren r,eicta int,ernción y 
·atenci(m. 

La 'intención basúa ,que sea viTtual; ,es decir, no se 
T>equi,ere qu,e cada v,ez ,qu,e uno s,e ,p1one .a :rezar el ofi
cio tenga intención artual y ,exiprresa de orar y tribuitar 
c11lit o a Di-os, sino qu,e basta que se rece en virtud 1de 
una 1decisi6n finme, alguna vez co,nc,ebida y nunca Te

vo,c,ada, ide cnmplir diari:a'llentie con el ofiicio divino. 
La atención •pu,edie s,er ,de tres c'las,es: superftclal, 

•cuarnio se a,ti,end,e ,a no equivocars,e ien las palabras; 
li¡t.eral, cuando s,e atiendie al s€rritiido ele éstas; y espi
,ritual, rruan1tfo s,e atiende 1al fin de la oración; a sa
ber, a Dios, a la gracia que se 1piide, o 'ª algo r,elaóo
na,do ,con ,es,to. 

Para saitisfacer la obliga•ción del oficio divino basta 
J,a aten•ción superficial; más aún, hQly c•o1munment.e s,e 
einseña que basta para eno la atiención externa, o s,ea, 
i(J'Uie durante el ofiicio no s,e oongan ocupacion,es qu,e 
die tal man-0ra entre,tengan ,el ,espíritu que hagan im
posible ,el a t,ender a ,a,quél; tales serían el hablar o 
·J,e,e;r, 
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Est;o ,por lo ,qu€ 'ha:ce a la obligacíún . .P-ero nosotrüs 
no dehe,rnos cofiltentarnos c0<n solo es·o; sino que •he
mos 1dB procura•r ,evi,tar todas las disLra•cciow:is volun
taría-s, acudien'<io para ,ello, como aconsejan las Cons
tituciones ( 111), c,on iJUn:tm,alidad al coro, a íln rfo ,pre
pararnos y ,recoger.nos all'ws 1de comenzar las <livina::; 
alabanzas. 

c) Gravedad y modestiia.-El terc€J'o y último ele
mento 1'{')querído para r{iza·r bien el ofrcio divino es la 
gra vedaid y_ •mod,es tia. Estias exigen qu€ s-e rnortiH4.u,e 
1,a vista en ,el coro, qu,e n•o ,se ·hable allí sin necesidad; 
ie11 una •palabra, 4.ue se guar,d,e tal co1mpos tura, qu,e sir
va ,¡fo ,ediíicaeiún a todos tos 1pl'esentes. 

Lo mismo 1d,ehe de•cirs,e id-el rezo p,riYa1do del ofiicio 
,divino. 

§ 3.º DEL OFICIO DE LOS IIEH:M.&NOH 

TEXTO: "Jlas los legos digan veinticuatro veces el Pater 
nos ter JiOr lff aitines; por Laudes cinco; pm' pri
ma, Tercia, Sexta y Sona, por cada una de estas 
horas siete; por Vísperas doce; por Completas 
siete; y oren por los d'lfuntos". 

89. Pe la obligación de rezar los padrenuestros.
En sustitución d€l ofi:cio divino, que ,N1zan los cléri
gos, se impone aquí a los Iformanos legos el rezo de 
s,etenta y seis pa.ctriermestr,os. >fo hay duda de que fos 
Hermanos -están gravemente obliga•dos a T€Zarlos. Así 
lo exige 'la rooacroión misma de la Il'tl,gla; pues así co
mo se dice primero: "los c'1érigos hiagafil", después s,e 
aüa,de: "!,os legos digan" . .&hora bien; S€gún dijimos 
antes -y lo 1pTobáhamos por la autoridad ,d,e Clemen
te V-en las ,primeras 1palab-ras s,e conHene un 1pre
icepto equivalentie; luego también en las oitras hay que 
ver otro pr,ec,eipt•o de la mis,ma rrnturaleza, o más bien 
idebe 1d,ecirse qu€ entre todas forman un solo 1preoopto 
,que afe'Cta en ,parte ,a los 10lérigos y en ,part,e a los Her
manos legos. Por '1o 1d,emás tanto los e:x:posit·ores an
tiguos, co·mo los ,mod,ernos, afi,rman unánimemente la 
sobredicha ·obliga,ción. 

(14) C. C. n. 51. 
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Respecto del .nmdo de cumplirla pU'01de aplicarse en 
gen-eral a este :rezo todo lo ,que se ,d.ij10 antes acerca 
del ofi.cio !divino. Así pues los Hermanos 1podrán rezar 
a'lt-e,rnativamente o en coro sus padrenuestros Y. anti
cipar los de Maitines y Laudes; •pero para faltar gr<a
v,e,mente •por razón d,e omisiÓIIl no basta l1a ide una Ho
ra menor o d,e ,siete padrenuestr•o·s, sino que se requie
re la omisión de una te,rcera parte, 1poco rmás o mewos, 
,ct,e tod,o el oficio, o sea, de unos veinticuatro 'J)adre-
nues,Lros (Maitines, tres :horas :menores, etc.), 

90. El rezo de las avemarías y las ora~iones por 
los d'ifuntos.-1. Sostuvi€1ron al-gunos awlores ,que los 
fümmanos ,e.staban obligwdos a añadir a los p1a,dremies
tros 1de su oficio otras tantas avemarías; >pier,o la opi
nión nHis común, apoyánidos,e en el si'l,en,ci,o ,d,e la Re
gla y de las declariaciones Pontifl.cias, r,ec,haza seme
jante obligación. Verdad es qu,e existe 'la costumbre 
de ,rezarlas; 1per,o ésta no se introdujo sino por devo
ción ,a la Santísi1ma Virgen. Pur eso los Hermanos qu,e, 
pr,m3tica·n tan laudable 00S1Lumbre -Y deberían prac
ticarla ·todos-no 1de,ben Tezar desipués de cada 1paidre
nu,es,t,ro ,su av,eimaría corr,esp001diente, sino que ,deb-en 
riezar las avema,rfas 1por separado, al ter.rnina,r el ofi
cio o 1cada HOT1a die·l IIIlismo. 

2. La Regla 'J)rescribe ad,emás a los Hermanos que 
"oren por los difuntos". En la ,primera Regla había 
dete,r,mina,do el s,eráfico Pa1dre que las ur,wcione,s por 
los difuntos fuesen siete pa,drenuestros ,con el "R,e
quiem •aelie,rnam"; aihora esto ,que1da al arbitrio de los 
mismos Hermanos. Pero los ,expositores les recomien
dan ,qu-e comienc,en caida Hora 1con e·l "D-e:us in adju
torium 1m,eum intiend,e" y ,el "Gloria Patri" y la te:r
mh1en con ,el "De p1rofundis" o por lo ,menos con el 
"Requiero aeterna,m". 

Es muiy conYenienit,e también que ·com el ,mismo fin 
pasen frecu,ent,,e y devotwmeDJte el Vía-Crucis. 

Artículo 11 

DEL AYUNO 

Unániimes están ],os maestros 1de la viida eS'piritual 
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-en _ponderar las ventajas d-el ayuno vanto para ,pro
griesar ,en las virtud-es, como para extir,p,a,r los vicios y 
sobre todo ,para refrenar la concupiscencfa ,de la car
n-0. Por eso el s-0ráfrco Pa,dre, después de haher ha
blado de la oración, nos impone em segui>da algunos 
priec-eptos sobr,e -el ayuno. P,ara comentarlos debida
mente, hablaremos: i.º, d-e los tiempos o días en ,que 
deb,en ayuna,r los frailes; 2.º, del modo die ayunar; y 
3.º, de las causas ,que ,excusan del ayuno. 

§ 1.0 DE LOS DIAS DE AYUNO 

TEXTO: "Y ayunen desde la fiesta de todos los Santos 
hasta la Natividad del Señor. Mas la santa cuares
ma que empieza desde la Epifanía y dura cuarenta 
clias continuos, la cual el Seríor consagró con su 
santo ayuno, los que voluntariamente la ayunen 

sean benditos del Señor, y los que no quisieren no 
sean constreriidos; mas la otra hasta la Resurrec
ción del Se1íor, ayunen. Y en otros tiempos no es
tén obligados a ayunar sino el viernes". 

91. Los ayunos impuestos por la Regla.-Cuatro 
,tiempos distLntos se d,estimm ,en la Regla para el 
ayuno de los frailes: des1de la fiiesta d,e Todos los San
los hasta la de la Nativi,dad, la Cuar,esma llamada 
"b,endita", la que pr,ecedie a la fiesta 1de la Resurr-ec
dón y los vi,ernes. 

i.º La Cuaresma de Navidad.-Esta cuaresma, que 
dura 1d,esd,e la fi.esita de Todos los Santos hasta la de 
Navidad, ,es ci,er1tamente ,obligatoria bajo cuipa grave, 
pues Cliemente V (1) la ,cu~mta ,entT,e Jios preceptos 
equivalitmtes. Según opinión unánim,e ,no ,es1tán com
prendidos ,en dicho ayuno ni el día de Todos los Sa'll
tos ni el ,d,e N,avidad, a no ser q,ue ,caigan ,en vi,e,rnes. 

2.º La Cuaresma llamada "bendita".-Según se d'i
ce ,expre,sam,ente en la Re,gla, iesta Cuaresma, que dura 
cuarienta •días seguidos a partir d,e la fiesta ,de la Epi
fanía, no es die obligación, sino de consejo. Dos raz10-

n,es alega el seráfico Padrie para irocomendarla a Ios 

(1) Exivi, art. III, n. 2. 
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Frailes: ,el ,ej,e1mplo •de Cristo y la bPudición di \·ina, .que 
esip,era ·a los qu,e \·oluntariamente la ,ayun,en, y que sin 
duda alguna •él 1nl'ismo les alcanzarú ,des1die el ci,elo. 

Des1die los nrígenes de rnu-estra H,eforma si-enl'pre es
tu,10 ,en <Vig·or enLr,e nosotros ,esta Cuar-esma y Lanto en 
las GonstitU!ciones (:2), como en las Ordenaciones (3), 
se nos exhorta a manten•er la tradición; y par.a que 
más fácil y suavemente se consiga ,esto, (:stá idis•puies
to que los Supierior-es hagan serYir ,en la 'CUilnid,a ali
rnerüos suficiientes (,¡J. Co·nvimHi así mis'lllo que no 
sean escas·os en la c1olación para ,qu'<.~ no ,parezca qu-e 
quie,ren obliga,r a ayunar la "b,endita", cosa quti siería 
conLr.a la Regla, qu,e ,expresaim,ent,e dic,1•: "y los que no 
quiieran no sea·n ,cons1treñidos". 

3.º La Cuarema de la lglesia.-Tudos los expos-ito
res com·i'<.!rn:m en que los FrailPs l\lenores •Pstán obli
gados a ayunar la Cuaresnrn mayor o ,d,~ la Iglesia. l),e_ 
ro, ¿icte dónd,e dimana la obligación? Arnnque algunos, 
a;poyán1dos-e sobre to-do en iel sil;.mc'io d,e C!,emente V, 
afirman que ,dicha obligaición S(• funda ilan solo ,en la 
l~:y ecl,esiás1tica, qu€ la impone a lodo,s los cristi-anos, 
juzgaimos p101· varias razou,es qu-e diebe sostenerse ,que, 
además d,e la ley ecliesiástic,a común, twm!bién la ll-e.gla 
obliga a los FraHes i\ie1wres a la obserYancia d€l ayu_ 
no cuaresmal: 1.•, porquie €'11 la Regla se emplean idén
ticas ,expre1siones al impon,er ,este ayuno y el d,e la 
Cuan'sma ,de Navidad (":ayun,en d,es,de la fiesta ide To
dos los ,Santos ... mas la otra hasta la Resurrección del 
S,eño,r ayun,en"); 2.ª, por ser esa la 1opülió!Il ,de San 
Buena y,e;nvura y de la rna.)'or part,e dfo los '8X'JlOSHores; 
y 3.ª, ,porque no es utro el s,entir d,e Cl,emente V. Ver
dad es qu-e, según di1cie la opinión con'trari,a, es1te Ro
mano Pontífi.c-e no enu1I11era ,eJiOplÍiciiamerrrte entre los 
p:r,e1re1ptos equ'ival€nt,e,s la Cuaresma de !.a Iglesia; pe:r,o 
no 'lo ,es menos ,que en la misma constitución (5) ha
bla ,dir ",dos it.iempos id-e alyuno obligatori-o, ,es a saber, 
<l,es.d,e !:a fiiesta de 'fodos lns Santos h,asta la Natividad 
del Señor y la Cuaresma mayor". Aid<imás el mismo 
Cle;mentie Y (·6) declaró quie tdoll'de quiiera, quie s,e em-

(2) N. 69. (3) Ord. 77. (4) !bid. (5) Art. VI (6) !bid. Art. III, n. 2. 
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plee -en la lleg'la seráfica la ,expresión ·',e,;tén obliga
dos" (ten-etmtur), allí ·hay que afirmar un 1pre·c~p1to 
g.rave. Pu-es bi-en; tal ocum-e en el 1pr-esent€ caso; 'PU'es 
-en O'posición a los ,ayunos d-e la {!ua,r-esma y d-e los 
viernes s-e ,d·ice: "En otros tiempos no -estén ubliga,do-s 
( ten-eantur ¡ a a'y;un,ar." 

Aunque t•n algunas prodncias haya costumbr-es más 
rigur,osas, la rluración obligatoria <l€ la Cuaresma ma
yoT 'l'S la ,que ·d-etermina {•l ,d{)r-erfüo común; es de,cir, 
desde >el rnié-r1coles -de C{111iza 'hasta el ·mediu-dfa -del Sá
bado Sautu. 

4.º Los viernes.-A1dernás ·de las Cuaresmas men
cionadas los Frailes es,tú graY-emcnte obligados ,a ayu
nar todos los vi-ernes. Así lo declara e.:rpresa,m{)nte Ole_ 
mente V(7). 

,Ningún Yiern-es de'l año es1tú >e::rn-e'pvuado d-el pre
ceplo, ni siquiera -el 1día de Naivida,d, cuarnJ.o cae ea 
viierues; la m-ejor 'pru-eba ,ct,e e:llo es la pTáctica uni
\~!·rsal y cunslante d-e la Urden. Y no s,e a1duzca ,en •co1n
t.ra d cano11 1.:?fí:? qu-e en :-su párrafo cuatto deck1ra 110 
,existir obligaición :d€ ayunar ,en los días <festivos, a ex
c-e'J)'ción 1de los 1d-e la Uuarnsma; ·pues por -el ,cánon si
guim1L-e sabemo.s 1que ,!,.;a tdt•dar,a,ción no afecta a los 
ayunos 1ct,e Regla o Cm1slitución. De aM ,qu,e consuita,da 
la .Santa Se'd,e '.()Orr el Rmo. P. Procurador lde los Obser
Yant-es, sobre si cesaban los a:yunos de la Regla ide los 
F,railes l\:fonores -en los 1días festivos icte fuera d-e la Cua_ 
r+~sma, res,pondi,e.ra rneg::ltivwm-0nw ( 8). 

92. Los indultos acerca de los ayunos.~Diji'l1ll()S 
en ,el 1nú;m-ero aruterior, ,qu,e no sokvmente por la ,1ey 
ecl€shí:stica común, sino ,también e'll virtud die la Re
gla ,!stábaimos übligaidos al ayuno de la cuar-esrna. Mas 
de cs,to no s-e d-educ-e que se tTa1t-e 1de do·s '.Pl'-ece:ptos 11i
v-ersos. Fijándonos en ,que ,e,! fln del ayuno impuesto 
por la Hegla y por la Igl>esia es iel mismo, debemos de
ck ,qu,e es.tamos en :p:r,esencLa de run precepto único 
hnlpu-esto •pür '1a Iglesia y 1conflr,ma-do por el seráfico 
Padr-e, o más bien, d-e idos preceptos inadecuadam-ente 
dist-intos; y ,por lo tanto, que c-esando el fin, oosa al 

(7) !bid. (8) Respuesta de la S. Cong, de Religiosos de 22 de Marzo 
de 1922: An. Ord. t. 37, p. 157. 
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único 1pr,e,c,etpto o los dos pr-eooptos ,oon un ,mismo fin. 
La conclusión d,e esto ,es ,claTa: si ,por indulto o dis
;p;ensa pontificia o d,el Ordinario d,el lugar c,esa ipa;r:a 
los fiel>es -el ayuno ·cuaresmal ~y lo mismo e;xacta
mente ,se 1diga ldel ayuno del vierm,es ,en 'las cuatro 
'l'émporas--en las mis,mas ,cir,cunstanc'ias ,cesa ta,m
bién ,el prn'oopto d,e l:a ltegla p.ua los Frailes Meno
r-es (9). 

Con todo son rmruy ,de a'Labar las Provirucias, que no 
s,e :aprov~eoha111 de tal-es indultos dentro de 1'os conven
tos, o solo se a'I)rovechan d,e ellos ,parcialmente. Y si 
iesto se ha1c,e por acuierdo ,d,el 1Ca·pílmlo provÍ'ncial, 'pr-e
lados y súbditos ,es1táin obligados a sujetarse ,a él. 

93. Ayunos eclesiásticos y de las Constituciones.-
1. Hubo ,en los ·conüenzos <le la Orden francisca·na 
quienes ,de las ,pa'labras de 'la Regla "y en otr,os ti,em
pos no ,estén ob1igados a ayunar sino el viernes" sa
•caron la e:xit.raiía 'C'011.clusión <l,e que los Frailes Meno
n,es no estaban ob'liga1dos a ningún 1otro ayuno, ni ·si
¡iJill'i,era a los impu,estos ,por la Iglesia a to·dos los fiiel,es. 
Clemente V n,egó f•un,dannernto a tal ·opinión ( 10). 

I~stamos 'pu,es obligados a 'los ayunos eclesiásfürns; 
pero no más r•igorosame'nte qu,e los demás cristianos. 

2. A los ayunos de lia R,egla y de la Ig1'esia añaden 
n:uesrtras Gonstituc·io111es el ayuno con abstinencia en 
las vigi'lias ,de N. Seo. P. Sa;n Francis•co y de la Inma
,culada Conc,epción •de la Sma. Virge•n y la abstinencia 
lodos los ,nd,ércoles y sába1dos del año o por lo menos 
uno de es tos dfas ( 11) . 

(9) Esta doctrina no tiene aplicación, cuando en casos concretos hay 
una interpretación o aclaración auténtica en contrario, comn ocurre, al 
parecer, en España con la Bula de la Cruzada; pues habiendo el Rmo. P. 
Vicario general de los Frailes Menores consultado a la Sda. Congrega
ción de Religiosos, "si los Frailes Menores de España, o residentes en 
las posesiones de Esp2ña, podían usar el Indulto de la Bula de la Cruza
da, de tal manera que no tuvieran obligación de ayunar más que tres días 
a la semana, o si más bien tenía que ayunar todos los días de la Cuares
ma•, la prediclia Congregación contestó con fecha de 1 de Febrero de 
1917 ad mentem, y la mente era que: ,,La Bula de la Cruzada en España 
no dero,,a la ley acerca de los dfos de nyu,,o prescritos por la Regla a los 
Frailes Menores. Y en especial. aceren de los ayunos de la Cuaresma, los 
frailes no se aparten de lle pníctica univers,:l de la Orden » A . .\. S. v,,l. 
IX p 1::3_ (:--1. del A. del C'). 00) Exfoi, VI (11) N. 69. 
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§ 2.º .LJi.hlL .MODO DE A'iT~All 

94. Forma del ayuno y abstimmcia.-1. El seTá
fi,co P,adoo 'impuso a sus Ftraües c'iertos y ,d,e,l,e:rmlina
dos ayunos, •p,ero nada prescribió subr,e ,el modo de 
pradicarfos; •d,e a:hí se des'Pnmd'e que los :Frailes Me
nores ,pue;doo y dehen em los ayunos d,e kt Itegla aico
mo,ctarse en eua•nto a la forma a las '1H'es1cripcion,es 
d,e la Igl€sia. 

Aho:ra bien; así como antes d-e la promulgación del 
C6digo, la ley del ayuno Uevaba consigo, adieimás d,e fo. 
única comida, la de abst€•nerse de 1ciertos alimentos y 
la de n,o promiscuar ,e111 la misma co1I11ida, cuando se 
,permitía come,r ,carnH~, así ahora pr-escri11e ·'que no S€ 
haga más quie runa sola comida a:l día; pe•ro no proihi
•be to,mar algo mañana y ta11de, aunqu,e obse·rvando en 
,cuanto ,a la canti'dad y calidad de los a\i,men1tos las le
gHimas 1costwmbres locales. Ni pr,o'hibe tampoco pro
miscua;r o ,com€r 1carn,e y p,es•oa,do '811 'la misma comida, 
ni per1mu1tar,c,on la comida la ,colación ,de la ,t;ar1de" (12). 
Tal deberá se;r 'por consiguieinte, y así lo decla:rian las 
Constitu:ciunes (13), la forma a ,quie en adel,mt,e po
dremos ale•n,ernos ren lodos nu,e;,tros ,ayunos. 

2. Dígiase otro tanto rre;;ip.icto d,e la forma de la 
abstinencia en los 1días, en ,qu,e 1por la Igl.isia o nues
rtras Constituciones est,emos obligiados a guardarla. En 
ies'Os 1casos habrrá que tenre,r p,r,esente €'1 canon 1.250 
q,u€ dioe: "La ley d€ la abstifümcia 1pro1hib€ la carne y 
el ,caldo ,d,e, ,carne, 1p,ero no los hu,ev,os y lacticinios, ni 
los ccmdirnen:tos 1de grasa de animal.is.", 

95. Algunas conclusiones prácticas sobre el ayuno 
y abst:inencia.-Teni,endo pr.is,entes los principios d,el 
núm,ero ant,erfor, podemos restabl,ecer las sigui,entes 
no1:rimas pirá!cücas a1cerca d,e los ayunos de la llregla sre
ráfiica. 

1.ª Puesto ,q,ue, s,egún J,a ,ophlión más probabfo, los 
ayunos d,e la Regla no van acCJ1rnpañados d,e la absl'i
nencia, si la Iglesia por indulto psp,ecial o 'Por l,ey 81€-

(12) c. 1251. (13) N. 70. 
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neral dis1pensa de aquella los Yie,rnes, ,cOimo acontece 
en 'las fiestas ,del prece1pü) 1de fuera ,de la Cua,r,esmfü, 
pod,emos usar de la 1dispensa ec'lesiásüca, a 1no ser que 
a ello se O'I)onga la disci:plina 'Contraria de la Provin
lCia, ,que, •si 1ha sido 1confürmadia 1por ,el Cwpítulo 1provin
cial, obliga a itodos. 

2.ª En la única comida de los días de ayuno pode
mos comer de carne, si no es 1día ,de abstinencia ,para 
todos los íieles,o no nos la inrp01nen nu-es>tras Consti
tuciones. 

3.ª Ya ,que nada ,·deitermina el dereciho acer,ca de 
la hora de la única co,mi,da en los días de ay111110, cada 
Provin1cia pUtode y debe confoI'lma,rse en este punto a 
las l,egít,imas 1costumb1res loca'l,es o suyas 1prorpias. 

4.ª Los Frailes Menores pueden en los ayunos de 
la H,egla turnar, para la parvedad <le la mañana y la 
cola,ción de la tar,de, la misma cantida'd y calidad de 
alimentos, que ,en los <le la Igl-esia toman los segla·res. 

5." Las bebidas propi<a1men'be dicchas oomo el agua, 
el vino, la •CeI"\'CZa, :¡a sidra y el ,café, no quebrantan 
,el ayuno. No se cons i•deran 1co1mo tal,es, sino como ali
mentos, 'la 1leDh€, la miel y el ,c,hocola:t.e, ·y pocr lo tan
to mo •pueden t01mars,e a ,des:hrnra los dí,as de ayuno; con 
tacto Benedi•cfo XIV tol,eraba una jícara pequeña de 
choC'Ola1te ( 14), con tal de que no se re•pitiese varias 
veices el mismo día. 

§ 3.º DE LA:S CAUSAJS QUE EXCUSAN DEL AYUNO 

TEXTO: "Mas en tiempo de manifiesta necesidad no estén 
obligados los Frailes al ayuno corrioral". 

96. Causas excusantes del ayuno.--N10 toda inco
modidad ,corporal eximil dill ayuno; pues ,siendo, como 
es, 1\s.til ,en la ,inwnción ,de la Igles'ia y dil la R€gla una 
obra de mortificación y peniterncia, necesariam,ent,e ha 
d,e ir acomipañada de a!,guna mol,estia. Pero a veces 
piu,e,den s,er tales las incomodidades del ayuno, que 
llegueTI a constituk 1causas legítimas de exención. Así 

(14) Esto ha de entenderse de un chocolate muy ligero, tal como se 
acostumbra a tomar en Italia (N. del A. del C). 
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lo reconoce el será:fJJco Padre al decir: "Mas en tiem
rpo de ,manifiesta necesidad no estén obligados los 
Frai'les al ayuno ico,r:pmal". Con los cuatro MaestTos 
( 15) pod,emos reducir las causas excusanl,es a las 
cuatro sigui€Illles: la edwd, la enformedwd, €1 trabajo 
y la necesidad de alimentarse. 

1.ª La edad. Por lo ·qu,e 'hac,.i a la eda<d es ,cierto 
que no es,tán obligados a los ayunos ecl€siásücos los 
qu€ no han cumpli'do los vieintiún años y los que han 
come'Ilzado los ses'fmta. ¿ Hay que a·plicair la misrr:µa 
noI'lma a los ayunos de la Ileg1la '! Cual,q1uiera ,que sea 
la opiniÓ'n esipe•culati,;a que se siga ,e,n €s,te ·punto, 
es prácti,camente ·segura la que sosilierne que ni los 
j6ve1His a'llles de <eumplír los veintiún años, ni los a'll
cianos des,pués ·de 1c·omenza:r los s;esenta ,estáln •su
j,e!los a los ayunos de !,a Regla, porqu€ los tales en la 
irnisma materia ,están ex,entos por el der,echo común 
d,e la 1€y ,d,e la Iglesia. Por €SO es corrv"mi,e,nte que los 
Supe1rio1res se .mu€str-en fácües ,en disp€nsar d€ los 
ayunos d,e la Ilegla a sus súbditos que estén ;en esas 
circunstancias de ,edad; pero no €stán obligados a s-er
virks manjares ,esp,ecia,J,es, pues, fu-era del caso de 
n,ec,esida1d, no deben lmcerse disitincion,es €'n el ref.ec• 
torio. 

2.ª La enfermedad. Para ,qu€ una €nfeI'lmeidad sea 
ca,usa eximenw del ayuno, €S <m€n.ister que éste la 
p1rovo,qmi, la agrav,e o imp·ida su curación. En tal-es r;a
sos no hay duda que sobr€ el ·prec'tlpto 'JlOSitivo de ayu
nar iirnpuesto por la Iglesia o por la Regla, prevalece 
el natural d'tl conservar la vi'da y 1,a salud. Y q'll-ernrnos 
adve.rtir aquí \qu,e para qu-ed,a,r ,exentos d-tl los aywnos 
de la Re1gla no se requi,ere C'Ilfe11medad más grave qu,e 
la qu,e basta para ,exi1mir ,d,e los de 1,a Iglesia, según 
d-eduj,ero11 algunos ,d+· la "manifi-esta n-ecesidad", que 
exige 'la Regla para qu,e no €S<ién obligados los frail,es 
al ayuno corporal. Esas p,ala1hras no s,ignifica·n qu€ las 
ca·nsas 1para eúmir del a:yuno deban ser más o menos 
gra,'es, sino qu,e deben s.ir 1conocidas. En caso d-e du
da consúltes'tl ,con a],gún varón p!I'!lldent-e o un médico 
exp-erime'llla·do y timoraito; y siempre, tanto enfe,:rmos, 

(15) Monumenta Ordinis .Hinorum t, II, p. 21. 
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cmno nmval,eei,eutes, puedofln ,lLefü~r,,,e al pan!Ct!I' de su 
SuperÍlH' imnediato, quien en 0as,l d,e duda pu,ed,e re
solvfü•la, dispeusando del ayuno. 

3.ª El trabajo. También •el 'trabajo 1pued,e eximir 
de los ayunos de la Regla; pero, ,:;i St' 'trata de Lraliajos 
corporales, para que eximan •d-e heelw, se requi+·re que 
además de ,exLraoPdinario;;, p,esados y prolongados du
IT'1ant,e la mayo:r part-e üel 1día, sewn ucc,e.sarios e i1rn-
1puesLos por la ob,edieneia. Los espirituales (,como el 
,estudio, las conf,esion,es, la pn,dicaci<'iní exi1mirún to
tal o parciatrnent,e según la iutensida:d y duración de 
los mismos, y la corn(fi.Cil·,u de l,as •pprsonas o·c•upadas 
,en ,e,!los. 

También los viajes puede:n exirnir de·! ayuno; p,ero 
ipara ello d,eb,en s,e,r n,ec,esarios o ,empren1dido:3 por u·b€
diencia, y ,d1urar, si ,&e lllac,en a pi€, 1unas •ciiwu hora.s, 
,o ·casi todo el día, si s,e ,emiplea a'lgún medio •de trans
port-e. Por lo :demás siempre habrá ,quie atender a la 
constituici6n d,e la persona y sab,er ,combinar de ita! 
rrnanera el c-elo 1d,e la observancia c0<n la prudencia, que 
ni se quehranwn los ayunos sin nece·siidad, ni s,e ob
.se:rv€n eon grave ·daño de la salud. 

4.• Necesidad de alimentarse. Por razólll ide nece
•sidad de sustento, están dis·pensados d€·1 ayuno quie
•n,es no disponen más qu,e ide manjar,es prohibidos en 
,tiempo d,e ayuno, rquienes ,en la ,hora d,e la comida no 
'PUe'd,en ,toma,r el alim,ento n,ecesario para el sustento 
d,el día, qui,e1nes fina!!lnen,t,e por razón de di-eta pr,ece
dente ti,enen agota,das o nmy debilita:das sus fuerzas. 

97. La aprobación del Superior.---Corno hemos di
oho y eX'puesto ,en ,e1l número all'L€rio;r, los Frailes Me
norns están ,e:xientos del ayuno en caso 1de rnanifiesrta 
'Ilecesidad. P,ero ,e,s muy fáJcil sufrir las ilusiones d,el 
,amo,r ,propio a'l juzgar personal,mem.te d,e ella. P.or eso 
es 1eonv,eniente que iel r,eli,gioso acutla siempre al Su
iperior en d-emanda d,e a'p:robación, y de dispensa, si es 
'Ilec,esario. Y s,ería imprm:lencia por part,e de U'Il Su'P,e
ri-or, cuando s,e l,e presenta un súbdiito e:irpo'Iliéndole 
,sus 1dudas en iest.a materia, re:mitiirl,e a su c-0nden-0ia, 
ipues su d,eb,er es ,enrt.onoos usa·r de sus fa1ciultades, dis
ipensán'dole del ayuno. 

http://mem.te/
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Artículo 111 

DE LOS FRAILES QUE VIAJAN 

Ordenados los Frailes p,ara 1con Dios y consigo 
mismos ,mediante la oración y ,el ayuno Tespectivamen
lt!, vasa el s,eráfiiro Pa!dr,e a or,denar su.e; rélaciones con 
,r! pn'i,jimo. A ,est,e fln: 1.º, les da algunos consejos sa, 
ludabl*'S par,a sus viajes; 2.º, les prohibe cabalgar, y 
3.º, les ensieña el modo de conducirse en casa ,d,e los 
s-rgl,ur,es. 

§ 1.º .\\'ISOS SALUDABLES Pc.>\RA LOS VIAJES 

TEXTO: "Aconsejo, amonesto y exhorto a mis frailes, en 
el Señor Jesucristo, que cuando van por el mundo 
no litiguen, ni contiendan con palabras, ni juzguen 
a los otros; mas sean benignos, pacíficos, modes
tos, mansos y humildes, honestamente hablando a 
toaos como conviene". 

98. Virtudes que !S& ¡deben practicar en las salidas 
del convento.-Aunque po·r su ,misma profesión está 
,ob'liga'do el r,eligioso a amar la sole'dad d,el claustro y 
huir -en •¡ma·nto prne1da ,e'[ ruido del mun'do, no pocas 
vec-es s,e v-e1rá forzado por la obediencia, la caridad, 
fo n-ecesidad o la conv-eniencia a abandonar la paz de 
su :retiro y pon-e,rse en ,contaicto con los s-eglares. ;Pero 
fas salidas d-el 'eonv,ento y sil c.ontacto ,con el mundo 
'J)Ueden y sue'len fácilmente ocasionar serios qu,ebran
•tos rm fa vida espiritual. A fün de pre1caverlos en su1s 
Frail-es, ,el seráfico Paldre les ",aconsieja", como amigo, 
les "avisa" 1co1mo he,rmano, y les "e:x:hor,ta", como pa
dre, "-en ,el S,eñor ,Tesucrist:o", es .decir, rpo:r ,el amor que 
todos d,eben a J,esús, su divino Salvador, que, cuando 
sal,en ,del conviento y 'tratan con seglares, "no ·litiguen", 
,dis1putan'do ent.rie sí o injuriian'do a alguno, "ni con
tiiendan con pa'lab,ras", sosteniien1do vanos altier,ca1dos 
,en el caimino o en casa de los s-eglarns, contradi,ei,en
do sin ,causa seria ie11 pariecer aj-eno •O defendi,endo per
tinazmentie el '.[)'ro1pio, "ni juzguen a los otrO's", viiendo 
,aviesas in!t,en,cio1nes en sus a;oto,s; "mas sean benig-
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110,,;'·, nu d+•jándos,e arr,ehalar de la cólera, ni hablan
do en voz ,e:x,cesivamenbe aJt,a, ",paicíficos", ,c,edi-endo sus 
derechos, si es 1n-ecesario •para conservar la ·paz, ",mo
<l,es•Los" en sus pa'labras, accion,es y nüraidas, ":mansos", 
sufriendo •con 1pa,ciencia Ja:,: injurias, d,espr,ecios y 
burlas, y hasiLa Ja n,egación de la limosna, "y ,lmmiJ
d,es", lrnyen1do de las holl'ras y a-p,eted,e•nd•o ser tenidos 
~ Lrata1dos corno viJ.es y •despr•eciaib'ks, y "1hon-esta
m:ente 1hahlando a 1tudos como •conviene"; ,e,s d,e'Cir, dan
do a cada c,uaJ el trato, qu,e según e] graldo d,e su dig
ni:dad l,e coN-es·prYnd,e, evilando las murnnuraciorms y 
sobr,e toldo las ,cilmnzas d,e, mal género, que si ,en la
bios del religioso 1desdic,e•n, ,en los d,el sa,c,erdote sue
,rnrn a bJasf,emia, y edificanido a los oyientes con su 
•CO'Il'\.'tllrSaJCión. 

'I'a'l,es son J.os cons,ej os enteram,e,noo 1confonmes al 
•e·vangelio, que par,a los Yiajes da ,e] s€ráfico Pa1dr,e a 
sus F.raiJes, y que todos •deb:en fielim,ent,e obs,ervar, si 
,qui,er('n evitar -el daño propio y el ,escándalo ajeno y 
,cons,e,p\·ar Dl decoro .d,el hábito ,que vis1ten. 

99. Modo de hacer las salidas del convento.-1. Al 
haib]ar el seráfico Padre de'] modo d,e ir 1por el mundo, 
no habla d€l "fr.ail,e" en si'ngu'Ja<r, sino 1d,e los "fr:ailes·· 
-en pJur,aJ, qu,erienido dar a entender con ,ello, que los 
fraiJ,es d,eben siempre saJi,r del conviento acompaña
dos. 

1l\fanifie,st,as son Jas v1tm'Lajas de este 'Ino,do de viajar 
r,e,comenda,do ya en e] FivaTigelio. P,or eso nu-e.stras 
Constitucfon,es ( 1) pr-escr.i<b,en que, ,de no 1me,diar ,causa 
razonabl-e, no S!8 salga nulJlca solo ,del c.onvento. Y aña
den: "Todos los .frailes, cuan1do saJ,en 1de1 convento, por 
,cua,r,quier motivo quie sea, además de la 'Hc,encia •pidan 
fa b:e•n'dición arrodillaidos, lo cual harán taimbién cuan
do vu,e'Jva,n; y ,procU'ren evitar ]as salidas inútiles y su
perfluas" ( 2) . 

Aún puntualizan más en eSita ,materia las Ord,ena1cio_ 
nes ·de los Ca'pítulos ,generales. 8.lgún elllas (3) no se 
de<be permil.,ir a Jos religiosos salir con frecuencia del 
,conv,ento 1pnr solns 1Inotivos de expansión; todos, in-

(1) N. 78. (2) C. C. n. 79. (3) Ord. nros. 81 y 82. 
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1cluso ,el mismo Siuip,erior, d,,lJ-eiil sa'lir d-e casa con •co·m
rpañ-ero señala:do •p-or wquél; al salir los frail€s deI 
convento, el SupeTior d-e!ll,e priegnnlarle,; -el lugar, a 
idonide se 1dirig,en y -el asunto ,que Yan a t.rwtaT; y, si 
co,mpru,eba ·que lllO ·pro1ceden co·n sinceridad, d~be cas
tigarlos; final1nwnw, los SUiperiorie:s no ·_pueid~m _permi
tir fácHmen'le, 111i a sus r,eligiosos, ni a los de otras co
'lllunida,des, ,qu,e se que1d-en a comer •en easas d,e segla
r-es, y con •más •dificulta>d aún han de cons-enti'r, ,qu,p 
Yisit,en solos 'las dP ,aquelllos ,que •no ,sean sus •padr,es o 
parientes. 

2. U,e •no rn-enor importancia es :nue·stra legisla•ción 
sübre los viajes. Nadie •dehe empr,ervd-erlos •sin necesi
dad y 'la ·ob-edie'Il'eia escTita de su Su•pe•rior (4) Los 
Su,periores ,d,eboen usar •d,e p'I'u'd<'n'l-e rigor e•n conc,eder 
o:lJ,edi('U:cias para viajes y los súbditos, ,qu-e las 'obtie-
1ien, no deb,en tra·spas,ar los lhnitps d,e la nnrnesión ni 
C'Il euanlo al Hin-erario ni -en cuanto al Li-empo ( 5). No 
haüi,mdo graY,e rn:ic:esildad, lus frailes ,que viajan no 
han de quie1da·rse a 1dorirrür o p,.:irnlJICtar fu-era de nu-es
tros eonYentos; "1y idoll'd,e 'hay convento de rrrn:istra Or
d,en ningu·nu s,e atreva a entrar Bn la pO'blación ·paTa 
g-es,tionar cualcruier asunto, sin 1p,r,es,en'tm's,e anlBs al 
Sup,erior 1dd convento, ni p,r,e•sU1ma sa'lir ,a comer o ·dor
mir €11 ·casa de los se·glares, aunque sean pa.rinntes 
,suyus sin lic-e'Ilcia d,el mismo Sup,.:irior" (6). Los frai
Iies qu,e ,están •d,e viaje están sujetos al Su·perior del 
lugar, en 1que se 1huspedan; por lo cual maniíléstienle 
los •motivos ·para salir •d,el 1conv,ento y ,con su cons<:ln
timiento tratie11 los n,ego1cios, ,que ,tm,en entre manU's. 
Pero ,en todo lo qu,.:i no ,p,e•rju'dica a la juris'dicción 1del 
Suip,erior del h1ga.r en qru.e ,están, c·o11tinúa11 si,endo súb
ditos ;d,el 1Superio,r p'I'o;pio (7). 

§ 2.° PROHIBICJiON DE CABALGAR 

TRXTO: "Y no delien ir a ca/JaUo, salvo si por manifiesta 
necesidad o enfermedad fueren constreñidos". 

100. Significado, 'fin y extensión de ;Ja prohibición 

(4) C. C. n. 76. (5) lbid. (6) !bid. n. 82. (7) Ord. 89. 
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de cabalgar.-1. En la,-, palabra,; transcritas el se,ráti
•co Padre p.ro:llibe a sus f.raües el ·rntbalgar. Ahura bien; 
~~abalgar en sentido gramatical riguroso significa ha
c,er un reco,rrido 1montado a caballo. Esto de consi
gui-ente estará pro1hibido -en prirn,er lugar en las pa
labTas de la H,egla seráfica. 

Pero comunmente se a·dmitie que no hay qu,e tomar
las en sol,o su senti,do gramati,cal riguroso; sino ta;m_ 
bién en el sentido, qu,e vulga,r,rn,ente ¡,¡e da a -esa pala
bra y según e:l cual se rdice que ,cabalga qui,en utiliza 
caballo, o cual,qui,er otro ,animal, por ej,e,mplo mulo o 
a:sno, para hacer un camino. Y así, también esto está 
'COimpr,endi<do 1011 la 1prohiMciún de anda:r a caballo. 

2. Tres virturd-es: humildad, mortificación 'Y pobre
za, movi,errnn a'l serúflco P,a,dre a establ,e,c,er en s'll Or
den esta 1pro-llibic'ión, que él obs,ervó rigurosamente 
durante toda su vi1da, y que tan confornn,e está •con el 
conce•p1to de "·p,ere,grino y ,extranjero en el munido", 
qu-e se rhabía for,mado d-el ver,d,adero F.raile Menor. 

3. l\fo10hos e:x:positor-es die la Regla seráfica ense
ñaron que ün ,el pr-ece1pto d-e no cabalgar estaba tam
bién ,incluí-do el cte no ir en coroh-e. Pwrec,e ser que la 
•princi-pal razón, 1que les nlO'\'ió a Olpinar así, fué l1a au
-toúda1d d-e San Buenaventura (8), ,qu,e ,en su ,com-en
tariu d-e la H,e,g'la esc.ribió estas p,alabras: "Y no 1de
ben eabalgar, y por lo mismo ,ni ·a·nd1ar e!Il coche que 
supon-e 1rná1s gastos." 

Peru si bien e•s verdald qu-e el ir en 1coche pued,e es
ta-r •pTuhibido a los FraHes lVIenor,e•s p·or razón de los 
,gasilos, no consta qu,e lo esté en fuerza d,e las 1pal,a
!lxas de la lliegla, qu,e prohiben el ir a caballo. Y lo 
rni•srno s,e diga d-e los utros medios •de •transporte, co-
1mo el automóvH, ,el tren y el aeruplano. El ie1mpleo d,e 
.estos v,ehfoulos en twnto será lícito o ilícito para nos
otros, en ic,u,anto, •consi<deradas las circunstaucias de 
lugar y tie11npo, a·pa:rezca u n,o, ,como •COs•to,s.o o de lujo. 

En estos 1prfoci'pios y ,en las :riespuestas de la Santa 
Seide s,e fu:nldan nuestras Consti1tucion~s, cuwndo des
'))U·és 1de ,recomendar vivamente a los frail-es que ha
gan a pie sus vi.ajes, declaran no esta:r prohibido "vía-

(8) In c. 3. Reg. t. VIII, p. 411. 
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ja,r en ferrocarril o en ,coche, cuando hay causa Tazo
nabl,e y lic'lmcia de los Sup,eriores, salYo siempT,e el 
BS1pírilu 'de humildad ,e11 cuanto a la cliase en qu,e s,e 
viaja" (9). 

101. Causas excusan,t,as.~Sigui,e•ndo la interpreta
ción qu,e ,da San Bu,enavenlura (10) a la manifiesta 
necesidad o ,enformeda1d, d,e que 1habla la Regla como 
causas excusantes lde1 pr10,ceplo de no andar a ,caballo, 
'.Pu,demos decir que ·éstas pueden proY,enir del camino 
que s,e empr,e,111d-e, d;:,l negocio para ,qu,e se lfl!mprende, 
y de la •peTsona qu,e lo mnprende. 

a·) Pür razón dei camino ha'1irá cwusa excusante, 
si, además de ser ül viaj,e necesa-rio, ,es tan largo ,qu,e 
no se pueda lrncer a ·pie sin mucha dificultad, sin gra
ve deLrimenlo esipiri'bua'l o cmrporal, o sin ahandono 
de grav,es ocupaciones y d-ebieres. Dígase •lo mismo, si 
el camino, siín s,er largo, es muy malo ,por :razón d10l 
agua, -del hielo o d,e la nievie. 

b) Para qu,e un negocio s,ea 1causa excusante s,e r,e_ 
quieire que seia importantie y que su feliz solución a-,e
claime la ,presencia 1d,e1l F•raile Me·rwr en un lugar ide
i,ermina1do, al que no 1pued,e llegar o~ortunamen·tie, 
~x·ndo a pie. 

e) Fi1nalmente por razón 1de la persona el ir a ,ca
,ballo ,esVará pel'lmiti'd'O a los religio'sos ancianos, ,en
ferimos o •débiles, que sin grave quebranto d,e la salud 
no puedien hac,e,T a pie un viaje necesario. 

En cuah¡uLer.a d,e e'Silos casos al Superior atañe juz
gar de la sufrciencia die la carusa y 1dis1p-ensar ,en caso 
<l.i duda. 

Hoy tienie poca aiplfoa1ción el p'rece,pto de no caba'l
gar, pues los viajes comu1nmen'lie se hacen en forro
carril y otros medios rrupidos 1de trans1po.ritie. Empero, 
cualesquiera qu,e éstos s,ean, co·nviene tengan muy 
~riesentie los re-Ugiosos que, para emp1learlos, se '!'€

quieNn causa racional y Hooncia de los Sup,erioTes, 
y ,que sólo la exipansión o 1r,ecreo no pueden s,er causa 
•suficfontie. Norma •práJcUca: para que el religioso se 
consideTie aut'Orizado a usar los medios modemos de 

(9) N. 84, (10) In Cap. 3 Reg. t. VIII, p. 411. 
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locoimoición, deoon existir causas muy patr,eci'das a las 
,que se ,exigen para amdar a 1caballo. 

Po-r lo demás, súbditos y Sup-e-:riore,s acuérdense d,e 
su vocación, y, en 1cua1llo lo p,e:rmita:n su salu1d y o,cu
llacion-es, no se -desdeñ,en d,e ,hacer a 1pi,e sus viaj,es, d,en_ 
t:ro y fu-era -d,e las ,ciudad-es. A·sí ·lograrám aruim,en-tar 1po:r 
la mortificació,n el cauda'! de sus mé:rHos y edifi:cwrán 
con su bu,ern ej,emplo a los s,eglares. 

§ 3.º ·MODO DE CONDUCJRSE EN üASA DE LOS 
SEGLATuES. 

TEXTO: "Y en cualquier casa que entraren, digan prtme
·ramente: "Paz sert en esta casa". Y según el santo 
Evangelio, lle todos los manjares, que les son 
puestos ctelante les se1•á lícito comer". 

102. El saludo de los Frailes y su :conversaclión con 
los seglares.-!. En las ·palabras del texito enseña en 
prim<>r 1lug,ar el seráfi•co Padr,e el sa,luldo que deben 
ie1mp·lear los ,frailes al en'tra:r ,en las ,casas, en que se 
van a hospe1dar. Es1te saludo, que ,es de -consejo y no 
de prRrep,to y nos re'cuerda ,el •d,e Jesús resuci-tado a 
sus a1póstoles, dl('be ser: "Paz sea en ,,es'ta casa". La 

'.Paz qu,e corn estas 1palahras se anm1ciia, debemos de
•s,earla -dR corazón a nuestros bienh,e0hores y en 1cuan
'10 ,está d€ nu,estra ,parte ,procurárs,ela trumbién, con~er
SaTI(lo con ,ellos 1con humildad, mod,estia y afabi!Mad. 

2. Mas la afabilidad no d,ebe degen,e:rar en impru
deTite locuacida·d, in,dagan1do •curiosrumente todo '1o que 
ipas,a en el seno 1d,e las familiias, que nos reciben, o 
manifestan1do los sec;rieitos de la Orden. 

Con tanto cuí-dado eNi,tarorn los •primeros Frailes 1\fo
nores est,e último defeicto, que Hegó hasta a ha·cerse 
,sospec,hosa su reserva sobre la•s interioridades 1de la 
:()rrden; por lo cural el s-eráfico Do•ctor Sarn Buenavien
•tura ( 111 tuvo ,que salir coTI un escrito al paso d,e la 
rnurmuracil'm y de 'la calumnia, demostrando cuán 
,c,ue,rdament-f' 1praceidíarn sus h,erma:nos al ocultar las 
rviir:tud,es •propias, las faltas y vicios aj,enos y ,ciertas 
'Prfoticas -disciplinares de la Orden. 

(11) Determinaciones quaestionum, pars l. q. 21; t. VIII, pp. 351-352. 
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füispedo de ,e1sítos 1pu1l'tos inst,ruy.an <dilig-enteimente 
fos Maestros y DirectONlS a los jóYerHJs confiados a 
sus eui<da'dos, para qwe la discreción aiprerrdida y prac-
1ticad1a en los 1pri,111t~ros afío-s impida las 1111olestias qu,e, 
de 110 t-e,nerlas, s,e ·po1drían s,eguir d,es,pués. 

103. Manjares !que se pueden tomar en casa de los 
ooglares.-E! cwpílu'lo terc,ero de la llegla s,e termina 
dallido 'li!J-erta<d a I·o•s frailes para quie 1cuaI11do están <dti 
cami'llo purtdan ,com,er los rnanja,r,es que !-es s-ean •pues
tos delaufo. Es:ta libiert.a1d o licencia es 'Illuy conn:mien
t,e, tanto por irazón 1de•l EYa'Ilgelio (12), que la con,oo
d€, y d,e la pohreza qu,e agrad•e'ce y S€ conitenta con lo 
que •de ca;ri1dad s-e l,e da, cuan! o por razón de los bi,en
h-echores, a q,uiienes no se dnb,e ·mn·l•estar, pidie1rndo 
manjares ,es1plelc'i.ales. 

Mas atiéndase (JU€ ies:ta libertwd esLú concedi•da y 
regulada "segúm e'! santo Evangelio", que 1p-rescrihe la 
•obedi-ell'cia a la Igl,esia y a la Ilegla ,aproba·d•a pur la 
Ig<lesia y la tem,planza {'Il las comidas. De dondie s,e si
gue: 1.º, qu,e la 'libertad d,e comier to'do lo q,ue se 1pr•e
tienta está lirnHa1da ·por los 1a-yunos d{! la Iglesia y de 
la Hegla, a no ser ,qu,e haya grave ne'c-es'idaid; y 2.°, que 
los Frail-es Menores ,e1n la •C'Ollnida y en la bebi•da han de 
-obserYar 'las regl.as 1de la mod-e,ración crfatiana. 

Mas ya se le obs,equie con exqui·sitos manjaT>es, ya 
sie le sirva mo1destas cornidas, ,el v-erdadeTo FraiI,e Me
[lO!r null'ca •debe 1d,ej1ar die ma1nifestaT su sine-ero agra
dPci,mi,ento a los bi,enhechor,es. 

(12) Lucas, !0-8. 
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CAPITULO IV 

QUE LOS F 1RAILES NO RECIBAN DINEROS O 
PECUNIA 

104. División del capítulo.--Las imis1rnas santísi
mas razornes ,que 1rnovi,ero11 a rnuestro Señor Jesucristo 
a ¡ooco,mendar a sus A1pósl,ol,es ,qu'tl "no ·poseyie,ran oro, 
;ni ip'lata, ni dinero en sus bolsillos" ( 1), a saber, el 
cortar die raíz la av,arida, ejffl'citarlos en la ,confiamza 
en la divina Provide11óa y s·uprirnir toda ocasión d,e 
lujo y toda sos1pec'ha d>tJ fin>tJs ihastrurdos iein el ministe
rio, impulsaron 1también al sieráfiico Pa,d!rie a prohibir 
s,everarn'tlnte a sus 1fcr-ailes el ·dinero y la p,ecunia. 

Para ,expon,er bien este gTavísimo ,preoopto 1de la Tue
gla, hablar'tlirnos: 1.º, 1d'8 la pr,ohibiición die r,edbiir 1dine
tros o 1pecunia; 2.º, 1de1l 'recurso a los rumigos ies'pi,ritua
les; y 3.°, del sus.ti'tuto y ,d.il síndico a·postólico. 

Artículo 1 

DE LA PROHIBliCION DE REOIBIR D:ENEROS O 
PECUNIA 

TEXTO: "Mando fil'memenle a todos los Frailes, qw, en nin
guna manera reciban dinel'os o pecunia, por sí o 
por interpuesta persona." 

105. Importancia y fuerza del precepto de no re
cit>ir dinero.~La forma ,ern•érgi1ca, ,en ,que 1eistá rieidac
ta1da 'la ,prohi-bición 1de rec-ibi-r 1din,eros o pecunia, !de
muestra bi>tJn a -las ,claras la importancia ,qu,e el será
fico Padre ida a esoo ,prec'tlpto ieminiente. No sie conten
ta con ,emplear ·ur1 ,térmüno "mando", que in,dica vo
Jim::Vta>d 1de oMiga;r, sino ,que añade: "firmemente", para 

(1) S. Mateo, 10, 9 
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mej,or :d,e;rnoslr.arla. Y no limita la ·prohibición a algu
nos frailes, sino •que la extiend,e "a todos", incluy,enJdo 
on ella por Jgual a los 1clérigos y a 1-os legos, a los 
,súbdi,~0;s y a los Superiores. Y :para 1que 1nadi,e pi,ense 
en subte,:rfugi,os o pretextos 1pa:r,a -eludir su imandato, 
,ordena ,que "en ninguna maniera", es d,e,cir, ni ,en pro
:¡.Ji.eda:d ni en uso, y ni en propias ma,nos ni ·por medio 
d,e otras 1p,ersunas, se 1puedan :recibir dine:ros o p,e,cunia. 

Para aclarar más el s>Emti>do de este p,rec,e,pto exami
narie<mos: 1.º, ,qué s,e enlti,ervd,e por reci'bir !dineros o 1pe
cunia po:r sí ·o •por interpuesta 1p,ersorna, y 2.º, ,qué es 
lo qwe •por consigui,ent,e ,está 1pr~hibido y 1pe,rtmHído a 
los F,railes resp,ecto del dinero . 

.§ 1.~ ¿QUE ISE ENTIENDE PiOR RECIBIR DINEROS 
O PECUNIA POR SI O POR INTERPUESTA 
PERSONA? 

106. Significación de los vocablos dineros y pecu
nia.-1. Po•r dineros, según to1dos los expositores, s,e 
enrtien•de toda 1clas,e •d,e mon,edas ----"de oro, •plata, !cobre 
u otro ,metal- acuñadas 1por lo.s 1po1deres públicos •pa
Ta servir 1de h1struimen:to 1d,e pago ,en los ,c•ont'ratos de 
coimp:rla y venta y otros. Los bill~tes •de barnco s>e 1con
siid-eran ·también ,como dinero; ,pero no los sellos 1de co
:rreo, a no •ser ·que ,se ,e,1npl,e,en 1co1mo morneda; por e}em
iplo, para CO'm>praT libros. 

2. En •cua,nto ,a 'la significación 1de la palaibra 
pecunl'a no están aco,rdies 110s eX'posito,res. 

Unos a·poyándose en la signHica,ción usu'a'l rde la pa
labra, >en la ,construceión gramruti>cal ,empleada e'Il la 
R,egla, que no 1di1c,e ",dineros ni <p,e,cmll'ia", sino "di'n e
ro,s o 1p,ecuni,a", y en la autoridad 1de Nicolás III y ,CJ,e
ment.e Y, qu,e •no 1hicieron distin:ción en'tre aimbas co
s1as, aflnmrun ser en:teTamente si'nónimas a!filbas voces. 
Otros por el co,ntraTio -Y al 1pa,rec-er ,con 1rnejor ac:uer
do- sostienen :que •pecunia 'tiene en la Regla seráfica 
una signiflca·ción pro<pia, y que con eHa •se designa 
todo aqu>ello, que es eslti'ma·b1l-e en •preci·o, y se recibe 
por los Frail,es, mo •para ser consumido o empleado ·por 
ellos, sino riam utfüzarlo bajo 1tas&c1óm de p,re,cio, co
mo •me:di'o de •conmutarlo •por otros objetos. 
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Las razü'nes invocadas por esta 01pm1011, que ,pre
f,erimos, son la ,e:Limología d,el vocablo y_ la autoridad 
de los 1prime1ros ,exposiLor-es de la Il-egla, 1paTticular-
1ment-e 1de ,San Bu-emn-,entu,ra (2) y los üuatro l\Iaes<tros 
(3), qu-e distinguieron en la forma -expu,esta la signi
ficación 1de ,esa•s dos pa'labrras. 

107. ¿Qué signilfica recibir dineros o pecunia?-
1. De lo rdic'ho en ,el núim,ero preced,enLti fácilrnent,e s,e 
d,espr-ende qué es fo 1qu,e se ;pTohibe a los Frailes 1cuan
do sti ·di,ce qu,e no ,reiCiban dineros o ipticunia. 

iDe 1tres maneras sti '.Puede recibir una cnsa: en pro
'.Piedad y si'n uso; ,en 1p1roipi,e,daid y ,con uso; ein uso y 
.sin prupiedad. D-e ninguno d,e -estos modos pueden los 
fraHe,s recibir din-ero. Así lo €n:tiemleu con Cfom,ente V 
todo,s los exp'Ositor,is. PoT tanto los Fra-iles .Menores 
ITTO sólo no pued<:\n a·p1rüpiarse c,mtidad alguna d,e 1di
n,ero, sino ,que ni si•quio,ra pu,e;d,¡:m recibil"lo 1para 
usarlo 011 la adquisición d€ ,cosas n,eces1arias (4). 

2. P,!cunia ,dijimos s,er ,todo aqu,eUo ,que se Tor•i,!Je 
con intornción, 110 d,e ,d,esLinaTlo al uso y ,consumo ,de 
los frailes, sino 1ct,e crnnmu•taT'lo bajo Lasaiciórn 1de pTe
eio ,por alguna otra cosa. Ya sea ,que s-e 1l'rate ,de con
rrnul:a'r 'la cosa reci,bi'da por otra 1del mismo valor, de 
darla, como salario, 1por trabajos ·hechos en ,favor del 
conwmto, ·o de venid€Tla ipara con su 1preicio ad1qtürir 
otra ,cosa, se verHica la 110ción 'de 1pie'cunia, 'Y. ·po,r tan
to todos esos actos €starán •prohibidos a 'los F:r:ailes 
Mierrores en Yirlud del pTe·c€1plo de la Regla, que ma'Il
da no recibir '.Pec•unia. 

108. ¿Qué se entiende por recibi·r dineros pof' sí o 
por interpuesta persona?-H,ecibir •din,ero por sí, no 
significa Tecibirlo '!)aTa sí, sino Teicibirlo en '.P'l'O'!)ias 
manos y em,pl,earlo a su arbilirio y sin 1deperndencia 
{i,e ningu'Ilo, en 'Provecho •prCJ1pio ·o aj;eno. 

Recibir din,e¡ro por interpuesta persona es designar 
por '!)Tüipia au<tori1dad al,guno qu,e 'Jo Teciba '.Para gas
ta,rlo d,e,s1pués al 1pro'.PiO ar:bitrio. Obra ,por tarrto •con
tra la R,egla lo mismo quien mendiga ry r,e·cibe idirec-

(2) In e, 4 Reg. t. VIII, p. 412. (3) Monumenta Ordinis Minorum, 11, 21. 

(4) Exivi, VII, l. 
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twm~nLe dineru, q:u,e quie.u lle\1a conBigo una pers0<na 
designa•da 1pur ·tus frailes 1rnra •qu,e lu r'üciba ,en no·m
br'ltl d,e é8 Lus. 

¿QUE ESTA PROHIBIDO Y PERMYI'IDO A LOS 
F,RAJLES MEcNOIIBS A!OEH.1CA DEL DINERO'? 

109. Actos prohibidos aoerca del dinero.-Ino1c.¡m
e w XI en ;,u corrntit.ución 1SOLLICITUDO PASTOllALIS 
( G j •conrk•n8ó la doctrina del ,párrafo arnt.erim ,en !,rus 
,,iguient-es 11alallras: '"Lo,s .F:r,ail-es Menores 1pu-ed,en 1te-
1w r uso, JWI'lJ no rlorn,inio de las otras cosas n,ec,esaria.s; 
p,ero del dinero, ·ni doíffii•nio ni uso. Y ,por consig,ui,ente 
cualquier man,ejo del dine,ro, qu,e, no s'Ca purament,e 
natural, u que sea ,e,n algún ,mo·do •po'iíLico, d,e •qui,en
qui,era ,qu,e sea i!l dhrnro, está to'taün,enoo 'Prohibido ,a 
los Fr,ai!,cs Mieno•re,s. "' 

Ffrci'l nos ,-;{'rú C<Hl estos ,princ~pios -Y sin n,e·cesi
dall de nuevos razonamientos~ declara:r los a•ctos 'PI'·O
hibido,- a los Frai!Ps M~nores ace,rca ·del din•ero. Es
tos son: 

1." Mendigar üi,mll'o y re1cibi1r el •quie ,e•sipontánea
atl'enite :-·e les ofü'.:izca. 2.º lVl,endigar 1fün,ero vor im,edio 
lk oli,a pers·ona. 3.º Poner c,e•pi11los en las igl·esias. 
/L" Di,t*:r·rninar i1rn1),e,ra·tivam,ent,e el uso que 'debe ha
c.,erse d•el 1di1ner,o guar,d,ado por ,el suslituto o ,SÍIHüco 
aiposlóliico, o exigir a éslos cuentas rigurosas id,e su 
,1'drrli!nistración. rí.° .Exi-gir el ,dineTo guarda-do 1por al
gm10 ·para ein1l,r,egarlo :a otro. 6.º T,en,e,r ,caja de cau
da'l,es o 1po1r lo 1m,enos su llav,e, para 1quie nadie sin ,el 
consfmtimiento 1d,e tos Frailes pu-eda sacaT din.¡;ro. 
7.º Da:r ·n 1¡H,idir dinero pr,estado. 8.º S-er lutor'f:s, id€po
sitarios ( eon obJiigació'n 'íl,e N!Slponder 1d'8l 1de,pósito), 
administTadores o a'lbaceas. 

110. Actos permitidos acerca del dinero.-Vaimos 
a d.¡;terrninar ahora, sirviéndonos de los mismos 'prin
d-pios y_ aüaictidas algunas nmwas ,considieraci·on,es, ·qué 
,e;; 'lo q'l1P los Frailes l\'Imrnries pue,d€n ac-eI'lca ide'1 tdine
ro, obse.rYanido, claro ,está, las debMas caute'las. 

(5) Bu//, Romanum, t. 19, p, 215. 
8 
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1.º Diremos ante to{!o qu,e e'Il ·caso •de iextrema ne
oosi{!aid es lícito reci'bir dinero o •pe,cunia por sí o ipor 
in;wrpuesta ip,ersona y emplearlo 'Para procurarse lo 
necesario. La razón es ,obvia. El ,prec,e¡pto natural de 
,cons,ervar la vida y 1po,r ·tanto 1d,e satisfacer Tiuestras 
!Jleoosidades extr,ernas es más grave ·que el iposHivo 1de 
no recibir 1dimiro, ey ·p·revalece en ,caso ,de 1colisión so
.bre el úl'Liimo. PieTo aún e'.Il ,ca•so de niecesi'dad e:x:treima 
10s'tará ip,rohibiida la propie<lad del dirnero, siendo so'la
imenw lícito su uso, ipues basta éste ,para reimediarla. 

2. º Los confesores pu,eden lícitamente re1cibir ,di
niero 1de sus penit,e:nl>es parra efoCJt:ua:r alguna re•stitu-
1ción pm delito ocult:o. Así lo iexige .el reoto ejerci1cio 
:del crninis,terio. P-etl'o ,como advierwn las OI'idienwcio
ITT-es ( 6), "hágase esto 1con toda cautela y sB>crelo, y 
sulrumenite ,cuwndo el peniten,t,e no dispon,e de otro m,e
dlo para 'la restiuudó·n." 

3.º De las ,palabras 1d,e Inocencio XI rarriba ci:tadas 
se sigu,e que to1ca:r el ,dinero no es ninguna faifa, ipor 
se,r eso manejo nwtural 1del lffiismo. Dígase otro tmn.to 
rdel empleo d>el ldiniero para 1dorar o plabe,ar 1cálices u 
otros objietos. 

4.º A:unque se rha discutido no ·poco entire los e:x:po
sitores 1de la RegJ.a, es:tá hoy fuera de iduda que es lfci
.to trasladar ,de un 1lugar a otro dinie,ro aj,eno, si por 
una iparw así ,lo ·pide la carirdad ,o nec,esida:d y 1por otra 
no sie exi,g,e ninguna ,rec01mpensa, 1ni •se contrae nin
guna obligación ,d,e restituir el dinero en caso 1de que 
se pi,erda, antes bi,en se ,haice constar lo contra•rio. 

Si s,e traita de trasladar dinero par.a fas necesidaides 
<l€ los 'frailes, ,c,re,emos ,que debe de·cirse lo mismo: 
rpues mientras iel dinero siga siiendo ,pr01piedad die los 
'bienhec;hor€s, J:a cuies1tión ies idéntiica a la anwTior. 

Pero a 1piesar de la ·!ici,tud, es convenient,e ,qu,e los 
frail-es s:ean .muy ,cautos ien esta ma;tieria, puies die lo 
contrario fácilmenw ·puieden desedifilcar a los seglaries, 
y aún quizás ,orears,e a sí ;mis·mos y a fos Superiores 
se,rio·s disgustos. 

5.º Si un Fraile Menar halla 1aJguna cantidad die 
dímero iperdida, no 'P'lle,de, es v-erdad, recogerla •para sí 

(6) N. 167. 

http://tmn.to/


ART. 1.-PROI-lIBICION DEL DINERO 99 

o para el 0onv,entu; ·p,ero ,pu,e,d,e y ,d,ebe Jh>l' earidad, r,e
,coger la, ,para entregár.s,ela a su legíti:rno du,efio, u a la 
autoridad cornpet,en;t,e, a frn d,e que la invi,erta en 'Obras 
ptas, si no aipare1ce aquél. 

6.º Digamos final,m'8-'11t,e ailgo ;;obl'(' ,el reparto de 
limosnas en dineTo, 1haci,endo algunas distinciones rpa
ra el mejor es•clarecimi,ento ,de la cuestión. 

a) Parece ,cieirto ,que ~l F.raile Menor pu,e.d,e r,epar
iiT limosnas ip,ecuniarias e·ntre personas d,et,erminadas 
por tos mismos bi,enheohox,e•s, •cuando éstos quieran 
rperman,ec,er ocultos, o sLmpl,em,e,nte qui-eren ahom·arse 
las mol,estias 1d,e !I''8'J)ar,tir 'las li>moSIIlas por sí misimos. 
Dicho r,eparto no es •mis ·que un m,ero traslado d,e di
n-ero, cosa qu,e ,dijimos anfos s,er lí-cita a los FraiJ.es l\ie
no,res. 

b) >Creemos twmbién que -es lícito r,epartir limos
nas ,m dinero aún entre pobres no d-eterrninados ipor 
los bienh-echores, 1cuando ·no se ,pu,edt) acudir a ellos 
para que los ,d,et,e,rmin,en o no quieren detennina,rlos, 
sino qu,e encomiendan ,e.nt,erwmente al criterio de 'los 
frailes el hwcer el Teparto de las Hmosnas. Aunque al
gunos expositor,es ,exp,e,rimentan ,dificultad ,en ad1mitir 
esta ,conclusión, nos 1par,ec,e que no •ha/y motivo 'Para 
iello, al me•nos si, como su·poneimos, al encargarse 'los 
frailes de hacer las ümosnas d-e dinero, ·no exig•eill ·com
pensación ,alguna, ni co.ntra,en obligación alguna ,civil. 

Con ,tudo téngas,e pr,es,ent.e ,el 1cans,ejo de 'nuestras 
ÜT,d,ma·ciones: "No convien-e aooptar disipüsición ,a'lgu
na testaimentaria, ,en ,que se deje alguna suma 1de ,di
n,ero •para distribu1rla anuabment,e entre ,los •pobres, si 
éstos han ,d-e s,e.r designados úni>cament-e 1por el Supe
rior re'1igi'üso" (7). 

e i Mayor difi1cjul1t:a•d ofrece la cuestión del repwrto 
de liimosnas 1pecuniarias, cmando se ·trata d-e ·repa,rtir 
o ,dar de limosna a los pobres ,din-ero ,destinwáo 'por los 
bi-enh,prhores ipa,ra subv>elllir 'las n,ec-esi,dade·s, no de los 
pohr,!S, co·mo e,n los casos ant,erioT,es, sino ¡lf: los frai-
1€s. ¿No S{Jrá un YerdadeTo acto d,e propiedad y domi
nio •dar a ,los pobres ,el •dinero destinado 1por los bi-en
h-erhor,es 1mra los fraH>es? 

17) N. ns. 
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Así sería, si fuera in1l-€nción absoluta de los blell'he

,chores, 1que sus limosnas •pecli'lliaria•s se i1nvfr,tierau ,ex
clusiva,men1l-€ en las IH~cesida•¡j,¡,.,; de los ,fraües, 1p,ero 
como su inteución tárila, o presunta al unenos, (YS ·que 
el Su1pe•rior las dis~ribuya ,en ,la forma •qu,e j'lizgue ipru
d,ente, urna vez satisfec,has la•s m,cesidades ,d,e, los frai
l<es, ,d,e •~l'hí que s•ea lícito a los Superior{'" --y só!D a 
,ellos- socorrer 1rno.de,1,a,da~nm1l-€ •con ,dinero a los 1io
Jires y partieularnmml e a los ,padres d,e los rdigiosos, 
que se iencuenlren ,en grave nec,esidad. 

Artículo U 

DEJ., HECUllSU A LOS ;\i.\HU,OS ESl'IlllTUALES 

TEXTO: ·• J/as pam lus nece8idadco cte los en(ermo8 y parn 
vestir a los (raíles, por mectio etc amigos espiri
tuales los Ministros solamente y los Custoctios ten
gan solicito cuiciacto, según los lugares, y tiem
pos y trias regiones, así como la neces'idad vie
ren que lo ctemancta; aquello siemvre salvo que, 
como dicho es, no recihan dineros o 71ecunia." 

.\fo ;;e onrltó tri s,eráficu Pwdre (JU!', prohibida toda 
propi,edad y ,la ,r,eceipciún d,e dinero, iba a ser difícil a 
sus hijos lla1c,er 1fr,ente, sólu ·por la rnoe,ndi,ca,ción y las 
ofertai:i ~isponUmeas, ,a to,das las necesidades, 1par,Li·cu
larmente las T-eforentes al YesLido y a los ,enfornnos. 
Por ,eso •tan c,eloso de 'los 1d,er,echos 1de la ,carida•d, co·mo 
Klie los d,e la •pobreza, indi,ca e impon,e aquí a 'los 1SU1pe
J'iores un IIIledio para remediar las neoo•sidad-es de sus 
¡5úhiditos, a salle•r, el r,ecurso a ,los aim.igos ,es1pi'rituales. 

V(iamos plWii: 1.º, qué es lo ,que se enti<ende por :re
iourso a los airrügos ,es~iiriítuales; 2.º, a 1quiénes toca 
hacer dicho recurso; 3.º, ,cuáll'do o ,en qué necesidaid,es 
ies lfoilo 'Y aún oh'ligatorio; y 4.º, 1cómo d,elJ,e hacersie. 

§ i.º ¡, QUE SE ENTIENDE POR RECURSO? 

111. Terminología empleada en este art.ículo.~An
oos ,de dec1ara1r la noción ,ct,e recurso ,a los a1I11igos es-
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'I)ir.iluales, 1pa:rée,enos iconv-enientie p,recisar .d,e una v,e.z 
iel •s,enlildo, ,qu,e ,e'n '1a llegla seráfica, ,en ,!,os do,cumentos 
ponlifiicios y ,en los ,e:x-posi1lor,es tien,en ,algrnnos lértmi
nos r,e,f,erenloes a las ·personas, que fa•vo,r,e·c,en a los 
frail-es, y a las liirr10s1nas 'lH!cuniarias, euu ,qtw pueden 
.éstos ser favO'r,ecidos. 

1. Llámasie interpuesta persona la qm', ,d,esignaida 
ipor los frail,es, ·n•cibe, co•nserv.a y ga·sta •diwero o 1pe-
1cunia ,en nu1mbn1 ,d,e los ·mismos; bienhechor, _qui,e.n es
ponl.án,ea,m,ernl,e oí'r,e;c,e •dineros ·o 1p,ecunia 1para socorrer 
l1as nec,esidaldes de ,los fraiJ.es, y también ,q,ui,e'I1 espon
tán-eamp1nle o a ru,egos •die los fraües lies favorece ,ca.n 
limosnas {'U -es'p,eci,e; sustituto ,e,s la rpersona designada 
por los ·bi,cn'llec,horcs o ,en lugar de los ,bienh,ectmr,es 
•paTa :r,e'l'.ibir, 1c1111siervar y gastar ,en nornbre de éstos 
las lirno•:,mas ,en 1ctirwro dadas para las ncc,esi,daid,es d,e 
los -frai'lm,; síndico apostólico {•s una 1piersona, qn,e en 
:nombre •die la Rant,a Redn a,dministra las cosas o •el di
nc-ro y •pecunia ,conemli•dos para uso ,d,e los f.rail.:i·s; fi
n:alm,en<t,e, amigos espirituales s,e llaman las ,p,ersonas 
devotas d{! los frailies, qu-e a ru-ego d.:i ésito-s les procu
nln con su 1dinPro las 1¡•osas necesarias, o se las 1pa
gan ,ct,,s1pm:" d,e •que ·han ·sido aidquiridas. 

'' Las limosnas pe¡:uniarias s,e distingu,en en ,es
ponlún-eas ·y conc-e1didas a ruego •d,e los f,rai'les, Sf,gúu 
s,e hayan cons,egiuido a 1peliciém ,de és1tos o ·por i'Iüciati
v,a de los ·bi,enhel~hOTes. 

[.,as espontáneas s,1 subdividen ,,n det,, rminatdas tl 

i'nd,ete,rnnina,das o -indi,f,er,e,ntes. .Son determinadas, 
cuando ,el bienhechor •d,e,termina ,el fin ·d,, su •di'nero; 
indeterminadas o indiferentes, ,cuantdo no •s,e concire
t,a,n fas rwc,•si,daMs en cmyo r,eimedio s,e ,han ,d,e i·nvertiT. 

112. Noción del recurso a :los amigos espirituales 
y di1Versos modos de verificarlo.--1. No ,e1s1tán ,d,e a.cner
•do 'los ,e:xiposiltores ,d,e la Il,egla en la noción del re•cur
so a los aimigos espiriitual,es. A nu,estTo ,e,ntende,r, só'lo 
hay riecurso, en {ll •sie:ntido ld,e la Regla seráfica, ,cruan
do u·n bineJieC:hor, qu,e ni ofreció ni 'J)Tom,etió eS'ponitá
nea:m,en!e liimos1na ,alguna rpeJcuniaria, se ,d,ecide, a ru-e
go ,de los f.railes, o •por habeirl,e éS'tos ,e:x-ipuesto algruna 
n,e•c,esi,daid, a irrocuraaªl,es ,c·on su dinero las ,cosa•s ne-
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cesarías o a pagar los gastos ihechos. No 1hay, ·por tan
to verdadero r,ecurso, cuando sie ·aicude al sus·Lituto ro
gándole qu'll ·compre o pague a·lguna cosa n,eoe,saria; 
sin que haga al caso •q,ue, para satisfacer las necesida
des •dt• ,lo::; frailes, el •sustituto ,ech•e ma•no die las li
mosn,as ,de1t-ernünadas o d,e las indifo,ren:Les. 

La razón para limitar, ,en la forma que lu hac,emos, 
la noción ,de r-ecur·so, s,e encuentra ,en la Regla y ,eu las 
1declaTacion,es po1ntifi1cias. 

La fü,gla een ,efecto •dice que 'los Supie,rior,es t-eng,an 
solfcito cuidado 1d€ 11ffovefü' ·por In43dio d€ los arnigos 
es,pirituales ,u las we·cesi'dades ,d,e los frailes. Ahora 
bien, ¿ qué soilícito cuidado hac,e falla para acuictir al 
sustituto, cuando ú::;l,e dis.polh~ de liimosnas indiferent,es 
sufici·erntes? 

Los llomanos Pontífüc,es Nicolás III y Clemente V en 
1sus •c1rnsili Lucion,es K\IIT l 1 ¡ y EXIVI ( ,2) resp€c.tiva
mente :declaran por su ,part<:J que ,el T-ecurso es 'JHWmiti
do y lícito, "cuando cesan o s,e agotan las limosnas". 
Así pues, lwn solo hay r,ecurso, ,cuando se acud,e a una 
per·sona rogúndol,e que con su dinero 1provea a nu,es
tras necesiidwd,es o pagu'C las d-eudas conlraí-das; y ,el 
sustituto ein modo alguno pued,e illarnars,e amigo ,espi
rilual. 

2. Según la ,noción ,que acaba;rnos de •'Xlpone,r, el 
recurso ·pu,ed,e tem,r lugar ,de •diversas man,era's, aun 
,sin rogar e'.X'presament,e a los amigos ,espirituales que 
nos favO'rez,can: 1.º, manifiestá:ndol,es l1a ,existencia de 
una necesi,dwd o el de·seo d,e pose,er alguna cosa, con 
irrte,nción de 1mov,erl,es a que nos la procuren ,con su 1di
ne-ro; 2.º. pidiendo licencia a los bi-enh,echor,e,s •para in
ve:r,lir ,en una 11,e•c,esi<da-d las 'limosnas det,er1JI1inad,as o 
concedidas 1para ,otra; ,y 3.º, pidiendo d,e ·limosna cosa•s, 
que sabemos no 1pu,ed,en dar,nos los bienhechor,es, sino 
,recurri,errdo al dinero. 

§ :2.º ¡,A QUIE,NF,S CORIU<)SPONDE RFXfüHRIR A LOS 
Al\UG,QS ESPIRI'fUAL1E'S? 

113. El debeP de los Sup,erlores.-....JComo lo expre-

(1) Art. VI, n. L (2) Art. VII, n. 2. 
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sa·n las palab1,as de la lt-egla, "solaiment,e los ivlinist;ros 
y 'los Custo'dios" pu,eden y debe11 r-ecurrir a 'los amigos 
espirituales. Puir Ministros se enti-end€ los Suip€rior,e,s 
1w:yores u.ti la üru,eu, o s,e,a, ,el Ministro general y los 
:\iinistru;; ¡H.ovilll:ial,es. Por Custodios co:munim,ente 
suele -enlmHlers,e no sólo los Sup,erior,es, 1que están al 
fr,ent*l d,e una Custodia o Comisariato, simo también to
dos los Guarllian€s. Esta 01pinión, aunqu,e idesd,e el ,pun
to ,d-e vista ietirnológicu ·p·oidría ofrecer alguna dificul
ta•d, es •prúdicament,e ci,erta; ·pues todos 'los Guar'dia
n,es 1Lienen por Jo mBnos ,d,el,ega,ción gen,e,ral pa:ra recu
,rrir a los wmigos BS'pi'rit:ual,es en la•s neoosidades -de 
sus súbditos (3). 

El r,ecurso ,a los aimigos ,espiritual-es en caso de ne
c,esida·d es no sólo lícilo, sino taimbién ,es•l::ricta y ,gra
v-em<mte obli'gatorfo 1para todos los Superior,es citados, 
y por ltrnlo fal,larún ,más o m,enos gravmnente, ,cuando, 
guiados •por un •celo indis1cr,eto o ,engañados '{)OT falsas 
ideas m1 materia d,e pol.Jreza, no rem,edian 'las necesi
dall~,,:; •de sus religiosos, dando con eHo orit,r;en a toda 
da,;p 1(!,p nnu,rnurwcion,es 1y qu€bra,n'Land1i so ,color d,e 
polm:iza el precepto ;de la caridad. 

114. Facultad de los súbditos en· orden al recurso 
a los amigos esp1rituales.-En las ,palabras 1d€ la I\Je-

que comentamos, a:d,emás d{)l pNice•pto afirmativo 
irrr[Yu.isto a los Superior{)s, hay otro negativo, que pro
hibe a los súbditos el que r€curran por sí mismos a 
los a:rnigos es1piriitual,es. A•sí s,e d€sprend€ ,del adverbio 
"solament-e", que emplea aquí el seráfico P,a,dre. 

Esto no obstante hay •dos ,casos ,en que €S lícito ,a los 
súhdilo·s el r,m:urso; a saber, cuando ,el Superior no 
qui,ene o no pu-ed{J •hacer,lo, y cuando ,e'l Supe,rior les 
autoriza o delega ,para ,eUo. 

Mas, ;para qu,e ,en el rprim-er caso s,ea lícito el r,ecur
so, S€ r,equier,e ,que, a,d,emás 1de hab,er neoo,sidcad grave 
y juzgada ,como :tal no sólo pür ,e,l interesado, sino tam
bién po,r personas •devota,s y t€merosas ,de Dios, cons"' 
,te 1co,n c-ert-eza la imposibilidad o falta de vohmba'<i, 
en qu,e se encu'8Ill1ra el Superior, y sie, guar,de;n las mis-

(3) C. C. n. 114. 
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mas ,ca,u,L,elas, ,quie en tu•do r,ecur,;o d-elJ.e,n ,obs{ln ar lo:-; 
SU'p,eriores. 

He:sipecto ,del segundo caso adYie11·Lan ,tos :Supt>riores 
que no cü'nvimie conc.:i'der a na•die d,elega·ci1rm's gpnie
Tales; y si alg•una ·w,z ¡i{>JJ,(.'111 conced•erla a algúu rieli
gioso por Tazón ,ct,e su ,c,rrgu, cuiden •d,) qtw m,11111le·nga 
la ,debi•da die1p,end<•ncia, exigi&nct.ole eu,n ú·ec1wn¡•.ia ra
zón de su modo de ,pruce1der. 

No o•curriendo ninguno <d,e e.~tos ca·sos, -el súbdito ,que 
oo,ooT,re, 1rwca ·más o m<~nos grawmrnnl(' sPgún la gra
Vlt)ldad 1d,e la 1mat,eria; 1111as aún, se hace ·prnpi.:•hrrio, si 
las cosas ohte,nidas <por r,ecurso la:- usa ,:in licencia 
del Superior. 

§ :J.º DE CL\:NDO HAYA QTTE llfficnrnrn _\ LOS 
AMIGOS ESPIRI'I'UALES. 

115. Condiciones requeridas para la lidtud del re
curso.-El s<•,rúti1co Padre no ·cita en 'la fü!gla, co<rno 
casos, *m que ·s,1 pu,e<d,e ,y -d•ebe r'é1currir a l'os airnigos 
espiritua1les, 1mús ,qu•e las n,ecesidades 1de los enfermos 
y ,el Yestiido 1dfl los frailes; 1pero •de las decl.araicio1nes 
:pontificias s-e -di~oS'prende .. que la misma fa1cultad y obli
gación existe res·pecto •de cualesquiera otras 1necesi
da·des. A•sí ,Jo dilce cla1ranwrrL,e Glernentie V ( 4) : "El 
rnencicmado 1p,rie1dec-esor nu,estro (Nicolás III) juzgó 
p,i1aidosa y razonabJ,e¡meT11te ,que 1consiid€1ra1das las nece
sidwd,es de IJa vida sie rpodía ext-ender (iel re-curso) a 
otras 11ec,e-sidad€s de los fraile,s." 

lVIas :para que sea lícito y obligatorio iel recurso, ,s-e 
requie1re11, segúrn iel común S€ntir de los exiposi<tores, 
las ánco condiciones sigui-ell'tie,s: 

1." Qnp haya neicesida•d, 1por lo 1menos razonable o 
acomo,dada. 

La necesidad para que se recurre debe ser ante todo verdadera. 
Pero una necesidad verdatLera puede ser extr-ema, grave y razona
ble o acomodada. Hay necesidad extrema, cuando se carece de al
guna cosa sin la que es imposihJ,e conservar la vida o conseguir 
un fin obligatorio; grave, si la falta o carencia se l'efiere a cosas 
sin 1as que es muy difícil la conservación de la vida o el cumpli-

(4) Exivi, art. VII, n. 2, 
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miento de las obligaciones; y razonable o acomodada, cuando se 
carece ele algo cuyo uso es muy conforme con nuestra profesión y 
por lo mismo necesario o muy conveniente para el cabal desempe
ño de nuestros ministerios. Todos están conformes en admitir que 
es lícito d recurso en caso de extrema o grave necesidad. Lo mis-
1no afirma la mayor parte de los expositores e[¡, la razonable o acn

modada, ya sea corporal ya sea espiritual; por eso decimos que, 
para el recurso, se requiere al m·Pnos esta necesidad. 

·> • Quie la in-e1c,esi<daid i:í('a pr,ei:ienl,e u ir11mim•11le. 
Consid-érase tan1bién {'.Olno prrsente uua nece:,idad pasada, s1 

todavía está sin pagar Pl gasto que ocasionó. lnn1inente es una ne
cesidad que ciertamente debe sobren,nir pronto y que no se pue
de rnmediar, sino por el recurso a los amigos espirituales. Si éste 
sólo es lícito •en las necesidades presentes o inminentes, siguese que 
no lo será para las futuras y que por lo mismo no se puedPn ha
cer pnn-isiones para largo Lien1po, •<sino entonces tan sólo, corno 

dice Clemente V cuando PS ,nu_y probable por lo ya experi
mentado, que de otra manera no se podrá encontrar lo necesario 
para la vida.,, Obrar de otra manera sería impropio dPl ,estado de 
pobreza abrazado y opuesto a la confianza que todo buen cristiano 
debe poner en la divina Providencia. 

3." Quie, no haya dimosuas indiforenl-e,s. 
Ya dijimos en el número 111, qué se entiende por limosnas rn

diferentes. 

4." Qmi la m.ic'fl,si,dad no s,r pueda n"nie1diar por la 
mendicación. 

Se sobreentiende ,,eúmodamente»: de manera que aunque a ve
ces, absolutamentP hablando, se pudiese conseguir por la mendica
<'ir'in lo que se necesita, puede ser lícito el recurso, si aquélla 110 

puede ,efectuarse sin serio detrimento espiritual o corporal de los 
frailes, quebranto de la disciplina, o molestia de los mismos segla
res. Los lismoneros faltan, más o menos gravemente, si por su 
negligencia hay que recurrir a los amigos ,espirituales. 

5." Que 'la rn01c'tlsidad se,a <die los frai'!,e,s. 
Necesidades de los frailes son además de las suyas propias, las 

de aqm;llos a quienes los frailes tienen obligación de mantener o 
ayudar, por ejemplo, los criados del convento; por consiguiente, 
también es lícito el recurso ,en favor de éstos. Lo ,es también en 

,favor de otros conventos de la Provincia, u otras Provincias de 

(5) Exivi, art. XIV. 
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¡nuestra Orden, cuando éstas o aquéllas se vean necesitadas. De la 
prohibición de recurrir en favor de personas ·extrañas a la Orden 
¡no se sigue ,que nos esté vedado manifestar a las personas pudien
tes las necesidades de los pobres, y hasta persuadirles que los fa
'Vorezcan con sus limosnas o préstamos, aunque esto último no de
be hacerse sino con suma prudencia. 

116. Juicio sobre la existencia de las condiciones 
requeridas para el recurso.-A los mismos Superiores, 
que deben hacer el r;¡icur.so, c,irresponde juzgar •de la 
•exislcmcia •d+l las condicilJin-es ·para hacerfo lfoitwmen
l•t'. Esto signilil'an la:,; palabras de la Regla: "Así 
comu la ,necí':-'Í•d,N.1 Yier,en qu,e lo ,demanda". Con 
e;;Lu 1110 :i•1! 11iPga la obligat;ión de d,ered10 nalural, 
que ,en 1algún caso podrían t+mer los súbdito·s, d,e re_ 
damar ante los Swperiores mayores contra ie1 pare,c,er 
manifies,lamt~ntfi ;¡iquivoca.do •de sus Superiories imne
diwlos, y menos aún se allrma qu-e los Supe.rior,!•s 1de
ban proc>e1cllJr ,en ,los rncursos sin el corn,,,ejo y aseso
raimie11lo 1d,e los religiosos más sabios, piadosos y ex•
perirn+!nLaidos. ImpóngansfJ seY,eramente los Superio
res, como norma de conducta, el consultar en Lodos los 
asuntos y partku'larment,e en los ,de índole económica 
con los Disc,r•etos conventuales; y co,n 'Clllo aseguraTán 
la bufüia marcha de la economía ,eonv,erntual, ,eviLarán 
no pocas transgresiornes de la Regla y nunca tendrá•n 
por qué enlr-egarse a tardías y ,e,stérHes lamentacio
nes, vfJrificándose así ,en su favor el ,dic.110 dti los Li
bros Sainto,s (6): "Hijo, na,cta 'hagas sin consejo ,y no 
tP arrepe·ntirás 1d,e lo hecho." 

§ 4.º DE COMO DEBE IL>\:CERSE EL RECURSO 

117. Cautelas que deben emplearse en todo reour
so.-El s,e1ráflco Padre, al ¡permitir e·l recurso, añade 
estas pala•bras restriie:tivas: "aqu,ello siempr,e salv,o, 
que, como dfo,ho es, no reciban dinero ni pecunia." 

Para ,que no se vi·ole esta 1prohibición de la Regla, 
los expo;sitores afirman con arreglo ,a las ,de10larrucio
wes •pontifi,cias, la obligación de observ.aT en 1Ios reoor
sos las dnc o siguien!.ie,s •cautelas: 

(6) Eclesiástico, 32, 24. 
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1.ª No se pida o tome nada •prestado. 
La razón de ,esta cautela es clara. Donde hay verdadero prés· 

tamo hay traslación de dominio y por ende verdadera propiedad; 
cosa que la Regla prohibe terminantemente a los Frailes .Meno
res. Por tanto, nunca pueden comprometerse en rigor de justicia 
a devolver la cosa o el dinero cedido; pero pueden obligarse por 
fidelidad natural a hacer lo posible por devolverlo. Como l@s se
glares no entienden de estas sutilezas, hay que hablarles claro, an
tes de pedir prestado. 

2.ª lVIanifiés·t.ese a los amig-u,; espiritual,e::, la nece
sidad que moLivia el •recurso. 

Todos los expositores on, 1enen en que hay casos en que no 
,ixiste la obligación de manifrstar a los amigos espirituales la ne
cesidad por la cual se recurre; por ejemplo, si en la manifestación 
hubiese peligro de descrédito Je la Orden. Más aún; puede soste
nerse con la mayoría cfo los autores que nunca -existe dicha obliga
ción. Los que la afirman creen qmi si al recurrir no se especifican 
las necesidatles, habna después por parte de los frailes dominio o 
aclministración civil del dinero procurado para remediarlas. Pero 
estos temores carecen de funtlamento; pues el amigo espiritual, 
que sin conocer los fines a que va ,a ser destinado su dinero, lo 
concede para que se gaste según la intención o petición del Supe
rior. sierulo tlueño del mismo y determinando por sí o por 

el sustituto su uso T empleo. 

:\fas, aunque no exista verdadera obligaci6n de manifestar a los 
amigos espirituales las necesidades que motivan el recurso, convie
ne adoptar esto como norma práctica, a fin de moverlos más fá
cilmente y sobre todo para ,evitar las sospechas y aún los escán

dalos, que de lo contrario podrían originarse. 

3.ª No s-e ·procure más •din-ero, que el necesario. 
,'.\[ o hacerlo ,así equivaldría a recurrir a los amigos espirituales 

sin necesidacl, lo cual es absolutam,inte ilícito, según dijimos en el 
número 115, Si sobra algo del dinero concedido para una de

:erminada necesidad, no se puede invertir -en otra sin permiso de 
los donantes, y, si lo niegan, habrá que devolvérselo. Por la ;ra
zón apuntada al principio, así como no se puede pedir más de lo 
necesario, debe•.1 rechazarse también las ofertas espontáneas, cuan
do no hay necesidad de ellas; y, si en algún caso llegaren a ;re
unirse en un convento limosnas pecuniarias superfluas, los Su
periores no deben emplearlas -en gastos contrarios a la santa po-
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breza, sino entregarlas por medio del :Ministro provincial a los 
conventos necesitados o repartirlas a los pobres. 

4.• Al llac~:,r lf.'11 recurso 1110 1desi,g11,e11 por sí 1misrnos 
la ,p,e,r,;ona a ,quien ,11a ,ct,e consignairs,e ,el) idin,eru. 

Lo que se 1quiere impedir con esta cautela es que la persona 
designada por los frailes se convierta ,en persona interpuesta de 
éstos. Para ello no se indic1ue al bienhechor resuello a favorecer
nos la persona a quien se dPha entregar dinero; pero si el ami
go espiritual no quiere o no puede designarla, pue,len presentár
sela los frailes, sin que por eso se falte a la Regla, según decla
ró :::\icolás III (7J. A mees se puecle presumir la voluntad de los 
amigos espirituales de, que s,, les indique la persona que en su 
nombre podría gastar ,el dinero concedido para las necesidades de 
los frailes, y en tales casos éstos pueden anticiparse a su petición, 
jndicúndoles alguno o algunos nombres. 

ii.ª Ileclar*!Il los f'raHes a,1 ,doposilario d€l idiniero 
ohl,•nidu por r-ecurso, 1nu ser ,ellos du,eño,s 1del ,mismo. 

Esta cleclaración y protesta, fundada en la absoluta pobreza de 
los frailes y en la obligación de profesarla públicamente, no es 
necesario repetirla siempre 1que se recurre, sino cuando los amigos 
espirituales o los sustitutos de los mismos no conocen nuestra vida 
y profesión. 

Artículo 111 

DEL SUSTITUTO Y DJDL SIND[CO APOSTOUCO 

Para ,dar fa,ci!idades a los bienhieCJhores que, al ofre
cer limosillas ,pec,uni1arias, d,es,ean s~• les infüque alguna 
p,em;ona a qnirm 'Jllled,an ,consignarla-s con s,eguni1dad, 
y para •!'dlar al 1mis,rno tiempo los inco'nv,enie1nt,es que 
s,e siiguirfan ,(!,, ,que 1dichas limosnas ,es1tuvies,e.n idis
p,ersa,s, ,existe ,en la Ül'ld,en iJa anti'quísiima ,costumbre 
-d+· nombrar para ,ca,r!,a ,conv,mto un sustituto ordina
rio o rpadsre es•piritual, a qui,ern pu,e,den dirigi>rse, si 1-es 
pla1ee, trrdos los bi,ern!heehore's. Piero no 'pocas v,e'ces 
-éstos renuncian enterarn,e'nLe a las ,cosas y ,dimiro ice
didos a los frail>es; y curno ,entonces fa propieda'd ,d,e 
idic1has e.osas y rdin,ero ,pasa a la 'San,ta Serde, aun:qu,e reil 
ruso 'lo rbeng,arn los 'fratles, ,es 1mene1stieT idiesig,nar una 

(7) Exiit, art. VI, 2. 
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p,er;:::01rrn que, ,en uombr+i y con autc,ridad ,1Jel llomano 
l'u11Lifü:,e, administ,re lodus los hi,eues •quie qu,edan en 
,e;;a süua-ción, 'Y_ r,esu,e•Jva Lo'uos los a-suntos ,qu,e 1con 
nwtivo ,de los ,mismos 1se ofrezcain a los frailes. La 
p,ersm1a •que des-empeña ,e,st,e ofkio Si) llama síndico 
apostólico. Para qiu-e 110 se 1malogr-en los >eX'eele11t>es 
r,esullados, •que ,estos cargos lia-11 'P'I'oducido 'Y ,pu,eiden 
aún pnJ!du1c,ir, -couvi-en,e cono,cerlos 1d,ebi,da·ment>e. Por 
,eso v,m110-s a ocuparnos ,en el p,r,es,enL,e arLícrnlo: 1 º, de 
Jo,., Slllilitu'l-o;; o padr,es esp.iritu•al+~-s; :?.", d,e los ;;írndi
co:; 'apostólicos. 

s l.º DEL SFSTFl'UTO O PAI)IHE ESPIHITUAL 

118. Elección, cualidades y cesación del sustituto.--
1. La •el,~cción •d+d sustituto 1cormp0be al Superior -lo-
1·al, 'l'tJn la lir,eucia del l\Iini;;tr.o ·proYineial ·y ,el co,n
s,ejo de los Discr€1Los. Una v,ez ,hecha -la ,e1l~Jcción, no 
1d-eb€ mudarla sin -el co1rwcimiento o contra la voluntad 
-dd l\Iinisfa•o Pro11:i1ncial ( 1). 

'' La perso,na es'cogid'a ,para el ca,rgo d,e ,mstituto 
o pa•dre ,espir1ilmal, 1d,eb,e dislinguirise 1por su ,madur,ez, 
pi,edad, devo1ción ,al hábito y caipaicida,ct 1pa:ra ~l 1ct,es
:e1mipieño del oficio. Po:r ·es1tas u ·otras razom!s fáJciles 
de compr:ender están excluíido•s ,(i{J 1ctirfüo cargo los ni
ños y jó,ven,es, fas muj,e,rse,s y '1os ·criados ,ctel convento. 

3. Si ·poT 1rrm,ente u otras caus·as ,c,e.sa -el sustitutto 
,en su cargo, nó1mbrese ,en la forma i'Ildicada quien lo 
sustituya, ,ent:re,gánldol:e, con el •cons-e'llLimi,mt.o a·l m,e
rrns tácito icte los bim1,h,ec.horns, la;; limosnas guar,da
das por el ant-eTior. 

119. Mo<lo de proceder con los sustitutos.-1. El 
Superior ,d,r.•be cui1dar ante todo 1d,e instruirlos p,erfec
tamente ac,er,ca del ca'rgo que van a 1desemp,eña'I'. Obli
g·ación es 'también id-el Rwperior no mostTar d-erecho o 
do'nÜnio sohr,e, ilas limosnas 1co,nservadas por el 'Susti
tuto, ni im1po1n,eT•le el moldo ,ct,e g.astaTlas. l\fonos aún 
J,e sierá ,lícito ,exigi,rle ·pnr vía judicial Tazón de su ad
ministra'rión; 1p,ero ,puede y ,hast:a deh,e examinar 1de 
vez ,en 'Cuando el 1movi1miie'Ilto y ,estaido ,d,e caja paTa 

(1) Ord. 99, !, l; 100. 

http://e.sa/


110 CAPITULO IV ----------------
,saber a ,qué atenerse en ,e,! cu1mplimiiento ld,e ,sus de
beres. 

2. En cuan'lo a los súbditos, irrneces,ario i)arnoo 
aidverti'r ,que sin licie1I1cia del Sup,eirior no pue'dien ha
c,e,r al sustituto ninguna indi,c,ación resrpe,cto 1del iffia
nej o del dinero, y ,que por 11-o mismo el sus!Ji1tuto no 
puede ga.starlo en favor ,ct,e 110s súbditos sin la arrrnen
cia del Superior. 

120. Infidelidad del sustituto,-lS,i por indiicios ci>er
tos se !llega alguna vez a ,comprooar que el sustitm:to 
es i1nfiel y gasta en p1rovecfüo prnpio o aj,eno el <dine
ro 1puesto en sus mano,s 'para las n,ece,siidades 1d,e los 
fraHe,s, rlo 1primero que éat,os ,puieden y ,deben ha,c,e'r es 
recordarle su :deber, a:p,elando a su 1conci,encia (2). 

Si la ,amonestación no produce efe·0to, ,quedain dos 
ca:minos, según los dos ca'sos ,que pued>en rpresewtarse. 
Si los bi€rnheclwre,s, cuyo din,eiro s,e 1malversa, s,on ,co
nociidos, acúdase a ellos, 'para que ellos rdefiewdan o 
vh1diquen sus 1ct,e•r,echo'S. 

Si no son cono·cidos, los exp·osHores •p,ermiten ,que 
s,e acuda al ObiS'po ,o al magistra:do 1c:ivil, no ,corno a 
jueces, sino como a ipa,dres de los pobre·s, para qu-e 
ellos ponga•n tér,mino a la infi'delildaid. 

Mas sean cuales fuer1en los 1p,erjuicio.s ,causados y 
los r,esultados de los esfuerzos 1h>echos pa:ra repararlos, 
1os frailes ,perdonen ,sie1mp¡r,e de ,corazón las injurias 
y so,brelleve1n •con ·paciencia ,Jos ,daños. 

121. Obligaoi¡ones de:1 sustituto.-El sus.ti<tuto, 1por 
lo que lleva·mos ,dicho, no es dueño del dinero que lffia
neja, sino mero ejie,cutor 1d,e l1a v-oluntad de los bieaihe
chores; por lo tanto en la adminis!Jrwción del dinero 
y de las d,e1más 'limosnas, que se !:e 1confí,en, <dei)end,e 
d,e la volurrl'tad 1de 1los ·bi,e,nhe,cJhoros y d,e la d,el Supe
rior. De los bienh-e·0ho,res, 'J)'Uesto qiue ellos son los du,e
ños ·del din,er.o; y -del Sup-erior, por,que lo,s bienh,eoho
res y la Sarr11La S,e1d,e quier-en qu,e s,e ,gaste ,a j:ufoio y 
ben,eapilácito 1de éste. 

De estos principios se 1deducen 'para los sustitutos 
las ,sigtüemtes ob1igaciones: 

(2) Exiit, art. VI, 2. 
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1.ª El sustituto no IJ)uede inv,e:rtir ,en proveciho ipro
rpio o ajeno y, ,ni siqui,era ,e,n favor del 00nvento sin 
com.o'Cimiento ,d,e1l ,superior, '1as limosnas 1pe>cuniarias. 

2.~ De1be manif,estar s,i:nooramente al SupeTior, 
cua!Ildo ést,e se lo •pi,de, ,el estwdo ,de las limo·snas, •pvo
,c.urando por otra pa:r,t-0 O'cullarlo a ,sus faimiliar,es y 
a oLI'as personas y aún a los 1mismos fraHe•s parUcula
i!leS, 

3.ª No ·pue1d,e invertir '1a,s limosnas para frnes dis
Untos de los e:x,pr,e•sa1dos por 'los bienheCil10T,es, si,endo 
por ,lo II11ismo conveniemt,e qu,e guarde a,parte las limos
nas eliltregadas 1para íine,s 1parüculares y <dete,11minados. 

4. ª No rn<Yhace ni acept,e las limosna•s ,sin ,conocJ
,miento ,d,e1l Sup,erior. 

5.ª Tenga ,e,n ,cajas 1disti1ntas su ,ctineTo •p·ro·pio y 
fas limosnas •de los fraifos. 

6.ª Sin Ji,cencia de los ,donantes, no ·puede prestar 
el ,dinero die•posHwdo, ni negO'ciar <con él ,en favor p,ro
pio o de los fraHes. 

Es•ta última obligación tan solo ,existe cuando se tl'a
ta de v,erda'dero.s sustitutos, es decir, cua:ndo fos bi,e,n
he0hor,es no ,han renunciado al dominio o pro·piedad 
d,e las ,Himo•snas p,e,cuniaTias; pu,es cua·ndo renuncian 
a él -como sucede ein nuestros •dfas- el srrstituto ies 
más bien síndi,co apostólko, y ,como tal •podrá, sohre 
todo :donde ,existen faoultwdes de la Santa ,Sede ipara 
recibir y adminis1trar 'limnsnas en 1dinie,ro, 1colucarlas 
en títulos seguros y lícitos, ,e:x,c,luMa naturalmernle to
da rnego·ciaición de fos mismos. 

§ 2.º DEL SINDICO APOSTOUOO 

122. Nombramiento, destitución y número de los 
síndicos apostólicos.-1. Los síndicos apostógcos ,que, 
como :dijimos (nÚimero 117), son las 'personas que, en 
nombre y con auto,rida1d 1d,el RQlmano Pontífi,cie·, resuel
ven los a·suntos y niegocios ,qu,e •se ofr,ec,e•n a los frai-
1,es ,con motivo de las •cosas y dinero, ,cuyo uso tienen, 
p,ero •cuyo 1do,minio y propiedad 100IT1esponde a '1a San
ta Sed,', no pueidien s<eT nombrados sino p·or ,e,r Minis
tro g·,,n,e•ral, por ,los Ministros pro1:irnrial,e,s y Cus1todios 
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y por la:; p,er,-;nnas, 4u,e de ello8 1·ecibi,eron la dicha iaiu

torización. ~\.:ii lo irnpu:,;o ,el Pwpa í\ia1,tí11 l\ (3;. 
:2. A. ,;u;:; .mísrr110¡, cumpeL,e por cuuc,e:,;íóu1 •de lnuoen-

ciu l\ ( 4) la desüLuición d,e los ,;íu,dicus a·po,stólicos 
si~· mpre qu,e lo juzgaren OfporVuno. 

3. PoT cada •CUIIrYentu, s,egún 1de·or.el,u 'Lle Inocen
icio XI ( 5 J, no pued,e ltaJJ,er más qu,e un sírndico a·pos
-tólico. 

123. Facultades de los síndi1cos apostólicos.--'Cin
co son las facul1taid{!,:o d•P ,lu.:; sí-ndicos según los decr,e
tos de •di",eTsos Humanos Pontífice:;: 

1.ª ,Según las ,cunstitucion,e:; ,d,e Nicolú:; III y ,me
unenl;_• \ ( G J, los síndk o·s a·pos-Lólicos •pueden r,ecibiT en 
11·0.mlH•,e d,e la ,Swnta 1S,etd,e la 'lH'üipi,edad 1d,e 1todos lo,,; 

_ JJ.ienes •rnuebl-es ~i i1mnuebl-es, •que no tengan razón d,e 
dinero o 1pecunía, 'lfoiLamein:te dados o die,jado8 en tes
tamento a lu:; frailes y a icuy,o ,d01mínio hubieren r;_i
uunciado los bienlw11'.•lwr,e:-. 

"ª •Pued~•n asi1mbmu, s-egún d,~clara•eiún de lo,; ei_ 
:t,ados Pontífices, wmder, (·,ni1mutar y enajenar bajo L.a
saición 1de pr,e1cio todas la;; eusas ,d-estina,das al us,o d-e 

,Jos frailes, invirtiiendo su precio fll s·atisfac-er las n-e
c-esi,di1des ÜP los mi:nnus . 

. 3.ª Puie,riieu tarnbi(•1n, por l'OUCfüiHHl ,de M1ar
tín IV ( 7), :r,ecillir y exigir juidi,cia lmmüe !lodas lws 
hrnosnas, incluso ,las ·pecuniarias ,d,ejadas 'líc.itrumente 
(•n t-estamento a los fraHies. 

!1.ª Pueden ntirosí, 1po,r ,concesíúu td,e ,este mismo 
Pontíf\.c,l, 1de:fle1J.1der Nl juicio y fuera id,e él, lo,s bi-eu-es 
muPllk·s e inmue-hl~'s .of'r,e,c,idos a los frailes, así 1como 
tarnhil'n su,; priYilPgi,os y ~ixenciones, y eumpar-ec,lr e11 
nmnbre d~·l Pava illl fa\OT 1(1() los frail4•s ant,e los tri
lJunali·s, a'll!n r11 :H¡iwll11,- pl,eitos ,,n que s,e ventilwn 
inlPI'f'S•PS ppcurüarios. 

3." Fina1'111.p1n1t-e, ;;pg·(m las •c,ons:tituci,ones d,e MaT
tfn V !8:1, ·p1lH;drn los BírnHeos aipostólicos r,e:cibiT en 

(3) Const. «Exsuttantes," 18 de Enero de 1283, Bull. Cap. t. VI, p. 67 
(4) <Quanto studiosius•, 19 de Agosto de 1247: Bull. Cap. t. VI, p. 25.(5) Const. 
«Alias ex parte• 19 de Junio de 168G: Bull. Cap. VII, p. 420. (6) Exiit, art. 
IV y XI, y Exivi, art. VII. (7) Const. «Exultantes>: Bull. Cap. t. VI, 62. (8) In. 
c. 4: BuU. Cap. VI, p. 132. 
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1wmbre ,¡le la Santa 11:-iede todas las limusn:.1,::; pecunia
rias, de dunde ,quiera qu,e 1pr0Hmgan, ,e i1rr1.:ertir,las en 
i,roY,eclw ,ue lo;:; frailes. 

124. i\lo,rmas practicas Y.: facultades de la Santa 
Sede.-Auuqu'l: las fa,culla'lles de ilos símlico,s apostó
licos otorgadas ·por Martín lV y Martín V no sean 
u·puestas a 'la 1pureza de la He,gla, si1n emba,rgo su uso 
es facuHati\u; 'por -C8o nue,stra ü11d,e11 no wdmitió ni 
admrte en sus sí11vdicos, s-e<gún puie,de verse en las ,Cons
liluciuINis (9), rnüs facultades qu€ las 1conce,didas '.f}Or 
?-lirnlüs IlI y GlienH:inle V. 

l,€ru la ,Sainta 1Se1Li,e, por las 1ci1rcunslall'cias d€ los 
bempos, sfüll,e cunced,lr al Minis,tro g,erne,ral fa·culla
d,·s Lf~m1p.ora:es, 1cumu1nicaibl0s con los ~uperiores, res
pecto ,de la a,ceptaci(m, colocaciún y a,d,ministracjón 
dd di1n.er,o, 1permiLi,endo incluso ,qu-e, si no 1pu,eden 1de
signars,e -corno no po·cas vec,es sucede-- personas ,ex
traiias a la Or1den lpaTa e,l ej,ercicio de diclhas 'í'aculta
de,s, '1rnedm1 ej-ercitarlas lus Supe,rior,es por sí 1mismos 
o por otros religiosos m;•cogi1do,s '.I)al"a eillo. 

Hespeclo •de ,estas faculilad€s aténgans€ rigurosa
m,l,rnle Ju;,; Sup,lrior,es a las ,pTe,s,cTiipcim1es •conwnidas 
,en las Ur"d-e,ua,cion,es ,(.lp los Caipítulos gen€rales ( 1 O), 
y tanto ellos -como los súl~di1los t€1ngan 1muy 1pr,es,ente 
'la ivdv-ertencia 1h,e•cha en otro tieimp.o, pero 1a iesfo nliis
n10 pro1pósito, pur el Hnno. P. Bernardo die Ander,ma-tt: 
",Las •dis•ppnsas I'{!SJN!Clo 1ct,e,l uso del ,dinero du-rarán 
tan so.Jo mi-e111lras ,ctur€n las pres,en:t,es •circu,nstanciais; 
y, no habif'ndo síndico rupostólico ,o a;rnig•o ,espiritual, 
sólu a los ,Su1periores 'Y a los r,eligioso,s que ello•s con
c,,,rü1n irs Heilo ,p·l 1111anejo del dinierro" (11). 

(9) N. 85. (10) Ord. 109-119. (11) An. Ord. t. 24, p. 169. 
9 
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CAPITULO V 

DEL MOD0°DE TRABAJAR 

125. División del capít.ulo.-IJ.eslina'da en ,el ca'pÍ
,Lulo tercero una varL"'-i id,el tiempo a la oración, ,qui-e
Te ahora ,el seráíi<co Pad,re detJe,rminar e,l modo d,e san
tiücar -el tie,mpo r,eslante por el trabajo. Por -eso ,en 
,el ,capítulo ,pres-ent-e ,habla: 1. º, ,del trabajo de los frai-
1,es; 2.°, ,de !a r-e1co,m1wnsa ,d,el rnbmo. 

Artículo 

DEL THABA,í U l lE LO:S FlL\.IL}:'}¡:'; 

TEXTIi: "Los frailes a lús cuales el :,cñui' cli,i !l racia r/1 

tra/Jajar, íral1ajen f'icl y dernta11u•nte, rlr tal nrn
nem que echada fuera la ociosiclad, que es ene
miga del alma, no maten el espíritu rle la santa 
oración y <lernci!ín, al rual espiritu las otras co

sas tempornleo lle/1en servir." 

Para la rerla i'nL,)ligcrn:-ia d,e ,esta;; •palabras tralan'
rno:' ,•11 ,•;;l'tl artírnlo: 1.º, ,d,e ,la ,obligación (Jfü' lo E< frai
lPs ti,,fü•n de 1trahajar; 2.º, del trabajo a que 11lPhen con
sagrarsP, y 3.º d,e có:mo 'fielH!Il trabajar. 

§ l.'' DE LA OBLWACWN QT~E LOS FHATLES TIE
~.EN DE THABA.TAH. 

12G. Obligación del trabajo.---A!lgunos ant.or1)s an
! iguos -vieron Pn las '}Jrim,e,ras pa'lab,ras 1d,el 'l'apítul" 
quinto d,e la H,egla un pr,ecieipto afirmativo, poT ,el que 
se ohligaoa a l ,idos los Frailes M,enor,es a,l trabajo ma
nual. Pero ya ::'iicolá.9 III ( 1) d,erlaró 'Ilü ser esa la in-
1 rnriü11 'del s-eráfiro Funda•dor, y CJ,e:m,ente V no In-

(1) Exiit, art. XVI, n. J. 
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cluyó ,enlre lu,s pr,e,c,e,p1lo.:s ,equiva'J,enles lo que en la 
Hegla ;:,,e ¡fi.c,e aice,rca ,d,el trabajo . 

.Por !u ,demás no er'a 1INHxisario ,es lablecer un :IJr>e
,c,ep:Lo i'o11rnal en ,esta •rnalieria, ,e,,,Lando ya el trabajo tan 
claramernte irnpu,esto a tod,os ,por los d•erecüos divino y 
natural: JJor ·de•r,ec,110 •divino, en las palabras que >el 
S.efím• dirigió d,espués de su caída al hombre prevari
cador: "iCon :e,l sudor 1d€ tu ros1tro ct.nnierás iell pan, 
,hasta qu,e vuelvas a la li,ena .J.,e donde has sido for
ma>do" (2;; y pm d>el'ecllo natural, ,en l'a o!Jligaeión de 
combatir los enemigos 1de la salvaci6n, entre los ,cua
les -y no ,en último término- ,está la 0 1ciosidad, rna
<lr,e d,e lodo,,, los vici-08. 

121. Motivos especiales que tuvo el seráfico Padre 
al establecer el trabajo.-A]o,mo a todos •los Fundado
res, ,el pri'nc.itpal nwlivu, tJUe hnpulsó •al s,erú1icu Pa
•dre a ,establecer el trabajo '!lll su Orden, fué el ,d,e,s,e.o 
de impie1dir la ociosi'dad ll~1 sus f'rail,es. Y esta ,es !la 
única raz<'m ,que al-ega en la H,egla: ·'Trabajen, dic,e, ¡J,e 
1lal •nian,era qu,e ,exelufdo ~:i ucio, que es •eHernigo d>tll 
alma, no ,malcm €1 ,espír-itu die la oración y ,devoción." 
P~:ro 110 Jw; (·sl,~ cier'la.Jtlt'•lll,• rl único móvil r1ue J,e 
guiaba al r,eco1rn,endar el ,trabajo, ni ésta -es tampoco la 
única razón •por la true -el FraHe j\lfonor dtilie •consiidie-
1 éUS*' uh ligado a él. 

Oblígal~· ,en primer lugar ;;u misma pru l'+!sión; qu,e 
si en ,ella la Oriden S€ ,curnpro.rnietió a rprO'porciuna·rl,e 
,el nistitlo y ·susteinto ,nec,esarios, ,el r<eligioso por su 
parte se obligó a s,eniT a la rieligión, empl,eanllo sus 
fne.rzas y tal,entc1>s en trabajes propios ·ll,e su ,estado. 

Oblígale asimislillo ,el •hecho d,e vivir d-El limosna. 
~\'f)rov,echarse d,e, •las limosnas, para e·ntr,egars,e a la 
Priosidad, sería 1d,e,fraudar a los bi,enhe1C'hor,es qu,e, si 
nos favor,ec,ern con su cari•da,d, no ,e.s sino 1p'ara que 
nr,e1moi' por .e,llos y ron más facilidad ,nos eint,r,eguemos 
a los minisil,erios ,pro·pios •d>tl la Religión. 

Fina!,nwmte d,eb,emos trabajar par1a no 1mol,esiaT sin 
,motivo ,a los bienh>tlchoTes. "Guando no nos ,di,eren la 
r,eeo1mp,ensa d-el -trabajo, ,dk,e. el s,eráfi,co Padre ,e•n .s,u 
Te~t t\illwnto, rrcuTrarnos a la rn,esa ,ct,el Señor, pidi,eindo 

(2) Génesis, 3, 19. 
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la lnmosua de •1m-erüt ,en pu,erLa." E,; dp¡•,ir, que :;egúm el 
s<!ráücu Padr:e, la lianosna nu es el mo•do normal de 
pru1curarse d :,u.sLc·nLu, i:illlO un cornpk1m€nto ,exiLra
ordiuario, al <l!U•e se Ü€bc recurrir sohunenle ,cuando 
el ,trabajo no liasl,e vara ·cubrir la:, nie•ccsidaid,es de la 
vida. 

§ 2." DEIL T1HABA,JO A QUE DEllEN DJmJiGAllSE LOS 
FllAILES. 

128. El trabajo de los Padres y Coristas.~Cuatro 
sfüinL,,s 1div,er.sas -de 1trabajo pu€den ocu-p'ar la a<Ctivida-d 
de 'lo,s Fraifos l\forwres: el trabajo iespiritual, la imien
idicación, los trabajos ma·nuales y la contemplación. 

ill:l lra'baj,o e1s1pirilual ien sus variadas fornnas ~mi
nislf•rio de la palabra y del •r,onfosionario, 1régi,miein y 
€du1caición •de los ,rnligiosos, -eS'ludio- >0s tYcupación 
iex-rn]e,ntíshna, ,pues, ·colIIlo ,cti1cie .San Buienaventura ( 3), 
",ex-cluye p,eirfedrumente el ocio, nutre ,suimamente :la 
id€vo·rió1n y suministra más •dignaimm1te que 1ccual,quier 
otro trabajo lo -rNle>esario pa'I'a el •C>UB.!'po." 

1Es,ta ,es la ocupación 1prO'pia 1de ,los ,saoo1r,dO'tes 'Y de 
los que •Ps1tún llamados a se:rlo; y si •se ldlfl!dican y ,en
tregan a ella no flslán ,obligados a los trrubajos manua-
1,e,s, según {ixpresa ·dedaraición -de Nicolás III ( 4). Los 
·Srnpe,riories por tanto, sin grave necesidad ,no rdeben 
imponN a los P.adT€s trabajos ,mamua'les; y si quieren 
ocupa·r en ello,s ,a lo.s coT.is1tias, cuiid€n de que dichos 
trabajos sean brev,es, IIIlOderaldos y rarísimament,e no
tabl€s. •Si s,on extraO'ndinarios, ni ,aurn •en tire1mpo :de va
ica1cion€'8 rcte,biem i1m,pon,erfos a los co,ristas ,sin ,consem
timi,ento del Dire'Citor (5). 

129. El trabajo de los Hermanos legos.--iL,os H,er
marno,s liegos -Y en gen,eral •quienes no se dedican a 
Jo,s trabajo,s es·piritual,e•s arriba menici,onados-están 
obliga1dO's gravem,ernte a ,oit:ro•s trabajos útiles y ho
nestos en 'beneficio de la <Comunidad. Estos trabaj,os 
son p,rinci'palrmente los ,oficios domés!Lic,o,s de 'la co,cin,a, 
Ji,mpiezra, ,srastrerfa, etc. Los Hermano•s han de pTocu
:rar trabajar c·on tant,o celo y ldi!igencia en eJllos, :q1Ue 

(3) In cap. 5 Reg.; t. VIII, p. 419. (4) Exiit, art. XVI, n. l. (5) Ord. 253, §-2. 
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,en nianlo :H!a posible se logr,e qu,e ,no e•fflT-en piersonas 
.seg'larp;,; a trabajar dienlro die! COiirv-ento. 

130. El trabajo de los frailes contemplativos y de 
los ancfanos o enfermos.-!. La conternpla'Ción ie,s la 
01cupación más f'X>t'.tl'l{ml,e del religioso y •el ,mejor m,e
•dio d{' a·lra,er y •cumpensar las Jiimosnas. Por esu, 'los 
qn.¡• ÜP Dios han recibido es4, 'd0iI1 a·drnirabl,e no {:slán 
la·mpoco olJligado,s al trabajo 1rnanual (6J. No ,es con
Y,•niunlr> TWr tanto impom\rle,; trabaj,os corporales, 
a no sn (JlW lo exija ,el lJi,en ,común, •(1114'. está 
sohr{' 1 ,e[,,, lo" ·¡rnrl.icularns. Con esto ·no qui,er,e d,e
cir:--P ,r¡nP :1 lgui+•n pu,e,da al,egar la conl,emp\ación, co
r1n" utiYo para opo1n,erse a las ór,den,es 1del Snp,eri,or, 
ni fJll-C los 1co11!{ 1'mplalivo,s no d,eban trabajar nada, 
1m-es un tra!Jajo corporal modera•do, lejos d.¡., perjudi
¡•ar la ,c1111 t,•mpla•ci<'rn, la favo.N'C,e grand(:'rn,enlP. 

r ani'ia111os y ,enfor•mos, }'ª <llH' 110 1pur1d~:11 de--
di1·arsp a ulrn:-- ·lralrnjos, los supli11ín ClYil Y{mlaja de
•rlicúmlo,w n la nraciún. Es la nwjor man-era d,e agrade
ceT a lo.s bi-enllPchores sus 'limosnas. 

:J. 0 DE CO::\!() D1<:.BE,N THABAJAil LOS FRAILES 

131. Fidelidad en el trabajo.--Para r¡uP el trabaj,o 
n" pPrjucliqm· a la oración, qni,er,e el seráfico Padre 
qiw sns fr,aih• ''trahajPn firl y tlrYntarn+•nte"; ,esto es, 
Sf'1gún c,imPnta Sa1n Buenav,ent.ura (7), ",cnn fid0lidad 
rpsp,m'. 1 íl 1lP sí d-el prójimo, y con ,cJ,rvoción r,esp,eiclo 
dr Dios." 

La fülelidad. quf' aquí s0 recomi,enda, ,exige ant,e to
do qnP los r,eligiosos se rconsiagren a aqniellos t.:r,aba
joi',. a que ,i,,dán obligado,:; po1r su vocación o ,por man-
dato d,, los Superiores: los Hermanos a lo8 t.rabajoc; 
mamrnlrs y :no a la lectura, ,exc,epto d,e libr,os ascéti
cos en ,pJ ti.Pmpo permiUdo; y los Padr,es y Coristas, 
,al ~,st,mlio ,dr las materi,as, ,cuyo cnnocimi-emto es nece
sario 'pa,rn ,el ,ministerio, y no a \,eduras frívolas o 
t:raha,ios 1manual,es. 

La fl,d,eli1da,d ,en ,el trabaj,o exige taimbi<é<n qu,e Uos 
>trabajos ,pnro·mrm1dados a ra,da ·uno s,e ej,ecut-en, no 

(6) Exiit, art. XVII, n. 2. (7) In cap . .'J Reg.,t. Vll,l p41 9. 
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1die prisa y ligeramenve,, siT10 t:O'Il dilig,encia, a su ,de
bido U,empo y bi,en, lo 1mismo ,e,11 ausencia ,que ,en ,pr,e
•serncia de los Srnperiories. 

132. Devoción en el trabajo.---iLa segurnda 1cuali
da1d que ,d,ebie, aidornar el t;r,a,baj o ,del F1rai1,e lVLenor es 
la de\-,oción . .lhna esito ,e,s 1rn,en,est,er ,qu,e se busque en 
los trabajos la 1glor:ia ,de iDi1os, ,te,ni,endo ya desde l,a 
mañana int,ención de agradaríle ie1n todo, y renovando 
des,pués esa ínl,ención 1al 1co1mienzo de 1catda acto. Má,s 
aún; s1egún aconsejan las 1Constiliucion€S ( 8) !háse de 
pro1curar ,compaginar ,el .trabajo con la ill1editación, 'ha
blando a ,es1te fin ,du1·anL,e 1él de Dios, es,cuchando la 
lectura de 1algún libro 1d,¡w.oto, o gu'aTdando sile,nieio. 

Por lo ,demás cuiden lo,s f,railes 1cte [10 deidiciarse ex
oosiva1lll'ente ,al lirabajo; crue ,si ie,s v,erdad qu,e un ,tra
baj,o mod,erado rfome'!lta la 1devoción, también fo es ,qu,e 
la a1paga, ,cuam1d'O es eX!cesivo, 1como s,e 1apag,a el fue
,go con una gram ,canttildad de ,c,0,mbustible, ·si se le 
wp'lica d,e una v,ez. Mas ide aquí nadie tolffile 1pretexto 
para reichazar los t<rabajos oi'rooiidos ,o .ilffipuestos por 
el ,Superior, 1pue,s la 1mej,o,r d,ev,oició,n ,es oomplir la vo
Iuntard ,de Dios, que se manifiesita ipor medio ,d,e los Su
perio1res. 

A,rtíoulo 11 

DiE LA REOOMíPENSA DF,L TRABAJO 

1'EXT0: "Y del precio de su trabajo reciban las cosas ne
cesarias del cuerpo pa,ra sf y para sus hermanos, 
excepto dineros o pecunia; y esto humildemente, 
ast como conviene a los stervos de Dios y a los 
seguidores de la muy aUa pobreza." 

En las ;pafabras 1transcrita1s esfableoe el ·se'ráflco Pa
dr,e algunas norimas '!)aria fa ,rece'pción •de la recom
pensa debida po;r el 'L:rabaj,o. Veamos 'las que hay que 
seguir, tanto ,en los -tra'baj,os ,coTip,o·rale,s, ,como en los 
es1piri'tmales. 

(8) N. 93. 
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:; 1.º DE LA RECOl\:IPEil.'!SA POH LO,S TRABAJOS 
,COHPORAiLES. 

133. Destino de la recompensa del trabajo.-La 
primera norma resp,e0to ide la r-e,c01mp0nsa ,d,el 1trabajo 
s,e 1refiere al destino qu,e deb,e dár,s,el,e. Dice el sieráfico 
Padr-e 1qu,e los frail,es la T,3'ciban "1pa-ra sí y para sus 
h,ermaifios". Estas ,palabras s,e 1haifi ide ,entender no dis
yuntiva si·no conjuntiva.mente; ,e,s.to •es, qiue la recom
.ip,ensa 1d,el Lrabajo iha de 1d,estinarse p,ara las necesida
d,e,s del qu,e trabaja y 1de sus 1h,e!'lmanos a la vez, o sea, 
para las de la Comunidad. Pe!'lmitir a •cada uno La li
bre disposición del fruto ,de siu trabaj•o sería la dies
truc,ción de la v:i1da c01mún, la rui·na de la .caúdad, y 
la muerL,e ,de la 1p,obreza. 

134. ¿Qué se puede recilbir como recompensa del 
trabajo'?-A esta clliestión se refiere la se,gunda D..or
ma. Como roc,om•pens·a 1del 1trabajo no s,e 1puelden recibir 
.cosa,s d,el todo inútiles, superfluas o preciosas, sino 
s'Olaimente, 1c01mo se dice eifi el texto, "las 1cosas neoo,~ 
sarias d,el cuer,po". l\'lais ,con esto no .se excluye 1que 
tannbién se reciban las ,que seaifi nece•sarias pM'a 1011 
es•tudi.os, .igh~.sia, e.te. 

Un:a exce'l)'ción pone ·el seiráfi,co PaJdTe, y es iel dine• 
ro o •pecunia. Dinero y 1p,ecunia •d,eben entemd'8,I\se aquí 
,en el s,e,ntido qu,e qu,edó expuesto en el 1caipítulo cuar• 
to (núimeTos 106 y 107). ¿ Qué hará •por tanto el Fmilf 
Menor, cuan1do ien 1rec01mpensa de su trabajo fo, ,ofrecen 
dinero'? Claro ,es•tá, •qu,e no puede recibirlo ni por sí mi 
por inte,rpu,es1l.a 1pe,rs·ona; pie,ro ,no está prohibido qiue ,el 
dantie lo ,e•ntregu,e a una pers,ona designada 1po,r él, ipa
:ra ,que lo gaste en las n,e,cesidiades 1d,e los •religi.osos; 
y los r,eligiosos 'Po1drán a•cudir desipués a ella teifi el mo
do ant,es indicado. 

135. Modo de recil>ir la recompensa del trabajo.
La última norma 1r,e,spie,cto de fa ,recompensa d,el traba
jo s-e ,refiere al ,modo ,de rie<CibíTlia. En <manto a ello, 
estable·ce el seráfrco Padre que lo re•ciban "humilde
ment€, a,sí corno conv•iien,e a los sieirvos de Diüs y a los 
s,e,guidor,es de la muy a'lta ipobreza". Quiere San F.ran-

http://s.to/
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cisco, como aüade en ,m TeslamenLu, qu,e sus llijus tra
bajen "'ll(J por ,codicia de ,r,ecibir el preL·io ,de su Lra
bajo, si110 pur el buen ejmnplo y 1rnr ,e1char de sí la 
ocioshla'll". l'ur eso 1110 es Hcilo a Jo,s F.rail-t'S }lft'nores 
hacer ver1dad•erus conlrailus 1d,e trabaju, rn ,exigir el pr,e
eio d-el misrrnD una v~Jz que han LralJajado, y rmenos 
aún acu:diT a los 'lrilnmal-e:c, reclaimándolu; 1p,e,ro, si 
no l-e.s pag·an o r>ecomjJ>ensm1 sus ,se,rvicius, pueden l'e

eurdar a lo,; iul{•re:rndus la obligaci1·rn natural qu-e les 
incurnlH', t' 11 \-[rt ud ,¡Jp la 1n·o1m,isa ,•xi '-í'i eu le vur an1bas 
parl•es; promesa, 1lJlW al i',raile obliga a p1•pslar fi,l'l
rneult' {'l trabajo uú•p1cidu, ,y a la otra 1pal'l-,• a ,JJ:igar 
también fü•lnrnnt,, ,,¡ precio PsLi1pula,du. 

·) o VE LA lU~COí'lll'EN\-:,A l'Oit LUS THABAJO::, 
ESl'lllITUALES. 

'-'• 

136. Legitim:idad de la recompensa por los traba
jos espiritua!ras.-~No solrnmPnt-e se 1¡nwck r-eicibir r>e
,c•urm1i-e11sa 1pur los trabajos ,corpural~!s, sino también 
por los e:'!piritual,r,s. :\.sí lo d,•c.laró nrn1st-ro Sef10r J~i
sucrislo, 'l'.Uando Hi :rnand'ar a sus 1di;;cípulos a pr<:di
car PI Ernngelio ks ,dijo ,esta,, palallras: "Digno f_is 

1el tralJajador di' su salario" ( 1 J. Lo cual rnpitió más 
tard,e el -''-'Pó-~tol dici!mdo a los Corintios (:2): "¿,No 
sabliis (flW los qu,e ,trabajan -en ,el santuario, del san
tuario co111tfü, y quf'. los ,r1u-e sirnm al a!Lar ,ctel a!Lar 
parli,cipan '! ~\.sí twrnbi(,•n, ,el Señor ord,erni quP los ,que 
anuncian el Rnrng,1liu vivan 1d-el E\-angeliu." :'-l"o cabe 
pu,ls duda ,dp qu,e •es lícito r,eeibir por los ,trahajos -es
ipirilual+'i', co,mo la p,rPdiraeión y la Misa, ,¡,l -estip-en-
1dio fü'CPsario 1para {d sust1rmto d-e la vida. Y si esto es 
lícito {'Il g-eneral a los sa,c,•rdoLes, con ·mayor Tazóm leí 
5,rrú a los FraiJ.es Menores, que 'por su profosión son 
pobPes y tienen que vivir de las limosnas d-e los fi-eles. 

137. Estipendio de las Misas.------EnVrie los trabajos 
tflspirituale,s por los que -es lícito r-ecibir -estip-endio, 
destaca la •c-el,ebra.ci<1n 1d-el santo sac'rifi'Cio -d,e la Misa. 
Como 1die infonito valor que es, no •pu-ede s-er eompien-

(1) Luc. 10, 7. (2) I, 9, 13-14. 
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sa1do por rüugún precio leiinporal; p,'r,i la i1U11€sla su::i
l,·nlal'iún d't'i sal'{!rdule ,consLiluy+' lilu\11 h,gHirno pa
l a r-t•.,,·il)ir 1pu1· su cddJI'él'l'ión nn 1·~ti111{;1l(Jiu cunw1-
nienl€. 

lle!-iipt'l'lu (k los ,esLip,mdios 1cle la:" :\lisa:-;, (l(,lrn;;;,e aü
y,e,rlir (fUP los Frail*,s :\k;rwr,es ·pu,e(i~•u redrn.zar la,.; in--
1IJCncioIN\s 1k :u !:ii le:,; parec'e illsnlícienle ,el €SLi•

JN1ndio ofn,l'idu pur ,!llas; 1trn:- nu 1rned\'Il exigir ma
yor· qm, ,ei ofr{•cidu, a no ser que ,-,{1a inf,erio,r a la tasa 
<lioc,•.~aua y el Or,(!inario 1llaya pr,ihilJidu ac't"plar es.ti-
1w1ulius i111't•riur,e,; a la rnisma 1.:,J. Ta1rn1poco pueden 
ha,,,f',r 1·1,,1'1:n11aciún jurídica alputa, ,;i des1¡rn1:.s dP C{,
ld1ra1d:1~ la,; Misa 'Tl(> s<' lí•:,, pritn,gm1 lo:- ,·stip-endíos 
prrm1elidus. En 1;,-,¡,¡,, 1cu11w Pll otros cas11;; par·u,cidus, 
llfl 1,.~ nilw 'lllÚS I'('('Ul'SO (!Uí' l's'('OI'dar, a los que !IlO 

¡•u1,1pl!'!l ,;u ióu, la quP liPmrn contrahla y amu
rn».;iar:,, que mirr·n por su alma. 

Pur :u d,-.más, ociD:-O par<'C,' adYerliT tllll', ,e,n t"nanto 
a Jo;.; p,;-;l.ipendios IJ{'('trniarios •t.k las 1'Iisas, délJfülSfl 

la:-; mismas ,nonna Ndahl~:ddas Pn el capítulo 
cuarl11 1werTa d!•l d,·l dinf'ro, y qu'ü los 'Supe
riores n1 tollo lu qu-e ~,: n••fi~!n, 'ª lo;;; {1sli'pendios han 
,de elar.qri iescrupulusaime11te a lo ·+•s,tahl-ecido ,er1 el 

dP rlPH,'C'llu •ca11í'1nko a.¡•.p,rca el,: ,•sla mat,eria (4). 

(3) c. 832. (4) Véanse en el Autor p. p. 370 y sig. los cánones que ha
cen al caso. 

http://es.ti/


CAPITULO VI 

QUE NINGUNA OOSA SE APROPIEN LOS FRAILES, 
Y DEL PEDIR LA LIMOSNA Y DE LOS FRAILES 

ENFERMOS 

138. Divi¡sión del capítulo.~Entra1mos ~m la ,ex,po
si1ción de1l ,capítulo más imporitant,e y fundamental d,e 
la Regla seráfica. Pa1r:a su recta i1nteligenoia divLdire
mos el cü'mentario ,en ,seis artículos, tratando: 1.º, de 
la noción g,enuiilla de la pobreza s,e,ráfiica; 2.°, ide los 
contratos pro1hibidos a los Frailes Menores; 3.°, de 'la 
rpobreza ,en el uso ide, las cosas; 4.º, del ,pecado d,e pro
pieida1d; 5.º, de l1a mierndiciadón y e:xJcel€:rucia de la p•o
breza seráfllca; y 6.°, ,de la rmutua caTi:dad de lo.s Fira'i
les. 

¡Artículo 1 

NOCiiON DE LA POBREZA SER:AFICA 

TEXTO: "Los frailes no se apropien cosa alguna, ni casa, 
ni lugar, ni otra cosa, mas así como peregrinos 
y forasteros en este mundo, sirviendo al Seiior 
en pobreza y humildad ... " 

En las 'palabras transrecrirtas, ,el •seráfico PaJdT'€ riim
pone ,a sus f.rail,e,s la :remunoi:a fooo'l de todos los bie
nes ,ct,e la tierra, e insinúa ,el rdiesa1pieg,o de los 1zn.i1s
ínws, ,en ,quie 1dehe vivir su ,coI"azón. Por e,so, 'para ex
poner la noción genuina y COIID'pléta de fa ·pobre~a se
ráflca, ,hablaremos: 1.º, tde la rpo'hreza ef,e,t,tiva; y 2.º, de 
'la pobrez~ afecti:va ,cte los F:r,a,iJ,es Meno'I'es. 

§ 1.º D!E LA POBREZA EFECTIVA rDE LOS FRAILES 
'l\fEN0RES. 

139. Diversos actos Jurídicos sobre las cosas tem
porales,,.,.....!EJ sieiráfl,co Pad,re, ,que ya ,en el ,capftul,o pri-
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mero de la Regla exige que los Frailes Menores vivan sin 
propio, ,del,ei,minia sJ'Il ,el presente qu,e "1no se apropie11 
cosa alg,una, ni casa, ni lugar, ni otra ,cosa"; impó
n.el-es, por tanto, una abdicación absoluta ,de todas las 
cosas 1l"0mpo,rales, -con la 1prohibición co,nsiguiente d,e 
todos los a-ctos jurí,dicos ·ref€re·nte.s a ellas. Estos a,c
to.s s01n: 1.º, el dominio, ·qu,e es la l,egítima facul~wd 
die dispo1n,er 1d,e una ,cosa, t}oimo 1prQ1pia, 1para to1do uso 
no prohibido •por la ley; 2.º, la posesión, qu,e ,e,s la re
tención de una ,cosa material ,con ayuda d•el ,cuerpo, del 
ánirmo, o ,del de-r~c'ho; 3. º, ,la propl¡edad, que :añade al 
dominio y p,o,sesión la exclusi6n de ,otr,o ,en la ·posesión 
y •dis·posició·n ,d,e, la 1cosa; l1. 0

, el usufructo, qu-e es el 
der.echo de 1usar y goza,r de las ,cosas aj,enas y ,de los 
frutos de la,s 1misma,s, ,salvo emp,er,o la sustarncia de 
las cosas; y 5.º, el [uso de derecho o uso Jurídico, ,qu,e 
da sólo el de1;echo o facultad d,e usar d,e las cosas ,aje
nas. 

Todos estos actos están vedados al Fraile Menor 
no qu,e,dánd,ol€ •por ,c,onsiguient,e r€sipecto de las cosas 
te,mpmales más qu,e e,l simple uso de hecho, fun,dado 
en el 1de,recho natural irNmunciable de usar de 11,as co
sas neoosarias 1para el pTopio suste·nto. En virtud de 
est.e die1re10ho, J)'Ue1d,en los Frailes Menores, justa y H
citame•nte, nsar y 1consu1mir las cosas necesarias; pe
['O oon ,consentimiento d,el dueño y licencia idel Supe
rior, que pueden libremente r,evooa:r'los, mi,entras la 
cosa '110 •haya si,d,o -0·onsuimida, sin que los Frailies 1ten
g,an ,d,ereicho a1lgum·o a •re-clamar •contra la revoca
ción (1). 

140. La propiedad en común.-Los Frailes Mein10-

ries no 1pueden ,tener dOlminio o 'Propiedad de las ,cos,as 
tie1mporal,es, ni en 'P'artiicula,r ni en común. Así se des
pr1Jnde de estas 1pal,abras die la Regla: "Los Frailes mo 
se aprr,pien cosa alguna, ni ,casa, ni lugar"; pues es 
eividente ,quie 'la prohibi-Oió<n de 1casas y lugares no afe,o,, 
ta a los firailes individualmente, sino col,ectivamente, 

(1) De la sota noción de uso de hecho, tal como queda expuesta, se 
despreade la legitimidad de la distinción, entre uso de derecho y uso de 
hecho, distinción que fué negada por algunos escritores y por el Papa 
Juan XXIl. Hoy esa distinción es común entre teólogos y canonistas. 

http://n.el/
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eir1 -c:umu,, J'urmau uua fa,rnilia o ,coumni,dad y habitan 
una casa. K,ia inlt'rpre'lación obvia ie,stá coníirnnada 
auténtic·am,'11,[,, •pur la:-; dtwlaraciu1ws d,e los llomanos 
Pontífrces (;1,,grJ.ri,u IX, Nkolús Ill y (!liemiente V. El 
yrimero d·<' ,,]los ,!sc,rib,e 1:!J Pll su consLit:ución (¿(·o 
l<JLO?-iCiXl'l (~8 d-e s,eptiembre de U30;: "Deeimos pur 
,·ons1gui,cute qu,e los Frail1•,; ni PU cornún, ni f'll parli
eul,1r, pued~),n lf.'ner 1p,ro1pit!'darl." 

141. Dom'inio de las cosas concedidas para ,uso de 
los fraiies.-P,ero si los fraiJ.es nada 1nwrJ,,n pu::;e,er ni 
en ni en ,c¡imún, ¿ d~) quü:11 es el ·rlumiuio o 
pn1 ¡¡i1•dail d,P la c11sas qtw usan·: ---D,• lus ,daut-es, si 
e.s qur• ,;p lu r,•s,•,rya,n, y :-;i no Ju reserYan, d+: la Santa 
S-ed·e . 

. \ sí l ,, p r" ,. l a,rnt', exp líe i t:a1m'en Le N ico lú s III, sigu ie11-
d, 1 la,; lrnPllas :d!' ,;u Jlr-ed,•,:-esu·r Inur·erH:io IV. '·Uurno 
lu.s ,r::il,•.s, din• Pll ,rn tantas ver·es cit,aúa eonstilu
l'i(,11 E\:J_!T t·usa 1nwd;'n adr1uirir 11ara sí 
en icular, ni para su Orden {JU ,c,tm1ún, y cuando 
le,s cunc,)de u da algo por arnur lk Dios, si ot,ra 
eu;-;n w, "" a•XJJT'Psa 1~n ,contrariu, .,f' lrn de ~•nl;inúm· 
qtw Lt nilunlad di•! que da u ol'r+:T,' es que la •t:u,m así 
ofrp,·ida, •toncr!dida ,, rlwda qui·r!re apartarla .,,ntera
nwut,, de sí y lrai:iipasarla a !,os ol,rus, por arnlJ'r ,de 
Dio,;: 110 ,iJalliend11 'FPrsu·na, ,,n qui,en -más conY-enien
lfln,¡•ut,, *'ª lugar d,• Dios s,' transfi~•ra el domino ·dB 
esa.s n1sas, q1~P la S,edp ~\:postl'ilica ... •por autoridad 
wpui4(dica r•erilürnos ,,n Nos y en la Tgl,,sia Romana l.1 
propi,•dad y +:: dumirüo dfl los utensilios, libros, y co
sas mu•c•llles pncsfl1l+:s y 1\üu,ras, cuyo uso -es lícito a 
los frail•es y a la Ord-en L-ener ... " Y a continuaciúu 'df'-
1clara lo -mismo de la,s iglesias, oratorios, ,c-ement-erios 
'Y ,destinados a morada 1c1'e los frailies, a no ser 
qu-e los bi,)nh-ech•or.e,s o fundadores s•e haya11 :rese,rvado 
*!XJII','SaHHrnl+• el dominio. 

\'Prdad ('S qlw .Juan XXII ( 4) ,en su constitución 
AD CO='iDIT'OHRM /8 d,e diciemhrn de 1il22) d~iclaró 
qlN, no ace,pLaba ni para sí ni para la Iglesia Romana 
-el do1mhlio ,de algunas c,osas, sobre todo ,d,e las qu,e 

(2) Bull. Cap., t. VI, p. 11. (3) Art. IV, n. l. (4) Bull. Cap. t. VI, p. 100 
y sig. 
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cun ,d uso se cunsu,mr,n; p,ero uurus ,-;uce,;(lr,e,- ::;uyos, 
cornu l\larlín lY, iYiar,Lín V, Alüjandru \'I, Euge,niu IV y 
SixLo lV, aprobaron las cunsLiLuchrn,es de .:íicolás III y 
CltimenLe Y, •quedando pur lu mi:-mu auuladu d ,ct,e,cT,e;to 
d,e J nan XXII. 

Pieru rilas-e d-e ady,e:rtir qu,e la Santa S-e•dü, ,cümo dice 
i'ücolás III e·n el pasaje poe-o •lta citado, só'lu a•dmiL-e la 
pr,upi,1da1d d,e la,s cosas ··,uuyu uso d-e ,hed10 es lícito a 
la Orden y a los Fraifos t,,e,ner··. De dond,, ;,~• sigiu,e quie 
si alguna v-ez l:u\•i,es,e111 lo,,, f,railes dinero, 1calrnllo;;, ar
mas u ulr,as c•u,sas, cuyu us,i les estú prolübi,du, <le 
tal-es cusas 1110 pU*lde ser ('011siderada 'l'.u1rno ,propietaria 
la rSanla Sedie. 

142. La propiiedad de los bienes espirituales y de 
los manuscri,~os.-1. P0:r lu qu~• 11,e•vamos di,cl11~ se 
ve que la pobr,eza iirnpwesta ,por la prufosión r,elig'iosa 
Limi,e por ol.Jj,eto Lan .sólo fas cosas rl-ellllpo,ral-es. Alsí 
pueis, el reHgios•o ,continúa ,si,e·ndo ,du,eño ,de su honor 
y ifama; es du,eñu asimis;mo d,e la::; e osas sagradas, q•u,e 
sulo li,!,n1e1n pr,e1cfo espiritual, 1c01mo la uración, la 1ce
!1ebraiciú11 de la 1Sainta l\Hsa, lu.s sufragio1s poT los 1di
funtus, ietc.; 'JH,ro no :de a,quéllas, ,qu,e además del •es
piritual rtien-en tarrnbién un rpredo mat+irial, corno l,os 
cálice,s, rosa,rius, cruc-e,s y otsos obj,eLos de'1 1culto; ,por 
erso, así como pueden •disponer libr-ement,e de las '])ri
m,eras, 'no rp,u,ede ni ,el •r,eligioso ni la co.munida1d t,ener 
,p,ro!pi,eida'd de las últimas. 

2. En cuanto a los rmanuscritos hay qrne a.tenersie a 
la de•cl amción de la Gongregac ión d,e Religiosos ( 13 
de julio de 1913) (5). Consultada la Congr,ega1ción "si 
los religiosos, tanto de votos simpl,es coima solemnes, 
que <luranL-e ello.s ,cormpusiie,:rion a1lgún 1I11anuscrito tie
n-en tal dormirnio ,del ,mismo qu,e puedam regalaTlo o 
,enaj,enarlo bajo cmalqui1er 1tftulo", 1res·pondió: "Nega
<tinJm,ente." Esto sin ,eimbargo no i'Il'.l'pid€ qu,e los ,re
ligiosos ret,engan sus manus;c,ritos •para su uso prülpio 
y Los lley,e,n consigo, a dond,e quiera ,qu,e vayan, ,a [10 

,,;;er qu,e Sfl trate ,d,e manuscritos compuestos pm or,den 
de lo.s Snp-erio:r,es. 

(5) A. A. S., t. 5, p. 366. 
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§ ·1 DEL\. POBitE¿'jA c\.FECTIVA DE LUS FRAILES 
l\rn~OHES. 

143. Necesidad de la pobreza áfectiva.--Dice San 
Buenaventura (6) que "es cosa disti'Ilta t,ener ,dimiro 
y a,marlo; pu,es muchos qu-e ti,enen, no lo ,aman; y mu
.ellos ·que 110 lo ti>e'Ilen, lo ,a:man; así como -hay quien-es 
lo Li,men ·y lo ama'Il y otro,s qu,e ni lo •tiien~n ni lo 
rurwm". Pe,r,o si bLen es verdad que, abundando ,en ri
quezas, .puede ,e,l curazón ,estar deSJpr-endido de ,ellla.s, 
la •e:xip,eri,encia y la Escritura nos ens,eflau lIU,e esto es 
mury ,difícil P•n la práct.i-ca. l)•or esto, los Fundadores 
d,e Ord,en,es religiosrns ,•,stabl>Pci,eron el •despojo r,eal d,e 
todos los bi-en,es de la ti-erra. 

Que ésta y no ot,ra fm,se -trnrnbién fa intención del 
sN'útko Padr,., al ;.,stablH-eT la 1pobTeza eifectiva, bi,en 
clarwment-e Ju da a enlend-er, cuando -e11 este mismo 
rapU,ulo dice a sus frail•e,s: "Totalment,,e allegándoos 
( a ta altísima pnbreza) ,ninguna otra •cosa p>P•rpetua
rrwnk ckbaj o d-el ci-nlo •qur,ráis wner." Así pues, los 
Frail€,s }fonor{!:< nu ueb•en lhnitarse a la 1polJ.n:iza ·efoc
tinl, sino •que con ,ella deb>Em unir la 1)0bT€Za •afectiva, 
(Jllf' {•,-; •el iln a que sr, or1ckna la primera. 

144. Vicios opuestos a la pobreza de espíriJtu.-Pa
n adquirir y cuns{J:rvar la pobreza afec.tiv.a o ,de espí
ritu, ,es rnernestier combatir la avaricia en las dos f.o'r
mac< lrnjo las cuales suele pr-es€rlla,rse, y que so,n: de
~f;o desonlenado •da lo .que 110 s,e tiene y amor ,exc,esi
"º a ]() que s,; ti€ne. 

De ellos -están donüna•uos los religiosos, cuando no 
satisfp,('hü•:< d,• lo nieciesa:rio .suspiran por mayores Y 
rn:'1;; ,c,-;cogiuas lis1monas, y cuando de tal manera tie
nN1 apegaido su coTazón a las cosas de su us,o, aunque 
rui1ws y 1i-equcñas, ,c¡u€ no aderl:an a d€ 1s:preniderse de 
,ellas sin g-ra11dr ama,rgura y sentimiento. 

Si no qu€r>e1mos incurrir en estas miserias y ,d,efec-
1 os, 'vigi!,emos con aten,ción y f11eC1Ueill'Cia los afectos 
de mrns,t.ro corazón y reprimálmoslos •con en,ergía, si 

(6) Apologin pauperum. C'ap. 7; t. VIII, p. 27G. 
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,fueren desord,enadu,s; y subr,e todo f.omient,emos prác
tica:mcmte en nusotros ,el amor de la pobreza, sufrien
do sin mumnurar sus ,ef.ectos en la 1conüda, en el Yes
Udo, ,en los v-iaj10s. Con e,sto Hega.r-emos pronto ,a la 
perJección de la ,pobr,eza, que co11siste en ,expe,rimen
tar gusvo, cuando se pr{lsentan ocasion,es ,d,e ej,e1r1ci
tarla. 

Artículo U 

DE LUS C0~THATOS PltOHIBIDOS A LOS FRAILES 
l\1EN0HES 

De lo 'lii>cho ~,n ,el artículo wnt,erior se sigu,e una 
,cunsccfü•m:ia 1práctica umy illllportantfi; y es, que lo,s 
Frailes :\Ienor,,,s no pueden <:foc.tua.r ningún contrato 
,en sentido rig,uroso; 'P'lles nada poseen 1ni en común, 
ni 'Cil particular y ,por 110 mismo ni ti<:nen libre adJini-
ni:' Lraciún dt, lli<:n-e,s t-emporales, ni pu,e,d,en asumir 
obligaci6n civil alguna, ni pueden imponérsiela a otros, 
1cosas todas (!U<! se r,equie,r-ím 1para co11tra1tar Yálida
rrnenbe. 

Para ,qrn, los frail10s 'proceda,n cautrumenle en cosa 
d"' tanta monta, Yarmos a aplicar ,esta doctrina g<:n-e
r::1 a algunos contratos, hablando: 1.º, d,e los de pro
nwsa. donaci6n, ,compra-venta, p,ermuta, ca:mbio y 
pr,enda; :?.º, d€ los d,e loc,tción, cm1ducciún, ,depósito, 
cu<uwcla'lo. ju,eg,i y apu-esta; y ~l.", dP los 'L,'!slarnentos 
Y l't'gados ( 1). 

~ l. DE LOS C0:'-!TRAT0S DE PH0:\IESA, DONA_ 
CION, COl\IPRA-VJ<}NTA, PERMFTA, CA:MB11) 
Y PRENDA. 

145. ¿Es lícito a los Frailes Menores prometer o 
donar? ... J. La promesa -es un contra! o ¡rnr €1 que una 
p,erwna da palabra o s1e obliga de'lib,erada y esp'Ontá-
11_wamenl'!' a daT o haicer 11_rna cosa posibl-í: y lícita en 
fay,o,r de utra pe~sona, que ac-epta la ·promesa. 

(1) Hubiéramos preferido una división más científica en los párrafos, 
hablando, por ejemplo, l.º) de los contratos gratuitos; 2. 0

) de los onero
sos y 3.0

) de los aleatori0s; pero por no alterar demasiado en el resumen 
el orden del Autor, mantenemos el propuesto. 
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De -e,sta 1deíinición se •colige 1clar,a1111-e,nt,e que el F.rai-
1,c l\h,uor uu 1JJU~!d,' lla,cer ni'llguna pronnesa formal 
qu-e t.enga ,por obj,ito ·dinero o cusas 'l,eirnporales; pero 
rpu-ede pru1meLPT cosws ,espirituales, 1·omo urac.i<ornes y 
Misas, comu 1pu,ede La11nbién prmneL~,,r algún t,rabaj o o 
s,er·viei(), aunqrn, nrntanlllo para ,e,stu úllimo ron La li
cencia del Sup,e•rior, ct.e cuya Yoluntad d-e1i,end,P tantio 
,en la el,ecciún, como ej*!'cudóin d€ los trabaju.s. 

'' Por la 1misma razón pur la qu,~ ,está ..-eda,da 'ª los 
.Frailes l\knor,es la •prtHHHJsa •df• 1·osa1s t>e1ll'p0Tales, *.ls 
de,cir, ·pu,r no 1t,ener ,propi·~da•d 1li libr,e adJrliinistración 
d-e las :mismas, !,es ,!stá también pr•ohibiüa la dona
ción, o s,ea, fll tras,paso lib-eral gratúito del dominio 
de una ,cosa. P.or ,e,so, para que 1pu,edan daT o regalar 
algo se requiere ,e'! consenUnüento del ,du,e,ñ,o y la li
c€ncia del Suiperior. 1Comúrumente 1pu-e,de ,p,resumirs,e 
qu€ los 1biflnhechor.es d€jan al a!'lbitrio <de los Superio
:r,e.s las lÍ'Ino,snas e1n'tre,gada,s, al 1m€nos 1si no son de 
,e l,eYado ,coste. 

ll>es'p'ecto de los rflgalos deb€ te,neTs,e mu'Y present,e 
lo ,qu,() ord€nan rruestras Constituciones (2), 1co1mple
ta:n1cto lo pre,sc,ri1to 1po,r el •d>er,eiciho 1canó1nico ( 3) : "A 
ningún frail,e 1es Hcitio dar 'cosa ,alguna a seglarie,s sin 
liceincia del Supe•rior local, el ,cual 1tam1po,c.o pu,ed>e ha
cBrlo por sí 1mis1mo, ni idar li1oonc.ia a los otr,os, siino 
en cosas mínirnas y ,de 1poco valor; m.a,s 1p1ara ,dar c,osa.,; 
dt! alguna i1mpontanc,ia, si,eimp,r,e s,e ,re,quier,e ,e,l ,permi
so d,el .Supierior p1rovindal; y éste a su VflZ d-ebe con
tBnerse dentro ,d,e los lí,mit,es ,e.sta1b].eúdos 'l)Or ,el d,e
:r,e.c,h o. " 

1S,egún és'te ( 4), los regalo1s y ,do,na'cion>es h-e:0h,os 'l)Or 
lus religio,sos no están ·permitidos si1no p-0:r Tazón •d•e 
limosna u obras ,causas jusUus. Túes pueden ,sie,r el 
agra1d11cÍllni,ento, la pi'eda,d, la 1hos1p,i.taHdad., ,etc. 

146. ¿Pueden los Frailes Menores comprar o ven
der?-1. La compra ,es un c·on:trato ·on>eroso ,conc,erta<do 
por ,mutuo ronsentimienito de las 1paroos, p•or e'l ,que 
se obliga una ,a dar a la obra un •p,oocio d€t.erminad•o 
rpor una cosa ,deoormina1.da. Su'pon>e este 1cmrtrato V>e:T-

(2) N. 115. (3) c. 537. (4) !bid. 
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dadera •obligaci6t11 ,d,e ,entriegar el precio convenido y 
1poT l•o illlismo Hl'lidadero dominio -de ésbe; y co1mo los 
Frai!,es l\hm,o,res na'da tienen en p-ropie•dml, f:s l!llaini
fiesto que no •pueden efieduar ·v,erdad,e•ras 1compra:s. 
Pero, según ensefí.an co1m(mmiente los ,e:xiposit,ores ,con 
:.\':,colás Ill (;i), 1pue1den hacer compras i,mprü1piaimen
l-e tliidia;-;, co1nvini,endo con l•os v-end,edories en un pre
cio 1y: 1e,umpnílm0li·éndose, sin obligaTs,e civil'mente, a 
'¡H'ocurar (Jl pago 1me1dianlte las li1mosnas y los ami1g(}s 
,espirituales. 1En general, ·para proc,eder NJ-claimentie e,n 
nrn'lf'ria d~J compra.s, St' requi,ere qu,e no empleen los 
frailt'S, ,al fijar los -precios, ,té:mninos qu,e impliqu,en 
•pro1piedad, que iexicluyan la o•bligadón de jus'Li1e,ia res
pficto al pagu, qu,e ef.edúen ésbe medi•ante los aimigos 
-e·spirítua·l,es o ,el sustituto, y ,finalmernte qwe, al 1ha,OOJ'
s,e ,rargo de las cc~sas c,ompradas, advil(l1rtan qu,e el do
mini'u d,e las mis.mas resi-de ,e;n los bienhechor,es ,o en 
la Santa S.Cdie. 

2. Tann\poro •pueden los Frail,e,s M~mo•res reaüzar 
ninguna venta W'rdad('ra, •que es ,un contrato idéntico 
) -r·urre-1:ath·o al a·nteri,o,r, •pero con 1'os término1s inv,er
l idtis. Por ,e.s,o, las cosas 1d-esU<nadas al us·o de los frai
les nu p,ur~den s,er y,e11ididas 1si11'0 ·por los du,eñ,os de las 
mismas, ,e.s d,e,cir, pur los bi,enhechores, s,i aún -cons,e,r
Yari la propi{:dad, u ,;i rPn,unciaron a eilla, por ,el sín
•din1 apostólico, ccm lic,ell'cia y a 1petiriÓin d,e los Su-
1wr:or,e.s. 

:J. De l·o dicho {Jll es:le número s,e sigu,e que, si a 
,to,dos los clérig.os y religiosos en g,e1J11eral está 1pro1hi
hidu poir til der-ec-ho cmnún (6) ,el neg-ocio, a los Fr,ai
les l\fonor-es, que 1ni si,quiera ·pu,e'den realiza'!' un vie1r
'tia1thiro ,co:ntra'IJO d,e com11pra-venta, les ,está ,P'ro•h.ibi-
do de una manera e,speci1al. P,ero por negociar s,e ,en
tiPrnl,' cornpr,ar una co.s,a co111 hll-ención de vend-er-la 
o •1·aimlliarla ín1begra e intacta, ,o·bteni,endo en iel 1carn
lJio o y.¡i,nta alguna gananci,a. No diehe, pues, rieputar
s,e ·por n,eg,oci,o el ,confecdonar o 'lr.ansfoflmar indus
trial o artificialment,e, una cosa para obt-ener por 
,;,;,e trahaj,o algún lwnpfirio ,en favor ,d,e la co
munida1d. 

(5) Exiit, art. VI, l. (6) c. c. 142 y 512. 
10 
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147. ¿Son lícitos a los Frailes Menores la Ip1ermu
ta, el cambio y la prenda?--1. La permuta, si s,e 
ha,c-e •con -estimaciún ,de preciu ,'s un verdad,er,o ,con
trato, por -el que se da :una cosa por ,otra (no por di
nero), y que lleva •consigo traslación •de dominio 1y 
obligaciún die ,enl:r1ega,r por la cosa r{'•cibida otra de 
ig·ual valor. Sien,do ,es to así, e,s claro lfU'tl lo,s Frail,e,s 
M-eno,res n,o pu,eden ihaoor veridad,eras permutas; y por 
lo mismo si qui,eren ·permutar las cusas d·e su us·o, la 
permuta debe hac-ers,e, siI1 ta,sación de ·precio y •con li
cencia d-e lo.s bienhiechor,es o ,de J.os Sup,eriolI',es mayores, 
según que la propiedad de los bienes q1ue sie, 1quiere•n 
conmutar ~isté en ,manos ,de a;quéllos o ,d,e la Santa :Se
d-e. Los ,Superiorie,s locales no ·pued-en ,da,r licencia sino 
para cosas d,e m,e,dÍ'ano valur (7). 

l.;na verdadera 1p,e,:nmrnva, o sea, 0On tasaJción de 1pre
cio, no •puede ille,var,se a caJbo s,ino por los sustiúu1to,s 
de !•os bi,e1nhec'hories ,r.oo lice'Il1cia •de éstos, o pior los 
sín,dicus apos,tóJi.cos a in¡fi.c,a-ción •del Superior. 

Los fraile,s pueden conmu·tar e,nt;re sí obj,e'liOIS de 
poco Yalor con üclfmcia de los Srnperi1ores, ,y a veces 
,d1riben ha1cerlo 1por carildad; dígase lo ,misrmo de l,os 
conrvento,s ientre sí, a no se:r ,que ,I,01s bie'!J.ihe,chories 
manifieste1n expresarrneirntie el des.eo de ,que sus limos
·nas se ,consuman o quedeiJJ. en un co'!1vento deVer,mi
na,cto. f<)stas 1pe11mutas <liebieiJJ. haicier,se con Ji.cenoia 1dl()l 
J\finist.ro 'P'l'Ovincial, ,quien puede a veces tomaT la i1J1i
cia<Liva, ya que esitá obJiiga,do a prowier las necesilda
des 1de toda la p11ovin1ciia. 

2. El cambio es la perimuta de dinero ,por dinero 
con ga.nanda diel cambista. Como comúrnmenoo se 1ca1m
bi,a dine:r,o presente p,or distanbe o distanoo 1por p·re
.senU', la 01p,e;radém s•e haoo ip1OT lieitTas de ca'mbio o 
ichieq,ues. ¿ Pueiden ruüliza;rlos ,los fraHes? Como dichos 
.r,hie1ques o l·e-tms de caimhio no son propirumente di
nero, 'IlO está pro1hibMa e.n sí su Teioopción y trasla
do. P,¡,•1~0 eonvi•en,e 1que, a ser 1posfüle, no 'Vengan " 
noonbre de los frailes, sino ,del padT>e iespiT,itual ,o sus-
1t ituito 1de los bie1111hiech0Te·s. 

~- R,rsp{'C''lo ,de la prenda, ,ron•trat,o por el que, 

(7) Ord. n.º 117, § 2. 
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JHHa a:i{!gnrar 1m pago, :;e entrega al wc,r-efJdor un,1 
cosa ,rnuehl,•,, rl-e tal rnain*:ra ,qu,e past• a ,;,u dominio 
si no s,e ,efe,etúa ,el pag,o en iel tiempo debido o íljado 
rp,ara él, hay (JU*\ de,cir lo misimo que ,diji;rnos ,d,e otros 
contraJLos. Los frailes no pue>den dar ni reci'biT na,da 
,en ;pr:enda con veridade,ra obligaciún ciYil, per,o sí ,con 
mera ,obHgació'11 nahual. En ,cambio no hay difl1c:ultad 
rprura qu-e los dueñ,os ,d,e !rus 1cos,as usadas pur los frai
'les -los bie,nhieoho•r,e,s o los ·Síndiiros apostóli!cos se
gú•n los cas•ois- pu,edém r,ealizar dicho contirato. 

s :?.º DE LUS C(.J,NTH:ATOS DE L0CAC1'O>1'-CU?'1)UC
CIO.N, DEPORTTO, COMODATO, JFEG-0 Y 
APUESTA. 

148. ¿Están permitidos a los Frailes Menores la 
locación, la conduccilón, el depósito y el comodato'?
!. La locación :y conducción so:n •contratos ,on,ero
so;;; Pn Yirtud d(1 los eualies s,e ,entr>P,ga o se re·
cibe por ciierto t ie:mpo y d€rto •pr,ec,io una ,cosa 
muieblie 'º inmu('b]e o el trabajo personal. De J,a diefi
ni>ción se 1diespren1d,e ,qrne fos frailes no pued,en Teali
za r, ,en s,errrtildo ,es1tricto, ninguno die ,estos con!Jratos. 
Con todo l:a condui00iórn les ,es.tá permitida en las mis
mas rondici,ones qu'<' la crnmpra-venta; pero TIO la lo
,cación; ya 'Jlo,r,qu<' 110 son ipropie'L'a:ri,os, ya taimbi-én 
rpor,que no puiedern ad1quiriT d>eTeoh>os d'ViJies; rusí, pO'r 
iej,e1rn'plo, ,no puielden arriendrur las 1hie,rbas die la huer-
1a. Mas éstR y otT10s arrern•dami,entos pru,ede hwc,er!os 
,el sírndioo a'po,stólico en no,mbre d,e la 18,ant,a Sede, ·cui
darndo emp,ero de 1qUie ,el contrato no siea ·pa'Ila rrnuicihios 
años, a fin die qu,e no 00111garn ,los fTaHes T>e'Il!tas anua
lrs, pu€s ,es,t,o lo proihib,e ,pxpC!'e,sam,ente Cl,errnent,e V. 

2. T,amp1oco ipuredern los Frailies Meno,r,es -realizar 
Y.Prda,deros con,tratos d,e depósito y comodato. En 
('[ dle'fJósit,o s,e ,confía a uno la custo1dia de un O'bjeto, 
ipara que lo •devuelva cuando s,e lo ipMa e.J 1d,eponen<te. 
En cambio, Pin el como:da,t;o urna de las p,a,rves ,entrega 
gTatuifam,emtie a 'la ol,Ta una c1osia no ·f,urngfüle, 'Para 
tiempo y uso diet,eT1Ininrudo. En am'bos contratos se iw
pom ri ~'<' a,rp1p:t::1 la O'blig,ación civil ,d,e guardar füel-
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m,eute la ,cosa ·confiada, ,d,e d<eY,olv·erla a su deb,ido ti,em_ 
po y 1de re1parar el <laüo qlw ·pwdfora pa•d~~•t·,er la oosa 
por ·culpa del 'qu:e la gum~da o la utiliza. 

E,slú 1\wra de duda ,que los .Fmiles M<nwrps no rpuie
den ,realizar los co11tral,o,; -de depósito y ,conwd-ato, 
contray;endo o iunponiendo las .soibre<liic'has robliga<Cio
nes; ip,eru sí, sin corntraerlas y cu.i,da,wdo ide a<l'\":Cl'tir 
,a los que ignoren la con1di.ci6n jurMi,ca de lo1s Frailes 
Mt!IHH'es 11uest11a i111caipa<Ciidad die aiceptar o impon,er 
übligm:ion•es <Givües. --P:res•tarsie 1-os frail:es entre sí 
las cu,sas dfi su uso no sólo ,es lkiw, como aolo que 
es ,ct*' ll'aridad, sino que ooría ,re•pr,otiaibl,e el rr10 ha
cerl-o. 

149. Et jiuego y las apuestas.-1. \El jueg•o :es un 
cunlra:to, en el ·que l'Os jugadores se ,comprmu,et,en a 
q_u,~ -quede pam ,el verwedor todo lo eX'J)ue.sto por lios 
que en el ju,ego pa..rtidpan. El ju,eg,o así C{JIIlSi1derado 
es ilícito a !,os .Frailes Menores, puesto ,qu,e supon,e <l€
rech-os y obliga,cion,es. Mas, ,si se torne. sólo como wn 
hon,e-sl1i pasaU.e.mpo, no ,está prohibido, ,c,1m tal •d,e que 
se trate 1d,e juiegos verdaderamente 1howestos y ·no J)ro
bibi,dos a los clérigos, r,Qimo !-os de az,a'I', en que s,e 
expone din€ro (8). 

<Cosa par€cida al ju-ego es !,a itotería, quP {•s un 
~onlralu ,en viTl!ud ,d,el cual, a todo el ·qrue sa1tisfa·ce 
cierta ,¡,anlidad se l,e 1da rde,recho 1a 1p,eT1cilbir, si l,e es 
fav01,able 101 sorte,o, la c01sa o suma die tdi,nero ofre.ci
da. Tanto ,todo j'U'(•go luora,tivo, oomo la partiiciipa,ció:n 
directa D ind irec la ,en los sort~ios públi,c,os nos -están 
&t:Y•erameil'lP ,pro,hibid<os por las OTldienario<rleS de los 
r,a,pítulos g~in€rnl-es (9). 

2. Ein la apuesta dos o más J)ffl',sonas, disputian
,do s,obre una cosa duidosa, ,esUpul,am. .en1tr,e sí qu,e S•J 

que1d~i ron 1un premio det,enminad,o quiPJll resultar-e ,es
tar ,e,n la V{!ridad. Bajo ,cualquier fo'I'ma qu,e s·e •consi
,d,er,en las apuPstas, n-o ,es 'lí-ci'to a los frail,es hac,erlas 
•con seglar,es, exponirn•dose ,a perder I.as rfJsas -de su 

(8) c. 138 con 592. Lo que dice el Autor acerca de los juegos lícitos 
a los Frailes Menores, claro está que no puede aplicarse sino a juegos, 
en que no se expone dinero; pues sabemes que el Cap. IV de la regla 
prohibe todo uso político del mismo. (9) N. 135. 

http://ofre.ci/
http://i.as/


ARf. 11.--CONTRATOS PROHIBIDOS 133 

uso; p,enJ pufH.km ha<e(•rla:,; Prllrt) sí, 1pues Lambién los 
p,equ-eüo,-; r,egal-os '.·es e,,lán p,enmili<dos por los Sumos 
Pontíflc,es. 

§ a. DE LOS TESTA:.rnNTUS y L-E( i_\l)OS 

150. Noción de. testamento, y actos relacionados 
con él prohibidos a los Frailes Menores.--1. Testa,m,en
to ,es la úHim:1 vo•ltillll\;a.d., t·ou instítuciórn dir,ecta del he
:ned•ero, a qui,en 1tr•as la ,muerte ,d,él t,es·tador •pasa el -do
minio d,e las cos·as <lej:adas en ,el lies•ta1mento. Para >ha
-cer lPslann,e:nlo se r,e,qui,•n• posesión de J¡i,en,es t,ernpo
ral,es y lib.r(! disipl0s1ció.n 1d*• lo.s mismos. 

2. ne lo didho fáJd~m,enlie se colige qu,e los :Frailes 
Menor-es no 1pueden testar, ,o di·spon,er ,de las cosas de 
.su uso .sirn f'x:¡inisa lieienci:a die sus Sup,erior,es. 

,Los :Frailes M,en.ores tampoco ·p,uedem sie1r ,alba1ceas o 
f:jeculur,e•,, 'le,;Liamemttarios, ni ser ,rnombrados hered,e
Tos. Lo ,pri11m!ro, •p,orq•tfü, cmno ,dic,e Clemente V (1 O), 
"la mayor par'l.,e, die las H!ces (las ,ej ecu1cion.is tes t'l
nwntarias) no pu,e,d,e1n ,des,eJmpeñarse sin pleito y ma
n,ejo o ad,minis-tr,adóa1 de ipecunia"; y lo sregunido, por
que segú,n -el mis,mo H.1omano Porutífiice ( 1 i) "-en las 
h-erencias pa,m al 1hered-ero no sólo el uso de la cosa 
ma,s la:n1bi-ém ~:l <domini-0 a su li-empo, y los di,c1hos frai
lies nada pued,e.n a<dq<UiTir rpara sí ,en parli-culaT ni ip1ara 
su Ord,en en común." 

Y la inca1p,aci,dad ,d,e s,eT '!Wm'br.a·düs her,e,deTos subsis
tie, ,;egúin lo ,dieichna taimbién Clemeinl,¿ V (12), a'Un 
ciuandu ,el t,eslam-ento llev,e la cláusula ,expNisa de ,que 
la h,e,rcn-cia ,se vemd,a y d,estifü! a uso df' los fraile,,, 
pues -en 1tal rnso itemldrí.an, si no d 1dominio d-e los bi,e-
1ws ,d,ejados, •el ,d,ere!oh>o al v'alor de los mismos. 

Tam;po,co, aurn.,que, 1algunos lo afirmen, ·pueden r-e
·caer las he1rencias en las igJ.e.sia•s de los :Frailes Me
TIOr,is. N10 debe distiwgui-rse, cuando rno dis'lingu€ ·el le
gisla1dor. 

151. Licitud de la aceptación de los legados Y prohi
bición de exigirlos Judtoialmente..--1. El legado €S una 

(10) Ex/vi, art. XII. (11) !bid. art. IX, l. (12) !bid. 
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donación u limosa.ia dejaida po,r el ,t,e•sl,a'llor y que d-ebe 
ser salisí'cwha por el her,ed,ero o 1por el albacea o alba
ceas ,de,;vué.~ 'lh: la muerLe ,dr at¡m\1. Di!i,er,e el legad,¡ de 
la hereucü1 eu que ésta, y ·1110 aquél, hace ,mc-eder en el 
1d-er,ecllo ,del difunto. 

Na·da ·hay, t:01mo s,e Ye, ,en ,el 1com:e1pLu ,de lega1do, que 
haga ilícita su ac,eiritación a los frailes; y= así lo decla
tró Ni,c.olás III ( 13). Piero háse die adYertir con el mis
'Illo Romano Ponlífl,ce que a Ye,c,es las cláusulas o um
idicion,es 'de los legados pweden s,e,r t;aks, ,que hagan ilí-
1ciLa ,e innílida su admisión. Es'Lo ocurre: 1.º, si el tes
tador d·eja algunos bienes a lus frailes ,en 1;:.ornce;pto de 
he•rencia; ::.º, ,;i lo•.s J.e,gaidos sn,u tan ,¡•,opio.sos y pingü,es, 
·qu,e ba;;ten por sí solo,; a asegurar el snstm1<to de los 
frailes; y 3.º, cuand•o en los legados s,e dejan obje•tos o 
bitme1s que los fr.ailes 110 pu-edfü1 redb.ir; coimo s,ería una 
viña o un campo ale.jados del eonv'i:mto 1para trabajar, 
o una casa para a'rren<lar. 

,Si los términos ,e1mplernd-os tal ha,c,er algún l,eg.ado en 
favor d,e los frailes son ambiguos 10 geneTa!,es, d·e tai 
,mam,era que haya ,duda sobre si ,es o no ,conform,e ,al ,e.s
tado 1de los frailes, ,el Iega•dio es lícito y válido ( 14). 

2. Desd,e el imo1mento •que un l,egwdo d,eja<do ,a los 
fr.ailes es !kilo y válido, los h,er,ed,eros ,están obligados 
en co,rne,i,encia a entregár.selo, y si ,es l,egado pecunia
:rio, a irnv,ertirlo •porr sí o poT •01tros ,en .Jas ill·ec,eisidades d,e 
los frail,es. Más aún; ],os übis·pos y ju,eoos s,e•cular,es 
pueden y d,eben, ,s,egún declaró Nicolás III ( 15), obl i
gar a lo·s 1heTed,eros a cumpliT con su deb,e:r. 

Mas no por eso •ti,enen los frailes derecho a exigir los 
legados; ry pur lo mismo no 1pued,en reclaimaT ,en jui,cio 
,cont:r,a los herrederos, rrni en favor d,e ellos, illi pe,rdonar-
1,es ,del fo dio o ,en parit-e la ,d,euda; y por lo mismo trum
bién, si 1por algún motivo resul~ase ilfcifa o inválida 
'1a iweptación 1de algún leg,ado, no deb,en d,ecir que r,e
[lll'n:cian ,a él, sino declarar s,encillamenle ,el motivo de 
Lt iJi,c.it'Ud o invalidez. 

cAsf pu-es, si -el legado es lícito y válido, cuando los 
her,ed,eros lo 1ofrezcan o rentreg,uen a los frailes, no lo 

(13) Exiit, art. XI, 2. (14) !bid. XI, 4. (15) !bid. art. XI, 3. 

http://limosa.ia/
http://redb.ir/
http://c.it/


ART. ll.-CONTRATOS PROHIBIDOS 1J5 

considl'.r,en y reciban é::;lo·s c-omo algo qu,e les ,corres
pond,e de der,echo, ::;ino 1.:amo una 1im1Jsna, y como t.al 
Lambién deb,en T-edamarlo ,en caso de n,e,c,esidad. 

Y ¿,qué ha•cer si los l1erederos se niegan a cumplir 
ía volunla,d del te::;Lador·! En esos casos, •corno ,en otros 
par-ecidos, nu queda a los Frailes M,mor,es :más re,curso 
que a11-elar a la concienóa de los interesadus; y si se 
ob:;<tinan en no ,cumplir con su d-eher, ,pueden acudir al 
Obispo, no 001rno a ju-ez, sino ,como a padre 1de los 1p-0-
bres, a íln d~J qu-e, según le prevfone Nicolás III, haga 
cumplir las piad'0sas voluntades id,e los difuntos. 

152. Los l,agados perpetuos, los que llevan carga 
de Misas y los destinados al culto.-Entre los legados 
mer'(}cen ,considerwcióin espedal 1o.s 1pe,rpetuos, los que 
11levan t~arga de Misas y los desLinadoí,, al ,culto. 

1. Háse dis,cnti'do grandemeinte sobr;e la licitud de 
los legados peTp,e,luius, si,cmdo muchos los autor-es qmi 
los combatieron como -lo-talmente ilíicüos. Pero el bre
ve de Urba1no VIII EXPONI NOBIS (27 de Julio de 1637) 
y las dsiclarar:,ion,es ,de la Santa Sede (16) no ,dejan ya 
lugc1r a dudas. S,egún dichos ,do.¡mm,e1rlos los lega,d10s 
rperpetuos s,011 lícHos a los Frailes M-tmores, pero ,con 
tal ,d,e, que se n,cib-an por vía de pura y simple limo.s
'Irn. No tienen, pues, los frailes dere•c1ho alguno sohre 
,eUos; pero no po.r eso deja1n los herederos de ten,er 
verdad-era ,obliga,ción de -conci-encia de ,ejecut,a.r 'las 1pías 
vol:untwdes de lo,s bienhec1ho.r,es. 

2. A veices los le,ga.ctos llevan consigo la ,obligación 
d,e celebrar d-eterminado nú:rn,ero de l\Iisas. Si ,en tales 
l.ega:dos hnhiese verdadero ,contrato, por el que una par
te se com:pl'lo•metiese a cel-eb.rar las Misas conv,enidas 
y la ot-ra a ,entregar los estipendios señala1dos por el 
testado.r, no s,erfan líciitos a los Frailes 1\1,enor,es. P-ero 
si se ,excluyen todo contrato civil y la ,administración 
del legado, pu-eden los Superiores a,ceptar la carga de 
i.\'t:isas a él aneja, prot.estando 1por escrito (17) que la 
cumplirán, si~mpre ,que 'lo.s herede,ros, sin qiu,e los frai
les quiera11 fo·rzarles a ello, entreguen los estipendio.a 
fijados por el t-estador. La d-elica,d-eza id·e estos asuntos 

(15) Exiit, art. XI, 3. (16) Bizarri, Col/ectanea, p. 372. (17) Véase en el 
Autor la fórmula; p. 412, nota 2. 
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exi,g,e que ,el Sup,eriror lo-cal no con1tra,iga n'Unea oblI
,cio11~\S de esta rda,s·e 1sin 1ha;lJ.e.r dado antes cue11ila ex,a,c
ta d,e ,ellas al l\iinisLro 1prso,;incial y habe,r obteni1do su 
lic,e;n,cia por ,es,eri1to. 

3. No s,e r,equi,eren las so·hredichas ,caiu,oolas para 'los 
legados desünado,s al ,culto divino; !jSLos pue•dem a1cep
tarlos l1os frailes, ·p,ero exclusi\·a.mmlle para ,el fin in
idicado por ,el fundadoT y ,en ,e.onc,epto de lim10snas. 

No qn,erem1os tie,rminar la ,cu,esUó:n de los l,eg,ados, sin 
r,e,coniar a '],os l'e'lilgio,sos lo preceiplua1do a1cer,oa d-e eUio,s 
,en nuestras Co,nsilHuciones ( 18) : "G'uár,dems,e, •di,c,en, ... 
<l,e inducir diH•ct,a ni indiriect,am,mt-e a los enf'erunos 1qiu-e 
visi taren, a qu-e nos dej,en bi,enes ,t,e,m,por•alies; ain1t,es 
bi-en, qu-e,riendo ello•s de suyo 1hacerlo, riesistam 1ouanto 
justarn,e:nte ,puedan, 1p~ns,an1d10 ,qu-e no ,e,s posiblie poseer 
,a la v-ez ,ri1quezas y ipobr-eza. Ni ac,e,pt-en legad·os que 
s,ea,n •contra las declaracion,e,s ,d,e la Regl•a, hec'has por 
los Sumos .P,onlíflc-es Nicolás III ·y Clemente V; ,qtüen 
.hiciera lo •contrario, ,,¡ es Superior local, sea priva,do 
,die! oficio; mas si fuere ·provinr.ial, sr•a grave.menl,e 
-castigado por ,,¡ l\Iinislr•o g'fmeral." 

Artíoulo 111 

DE LA .PiQBREZA iEiN EL USO DE LAS COS.A:S 

Por el voto d-e ·pobreza •q'U,eda ,el F·rail,e Meinor p.ri"va
,cto d,e la ,pro1piedad de 1'as ,cos·as t,e,mpora,l,es, 1pero no 
del uso :de las mismas. Mas también ,el us,o de las ~10-
sas debe esitar reg,u'lado por la pobreza, ,como lo insi
lllúa el seráfioo P,adr,e, cuando, luego 1de ,i1miponer la to
tal •d•esap,ropiaic;ióin, añade -estas palabras: "001mo 'pere
grinos 1y: foras,t-er1os en -este mundo, sirviendo al Se
ñor en 1pobreza y 1hu1mHdad". Por eso ,es menestier 1qu,e 
t:ratrnno,s a1c,erca: 1.º, del uso de las ,cosas ,en g,en,e;ral; 
y 2.º, die! uso ,de las 1cosas en particular, que está 'per
mitildo ,o pro,hibido a los F,railies Me,noTes. 

§ 1. º UiEL USO DE LAS COSAS EN G!ENERAL 

153. Condiciones requeridas para usar lícitamente 

(18) N. 86. 
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de las cosas.-Para qu,e lus Fr,Lil•PS .:\1-enures pu,e,dan 
usa.r lícita,m,e1nt,e ,de las cusas •fre re,quier,e,n llrres condi
ciun-es: !.ª, qu,e el •uso s•ea -eslr*''l',ho o moüerado, s,egún 
lo,; ('asus; :.>.a, ,que el uso eslé rnoliv,aüu por ruma n,e,c,e
rsirla,d 1p,u·r l·o uwnos racional o armmodada; y 3.", qu,e 
roue111le ,,,1 religiuso con la U.oon1eia d+ü Sup-eTi-or. Vamos 
a explicar dd,• nidame.n t P r•,a!da una rl,• -esüts condicio
ne,.¡. 

154. Uso estrecho y moderado. Cosas en que es 
obligatorio ~I iprimero y permitido el segundo. Normas 
para conocer cuál es el uso moderado líc'ito.-1. •Con re
la,eión a la ipobTrza, ,¡_,l ru•so de las ,cosas pued,o s,er (lS

lrecho o 1m1od+!ra,do. LláJmas(o +lst.r,eoho •el qu,e sMo p,¡_ir
rrnil,e l•u impre.scindibl,e pa,ra vivir, Ue,v.a por lo rnisimo 
1co,nsigu ,diveri:ias privadunes y 1mol,eslias y ,es 'Pl'O•p'o 
d,e \.os que s,e ('IH'ue,ntT.an ,en extr,ema pobr-ez,a; 'l'On un 
solo traje, -P,O'I' ej-e,mpl10, y aiquél gasrtado y viejo, para 
,:u·h1·.ir,H\ y con sólo pa·n y 11,egumbres para d ,sust,ento. 
El 1uso ~is mod,prado, cuando igua1m-enle alejado d-e la 
opul,enl'ia 'Y de la mism'i,a, ,ni pad,ece las ·priv.a,cion,es de 
ésta, ni goza ,d,e las comodid3Jdes d,e aquélla. 

2. Preceptos 'hay en la R,egla .s-eráfica, qu,e seigún 
,expresa dedaraición ,de Clem-ente V ( 1), ilffilponen el uso 
,estJ'€c,ho en alg1unas ,cosas. Tales son los 1que det-ermi
:nan ,el nú1mero y calidad 1de los v-estildos y 1p,r,01hiben el 
,calzado, la eiquita1c,ión y el di1nero. Pe1'o tuieTa 1de ·esto, 
s•egún ,e\ sPrrltir colffiúm •de los ,e:x;po,sitor,es, en tod10 lo d•e
rnás nos ,está p,erimitido el uso 1moderado. 

Y a la verda,d; ni d voto ,d,e IHJbr,ez,a, 1ni ,el precepto 
d,e la Regla, ni ,el esta·ct•o d,e ,altísima ·pobr-eza •exigen el 
uso estreclho ,de ,tO'das Iras cosas. No -el voto, pues ip•or 
él s,olo pTo,m,etemo.s vivi'r sin ,propiedad alguna; rtaimpo_ 
c•o -el preic-epto de la R,egla, pues p,or él tam solo se p1'o
hib-e el din-ero 'Y la 'l)ropi,edad, así en 1comú1n ,como en 
iparücu.\a.r; tampoco, finalm-em'te, el estado dr-e altísima 
pobr-eza, 1pu•es rno -es éste otra cosa ,que el I'esul1tad,o d,e 
la abdkación abs•oluta ,de toda propi,edad. La 1oues.tión, 
1p,or lo demás, -está y,a auténrtkam,ente r-esu,el1ta. "Según 
la Regla y 1tioda VNdaid, dic,e Nicolás III (2), sie con-

(1) Exivi, art. XVIII, n. l. (2) E:dit, art. lll, n. l. 
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cedt' a los frailes ~1l u,,o mod,eT,ado de las cosas n,ecaesa
rias ,para ,el sust,ento de la vida y ,el cumplimi,e,nto de 
los d,eberes de su cargo." Lo mismo s,e des'pl'Emde de las 
palahras de Cl,emente V, a ,que hemos aludi:do más arrá
ba y en las qu,e s,e afirma que -el uso pobr,e o -estr,e,c,ho 
sólo ,olJliga ,en las ,cosas taxativanne11t,e expresada,s en 
ía n.egla (:l). 

3. )lo siempr,e es fúuil d,eforrninar en cuncr,eto cuál 
,es el uso mod~)ra,do lficito a los frailes. Esto d-ep,ende 
<i-e diversas cir1l~Unslan,cias. Uso ,consid-erado como líci'Lo 
,en un €ff1ferrn,o, ,en una f,estivi,dad, en mrn regió,n, pue-• 
d1, muy bien 110 sm·lo tratándose ,d,e otra r,egión, de días 
ordinarios, d~:l rnligiosos sanos. 

En g,eneral cre,emo;; qu,e 'para a,certar en ,esta ma,te
rria, se puede adopl!ar por norma: 1.º, atend,er a la ,prác
tica de J,o,;, religiosos de ,concienr,ia tirrwrata y de nues
tr,os antiguos Pa,dr,es; 2.º, ver ,si la cusa d,e ,cuyo uso 
se traita, d,es1dic,e d,e lo que a,cos,turnbra11 los d,e la cla
s,e m,edia; y 3.º, recordar rrnestra prufesió,n y voto de 
,pobr,eza. 

155. Necesidad ,requerida para que sea lícito ,el uso 
de las cosas.-1. Para que el uso de las 1cosas s,ea lícibi 
recruíérese que, ,a,demás lle s,er mod,e,rado, ,esté moüva
du 11wr la n>0etJsidad. Ya lo 1die,e, según vimos en el nú
mern anterior, .:'1kolús III: "S,e concede a los fraües 
€1 u,;o moderado de las ,cusas nec,es,arias ,para el sus
tento ,de la Yida y el ,eumplimi,e,nto de los deb,er-0s de 
·SU cargo." Y afiadt! más adelwnte: "Si,e1rnpre Tesplau
d-EZ'Ca {'Il bodas sus ,cosas la renuncia total -en cuanto 
al dominio y la ,n'é!cesi,cta,d ,en cuanto al uso" ( 4). 

l\:Ias no 3e T,equiere r¡u,e la n,ecesidad se,a extrema o 
graYe; basta la ra,cional ,o acúrnoda, en ,el s-en'lido antes 
explkado (,núm. 115). 

2. D,e aquí S{, siguie ,que !,os frailes nu pu,eden ten,er 
ni usar cusas superllnas, ni d,e.masiado preciosas ni 
,curiosas. Expliquieimos estos tres ü~mninos. 

a) Superfluo ,!,: todo a,qu-ello que no se requie.r,e ni 
:para el suslento de la Y,i,da, ni para el cumplimi,ento de 
Ju,s d,eb,eres. 

'b) Por precioso s,e ,,nti-ende todo y sólo aquello que 

(3) Exivi, XVIII, n. l. (4) !bid, art. V. n. l. 
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por su misma 1mrüeria o intríns,}t!iaJin~'nte LiP,ne mucho 
"ª l,)r, t:D1mo los vatios 'd,e UHl y 'plata, las telas de seda, 
,etc. De man,er,a qm', si algún obje-tu tiene mu-clrn 
·pr-et:io por cir,cunslamcia·s externas, corno la situación 
polítien o las ar:limiafl.as d,e lo:,; c,¡m,er:ciauL,es. dB sí mis
mo nu no.;; es ilícito. Díga;.w ·,¡ mismo de 1,{s obras de 
aI'le y d'tl los libro,s, q u,e por "u e:xceelm1te contJenido doc
trinal so1n de mucho ·precio; ni las unas ni los otros 
nos estün 'prohibidos, aunqm, Ttli:,JH'ct,o d,e las obras ,d,e 

artf~ ,hay 1¡u,· advertir rl'ue, si lJi,"n podiemos a•c,e.ptarlas, 
cuando ll 1 J::' las -ufrer>•"'ll loh artista;:; y bi,enh,e,ehon,s, ·no 
podem1us eecmrrir a loQ amigos -espirilual{JS para procu
rún10slas. 

eí Curioso, lirialmeute, '-'" aqu,e,lln qu,e ,desdice de 
rnwstra serncillPz y austeridad, y sabe a vrmiidad, fausto 
u osl,enladón. La cur-iusidad no S(\ co,nfuinde ni debe 
,cunfundirsB c1011 la Hmpieza y aseo, ,quti debe brilllar 
-t'n todas ,parLtis y en todas las cusas d,e nuestro uso. 

:J. El juicio solH'(l si existe o no sulici~nte necesidad 
ataü,;, según declaracilÍn ,de Juan XXII ( 3) en su cons
titución QUOHUl\'IDAM EXHHT (13 ,dp ,abril de 1317) 
a ius 8upeJriur-es; y al t:riterio ,de éstos pu.ede11 y deben 
con !Joda tranqnilid.ad de concierucia ,confo11marse los 
súbditos. P,ero si -en algún caso juzgaren 'po,r grav,eq 
motivos que algún uso es ilícito, pueden exponer su pa
reC{ff al 8'up-erior; y si és-L-e ,no iti,en,e -en ,cueruta sus ob
serya,ciones, es•p,er,en sin irnipacierrtarse la visita del Su
p-erior mayo·r, quien resolverá e.] cas,o según juzgare 
o.portuno. l<)n estos caso•s d4, divergewcia ,d-e pareceres, 

i ha ,de hacers(, alguna oposici6n por parte de los dis
,ci P[OQ u ntrns r-eligiosos, es de la ma:yio,r importancia 
qun, nn cuanto se,a •po,s.ible, no trasluzca al exterior; 
así quedará a salvo la observancia, sin im-enoscabo ,de 
Lt caridad y la ob-edienda bajo pretexto de pobl'€za. 

156. Necesidad de la licencia del Superior. ,Diversas 
esp,acies de licencia y modo de proceder cuando se n'i'e
ga injustamente.-1. La última condi>Ción requerida ·pa
ra la lidLutl del uso de las cosas es la licencia del Su
p:erior. La razón -es cl,ara. No siimdo ,el Fraile Menor 

(5) Bu!!. Cap., t. VI. p. 88. 
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du,ei1u d*' ,cos•a al,guua y 1leni-eindu por lo mismo lan sólo 
el úmpl,e uso d1e las c,osas, d,ebe consi1derar presta:do 
iodo Ju ,qu,e usa, y rel,en,e,rlo d,i tal mau-era, quie ,e-slé 
dispueshi u ,e,ntregarlo a la m0nur indicac,ión del du,e
foo; pe·ro e•l dueilo acquí ,es la Sainta Sede; y ésta repe-• 
U.das v'Oc,es 1ba declarado que l,a dis,posi'Ción d,e las ,¡•,o
sas, en (nHrnlo al uso, ,d,e1p>ém1de de los Superi,ur,e,s; ,así 
·pu,es, sin conitar con ellos, ningún Fraile Menor pu,e,d,e 
recibir, reten-e,r, o usa•r 1cosa .aigll!na. 

2. La Hcen•cia d>el '8upe•rfor, atiendiie;ndu al objeito, 
pue,d{• 8'N general o especial, s.•gún se limite a un ca
so, 11 s,, perrnit,e, a lus súllJditus q,u,e en ,d,e,l,enninadas 
maikrias 1p1ro,ciedau libr,e1nH,Il'le sin acudir al Superior. 

Po,r razón .cte la ma1nif.esta·ción Sfl dividfl e1n expresa, 
tácita y presunta. Exipresa es la ,que se da de ·palabra,. 
1, por ,escrito, o ,por ·algúm otro signo; tá,ciü1, la que va 
i'Iw,luí!da ,en al,gún ac~o ,expr,es·a.m,enlie 1conc,e1di,d,o, dd ,e,ual 
raz,onabl,emenit,e se d€duce; y 1presunta, la que pruden
-temer1te s,e juzga •qfll,e ,el Su·pie!I'ior la daría, si iestuvi,ere 
ipres,e,nle. 

]';u .ma,teiria de li1ceincia.s 1ha·n d,e pro•c'('d,er J.os Superio
¡r,es ron 1muc'ha •circunsp,e,c,c,ió:n. Nunca nif:guien las que 
s,e •pid,en coiil humildad y se refieren a cosas justas y 
nec,•saroias. Estudien bien ,el alca·nice de la ,pobreza se
ráfic,a; 'Y, 1rmnsi,de:ra,das ,en ,c,a,da caso las ci·:ricunstanci,as 
1die ·persona, ti-empo y lugar, con,c,e1dan o ,deseclh,e•n sin 
r,es1p,e.>to hum·a'IJIO J.as p,eüciones, según aquellas J.o a0on
s,ejen. 

:'-1 o to•da•s las Hcenicias so,n válidas. Las qu,e se obtie
'Il€'Il po,r doJ;o o fraud,e, ·que da lugar a ,error .substan
cial, o bit:in alegand•o causas falsas o c,allando anteic,e
{i,pntes, ,qn'8 p1or ley o 'por costumbre d,ebía1n manifes,t,ar
se al Sup.Prior, no ti,en,en valor alguno y por lo mism,rl 
{'Il nada aiprov'8ehan al que las ha obte,nido. 

3. Y ¿qué h,aic,e,r ,cuando ,el Sup,e:rior •ni,e~a injus:ta
r1wnl,· una lk,encia? Los autoTes p,e.mnit,en que se la 
consi,der,e cimno obteni'<ia, en 'Clllalqui-era ide ,es1tos dos 
,casos: 1.º, ouando l,a negaición •produzca grave daño al 
rreligioso y urja La neoosidad, sin que haya ti,empo pa
ra recurrir al Supe:ri,or rrnayor; 2.º, ,cuando d,e la n,ega
•ción sie .siga la violaci-ón d,e algún pr-ece1pto divino gr,a-

http://j.os/
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..-e, conrno 'JHJ,r ejemplo, la ,i;arida,d. P,ero el ,])uien religio
so, pmi,;lo en esta ,d,elica,da sil:uaciú11, anl(JS 1de pru:ceid,er 
t'n cunbra de su S,u:peri,or, no d,eja d,• pedir el ,cO'ni:iieju 
lle var,J11,es u,u,ctos y ti<moratos. 

§ ~.º DEL USO DE LAtS {]USAS K_'{ PAHTJiCULAR 

157. De los 1eonv.antos e 1iglesias de los Fra:iles Me
nores.--.A:pli1cando lo¡; prindpio.s ,qu,e Pn el páir1·afo an
t~:rior queda,ron ieslabl,ecidos ac,er.c.,a ,d,el usü de las ,e.o
sas en g,eneral, ..-a,mos ,a 1ha1blar en ,el pr,es,ente de al
gurnas t!Il par,[.i¡:,u!a:r, c01In,enzarndo p,or los e,difi,ci,os. 

1. ll,es•pedo ,de los con·ventos, la pobr-eza ,exige ,que 
t,¡:mgan los 1fraHes muy ·pres-enil,es las sigui€'Iltes n01r
mas: 

1.• "N,o 'h,agan -c,onstruir, ni pePmil,rn qu,e les oons
tffllyan igl,esias ni otro.s ,e,difici,os ,cualesquiera, qu,e, colll
si<lierado el número de l•os frailes que •han ,d,e ha·bilar
los, par,ez,can exiceslvos ,en la grandeza o en la multi
tud" (6). 

'' ª Obsé,n-.,,s,e •en ,su ,conslruccicín lod,o 'lo 1pr,es,cri
to por fas üo·nslituciones (7) ; -para eno, si los 0onstru
yen pe•rs1mas ,extrafws a la Ord.:,·n, {!ntrf\gu,es,e,Jes y ex-
1,lí1quiesPlf•s nu,es1tras 1-ey,es a,c,¡>rca de los ,edifici•os, vi
gilando después su exacto cumplimienito. 

3.8 Ilab!,ando en g-en,eral, ,en 1m1estros •conv,entos 
pu,eide y ,d,eb,e haber to,do a1qu,ello :sin lo qu,e 'll!O ,pu,ed,e 
ob.S(!rvaTs,e la vi,da ·nelighlsa y común; y se ha de ·pro
n1rar que todas las 1part-es s,e 1construyan ,ein la forma 
qu,e ,mejor r,espondan ,al fin para que s,e ,desünan; 'p,ero 
sin busoar la magmifi,cenóa o la ,elegancia .. 

4.8 Gonstruíd·os ya los ,e~lificios, consid1Cren lo,s Su
p4ll'ior.es, ,como uno d,e sus grandes ·deb,eres, V€1aT 1por 
su rwrifecta conse·nación, :h,aci,endo a ti,empo las debi
das reparadon,es; pero no .sP ,dejen Uevar idel inmrnd,e
ra,do ,afán ,d41 renova,rl•o y 1modifi.carlo todo, qu,e tan ornn
tra,rio es al lflSpíritu d,e pobreza . 

. En nuestras .igl,esias podl'm10s alejarnos algún 1tamto 
dP la 'pobrrza, r1usticidad y aus>t,rridad qu,e T'O'Ilvi,ene ,a 

nuestros ,rm1'\·e,ntos. Oorrno casas d,r Dios, qulC son, y no 

(6) Exioí, art. XV. (7) N. 106. 
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de lus lNJ•mbr-es, 1n1,e•dien :consuruir.s,e. con ci,erla magni
ílcell'cia, p,eru ,Lal qu,e rno •desdiga de nu,esLra puhr,eza. 
Pur ,es,o: 1.", no deben s,er tie,rnasiado grandes y ,espa
ciusas; 2.º, d,ebm1 s•er "sm1dllla,;, p,ero devotas, d,ec,en
tes y li'lllpísirnas" (8); sin ,que ,en ellas se v-ean balaus
rt·:·adas 10 grada" de múr'lllol, paredes o aliares doraidos, 
esculluras d,e 1ma teria 1p,reciosa, ni v,erjas de hi,er1:r,o; y 
3.º, la magniíic,encia S€ ha de hac,er consistir sobro to
<lo en la 1conveni,ente p1,oporció11 de las partes, ,,m la 
limpieza de todo, en el bu,en gus,to y s,e,r~cJllez de los 
,d>eütlles. Tanto s,e disLifilguió p,or esl,o en ti,e,rnrpos 1pasa
dos nuestn1 OI'ld'()rn, ,que, según testimonio ,d,e Bemedic
to XIV (9), su antecieso.r Bem,e,di<crlo XIII ,.solía ·proponer, 
co1mo rmodelo ,d,e iglflsias, las de Gapucfüinos, 1po1:r,qu,e e,n 
€lla,; si2 Y•eía'n j•1rntamente suma pobr,eza y s1ruma lim
pieza. 

158. De los adornos de los altares, ornamentos y 
vasos sagrados.-También en las cosas ,d,e la igl,esia 
están o'bligad-os los 1'1railies Mienor-es a huLr "la sup,er
fluida•d, ,d,emasiada preciosidad o cual,qui,era •OUTios,i
dad". Así se e:x:p•resó memml.te V ,diespuiés de 'haber re
futa•do €1 ,especioso prntexto, que para prooedeir de otra 
manera podrían inv.01car algunos. "Aun,que los orna
m,entos, ,dirce, y vasos sagrados se ord,enan a la gloria 
di'\'irria, paTa la cual Dios mismo hizo todas las cosas; 
sin emba,rgo, cu1mo el ·que v,e ~o oculto aivi,ende prilillcj
pahn,enle a la intierrniÓ!II y no a la man•o de los ,que le 
úrv,en, no qui,erie ser s,erYido con aJqueUas cosas que 
desdi•c,en de la ·condi,ción 'Y es1ta1do d,e sus ministros, y 
así d-ebe,n bast,airles ( a los FrailB's l\f.e,nor,e.s) 1los orna
m,en1tos y Yas,os sagrados dec,entes y conv,e!Ilientes en 
número y grand,eza" (10). 

De ,es,le es1pírHu están i11fo11madas las normas 00'11-

r,I"f'tas qu-e nuestras Constitucfon,es ( 11) estrubl-eiciem 
ar•rr,ca <l,e las ~~nas, sacristías, OO'nwmientos, vasos 
sagrados, •ca,n•del,eros y libros Ji,túrgicos. Aténganse, 
pu,es ,ouida<l,osame,nrt,e a ellas los Superü>Tes, aunque 
sin ,olvidar por otra pal"Ve, ,qu,e no abs1taintie nuestra po
breza est,a1mos g.enie;:ralmem.1te obligados a los deCII'etos 

(8) C. C. n. 102. (9) Encíclica <Annus qui» (21 de Febrero de 1749) en Gas
parri, Fontes, 11, n. 395, § J, p. 200. (10) Exfoi, art. XVI. (11) Nos. 102-105. 
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r,eforeuü;s a lo:i adornus ,d,e lo,; altares, ,ornamentos y 
vasos sagra,dos, así ,cmnu taimbién a hac,er ,en nuestras 
igl,esias, cuando hay e 1-eru sufici,e,nte, la.s funcfones sa
grada.s, s,egún la:- pres:cri1p'Ci,on,es d,el l\fisal Itomano; 
por lo cual nu,esLras sacrislías d,eben estar proYistr.s 
d,e las lrnücelas, 'plusialPs, {d1c. indis,p,ensables para ta-
1,es funci01w:,; (12;. 

159. De los manjares y bebidas.-1. Si .en alguna 
cosa s,e rnanifi,e:; la la v,erdadera po'hreza es 1cier'lwm,en
t€ e1n el vil y 'poco alim,,nto; nunca se llamó rpobre al 
que todos los días CO'lll{' o•píparaim,en!.,e. Por ,es,o illJO ,ca
be duda que el seri'dlco Padre quiso ,qu,e sus fraile,s 
Ju,e,sen pobnis en la conüda. Y si no die,s,e po.r supues
to :que lo ,e1·a•n, no t.endría razón de s,er la n'co1m,em,da
ción (jfü' l,es 1lia,ce en el ,c,apfLulu sPgund<o de su Regla, 
d,e no despreciar y juzgar "a los hombres ,qut1 vi-eren ... 
usar rmanjar,e,s y b-edidas ,delioa,dos."' 

No s,e :,;igu,i do aquí ,qu,e esfomos ob'liga,dos al uso ,es
t.re<Clw e,n ,eum1 ki a la c01mida. P•OT lo mismo que ,en la 
Regla nad:a sie• ,di,ce ,de iello, basta que s,e observe, s,egún 
las d•ccla,raci1ones ·pontificias, el 1us,o 1modm·ado, cum
pliendo lo 1que en esla ,ma\,pria prest·rihen las ,Con,sti
tncio1ws (un, y eYil.ando todo exc,eso, jl'reciosidad y 
.~u1pe,rll nida d. 

2. A los Suip-eri•or,e's locales incumb,e ,el •deber ,d,e 
prllrurar a sus religiosos el sus:t.,:,nt.o mo,derado y cicm
forme con nuf'stra 1pohreza, y dP suiministrar aüm,e,n
,Los especiales a quien'!'s por razón de a•cihaqucs, viajes, 
,e;dad o trabajos los n,e1ce,si:t,en. Y *!S iconv,enient,e •q'll.€, 

en 1ooa,nlo lo consie·nta el :estadio ,eccmórnit~o 1del convem
tu, los 'f,u•pe,ri,ores traten <bien a la Comuni,da,d, si,endo 
mús bien ahundarntes que escasos en la comida; •así se 
fomemta la caridad, se evitf1n odiosas im1Urmura,rii0111es 
y se quiila bodo prietext,o para ,¡•or,rerías pioro edifican
! es. Hablarn,d•o ien 1t•é:rminos ge,n,era!Ps, la 1m:ejor norma 

' respecto di' \.a 1canüdad y ca'li1da'd de la comida ,es ,la 
,·ostu1mbre de la Provinir,ia, a1pro1bada po1r dO'cito.s y bue
'Ill1s religios1os. 

3. Por lo mismo que lios SupP,riore,,: d:eh-en tener, y 

(12) Ord. 61, § 3. (13) Nos, 70-71. 
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de 1lwcho ti,eu,en, cuidado dP pr1,,1·m·ar a los r,eli,gi,osos 
el ::;usl,enl() n,,c,e,sario, ,:slus ,lJan ,(i,n consi,derar ,cmno 'lln 
d,eher ,elm1wntal tl,e nwrLifkación y .(].p po•breza el abs
leners-e Lolal1m,¡mt(i •de c:cJ11ner 'Y 'hehPr, si,n n,eir~1Si1dad 'Y 
p,~rmiso, Juera d,• 1,as horas ,r-eglanwnL.arias. 

•Con-vi,erw tambi•én adY,er<Ur qu,e la oh'ligaci(m d,e s,er 
po·bN•;; ,•u la co·mi•da ,ps pers,onal y por lo 1mis111<0 urge 
tanto fLwra, ,clJlrno 1k111tro d€1 1'1lUYPt1lu. No ,qui,erie .¡,s1to 
decir qu,¡i no ptmd,i €1 Fraile, l'rknor l,enpr a Y,wes 1I110-

ti'vo,-; ,razu,nabl-es para a,-;istir a hanquct,es 'Y tomar ,en 
•ellos manjares y hebi,das ,cos~osos y ,dieli1ewdos; p,er,o si 
los buscas,, esponUmeamm1tp y con fn,,c'U<t!ncia, nalda 
más ,qtw ·por €ludir las ,cuns,en1enncias prwctiicas •die la 
·pnbreza, ¿ no habría moliYo para llairna,rle preYaricador 
,d<> la misma'? 

160, De los utensiU'ios y mobiliario.--1. Por utensi
lios 'Y 1mohiliarin enitendemos Lodo ,a,quello q,ue sirve 
ipar,a .¡,,qui1par la,s ofireinas ,d,eJ t'Offvento y las c-eJ.das .d(! 
los fraile,s, así eomu los instrumenitos, de ,qu,e a,q,u·é
llos se sirven para sus diversos 1trabajos. También ,en 
·tudo e,sto ,hay que evHa,r 'la s1upertlui,da,d, preciosM•ad y 
curiosidad, según lo indica'Il .Ni1colás III y Clemem
t,e V (14). 

Por ,e,HJ si 'hastan ut,eusilios sfüwillos y baratos, no 
S*' a:dquierain pre•ci,osos y e legan toes; y en las celdas, que 
todo rrn,estro ajuar consita: en una ,caima, ,tal e101mo 
la prescriben las Constil:uciornes, aJ.guna d,evota ima
gen d€ Jesús ,cruciflcado, d€ María Sanitísiima y ,de al
gúu santo, un BS11"ri1torio, algunos libr,os y otr.as ,c,os•as 
,•xigidas 'por el p,ropiio ofiieio. 

'' nna cosa ,es 1muy de re1corrnerndar Te,spc,cto de fos 
ute,nsilios y rrnobiliario; y es qu,e lios Superio,res y ofi
ciales en,carga,dos ,d,e eonservarlo,s 1y disl!ribuirlos, no 
ll+·gtwn a ronsiderarhJs cormo ,cosa -propia, has1ta ,el 
IJ'U'lllo lle perrnHirse ,cualqui,er arbitrarie•daid ,en la dis
tribución. Vf'rdad €S ,que se ,pu,ede y se ddi,e atender a 
lr,s otkins, a !,as necesi,da,d,es y a los méritos ,de los re
ligiosos, así como taimbién a las drcunstaneias die l1u
gar y tieim1po; ·pf,•ro fuera de Psas <CiT,c'llnstaneias y ,den-

(14) Exiit, art. V. n. 1 y Exivi, art. XVI, respectivamente. 
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tru d-e ellas s-0 ha :d•e tra1Lar a Ludus lu,s T,eligio,sos de la 
mis1ma ·mainera. 

161. De los huertos.-1. "·No .sólo es Jícil.10, dioo 
C 1-ement-e V ( 15), sino además muy oonf,orme a la ra
zón que los frail-es que ,sie ocupain ,con:ti1nuaimente ,e'll lo·s 
trabajos espiútuales ,d,:i oraición y ies•l!udio, tengan hue:r. 
tos y patios cornp,e,t.ei1.ll,es ·para su recogimiiento, para 
•r-ecrearsiEJ a v,eces coJ.>poralt!nent,e después 1die esos traba
jo:,; y también para p:r,o,(~Ura,rs,:i las horitalizas ne,oe,&a
Tias." 

Estos son los íines ,e.xJcl<usivos ,de 11Uiestra,s 1hu,erita,s. 
Por ,:iso no nos es líci1t,o ,ni vender sus 1fir:ulo,s, ni tener 
lmerL·as para ,sacar d,e ell.i,s alguna Te:nta anual, ni te
i1.ier o ,GuHJva:r huiertas o 1ca1Iwp,o,s ,qu,e estén al,ejados del 
cu•m'ltln•Lo. P,o,r regla g-en,eirial, ,taimpoco han d,e ser tan 
gr,an-des nu,¡rntra,s 'hue,rtas ,qu,e, e:wluída toda ,menidi1ci
dwd, ,con sólo -ellias qu,ed,e ,as-egurado -el suste1nto d,e l,o,s 
frail,es. 

2. En, nuestra,s thuert.as 1pu€1de haher todo género .¡j)e 
11 ores, legumbr,es, hortalizas y ·pl,antas; p,:iro sin n,eoe
.sidaid y p,errimiso del Minisitro provincfoi:l •c,on su Defini
torio no .ct,eben criiars,e en ellas vaicas, ,oordos y aves o 
,cosas ·parecidas, pues todo ,esto s,:i aDerca a la natura
leza y forma d,e •NJnit•as, qu,e a los F'l'ailes •Menores eis
tá'l1 pro1hibidas ( 16) . 

Artículo IV 

O::ElL PECADO DE PROPLEDAD 

L•a R,egla s,eráfka prD'hibe a los frail-es apropiar~ 
eos1a alguna, ,es decir, haoo1rla ,de tal lllodo suya, que 
pu-edan usarla, :regalarla, {)OIJ.lllutarla, iEmajiein.arla o 
dispoll'f"r ,die ella a su ,antoj,o. La infracción •de este iprie

cepto da orig-en ,al pecado •de propiedad. 
En es.te ,artíiculo va1mo,s a vie,r: 1.º, la 1maHcia del pe

cado ,ct,e •p,r:o,piedad; y 2.º los idiv.ers,os modos d·e come
terlo. 

(15) Erioi, art. Xlll. (16) Ord. 144, § 2. 
11 
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s 1." .}L'\..LICIA DEJ~ PECsi..DO DE PlWPIEDAD 

162. Gravedad del pecado de propiedad.-Sif,mpre 
s-e miró ,en la Iglesia ,con especi,al horror y abomina
ción el pec;¡i,do d€ propiedad. Y con razón; pues ad,e,más 
,d,e la 'll1alicia •d{l hm,tio que con S. Basilio, S. Agustín 
y S. Bernardo le atribuy,en los Santos Padr,es, neva la 
-O{l sa,crilegio real, ,cuandu el r{llig·ioso se .apropia las 
cosas destinadas al uso ,d,e la Co.murüdad, 'y denuLa 
si,emp1r,c una ahuminabl,e hipocresía en quien lo com,et,e. 
D,e ahí la:; gradsimas penas que desd,e la má:3 re¡motn 
antigü{ldad se impusiero'n a los J:,eligiosos propietarios. 
San Jerónl,rno ( 1) nos habla de un aicuerdo adoJ)'tado 
por los anciano,; d€ ,enL,er,rar a los reos d€l pe'cwdo de 
prupi,edad con la e.osa rupropiada; y San Agus.Un (2) y 
San (iregu·riu \3) nos ,cuenta,n casos con>el'€1to.s de mon
j,!:l a quh'lH'S se {mlierTó rn lugarPs inmun1dos junto c'Om. 
sus di1tPros, mientras los 1n',esenl,es ,deicían: Tu dineiro 
S'é'a nllll ig,1 ¡mra l:u perdiciún. Y d,e tal 1man,era s,e fué 
genera !izando la p,ena ,de 'priv,a,c,ión <lr sepuHJ\l'ra e 1cl€
siúsLirn contra lo,s 'r'E'ligios,os ·propi,etarios, qu,e en el 
Concilio Lawranens,e (4), 1baj,o Al,ejan,dro III, la 1cos
turnhr{1 se rnnviriliú en ley res•prdo de todos los reli
giosu,;, a •qui,en,e.s en la hor.a d,e la ,mu,e,rt,e s-e ,Sül'lpir-en
-c!i,r,s,r ro;n peculhi y no ,rfrr sen 1pruebas de arr,ep,en,ti-
111i,•11t ,, 1dP su p,e,cadu. 

Iluy no -exist,rn ,r·stas p,enas, al menos ,oomo "latae 
,-pnl·Pn: üw ,. : con lodo ,,n ellas ern~ont..ramos un argu
•ment o dPmostraLiV{J de la g.ravedad y ill1alici,a d-r•l P*'
{'H do ,fü, prnpi,edad, pueslJo ,qu,e la p,ena infligida es c,ri
t,erin 1wgurísi1mo ·para con:o•ce·r la graveda1d de una falta. 

1G3. Gravedad de materia en el pecado de propie
<lad.---1. A11m¡ue e.! p,eira•do de ipropiedad s,ea :de sí gra
,,e, los teólogos adlmi1te11 -en él parv-eda1d d,e ill1a'leria: 
n,.a,.: n,·, rond,en,en ,er1 det,er:minar la ca'filti,dad ,r-equeri-
1dn pn ra constituir p,e,c•ado graYe. ,Sosti,en,en algunos qu,e 
par,1 ,(!€terminarla hay que t.ener en •cuenta las p,e,rso-

(1) Ep. 4 ad Eustochium, c. 33: Migne, P. L. 22, 418-419.' (2) Serm. 5 
Ad fratres in eremo: Migne, P. L. 40, 1245. (3) Düílo!,. J. 4, c. 5''i: Migne, 
P. L. 'i7, 421. ('1) C. 2. X, 3, 35. 
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nas y las drcunstancias, pues s-egún ::;ean éstas diver
sas, S€rá ,más ,o 'Illt!nos opu,esto '81 8up(~rfor a la a1pI"o-
1pia,ci(m r;:ializada por el !Nlligioso. P,ero en gen,eral ---':f. 

ésita es upini(,n 1rnuc,lw más ;p,robabl€ y prúctiicwment,e 
·segura- s,e e,;Labl,ec,e, ,como 11011ma, que para que el 
pe1cado 1d,e propi;:idad sea ,grave s,e u',e,quiere tanta ma
teria, cuanta par:a el p.¡,cad,o grave d-e hul'to. Como iesb 
'Varía según (;l ('Sbvdo er,onónüco d,e las nacio1n-es y el 
valor 1de las divL;;as 'rnoneLarü~s, habrá ,que ,consuHar en 
cada n'ación l,os lffioralis l!as resp,ectivo$. 

2. Para ,es,clar,e.cimiiento de esta 'lllateria, rno estará 
de 1rnás adv,ertir qlw no po,ras v,eces, al ,p,e,car ,contra ,el 
\"Ollo de pobreza, s,e pe·ca juntrnment,e co1D1tra la justi
icia; ,pero h'ay 'vec.¡l's t mnrbi<én 't)1n ,que s:e pe1ca ,corrtra ,el 
·voto y no 001rntra la jnsti,cia, y otras e11 ,cwmbio tm que 
s.e p,e,ca contra la justicia y no contra el voto. Así el 
q_uie roba las ,co;:;a,,; ,(!p la comunidad, quebranta ,el voto 
y la jusücia; el ·qm· !ns d.Pstruyf', la jusUcia y no ,el vo
to; y ,el profoso sirnplf•, que dispon,e de sus bi,e•n,es sin 
-per,miso d"-il Srnp,erior, falta al voto S'. no a la justfoia. 

$ 2.º DIVERSOS i\IODOS DE COi.\:IETER EL PECA'DO 
DI•~ PHOPIEDAD. 

164. Objeto del voto de pobreza.---Para cono,r,er los 
divcersos modos die ,qu,e se pued,e 1c'iom,eter ,el pe1cado .ctB 
p·ro1pi.Pdad, conwnzar-e,mos por r,:1cord:ir e'. obj,e,to ,del 
voto de pobreza. El Fr.nil,e 1\1-enor en viT,tud d,el imi;,mo, 
renuncia al ,(lorninio, po8-esión, pro1pi ... !dad, usufructo y 
uso de der,er,]H, (l;:i tod'cls la,s cosas oornporales ie:xternas, 
,estimahl,es pn pr-ecio, quie1dándose únicamenw ,con el 
simnl,e uso die Jw,r1ho, y éste, ,depien,di,enl,e d-e la vohm-
1 ad -die! Supe•rior. ·Según ,esto, ·para qu,e haya p,e,cado de 
propi,erJa.d s~~rú pn'ci~,o: 1.º, qu,e ,el r-eligioso r,e,ali1ce 1al
gm10 d'i' esos a<rtns -riviles, o us,e d,e las rosas sin li
·nPneia del S,;rnp,erior: y 2.º, ,quie ·los a,r,tos civil,es o el uso 
indep-endie,ntie ;::;:i r-efi€ra a ,cosas t€Jmporal-es ,e:x:t;:irnas 
,,;;ümahle,s en ·prieci<o. 

165. Casos concretos en que hay pecado de propie
dad.-Apli r'irndo la~ rnndirion,es d-el núm,ero anw,rfor, 
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rpod€1mos señ<alar ,como 1easos co111·r-p:los -d€ 'pecado de 
ipF,opiedad: 

1.º 11:il recibi¡r, retener o coger algo sin licencia del 
Superior. Piara ,que ,en estos caso,s ,haya pecado de 
1propiedaid, €.s men-e,ster ,q,u,e ,el Superior s€a opuesto a 
la substatrwia misma del -acto; no basta ,que se oponga 
1a -él solamentie en ,cuanto al 1modo, •es decfr, a que el 
acto s-e realice ,s.in su 1pel'lmiso. 

2.º El ocultar las cosas al Superior. En este caso 
estáu ,co1mpr-en<lidos n•o sólo los que .o•cuHan las ,cosas 
al 'Sup,erior ltJJcal, siino también lo,s ,que ,en ,tiempo d€ 
·san<La visita la.s guardan -fuera de·! ,cony,ento, ,a ílm <le 
que el ,S,uperior may,or no J,e.s 1prive <le €Has, y los ,que 
-oon €1 mismo íin 1ti-eill.en Have de ,celda, ,caja o armario, 
aun,qu€ se Lra•te ,de o·bjeto,s que se ti,enen 1con ·permiso. 

3.º El no dejar las cosas que no se necesitan, cuan
do las piden otros rell¡giosos. .Claro e,stá que no 1hay 
1ninguna falta, si se lhaic,e esto con p,ernniso ,del Superior, 
10 no s,e íd,eja la co.S'a porque el ,que la pid€ ies ,des,cuida
do en •el tra1t,o de las cosa,s prestadas. 

4.º Eil ,reservarse el convento de ·residencia. Esto 
se verifica, no sól-0 cuando físi,camente se opone al tras
ila·do d,e conv,ento, Si'Ilo también lman,do valién,dos,e de 
tpersona,s €Xltrafras a la Orden ,o d€ falsos ceritifieadios 
tIUédi,cos u otr.os m,edio.s :par,eci1dos, ,se ha,c,e pre,s,iÓ'Il so
bre los &up€riores para ,q•u,e no pu,edan ohrar ,c,on li
!bertad. En ,to,do esto hay peca,do 1p•<}r lo im~nos <cOiiltra 
la -0bedi,encia. 

5. 0 18,e c01m,ete ,también poca,do ide pro1pi,e,dad, admi-
,ti,endo o haiciendo gast:air liimosna,s JJ€CUniarias y re,ali
zan<lo contr,afos ,ilfoito,s, e,s•t,o es, 1con:tra<t10,s en que el 
Fraile 'Menor adqiui,e,ra obliga-0iones l(}iviles; pero ,com,o 
td,e esto se ha1bló ya antes e:xite.nsaime1t11tie, tUO hay por qué 
Tepetir ah,ora Jo tIUismc die 'IlUe,,o. 

Finalmente hay que aña<lir qrne eontra la pobreza 
,se ipuiede })€•Car 'Il0 sólo de ob:r.a, .sino taimbién de pala
bra y de c-orazón. Vierdad e,s ,qu€ difíicilmente se p,e,cará 
:grav,emente por ,solo die,sieos internos; con todo, pr,ocu
Te'Il los fraüe,s ill.o alimentarlos ein su ,oorazón, ni ero
tpl,eair exp,r,esi,ooos ,que indi1quen :prop.i-edad, t-ales ic-0roo: 
",esito ,es 1mí,o"; "esit,o me pertieneoo"; "tengo derecho a 
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,exigir e:;,lo'; pues lal-es ex1pn!siom!,s Jáe,ilimmLe pu,ed,en 
,esc,mdalizar a los ,que la,s oyen. 

!Artículo .V 

DE LA .M.ffiNDIOACION Y DJ,~ LA EXUEL.ffiNCIA D.E LA 
SEillAFlUA POBllEZA 

TEXTU: "l'ayan por la limosna contiaelamente; ni lleben 
avergonzarse porque el Seüm· se l!i;:;o pobre por 
nosotros en este munclo. Esta es aquella eminen
cia ele la 1altísima pobreza, que ha instituíclo a 
rnsotros, carisimos hermanos míos, hereeleros y 

·,'eyes clel reino ele los cielos, os ha hecho pobres 
ele cosas temporales y os ha ensal::;(l(lO en 'L'irtu
des. Esta sea [Vuestra porción, la cual os conelu
<'e a la tierra de los vivientes; a la cual, oh muy 
a11uulos hermanos, totalmente allegáneloos, por el 
nom/ire de nuestro Se11or Jesucristo, ninguna otra 
cosa perpetuamente elebajo elel cielo queráis 
tener." 

En las rpalabras tr,mscútas s,e ha:bla: 1.º, 1de la men
dicwción; 2.", ,de la ,e::rnelienc.ia <l,c la •pohrnza seráfica. A 
cada una ,ct,e es,t•as 1~uesUon,e,s ,diedi1car,emos 'Párrafos 
a•par.t,e en ,el p.res,ente aTtícmlo, hablando ,d,e la n,e,ciesi
dad, con:dk,io11e,s, obj,eto y modo die la memdi1cwcióin, v 
expli,ca,ndo los 1Di.ot.ivos ,al,egados 1por iel sieráfk,o Pwdr-e 
pwra recomendar ian ar,di,entie1mier1fo la pobreza. 

§ 1.º DIE LA ,MiffiNDICACION 

166. Necesidad de la mendioaclón.-La 1miendirca
c1on, es dedr, iel cre,cu:ris,o wcliual a la 1bienief1'oonicia aj,e
na, no es ,a·bsolutwmerll'I-O neoosario a !>os frail,es. No po
dría probarse lo contraTio ni por 'la Regla, ni po·r los 
cánone,s, ni 1por las ide,cla:Facion,es 1pontifrcias. Y a la 
v,erdard; según la -mi.sima R,egla, pu,ed,en y ,d,eben los 
frailies pro1rurars,e el sust.,cnto miediaTI!l,,c el trabaj•o re
•tribuíd,o, consideraindo, eso ,sí, 'Y aice,ptando la :retribu
,ción, ,corrno li,mos;na; a,de,más, nada ni nadi,e les impide 
Tiecibir limosJ1as esp-0ntán,ea.s, icon tal de qwe 'l)OT ra-
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zón Ul' su úmtidau o ,calidad 111J se,rn ,contrarias 'ª la 
saula 1pulJreza. l'or ,consiguienl,P, si pur lales medio.s 
lugrau anegar lo uece;;anu para ,ivir, no Lienen por 
qué ai:udir a la 1rnneücm1cia, y ;;oJa,menL'tl cuando fa-
11,m aqUL;,llos, s,e hará relativamente necesaria ,u ,obli
gwtoria la mend}ca1ción. 

167. Condiciones requeridas para la mendicación.
Dos cunlli1ciones se r,equi,enm para que lícitamente 

1_¡:me1llau rwllir limosna los frailes: 1. ", que sirvan a 
Dios ,cun íid,elidad, y 2.", qu,p sean verdaderamente po
lmes y ,estén 1rncesitad,os dn l,ts ,co.sas que 'pidien. 

i\Iuy bi,eu d,emuestra SanLu Tomás (1) la primera 
,de dichas comdicion,es. "Puesto qlw las limosnas, di-
1ce, se llacm1 a lüs religiosos a fin d,e ,qu,e, ,eul,r,egándose 
éstos ,más librmnent-0 a los ,ados de pi,e:dad, se hagan 
parHdpes d,e los nüsmos 1'os bienhe,chor,es, ,sería ilf-
1cito a'provochar.s,e d,e las lirnosuas y d,escuidar los d-e
b-eres religiosos; pues 1obrando d,e ,esla man,era defrau
idrnían, en ,cuanto es,Laba de su parfo, la intención ,d,e 
1qui'(mos l,es favo1r'e1cían con sus henefl:cios." 

No m,enos la ,ct,efraud,arían, no cu1111pliern:1'0 la se
gunda de la,s condiicio11es; es d-ecir, pidiendo limosna 
'sfo 11,evar una vida pobre, ,o si'Il verda,d,era noce,sidad 
1pr,ese11t,e o inmine;nt,e. Los bienlwchor,es no qui,e,ren 
favor,e,c,er eon sus limosnas a los ri,cos, sifü) a los 'PO
bre,s, y no a lo,s pobres fingidos, s,i'Tho a los verdade
ramente 11,ec,esiitados. D,e ahí ,es qu,e p,edir y aceptar li
mosnas sin ver,dad,era n,e;cresidad dieba ,consM,erars,e, 
cormo runa es1pe1cie de ,hurto y despoj,o ,i1njusto ,d,e los 
otn}s ,pobr,e,s. 

168. Cosas que pueden pedirse de limosna.-De lo 
dicho ,en el número anterior sie ,colige que no puiede ,ser 
,ohjebo de rnendi1ca1ción c,osa alguna que tenga razón 
,de sup,erflua, o qu,e se 'd,esLine para luwer a:corpios qu,e 
bast,en para largo tiempo. Mas esto último ,solo ha de 
ientend,erse die aquellas cosas ,que puedm1 pro,curarse 
en todo rti,empo; pues, aiurr1qu,e la 1confia1nza en la divi
na pr,o'\·idencfa ,exige que no >estemos preocupados e 
inquietos ·'por el día die 1rnaüana, no ,excluy,e <Ci,er,ta ;pr,u-

(1) Summa, 2, 2, q. 187, art. 4 (en el cuerpo). 
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d-erveia y dis1creta solidtud en 'proeurar lo neoosario 
para vivir . 

.El juieio sobre lo que debe ,,;,er considerado super
íluu o rve,cesario ,correspond,e a los Sup,er,iories (2); y 
para furrnarlo hay que aLendel' sobre todo al número 
de los frailes y a la ,calidad d,e las provisiones, de mo
do que "en nuestros conventos no s,e haga provisión 
alguna, aunqu,e S'tla necesaria para ,el sustento huma
no, a no ser para poco,s días, de aquellas cosas que se 
pueden p,eidir diariam,ent,e. Pero bien se podrá, según 
las ,exig€ncias de l,os Uempos y lugar-es, all,egar ,en 
mayor almndancia a,quéllas que sólo se hallan rara
m,enl,e o una vez al año, y aquéllas qu,e no 1pueden pro-
1'urarsie sin nicurri.r a p,ecunia" (3). Por consigui,e111te, 
"1p,oidr{m y 1delJ.erán los Superior-es lo1cales haic,er para 
el afio las provisiü"nes ne1cesarias de vino, aooi-te, y 
d-ernás cosas qu,e no pu,edien obtieniersie 'Pül' l'a m~ndi
caicirín íCUoüdiana" ( 4) . 

169. Modo de mendigar.-Cua-tro virtud,e,s sobre 
todo ,deben practicar los frailes que, oon el mérito ,de 
la o'bedi,encia, salen a la nmosna, a saber: 'humildad, 
olJ.ediiencia, confianz,a en Dios y mo,de,sitia. La humildad 
han de mostrarla, no avergonzándos,e de p,edir, no em
pleando tono altanero al dirigirse a los bienhechores, 
dando gradas 1por las Hmüs'nas riecibiid,as, po.r ·peque
ñas e insignifkantes ,qu,e s-ean, y no enojándose, al ser 
irnal a,cogidos 1po,r la g,errte; la obediencia, 1ncl com,en
zando la 1cuesta1ción, sin liiceuc.ia del Superior, 'no ne
gándose u OJ)oni€ndo 1difliculta1die•s cuando éste la orde
na, no 1d,esviándos,e d,e los itinera·rios ma.r,cad,os por el 
'mismo, y ,ej,ecutand•o sus indica1ciones en lo rderenite 
a la ,cantidad die las limos.nas; la confianza en Dios, 
esp,erando que mov,erú a mis,ericordia los ,cor,azones de 
los hombre,s y ,qu€ no l,e,s faltarán a e!llos ('los limos-
11eros) las gracias nec,esm·ias para sali:r il,es.os ,de lios 
no pn<'os p,elig,ros, a qu,e han d,e verse e-xipu,estos en su 
,ro,cie ,con los hombrr,es; y la modestia, guardándose de 
.todo ,e:x,ceso en la 1comida y ,d€ ju,eg,os y a,c,cione.s im
propias del hábito religioso, evitando en ,c;uanto ,s,ea 

(2) Exivi, art. XIV. (3) C. C, n. 118. (4) Ord. 158. 
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posibk el 1t,rat.o con 1muj,er,e,s, parl.kularmente si están 
solas, nu inquiriendo curiosamente vidas aj,enas, ni 
rn€zcl,índ,o.s,e en negocios see:ulares, po1üen,do, ,e.n ün, 
en todas sus palabras y movimien[,eí,s un sello de gra
Hidad qrn:i eidiflrque a cuantos los obs,erven. 

Todos ,es~o.s cons,ejos -esürn implícilwm,P111lP cunl,eni
lClo,s ,eJn la Regla fü!rú.fi!ca, al rt•·comt!111da,r tt los frailes 
•que "sirYiendo al ,Señ-or ,en pobreza y humildad, vayan 
por la li1n10sna r.onfiadamen•t,e y sin av-ergonzwrse, por
que >í'l Señor ,w hizo •pobr,1 ·por nosotr,os en ,est,e mun
do." 

§ 2.º Dil~ LA EX,GF'il;EN1CJA DE LA P•OBlli~ZA SE
fü\..FI1CA. 

170. La pobreza seráfica ,es conforme al ejemplo de 
Cristo.--;El ejemplo d,e Cristo: ,h,e a1hí la ,primera ra
zón iffvo 1cada por ,!l Sf:Jráfiico Pa,dre para r,e1co1mt•ndar a 
..sus hijos 'la altísi;rna pobr,eza: "Porqui1 el Señor se hi
zo p,ob1'8 ·por nosotros ,en est,e mundo." 

J(•sús fué pubre ,en su 1n,aicirni,ento, pobr,e en ,e,l l'ras
ours.o ·d,e s,u vida, 1pohre ,en su mu,erite. Y si los hijos ,de 
est,e mundo ropu~a·n honros·o ,el as,eirn,ejars,e a sus 'Prín
dp,es y ,reyes, ¿no s,e.rú. honrosísimo para los hij,os d,e 
la luz seguir las hu,eHas IC!el Rey d,e Ifoyes y S,eñor de 
los qu,e ,dominan? Tuefl,e:x:iÓIIl ,es ésta qu\e bien meditada 
1rws lha ,d,e mover a los F:railes M,e.nores a ftmalr ,c.on 
pasión, c:r)lmo ,el .seráfoco P8!dr.1, la pobr,eza que he•mos 
abrazado y a s·obr,ellevar sus ,efeelos, no ya ,con pa
chmcia, sino 1con ,santo g,ozo. 

171. 1La pobreza seráfica conduce a la más alta 
perfeoclón.-"La pob;r,eza, co1n'tinúa el seráfiico Padr-e, 
os 1ha hecho pohres d,e co,sas temporales y os 1ha iemsal
zado en virt.ud,e,s". Que ,es1to tenga qu,e s,eT a,sí, lo •de
clara muy bi,en el •seráfico Doctocr ( 5) con ,estas pala
bras: "El fu1ndrurnenito 1d,e la pierfección de la ,c.iuda;d ,d,e 
•Dios consiste pTinciipalmente ,en la caúdad, y l'a cari
,cJ.a,d logl"a •pT,inci1paJ,menl,e la p,e;rfe0ción, ,cuando 1qu,eda 

(5) Quaestiones disputatae de perfect. evange!ica, Q, 2, art. 1; t. V. 
,. 129. 
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e:xwhüda ,d,el todo la •eudi1cia, ,que es ,el Y€n'élillü de la ca
rida:d. Piero la ,codicia no d,esapar,ee,e ,d,ll ,todo, sino 
•cuando se ,dpj,an las c,usas d,e hed1u y d,e ,corazón; por 
iesu, así cmnu la 1·aíz de todos los mal,e,, ,es la 1ccJdi1cia, 
así la allísirna pobreza •C8 la raíz y princi'piu ·de la ·per
fe1c.ciún." 

Y a la Y~'rtdad; ¿,quién 110 ·H, (!Uil la Yerdadier,a po
br,eza favore,c,e el ej,er;c:i,cio 1de Lo das las vir,Lud,e,s '? 
¿ Quién IHl Ye que la pobr,eza fomenta la humil<dad, •con 
las humillaciones a ·¡¡ue expone; la ob,edie1r10ia, purifi-
1cando ,,1 corazón d,el ,d,e.sordenado aip,ego a las ,cosas 
,e:xLeriores, qu,e no poeas vec€S €·S 1causa d,e resi,st,erncia 
a los mandatos d,e los Sup,e,riores; 'la t,em1planza, obli
garndo al us,o mode1ra1do de lo das las 1cosa•s; la pureza, 
<lo'll1ando por las 1privacion,es lo,s 'ap,e1litus de la carn,e; 
lh rnrida,d, sup,ri1rnit'ndo el mío 'Y ,el t.uy,o, orig,en d,e 
tan Las dis1cordias; y la 1c01nfianza en la Pr.ovidiencia, 
moviendo a los que s,e V('n privados de lodo a ie,sp,erar 
lo rwcesario 1de A1quél qu,e susl,enla 'a to,da ,c,arn,e'? 

Todo esile ,conjunto 1d.:1 virtud,e,s, juntarnent,e ,c,on l,a 
far.ili<la,d para la oraciÓ'n y ,meditwción es ,el gran pre
rrni·o de fa po.bnlza, y si no todos los 1qu,e la profesan 
llegam a la 1p~,;1,f,eJc1ción, es 1p,orque no la rpra0liican de
bidarn,e.nt,e. 

172. La pobreza 1seráfica recibirá los mayores pre
mios.-La ,exc,elencia die la 1p,nbreza seráti,ca ,estriba, en 
úlli'rno lugrur, en los ,grande,s ,pr,emios que le aguardan 
en la at:ra vida. Ella, di1cie ,e.l seráfi>co Pad,r,e "ha insti
tuMo a v,osotros, ,c•arfsi1mos hermanos :mfo,s, ih,erederos 
'Y rey.es del ricino de los 1ciefos; ,ella ,os ,con,du,cie a la 
tierra ,de lo,s 'Vivi,entes." 

Mas los ,promio,s >die la pobr,eza no 1quiedan re,serva
,dos •e'X'clusivwment,e 1paira la otra vi,dia. El mismo Jiesu
c·ri s to ( 6) prOlrnie,tió iel ciento ,p,o,r lllilO, ,aun ien •est,e 
mundo, a los que ,dej'asen todo p,or El, y la ,expierien
cia vienie diemostrando ,sin c,esar, ·que los Frailies Me
nor-es ,que olbserv,a,n fiel!rniente la R,egla, puieden Tepie

Ur ,con ,el Aipóstol ( 7) ",que sin ten,er nwda lo p,os,eien 
todo."' 

(6) Marc. 10, 29·30, (7) 11 Cor., 6, 10. 
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Artículo VI 

DE LA l\IUTUA CARIDAD DE LOS l<'RAILES 

La ,caridad mutua es la gran 1compcensación ,de las 
incomndiüaües qu~\ acolJllpañan a la pobreza. Por eso 
,el serúfocu Paidre, después ,de hab,er ensalzado la po
b.r,eza, r,e,conüenda la caridad, parücu!ar1J11ente ipara 
con los frailes pnf'ermus. Así pues, en este arUculo va
mos a hablar: 1.", de la 1nmtua ,caridad en geuieral; y 
i. 0

, de la cari.dad con los ,enfermos ,en 'particular. 

s 1.º DE LA i\IUTUA CAHIDAD DE 1L0S FRAILES EN 
{:xENEilAL. 

TEXTO: "r en cualquier lugar donde estui:ieren y se ha
llai·en los frailes, se muestren j'amiliares entre st 
el uno con el otro, y confiadamente maníj'ieste el 
uno al otro su necesidad; porque si la madre ama 
y cria a su hijo carnal, ¿ cuánto con mayor dili
gencia ¡lebe cada uno amar y cuidar a su her
mano espiritual?" 

173. Caracteres de la caridad mutua de los Frailes 
Menores.--.Siguieudo las hu,elllas ,d,e nrn!sl:;r,0 :Señor Je
sucristo, ,qu,,e de tal modo incul:có a sus discípul,os la 
caridad fraterna, qu,e llegó a lla,nmrla su mandaito, el 
,seráfico Padre la re,co,nüenda encacísimaimente a sus 
hijos con ,es tas palabras: "Y en ,cualqui,er lugar dond,e 
estuvieren y se hallaren los frail,es, ,se muestr-en faimi
liar-es ,entre sí •el uno con ,el otro y ,confi,adament-e ma
nifiesl,e el uno al otro su n,ec-esidad." P-or ,e,sta forma ,de 
,e~prPsars,e Sll Y€ ,qu-e el seráfieo Pad•re quiere ,qu-e la 
caridad ,die sus frailes sea mfrrnrsal y externa: uni
versal, ,en c1uanito ,qfü! se 1d,ebe extende,r a todos los 
frai!,es, ,d,e ,cualquier Provincia, mvción u obs,ervancia 
que sean, pu,e.s ,todos son ,hijos de un mismo P,adre; 
y externa, no ,en ,cuanto que no deba s-er princi,palmen
t-e iTit.erna y por lo mismo 'p-ensar bien de los h,erma
nos y ma1nten,er 'I',8Specto de ,ellos afe-ctos benévolos, 
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sino po,rqu,e ad-emús de eso d,ebc e:xl,eriorizars,e en pa
labras afabl-es y obras ,d,e mís{)ricordia así corporal 
cu,mo cstpiriLual. El prirnero de esos ,cara,eüwes ,de la 
caridad ,cte los Frail,es :'.\1'enor,es f!Slá insinuado en las 
palabras: "y ,en cualquie,r lugar donde estuvier,en y se 
hallaren los l'rail,es"; y ,el ,seguudo 'al ,decir ",que s,e 
;nuestren familiare;; ,entre sí y cunfiadamente mani
fiesi)e ,el unu al otro ,su ne1cesida1d". P,urque si no hu
llÍ'l'S{!ll d,\ socorrerse y ayudars,e mutuam,ent,e en sus 
n-ecesidades, ¿ a <1ué e unduciría el rnanifeslá:rselas ,el 
uuu al otro'? 

174. Norma ~e la caridad entre los frailes.--Al re
comendar la rnuitua ,caridad, da ,esta razóin el seráfico 
Padr,e: "1p,orqu€ si la madre ama y cría a su hijo car
ual, ¿tcuánlo ,con ,mayor dilig,encia debe cada uno aJIUar 
y l'Uidar a su hermano espiritual'?" 

"La cons,ermmcia ,es man.ifoesta, dice San Bu€nav,en
atura ( 1), ,corn,e111tando ,est,as palabras; ,porque ... t-e
ni,emfo ,el a'mor d,e 1caridad por fundamento un bien in
finito, ne,ce,sariwm,errte tiene que ser más fuert-e qrne 
cualquil()r otro amor qu,e, como el d,e las 1madr,es 1para 
-cun sus 1hijos, se base ,en un bi-en finito." 

P,ero ,en ,el amor materno 1no sólo 1debernos v,er un 
mulivo, sino tam:llién y sobre todo una nonrna de nuies
lra ,earidad. Para eso, cons,i,derieirnos lo que una ma
<lrli hact, por su hijo. Coanienza ,poT darle cuarnto ,tie
n,e, has ta su misma .sangre; una v,ez nwchfo, se ,desvive 
;por alim,¡fütarlo y d>Oft(mdierlo de todos los •peligros; 110 

l,· 111101,estan sus vagidos irnporl,unos, llli le dan en ros
tr-o sus miserias y suciedad; haic,e d-0 medianera para 
reconciliar!{) con ,el 1iwdrn irritado y se esfuerza por 
buscarl,e :pu-rstos honrosos, sintiéndose feliz, ,cuando 
lo ye amado y alabado por los hombres. Por itod,os es
to:~ sacrificios la ,madr,e no pMe ninguna recompensa; 
su felicidad ,es ihacer la de su hijo. 

Tal, mej,or dicho, mayor aún, según ,el seráfoco Pa
<ln', dehe s-er la ,raridad af-ectiYa y -efec-tiva de los 
Frail,,s l\fonores mitre sí. Por eso, ¿ qué p,ensar ,d,e 
aquellos religiosos qu,e piensan mal, tienen envi,dia y 

(!) In cap. VI. Reg. t. VIII, p. 425. 
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rnurHmran •d~! sus lver:rnanos, 1111 s,e pn,stan a ayudarles 
,en nada, ni :,-·aben sovortar sus defrt'los? P•or 1rnuicho 
tflW brillPH ,•n otra;; Yir1tud-r,s •eslán muy J,ejos del ,es
píritu del s,er;'ifi.c11 Pa,dr,e y de la vm~daclera p"rf.e1c,cióm, 
quP ,·on isle fül la carida·d. 

TEXTO: "r si alguno de ellos cayere en enfermedad, los 
otros frailes deben servirlo como querrían ser 
servirlos ellos mismos." 

175. El precepto de cuidar a los frailes enfermos.
No calle du,da ·de ,qu,e en las pala,bras transcri'Las i!IIl
pon,e ·el ,s,e,ráflic.o Padl',('\, con obligación ·gr,av,e, el •cuida
do ,tle los enfermo.s; y así ,es lá 1d,eclara,do ,explícitarrwn
t.p por Cl"m-e,nle V (2). 

tI.;stp •pn!c.,,erpü, afecJta HU 1pri1mer Jugar a I,os Sup-e
riO'r,•s, los niales ,están ,obligados gravem,enl,e a pr,o
curar a los ,pnf•e.r1rnos 1c;uanlo s,ea 1rncesario para su 
hi,en ,espiritual y corporal, sin al,egar por lo ,qu,e a é&tfl 
últi:mo se refi,er,e, como e:xicusa, la •poh:rieza; p,u,es la ,ca_ 
ri1dad está sohr,e la pobreza y pu,e,de en 'Cierto mod,o 
,d,ecirs,e qu" la H,egl,a ,en •cuanto a los -enf,e;nmo,s rpierd,e 
to,dos sus derechos. 

P,ero, com,o los Suiperi-ores 'J)Or razó;n ,ct,e sus mu,chas 
ocupaci-ones no 1pueden llevar ,e] ,cuidado directo id,e los 
,e,nf,rnmos, dieb,en ,s,eñala:r algún religioso idóneo ipa:ra 
,qu,e, l,·s s1upla en ,e] ,cumpUmien,to de ,esa gravísiima 
ohliga,c,ión. 

Solrnrmmte cuando lo,s :Superio:r,es y los ,ení'enmeros 
;no cumplan ,con .su ,deoor, tioo,en J.o.s demás r,eligios,os 
e I id,e cuidar ,a !0;s enfe11mos o suplir las ,defi1ciencias 
observadas. 

176. Deberes particulares que i,mpone el precepto 
de cuidar a los enfermos.__;Múltiples son los 1dieberes 
pa11ticulaTes que a los Sup,eriores, ,enf.er,m,eros y ,sim-
1ples sühditos i1m1p::m-e el pr,e,ce¡¡to ,de cuidar ,a J,os oen
formos. 

a) Los Superiores mayores dieben prov-e-er al tras-

(2) Exivi, art, 3. n. 2. 

http://enf.er/


ART. VI.-MUTUA CARIDAD 157 -- - - ---------
lado a otn}::; c,onventos o a otro:; ,climas ck aqu-ellos 
,enJenmus que 1-o ne-c}esite,n, y corr,egir y ,castigar a l,os 
Superior,es lo1cales d-es1cu1d·ados ,en ,el s-ervi-cio d,e los 
-enJ-ermos ( 3). 

b J l.os Superio1'es locales han de IJ'l'ocurar para 
lu-s ·enfrrmus, en ,cumüo sea posible, tod,u el afrvio n,e
,c,esarill, ,.;,eftal{m1ct.ol'l1S aml•e tu,do ,enform,e1·os ,aptos y 
lleno" ,d,e •rnridad; ·vigil•(•u •c6mo cmmpl,en ósilus ,ms de
b-eres, aYís,enles, cua-udo los descmiden y ,eastíguen!es, 
si no .s,e ,en•mi(•ndan. VisiteJJ ad,euuás p-e1·,;onahnenl,e ,a 
J,u;; ,enf,er,mus para -comprobar ,;;i -e;;tá:n bi•en at.endid-us 
y cuidados, y ci(;nles ,toda 1clase •cl•e facili1dade::; en •Ol'

d•en a la rec,e1pcion d{, los ,saicr.amemtos ,d,e la P,eni,ten
icia y 1'::Cucar,istía. Finalment.-e, cuando ,el ,,Superi-or lo
cal v,ea un mvf,enno ,en peligro ,de ,muer-le, no deje d,e 
avisarl,e, 1para -qu-e &aheclor d,e lo gr.ave d,e su enfomne
da1d se ·pr,e·pare dBbiclaime,nl,.,e a recibiT los sanfos sacra
mentos ( 4). 

1c) Deb-er-es ,de los enfermaros ,s,on: tmier exquisito 
cuidado 1de 1-a limpieza •d,e la ceMa, de la canna y de la 
rop,a de los einí',ermos; suministrarles a su debi,do ti,em
po las medicinas y alimentos -convenien,t.-es o recelados 
por -el médi;co; ,di-simular la 1'€•piugnancia que experi
mpn·t.-en ien J,a oura•ción de cier,tas Uag,as y ,en la li1m
pi-eza general del enf.erimo; 'Y soport'ar -con 1paci,encia 
sus rar-ezas y idef.ectos, ,1,.,eniendo ·palabras de con
suelo y ,de si11cera 1colll!pa.sión para sus .acha•que,s y 
moles,tias, sin 'liar a ,ent.-ernder Jaimás al enfermo ,que los 
considera efoctos de :imaginació,n o neurastenia. Para 
proceder de ,este 1modo ,c-0n los enf-er,mos, a-costúmbtren
s,e los enfermeros a ver ,e,n ellos -con los ojos ,de la 
fe- a nuestro 1&eñor .Jesucris.to, y así fácil les será 
se·rvirles ",como ,querrían ser servidos ellos ,mismos." 

d) Lo.s restantes religiosos d,eben rrnanif.estar su 
cari,da-d ,para con los ,en{eI'mos visi•tándol,os ,con 1fre
cuen<eia. Per,o estas v,isi1ta,s lll-O han de s,er -para disi'Par
les y ,quizá molesta·rles con vanas •c01nver.s,a-ciones y 
noticias ,del 1munldo, sino -para icons•olarlos y anima.Tlos 
con ,santas palabras a &obrellevar resignadament.-e la 
cruz <le la enfermeood. 

(3) c. c. 121. (4) c. c. 121-122. 
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177. Aig:unos consejos a los enfermos.-Di,cen 
:n1u,estras Cons titu,c,ion~rn: "í a los enfemnos r,e,comen
da;mos en gran manera {Ju-e ,t,engan pr,esreut,e nu,e,stro 
e,s1ta,do, para que 110 ,qu,e,branrten la swnta •pobreza ,con 
daño de sus almas, y dejen ,el c,ui,dado •de sí mismos 
en rrnanos ,d,el médico y d,e los ,qu,e J,es sirvien" (5). 

No d,eben, pu,e,s, olvidar los ,enfe:r:mos ,que twm'bién 
ellos üenen ,sus d,eber,es. Una vez e:xipure.sta su ,enfor
rnredad o ,dol,encia al Superior y al módi:co, ,cumplan 
fielmente el régilmem i1mpu-esto; y no .se juz•guen ,con fa
cilidad ,olvidados y d,esait,end,id,os. Y, si alguna viez Jo 
fuer,en en ·realidad de v,errda1d, ·vean ,tamto ,en la enfer
m,e1da•d •G01mo en la incompr,ensión y mal trato ,de los 
hombre,s la mano d•el S,eñor que los pru,eba. Eslie esipí
ntu d,e fo hará qu,e no murmuren ni se qureje.n ,d,e los 
hombr,es, ,que 1110 t,engan ,exig,encias ,excesivas, y s,01bre 
tod,o qu-e no ,ma}og:re;r1 la 1magnrnca ocasión •qure con 
la enferimedwd se les ofrece ·pa'l'a su ,;.t>prov,e,c;hami,ento 
<'S'piritual. Bi las virtudes dre l0rs Superior,es y ,enferme
ros ,rleb,:,n ;;er la ,¡•ari:da,d, la ,mansedumbre y la benig
nidad, las de los ,enfermos ,deben ser la lhU!mildad, la 
·,ibediencia, la 1wz 'Y ,el ag:r:ad-eic~miento. 

(5) C, C. 122. 
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DE LA PENITENCIA QUE SE HA DE IMPONER A 
LOS FRAILES QUE PECAN 

178. División del capítulo.-D,es,pués d,e hab,er pTo
vbto al final del últ.imo 1capítulo a las necesidades 1d,e 
los frailes enfermos ,d€1 cmmp,o, !;rata ,a!hora €1 seTáíi
.co Pa,dr€ ,d,el modo 1d,e proce,der con los enf.ermos -es
piriluales, a fin ,de reducirlos al camino d€ la viI'ltud. 
Cuma sohni -estu exisl.€ una legislwc.ión ,común a todos 
lus religiosos, cuyo 1conocimiento interesa taimbién a 
los FTaües .\lenol'€s, vaimos a reunir cuam:to en ,el d,e
re1chu y en l'a Hegla se rt\fier,e a esta rrnat,e,ria, hablan
do: 1.º, ,de !,a r,e,sen·wción y absolución de los p,ecados 
-:i- 1c,ensuras; y 2.°, d,e la 1cunduc,ta que 1han de obs-erYar 
los Sup,erio.r,e,; ,para con los frail-es ,que 1p,ecan. 

Artículo 1 

DE LA llESEit\T;\{;JíON Y ABSOLUGION DE LOS 
REONDOS Y OENSURAS 

TEXTO: "Si algunos ele los frailes, instigándolos el enemi
go, mortalmente pecaren por aquellos pecados de 
los cuales fuere ordenado entre los frailes que se 
recurra a sólo los Ministros provinciales, estén 
obligados \los pi·edichos frailes a recurrir a ellos 
cuanto más presto pueclan, sin tardanza." 

179. La reservaoión de oasos en la Regla.-T,odos 
los e:xspositores d,e la Regla y,en en las palwbras fr,ans
crilas un prec,epto Yirtual: ,el ,d,e re1currir a los Minis-
1..ros provincial-es 'Para la absolución ,d,e los ,casos r>e
s-enados. Pero ,est,e pr,erepto ,es ,e;ondk,i,onado; es d,e
cir, obliga :-,o!a1m,ent,e, ,si ,cti,c,ho recurso 8Slá impuesto 
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positivam,.mt,e por alguna ordenación ca•pitular. 
Por la fo1mia en qu,e esl{i r-edacta,do ,el 1prec,e1plo se 

Y'fJ 1ri,u-e la I'fJserva,ci(írt d,e •casos ;,;e ernll~ndía, ,en .U-ern
pu ,d,el s-erúfiico Padr-e, en un S€nlido muv 1disüulo ,del 
qu•P lit•nie 1hoy ien el d-ere,oho ·camónLco. ~ la Regla no 
se 1habla 1más que ,de 1pecados r€serva,dos; 1hoy se re
Sfl"n1n también las censuras, (JU{! so-n: "las penas ,en 
Yirlud de las 1cuales un ,llombr-e lrn.ulizadu, delincwernlie 
y rnnlumaz, ,qu,e,da privad-0 ,d,e ,ciertos 1bi,en,es ,e,spiritua
les, llasla qut', abandona,da la 1contumacia, se le ,ab
su,elva" ( 1). Los p,ecados rnservad,os en la H,egla U.e
nen •qrn' ,wr ·públicos, pues dB no s-erlu 1110 BS-larían los 
frailr,s obliga,dos a pr-esentarse ,a sus ministros; hoy 
caen '1rnjo la r-eservación ta,mbién lus o,cullo,s. L-a rie
sierva,ción ,d-e la Regla ,af-eic,La princi·palmente al iforo 
~,xterno, JJUBs •lrny ,que ·r-e,cmTir a los Minis.tros aun ,en 
el supue•s.to ,qu,e no S('Wn sacerdot,es; !hoy la resBrva de 
lus P*'cados ·af,eeJta al foro sacrrnmm~lal y su abs-olu-
1r·iún está 1concedida a mue,has p,ersonas, adornás dB los 
Srnpt1rior,es. 

En ,,¡ senUdo de la n.egla no exist,e 1wy ningún ,ca
so res,,rva,do; pero co1rno pu~de 1ha·b-erlos y los hay en 
,el (kl d~lT•ech-o ,ca;n(mi,co (,aunque 110 por pa·rte ide la 
Ord!é,111;, Ya,mos a aclarar, un 1po,co siquiera, los ,con
,c.e·ptos, ,habbmdo: 1. º, de l,a reserva1ción d,i los pecados 
y ,de las ,censuras; ,y 2.º, de la absolución de los casos 
reservados. 

§ 1.º iDtE LA RElSlIDRVACION D'.E LOS PECADOS Y 
O:IDNSURAS. 

180. Noción general de la reservación.~La abs,o
lnrión d<:l los ,pe1cados supone, en ,el ,c,onfesor la 1potes
ta,d ,de o·I'den; pero es ta1mbién [lecesaria 1par,a la vali
dez misma del a•cto una jurisdi,cción ordinaria ·O de-
1,ega,da sobre el penitente. Por otra p,a~te la Iglesia 1pue-
1de imponer sarn:;iones a icierito,s •pecados y Teservarse 
el lev,antaimiento d,el ,castigo. 

cEn estos •princi·pi,os, o imejor, en es1tos poderes .se 
basa la •r,eservadón d,e los ipecados y d-e la,s -0e,nsuras; 

(1) c. 2241, § l. 
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pues la r,eserva-ción no ,es si1no "el a·c!Lo ·por el cu,al 
,el SUrp-erior 1compet,ml,e avo1ca ·ci,er,tos •p,ecados o -cen
suras a su trfüun·al, li1mi<tan1do así la •fa•cult.aid -de ab
solv,er d,e los inforfores" (2). 

Se ·pueden pne,s res,ervar tanto J.o·s ,pe,cados, como 
las ,censuras, 1con 1que s,e ,oostigan algunos delitos. Los 
p,~cados y censura,s r,es,er-vaido,s se llaman casos reser
vados. 

La r,'sPrva,ción ,de los p,ecados 1hoy '.Perl'8Ulece y s,e li
mil'a al foro sa•craimental, mi,erntras qu,e la d,e las oon
sm,as 1perlen,ec,e de sí al foro eX'lie:rno, aunque "·per 
:wcid,ens", ,sea ·porque el d-elito €S ()ICU1'to, o por,que di
simula ,el 'Superior d€1 ·fo·ro ,externo, quode a Ye•ces €n 
,el 1foro in1terno. 

La reservación 'de l,a censura 1no !lleva ,consigo la del 
1w1·,vdo castiga-do -c•,0111 ella, a no ser ·que 1,a •censu-ra 
S•'H ,d,e las •qUre --como la excomunión y el ,entr,e,di
chu- impiden la r,ece•pción de los s,a,cramentos; pero 
si c·,esa la ,censura, ,e-esa ,ta1mhi1én la res€Tva,ción d,el 1pe
í'ado (3). 

181. ¿Quiénes pueden estableoer casos reserva
dos?-!. Pu,ede r,es,ervar ,p,acados: a) ·para toda la 
IglBsia, ,el Romano Pontífice, el cual ha reservado 
"ratione sui" un sol,o pe1cado: la falsa denuncia, ·por 
la que un saeerdot,e imi,cenl{'. €•S acus•a,do ante los jue
c,•s erl{isiás,ticos del 1cri1men ,de solidtaición; 1b) para 
,el t,errHorio de su jurisdieción, los Ordinari,os d,e los 
lugares, ,rx,cepto el Vicario caipitular y ,el Vioario ~
nera l si1n 1mandailo •especial; y 1c) en nuestra Or,d,en 
úni,eamenl1' el 11VIinistro g,ewe:ral ,oon .su Definitorio. 

'' El d't're•ciho d-0 res,ervaT.se la a!bsolución d-0 las 
censuras ,romp,ele a los mis,mo,s ,qtie lo t.ienen Tes;pocto 
d,e 1-o:; peca•dos. 

Por tant.o demtro ,d., n;uestria Orden no ,compete es,e 
dfü'>ü•C!ho a los Mhlis,trofi •pr,ovindales; sin ,e;rnbargo, 
pu,e1den és•tos :i-mponer c~ansuras a :prece•ptos partícu
lar,es, así ,como ·pueden también i1mpon€rlas por .sen
tencia 1cond,ena1t-oria en 1proooso ,criminal; y si lo ha
cen, tendríamos •entone-es lo que en derecfüo se llwrnan 

(2) c. 893, §§ 1 y 2. (3) c. c. 2'246, § 3 y 2250, §§ 1 y 2, 
12 
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,c,,msuras "ali l10mi11,e··, la:- t·ua1es si,e1mpr,e ,están r,es,er
va,das al <1u,e la,; iuJligió, u a su Superior, sut:esor ,u 
dielegado (íJ. 

182. ¿A quiénes afectan los casos reservados'?-
1. Los 1penldos r,esenados por ül Hrnnanu P,ontíík,e 
s,e llaman casos papales, y su r,es,ervadón limita la ju
ris1d,ic,ción ,de ,Lodos los ,eonf,esores. 1<.,11 los casos ,epis
copales, o ,sea, ,cua,do la resierva<ción iha sido 111,echa -p,or 
el 0:fldirmri,o ,ct,el lugaT, queda l.imlitada la jurisdi1c1ción 
d,• !•os 1rn1nfosur,es ,q,ue -d,e él la obituvi,e,ron ,por ofi,cio o 
1ior d,el~•grwión; pol' lo qu,e ht reservación no ti,ene ,efi
cwcia fu,!ra del ter1•,i,l,orio d,e l qu,e r,es,er''\·,a, ni af.ecta a 
mwstro,; religiosos, c1uando s,e confiesan ,con ,conf.eso
n•s, ,quP l'{Jl'i'lJic>ron ,-rn jurisdie,c:ión de los 1Sup,erior,es 
rif• la Orden. 

üe la 1misma ,marwra la r,es,erYal'ión 1lieieha por el 
i\ii1nis1Lr,o g{!rwral con su Deíiltitoriü li'llli1ta l,a jurisdi1c
eión de lus t'onft•sor,e:-;, qu,e la -olJluvifü'Ull dt• nuest,ros 
Suipeúores; peru no la -d{' !ns conf.esores, ,qiue la U.e
nrn d,• los Ordinarios d,e los 'lugair,e,s. 

') Cosa ·p,a-r,eeiida 1d,elH• de,cirsr d,e la r,es,er'\·ació11 
de las censuras. Los ,c,asos papaJ,e.s, aun cuando la 
cm1sura ,.;p resf'I'Y<' a los Or,dinarios, a'1',eclan a lüdos, 
inl'lusu a los regul,ares; *'Il ,cannbio, l·os ,episcopal-es 110 
afed,an a los r,eligi,o;e;os ,clericales ,,.x,e1ntos, y sólo ti•e-
1wn fiuerza en -el L.r.rritorio d,el que rnse'l'l\'a. 

183. Normas que deben observarse en la reserva
ción de los pecados.~En ,confol"midad 1con J,o pr,eserit o 
vor· {d d:HP•l'h-o '1rn-ra los Ordinarios de los lugares (5J, 
o para J.os Sup,•rion!S resPI"\'a'Illes ,m g,•n,eral (U!), 
nne,;lros Sup,erinres g,eneralf•s, ,;i 1quiere1n r,eserYa·r pe
ca(\o:', hal'I (\,f• a,t,•rwrs,' a las sigui,e,nt,es normas: 

1." ;No 1debe wdo1p,tars+• {•sa •medida, sino ,cuando, 
después d,e haberl,a discnlido en 1ll Capítulo g,e11,rral o 
halwr oído el •par,eic,·r ,d,el Definitoúo g,e11eral, s,e cüm
prnPbe la '\f'I"dad,era 11Pf'f!,sidad o u1tilidad d,\ la Tf'ser
Yaci(m. 

9 ª Los ,casos res,erYados han de s,er· muy 1pucos ,en 
11únwro, a lo ,rnús tn•s o n1a1tr,1, +•l,egi:rlos ú11i1C'am·Pll'i,e 

(4) c. c. 2217, §§ 1 y 3; 22-15, § 2, (5) c. c. 893-Hnl). (6) c. c. 897-898 
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,e11tr,• lo:-i •,·rí•mPrw,-; ext,•1'1H>s ,1nús gra,,-es r atruc,•s, i.l,e
ü1r·n11i1tá1ulolo,-; ,e:,;JH•cíika11H.ml(!; y la res,,rvwción no 
i.l,e•lJ.e e:,;lar en vigor <má,s ,del tiempo füJeesario pa:ra la 
•t~xlirpaeiú11 ,rk ,algún vicio públko arraigado ,o pa,ra 
re:,;,Laurar la di,;éiplina cristiana quizú quellranta,da. 

:l." .Está 1tutalm~~11'l,1 pro1lühido r,eservaT p,ecados ya 
l'<Js,eirvwdos a ht ::3.anta St~d,e aún por razón ,de •c,ensu
ra; y rPgularmenl,e no .~,• •d•ebe res>t•rvar ningún p,eeado, 
quP p,rr d{•r,t••c,llo ·co•múu IP11g,a au,eja •c~•n,rnra, aunqu,e 
,•sh1 no sPa resf'rva1da . 

. í,ª l'ua v,iz •establecida la r-eserva,ci(rn (i,e ,algunos 
,·asos, •tJni,•n la ,•si ahlPciü ,delH' •cuidar d'8 ,divulgar su 
cunut·ími('!ll,o ~~ulr,e su:,; súbdi,Los rkl modo que rn,ejor 
le JHll',¡•eiPn', y no p1wd,• dar a nrnlqui'l•rra f'ncullad de 
ahsuln•r d,· lo,; rp,;;pr\·ados. 

184. Normas para el establecimiento de censuras 
reservadas.-Para ,esrtahl,H'<'l' rensuras re:-;,ervadas ;ha:y 
(Jlll' s•uj,,.,tars•P a lo siguiente: 

l." ?\o hay ,q•tw r-est'rvar las ,¡:en,mras, si'Ilo cuando 
así Jo acons€jau ,d,e 'C(msuno J,a ¡rnculhu grav,:idad •dP 
lc•s delilos, la nec<'sidad ,d,• 1pr,uY1twr a la disiciplina 
el'IPsiústü·a y la <·u1•¡wiún d,• la:,; cO!l('i,•11r·ias dP lo;; fie
J,e;; ( 7). 

·>" 1Si lllta <'+•11su1·,1 ,·s·lú rl·,w1•vada ya a la S,arnla 
:-,;p¡J,, ll" pu,ed,p •;•I <lnlinario \••l Ministru g,e,nernl entre 
Jll):,'IJ[J'us., l'('S('l'\'cll' <JI¡•¡¡ (';•llSll[';\ sobn• 1'I lllJÍ!"illIO tJ,,ti
lü (8). 

~ ·)" DE LA :\HSOLnaoN DE LOS CA•SOS [{ES,E'H
YADOS. 

185. Absolución sacramental de los pecados reser
vados.---S,•gún ant11s dijirnus (núm. 181), ho,y la abso
lución ,tl,• l,us 1w,c,ado:,; T1es,en"ados, s,ea'Il o:ruHü:' u •pú
lllicns, per,leIH"•Cf' ,,xclusiv¡¡¡rne,nt€ ,al foro sa,crwm,mtal;. 
pPr,¡ a v,•c•es ,cesa to-da rieserva'Ción, y otras la ·fac,ul
·tad de :1bsolY,er d,, lo;; r+•S>f.'rva•do:,: €·s 1crnr1partida •por 
! 11dos " algunos -conf'.eson!,S. 

I ." Cesa toda ,reservación: a1 al oir la r·rmfosiém 
dP los 1•nfprmos -qu,e no ,pnerl,e•n ,;alir· ,d,e ca;.a; -h'i siemi-

(7) c. 2'246, § l. (8) c. 2247, § 1. 



_1o_·4 __________________ _::CAPl!_ULO_~~I 

:P•r,e 1qut1 iel l,egíitillllo Sup,eri.or niega la faculitad d,e ab
solv,er p-e<li<da para un caso detertmirrndo, o no s,e pue
da, a jui1cio d-0 un oeonfosor p.rudent,e, 1pedir di•r:ha <fa
,cult,ad sin grav,e molestia idiel p-0nitente o ,sin peligro 
die vfolación ,d,el sigilo sa,cramerrtal; y e) fuera del te
·:rritoúo del rese.rvante (9). 

2.º En peligro de muerte. ''I',odos los saoer,dows, 
aun los no aprobados 1para ,confesiones, absuelv,en vá
li,da y lídtamente a üualesqui,era p,enitierutes de ,cuaI,es
~uier,a •p,e,cados y ,c,ensuras, p-0r r,es€r'Vadas •que ,serun y 
aunqu,e es.té 1present,e un sa,c,er,dOlte apro1bado; p,er,o aun 
oC'It p,eligro de <muerte, fu,era del ,cas-0 d,e nec,esidad, ,es 
ilícita ·po·r parte 1diel •co1nfesor, la abs.olución d,el ,c6m
plic,e "in peccato turpi" (10). 

3.º Nuestros Superiol"es ti,enen ,el deber d,e des,ignar 
ien cada convento ·var}os •co,rrfo&ooos ,con •p-atesta<l ,de 
absolvier a los religiosos ,aun ,die los ,cas.os r,eservados 
,en la Ordien ( 11). 

4.º Tambi€n oua·lq\Uier confesor aip:roba,do po:r el 
OI'dinarfo del lugar puede a1bsolver ·a l-0s religi-0s•os, 
qu,e par.a ,tranquilidad d,e su <C-O'Il•c-i,en,cia acuden a •él, 
d€ todos los •pecados y •r,ensuras rnservadas ien la Or
d,en (12); 1w así ,d,e los p,e,ca<los res,ervado::; p-0r el Or
dinario 1del lugar, a no ser ,que ¡por ,el mismo der€clho, 
,como iel canónigo ipeniwnciari-0, los pár:rocos duronite 
-01 ti,empo útil para ,el ,cumplimiento ,pascual, y los imi
,sion,eros durante las 1misiones, ,o por delegación ,es
'Pecial, ,corno l,a qu,e debe ,conforir.se 1habi<tualmentie a 
los Vicarios 'foráneos por lo m€/ll,os, •tenga -dic1ha fa•cul
tad ( 13). 

186. Absolución de las censuras.-La ,censura una 
v,ez •contraída no desaipar,eoe sino por la absolu,ción da
da por el l,egíti,mo Supierior al delincuenw, que aban
dona la contumacia ( 14). La absolución d,e las censu
:ras pertem,ice de sí al f.oro exw:rno, 'pe'I'o 1p,ermi'te el 
,d,ere-cho ,que la mayor parte die las v,e,ce,s s,e obtenga tan 
solo ,en el foro in•t,erno, sea sa~ra¡m,ent.al o extrasa,cra
,mental. 

(9) c. 900. (10) c. 882. (11) c. 518, § l. (12) c. 519. (13) c. 899, §§ 2-3. (14) 
c.2248, § l. 
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Vea,mos a quién compete dicha ·absolución en los ,ca

sos· or,dinarios y exitraO'rdina:rios. 
1 º En los casos ordinarios: a) Si s,e ,tra'ta de ,c,en

suras no r,eservadas ,a 1ninguno, ,pue,d,e rubsolver d-e ellas 
cual·qui,e,r ,confrsor en ~d foro sae-J'lannental (15). tb) 
Si se trata de •c-ensuTas papales res,ervadas a los Or
dinarios de los luganis, ,entonc€s la abs,olución ,e-O'm
p,e,t.,e, además d,e ,a éstos, a los confos,ores r,egular,es oo 
viJ'ltud de sus priv,ile,gios. c) Si las ,oonsuras están 
reservadas a la Santa S,e,de, \h,abrá ,que ,distinguir el 
modo de la r-eseTva•ción. ne las simplemeint,e reserva
das pue,den absolver tan!lo los Ordinarios ,d€ los luga
res, •como los Ordinari-os r,egular,es (.entre no,sotros el 
1,Uni&tr.o g€neral y los Ministros provinci'ales) a sus 
íl'espec,Livos súhdi•lo.s en los 1casos ocuHos. Para ab
solver de las :mismas en los casos públi•co,s, así como 
,d,e las ,c,ensiu:ras ,esp€dal o esp,ecialísimrum,ent,e reser
vadas a la Samta ,S,ede, se .r,equier,e una general, espe
ci,al, o ie,specialü¡iima foculta,d ·concedi,d,a por ie.J d€reclho 
o por idelega-ción partircular Tespie,ctivrumente. d) Final
men:tie, d,e las •censuras eyisicopales no •pueden absol
ver ,sino aqu,ellos, qu,e ·reci,ben ,die! Priela:do faculta,d ie•s
pecial. 

2.º En los casos extraordinarios. a) En pieligro 
d,e muer,te, según ,dijimos en iel múmero anwrior, ,to
dos los saicerdotes ipueden abs,olv,er ,a ,cualquier 1)-eni
tient,i ,do 1cual€s•q,ui,ora c>Emsuras; p,er.o ,si se 1tra!La id>!l 
c-ensuras ,e,s·p,e,cialísi<Inamente reservadas a la ,Santa Se
d,e, o •die ,censura "a:b homine", q,u,e,da el absu-eJ.to, ,d,es
[P'Ués de ,cura,do y p,or lo 1m,enos 1den.tro ,d,el 1m,es, obli
gad,o bajo p-ena ,de niincidencia a rie•c'lll'.dr a la .Srunta 
Sede o al que infligió l·a ,c,ensura 1y: 1cu:mplir sus man
datos ( 16). b)' fEn los •casos urgientes, ,es decLr, si 
las censuras "lat.aie sent.,emtia>!l" no se ·pueid,en •observ,ar 
sin peligro ,d,e grave >!lscándalo o de infamia,o si al rpe
[lilente ,se !,e hace ,duro 1)-errmane,oor ien ,estado d>!l pe
:ca,do .mortal duran.te >!ll tiempo neoesari,o para ,qu,e el 
Superior rprov-ea, ientonc,es ,cualqui-er 1confesor '.PU€>de 
absolv,erle ,en €1 foro sa,eramental de ,cualquier ,oonsu
ra reservada, imponiéndole la obligación die recurrir 

(15) c. 2253, § l.º (16) c. 2252. 
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J,aj(j 1w1w d,! r~!,Í!N:.idmreia (1,ent.ro ,(],el ,uw;;, por lo 1ne
IltJS por cal'la y '1ll(!diw11te el •L:onfp;;or, ,,¡ ,;.e ptH'Úü •es~o 
sin gnn,e iucouY4'Ilienle, y ,1(·ullaudo ,,J nombr,e, a la 
!Sagrada l'm1il,enciaría ,o al OlJispo u a qui()ll tenga fa
,cullad 1dP ahsoln)rk, y d,¡_i •obeúp,r:,•r ;-;us maHdalo,., (17). 

1,ero en e::;L,0 ·caso, ttuu düspuús lfo recibida la ,alrno
lución y lrncho iel :r,e1curs-o, 1nada Impide qtw s,e va'Ya a 
otro ,co11frs,or facuHado y h,e!'/w nm•\·a·rne11l,(' lil ,con
f,esi(m, por lo lll{!lWS d>til delílo ,cuu <Cfü1sura, s,e r,eciba 
la ahscilneióu, con lo ·cual ya uo •qlrnd,ará al penilenlie 
•mús oMigacilín >lfU>t\ la dP l'U111•1ilir los 1mrnndatos d•Pl 
úllimo cu11f,p,;o,r (18). 

Y si en algú'll cas,o ~)xlrau1,di11ariu PS impo,;i!Jl,e ,el r,e--
1curso, ,que hay ,que imponer en los ,caso,s urg,enl,e,;, {'' 
rrnis,mo ,confiesor puede absol\·er ,d,! las ·censuras sin 
,gra,var al p,enit•eu'L,e con l,a suso,di¡iha ,uhliga,ción (,ex
,c.epto si se Lra,La 1d,e •c(~11sura í:on:Lrafd·a •por a'bsolución 
die! c<írnplicü «in p,ec•caLu I UI"IJi»); p,e,ro ,ordenándole !,o 
qu•P por ,dier,e,cllw 1haiy que ordenarle, ,, i1mponiéndol,e la 
,p,euiLen1cia ): saitisfacción ,convenimlti~s, ,de La! 1manera 
•que, ,;i 1110 las cumpl,e ,en ,el ,tiempo ,marcado po el -con
f,esor, YuelYa a iucurr.i<r en la 1c€11sura ,de qu,e había si
do absuelto ( 1\J). 

187. Absol'ució,n de 'las 1censuras ,en el foro exter
no.--La mayor 1),Wte •de las veces, siegún 1lwmos ya 
ady,erLido, permil.,e el derecho qu,e las 1t>ffüsuras SI(] ab
,suelvan ,•u {!l 'foro ,in~erno; 'l)'ero 1hay •casos ün 1qu,e 
taimbi<ín ,es riecesa•rio la absolución ,en el tfor,o iext,erno. 
'1',al ocurr,e con las censuras públioam,enl,e contraíd,as, 
por lo m,enos si Ira intervemido sünt,encia d,eclaratoria, 
y si-eanprü qu,e 1haya alguna {){JI1Sura "ab lwmin,e". En 
.Lalies casos el d,elincuente absu,elto en ,el foro interno 
'.P'll,ed,e ,cornüd,erarse •<'IO'Ino absu,eJ;to también ,en ,el foro 
,ext,e,rno, p,e-ro, mientras no conste o se p.r,esuma legí
tirna;m,enle la ,absolución, el Superior ,del for,o ie:x:t,erno 
ipue,d,e urgir la c,ensura has·Va qu,e s,ea absrn:ll'to en di
•cho foro (20) . 

.En ,el foro externo :pue,d,e abs,olver d,e las censuras 
cualqui,er ,Superior, si se Vra,ta de •censuras no rieser
;vadas a ninguno; el Ministro ·general o el provinci,al, 

(17) 2254, § I. (18) e, 2'254, § 2. (19) c. 2254, § 3. (20) C. 2251. 
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si La c,'nsura está r,es-ervada al Ordinario; y la :Sagra
da P,enil,er1cial'Ía, ,t'.trnndü la c,•nsura está n•s4irvada a 
la Santa ~Pd,e. 

Artículo 11 

DE LA CONDUCTA QCE lL\,X DE OBSNRVAlt LOS 
RFPERIORES CüX LOS FHAILES QFE PECAN 

TEXTO: "Y los Jlinistros, si son sacerdotes, con miseri
corclia les impongan la penitencia; y si no son sa
cerdotes, se la hagan imponer por otros, sacerdo

tes ele la Orden, asi como a ellos según Dios mejor 
pareciere que conriene; y se de/len guardar de 
airarse o conturbarse pcr el pecad,o de alguno, 
porque la ira y la conturbación imp!den en sí y 
en los otros la caridad". 

188. Hoy el ·cargo de MinisLro •proYirwial, por tra
tan,-e ,de ,ofici·o •que 111-e·va consigo cur,a de almas, ne
cesariam4inl,e ha de 1co1nkrirs,e a religiosos •rev,estidos 
·d,e cará•0L'tlr sac,er.ctolal ( 1) ; pero en ti~mpo del seráfi,co 
Padre, ,coimo se ve por las ·palabras de la Regla, 11os 
Ministros pro·vinciales .podfan no ser sac-eTdotes (aun
.que es·to TlO ,qui-er-e ,d,ecir ,que .fueran legos, pues bi,en 
podían s-er diáconos, co,mo ,el mismo seráfico Pa•dre, 
o •clérigos dr ,otr-os grados infie1riores) . .Cuando esto 
ocul"ria 'Y:ª los 'l\Hnistros no podíam absolv-er por sí 
mismos a los frailes.: ,por ,eso s,e dispone aquí 1que, en 
tal(lS ,casos, lüs frailes ,culpables s-ean re1mitidos para 
la absol1ución a ,otros, sa,c,er,dot,es d-e la Orden. Corno en 
materia de confies,ores y ,conf.esiones de religiosos •s,e 
ha modificaido ·no po•co la ,disci1plina ,eiülesiástica, -en -el 
1pres-ent-e artículo e:irpondreimos la mueva ,J,egislación 
acer,ca de los ,colllfesores de los .religi,osos, y Juego ha-
1blare-mos ,dfJ la a,c,tiitud, que s,e,gún .el s~ráfico P1adre 
han •de .obs-ervar los .Superiores anbe las faJ.tas de los 
frailes. 

§ 1.º DE LOS üONFESOHES DE LOS FRAILES 

189. Principios generales.~Para ,absolver válida
menbe, a,d~más ,del 1preshiterado se requi,e•r,e po1L'tls:tad 

(1) c. c. 154, y 514, § l. 
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<le juris,c!i.cición, ordinaria o d-elegada, sobr,e ,el p,eni
iente ( 2). Jurisdi10c.ión d-elegada paxa oir c,onf,esi-ones 
de cual-esqui,e1~a, seam seglar-es o religiosos, J,a ,da a 
to,dos los swc,erdotes -s,eculares o ,religi,osos, aun -ex-en .. 
tos-el Ordiinario ,d,el lugar, ,en que s,e oyen las ,eon
fesiones (3). 

P,ero enlr,e rws,oLros coníi,er,en también juris,dicción 
,d,el,ega,da pwra oir las ,confosion,es, no sólo d,e los 'pro
f-esos 'Y [lOv.icios, sino taimbién ,cte ,todos aqu€llos ,que 
día y 1wdhe habitan en nuestras ,cas.as (•criados, alu1m
nos, ,hu,éspedes ry ier1f,er,mos) ,el ,Ministro gen-eral y los 
Mimisrtros •provineiales; y di•c,ha ju~isdi:cción la pu,eden 
conferir incluso a los sac,er,dofos d,el ,cl,ero secular y 
de otras ,re!igionies (4). 

Y'a de esfos pr:incirpi,os g,enerales s,e ,d,espr,end,e qu,e 
l,os frailes 'pue,den ,confesar,s,e ,con corrfo.sores de la Or
dien o -con ,confosores ex,t,r,años a la misma. 

190. Las confesiones de los frailes con confesores 
de la Orden.-H-e aquí las pr,incilpales disposi1ci,on,es 
que, ,en esrta materia, establecen ,el de:riecho y las Cons
tituciones aplicando !,os 'principi,os d,e -éste: 

1.q Para ,confesar a nu,estros foa:Hes s-eñale el Su
perfor provincial ,en cada ,colilvielilto varios ,confosol'es, 
según el número de religios,o.s lo requiera, ,con ,potes
tad ,de albs,olver aún de J,os ,easos resiervados en la Or
den (5). 

2.º Todos los ,confesor,e,s aprobados ,en ,su provin
cia •para oir ,conifosionies de frailies, ,cuando van d,e via
je y estám de paso en ()tros ,conv-entos fuera ,de su ip:r.o
vin-cia, 'p'UJe.den válida y lícitannente 10onfesrur a 1todos 
nu-estiros frailes y abs,olv,erlos d,e los casos reserva,d,os 
en I,a 0:r.den (6). 

3.º :Los Su-pieriores ipueden ,oír las con'fesiones de 
sus súbditos, que libre y espontáneaimente s,e lo pi
dan, pero .sin grave eausa fil,o pu,ede'Il 1h,a1cerlo habitual
mente (7). 

4. • Aicer,ca ,de las confesi<ones de los novicios iestá 
esta,ble<Cido q'Ule, según lo exigfore el número de los imis
mo,s, haya runo o más ,confesores ordinarios, Tesiden-

(2} c. 872. (3) c. 874, § 1. (4) c. 875, § l; C. C. n. 126. (5) !bid. (6} lb. 
127. (7) c. 518, § 2. 
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l,es ,en tll '('.onv,enl,o de novicia,do. El l\faestro, ,eimp,ero, 
y su soci·o abs1l•éngm1s,e <le oir las confesion,e,s de los 
rwvi1cios, a no s,er ,que ·éstos por alguna grave y urg,en
te 1causa, -en casos particulares, espontán-eamenle se 
lo pidi,eren. A,d:emás <le los 1C0infesores ordinarios, <l-e
b-en s-eñalarse algunos Oil:ros, a los cuales p,u¡e,d,en li
iireimenw wcudiT los noYicios en casos •p•articulares, y 
,el •Maestro no 1mu,es,lr-e •por ello desagra,do. iCuwtro vie
~•,es, p,0r lo m-enos, al ,año sie ,conce1da a }.os novidos icru1-
fesor e:x:Lraor,dinario, al cual acudan todos, por lo m,e
nos a r,e,cibir su 0011diició1n ( 8). 

191. Las confesiones de los f,railes oon confesores 
extraños a la Orden.--lS,egún lo insinúan las palabras 
<le la H,egla, €n ,que s,e pr,es•cnib€ ·que, los Ministros, s1 
no son saoordot€s, hagan imponer la 1penitencia a los 
fr,aUes culpables por rnedio ,d,e sac-er,dol,es de la Ord,en, 
antignament-e no p,odían los Franes M-enor,es iconfesa·r
se ,eon ·ccmfesor,es ,extraños a la Or,d,en, d-e tal manera 
qu,e la ,confesión lhe,cha 1c01n elllos era no sól,o ilf.ciita, 
sino también invá!iid,a. Pier,o hoy ,dispo·ne ,el <ltJredho 
que "si nn r,eligioso, ,aún ex,e,nto, se dirig,e ·para tran
<¡nihda,d de su conciencia a un ,confesor a·probado por 
ei Ordinario ,del lugar, aunqu€ tal ,confesor no esté en
tre lo·s ,designados :para ofr las ,confesiones 1de los M

Jigios,JS, la ,confesión, revo1cado 1CluaI,qui,e·r privil,egio 
contrario, ,es váli<la y Jí,citta; y ,el C'1onf.es,or pued€ ,ab
.solvrr ,al religioso, incluso de los p,ecados y c,ensu
ras res,ervados en la Orden" (9). La disposición es 
g,en"'1'al 'Y no hay duda ,de que también los P.raHes 
Mienores pueden 3Jcog,ers,e a ,e1la y a sus ibienefi.c10s. 

§ 2.º DE LA ACTITUD DE LOS SUPERIORES ANTE 
LAS FALTAiS DE 1LOS FRAILIDS. 

192. En las oorreoclones hay que evitar la ira y 
la conturbación.--lSabiamenoo recomieinda e1l ,seráfico 
Padr" a los Mini•stros 1provincial€s -Y ,en iellos a ,to
dos los Srup,e:rior,es- ",que no se airen ni 1conturben 
por € 1 pecado de alguno." 

La ira y el ,enfado ,en los SuperioTes no tien,en sino 

<Bl e· c. 21. (9) c. 519. 
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illCdlll{'IlÍ+-!nl>e.~. Pur una part,e dlos mis,mos, 'P~!rdi>da 
la St'renidad dP l juicio por la pasión, t'X•ag,erau la i,m_ 
;rnrlancia ·real de las fallas, 1110 Y,en (:un claridad los 
medius más wptu::; para impedi.rlas, y fácilrne,nL,e se 
l'XL:e,u-eu ,en el castigu. P,or 01tra parl>e los súbditos, al 
adverilil' t'sos lfof-ecLos de los Superiores, pi~,r,dPn su 
amor tia,cia ,ellos, ob,edec,en ,con desgana, lllie11an los 
Cll!lV>BlÜOS de lllUl'llll'lil'!NÜOnes y qu,ejas y ,;e vuelven 
msinc•eros ,e hipó,crita::;, pudiendo llegar inclusu a la 
r, :rdida d,e la vucaciún, subr,e ,!Jodo si ,el Sup,erior ·per
sbl,! largo ,timnpo en su ,enfado. 

l'or -esu ius S•upet'Íures, ante las faltas de sus :;úb
diLus, nu han d,e per>d,er la serenidwd, sinu ·mostrarse 
dementes y Htis€ri!:ordiosos, apelando, más :qu,e a II'e
p1rPnsiurws ::wveras, ,a (>ariLativas wrnon,esta•cion-es, sin 
que <:sLo qui+ira tleciT ,que no deban Le,n,er c,el,o de la 
ulJsprvancia regular, o ,que nu puiedan a 1·,e,ces e0h-ar 
mano del rigor para as,egurar la ,dis'l:i1plina. Y Y€Tán 
por exp<:riencia qu+, por procedinüenLos suaves con
seguirán 1muicl10 ,m,ejm {d ün dP la 1correc·ción, true de
o-e s-er arnbe todo la ,enuni{)lnda d,e los cuJ,pa'bl-es. 

193. Aplieaoión de los mismos consejos a los con
fosores.--J.,o qu,e weeT,ca ,de los pe,cados públkos se re
comienda ,a los Sup,eriores, apUquen los confesores a 
la corrn•cdón de los p,ecados ,ocmlLüs -e11 ~il ,tribunal d€ 
la p,enibencia, ,dond,e 110 ,el ,rigor, sino el ,a'IIlor y la 
eurnpasiü1n deben triunfar •d,e los perüL,enlies. Pero con 
la -dulzura unan ·al imismo itie,mpo un gra-n celo poT la 
s,uüiflcación y adelarnto ,espiritual d4' los relig10sos; 
pu,,~ s,ería graYe desorden 1mostrarse muy solfoiLo en 
la direcció..!1 de los seglar-es 'Y ,descui,dar la ,de sus pro
pios lwrmanos. Y 1para sali-r con su errnp-eño, estudien 
a fondo no sólo i'a Moral, iel D-ere,cillo y la Pastor-al, 
smo también la Regla y la Ascética y MísUca, dirL 
jan a lo,, r¡iligiosos duranbe la •confesión las pregun
tas n<:c·esarias par,a ,animarlos ,e ins1truirlos, y ·por Te
gla g,rn,eral no 01nütan, ni si,quiera ,con los Padres, la 
a;nonesta,ción, que .se acostumbra hac-er ,d,espués de 
tJídas las fa Has; 1pues la p,alabra die! cO!nfesor .tiene 
,en esos 1rno11nentos una efica<Cia paT•tiicular ,co1muniica
da pO'r •el 1mismo ,Sacramento. 



CAPITULO VIII 

DE LA ELECCION DEL MINISTRO GENERAL DE ESTA 
FRATERNIDAD Y DEL CAPITULO DE PEIIITECOSTES 

194. División del capítulo.-Toda so,ci1!da,d, 1para 
¡1 u1for suhsis,1 ir, n{iceút.a ,(l,e una autoridad. A ,,sta ne
,·,•sidad pruH•,: d spr,Uit'u PadH! en *ll presPnl{i ra,pí
talu, dPL,•rminando el régimen de su Urd,•n ,p im,po
.11i11Jlll(J 1•n 'tmanto a tí! cuatro pnice·pilDs virtuales, a 
,;alwl': l.", que los rraillf's 1l1•,nga11 un rnligioso de la 
Ord,·n ·p11r Mi nis l ro g-erwra l; 2.º, qll*, todos ob-edezcan 
,a ,;Jh'.llo rl\linistro; 3.º, ,quP los M,inislros provinciales 
y l;n;.¡todios ,l'l'lldan ,m te! tiP,mp-o ,de Pente,costés al Ca
píi nin gnnera 1: 'Y 'i.º, ,que los 11nisrnos depongan al Mi
ni.-,lro g,eneral, cuando vier-en que no i•s ap'lo para -el 
d,•;e,•1rn1peño de ;;u ofirio. T,emnina el ,capítulo o,ctavo, 
dando fan1lla,cl a !,os Ministros ·p1rovinciales 1para ,que, 
,en el 'mi:-:rnu afio del Capítulo general, ,cel<ebren Ca
pítulo pro\\incial tin sus Provirncias. 

Nosotros, atendiendo a las modifrcacion,es i1nlro,du
cidas ,en iesta materia por los Romanos Pontífices y las 
Constituciones, 1dividire1mos el 1cmnentario d,e ,esl,e ,ca
pítulo en tres artJ,cuJ.os, halbl·ando: Lº, ,de la forima die 
g()llierno de la Ord,e;n ,s,eráfrca; 2.º, d-e los Capítulos; y 
3.º, d,e los d~ib,eres ,d,e !•os vot:ales en las ,elecciones. 

Artículo 1 

DEL\. FüHl\IA ,J)iE GOBIEThNü EN LA ORDEN 
tStEHAFliGA 

TEXTO: "Todos los frailes estén obligados a tener Siempre 
uno de los frailes de esta religión por general Mt
nistro y siervo de toda la fraternidad, y a él estén 
obligados firmemente a obedecer". 

195. Evolución de la forma de ,gobierno en la Orden 
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seráfica.--Como s,e ,,e por las palabras d,e la Hegla, 
,en que se pr,es,cribe qu,e uno •d,e los ,frailes ,sea Minis
tro y siervo d,e 1toda la fral~!rnida•d, ,el seráfico I>adr,e 
es•tableció para su Ord,e,n la forma ,de gobi,erno llaima
da mornirquica. 

El cargo ,d,e Milnistro g,en,eral ,cLebía ser vifalicio y 
para o,tm•parlo l,a única 1condkión requerida era ser 
"de los f:railes d,e esta r,eligión". Pero ya en ,el Capítulo 
general idel afio i 239, ,presi<li,do por Gregario IX, s,e 
OT-Oenó que el Ministro general tuviera algunos Deiini
dores, y casi por es-e mismo <tiiempo 1San Buenaventu
ra Tios 1habla de OefinidoT,es provi1nc:iales. Luego se li
mitó ,el ,lieirnpo ,de Ja ,duración en los •carg,os, inclus·o 
en ,el d,e Ministro g,eneral; y fina}ment,e apareci-er,on los 
Di&cretos mandados •p,or ,ca,da convento al GaipHulo ipro
viu<Cial. Hoy, pues, el régimen ,de la Ord.ein es 'Illix.to: 
monárquico, ·po.r l'Em-er un jefe supremo; aristocrático, 
por razón die los De'ilnidore·s, que •con él •cülmparten el 
peso •del gobierno; y ®mocrático, por la fo11ma de la 
,ele,oción. Y en ,dk,ho ·régimen 1participa11, am1que de 
diveT.sas man-eras: 1. º, el Mimistro g,eneral y Ios Mi
nistros provinc.iales; 2.º los D,efinlidores g,enierales y_ 
provinciales; y 3.º, lo,s Superiores focales. Vamos a 
ocuparnos s,eiparadrumente ,de ,ellos ( i). 

§ 1. º D'EL ME-USTRO GFiNERkL Y DiE LOS M1NIS
'I1ToOS P HOVINCIALES. 

TEXTO: "Y a él estén firmemente obligados a obedecer". 

196. Condiciones requeridas par,a ser elegido Mi
nistro general o provincial.-P,ara el ,cargo <le Supe
rior rrnayor son inhábiles, según ,nuestras Gonstitucio
nes (2) los ,que :no son :profosos de la Religión ¡,or 
diez años a lo rrnenos, a mutar desde la pri'Illera pro-

(ll Tanto en la Regla como en las Constituciones se habla a veces 
de Custodios. En la Regla, este vocablo tiene más bien un sentido gené• 
rico, empleándose para designar cualquier Superior, aunque a veces de• 
signa especialmente a los religiosos, que por delegación del Ministro pro
vincial están al frente de una parte de la Provincia. Los Custodios de las 
Constituciones no son, en cuanto tales, Superiores, y su misión se redu• 
ce a participar, como vocales en el Capitulo general. <2) N. 136. 
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f,e,-iún; l,os qu,, no hayan nacido ,d.i lfJgílimo rna,tri
m,miu; y los ,qu,e no 1lrnbieren ·cumplido •cuarenta aflos 
dü edad, si :,;l(l trata •del Ministro g1eneral, u treinta, si 
<le otros rSuperioNJs 1ma•yores. 

197. Autoridad del Ministro general.--El Ministro 
g,erwral itis el pastor supr,emo de tod,os los frailes, y 
por lo mis'lllo d-entTo de la Ord,en ,goza, en todos los 
ór,d,eneH, ,d,e la múxi1ma aut.orida<d. De ahí el precepfo 
ya insinuado ,en el ,c,a·pítul<o primero, y en éste y ,en el 
décimo re·pe1ti,do, por rl ,qu,e a t·odos se obliga firme
menve a ob,ed,e,cerl,e. 

Pero la ·autoridad del Ministro gieneral no €Stá so
bre la del Capítulo general, ,cuando las •dl(l•cisiones de 
éste han sido a'pNYbaLlas por la Santa Selle. Por .iso, 
,el Ministro gen,eral no pwede suprimir ni ,rnoliifkar las 
Uonstilucione,s, ni siquiera las ON:l,emaciones •capitu
lar-es, <qllf! 'haya-n •tenido dk.iha apro1bación; aunque ies 
ci,erto por otra partie que, ,en •materia 1m€ramenle ,dis
ciplinar, puied,e dis,p€nsar d,e alguna Ordenación •capi
,t,ular y 1hast,a d,e alguna tp'I'escri1ición <d,e las Consililu
iciones, no solo a ·cada wno de los ind.iüduos y ,co1wer1-
t-os ,de la Orden, sino también a Provincias enteras; 
'.IJ€'l'O esto úl'Lirno no pu€de ha•cerlo sin ,el Definitorio 
gen.ira!, ,cuyo cons,ejo ,o iconsientimi,cnto <deb" tairnbJén 
p€dir '8Jll ,muc1hos otros casos. 

Y aunque, según •prirnc:i'pio g€neral ,de der,ed10, ilie
n.i -el Ministro gen,e·ral facullad ,paI'a nombrar Comisa
rios y 1confiarl-es divers•o·s asuntos, sin ,e,mba•rgo, ,en 
nuestra ürd.in, dicha facultad tien,e una limitación; Y 

,es, que si,eimpr€ que sale ,dfl H,o,ma ne·cesariaiment,e ha 
de d€jar por Comisario g,enier-al al Pro,curador general 
die la ür,den, pa:ra •que en su aus€ncia trat,e y resuel
va •cDn el D€fini,torio general los asuntos ,de la misma, 
€xc-epto aquelll-os 1po-cos ,qu,c le reservan las Gonstitu
cion-es, u otros que •él :mismo ,s,e haya reservado (3). 

198. Autoridad del Ministro provincial.-Así •éoimo 
al fn:nt,e d,e toda la Orden está el Ministro g<meral, ,así 
al 'frPHlie de cada P:rovincia está ,el Ministro •provin<Cial 
con plena juris,dicc,ión sobr.i t-odos y ·cada •uno de los 

(3) N. 167, 168. 
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conwrnto:; 'Y frailies de la 1misma. l',nro él eslú so,1netido 
al l\li11isll'u g<.:llPI"al y no puede ,ej,•rr-er ,-;u aulori,dad, 
sino 1con •(•.i,el'las n:st1•i,c1ci,011Ps j,mpu,eslas por el {!er,•
ebo y la:- Cunslil,ucimws. 

El 1\Hnistro provincial no pu,ede ,mudar las Ord-ena
ciones ,d,e los ,Capítulos JJI'O\ incia].es, solH'{) Lod,o si fue
ron aprobadas p,o•r ,el }linislro ,general, ni pued,e ,en mu
dios casos 1pr(Jlceder vá!i,damente ,;in -el cons-enlimi-ein
to o cons,ej u ,diel D,efüüt orio pr,ovimial; siiendo de ·~d
ve1rtir que, cuando en ,el d,ere,cho s,e le i1mp,01n,e el conse
jo o iel 1consenli11nienlo de ,;;u D,efi1nitori,o, no bas,ta, para 
'IJroc:,ed,er válidaim,entJB, {d •c·onsej,o o 1cons<.!nlLnüento de 
Jps D,efirüdures pedido a cada uno ·por S<~parado, sino 
q1w •lmy ,que ·pedirlo estando 'lodos reunidos ,culegial
mierite. 

Los ComisaTi,os pruvincial,es fijos, {k>signwd,os ,por el 
1\ii,nistro genieral y su Definitorio, limwn en su C(Jimi
sari-ato la mi,mia autori,da,d y ta:mbién las 1mis1rnas ullli
gat·iunes que los i\Ii1üsüos provinciaks ( 4 J. 

199. Princi,pales derechos y obligaciones del Mi
nistro general y de los Ministros provinciales.-~Ade
más d,e !,as obligacimws r,e'f,er1tmlie,s a la recepción ,([p 

los novkios, cuidado ,de los enfermos, visita de loe-; 
frailes, e!Jc., d{\ que 1lwmus 11Jaibla,do ya o 'lialllan•,rnos 
más adfih1nte, los Su1wriore:-; rnayores ,(!,e 'l1U-es1lra 01·
d>Pn tiPne,n las siguienl,es: 

l." Tanto el Ministro gen,eral en toda la O:r,d,en, ,co
mo los Ministros ·proYinciales ,en srus respectiv,as •pro
vincias, ,cteb,en pr,ocurar ,el ~i:xaelu cu1mpli,rni*1nlu •d•P la 
ltegla, Cons<ti1lncimH•s y hrnda1bles ,costuimbrns d,e la 
Or,d,en, 1no introdru,ci,endo ,;in justa c.ausa ·nwdifücaición 
alguna ,pn la disciiplina r,egular. 

'' ª ,Al ::.\1inist·ro gBneral y su Definitorio ,co.mpete 
N'S<dn•r y ,d,e{•.Jar,ar las ,duda·s ,qu,e s,e suscit,en acer1ca ,de 
la ll,egla o el sentido de las Constituciones y, Ordena-
11,11mes capitulares, proveer a las neeesida,des de las 
Pr11virH'ias y definir, debermi'l:mr y senvenciar :todas las 
1causas, qu,e a-tañen ,al 'lmen régimen de la Or.den (5). 

T•a:mhi(•n al •Ministro gPneral c01mp,ete la potestad 

(4) c. c. 130. (5) c. c. 173. 
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judh'ial so-brt: ,luda la Orden; p~;ro 1connu ]u,; ::\li11b,tru.~ 
provim· ial,es gozan -d€ la misma ,pol!esLa,d ,:,n sus P r, ,_ 
Yineia,:;, al J\liuis1tro g€,nm·al no 1-e -coTr,esponde, si -otra 
cusa tiu st· d,el,ermina ,en el derrm~ho, ,,inu juzgai· las 
cau,,a;-; ,~n ,:;egunda inslaneia. 

3.ª rn ,.\linislro g,eneral y los J\lini::;lros provincia
les, •rumo ,en g,enieral todos los ,Sup,eriorcs, ti,e,nen la 
,oüligaciün d,· prormov,er• .entre sus ,,ü,bdilos el conuci
u1üPnlo y -ej-eeu•C'ic',u d,e los dP1cr-elos de la Santa S,ede (6J. 

4.ª Timien :l-armbién ,el ::\linistro gxmieral y los Mi
ni;;'ll'os vroYincial,es el ,dpber cLe no p,erjudi1car la fama 
d,e sus súbdi·Los. Por Jo tarnl-o, no deben manifestar las 
faHas y •de1fr.,c1tus d,e Jos mis,mos, ni si1q1üera a sus He
linidor-es y lJ,efinit orios, sino cuando lo r,equier,e la ,en
mi,enda de los culpables, el bi,en ,com1ún, u quizás el 
pro1c-eso jurídico, ,que s,cibr,e dichas faltas s,e v,a a abrir. 

5.ª El d,eb,er má,s importante d,e los Sup,erior>ies ma
yores ,es dar htH!ll ,ejemplo a sus súbditos. Las pala
bras 1mueven; !•os ejennplos arrastran. Por ieso s•P !,es 
manda que S(•an los prillll,eros ,en observar las Co111sli
tuciones, 1par,a que a,.;í induz,can a sus súbdil,os a guar_ 
darlas im•,iolwblt'-mP ut,, ( 7 J. 

s :!." DE LOS DE,FI:\Iil)OllE:-s (-,,.EiNE1itAVES Y PHIO
y 1 X{;L\.LES, 

200. Noción y número de los Definidores.-1. Llá
mans,e Deflni,do-res aquellos religiosos dados colHlo a u
xiliar,es y eol,egas al l\Iinistro g,enieral y a los Ministros 
provirncialt!S pa-ra res,olv,·r 1con ellos, no ,sólo iN:nnse
jando sino hm1lJién definiendo ·y •deódi,cr1do, los ,asun
tos ,d,e !,a Ord,e11 o Prm;in,ria respectivalHlent-e. 

'' ·D,,s,r•11nocidn ~~s1l(• ,ofki.o ,¡rn la H,egla, WJHl'N!ciú muy 
pronto en la Ord{•n, ;;pgún hicimos mo1Lar ,en el núm,e
r•,u 195; y hoy ,•s ohligatoriu en to,das las I'€lig'iones. 
EnlrP r10sotros, PI núrrwro d+' D,eflnidor,es f!S d,e s,eis 
para f•I :\Iinislro genPral, :· ct., -cuatro •para ,el provin
cial. 

201. Derechos y obligaciones del Definitorio gene
ral y provincial.-H,¡, aquí los ,d,er,eclhos iy oblig,aciones 

(6) c. 500, § l. (7) C. C. n. 247. 
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d,e I Definit,orio gen Pral y 'provincial: 

1.º Al Definitorio gt!iIHoral ,o provin•cial c-orr,es•pond,e 
examinar y deci,dir los asuntos d,e la Orden y ,d,e la 
Provincia sieñalados por {ll d,erie,oho común o •por el 
nuestro ·pariticul·ar (8). 

2.º A.! •E-•Pr re•quer,idos los -Definido-roes a ,dar su ,con
senti1mi,enlo o ·parecer, ,deben ,exponer su p,ensamiento 
con to•da r,e,verencia, sirncieridad y fid,eJi.dad, pospuesto 
cuaiq•ui,er humano resipeto. 

3.º tEn J.os cas,os señalados por la 1-egislación, !h.ay 
qu,:i J)ro•ceder a v01ta1ción seic·reta. Y si la •mayor parte 
de los Dcfinidories convioenen iein una ,cosa, los deimás, 
am1que •pi,ensen ,ct,e otra 1manera, ,e,stán obligados a sus
criíbir ,:il acuer,do. PeTo si la decisión es 1manifi,esirumen
te injusta, ti,:in,en d-eTiecho a exponer, 'hasta por ,c,artas 
s,e,cr,elas, su pare,cer al 1\1.iinistr-o gen-eral ,o a la ,Santa 
SNlc según !,os -casos. 

4.º Lo,- Definidores deb-en reunirse ,cuantas veces 
haya ne,cesida,d ,de Vra,tar ,asurntos, cuya solución ,exija 
el 1consernlimien'to o •consejo ,d,el Definitorio. Hoy es ,con
veni,ent<e q,ue el D-efünHorio provincial ,se reuna J)-Or lo 
menos c·ada dos ,meses. Todos los •Definidores deben 
s-er -convocados a la r-eurnión; y si alguno ,es preterido, 
pue-de anular las ,decisiones del DeflnitOTio, ,el,evando 
el o•pnrtuno ree,urso; pero si alguno no ,quiere o no •pue
de asistir, ].os demás ·pued-en reunirs,e 'Y resolv,er los 
asuntos ·pr,esent.a,dos. 

5.º Los Definido•r,es deben prestar jurrumento de ,te
ner seer-etas todas las cosas :tratadas en definición y 
qu-r pu,e,dan ,causar llllol-estias u otras ,dificultades (9). 

§ 3. 0 D[E LOS SUPERIORES LOCALES 

202. Régimen de los conventos y nombramiento de 
los Superiores locales.-1. La jerarquf.a de la Orden 
&e eompleta ,e,on los Sup,eriores lo·cales. Es.tos se Ha
man Guardianes •cuando ,están ,al frent,e de 1convientos, 
que sean 1casas forlffiadas, es decir, ,que tengan ,al me-

(8) Cuáles sean estos asuntos, véase en el Indice alfabético de las 
Constituciones, en las palabras Definitorio general y Definitorio pro
vincial. (9) C. C. 178. 
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nos seis ndigiosos de los cual-es al m,enos cu,alro s,ean 
sac,erdotes. Cuando el número d,e r-eligi,osos es inf.eTior, 
los •oonvenlos se llaman residen•cias, y los ::íuperiores, 
Presi<dentes (10). 

En lodos los conv,mtos (,no en las r,esidencias por 
regla g,eri-eral) debe haber, adeimás ,del «uardián, ,dos 
Discretos que l,e acons-ej,en y ayu,d,e,n en el gobierno d,e 
la Co:rnunidad, y ·un Vicario, que la gobierne, ,c,rymo l,e_ 
gílirnu ::íupel'iur, cuando es,té ·ausente iel •U•uardián o 
lla1ya 'C{•sa,do ésl-B ,e,n su cargo ( 11) . 

. , El rwmbrami,enlo •de los ,::íuperiores locai,es 
1<,uarilianes y Presidenl-es), así ,t·cm10 taimbién el de 
lus Vi,carius y uno d,e los Discr,etos ,conveintuales, 1co
rres,puIHlíi al :\Iinislro Provindal con su l)efinitorio; ,el 
.-wgunclo Discr-eto f~S normbrado •por los mit1mbros ele la 
Comunidad, l)lW Le,nen \·oz ,en -el nombraimient•u ,d,el 
Diser,·iu, •lflH.' ,ha d,e s+·r manda,do al Capílulo prodn
cial r l:?1. 

T"dus ~!sLus r'.argos y utici,os ,c,esan con el Il(}Inbra
mieulo, aún fuera rk C,rpílulo, ,de los Sup,eri,or-es pro
\'Ífü'ial,•,; (l:l;. Los Uu,u,dianes y P,r'Csi,d-entes no pue
d1•11 :-;,er nombrados para mús •die •un ,tri,cnio; pero pue
ii•('•:1 ;.;i!r r,•,rl,·gidos ·por ,i,iros lN'::i aüos para otro lu
gar, y aún para Pi mis mu, .,i px;,~Liere1n justas r·ausas; 
y ,,jpr,¡'ido ,durante ,;{,h au.¡¡,; Pi cargo de .Sup-Priur loeal 
qn,.·darú11 librp,; dd ,mi~11llo pur un aüo (14). 

Para spr• r<,•g·i,do c;uardiún o Presidente Sk,· -r,equi,ern 
_,,,r ,-;a,ePrdolP, 1pruf,•su dP \·otos sol-emn-es, pn•dicador 
y ll,'Y,ll' •en la OrdPn •por lu •menos sit,lP añus d,es{k la 
¡1rirn,• ra prof,csión ( 15). 

203. Principales obligaciones de los Superiores lo
cakis.---Las principal,·s obligaciones de los ,Sup,crior,cs 
:,leal,•,-: .,,1,11: 1." Tp,rwr ('Ura dP las almas ,de sus súb
diito,;. -:?.ª H,,csidir, ,ein cuanto ·puedan, ,en -el conven
to ( 161. --:1.ª Ila1cer ,que ;;e lean ,en púbUco, y cad•a s,c,is 
mes-es, la;: 1Constitucion·es ( 17). 4.ª CuidaT d,c qu,e l·os 
rPligiosus súbdito,, suyos hagan ,cada año -ej-ercicios es
pi,rilual,cs y diaria,m,cnt,,c ora.ción m-ental, asisitan 'lodos 
los •rlías al ,;a,nto sa•crifl.cio d-e la l\iis,a, practiqu,e,n !,os 

(10) c. c. 131. (JI) c. c. 156, 157. (12) c. c. 155-157. (13) c. c. 160. 
(14) c. c. 158. 05) c. c. 138. 06l c. 508. (17) c. 509, ll 2.; c. c. 247. 
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•demás actos piadosos pres,er.iLo·s •por las Constitucio
nes y se oonfl.esen una v,ez al ·meno,s 1por semana ( 18;. 
5.ª Vigilar •el ,ciurnplimiento de cuanto está manda
do a,c,erca de las salidas de los 1'01igiosos o •admisión de 
personas ,e:Ktrañas ,en el convento ( 19). -6. ª Ofreoor 
con gusto el mini,s·terfo ,de sus súod.i1tos, ,cuando sean 
l!'equeridos a ello ·por los ,Or,dinarios o párro,cos, y or
oonar ,de t-al ,manera ,en su iglesia los a-ctos del ,culto, 
que su •ce1e,bración no p,eirjudique a J,a ,catequesis o p,re
di-cación •parroquial (20). -7.ª •Cuidar ,de ,que todo lo 
qu,e se refi,ere al ,culto divino -oücio 1divino, celebra_ 
,ción ,de la misa, adminis,tració,n de 1Sacrwrnentos- se 
haga ,d,ebidamente por to,dos y ,de quie sie 1cumpla ,cuan
,to está ord,ena,do 1re·speicto de los utensilios sagrados, 
limpieza d,e la iglesia, etc. -8.ª Dirigir plát:i-cas es•pi
rit:ual,es a la Co1munMa•d pur lo 1rnenos rnensualrn,en
itie (21). 

Arti7~1o 11 

DE 1LOS CAiPITULOS 

TEXTO: "En muriendo el cual, se haga la elección del su
cesor por los illinistros provinciales y Custodios 
en el Capitulo de Pentecostés, al cual los Ministros 
provinciales estén obligados siempre a concurrir 
en cualquier luuar rloncl.e por ~l Ministro general 
hu/iie1'e siclo orcle1unio, r esto una vez en tres años 
o en otro tirm¡w, 11wyor o rnrnor, así ro1110 ¡,or el 
tlirlto .1/inistro hubiere sido ordPnado. r si en al
!Jlin /il'lll}JO pareciere a la universidad ele lot, Jli
nislrns prorinciales IJ ( ustodios que el so//redicho 
J!i nis/ ro no es su¡'iciente al servicio /f a la co
;,¡¡ín u/.ili1/ad Je los fí'aile.s, estén o/Jli.gado·, los 
¡;re1/i('/Ws /raíles a los rual es es dada la elección 
u eleuirse, en el nomln·e dl'l Se'iior, otro en custo
ctil, • .!las 1/csp111;,, del 1 'apítulo de Pentecosliis. los 
Jfi.nistros !J Custodios puedan cada uno, si quisie
ren. !! si les ¡i111·eciere SI'/' conveniente, en aquel 
mismo mio en sus 1'11,toc/ias conrocar una re; su< 
fruili'S a rapilulo". 

Tanto •f'l ::\Iinis.tro g,,1wral, s,~gún S'<' Ye por las 1pa-

/l'!l c. c. 606, § l. (tO) c. c. (iO", § l ; 60(), § 3. ( 11) C'. C'. (211 C'. C. ~~l. 
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labras d-e la ll,egla, como rp,or disposición ,d,e, las Cons
tiLucfones los demás S.uperiores, ~:xc-ep,Lo los locales, 
üeben ser eliegi,dos or,dinairiamente en Capítulo. 

P,or ,eso va1mos a •hablar ,e,11 iel ,pres,entc m>tículo: 1. º, de 
la obligación d,e celebl'ar iCa1pítmlns; y :!.º, del modo ,de 
,cel,ebrarl,os. 

§ 1.º DE LA 0BLIGlACION DE CELEBRAR CAPI
TULOS. 

204. Noción y división de los Capítulos y forma 
adoptada en los nuestros para las elecciones.-!. Por 
CapíLulo entendernos aquí una r,euniún o asamblea d,e 
:r,eligios,os l,egítimaimenle insU1tuída, 1rnra tratar los 
asuntos de la prOlpia r,eligión. El CH'pHulo ,es gen-eral, 
vrovi'ncial o local, "*!gún se trale:n en M los asuntos 
die la ür1den, ,d,e la Provincia o del cünv,ento. 

Entre no,sotros los Gapítul,os -por lo imenos -el g,e
neral y provincial- gozan d,e juris,dieción, y de juris
,dic1ción ima1y;or ,qu,e la ,d,e los Sup,e,rior,es del mismo gra_ 
do, y 'f)Or lo mis1mo ,,stá reserYada a dlo;; la solución 
ri,p derl1os asuntu;; de mús gravedad. 

2. Cuando enlr,e nu,e,stros üapítulos se hace ,algu
mi el,ec,ción, ln forma adopfada pnrn ¡,lln. imlr,¡, las ,di
Y,•r,rn - ,¡lH' ,w dan ~-n ,•\ rlPrN,llo 1·,tnónico, PS la ,dfi 
compromiso limitado. Pll Yirtud (l·Pl cual los c,apHula
r¡,,;; P~\'U¡.\'fll YHl'illS eompromi.~nrins -r;;rrnta.dor,•s y l~•s 
confían 1,1 ,'nrg11 de h,\'(:f'T' la pl,¡,cción ,can6nica ¡,11 nmn
hrf' dP todu ,el col!f'gin y (l.¡, prorlarnarla, d-espués df' ha
lw,· Pxaminado, ,pnnnwr·ado y f'"',(TnltHlo los Yo1,os, y 1ha
her publirado uno d,¡, lof' r01mprO'misarios, en nornbr,e 
propio, ,~1 n•~ultado ,d,pl escrutinio. Esta fo!'1ma ,de €1-ec
,,ión iw lla.m,1 df' rompT,orniso limitado, porqrne, los com_ 
¡1rorni%rio;; ,P~tún obligados a -elegi'r a a,quel a ,qui-e'Il 
haya fn,;on,cidn <'nn sus votos la mayorfa d,¡, los -elec
toT!f'S. 

205. El Capítulo general y la elección y sustl¡tución 
del Ministro general.~!. S!f'gún la füigla, -el ca1rgo ,d,e 
J\!íni~1tro g~n,rral ,d,e1bPría ser vH,alicio; 'P-or eso se man
-da c1np cna·THlo ,1rnwra rl Mi'nistro ,g,r.in,eral, los Ministros 
pro~in~ia]Ps nornbr-en el surrsor -rn -rl Ca1pítulo ,d,¡, P,en-

http://r.in/
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•le•co;:;'1tis. En la llegla se -ordena también qu,e ,el •Capí
tulo g,en-eral s,e reun.a ca,da trBs años; •pero se {la al Mi
nistro genBral fa:cu!Lad pena rselrasar su -cel,ebra,ción o 
:r,eunirlo .e-un más frt•cu,encia. 

Todo ,es.to ha sufoid-0 notables •modifi.ca•ciones en la 
legislación. Según nu,estra•s ·Conslituciones, el cargo de 
Ministro g,eu,eTal ,d,eb,e durar s<JJ.amente s,eis años y ·por 
lo mis·mo -e.a-da s,e,is años n.ada .más ,d,eb,e ,r,eunir.se por 
Pentecos,tés ,el Capítulo gen,e1ral ( 1 J. Y si p-or ,cualqui,er 
motivo ocurr,e la va,cwnw del Ministro gen,eral, le su
,c,ed,e, •c0<1no Vicario g-en,eral, ,el Procurador gieneral, con 
los mismos d.eT-edws de a:quél; ,mas d,ebe notificar •cuan
•lo antes a la Santa Sede la va,canl,e, pi•diéndole las in5-
trucciuIH's rwcesaria:- y u,portunas y cuirnplirlas fi.el
,rnenle, i:;uando las lrnbi~!f'll r-eribidu ( 2). 

" Tamlúén •ha sido ,mudiücaüa la dbcipli•na ,en 
cuanto a la su-,litución .¡kl Ministro g-eneral, cuancto 
por •cuatqui,e,r molivu hubi,ere d,e ,;er depuesto ,ct,e su 
0fü·i11. EIL Lal l'asu, 110 delwu inten·,enir lo,s Minitilros 
pr0Yi111· ia !,es, ,camu s,e di,;1101w. r!n la ll,egla; sino ,qu.e, 
:;Pgúu la prúl'Liea Üi' L1 ,.¡agrada l~,mgn•gaci(,n -d,e Heli
giosos parn Lales cac;os, ,el ll•t>linitorio gt>nm·al d·ebe ex
poner -el a:;uuto a la •rnfü1cionada ,Congr-egacirín, y eum
plir lut,go üelm,emlP las órdt!Ih'S rncilliüas. 

206. El Capítulo provincial y la ,e,le,cción del M'inis
tro provincial.-El :;,eráflco Padr{\ p-ermile ,en la llegl'l. 
a los ll1inistro:; provin1ciale:,; qu,e 1con,o·cru-e11 en sus Cus
lodias, l':ci dPcir, fül sus ProYincias, a Capítulo, ,desipués 
,de -cdi,Jirado el ge1wral. Tal,es Capítulos provinciale3, 
crfüw ;;,,\ echa d,e v,e,r por ,el mismo silencio d,e la H,egla, 
no lenían al principio p,or obj-elo la üh'cc.ión d,el l\Iinis-
1 ro prudncial, ·pues ést,e solía ser 11ombntdu por el Mi
ni;; [ l'O gPIN' ral. l'*il'I) ya Cl€11HJl!llie V ( :n 01torgó ,di-cha 
facultad al üa•pítulo provincial, r,e:;,ervando al Minis
tro gen,eral sólo •}l de.rPc:ll'O -die confirma<Ción. 

Lo ,mismo dispon,en nuestras Cons.Utu•rio11,es ( 4) ; 'Y 
como ,el -C}argo de Minis,tro provin-Oial •dura tres añ-0s, d,e 
a-hí qu,e cada tres años solarment,e ,d,eb,erá •r,eunirse el 
Ca,pítulo ·provirucial. 

(1) C. C. 165, 161. (2) C. C. 168, 170. (3) Exiui, XIX,!. (4) C. C. n. 144, 147 
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207. Los Capítulos locales.----iL-a ínfi,ma especie de 
Capítulos f'Slá ronsliluída ,en nu,estra Orden •por los 
Capítulos locales. Estos ,delbien s,er convncados n,e,ce,sa
riamenl,e para lo,- sigui,rnl,es asuntos: para la admisión 
<l,e los noyfrios a la prof,esiém; para la de los profesos 
,d,e mios simplPs a la profesión ,d,e votos solemoos; 
para la ,p,\erición <l,el Dis•cr,e,to ,capitulall' y final1mente 1lª
ra la ,el,e,cciém de uno de los Discretos conventua!e,s. 

s 2.º DEL MODO DE OEIIJEBH1All LOS CA1PITUWS 

208. Convocación de los Capítulos.-!. Para qu,e 
S*lª l,egíli1ma la cel,ebración de un Capítulo se requie:r,e 
ani!,e to,do 1que Jiaya si,do l,egítiimamente convo,cado. La 
convo,ca:toria corresponde al 1\1.inisLro gen,eTal, al Mi
nistro ,p,ravincial, o al Sup,erior Jo,oal, s,egún se trate 
del Capítulo general, provincial o !01cal; ·pero para la 
cel€bración d,el Capítulo •provincial se requiere a,demás 
la lic,encia d•el Ministro g,eneral. 

2. La ~:onvocatoria ,deb,ie d.irigirse ,a todos 'Y. cada 
uno d,e los v,ocales, de tal manera ,que si alguno de ,ellos 
no 1hubiese si,do ,conv,o-cado, y •por lo ,mismo IIlO hubies,e 
inl,er-vf'nido (m la eJ,e,c,ción, la ,e!,ec,ción vale, JJiero ,debe 
s,er anulada a ins,tancia •del ·preterido, una •vez oomo,s
tTados la preteri1c.ión y la ausenicia, si ·consta jurídica
mente ,que S*' el,evó el recurso ·por lo ·menos deinitro d,e 
los tres días siguienl,es al c·onoc~mi,ento •habido ,d,e la 
elección. P-ero la falta de iconvoca,ción no obsta, si •d,e 
he,clho asistieron los vo,cales pret-eri-dos (5). 

3. R,especto •die los v-o,eales advi,értase que los ,que 
.son por ofido, •C()lmo los Ministr,os p:rovi1I1icial,es en el 
Ca•pflulo general y los Guardi,anes y Discretos en el 
provincial, no p,ue,den renunciar a la voz a,c,tiva, sin :r,e
rnmciar -trumbién al oficio. Lo,s demás tiengan •presemtes 
los s.ig,ui,enl,es princirpi,os •d,e las OJ1denacion,es: "Nadie 
'¡)uede ser ordina'Ti'ament,e obligado ,a •co11Hmrrir a una 
elrrción, a no !ier ,que, a juicio -die! Superior, así lo Te
qnilf'1ra ·el inwrés ,d,e la religión; pero "los Teligio,sos, 

(5\ c. C. 162, §§ 2-4,-Para saber quiénes tienen voz en tos Capítulos 
generales, provinciales y locales véanse los números 161, 144, 23 Y 139-141 
de las Constituciones. 
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,qu,e, 1si•e1Hlt> a juic-io de los Superior,es idórrnos, se ni€
,gan a par~Ucipar ,en las ,el0c,ciones, faltan notabl,e;mente 
,a la jusüda y a la •Ubedieucia, pues pm su profesión 
,están obligados a servir a la Orden; y sepan que ,d,ebe
rán dar ,cuenta a Dios, sí alg·una vez por su ,culpa ,son 
elegidos religioso.s menos idóneos» ( 6). 

4. iEn la ,convo,cación ,deb,e íij ars,e el día d,e la elec
ción. Si llegado ,el ,dí,a algunos de los YO•cales no 1com_ 
tpairec,en, u s,e retirau ,lle la .reuni611, lo·,- utros, por •po
,cos qu,e s,)an, Lieueu ller,e,c~ho a prueeder a la iel,e,c,cióin. 
Pieru si el'ectivwmmll,e son ,muy pocos lus qu,e ,qu,e,dan, 
:no corni-erw llagan uso de :-;u d,er,e,cho, a no s,er que 
vaya a perd,er 1Jronto el Capítulo el ,d,er,echo a la ,el,ec
ción. 

209. Celebración <le ios Capítulos.--l'ara la l,egiti
midad lle los Ca,pítulos lhay ·que atender también a ,di
versas ,cosas d,e la misma •celie·bra,ciórn. 

a) Ante todo d,e,be hab,er uno rque presida. Los Ca
,pHulos genieral,es suel,e presidirlos ordinariamell'te el 
.Cardenal Protector. Los 1provincialie,s, sí :no está el lYii
:nisl.ro gen,eral ,o un d-elegado suyo, el lYiinistro ·provin
,cial hasta la -el,c,cción ,qe l•os I)efinidores, y ,después de 
ella -el •pri,m,er Definidor hasta la -eleccíó1n d•t'l nuevo Mi
nistro provincial. Al Oua.rdián ,corresponde presidir los 
Ca·pf,tulo,s lo•cal{!S; ·per,o el l\Hnistiro provincial ·puede 
Jlresi.dir ~sin voto~ iel Caipítulo local ,en ·que se elige 
el Discrnto para el Capítulo provincial (7). 

b) La vísp,era ;de .la ,celebra,ción del Capítulo el De
finitorio, g,eneraf o ·provin•cial, ,debe examina.r los ,es
,crutinios ,ct,e los. Custodi-0s y Discret/Js r,es•p,eettimeinte, 
y antes de .cOlmenza,r la ele,c,ción todos los vocals1s de
ben pr.orn-eter · ,con jura1m,euto ,eleg,ir a los qu,e según 
Dios juzguen más dignos (8). 

,c) El Capítulo c0tmienza con la ie!,e,cción d,e los €S

cruladurns y {l! j1ur,airr11en,to ,de éstos de ,cumplir fielmen
,t-e su ofkio y gua:rdar sorreto sobre lo 1hie•cho ,en la r,e
unión, aún d-espués ,de verificada la elec.cíón. ,Ofi,cio de 
los est:rutad01r-es es reic,oger los votos ,d,e los vocales, 
:ve·r si su núm-ero ,correspon,d-e al de ,éstos (1pue,s si ,es 

(6) Ord. 166. (7) Ord. 180. (8) C. C. 136. 
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mayor, la votación es nulaJ, examinar ,el ,conoonido de 
las 'Pa<pel,eLas, y public,ar los vo1Los que ha ·oonido cada 
uno. En el Capítulo general y provincial no se publi
can 1,os nombres de los •que no 1han tenido máis que uno 
o dos votos. 

1d) L,os votos, pam que sea11 válidos, deben ser li
bres, s€,cretos, cie:rtos, al1solutos y dew~minados; taim
poco val€ ,el voto dado por un, rncal a sí mismo (9). 

Aoer,c,a del número de votos requeridos para 1,a va
lidez 1de nuest,ras ele,c,ciones y de la r€petición de los 
esorutinios d€cla'ran las Constituciones quie "en toda 
t!l-e,cción es necesario y basta que uno tenga más d,e 
la milall ,d-e lüs votos, descontados los qu,e ,s,ean nulos. 
Los V.efluid ores ;:;e el,egirán de uno en uno; y_ si a,con
Le,cier,e que ,en ,el prirn,ero o s,egundo escrutinio ningu
no salí(ise elegi-do, •hágas-e el oor-ooro, e•n el cual ,se pro
·clamará ,el,e,c,to €1 que -obtuvie.re mayoría relativa de vo
tos. Esta norma, 1pm' lo ,que ,haoo al nÚJrnero ,de ,eser-u_ 
linios, d,eb,erá observars€ ,en to,das las elooci,one.s de ld. 
Orden ... Mas ,en la ,el,ecció1n del Ministro general, Pro
{:UI'ador gener.al y Ministro provincial, después d.il ter
cer es,c,ruitinio sin r,esultado, hágase el cuarto, ,en el 
,¡mal tengan v-oz pasiva solamente a-quellos dos que ,en 
el ter.cer escrutinio .tuvi,eron maiyor número de votos. 
Y si después del últiimo y ,decisiv-0 escrutinio, terceiro o 
cuarto, res•p,ectivamente, e·l número -de votos fuere igual, 
téngase por ,elegido ,el más ant,iguo desde la primera 
profesión; y si aimbos hubies,en profe,sa,do ,el mismo 
día, el qu,e tenga 1máis ,eda,d" ( 1 O) . 

ie) Co,noci-Oo el resultado del últiimo es•ceruti,nio ha de 
inti<mars,e irnmediaiLamente la ,eleoción al -elegido, ,el cual 
(fobe ma:nifies tar por lo 1menos ,d,entro de o•cho días, si 
ac,epta o no la el,e,cción; ,d,e l,o ,contrario pi,er,de ;1,odo de
recho adquirí-do p1)r ella; así ,cumo ta11nbién lo ·pieirde, 
si .renunda, auniqu,e luego se arrepienta de haoor re
mmciado; ,p,ero puede ,s,er .re,elegido; 1y: el Colegio iha de 
proceder a nueva ~•J,ección ,ti,entr-0 del m,es ,que sigue al 
¡:onocimient,o ,de la renuncia. Pero si ,el ,elegido aoop,t,a 
la é1ecciún, y 1ésta mo tiene necesidad ,d,e ser confir-

(9) c. c. 169 y 170. (10) c. c. 135. 
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mada, obti,en,e por el l1ec,ho mis,mo de J,a ac:eptación d,e
recho pleno; de lo contrario s,ol o "jus ad .rem" ( 11). 

f ¡ T,emuinada la ,elec.;ción s~i qu,eman las pap,elelas 
•d,eJ.ant,e de l•os vo,cal,es y ,s,e Imanta, par,a s,er ar,c,hiva
da, acta d,e los esc;ruili'nios, fil'lmada por los es,cruta,do
U'es, ,porr ,el secr,efario, si Jo hay, y por el •pn~sid,enle del 
Capít•ulo ( 12). 

210. Confirmación de la elecoión.-A '\',eces J,a elec
ción dt>b,e ser ,c.omíinma<la. Esto o,c1urre entre nosotros 
solaiment,e c-on l•a ,eJ,ección del 'Ministro provincial. P()lr 
,eso terminadas las ele,c-ciofü'S ,el Iktinitorio p.rovincial 
deb-e dirigirse ,en n011nbre d,e todo el Capítulo al Minis
tro gfmeral •pidiendo la ,e,onfinmaciún, que no pu,ede s,er 
negada, si -el elegi,do es a·pto y la ,eJ,ec,ción se verificó 
según las normas d,el de.r,ec'ho ( 13). 

Artículo 111 

DE LOS DEBEHtES IxE ·w,s VOCAiLiES EN LAS 
ElliEOGIO NES 

Sie:n.do bastante fre•cuenl~s e.nitre nosot:ros las el,e,c
don-es, y graves ,algunas ,de las obligado11es ,que .r,es
p,ecto a a·quélllas ti-en€ill. !·os voca!,es, nos ·par-eoo conve
niernte dedi,car un artfoulo a ,esta mat.,eri-a, hablando: 
Lº, d,e lo que ,d,eb,en iha;cer; y 2. º, de lo •q,ue deben evitar 
los vocal€s ,en la,s eJ,e,cci,on,e,s. 

§ 1.º DE ·LO QUE 'D!EB'IDN HAOER LOS VOCALES ifilN 
LAIS E'.LFJOCLONES. 

211. De la obHgaoión de elegir al más digno.--Q..a 
misma sana razón dida qu,e en to-da soóedad ,d,eben ser 
elegidos para gobel!'1l.ax!a a,qu€llos a quie1nies se juzgue 
más apt.os. Por ,eso la I,gJ.e,s.ia no sólo manda qu,e ,de los 
oorgos ,e,c•lesiásti-cos s€ excluya a los :indign,os o inca
·paoes, sino ,qu,e prülhibte la elección d€ los ,que son dig
:no,s cuando hay o.tros más dignos para di,c,hos <earg,os. 

(11) c. c. 175; 176, §§ 1 y 2. (12) c. 171, §§ 4 y 5. (13) C. C. l<W; c. 177; 
§§ I y 2, 
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Así lo diicie expresamente el 'Concilio Tri,dentino r,es
ped,o d,e los Prela1dos ,ecl,esiásUcos ( 1). 

Lu ,mismo repi1L,e1n nn,eslras 1Consliluciorws respeclu 
<l,e lu,s cargo:,; Je ia ürd,en c"n Psi.as 1pala1Jras: "Ha·cemos 
lwmlJién sa·ber, que fm loda elie,e-ción se ha de el,egir al 
que s-e juzgue .más aplo para ,il cargo a que ,es e·legi_ 
do, ·pospunitmdo cual,q,ui,er •o-lro resp,el-o» 1 2.J. 

He aquí, pues, el d,eber posili1vo de los elec,lores e-n 
toda ,ek•cción: dar ,el vuto a los ,más dignos. 

212. Criterio para conocer quién sea el más digno.
l'r-.es l(.'Uali•dades sobr,e todo deben tenerse en cu,e1nta pa
r,a cunu,c.,er la ap'litud de !-os religiosos ·para los -car
gos; a saber: pi,edad, ci-encia y prudencia. Sin pie-dad, 
no pTecederíau a lus súbditos ·con -el ejem'P·lo; sin 1cie.n
cia leolügica, canónka, litúrgi·ca y ·ascética, no po
drían imst.ruirlos en sus •deberes; sin 1wudenda, no sa
brían ll'plk,ar a la vida p,rácli1ca los principios y esco
ger •en eada caso los 1me,dios ,más oportuno,s. 

Y 1co!Jno la prud-em'.ia es en gran parl,e fruto de la 
e~peri,encia y ésta no se adquiere sino con los añ,os, 
en i-gua!,da<l ,de cir,cuns,laneias no ·d~be darse el voto a 
los jón1ne1s, sin,o ,a los de más edad. 

Pe.ro a,d,emás d,e e&as cua-Jidades, e-n ca-da caso d,e,be
,consi,d,erarse ,el ·cargo de ,que s,e trata; ,pues, pO'I' ej,em
plo, un doolo L,e,otor no si,e,mpre es un exoelent..e Guar_ 
,dián, ni un súibdilo obserrvant,e es necesariame'll'te un 
'JH''ll-denle Disereilo. Es ,de,cir, que 1tm -ca,da ,caso el unás 
digno es el que a las crualida,des amtes mencionadas 
un,e una prepara,ción may,or o más aptitud pa,ra el oíi
icio o cargo conc,r-eto 1q'lle se trata de conforir. 

213. ¿Se puede alguna vez elegir a uno menos dig
no?-La obligación de ,eleg·ir al rná,s digno se basa en 
último ,térimino en el 'bien ,común; 1por ,eso, si el 1bien 
,común ,a,oonseja o ,exige 1qu,e se elija a uno me.nos dig
no, no 1habrá inconveni-e.nt,e en 1haicerlo así. Tal ,ocm
rre por ejemplo, ouando ,el 1más digno no pu,e,de :aban
•donar sin perjuicio ,d,e la Orden, su ,cargo d,e Leotor o 
ipre-dicador; -cuando ihay necesidad •d-e que se vayan pre
parando los jóv-enies para ir sustiuuyendo ,a los ancia-

(1) Sess. XXIV, de reformatlone, c. l. (2) C. C. n. 136. 
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nos, y cuando :frny ·que :üejar a uno ,de su cargo, y no 
se puede ,esto hacer sino pr-omovién,dole a otro. Pern 
en estos o parecidos ,casos el elegido ,de.be ser por lo 
menos ,digno o apt,o •para el •cargo. 

¿ Qué ,debe haoor aquél que después d,el primero o 
.segundo es•crutinio se •convence de que su ,c.andidato 
no tiene ninguna probabilidad de ser ,el,egido? ¿ Pue_ 
de en adelant,e ,dar ,el voto al qu€ tie,n,e más probabili
dad ,de ,;alir triunfant,e, y_ a ,quien él an:les juzgaba m,e
nos digno'? Si, fundándose en el número y ,calidad de 
la mayoría, ,cambia •d·P parecer, puede y ,debe darle el 
voto; •pero si continúa creyendo que el ca!ndidato d-e la 
mayoría es 111eiws diguo que el suyo, 1w podrá favo
recerle con su Y•oto, sino cuando, •corno dijtrno,- a-rri
:ba, así lo a,conseje o ,exija el :bien común. 

§ :2.º DiE LO QFE DIEH.EN .EVITAR ,LOS VOCALES EN 
LAJS ELJilGClüN.ES. 

214. La aceptación de personas y el soborno.--J)e 
lo ,que ,a,caba.mos de decir sobre la obligacióill ,di{:) eleg,ir 
al .más digno St3 sigue •que en las €lecci,one,s iha,y que 
evitar anl,e todo la acepta,ción de personas y €! s·o
borno. 

1. La aceptación de personas consis·oo, tratándose 
d,e elecciones, *)n guiarse, al da·r el Y01Lo, no por los 
mérit,o,s J- cuaHdades que dicen r€la·cióiil ,a fos ,cargos, 
sino por -otras ,con,di1ci-0nes de la p,ersona, que, •corno 
la annistad, el parentesco, *'l•c. nada tienen que ver ,con 
ellos. 

Guiars,e pnr tales motivos en las el,e,eciones ,es de 
sí falta grave, y q,ui,en •con •su v-oto infl'uy,e efi0azm,en,te 
en la ,el,ecci6n -rf.e un ,Superior indi,gno, s,e 'haoo respon
sable de todo;;; l<ls mal-es •que de di-cha ele,c,ción se ,c!,e
riven. 

2. Por soborno se entiende la ima'1iciosa procura
d(,n tie votos para sí o para ,olJro. 

En este vki0, condenado rp,or ,el ,d,erec•ho (3), incu
rr,en quiene,s ,con ruegos, promesas o .amenazas bus-

(3) c. fi07, § 2. 
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•can votos para sí o para otros, así como ,también quie
nes •para impedir la elec•ción ,de alguno hablan mal de 
él, amino-raudo sus vü,tudes o abultando sus d'8fectos, 
y quiBnes para conseguir la elec,ció1n de otro lo elogian 
sin medida '':!'. lo ~msealzan hasta las nub-es. 

Pero no ,están •prohibidos los actos consultorios¡ es 
decill:, aquellas reuniones d-e vocales, en que se ,disc,u
wn las ,cuaHda,des de los candidat,Js, sobr,e todo si ta
les aiclos son públicos y eslwn dirigidos por los ,Su·p.i
rior,es mayores. Tampol'o ,e¡.;lú prohibido pr-eguntar 
simplrm1,enle por las cualíJade,s y móri-los •de los can
·dill,a'los y responder -inceraimenw a lal•e" preguntas. 

Así pm~:;, he pn,liibici1,n h{!clia •en el d{ln!cho ,d,e pro
.curar ,díre¡·l a u íudír,ecla'!llenl,e votos ·para sí ,o par.a 
,otros ,debtJ entenderse sólo de la mala procuración; 
-es Ui:cir, ,de aquéilla en que guiad-0 el Tieligios,o por 
afoctos desordienados o pasi,011es hU1manas ambiciona 
los olkios de la Orden o trabaja por la elecdón de su
jetos ineptos o 1mm10s dignos, ,con pretm·ición, sin jus
ta eausn, de otr,os más dignos. 

215. No hay que ambicionar las prelacías, ni re
chazarlas con ~rtinencia.-Hespecto •de las dignida
des 'Y prelacías dieben evitarse también estos dos extre
mos igualmente I'tl'probables: iel de aquieillos ,que -los 
apetecen desord~!naidamenle o los huscan por medi,os 
ilícitos, y PI de aquiello,s otros que se niegan obstina
damewte a aceptar i.os ca,rgos, aun cuand•o a ellos los 
llarne la obediencia. 1Los primeros incurrein en el abo
minabl-e y n-e-cio vi-cio de: la ambidón, 1que i1mpli,ca siie.m
pire o soberbia o injusticia; y los ,otros, ,con pretexto 
de thumi!,dad, faltan a esta virtud y a •la de la obe:di€n
cia, r,,uando no a la justi-cia y a la caridad. 

Por ,c,onsigui,mte, la a'Ctitud ,die los vocales riespe,cto 
dt- la;;; prel,acías, no debe ser sino la que se: ,e1nseña en 
estas hernnosas palabras ,d,e nuestras Constituciones: 
",Según el ,consejo de Oris,t,o, 1pia-dosísimo Señor nues
tro, procuren los frailes, ,euand,o sean invitados a su 
banquete nupcial, estair •con él ,en •el último lugar, y no 
·con Lu,cifor apetecer el primero, porque s,egún la v,er
dad evangélica, "I,o,s últliimos serán los primerüs, !Y. los 
primeros los últimos"; ant-es bien, puiesto que dieben 
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pr€f,erir siiemJJ1r,e Pstar suj,etos y obe,decer ,más que sier 
su,p,eriure:; y mandar a otros, 'nuya:n, a imitadón de 
CrislLI dt! la,; 'liigmidades: sh1 eml:Jargo, Jo,s quie, 1co:mo 
Aarón, spa11 por Dios lllannados por :m,edi,o d,e la Santa 
olJ.edif'lll'ia, uo sean p,erlinac,es ,e11 rec'hazar ,eJ cargo
-r¡u,• ,;,, I»,- ,'onflar,e" ( 4). 

(4) N. 133. 



CAPITULO IX 

DE LOS PREDICADORES 

216. Di¡visión del capítulo.-.Aunque fll seráfico Pa
dre serntía una rnclimvciún m'Uy 'illarcada hacia la vi
da •contemplativa, sin ,embargo, movido por ,el ,ejemplo 
dil Cristo, s,e dedicó a la pr-edicación; y por -el mismo 
p10Lívo quiso qu,e ta,mbién sus .frailes sie consagraran 
al ,minisL-erio 1de la swlva-ción ,d,e las ,almas. De estotra
ta en ~,l CapHulü noYeno de la H,egla, •dan-do algunos 
pri,Cf•pto~ y consl'.i(Js solH'f! los pH,dit:adores. 

P~lro ~d 111ti-nislit•rio Úfl la pr-edi,caf'ión no puedP fljer
CflTse útil y J-rcorosarn,entP, si anl•PS no •ha pnit·-;:•¡fido 
una -1·onveni,enl,e preparaciún ·ci~1rntífica; 1po,r· •eso pl •r·o
nHm!Jario al prfüWlll11 capí1lulo lo diYi-dir,emo,s ,en dos a,r
ticulos, 1lmhlando: 1.º, •d{' lo,; requisitos ,de la legíth11a 
predicación; y :!.º, •de los f!Studios •qufl dPlim1 riealL 
za rsP fül la Ord-ru1. 

Artículo 1 

DE LOS H,gQUTSITOS DE LA LEGITIMA 
PRBDICA.1CION 

La maravillosa eflracia d,• la palabra divina d-ep..:m
-ch• dfl la misión ,c,anónica ,d,P qui€n la anuncia, y ,del 
ruodo de anunciarla. 1En cuanto a lo 1JI'Í'm€ro, el sierá
fico Pa,ct,re €Xige el ,consenti1mi-ento ,del Obispo y la 
apr-0bació1n del l\IiniistTo gen,eral; ,en ,cuanto a lo se
gundo, da algun-0s cons€jos m'Uy opor,tunos. Sigui,endo 
e' wxto d-r la R,egla dedi'(J"u,emos a ,cada uno dB es:to's 
puntos su párr,afo ,corr€s pondiente, hablando: 1.º, del 
f'onst>ntimiBnto del Ordi-nario ·dfll lugar, ,en 1qu,e se ·pre
dica; 2.º, ,d,¡, la ap1ro1J:Jadón del l\Hnist.ro genieral; y 
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3.º, d,e los ,con,s,ejos del seráfico Padre a los predica
d-ores. 

!i l.º DffiL CONSENTIMIENTO DEL OlWL."l•AHlO DEL 
LUGAll, EN QUE SE P:llEIHCA. 

TEXTO: "Los frailes no prediquen en el Obispado de al,
gún Obispo, cuando por él les fuere contradicho". 

217. Princi¡pios generales del derecho actual sobre 
la misión canónica de los predicadores.-Según las pa -
labras de la Regla les bastaría a los .Frail,es ~nore,s, 
para pr;e;dicar ,e:n una di6c,esis, el cü'n&enti!miento tá
cito del Ordb:1ario ool lugar, '!mes se dice •que "no pr,e
diquem en ,el obis·pado de algún Obis-po, •cuando •por él 
les fuer,e •contradi•c1ho". P,ero ,,m .este punto ,es más s,e_ 
vera la disciplina ecl,e.siástica aolual, a la que trurnbién 
nosotros estamos ,sometidos, sin ,que po.dwmos in'V•ocar 
los priv.i!,egios qu,e anw,s teníaimos ,en ma:wria d,e pre
•dicadón. 

ll,e aquí lo ,qu,e establie•ce el derecho canóni-co sobre 
la facultad ,d,e preidicar: 

1. º IN a die puede ,ej,elf,cer el ministerio •de la pr-ediica
ción sin misión c:anóni,ca Teci,bida diel legít~mo Sup,e
rior, sea por f.a¡•ultad ~'special, siea ·por al¡,"lÍn oficio, 
al ,cual va unirlo ,en el ,d,e.re,cho el ,cargo d,e predicar (11. 

2.º Tanto a los clérigos del ·el-ero s•e-eular, c-tYmo a 
lus r(•ligiosos no exentos, y a un a los ,ex,entus, sólo el 
Ordinario d-el !ngair .cunc,e,de faculta,d ,de •predicar en ,;.u 

l,erritorio, exciepto cuando iel sermón se ,dirig,e sól() a 
r,Jligiosos ,·lt'l'il·al,•,.; ('X*'n!os, o ,a ·qui-en-es ·viven con 
Pilos (2). 

:L0 En las religiones cleriealies ,ex;mta•s, la facul-
1 ad ck prPdi•car sólo a los niligioS(IS y a los ,que fur
man pairte de la '1'.arnilia la da el Sup,erior, s-egún las 
Cu11sti,tuciorws; pJ cual pu.PdP conc-eder dicha 1f.ac:ultad 
hasta a los dérigo•,1 s,,,cula:r,es o die otra religión, ,con 
1al d,e que ,hayan si,do juzgados aiptos para la predica 
,cióm por su Or,dinalfio o ,Supe:ri-or 'J1l'O'f)iO (3). 

4." La facult,a,d d.P ·pre,diica•r a religiosos no ex,en-

(1) c. 1328. (2) c. c. 1337; 1338, § l. (3) c. 13~8, § 1. 
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tos, como a religiosos de una .r,eligión laical ex,enta, 
la da sólo ,el Or,dina.rio ,d,el luga.r; p,eru -el predicador 
no pued-e •lrncer uso ,de su faculta,d sin el consent.imiein-· 
,te d,el Superior religioso. También •comp,ete -y exdu
siva:m-ente- al Ordi[lawio ,d,el lug:a:r dar facultad para 
predicar a las ,monjas, aunq•ue estén sujetas a .regu 
lares; p,ero ,en {!•sle últiLw ,caso s-e requiime ad-e,más la 
licencia del Sup-el'ior ·regular ( 4). 

218. Concesión y revoca-0ión de la facultad de pre
dicar.--- l. Los Ordinarios d€ los lugares y los Supierío
r-es 1religios1Js lh:m,e graYe obligación ,d,e •conci,mcia d,e 
nu conr·ed,er a ·nadi,e facultad u lic-encia d,e pr,edkar, s1 
d€ sus bu,ena,s •eoslumbres y suficiente doctrina no les 
consta, ordinwriame·nte, por lo qu,e sie ,refiere a la do.c
trina, por medi·o d,e examen. P,ero los Ordinarfos d{\ los 
lugares no ni,eguen, sin graY,e •causa, la fa·cnlta•d ,de 
predicar a los religiosos ·pres-entados por ,el Superior, 
con ,tal d{• qu,e por lo ,demás s,e.an aiptos 1y •const,e de 
,ello ·por el modo que airriba s,e dijo (5). 

2. Si ,(lesprn\s d,e concedida la facultad o licencia 
d-e Jm!·dicar compru,eba el Sup,erior o el Ordinario del 
1 ugar qu,e fil pr,edicador •carnc,e d,e las debi,das ,do,tes, 
se J,e debe r-etirar dicha Ji.cencia o facultad; y si •hu
hi,ese duda s,obre su doctrina, hay que ,disiparla, sorne
! ;;-,11do, c,i -es n,e,resarin, al 1medicadnr a nu,eyo exam,en, 
:l\ViH{lH' s,· 1 ratP el,, nn religio,.,,, o regular pn,srntado 
~- I''l'nJm,endado por sn Sup-erior. Fna ypz conc,edida la 
Iic,pncia d,e predicar, ,,¡ Ordinarin ,el(>! lugar no d,eh,e 
r,etirarla sin graye causa, y mlwho menos a 1.o·dos •los 
rPligi,1¡.;o;:; t!P mm rasa al mismo tiernpo, ,a no ser ·que 
consl*' rl-e la falta de d,enria o de ,pi,edad de •lodos y ,ra
da uno de ,ellos (6). 

Motivo graY,' paTa reUrar las lirencias ,d,p •pr,edica_ 
ril',n plwdP ser -el no so1met-ers,e a la;:: Normas que en 

(4) lb. § 2 y 3. Aunque el derecho canónico y la Regln no hnblan 
sino del permiso del Ordinario del lugar, sin emhmgo comúrrnente no se 
debe predicar contra la voluntad de los párrocos u otros encargados de 
iglesias. Solamente se podrá y se deberá defender el dered10 de predic2r. 
elevando el oportuno recurso, cuando se hubiese asumido 1Fr prediceci<,n 
por mandato del Ordinario del lugar, o si la omisión de In ·nisma cediese 
en grave detrimento de la Orden o c!P !ns a1lw0 s. (5J c. c. 132\l, !" 1; 1340, § 
l. (6> c. c. 133H, § 1.; J.1.J0, § 2. 
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esLa materia ha est:..blecido la Sa:nta .Sede por ,!,a Ins
trucción UT QUA.E ,de la sagrada 1Con,gr-egación Gon•
,5,ist'OJ'i,al con f.eciha de 28 de junio <le 1917 (7 J. 

DE LA API\JOBA{.:IO~ DEIL l\:IL'HSTHO GE
NERAL. 

TEXTO: "Y ninguno de los frailes por ningún modo te'li.ga 
osadia de predicar al pueblo, si del Mintstro ge
neral de esta fraternidad no hubiese sido examt
nado y aprobado, y el of'icio de la predicación por 
él le hubiere sido concedido". 

219. Del exa:msn y aprobación del M'inistro gene
ral para ,el oficio de predicador.-~En la lvegla seráfi
ca se reserYa y se impone al Minisü-o general •el ofi
ciu ,d,, examinar y aprubaJ' a los r,eligio,sos ,que han ,de 
ser ,d,estinados a la ·prdicación. P-ero, coiffio al aumen
tar y propag,ar.se la Orrlen, ufrecía algunas difkulta
d•l':' l,t reservaciún de ,ec,,le oüciu al l\linislru gerwral, 
~kolús III [R,< (·.oncediú laimbién al Ministro pru-\·i,n
('ial •l'un su l),pfiniloriu la facu!La,d de ,exa:minar y a'J>I'O

l1ar a l"s Jrail,+":i para la pr•t>Ui•c.adón al ·ptwhlu. 
En nuestra Onl{'n t,apuchina s~i ha LU'Pil'tado ,.;úl11 -en 

park la cun¡•,,sión UP Sk,Jlús III, pues ios títulos dtl 
pn•dic'tlll,ir Ju,; •(ia excln,-;i\·arn,'11L"'! ei lVlinblro g-erteral: 
perü ien caimbio el examen se delega or,dinaria1nwnt,, 
:1 l _¡¡ inislro pr,rvincial con ,su Delinitoriu y lecto
n,s (9). 

El examen requerido para ser aprobado como predicador, no es 

absolutamente indispensable o necesario, -si consta de la aptitud 
¡rnra la predicación, pero de hecho no se dispensa. sino a los rnli
giosos que obtuvieron la láurea de teología en alguna Universidad 
pontificia, y a los sacerdotes o religiosos que ,entraron ,en la Ord~n 
después de haber sido a.probados para la predicación por los Obis
pos. 

220. Algunas advertencias prácticas sobre la fa
cultad de predicar.-!.ª La ·pre<li,ca,ción para la que 
,:p requi-er-e la licencia d-el Or<lin,ario d-el lugaT y d,el 
'.\'Iinistro g,m-eral, e;:. la pred'icación fONllal. Bajo esta 
<lenominadón no s,e !halla •compTen<li,da una sienólla 

(7) A, A. S. t. 9., p. 328 (8) Exiit, art. XVII, n 2. (9) C. C. n. 197. 
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explieaeión (1€1 Evangielio, o una in.,;lrueciún ,calequís
Liea ,dirigida a los niüos. Por eousigui-ent-e para -esta 
vredi ca,eitín 'd-e sí nu s-e necesitan didia:s licencias. 

' .. La faeultad de pr-edicar no -exhn-e d-e la obedien
eia td imne,diato Superior -en -el ej-ercicio d-e la pr-e
uieadón; y por lo ,mis1mu los Predicadores deben gua.r
,dars-e ,de comrprorn-el-ers-e con los párrocos o con otros, 
ya.ra pr-ediear, sin •eunlar eon la anueneia ,del Supe
eiur lueal o provineia'1, ·qu-e ,s,011 los -eneargados d-e dis
Lr ibuir la predica•eiún d-entro de los límiLes del con
v,euLu y de la l'ruvincia respecLivame>r1iJe. 

3." ,Es Lan ;;anLo y a la v-ez tan ·propio •de la Orden 
l'ranciseana bl ministerio d-e la pr-edicación, qu,e nin
gún verdad-ero Frail,e l\lenor pu-edtl alegar ,como ,ex
cu:sa para -exhnil'se de ,ella, la limid€z nwLural, la di
HeulL,~d d-el oücio, o el amor al retiro. Bajo -estas -ex
eusa8 ,:;,e oculta casi si-empre un fundo de amor ·propio, 
de p-ereza, o de falla de f,e viva, que s-e debe combatir 
perrnando -en -el -ej-ernplu ,de Cristo, en la gloria ,d,e Dios 
y €n la estrecha cu-enta, que ante El .r-endirán u,n día 
[,¡s si-ervos p-erezoso:;, que •u•cultal'on su tal-ento en la 
ti,erra. 

~ ;;_
0 ·CO~SEJOS DEL SE!lAFIGO PADil!E A LOS 

P HEDIUADORE8. 

TEXTO: "Amonesto tam/Jién y e;rlwrto a los mismos frai
les que en la predicación que hacen sean exami
nadas y castas sus palabras, a utilidad y edifi
cación del pueblo, anunciándoles los vtctos y vir
tudes, la pena y la gloria con brevedad de ser
món, porque palabra abreviada hizo el Seríor so
bre la tierra". 

221. Modo, fin, materia y duración de la predica
ción de los Frailes Menores.~Los cons-ejos ,qu,e ,el se
Táfico Padr€ da -en estas ·palabras ,a los ·predi,ca-dores 
Sf' refi-er,en, como s,,e culige de su examen, al iffiod-0 de 
pr.edicar, al fin ,que ,debe iircYponers-e -el predica<lor, a la 
materia qu,e d-ebe trailaT, y al tiempo qiu-e debe 'inv,er
vo,rtir €11 la predicación. 

1. Rn cuanto a,J modo de predicar quiere ,el s,eráfi-
14 
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CAPITULO IX 

co Padre que •sean "examiua•das y •castas" las pala
ln·a;; cte los predkadores. Lo priimero, pues, ,qu,e r-e
.comienda el s-eráíico l'a•dre -es que no B-e suba al púl
pito sin prepara,ció1n. Lo cual quiere decir que el pr,e
,Hcado1· ordinariamente deb,e escribir y aprender bi,en 
sus sermones. Ha,oor lo contrario -es e:x:ponerse, co
mo consta •por e:x;periencia, a hablar sin lógi,ca, a no 
probar bien las pro•posi'Ciones, a -e:x:pr-esarse oscura 
y {lifusmn,ent-e, y a mmlilar o <lesíigurar las ,cita,s •de 
los Santos Pa,dres y los t-extos de la Sagrada Esori
tura. 

Además las expresiones deben s-er ,ca,stas; es,to -es, 
tal-es qu,e nu desdigan ,de la gravedad de la ,rna,teria ni 
de la 8anLidad •del Jugar en qu,e s,e habla. L-ejos, pues, 
d,cl púlpito ias ,expresirmes ,e,s,candalosas, a.Lreüdas, 
ligeras ,o jocosas. L,ejos también las frases bajas, sa
tniea,;, morllac,e,;, u nuevas ,en mal,er,i,a. ,d,e fe. El JH'-C

dicador, t·onún,me al cunsejo d•ei Apóstol ( 10 J, <lebe 
ma11tei1fü• la f0rma -O{' las palabras sanas, evitan,do 
ía.s ,r10v,edad-es profanas ·de ,e::cpr,esión." 

2. El fin de la pre<lícación nos lo m1s-eña ,el será-
Ji<co Padr,e al rleeirnos ,que deb,e ,estar •dirigi,da "a uti
lidad y ndiiical'ión d·el •pu,eb;o". El que s,e 1rnu€ve ·por 
-es!,e nubilísimo ün, lIUC ,evid,e,nt,ernent,e S(J i'li-enli!ka 
con la salvaci<:in de la,; almas y la gloria rle Dios, no 
i:us,ca lus aplauso::;, :3ino las Jágriima,; ,tl,e los oy•ente,;; 
no 'l.ni la d,i recrnar lus uído::;, sinu ti-e cunmuv,er ias al
ma,;; 110 prefi-er,e los púlpito,; i'arnusus, sino aqu,ellos 
,e.n qufi s,e haga má,,; fruto. Por ,~,;u, ¡ qué lej,os ,están 
Ü€l espíritu del seráfico Padre aqu-ellos qu., rtJlleru~n 
sus s,ermon-es rl€ Yana lil,eratura, r-ehuyen la pr-edica
ción en pu•eblo:3 p,equ-eños, u se aprove•cihan de cual
qui,er coyuntura para d-enigrar a <Jtros pr,edicadores, 
negan,do o rebajando su:3 rnérHos! ¿_:,;¡o ·podríamos ,de-
1:ir •dtJ eillo.,; qu,e bus•can su gloria y no la d,e Jesucristo'! 

3. Materia de la preditcación de los Frailes M,emo
r-es •d-e.ben ser, s,egún (d s-eráüco Padre, "los vicios y 
las Yirtudes, la ,pena y la gloria". Con €Sto no s,e ,ex
,c luye ningún t,e,ma qu,e se refi-era a lo qu,e los hombres 
rJ,,b-en hae-er, ,evitar, temer, ies•p,erar •O ·cr,e,er •para urd,e-

OOl II Tim. 1, 13 y I Tim. 6, 20. 
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rnn santamente :-ou vida y lograr la salvación; p,ero 
¡,í los t,emas profanos, políticos o no tricLairnent,e sa
grad.os. ,&egún la,; "Normas de predicaci¡ón" d'é la San
ta Sede, de qu,e ,hi(:iimos mención más arriba (núme
l'O 217), está absolutamente prohibido tratar ,ct,e •po
lítica ,e;n las igl,esia,;; y para Lratar asuntos no -estric
tame,nt<e niligiosos, ha,r,,e falta 1p,ermiso e,i'pe,cial del 
OTdinario del lugar. Taimbién s,e n,ec{isita '}Jermiso 1Jre
yio y explfoilio d,e! mismo paira las oraciones fún,ebr,es. 

A propósito d-e rmati,ria de predicación rrnandan muy 
oporitunaimenl,e nuestras Gonstitucion,e;; ( 11), que, al 
combartir los Yicio,,;, no s,e descienda a p,er;;o,nas d,e
l,eruninadas, máximie si ústas son r,eligiosas o Pr,el,vdo::i 
,de la lg l,e,sia. 

4. • Finahn,ente, quier{, ,p I S+' rúflco PadTe rru,e s+: 
prediqu+: con brevedad de sermón. Esla ,'.ualidad ,s+: r-e
fiere tanto a la concisión d,e lo que ,;~1 die-e, corno a la 
duración d+:l discurso. Los sermones 1J.eben ser brn
v,es, ,en prinwr lugar, ,\11 cuwnto que ,en ,ell1i,s 110 dehen 
üecirse cosa,;; sup,i;rilua:;. Y superfluo es aquí todo 
:tqtwllu que 110 sirve ni a la ,'Xp(lsición y d,emostra
ción ,cl,el L~\ma, ni a la Hw(·iún d-e l,is oyent,es. 

Aclernús lus sennun,es rJ.eJ:H:11 :;er orrlinariitmente 
bI'flY{~s {~Il cuanlo al /Í{'mpo. Dice muy bien ,el lt\1mo. P. 
B,eTmll'do d,, An,dermatl ( 12): "Uonociclo es ,el axio
ma: ,el 1,priuwro y t!I segundo cuarto d,e •hora (d,e los 
sermon,es; son •pa:ra los oy,entes, el l€rcen1 'fHlra los 
bancu;, y (d cu:wto para el d,emonio ... Si s,e 1mre pre
gunta: ¿•cuánto tiempo d,pb~! durar un sermón?, res
ponderé: ordinariamwnte, media hora escasa; en ci-er
tas ocasion,e,s señaladas puede ll'f:!gar a tres cuartos 
,d,e hora: p<"ro aun ,entonres •es mejor que no 'pase de 
35 o Hl minutos. De lo contrario muchos no quier.en 
acudir, otros no pueden ha<cerlo, y los qu,e asist<en no 
satan fruto." 

222. El predi¡cador en el confesonario.-Comple
m,ent.o obligado ¡k L1 predicación es el co11f,e,suna;rio, 
dondr a y,ec,e;; el p,r,efücador d-ebe 'pasar largas horas 
oy,endu las •C'Onfosiones dr los fieles. 

(11) N. 205 (12) .4n. Ord. 11, Z7. 
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Con diücullad se l,e 1pr,esenta!'{t al sac,erdol,e ucasiún 
y lugar 'Illás uvort:unu ,qu,e el lrilmnal d·e la 11-enitenl'ia 
_para prornov-t,r la gl,Hia ¡1{) Diu:;, ejercitar la caridad 
y acumular múrüus IJara la vida ,clerna. Allí r,e.cullra 
J,esucrislu las ov,ejas p-erdidas; allí las almas í'{•rvoro
sas si-en l'ifü ,mayor-es anhe].os de perf.ecciún; allí sti •dan 
eila lorlas las miseria¡; espiríluale;:;, buscando r,ern,e
dio ,en el sac-erdoL,e. ¿é'fo {'S lodo e-slu 1rnotivo, no sólo 
TJara nu r.e·huir ,;l 1mi11islf",riu d,i: eoufesonario, sino 
ha;:;la p,l'I'a busc.ar ,·un aí'ún las oca8i111ws d,e eonsa
grm·s1• a úl? 

Pero hay qu~; gu:udars,e mtwho •de que e:-•e af',in y 
1·elo, puru y santo quizás al princi¡Jio, 1no s,e basLar
d,!e lu{:go por ·rnóvilPs lmrnanus, buse,ando más qu,e la 
glu1·:a ,de Dios y el adelanto espiritual de las almas, la 
vanidad de i.,enN' un numeroso y sel,eeto 1cuuf,esona
rio. •Cuando esto ol.'.urre, ,el tiemur de perd,,rlo hace que 
s,e a1pliqu,en •con •debili,daid los princi'pios ,d,e la moral 
y qu,e ,sie diejeu pasar sin ninguna o •con poca rPprm1-
sión ci,erlas fallas; ·y no pocas ve,ces se ,;e a los ,con
fr•srnr,es lurlurados por una miserable y 1ri-dícula c,e
Iotipia, que 1-es ,haeÁe v,er temibl,es cmnpelidor-es ,en 
o-tros l'onfosores, que se distinguen por su ,habilidad 
en la 1dir,eeción ·de las almas. 

üciusu nos parece ·poner df~ T-eliev,e la f,paldad d,! ,es
tos y otros ,d,efectos, que se pue,den .cornetier ,en ,el con
fes•o1n,ario con pérdida d,e fa~mpo, •d,e la fama y quizás 
del a],rna. El -conf.esoT ,c,elos•D y •prud,ente sabe ('Vitar
los, trabajando ,en su •pro,pia santifi.ea-eión y tomando 
la ·pr,ecaución 1df! .no acer·carse jamás al eonfosonario 
sin ,halwr arntes purifü}a-do y T-edificado sus int,encio
;n,es. 

Artículo 11 

DE LOS ESTUDIOS QUE D.E,BFJN REALIZARSE EN 
LA ORDEN 

223. Necesidad de los estudios.-En la Orden seirá
fica se ,distinguen ,d,os clas,es d,e .mie,mbros: los clérigos 
y los legos. A lo&. clérigos lies ,es indispensable iel ,es
tudi-o par,a su formación religiosa, J)ara 11,evar 1deco1ro-
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sam-enle su dignidad iiacerdotal, para d•edicarse ,con 
frulo al minisl,e,rio d•e la palabra divina y <k la direc
ción d,1 las almas, y, si son Superior-es, para s-er guías 
prudentes de la Gumunidad. 

'I'arnbién a los Hiernna-nos legos les ,es necesaria 
ci,erla inslrucci(Jn para el cumplimiento ,d,e sus debe
res de cristianos y ,d,e :r,eligiosos. Por eso, aunque na
da se dice ,en la Ileg!,a de los ,estudios, vannos a com
pletwr lo di-cho sobre el minist-e1rio d,e la predicación, 
hablando: 1.º, d•e lus estudi•os de los clérigos; y 2.º, de 
la instrucci(m de los H,ermanos l,egus. 

§ 1.0 DE LOS ESTUDIOS DE LOS CLERIGOS 

224. El estudio de las humanidades y los Semina
rios seráficos.--"\ntes ,d,e sier admitidos al curso de 
iilosofía, los redgiusos -d,eb-en estar pr-eparados ,en las 
ei,encias inf,;_,rior-es (1). Entr-e 11-oso-tros est-e iestudio 
debe hae-erse ínt·egr,arnent,e ant-es del noviciado ( 2). 
P-e1ro comúu111{'11L,i los jóv>C11ies qu,e desean e1nt.rar ,en 
la ürd-en no lienen ditfüos ie&tudios; por -e-so en ·todas 
las ProYill('.ias ddie erigirse Seminario s-eráfico, don
-dri los ,iúvmws aspiranL-0s aprendan lmmaini,da-des y en 
es1w•cial las lcngua,s lalina y palria (3). 

El programa -d<i ,estudi•os del 8eminario s-erático, 
lanlo -er1 lo ,que se r-eíl•Pr-e a las materias, que hay qu,e 
iesludia-r, e-orno a los años que d,ebe durar el ,estudio, 
d~1b-e ada-plarse a lo que ~il ,d,er,echo ranónico estable
ce ,para los 8~':minarios ,r¡wnores (4) 'Y ,a lo qu-0 se 
ac()iilumbra ,en los mejores col,egios s,i1milar-es d-e la 
nación n•spedha (5). 

El no1rnbrami-ento d-el Dire-ctor y de los Profosories 
,d,el Sf:irr1inari-o eorr-esponde al Ministro provinrial •con 
sus Die finidure.0 ( 6 1 • 

225. Los estudios de filosofía y teología; erección 
y dirección.-1. En coní'ormida,d con iel derecho •co-

(1) c. 589, § l. (2) C. C. n. 7, 5.0
• (3) C. C. n. 182. (4) c. 1364. (5) C. C. 

n. 7, 5.º y 18'2. (G) A nadie se le oculta que hoy los Seminarios seráficos 
son necesarios para la vida misma de la Orden. «Por eso, como decía el 
Rmo. P. Venancio de Lisle-en-Rigault/ An. Ord., 34, 113) todos deben tra
bajar con el máximo empeño en el reclutamiento de candidatos para las 
escuelas seráficas, aprovechándose del ministerio apostólico Y de su in• 
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rnún (7 ,1, mandan nuestras Cons,tituciones (8) que 
"en cada provincia s,e es.tablezcan devotos estudios ... 
en donde se cursen las humanas letras 'y demás cien
cias indispensables para ,mejor a•dquirir ,el ,cono•ci
miento de la sagrada teo!,ogía escolástica, de las divi
nas Esc,rituras y sagr,a·dos •cánones." "En cuanto se 
'pueda, los estudiantes de füosofía y teología dieben ,co
locarse en un ,convento; pero, si es to no se puede ;ha
c,er, pónganse los alumnos de filosfoía en un convento 
y los d,e teología ,en otro." 

En cuanto a es.tas casas de es-Ludio manda iel ,dere
cho ,c,anónfoo que los Superiores no •coloquen ,en iellas 
sino a religiosos ejemplares, que ,es:Lé ,en •ellas ,en vi
gor la perf.ecta vida ,común, de ,tal man,era que, ,en ca
•so contrario, los ,estudiantes no 1po,drán s,er 'pro1movi
dos a las órdenes, y que los Superi-ores vigilen •para 
,que en ,etllas se guarde perfoctrumente lo ,que para to
dos los r,eligiosos se pres,cribe ac,er,ca de los ejer,cióos 
espiritu,al-es, asistiencia a la Mis,a, ora,ción mental, con
fesión, comunión y demás prá:cticas de piedad (9). 

2. Durante todo el tiempo de los estudios estarán 
-confiados los coristas al cuid,ado espe'Cial d,e un Direc
for, el •cual d-ebe hallar,se dotado ,ct,e las mismas cua
lidades que se requieren para ,ser Maestro de novi
-cios. A su 1cargo •estará el fo,nmrur el espíritu d,e los es
tudiantes ,en la vida religiosa por medio •d.:i O'portu
nos avisos, de instrucci-0nes y e:x:hortadones a·pro·pia
das, a fin de ,que gradualmente vayan ·pre~arándose 
para recibir iel saceiI'do-cio ( 10). 

Como la autoridad del Director sobre los estudiantes se ejer::e 
sobre todo fuera del foro sacramental, es conveniente que, como 
el Maestro de novicios, se abstenga generalmente de oir las confe
siones de los estudiantes. 

228. Duración de los estudios de filosofía y teolo
gía, modo de realizarlos, materias que deben estudiar
se y número de profesores que deben explicarlas.-
1. El estudio de la fil.osofía y ciencias afines se hará 
en tries años; ( 11) ; el ,curso teológico dur,e cuatro 
;años ,co.mpfotos (12). 

tervención en las obras para el bien de la juventud.» (7) c. 587. (8) N. 183. 
(9) c. c. 587, §§ 1 y 2, 588, § 3 y 595. (10) C. C. n. 184. (11) C. C. n. 186. 
Por derecho común bastan dos: c. 589, § l. (12) C. C. n. 186. 
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llespecto de estos años hay que advertir que, según las Instruc
ciones de la Santa Sede, deben ser completos, ,es decir, verdadera.
mente académicos y verdaderamente escolares; de tal manera, que 
ha de tenerse por ahusirn y enteramente prohibida cualquiera 
abreviación de los mismos, sea por descuido, sea por omisión o 
reducción de las vacaciones, sea por aumento de clases, o por cual
quier otro motivo. Para que haya año académico se requier,e cur
so eclesiástico de nueve meses y examen final felizmente supera
do (13). 

Las vacaciones o días sin clase de todo el año, incluídos los dos 
meses que conceden las Constituciones, no deben pasar en nues
tros Colegios de doce semanas, sin contar los jueves y días festi
vos de precepto l14). 

2. El curso tieológico no d'<lhe haoorse privadam€n
t,,e, sino ,en escuelas establecidas para ,ello, según el 
plan de estudios dewrminado en el canon 1365 (16). 
Sin embargo, si un ,clérigo, sin culpa suya ni •de los 
Sup,erioros, s,e ve obliga-do a inwrrumpir los estudios 
pue,de ser dis·pensado ·por el Deílnitorio general de la 
,repetición del ,cur,so, ,c,on tal ,de que: 1. º, la inwrrup
ciún en •conjunto no pase de tros meses; 2.º, hayan si
do suplidos los estudios con clases (no c0:n estudios) 
privadas; y 3. º, •conste por exaimen ,que el alumno s,abe 
bien las mat,erias, cuya ,expli,cación no oyó en da
s-e (16). 

3. P,or d,er,eoho ,común "el ourso teológico ... 8!de
más d-e t,eología dogmá,ti.ca y moral, ,de,be abrazar prin
cipalmernte el estudio de la ,oo,grada Es,oritura, His:to
.ria Eclesiástka, d-erecfüo canónico, liturgia, sagrada 
elocuencia y canto eclesiástioo. TéJnganse adelffiás 
leociones de teología past-0ral, con ejerci>cios ·prooti
cos princi'palment,e acerca del mod-0 de ens,eñar el ,c,a

tecismo a los niños, oír confesiones, visitar a los en
fermos y asistir a los moribundos" ( 17). 

Nuestras >Constituciones mandan ,qu,e a estas ,cien
cias s,e añadan la teología as-0ética ry mfstioa, patrol-0-

(13) Sda. Congr. de Religiosos; decl. del 7 de Set. de 1909: A. A. S. 
1, 701; y Sda. Congr. Consistorial, respuesta de 24 de M.arz. de 1911: A. A. 
S. 3, 181. (14) Decisión del Dt?f. Gen. 1 Dic. 19'29: An. Ord. 46, 5. (15) c. 976, 
§ 3. (16) Sda. Cong. de Rel. resp. de 1 de Marzo 1915: A. A. S. 7, 123. (17) 

c. 1365, §§ 2 y 3. 
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gía y ,exposición d,e la füigla seráfica ( 18 J. Finalmen
rte, :por decisión del D-eflnitorio g,en,eraJ ( 19), ,co:mo 
rnaL-erias secundaria;; del ,curso l-eológico llan ,fo ',í::i

tudiarse la historia de los •dogmas, ,rlistoria de la He
Jigfon, teología bítllica, lenguas bíblicas, der-ec!Ju 1pú
blico eclesiústi•co, patrísti>ca, 1m1sionología, arqu<Jo]u_ 
gia sagrada y bíblica y arte sagrado. 

Durwnl,e el curso ülosófi.cu •hay que estudiar, eo1J11c, 
mat-erias prineipal-e8, la filosofía racional, l,a ética, la 
sociología ,e 11listoria dLi la ülosofía y como s,ecunda
rias, la fisiología, la psiculugfa ,exp,eri.mental, la -eos
mogonía, la física y la química ( 20). 

4. Para ·el oücio d-e profesores de ,citmcias filosó
ficas, t,e,ol6gica8 y jurí,di,cas, ,en igualdad ,(i,e circuns
tan'Cias ,d,eben preforirs,e los que hayan ,al•cauzado +11 
do-clcorado en Uni,-,!rsida,d,es ·o Facu!Lad,es r-econoci
das por la Santa Sede, o, si se trata ,d-e r-eligiosos, ha
ya1n ·obtenido d€ sus Sup-erior,es algún título ,equiva-
1-ent,e (21); y ha d,e pr-ocuraTse que s,ean distintos ·por 
lo .m,enos !·os ·prof.esor--es d,e sagrada .E;:;critura, teolo
gía dogmáLica, t-elología moral e historia eclesiás-ti
•ca (22). 

En -el 1curso filosófi.co se re·qui-er,e que haya •por lo 
m-enos tres profesores distintos. 

227. Los estudi¡os después de terminada la carr,e
ra.-Inmens•os son los do.minios d,e la dencia que 
que<lan 1por T-ecorrer, aún d,espués de t-eriminada la ,0a
rrera; y por muCJha que s,e,a la cieinC'ia adquirida, 
pronl:o s,e d-es'Vanec,e, si no se r,epasan las .mawrias es
tudiadas. No deb,e pu,es entibiars,e ,en los sa,oerdot-es 
jóvenes, con su ordenación, ,el amor ,al estudio; ·por 
,eso nuestras Constitudones (23) con el d-ere,cho co
mún ord-enan que "aún t-enminados los estudios y ob
t,enida la pat.ent,e d-e pr€,di,cador, sean €xarninados ca
da año, ,durante un quinquenio, ·por P,adres graves y 
doctos de las div-ersas ,ciencias sagradas, ,que con •O'por
tunidad señalará el Superior provincial, y twmbién 
,e,specialm,ent,e de la Il-egla de la primera y t,ericera Or
den. Y ipers,ev,er,en constantem,ent,e todos -ellos en -el 

(18) N. 186. (19) 7 de Dic. 1929: An. Ord. 46, 5. (20) Ibídem. (21) c. 1366, 
§ l. (2'2) c. 1366, § 3. (23) Nros. 199 y 200. 
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cultivo de los es,t:udios, esp-ecialmente los sagrados, 
tan necesarios rpara ej-erc,er debidarnenl-0 ,el minist¡,
rio -espiritual"... ".~d-ernás, si qui-era una vez al mes 
se l,endrú •Pn lodos nuestros C(ms;entos y r-esidencias 
la soluciún d,· l caso d,) ·u10ral, liLur¡;ia y llegla; al 
•eual, si Pi Sup,erinr lo juzga oportuno, podrá aüadir,:;,e 
una confervncia S'lJbr-e asuntos dogrnútkos u ciencia:'\ 
auxiliares; ·y a no :-:•Pr qm) -el Huperior pro\·i11cial d,e
t-crmin+.l olra cosa, d-ehen asistir a la misma ludo,; lo.-, 
eh;rigos prnfosos que estudian la !Prrlog-ía, y los qu+.l 
habienrl.o terminado ya los esl.,udius s-e haHen allí d3 
resüiencia." 

l'eiro sería inútil ,e imposible la aíieiún ,al estudio, si 
para fo:m,entarla y satisi'ae-erla, ,en 11\l(!stros cm1v,en
tos no hubi-era buenos y abundantes libros. P,or eso 
los Superiores lueal,es ha11 de -dedica,r el mayor dPs
velo al 1Jnejorrnmienlo y aumento d,e las bibliot-eca.-;, 
•cuidando d•e •cumplir ti;;crupul•osamm1l,e lo ,(¡ue ,en 
cuanto a -0llas se urdena en ,nuestra legi,;laciún, y nü 
perdonando sacrillcio piua dotarlas ,d~! la:; mejor-es 
obras antiguas y modernas (2,í). 

§ 2.º DE LA INSTIWCUION DE LOS HEllMANOS 
LEG;QS. 

228. Obligación de instruir a los Hermanos legos 
en la doctrina cristiana.-Aunque los Hermanos legos 
no vienen a la Ord-en a estudiar, sin -embargo hay rnu
•Ohas cosas que d-eb-en aprend-er. Anui ludo deben es
tar mejor instruí-dos ,que los s,eglar-es ein la doctrina 
eristiana. Deb-en también cono•cer -el alcane-e ,de los 
preooptos y consejos de la Hegla seráfk,a, para obser
varlos ,con toda -exactitud. Y finalrnent-e, puesto qu-e, 
como religiosos, ,es•tán obligados a la p-erfección, ,e:,; 

11-e•cesario qu,e sepan bien los principios •d,e la t-eolo
gía ascética. Por eso g,eneralment-e no deb-en s,er ad
mitidos en la Or-d,en los aspirantes qu,e no sep.an lee.r, 
pues dif:ír,i'rnente se pued,en cons,eguir los •conocimi-en
tos que n.ecesitan l•os Ilel'lmanos l•egos, ,sin la lectura 
directa de libr,os •que trat,en de esas rmat-eTias. 

(24) C. C. n. 212. 
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Mas, para la formación religiosa ,de los Hermwnos, 
no basta la lectura •privada, ,sino que, rpor mandato de 
la Iglesia y de la Orden, ,hay que proveer a ella me
•diante conferen'Cias especiales acer,ca de la ,do-ctrina 
cristiama. 

Estas ,conf.erenci,as han de darse cuando menos una 
vez por semana a los He_r,manos legos novicios, y por 
lo menos ,dos veces ,al mes a los Hermanos pr,ofesos 
y a los demás famfüares que viven en el convento ( 25). 

La ,obliga,ción de instruir a los Herrnanos ·pesa so
bre el Superior local; •pero puede cumplirla ,mediante 
otros rel'igiosos aptos y competentes. Pero, quien
quier,a que sea el encargado de ,dichas conferencias, 
el Sup,e,rior 1ha ,de ,cuidar ,d,e ,qu,e asistan 1a ellas todos 
los Hermanos legos. 

(25) C. C. n. 20; c. 565, § 2 y C. C. n. 221; c. 509, § 2, n. 2.0 
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CAPITULO X 

DE LA AMONESTACION Y CORRECOION DE LOS 
FRAILES 

229. Di!Visión del capítulo.-En ocho partes divi
de el seráflco Doc!,or t:ian Buenaventura el •contenido 
d,e ,este capítulo. Nosotros, em gracia a la brevedad, 
dividir,emos el •comentario en cuatro arUculos, ha
blan•do: 1.0

, de los deberes de los Ministros acer,ca de 
la disciplina ,regular; 2.º, de la obediencia de los súb
ditos; 3.º, del recurso de los fraii,es a sus Ministros ,en 
caso de ne,cesidad ,e.spirHual; y 4.º, de algunos •conse
jos del seráfiico P,adre a todos sus frailes. 

Artículo 1 

DE LOS DEBER®S DE LOS MINIS'l'ROS ACERCA DE 
LA DISCIPLINA REGULAR 

TEXTO: "Los frailes que son Ministros y siervos de los 
otros fraües visiten y amonesten a sus frailes, y 
humilde y caritativamente los corrijan, no man
dándoles cosa alguna que sea contra su ánima y 
nuestra Regla". 

Según se ve ipor las palabras ,transcritas, ,el seráfL 
co Pa,dre ,en ,el principio del capítulo décimo d,e su Re
gla habla de J.os divers,os deberes, que pesan sobre los 
Superiores respedo de la conservación de la discipli
na, y son: visitar ,a los frail,es 1para proveer a sus ne
cesidades, amonestarlos y .c,omegirlos ,cuando faltan, 
fy dar las disposiciones, ,que sean necesarias para la 
buena mar•cha de la Religión. 

Como al tratar de la obediencia de los súbditos, ite
nemos ,que habla1r necesariamente de lo ,que pueden 
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mandar los Sup-erio1,e,;, ,en ,el pres~mte arLí-culo 110s li
mita.remos a ,expon.er los do,; prim,eros deberes, 1ha
blaudo: 1.º, de la santa visi1ta; y :2.º, d-e la aimones'ta
·ción y corTBcción d€ los frailes. 

§ 1.º DE L\. SA:-ITA VISITA 

230. Noción y obligación de la visita canomca.-
1. La visita canónica ies una indagación o im·estiga
ció1n, 1füwada a cabo _por el l,egíürno Supm•ior o por un 
d€1,•ga,do suyo, acrrca 1J.el régimen d-e cada •casa relL 
giosa y acerca d-e la vida de los religiosos qu-e ,en ella 
habitan. El fin dP la visita canónica -es, ,en definitiva, 
restituir, cons•<'I'Htr y aurnentar la obs•Prvancia y dis
ciplina regular. 

·> Aun¡rue Clem,¡mt,e V no enurn-era e1ntre los pr-e
C{'pt os dn la ll-egla lo que en ella s-e -dice sobr,e la vi
sita d-e l,is frailes, no hay duda -dr que tanto 4Jl Mi
nislro g,·neral como los Ministros provinciaJ,es están 
obli3·adus, por derecho natural y canónico ( 1), a vi
sitar los r,•ligiosos y •c,rnvenlos, qu,e están bajo su ju
ri;;•rlieción. 

Hies•pec,to a la l'r-ecuencia ,d-e la visita canónica nues
tr,as Constituciones (2) d-eterminan qu-e ,el Ministro 
g,enrral la haga una Y{iz duranl,e su oficio, y los Mi
nistros provinciales por lo menos una v-ez al año. 

I(stando legílirnammlle impedidos tien-en los Sup-e
rior-es mayor-es der,echos a -delegar ,en o:tros, para que 
en su nomlJr-e llagan la visita canúnica o resuelvan 
ciertas causas. Hespecto d8 -estos Comisarios o Visi
ta-don!;; hay ,qfül advertir qu-e, ant-es de -entrar ,en fun
cion-es, deb,en probar su del-egación; lo ,cual ordinaria
m-ente no s,e hace sir10 con la pr-es-entación y le·ctura 
pública de las 1-etras ·del Sup-erior d-elegant.e; y desd,e 
es-e momernto queda en susp-Ei11so, en to-do o en part€, 
según los rasos, la pot€slad ordinaria de los Sup-erio-
1,es de la JJroYincia o conventos visitados. Pu,es·to que 
el Visitador o C1Jmisario ostienta la repres-entaciém de 
aquél, en cuyo nombrn y autoridad realiza la visita, 
es claro que nadi-e ti-ene der-echo a rechazarlo ( 3) . 

(1) c. 51 l. (2) N. 218. (3) C. C. n. 220. 
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231. ¿Sobre qué debe versar la investigación de la 
visita?-.ffin la santa visita ,¡fob,en ,e::rnminars,e los lu
gar,es y las ·persona.s: los lugares, -igl,esia, sacristía, 
,coru, ufocinas, ,celdas, ,lnrnrta--·para y,er si todo ,está 
,confurnrn ,con las exig,encias d,e la liturgia, d,e la po
lir,eza y d,el ,der-ecl10 •canó1lico; y las personas, para ,co
noc,er ,el ,eslado moral y las n,ecesídad,es d,e la Comu
nidad y d,e todos y cada uno de sus mie,rn1hros. 

Para cunuc,er a fondo el ,estado moral ,de la Comu
riidad, s,erá nH11wster ,qu,e ,el Visitador indague, cómo 
cumpl<,11 t-,uperiores y súhditos sus ,d,eb-0r,es respecti
vos: si ,aquMlos v,ehrn por la •prácti•ca -de los ejercicios 
•d•P ·pi{•dad {,n ,el Li<,,mpo y modo prescritos por la Iglesia 
y pul' el Ord<)n; si prov,e,en a las nec,esidades de en
fermo,; y sanos, y dirig,en al me·nos ,m,ensualmente sus 
palabra,, a l·os r,eligiosos, ,etc.; si éstos practican los 
pr,erwptos ,ct,e la füigla, ,obs,ervan la vida común y acu
d,en a los actos de Comunida•d, etc. ( 4) ; p,ero al ha,cer 
,esl,e ,examen no <,s converüente que ,el Visitador ,d,es
ci,enda a la invüs ligación y corr{1,c,ción d,e las :más mí
nimas faltas, a no s,er ,que s,ean 'liastanle ,comuri-es, 
pr,epar,e•n el ,camino ,d,e la oolajaci(m o p,ejudiqu>l'lt g,ra
wm1,enl,e al d-ecoro clp la Onl,e11; ·pues de lu ¡•.onlr,ari,1, 
s,, expon,e a perder d titrn1po y a irritar -el únimo d,e 
los religiosos. 

232. Obligaciones de los religiosos y Superiores 
para con el Visitador y penas de los que impiden el fin 
de la visita.-1. 'l'o<los los r,eligiosos ti,enen obligal'ión 
de manifostar al VisH,ador las faltas o desórd{'nes ,d€ 
ialguna gravedad, que •CO[lozcan. P,ero ,al hac,er una d,~
nunda, 'han de guardars,e mrny bi-er1 d,e faltar a la ,cari
•dad {J a la y,e,rdad, levantando falsos L,estimonios, o 
a•cusando algunas falta•S sin an:L,es ·hab,er h,ecbo la co
rrPcción frat-erna ·prescrita 'por ,el santo Evangelio. La 
corr,e,cció1n frat,erna no pu,edP 01mitirse sino ,en los ca
sos sigui,entes: 1.º, si el d,elilo ced,e ,en gran daño die 
ia Comunidad; 2.°, si es ya público y notori·o; 3.°, si 
ha1y justos moti'vos pa;ra cre,er en la inutilidad de la 
corrección fraL,e:rna; 4.º, si se 1trata de p,e•cados graws 

(4) Véase en el Autor (p. p. 631-632) una enumeración completa de las 
cosas acerca de las cuales debe versar la inve·,tigación de la santa visita. 
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iext,ernos contra la ipurieza y el religioso iestá en oca
sión ,de pecar ,de nuevo; y 0. 0

, si el Visitador tiene ,ta
les indicios ,de liln defüo oculto que, haóendo uso de 
su derecho, in'lerrogu,e sobu',e él a Jo,s r,eJigi<osos. 

Fu-era d€ ,estos casos, a la ,denuncia debe pr,ec,eder la 
corrección frat,erna. 

Es también obligación general d,e los r,eligiosos ries
pond,er, según ver,dad, a las pr,eguntas que l,es hagan 
los Visitadores :resp-eiclo de fas •c,osas •qu,e se r,efi,eren 
a la visita; asilillismo ,están obliga.dos a no inducir 
a nadie, ni por sí ni pur otros, r1i direclca ni indir,ecta
m,ente, a oollar, disimular la -v,erdad ,o no respond,e:r 
sinceirament,e cuando ,es inoonogado por lfll Visitador, y 
a no cr€ar a ningún Teligioso mol,es,t,ias, bajo ningún 
pr,et,exto, por las r,espu€s'las <ladas al Visitador ( 5). 

2. Estas úllimas 'Obligacion€s afoctan d€ una ITTla

n-era parUculRr R los Sup,erior,es ( 6), los cual€s tam
po,c·o pued,en, sin ·consentimi,ento d,eJ Visitador, tras
ladar ,a los r,eligi,osos de un ·con-vento a otro una vez 
coimenzada la visita ( 7) . 

Los ,que faltan a estas obligacion,es d,eben s,er d,e
clarados por el \'isitador inhábiles para los oficios qu,e 
Hevan régim,en d€ almas, y, si son Superior-es, ,diepues
tos del oficio ( 8). 

233. Conclusión de la santa visita y cumplimiento 
de lo ordenado en ella.-1. La santa visirta su,ele ter
minarse con un a'Cto público, ,en qu,e, después de diri
gir ,el Visitador una dievo.ta pláUca a la comunidad, 
exhortándola a corr,egir !·os abusos y falt,as conocidos 
m,edianl•e la santa visita, toma la •culpa a todos los 
religiosos y !,es da la abs•olución general. Ter1J11inado 
este a'Cto ,es conv,eniente crue el Visita·dor se ,aleje 
cuanto ant,es del convento visirta·do. 

2. Después de la visita, "los SupeTiores ·provincia
les y los Visita,dories general·es ,envfon al Ministro g-e
neral exa,cta ,r€1ación d€ todo. Los Superior-es locales, 
d-entro d,e los tres meses inmediatos a la visita, darán 
cu,enta al Sup,erior provincial de cóm,o se ,cumpl,e lo 
ordenado -en la misma. Otro tanto haTán los Superio-

(5) c. 513, § 1 y c. 2413. (6) e. 513, § 1. (7) c. 2413. (8) lbidem. 
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J',es pJ'ovincial,es dentro d'tl los s,eis meses con -el Minis
tro g-eneral, cuando ,éste por sí, o por 01tro, hub!ies-e 
visitado la PJ'ovincia. Y si alguno d,ejase de ,cumplir 
estas noJ'mas, o qui,en ,presuntuosamente re,husase re
cibir al Visitador, lo mismo que qui,en ,hubiese trataido 
de re,husarlo, sea cas,tigado ,al arbitrio del respectivo 
Superior mi..yor" (9). 

§ 2.º HE LA A.:í.\10.NESTACION Y comtEOCION DE 
LOS FRAILES. 

234. ¿Cómo deben proceder los Superiores con los 
frailes que faltan a sus deberes?-Tanto en la visita 
canónica ,como fu,era ,de ,ella, pueden ,e1H~ontrars,e los 
Sup,eriores con frailes que no cumplen sus obliga'Cio
nes. Para r,educil'los al buen camino, quier-e el será
fico Padre ,qu,e los Sup€riores "los annonesten, y 'hu
milde y caritalivam.in:t,e los corrijan, no ,mandándoles 
cosa alguna ,que s,ea contra su ánima y nu1t1stra Hegla". 
P,01r es.tas palabras se ,;,e c6rno deb-en proc,ed,er los 
Superiores en tal-es casos. El Sup-erior ha d,e comen
zar por amonestar pat-ernam-ent-e. Si las adv-ert-encias 
paternal-es no aprov,'chan, recurra a la repr,ensión. Y 
.:i i ni aún así s,e ,enmie,ndan los culpabl,es, no va,cil,e ien 
castigar con el rigor que sea n,ec,esa,rio, 'pu,es "no en 
vano 1neva la espada" ( 1 O). Sería -error fun-esto 'pen
sar qu,e nunca hay qu-e ,e,char mano del rigor y del cas
tigo. Está d-emosfra,do por la ,exp,eri-en'Cia que no hay 
sociedad d,e cualquier ca.rá'Cler ,qu,e sea, qu,e pueda 
sub'3istir si1n el ej,ercicio d,e la p,otes,tad ,co,ercitiva, y 
qu€ cansan más diesord-en, índisdplina y escándalo 
que 18.s faltas mismas, la d-ebiHdad o desc-uieio en cas
tigarlas. 

235. Diferentes penas y qruién puede imponer
las.-L Las penas con que pueden seT castigados los 
religiosos se distingu-en t'.Il canónicas y pa'l-ernas. 

Llámase pena canón<ica "la privación d-e algún bien 
infligida por la 1-egílima auto,ridad para castigo de un 

(9) C. C. n. 220. (10) Rom. 13, 4. 
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delito y corre0ció'Il •del delincuente" ( 11), La :Pena 
canomca supone un df:llito, ,es d,e0ir, "la violación ,ex
tfüIHl y moralmente imput.abl,e d-e una ley o de un prie
c-eplo, a la que va unida una sanción canónica por lo 
menos i1ndetermin,ada" (12). Por consiguiente, si la 
1-ey no Ueva niI1guna sanción, el reo no puede ser cas
tigado, a no s,er que antes de la transgresión se le ha
ya amenazado •con alguna llena; p·2ro si el ,escándalo 
<lado o la ,esp,ecial gravedad di, la transgresión así lo 
r-cquieren, ,el legítimo Superior puede ,c,astigarle con 
alguna justa pena, aún sin previa amenaza (13). 

E:n todas las religiones hay muchas ley,es, •ordena
ciones, estatutos o lffeceptos, ,cuyo cumplimiento es 
necesario para ,el bi,en •común e individual, y cuya 
Lransgresión pur eonsiglüente, no puede quedar sin 
alguna sanción 1ior part•e ,de los Superiores. Estas 
sancio·nes se designan con ,el nombre de penas pater
nas, pues la infrwcción de tales l,eyes, por no ,consti
tuir delito propiamente die'ho, no puede ser tampoco 
objeto ,de penas canónicas vropia·mente •dichas. 

2. Las penas •canónicas, ,entre nosotros, sola,ment,e 
pueden ser aplicadas p0<r los Surperiores 1may0Tes, 
guardadas las reglas del der'>echo; p,ero las pa:ternas 
pueu,'n ser impuestas ta,mlJién por d Sup·erior lo
cal ( 14). 

236. El Capítulo de culpas.-Fnu de los medios 
más ,efkaces para pree,ave:r las t.ransgN!siones de las 
le·yies y p,ro1Hrnv€r la observancia r-egular ,es el Capítulo 
<le cul•pas, ",que debe 1oon,erse ,en todas nuestras casas 
los lunes, rniér•coles y viermes, a no s-er que •coincidan 
•con alguna sol•ermüd.ad o fi-esta doble ,d,e pri!ffiera ,cla
se" ( 14). Pero para qlif: ,el Capítulo d,e culp,as pr-oduz•
ca tan ,felices r~sultados, los súbditos ·deben acudir a 
él con Vf!rdadero ,espíri-tu de humildad; y los Superio
res, a,c!,ernás ,df1 no dispensar d,e él sino rar,a v,ez, han 
,ct., t,ener mucha prudencia, •cortesía 1cr'is-ti,ana y •cari
dad frat,erna •en tomar la culpa (16). 

(11) c. 2215. 02) c. 2195, §§ 1 y 2. (13) c. 2222. § l. (14) C. C. nros. 225-226. 
En el número 225 de nuestras Constituciones se enumeran las principales 
penas paternas que puede imponer e\ Superior local. (15) C. C. n.0 222. (16) 
!bid. 
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Artículo 11 

DE LA OBEDIENCIA DE LOS SUBDITOS 

TEXTO: "Y los frailes acuérdense que por amor de DI-Os 
negaron las propias voluntades. Y por tanto fir
memente les mando que obedezcan a sus Minis
tros en todas las cosas que prometieron al Seftor 
guardar y no son contrarias a su ánima y a nues
tra Regla. 

En ·diversas ·partes de la Regla in•culoa el serát1'co 
Padre la obedi,enicia. Y,a en el capíit!lllo ·primero di,oo 
que la Regla y vida de lo,s Frailes Menores es •obser
var el santo Evangelio "viviendo en obediencia"; y 
al final del mismo capítul•o aña,de estas palabras: "Los 
lraile,s •estén obligados .a obe,1focer a Fray Franciso.:i 
y sus s•u,oeswes". En ,el ,c,apílulo segundo manda ,que 
acabado ,el ,año de la probación, los novi-cios .sean re
cibidos "a l,a obediencia"; y en el o•c,tavo dice que •to
dos los frailes ",estén firmemente obligad•os a -0bede
oer" al Ministro general. Pero donde 1más de -propó
sito habla de la obedi,encia es ,en es.te capítulo déici
!ill{). Vamos, -pu,es, a tratar de ,ella, ,estudiando: i.º, 16 
,excelencia y extensión de la obediencia; y 2.º, la grave
dad de las infrac•ciones de los ·preceptos d,e ,obedien
cia. 

§ i. • DE LA EXCELcEiNCIA Y EXTENSION DE LA 
OBEDIENCIA. 

237. Excelencia de la obediencia.--La obedien,cia 
es una virtud ,que da prontitud a la v•oluntad para eje
cutar la <lel ,qu-e manda. Para ,apreciar la -exc€len,cia 
de esta virtud basta fijarse €n los bienes que por ella 
se sa,crifican a Dios. En Oltras virtudes ,morales se 
ofNJc€n a Dios los bienes d€ la -ti<Jrra o los bienes del 
cuerpo. Aquí se sacriflcan l-0s bienes del alma, o me
jor el mayor bi,en del alma, la voluntad; ·por eso se 
di,ce ,en la sagrada Escritura •que ",mejor qu€ las vic
timas €S la obediencia" ( 1). 

(1) I Rey. 15, 22. 
15 

http://es.te/


210 CAPITULO X 

Adt'más, ,wgún afi1,ma11 ('o,munment.e lu,; ma,estros 
d,e la ülla ,espiritual, por la obie,dfon>Cia se logra fácil 
victoria sobre .tod,as las l,,e•ntaciones d,el ,enemigo. Dios 
conr,ede, ·<:umo justo pr,emio, a la obedi,encia ,el pod,er 
dominar ;{ ven•c,•r ,a los áng,eles qu,e c.ay,('ron por no 
haberla il,enido. 

Finaltm(mt,e, •por la o,b,e,di,encia s,e ,asem,eJa •<' l r,eli
gioso, c0tmo por ·ninguna otra virtud, al supremo 
ejp1mplar •d.P L,ida virt,ud, qllle "s,e thizo -obedi,ent.,e 'has1t a 
la •muert,e y muert•e d(l cruz" (2). 

•Mas p.aTa q1w s•eain v,erd,aderas ,estas alabanzas ,d,e 
la •obediencia, y úsla s,ia ,nwril•oria, no hasta la me.ra 
suj,ición a los Sup,erior'Cl6, ,sino que -es priiciso suj.P
tars ... , a ;,Jlos por amor de Dios. "Y los i'raiks súb-dit.os, 
di-e,' el s,eráficu Padre, ,aeuérd€ns•e qu,e •por amor •d,e 
Di-os npgaTon ,ms 'p.ropias Yoluntad,es". ne don,J,¡, el 
principal mol ivo de la o,be-di>Pnci-a ,d,elJ(i ser la p,ersua
sil'rn, Jlor la fo, •dlP qu,e lod-o Superior ,es repr-esentanit-e 
,de Dios y d,e qu,e 'por lo mis1mo, •cuando 1ma1nda, no In 
har,e en .n,omhr,e propi,1, ;:;ino Pn .... ¡ •dt! Di•()S. 

238. Extensión de la obediencia franciscana. ¿A 
quienes y en qlUé deben oOO<lecer los Frailes Meno
res'?-El serúfko l'adr•e ,manda fü,m('lllPJill.>(' a lm, fnaí
Jps •(JlH' ob,wl11zean a ,,;us i\Iinisl.rus ,en 1todati las cosas 
qlw prom{!Li•'I'<JI! al S,efíur guar·dar y no :-;on contra
rias a ;,;u {winna y a mw,d ra H:egl,a. ·· D,¡• aquí se sigtw 
anlP tollo ,qrn• los Fr,ai]p,- J\:l,¡•no,r,',; liprwn obligaciún 
gi'av,· ,de ulw(kt·t•r; 1wro, ¿a quifo1,\s 'Y í.'Il qm; ,d,elwn 
o!JPds!l'PI' :;, 

Eu cuani,J a l" pri1m~!ru din· la llegla 1qu,e ,(!d1e11 nlw-• 
dpc,¡• r a ·' '-'lh Mini,; l ros·,. Por 1\Iinis.Jr,us s,i .P•Hl i,,nd+• 
aquí lu,d11s aquPllo;; ,qrn' ·tienen jurisdkció'n sobr,e los 
frai Jps. Ahcwa hi,!n; en nu,pslJra Orden qui1Pn-es gozam 
dP jurisdil·(·i<'rn son los si,g.ui,en't,es: ,el Guar,diá:n (,en 

la;; r,e,;idlf•ncias ,pl Presidipnte:1, .Pl Vicario .Pn «1userN·i.1 
•d•i"l Uuardián, ,,¡ Suppriur •pruvi,ncial, ,el Ministro gP
Ih"l'al. la sagTada Gongr~!gaciún d,p Religiosos y •el 
Homano Pontífic,e. A lodos ,es;tos, dP consigui,ent-e, hay 
,,bligaci(rn dt' nh,e-dec,p;r 'fln nuestra Orden. 

(2) Filip. 2, 8. 
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J:,11 niaaLu a i,, - ,'u.,;a:,;, Pll qn1, ,kb~•u ulwd,:c,.•r los 
fraik,;, di,:.¡• d ,;,•Ltlh:o Pa,d.re qlw ,.;on Ludas illJudlas, 
"que pro1uwtí;-i'o11 al &eñor guardar y 11u son curi,\ra
l'i.as a ,m ú111irna y Hlwstra ltpgla". Nu cuncuerdan los 
.¡_•xpo.silor,•s l'll 1:1 inl~:i'JJ:·el,a,ción ,d,! P.sLas palabras. 
Alguno:; aiirmm1 qu~· lns Fra•ih•,.; ;\frw.in•,.; 11u lie11en 
.obliga,ciún üe ub-ed,.>c,•;· más •que er1 •,HJrnillo que pro
Jl'.l>llLi·ePon guardaT, ,e;;tu es, luf' vo1to;; y la Regla; y ,que 
por consigni-entie la ()fH'di,mcia ,franci;;cama, 1por lo que 
hac,e a la o·bligaci(m, Pn nada :;,e difon1ncia de la de 
los d·ernús r-eligioso;-;. i'•í'l'!l, aunque {'::'la opinifo1 ,:3ea 
pruiiallk, la 11rrny0Tía tk lo,; *'XJ!Of'ilOTP8 la n•t·•llaza, ,r:o-
1!Hl opu{•;:;la al se.nlhlo 11attual y obvio d<! la:; ¡¡,alabras 
d,! la llegla, y soHierw q,m· los .Frail,e¡; l\knores ,eslún 
obliga•ÜO'-' a ,ob('d,p,c•;er 1n II scí!u ,, n todo lo •trtw prometi-e
l'fJ n guar,dar, ;;i110 Uu1llii,•11 ('n iodo aqu,,Jlu qm' no ,e,; 
{'.unlrario al alma y a la H,•gl,a. 

S-egún Pslo los Fr.ail,•:,; :.\knure;: ddJPrún ul.J1~d,•c,ei· 
a ,;u,; Sup,erion•,-; aun 1•11 lu,.; ,.;ignimlles ca:-;os: 

l.º Cnandu les 1maBdan .,·o--;as indifrn•ut,· : •('osa 
{JlH' l1is 8np,•1·i1ir,•:-: raz1iu,alil,•1111l'nt,, pned,•n lla,·,•r, pa
ra ej,•r,•i1íat· a ,,.;n,-; ~úhdit"~ ,,'H ia 1hmHil(htd y iilw,dien
da. 

"" Crn1111l() !,· alguna,.. ;!lort.ifit·a1·ionp,; 
nrdinari:1~ '·' algún ,·a l ígo a \¡.;u ex-cPsiYo; •1wro {'n -es
\.o,-; •caso:-: lu,.; .súilflilll.~ ({lW 110 •PSlt;ll ('o,ni'or1rne;;, 1pue
d('1n ·anNlir a h,E-' :-;upl'í'ior,•,; •rn,ayun•s, 1üdi,•ndo la ann
la1·i(rn cl"l IJl'•!l'-l'pLu d*•l ;-:iuperior menor. 

:i.° Cuando ,•11 casos 11ai·tin1laI\f!S h.•s ni,•gm·n algn-
na,-; liP ltts litwrlaües ¡•urnwdiüas por la fü!gla. 

Lo, Superiores no pup¡\en rnm¡•a prohibir la libertad Je no 
ayunar en tiPrnpo dP n1anifiesta ne-ee.sidad, 11i la de recurrir a los 
SnpPriores para la obsenancia de la Regla. Las otras libertades 
no ¡nie<ien tampo{:o suprimirlas •Uel todo, y aun en u1sos particu
iarr-s no deben hacerlo sin justas y graves causas. 

4.º 1Cuando J,,;; ,p;ro'hib,en ,rnlos bu+!nos, ,romo ora
du1np;.; " ,mor,tifü:aciones v·oluutarias. 

Diversas razones puede haber para prohibir actos buenos: pe
rn harían mal los SupPriores que sistemáticamPute los prohibiesen 
tlldos, por juzgarlos singularidades peligrosas para la virtucl o pa
r:1 la rnlud. Todos los S;;ntos tuvieron talPs singularitlades, que no 
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eran sino efecto de su mucho fervor; y en las religiones -es con
veniente que las haya para mutua emulación de los religiosos. l'or 
eso en nuestras Constituciones {3) ,se manda que, si algw10 quiere 
abstenerse de ciertos manjares o bebidas, o practicar ayunos extra
ordinarios, el -Superior no se lo impida, antes bien fo aliente en 
sus buenos propósitos, si ve que -en ello no hay ningún peligro. 

239. ¿En qué no debaan obedecer los Frailes Me
nores'?-Acabamos d-e die,cir que los .F,raüe,s -i\1-enor,es 
-están obliga-dos a obedecoer ,a sus Sup-eriores en todo 
,menos -en las oosas ",qu-e son -contrarias a ,su ánima 
o a nuestra Hegla". Vea1rnos 1-o-s ,casos •concretos com
prendidos ,en esfa ex-c,epción. 

Ant,e tod-o, no están los f'r,ail-es obligados a obedeoor 
cuando les manden cual,qui-er e-Osa qu,e tenga ,razón 
-de peca-do, sea grave ·o lffrn. T,ampo,co lo (lstán, si s-e 
les manda ponerse en O'casión ·próxtrna de ipecado ,mor
tal; 'PiJTo adviértas-e ,qu-e si una co.sa es ocasión pró
xima de pecado por culpa del r,eligioso, -éste ,está obli
ga-do a corr-0girse ·para pu-der obedecer, y si no se •oo
rrige, s-e le illllputará la -d-es-ob-ediencia. :Finalan-ente, 
,tampoco ·hay ,obliga•ciáln d,e oood-eoer, -cuando se :man
-dan cos,as, ,qu,e son •contra la ltegla, es decir, •contra 
los pre•ceptos d-e la Regla, o •c-0ntra las •Cons:litufliones 
u ÜI'denaciorn:is caipiLulares, a n-o s-er qu,e se trate de 
<:osas -en qu-e -el Superior ·puede -dis·pensar, y -de ihed10 
dispensa p-or haber anotivo razonable •para ello; ,como 
por •ej-eanplo, si a un ,enfermo l-e 1ma1ndia come:r •carne 
en ,día ,de a,bstinencia. 

Con todo paTa que en cualqui-era -d-e estos •casos pu-e
-da el súbdito eximirse d-e la olH~<liencia -es menester 
qu,e l·e const-e con certeza qll'e lo mandado es contra 
,el al'Illa o la Regl,a. Si so!,arnente ,duda, debe ,obed-erAJr. 

~ 2.º D'E LA GRAVEDAD DE LAS INFRAOCIONES 
DE LOS PRECEPTOS DE OBEDIENCIA. 

240. Condiciones re-queridas para que el pecado 
de desobediencia sea grave (4).-Cuando el Fraile Me-

(3) N. 71. (4) Nuestros Superiores tienen sobre sus súbditos profu
sos tres clases de potestad: poteskd social o doméstica, potes_tad domi
nativa y potestad de jurisdición. La primera dimana del hecho de ser Su-
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nor se ni,ega a obedeoer a un ,S,upierior que J.e manda 
c,n vir,lud de su po,testad ,d(Jlminaliva sobr,e él, que
liJ,anta lanlo ,el vo,to r-eligios•o >001mo ,eJ pre-c,e·pto d,e la 
It,egla, {JUfl 1€ manda oood,eoer. Pero no to,da ,desohe
di·encia constiluy,e •p-eca·do grav,e. Para que esto o-cu
rra se To0quier,e qu,e ,e,J Suip,erioT tenga 'Y manifieste in
t,enciólil d,e oblig,ar g1·av,emenl,e al súbdito, ,que la rma
teria sobr,e qu,e versa •el 1111andato ,o la p,ro,Jlibión sea 
grave, y que ,eJ •pre,oopto impuf~sto sea justo. Expli
q.u,ernos breve1menl,e -estas 1tres oondiocionies. 

1.ª Que el Superior tenga y manifieste intenc'ión 
de obligar gravemente. La intención de qu,er,er obli
gar gTavernm!l,e .se colige sob,r,e lodo de los tél'lmi1nos 
,empleados al mandar, ,co1mo por ejemplo, si diice: "Le 
mando en virtud ,die santa obedienci,a"; o "le mando 
como iS'U:p,erior"; o "l<i mando en nombre de Dios". 
Di,c·ha mtención •se podría larnbién ,col,egir ,de los •cas
tigos con que el Sup,e.rior arrnenaza; p,el'o si mo se em
pl,ean las ,anteriores o •pa-rieci,das fól'llllulas, ,en nuestra 
Orden SB srnpone qfü, no ti,ime intención dB obligar gra
vemen,t-e. 

2. • Que la mate,ria sobre que versa el mandato o la 
prohibición sea grave. Así pues, si la materia es leve, 
aunque ,(:,1 Superior qui€ra obligar gravemente, el súb
•dilo no t€ndrá sino obligación leve de ·obed€·ce·r; pues 
si en los rpr(iceptos divinos la •parvedad d€ materia ,ex
cusa ,d-e obligación grave, ¿ qué razón hay p,ara ,que 1no 
Ruceda lo mismo ,e,n los pre1ceptos hu,mano,s? PeTo a 
ve,ces ·puedB ocurrir qu,e una cosa de sí leve, .s,e ,con
viert.a en grave ·p,or razón d,e] p,eligr,o, del ,escándalo, 
tlf, los cfoctos o d€ las -circumstancias; entonces el Su-
11erior pu€de mandarla bajo p,ecado ,grave; y si lo ha
ice, el súbdito ,estará gravern,ente obligado a obiedecer. 
También se com,et,e falta grav€ al ,de.sobedecer en ima-

perinr de una sociedad que no es meramente amical; la dominativa, del 
voto público de obediencia, y la de jurisdición, del Romano Pontífice, que 
comunica inmediatamente a los Superiores respecto de la Orden la juris
dición que a él le compete sobre toda la Iglesia. Los Superiores pueden 
mandar con cualquiera de estas potestades y, si el religioso desobedece, 
falta siempre por Jo menos levemente; pero la cuestión planteada en este 
número, se refiere únicamente a la desobediencia para con los Superiores, 
cuando éstos, al mandar, apelan al voto de obediencia de sus súbditos. 
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teria len\ :Si la 1fosolH•rüern·.w Ya aL·o1m1rníiaüa de d,is
pr-ecio f,or,mal ,di•J ma,ndai!:o D 1lt\l qun manda; füi ,de
•cir, ;;i s,1 dPsoll,ed,e,c,1 priecisarweuL¡• por,qu~• -esLá unan
dado, o 'JHJn¡uP J,¡ manda el Sup,eri,o,r ,como iLal: IHlro 
no l,e •hay, ni por tanto fo.na gran·, ,¡•uando se ,despre
cia la cosa ,mandada por vana, ridícula ,o ,lxtravagarn
'te, ,o al .Su1wrior por ill(lisr-rüto, im1irud,!11Le o sobierbio. 

3.ª Qu,a el precepto impuesto sea justo. Un pre
ooplo no ,es jusLo 1euandu Qto se i<mpoiw. 1wr causa .ria
zonahl,e 'Y ,lloIN,sla, sino pDr ligN•eza, pasión o falso 
snpum;tu, •cuando ,•x,ced~· d~l la poi-estad ,del que man
•da, y cuarndo nu hay •en ·el :oú!Jflito f'm·rzas vara r·urn
plirlo ,.,in grave dificulta,d, o sin .rie:,;go ,inmiumlle d,e 
gr,a Y,e daíi•o. Pero aquí hay rrue adv,2,rlitr lo mismo que 
untes diji1mos a •propósito ,d,· lo:-; pHH',e,plus •contra ,el 
alma •o contra la Hegla; a ,;alwr, rruti d religioso no 
puedti nn-gars-e a OIHHlec-er, sino cuandr¡ k consta ,con 
,c,ert ¡,za la injusticia del 1mandato. 

241. Pretextos con que suelen paliarse las desobe
dienoias.-Nunca f,alt an a los df!sohedifülLes ,especio
sos 1ireliext,os paira jus:lifrca.,r su a0litud. TTnos ,se flj.an 
•en los qu,e rrnandan, r akg,an, p,ara no ,1-i,be,dec'1:r, La fal
t,a d'1: talento, de méritos o ,d,e €dad, o los 1rnu0hos ,ct,e
f,ectos de los Superi,or,e:,. Otros, muís qu,e en los Supe
rior-es, s,e df,tif•n,en ,en el wnálisis de las ,cosas ;manda
da,,, y no s,e cr<i€n ,obliga•dos a cumplirlas ·porque las 
encu,e;nl;ran dur.as, rrarpas, irracional-es. 

Inútil ·pa'I'ecie adv€rtir que de nada Sf\rvirán !Jales 
excusas ant-e ,el ,tribunal d,l Dios. El r-eligioso no pro
metió u])l(l,dicncia a los Sup-erior-es rpor sus •r·ualidad,es 
de doelri1na, ing,enio o prudencia, ,sirto únic.aiment,e •por 
la repres-entaieiém ,diyina vinculada a su •dignid,ad. Y 

1pu,es1l:o que 'lan rlí~presentantes d€ Dios son los 1Sup,e
Tiores indo,f'Lu;s y JHH'O aYisados, como los sabios y pru
d,mtes, la rmisma oh~,diencia se debe ,a los unos •qu-e 
,a los ,,1tros, co•mo la misma ·ven,era·ción ·se debe, a u11 
,crueifijo de ma,dera y ,a otro ,d,e plata, porque ambos 
•r*ipres,erntan a ,Tes,ueristo mu-erto por los ho'Illbres. 

Por lo ·que rhac,e a los mandatos mis;mos, considere 
el religio,s,o 1quie él no vino ,a la Orden a ,dis•c,utirlos y 
juzgarl,os, sino a ornmplirlos; y que, aunque hubiera 
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d,i juzgarlos, no ,dispone ordinariament,e de el€imentos 
suficient,es 1pa:ra ,ello; 1p11es los Superiores 1muchas ve
,c,es se calllian, po,rque no qui,e.ren o porque 1110 pueden 
manif.e,.;larlas, las justísimas razorws ,qu,e 1m0Hvan sus 
órdenes. 

De lo dkho se sigue ,qur iel religioso 1ha de adoptar, 
como nomna invariabl,e, obedecer .sieirnpre, si no v,e 
con da:ridad la injusticia d•e la ord,en r,ecibida. Esto no 
obs,tanl-e, si, como ,o,curr,e a v,eces, Uen,e ll'epwros v,e:r
·daderos, justos 'Y fuertes contra las órden,es del Supe
rior, pued,e iexponmlos since,ra y ,humildemente, .suje
tándose lu,ego a lo que 1él :resuelva. Pero guárdese mu
•cho d,e ,serYi,rse d*l ,razones vanas y füngidas y de ap,e
lar >él súplira,s irnpo:rVunas o .am-enazas t,e.merarias, 
para •cons-eguir ,que el ,S.up,eri-or retir.e sus lffiandatos; 
pues ,tales 1pretexitos ·y ast;ucias no sol,o arguy,en caren
cia tola! de ,espfo'itu de obediencia, sino que constitu
yen v,e,r,da,deras desobedienci,as, ,tan reprobables •Cotmo 
las qu,e se •come1wn a:biertaime1nte. 

242. El recurso en contra de las disposiciones de 
los Superiores.--Los r{~ligiosos que :no estén conf.or
mes rnn las decisiones de sus Superiores üenen ,d,e.re
¡•Jw a re,c•twrir en contra de ellos; pero, •co1mo advier
ten las ,Constituciorws ( 5), guárdens,e ,d,e ,a1p,el,ar fuera 
d*1 k1 Or,d,en. Además "los ·que ,q,uierm1 recurrir, háganl,o 
ürdenadamenlf1; •esto ,es: d€1 Gua,rdián al Supe,rior pro
Yincial, de ést~, .al Ministro general, y d,e,l Ministro ge
llf!I'id a la Santa 1Sede. Y si alguno recurriese fue,ra de 
la .Orden con,lr,a sus ,Superio,res, ,ad·e,más ,d,e las penas, 
si el cas,o lo r.eqiuiere, s€ñaladas por iel ,dereclho, ,sea. 
gravem,enw ,caslíg,ado •hasta c-on la ·priva•ciól!l de voz 
activa y pasiva y también de los ofici•O·S de la Orden y 
con p,el'petua i1nhabilidad pa•ra los mismos" . 

Pur lo d,e,más nadi,e cr,ea qu,e por el me-ro :ti-echo de 
haber r,er,urrido o por t,mer intención d,e :r,ecurrir es
tá facultado 1iara no obe.d-ece,r; antes al conl!rario, ,ora 
s,e trate ,d,e los decretos d,el Visitador, ora d,e, lo,s man
datos l,rgítimos ,d,e cual,quier Sup,erior, lo primero •que 
de-be hac,er ,p\ súbdito, aunque Psté disip•u.,slo ,a ,apelar 

(5) N. 230. 
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incluso u la Santa Se,de, es -obed-ec"'61', a no s,e,r que los 
pr-eC.>l'JJtus se,an manifioestaimente oonLra ,el alma o la 
Regla, u •qu,e el Visitador ·o Sup,erior ,hayan pro•cedi
do judici,aJ'Il1,enfo. ,Ou,ando oourr-e iesito úlümo, el re
curso suspen-d,e, ,el mandato d,e l-0s Sup,erior-es, a no &er 
que por el dore·oho se conooda apelación ,en d,evolutiva 
solwment-e, o se trat,e ,de casos en que esté excluída to
da apelacicín ('6). 

Quiúts taimpoco s,e,a i1nútil adv,e,r,Lirr •que, para ,que 
un r,e,curso 1m,ercez~·a ser ,at-Ondi,do, se requieTe no sólo 
que sea H!rdadera la -exposición de lo,s hecihos, sino 
también que esté redacta,do ,en for.ma respel!uosn, pa
ra los Siuperiorres Y. que llev,e la firrma ,del re,curr,enle. 
Los rrecursos anónimos 110 Uen,en en dere·cho ningúin 
valor, y los qu,e ,e,n ellos se escudan 1par.a injuri,ar 'l 

sus Su·periores y a sus hermanos, si son ,¡J..escubiertos 
<lelwn s,er cas,tiga-dos srwe,ramente, ,como desobe,diien
tes y 1perturbadores de la paz. 

Artículo 111 

DEL R0CURSO DE 1LOS FHAILElS A SUS l\UN:ESTHOS 
EN CASO DE N•EOESIDAD ESPHLITUAL 

Plreviendo el •ooráfioo Padre los obstáculos, que pa
ra la guarda ,de la R,egla ·pod,rían a ve,oos ,en,contr,ar sus 
frailes en alg,unos conventos, les permi.t,e y manda ,en 
,e! pr,es,ente c.apítulo •que, si ,esto ocurre, ,a,cudan a sus 
Sup,eriores en bus·ca 1del oporl!uno remedio. P,ero ade
más ,de los ubs;táculos d,e carácter local, ·pued,e haber 
taimbién ,ci,e,rtas ,circunstancias p,ersonales qu,e, acon
s,ejien -el recurso ,a los Sup,eriore.s en demanda ,de dis
pensa d,e los 1prec,e1ptos de la Regla. P•or ,eso ,d,espués 
die oc.uparnos del r,ecurso impuesto por la R,eg!a, trata
reimns ta1mbién en el -pres,ent,e ,artfoolo d,el roc.u:r.so a 
l,os Superiores en d,e1manda ,de idisp-ensas. 

§ 1.º DEL RECUThSO A LOS MINISTROS PRESCRI
TO POR LA REGLA. 

TEXTO : "Y donde quiera que estuvieren los frailes, los 

(6) c. c. 513, § 2; 1889, §§ 1 y 2; y 1880. 
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que wpieren y conocie1·en no poder allí guardar 
la Regla espiritualmente, de/Jan y puedan recu
rrir a sus .ifinistros. Y los Jlfinistros caritativa y 
/Jenignamente los reciban, y tanta familiaridad 
tengan con ellos, que les puedan decir y 11/.lCer 
como los se11ores a sus siervos; porque así de/Je 
ser, que los Jlinistros sean siervos de todos los
{railes". 

243. ¿Cuándo obliga el p,r,ooe,pto de recurrir a los 
Ministros'?-2'fo cabe duda ,d,e qu,e ,en las pak1bras 
.t.ranscritas 1lrny, cu1mo lo decl.wró ,Ck1menl-e V 11), un 
v-erdadero pr,e,ceplo, 1m-es dice expresa,m,e;nte -el seráfi
co Padr-e que los frailes "qu,e supier-en y conoci-ernn 
no 1po,der allí guardar la llegla ,espirilualmenle ... de
ben >n!currir a sus Minislros". P,ern ·par.a que exista 
oli!igación gTave ,(fo 'liac-OTlo, S€ T-equie,r,en tres ,condi
{'iones: 1.", •que ,hay,a Tazones sólidas, y no vanos t-e
mor-es, para aflr'Il1ar la imposibilidad de gua:l'dar la 
llegla; 2.", que los obslfrculos ·p.ara la guarda d,e la Re
gl·a sean lales que no s-e pu,e,da perma•n,ec,e1r en ,el con
ven'lo sin p€cado, •O sin ,ocasión 'JlTÓxirna ,de pecado; y 
3.", qu,e dichos obsLáciulo,s prov,engan ,d,e circunstan
cias ext,ernas; pues si r,a,dican ,en la sola malicia ,d,el 
rt>ligioso, d-e nada s-ervirí,a el r,e,curso a l•os Superiores 
o m1 •cambio de conv,emlo. 

Pa:ra esclareci•rni,enlo ,de la s,egunda ,d,e 1,a,s 1condicio
n-es añadvr,emos qu,e, si bi,en no hay obligación ,d,e re
currir a los Superior-es ,cuando los obstáculos 'Paria la 
guarda ,ct,e l,a Regla son p,equ,eños, o no impid,en sino 
l,a guarda •p,erfecta d,e ,ella, sin embargo ,en tales casos 
s,e p'lwd,e hac,er ,el r,ecurs-o. 

244. Qué se entienda aquí por Ministros, y qué de
beres tengan éstos para con los frail,es que recurren 
a ellos.-1. Por Ministros, según ,ens,eñan co,munm,en
te los ,expositores, en este pasaje ,d,e la Regla no ,han 
-de ,entenMrse so1'a'Il1€Il't,e ,el Mimistro g,eneral y los Mi
nistros provincial,e,s, sino taimbién los Superio.r,es lo
c.aJ,es. De aquí se sigue ,qu,e ,el recurso ,deb,e dirigirs,e 
,en prim,e¡r téI'lmino al Superior local, y solairnente ha
brá qu,e acudir ,a !,os Superiore.s mayores, ,cuando aquél 

(1) Exivi, art. III, n. 2. 
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nu 1m,eda " rw ¡¡ui,era iuLm'n•nir ,eficaznwntt· para ,qut". 
desaparezmvn ius ,ilJsLúculos, 1r1u,e se 01pone,11 a la ob
serYanci,a d+i la l{,pgla, ,, <'lrnndo -el rni,-'mu Sup,erior 
sea la pi,edra de ,e;-;cúwialo. 

El 1r1'!'1urso ,al l\iinisLro pro\·incial ,;r1dinariamerlle 
puNl,c •liat:,lrs,e vor escrilo; püro si algunu necesita 
ha!',erlo p,irsonalmfüll,e, ,H'uér,destl de qu~, para salir 
del •C(lllVPnlu rwc~lsila ullPdiencia ,escrita dPI MinisLro 
provi111cial (:2). 

2. H,esp-ectu al 111odo c61no d•eben :r{lciLir ,a los l'rai-
le:; (Jlhl u·pcurrtin, üi!'{l ,,¡ s~·ráfü·o P,adre que lo,; Minis
tros lus traten Lan l'ari1l,atiq1, benigna y familiarrn-en
l-e, que los súlJdHo~ pUP!la11 d,0 sahogars,e con Loda li
bertad. La carida,d ,-;iguiflca aquí afocto paL>ernal ,d,cl 
corazón; la benignidad, cl,emencia y ,afa.biJi,dad ,e1n el 
exüirior; y la familiaridad, exclusión ,d,e toda ,clase de 
·palabras y ad,e1man,cs, que por saber a su,pe,rioridad o 
dominio, 1mdi1;ran ,;ncog,er el espíritu ,¡1,e los qu,e ,s,e 
~i,c,erc,an a los Su1wriore,s, quitándol,es la confianza y 
libertad con (illos. Y quiere el seráfico Padre q1ue s,ea 
tia! la ,modestia y •lmmHdad de ],os l\:Iinistros ,al ,r,ccibiir 
a los frailes, ",qu,c (éstos) litl·S puedan decir y hacer 
cO'mo los señores a sus si,ervos ... " 

P.iro fil que los ,Superiores se anuestre1n tan 1modes
tos y ,hUJrnild,es ,en el rJ.ese1mpe,ño de su oficio, no •da a 
l,os súbditos ningún d•er-echo a ,ensoberbecers,e y des
pr,e,ciar ,a los .Sup,erior,c,;; ant,e,s bi,eu, ,rsto mismo ha 
d.i ser •moliYo y nsHmulo pa:ria quie s,e muestren más 
ll'llmild{is y ,o!Jedi,enl,es con eUos. 

§ :2.ª 1DEL REICUHSO A LOIS SUP,EIUOHES EN DE
;\Iif\NDA DE DI'S,PENSAS. 

245. Facultades de los Superiores respecto de los 
pr,aceptos de la ,Regla.-1. Así ,como unas v,e•ces hay 
tJtrn n•cuirrir a los Superior,es 'para ,obt,ener la ,elimina
ci(m d,r las difkultades die ord,m local, que i1mpiden 'la 
11bserYa<ncia :r.e,gular, así ot:ras hay que acudir a los 
,mismo,; para obte,n,c:r una ,d,eclaración o una <lis'pensa 
que ,p:xilma dr algunos ,pre¡·,eptos, ruyo cumplimi,en'lo se 

(2) C. C. n. 45, 
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lla hecho imposible u difícil pur· razón tl-t' •cin·un,;lan
cia:i 'lH'l':,unal;•s. 

C\o m; iu 'ltlÍiillHJ >li1t1l·la1rar la ley que dis1ieuc:,ar d-e ella. 
Declar,a1· la lf\Y {'S j,uzgar y delT•e-Lar que lllJ olJlig,a ,en 
tale,; cireunsLanl'.i,a,, u l'n lal casD parLiculur; Llisp,en
sar >t!:i eximir p1J1' una causa jusba d-e una obligación 
ci-erLamerüe ~ixiswntie ( :n. ,.\íuestros Sup,erio,res limien 
la facn!La,d no ,;óLo d>e U{''l'laT,ar lodo,; los precepLos ,cte 
la llegla, ;-;i•no 1tamlJién la d{• lfo,pensar d,e ,algunos •de 
,!llus. 

llay quien.es ,han ntigad1,, y rüegau ,aún, esLa última 
faeult.ad, a kg,ando que eso stiría ''mandar cunlr,a la 
HPgla" --l'IJSa •que, no pund-en luwer los ,Superior-es-, 
y que la llf)gla, por 1llalrnr si.Jo aprobada pur la .Santa 
8•ed•e, no p,m!d(i, seg·ún las normas •del derecho canó
nico (cánooos 81 y 82), ser ,dispensa,da por los O;rdi
narios, fuera d'lJl llomano Ponlífi,c{). 

l'cro Lal,e,;; objeciones •car,ecen de consist,eneia. Al 
dis>pensar los i,!,up,eriores de un prec,eplo d-e la Regla, 
no sólo Il1J 1mandm1 nada contra el al:ma y 'la llegla, sino 
qu,,! suprimiPndo una ubligaci(m de difícil ,cumplirnüen
to, lilmm 1d.el peligro d>ti obrar eonlra ,el ,alma y la ll,e
gla. -·1\dcrnús, kt Jl,egla .franciscana ,no es una ley na
tural y di\•ina, ,sino una ley eclfisiástk,a; y ¿ quién ig
nora que toda lPy •Pclesiástirc.a a.ctmifo ,dis•p,ensa. por 
p•art,e ,d,e los Sup,e,riores ,cornpet,enws? 

Y no se invo1que en ,contra d€ l,a competerrwia ,de 
ll'll(lstros Superior,e•s, ,que la llegla, •p,or haber sido 
aprobada ·por la P.anta Sede, no puede ,ser disp,ensa<la 
1wr los Ordinarios, fuera d,el Romano Pontífloo; pues 
Bn los cánones qu,e s,e arduc,en, se 1hab1'a de las ley-es 
universales ide la Igl-esia y ,de las leyes pontificias da
das par.a ,un terrilnúo ·pa·rticular, y la Regla s,eráfi,ca 
no puede calificarse de ninguna ,de ,ambas 1maneras, 
~rnnqu,e pueda llamars,e ley pontificia. 

:2. Pero si es ci,prto qu,e nuestros Sup;e,rio1res ·pue
d•en dispensar de los preceptos de la ll-egla, también 

(3) No se confunda la declaración de la ley con la interpretación de 
la ley. La interpretación auténtica de nuestra Regla, según dijimos en el 
n,º 6, compete únicamente a la Santa Sede; mientras que la declaración 
pueden hacerla todos los Superhres. 
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lo es qu,e dic'ho poder no &e ,exiti,en:d-0 a todos los pre
c,e,ptos . 

.Ant,e 'lo,do ,es de.rto ,qu,e los Sup-0ri,ores lllO pueden 
:dispensar de los votos religiosos, ni aún de los sim
ples . .Ad,em1ás, s,egún San Bu,enavientura ( 4), tam1poco 
pued,e.n ,dispensaJr d,e ninguno •de los prec,eptos emin€n
iies ( 5). Lo mismo deb,e d,eeirs,e de los prec-'eptos viT
luales priilnarios, ·por los que S€ manda que los frail,es 
ümgan unu •de esta religión ·por Ministro g,e,neral, y 
qut1 f\lijan otro ,ei1 vez de él, cuando ,S€ comprobare su 
insufici,,ncia para el c,airgo; así como también, ,d€ to
do a,quello que p,ueda consi,d,erarsfl corno fundamenbal 
para la He,,igiún y para el bien d<1 Loda la Or,den. 

246. Normas que deben ob~rvarse en la concesión 
de las díspensas.--J..os Sup,eriores, al llac,er uso de su 
Lwulil,a,d d,i dispensar, doben ajusLars,e a las sig1uien
tes 1wrmas: 1.ª ~ o •conc,edan disp,msa alguna sin jus-
1t! e.ansa, ni sBan las ·dispensas universales, para to
dus los I imnpos y lugar-es, sino restringidas ,a casos 
singul,ar+.)s y co,ncretos. 2.ª iSe ·p,ue,d,e ,y se debe al,en
der al cunc{i¡kr las disp1::nsas a la calida:d de Las per
sonas qnP las pid:e.n; y así, por ejmnplo, con más f.aci
Hd:a,d s,e JYrnid,e ,dispensar a un religioso ·de conciencia 
delicada qu,e no .a ,otro pTopens•o a !,a relajación; ·pe.ro 
no remi:la nunca ,e.J Sup*irior la dispensa a la •concien
da d:,el d,;mandant,e, sino concédala o niéguela absolu
tamente, rf.esp:ués de oir y pond,erar las 11azones adu
cidas ,para obt,enerla. 3.ª Los Sup,eTiores, cuando Se l€s 
J)ide una d:is1rnnsa, acuéird,ense de ,aquella lely de la ca
:rid:ad:: ":Lo que qu,eréis ,quB os -hagan los hombres, ha
cbd:s-elo vosotros iguallillent,e" ( 6) ; pero ,acuérd€nse 
,también que no sólo hay que atien,d,er al biien privado 
de los religiosos, sino también, y so1br,e todo, al bien 
d€ la co1munidad; por lo cual en caso de •conflic:to han 
de hac€r qm, prevalez,ca el bien ,común. 4.ª No siempr,e 
vierá el Sup-erio1r ,con clari,d:a,d des,de ,el p,ri'me!I' momen
to el modo de conducirse €Il matieria de disp,ensas, 
quedando perpJ.ejo :entre otorgarlas o n€garlas; en ta-

(4) In Cap. 12 Reg. Conclusión, t. VIII, 436-437. (5) Cuáles sean estos 
véase en el Apéndice l. (6) Mateo 7 12. 
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l,e-s casos ·dudosos y complicados -d-esconüe de sus pro
pias luoos y hus,que ,en la onción lias -del cielo; ni se 
av,ergüenc,e de 1pedir corrnejo a ,religios-os ,doctos y ti
moratos. 

Art.ículo IV 

DE ALGUNOS CONSEJOS D:IDL SERAFICO PADRE A 
TODOS LOS FRAILES 

Después ,de incul,car los deb-eres d,e los ,Sup,eriorie•s pa
r.a oon los súbditos, y !•os dtl éstos para con los Supe
rior-es, añ<ad,e ,el ooráfi.co Padre algunas •cosas, que por 
igual deben -evilar o ·praclicar tanto unos corno -otros. 
Veamos, pues, siguiendo el .texto de la Regla, los vi
cios qu,e han -de ,evilair, la ·pref.erencia qu,e sobr,e el ies
:tudi-o d€ las letras deben dar al espíritu de -oración y 
las virtu,d-es qu,e ,d,eb,en practicar los Frailes Menores. 

§ UNIGO.-QUE LO.S FRAILES MENORES DEBEN 
EVITAR ESP:©CIALMENTE ALGUNOS VICIOS, 
DAR PREFEThENCIA AL ESPIRITU DE 0RACION 
SOBRE EL ESTUDIO DE LAS LETRAS, Y PRAC
TICAR ALGUNAS VIRTUDES. 

TEXTO: "Amonesto ?J exhorto en el Señor Jesucristo qu~ 
se guarden los frailes de toda soberbia, vanaglo
ria, envidia, avaricia, cuidado y solicitud de este 
mundo, de la detracción y murmuración; y no 
se cuiden los que no saben letras de aprender
las, mas atiendan que sobre todas las cosas de
l/en desem· tener el espíritu del Señor y su santa 
operación, ora1· siempre a El de todo corazón, y 
tener humildad y paciencia en la persecución 
y entermedad, ?f amar a los que nos persiguen, 
y reprenden, y acusan; porque dice el Seff.or: 
Amad a vuestros enemigos, y rogad por los que 
os persiguen y calumnian. Bienaventurados los 
que padecen persecución por la justicia, porque 
de ellos es el reino de los cielos. !tfas el que per
severare hasta el fin, éste serd salvo." 

247. Vicios que deben huir raspeci,almente los Frai
les Menores.--1Corno se ve por las primeras palabras 
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,¡_kJ L,•xl ,i, qu,e •cornPntaimos e111 *'H1l,e 'JJárrafo, los \'i,cius, 
qu,· lo,; Fraües .'\:1-enon•s tkbe.n ,evitar >espet·ialmente, 
son: la ,rnbt•rbia, la vanagluria, l,a envidia, la ,avari<cia, 
el aimur ú-e las cosas d.Pl siglo, la ,d,Jtrat·ción y la 1mur
mu,ra,ciú11. D01minados 1por ellus, ni los Sup,eriories po
drían gob-ernaT bien, ni los súbditos tnndríalll la -debi
<la d*!p-end,mt·ia ,J,J los Superior-es, ni s·erfo posibk. ia 
paz y la eari.ctad en 1,os c,orrvenlos; (JS ,¡k,cir, que los ta
J,e,1:' \"i('ios -y ,isla ,es .Ja razón 'Jl•or la ,qup "e condenan 
dP una rna,11,er,a ,lspel'ial ('ll la llegla s-eráfica- ,;,e opo
Il(!ll tan r,aüicaJ,m,enl-e a la pura ll'b,;,;,rv,ancüt de la mis
ma y a la iuiquisi,ciún d(• la 1rnrJe,c,ciún TPligiosa, q,up 
q1üPn les ,da habituah11{mt(1 c,abida en su corazón, mú,.; 
que r,•ligioso, delwría S(\I' lhunado ,hipÓl'I'iiLa per'f.el'to, 
<ru1•, bajo aipari~orwi,a y húlJ'ilos ,,;anloi-i ,enc,uhr'(l un i111-
1erior cor1rornpi,do y: a,wglarado. 

,Exlraíio parece a algunos q1w ,•nln• los ·vici,i,; C()ll-
1[,,nado,; w, ,aparezt·a ,,,¡ ahorninabl€ ·dl' la im1pun•z,.1: 
¡H\ro a(lYi(•rlase qn,c ,dP (·! s,· hac,e 1m-ent·iú11 ,•special 1'n 
,!1 l'apílulu siguimll+·, y •lIUP además ,en éste s-e q1wria 
prm;,mir sobre todo 1CU111tra Jo,.; vi,cios <l'puest,os a la 
Hlwdim1cia y a la c,a,ri,da,d. 

248. Preferencia que sobre el estudio de las letras 
debe darse al espíritu de oración.--'Conl inuando su 
,pxhorlaeión, ,dirn el ,wráfko Patlr,i qu,e "no '5·e· cuiden 
los ,qu,e. no salH•n ldras de aprern!,erlas, mas ati,endan 
íJ1W R•obr,, itodas las cos,as debem ,d,esear t,en,er ,e-1 (rnpí
rHu ,del Señor y su santa 01p,eración; orar sifm1pr*l a 
El. .. " Estn .cuns,\jo, por lo que 'hac,) al die:-:cuido d,e hJ~ 
,•studios, no s,• •úirig,c ,a toúus los fra-iJ.es, sino ,exclusi
YammitP ,a los IJ.ernnanos 1-egos. H,peibi,do,; éstos en la 
Ord~m, no ,para +ll cul!i,;o ·de las letra8, sino parra Ju,; 
tr.abajos manual"s y para ,el manejo ,de los asuntos 
t,,mpurales en fa·vor d,•, !,a ,co1muni,dad, la ,afi.ció1n a los 
,•,;.ludios no l('S ,,,•rvirí,a, sino para al~1jar1'os d,e los fl
,rw.~ dP su vocal'ión, y ha·cerl,es descui,dar ,el cumpli
mi,ento d~• ;-;us propios dPlwr-es. P"r "so ,el seráfi.co Pa
dre no qui,en flll*) los H,er.manos s,e aficionen a la ler-
1 nra ,d,· !1Js libros ex,lraftos ,a su condición y esta,do. 

Por la razón ,contraria ],os sac!('T•do'les, y los qu,e, s,e 
pr>t'paran pal!'a ;;,•rlo, nn s(ilo pned-e11, sino q,u,e ·debPn 
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ART. IV.-CONSEJOS DEL seo. PADRE 

d-edicars-e al (•s1ludio d•e J.as l-e1lras, pue,; ,-;in ellas nu JJO
•.lrían ÜPs,imJwfiar dignanH•nlP ,el ministeriu ,;acen1o
t.al. 

Y es '\·olunlad 1;xpresa dd s-eráflc:o P,adrn que los 
ll(JPllHJ.J1os por lo rmi:::mo ,qu•e no pue-d>en akgm· la tra
ba ~- -e:x:e.usa ,¡f.e. ,¡ us -est udi-os, culliHm y clt,seen ar,di-en
lit~m-enl-e ,el -espíri~u del Seílo,r, es ,d.icir, -el espíritu ,d.i 
d-evorión y ,m up,•raciún ,pr-opia, que +i,; la oraciún, san
t.iík,ando por ella d ,l1rabajo y lo::; •li,:1mpos, ,e'Il ,qu-e -están 
libir•es d(• ,;¡; 'Jleru es La r,'l'.Olll-endaciém Lairnbién la ,d,e
lJ.en tomar para ,;í los clérigo:-, pu,es si no salJ.i,n 111,er
rnanar pJ amur al estudio ,con un grand.e espíritu de 
·pi-edad y ora e ión, serú \·ana su ciienc·i a y poco •el fl•tlto 
('SJlÍ'l'ilual df• ;-;u nünisl-1:riu. 

249. Virtudes que deben cultivar los Frailes Meno
r,es.--J..a flxlio:rlación d-el capíl.ulo cMcimo se l,Prmina 
con {'Stas pal,ahra,;: ·· .. ·':Y krwr hnrnilrdad y pal'i,eneü1 
-en h1 P*:rs,•cuci1°iu y enf'ernn,edad, y ,amar a ](l.:i que no:
persiguen y J',' pre1Hh!n y a e.usan; porqu,e dit·11 -el Si1ñ,or: 
A·mad a YllP,;l rus ,•n•emigo::;, y Togad 1por Jo,s ,qu{' ·u:~ p,er_ 
"igu1•1t y ·1·alurnnian. Bi,enaYflll'Urados J.os 1que 1rnd,p
,'*'n Jh' 1r,-;,•cuciúH por la justicia, p(lrq•u*, dr ,erll(l:-S *'s ,el 
n,ino d!' los ciel-u,-;. ~la,-; •t•I lflJ>i.' 1wr;.;,•v-er,as,e hasla el 
nu, éslP será salvo." 

I)p 11'{':< '\·ir!ud,••s :-f: 11.ar'(' a•quí ,m-enci(J11 ,1,;p,,cial, a 
,rnlwr: de la ,h:1i,rnil·dad, la v,u·i,•11cia en las p,ers,ecnci,i
iw,-; y ,•11fornwda,d,•s y ,•1 amor a lns ,pnrnnigos. 

:::si para todos Jo,; ,ceisliano,- la humildad .is raíz y 
Junda•m~•rn!o -dP loda,; las d1,tud,c•s, con nnuclra rnús r.a
zém lo ,es paira los .Frail,•s Menores, t•n ,qui-emes la TP

clmnan d,e 1·onsu1h1 su nombr-e, ;-;u ,hábito y su prof,1-
si(m. Por ,!S() si alguna ·\·irtud han de aimar y ,esforz,ar
"f' ,en adquirir ,•s la ,hnmHrlad, sin la ,qu,e !,es se,rá irn
p()sihl,e la ulJsPrYa1wia -d*' ningunD de sus Yotos. 

Cut! rnuctra r.az,'rn r(••corni{)nda también el .;.;,;ráfü•,¡ 
P.adI\' la paciencia -en !,as p,ersecnciorw,; y ,•nfermie,da
,fos; 'JHHi.~ lus Frail•PS .Mt>H,ires, adem::ís de las contra
.riiedadf•s, Pnf-Prmedad,es 'J' (!<llores co1nrnm•s a todos, se 
\·erán uhligadn" a pa,d-ec-er las 11rivaci·ones in1h.erentes 
a la p;;trf•(·l!,a p()bH•za, que ¡¡rof.¡•s,aron. Paira sohr,el]ip_ 
\·,u ('Oll p:i('íencia la~ priYa,'Í(llI!-t'S y cons,••1·u(1ncias ,dP 
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la pobniza, ,es 1muy ,convenienl,e ,quB to<los los frail-es 
s,e acuerd,en ,d,e la ·posición que -ocupaban en ,el imun<lo 
antes de su ingreso ,en la religión. Anl,e es,e T•ecuerdo 
los que en el siglo vivier001 mo,desta y ,quiúts humilde
menl,e se ,avergonzarán de bus,ciax ahora cfünodida-des, 
que nunca habrían t-enido, si no hubies,en sido •religio
sos; y los que ,abandonar-o'll mmcho por aimor de Dios 
se animarán ia no pexder por sus murmur.a•ciones y exi
g,encias a,ctuales ,el mérito ,de su pasa-do ronuncia
miento. 

La lerce•r•a virtud ,que -rec-oimiienda el seráfico Padre 
es el amor a los enem'igos. Virtud es •ésta de mucha 
.aplicación en los rieligiosos ,que·, precisamente por serl-o, 
son fr,ecu•enl0mente objeto de odio, persecución, des
•precio y •c.alum:niia p,ur parle del mundo, y que a ve
ces ti,men ,que sufrir injurias y molestias has-tja de sus 
mismos hernnanos. Para ningún enemigo, de, ,fuera o -de 
ca&a, debe guarda•r s•ombra alguna <le odio el verdade-
1ro Fraile Menor; aintes bien, pra,cticando la doctrina 
que predica, y sigui,endo !,as hu.illas de su mansísimo 
Padre, esfuérce,se p,or ,olvidar las injurias, evi<t;a:r ,las 
•disprntas y discordias y responder con favores ,a los 
qmi s,e ,emp-eñan ,en negárselos. No es todo esto tan fá
cil al -corazón ,humano; por .iso ,el seráfico Pa:dre ale
ga, co,mo motiv•o y ,estímulo, ,e.] precepto ·de Crist-o y el 
'J)remio prometido por él lffiisimo a los ,que padeoen ,per
s,ecución por la justicia. 

P,ero de n1ada '8'i1rve el ejercido de las virtudes, si no 
,es p{'rseve,ra'llte·; I)'ues el premio de la gloria eterna no 
está pro1m,etido a los que comienzan f.ervoros,amente, 
sino a los •que -p,erseveran en el bien •hasta el fin. Por 
eso las últimas p,alabras de la ,exhortación son una 
invita,ción ,a la perseve:mncia final. Esforcémonos, p•ues, 
todos en cionserv,ar ,el fervo,r de los primeros años y 
,en aumentarJ,o ·por el ejercicio continuo de las virtu
-d,es. Y, ,puesto que la p,e•rseverancia ,es gracia que a na
die se d,eb-e, trabajemos con temor y temblor en la obra 
de nuestra salud, ,e,charn:lo mano sobre todo de la •ora
ción, ,a la cual, si es -c-onfiada y ,constante, están 1)1'0-

,metidas todas las cosas. 



CAPITULO XI 

QUE LOS FRAILES 1N0 ENTREN EN MONASTERIOS 
DE MONJAS 

250. División del capítulo.~Muchos son J.os ene
migos c011jurados para ,arT•ebalar •al r.eligios·o la glori~t 
dp la pureza, qu•e es l,a más ,h-enmosa y 1merilo1ria, p-e-ro 
también l1a imás ,difícil y ,combaitida ,d.i las vinludes c,ris
tiana,;. Contra sus .inemigos internos, 1qu.i son la con
t·upisc,enci,a y r.ib,e!,día de la carne, ,e,ncu,entra ,el Fraile 
i\l,•nur magníikas d-ef.ensas m1 J,a austeri,da,d ,de su vi,da 
('01u su co11nida parea, su ,hábito áspero, sus ,oraciones 
eoU.dianas, sus largos ayunos, su sueüo corto e inte
r,ruimpido y sus frecm•ntes disciplinas. 

l'ie,ru adiennás ,de los ,en,eimigos de ,dentro, tiene la cas_ 
1 ida,d ,otros no ,menos pod-eros•os ,en J·as o,casio1nes <le 
fuera; y también ,a éstos rhabía que cornbatir. A esito 
d,i,dic:a -el seráfico Ptuire el capítulo 'p1resente, ,en que 
impone a todos los frail,e,s, co'ffio cautel,as para la guar
da d-e la ,pureza, los pr{lCe'Pl-os ,de no tene,r familiari
dades sospechosas con ,mujeres, ,de no entrar en ,mo
nasterios de ,monjas, y de no ser padrii:nos d,e 11wmlmes 
o mujeres. A las cauteJ.as de la R.igla, la ,santa S,e.de 
ha añadido otnas '\,arias, ,entre las que •destaca por ,su 
Bficacia la !,ey de la clausura. Por ieso al comentari-o d-e 
este capítulo ,dedicaremos ,cuaitro ·párrafos, ,en ,que se 
tratará: 1.º, de l,a huída de fa,miHaridades s,ospeciho
sas ,con muj,e,res; 2.º de la prohibición ,de entrar ien 
monasterios d,e monjias; :1:, ,d,e céYmo J.os frailes no ,d,e
h.in ser pad1rinos ,de h,ornbries 'llí ,d,e muj,er,es; y 4.º, de 
la \py ,de la ,clausura ien nues,tros c•onv,entos. 

§ i.º DE LA HUIDA DE FAMILIARIDADES SOSPE
CHOSAS CON MUJERES. 

TEXTO: "Mando firmemente a todos los frailes que no 
16 
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CAPITULO XI 

tengan sospechosas cumpalitas o consejos de mu
jeres." 

251. ¿Cuándo se consideran sospechosas las com
pañías o consejos de mujeres'!~En las pal.abras del 
texto hay un p,rece'pto emirnmt-e, 'por -el que ,el seráfico 
Padrie prohibe rigurosa'ffient.e las s-ospec,hosas ,compa
ñías ,o ,consejos ,de mujer€s. -Por '·sospecho,,as com
pañías o co1ns-ejos" se enli~mde cualeseruiera couver
sa,ciones, ,c,oloq'Uios •o tratos d,e negocios ,con ·personas 
,d,e ,otro sexo, que p-u,e.dan s,er oc.asión ,d,e pecado a los 
fx1aHes ,o puedan sus-ciliar en otros sospechas d,e i,m
pu,reza ieu los f:railes. Los 1lratos ,d-e negocios, ,que a,quí 
se prohihen, pueden t>ener lugar, tanto ,mezclándos,e el 
fraile en ,n,ego'Cios ,de mujeres, ,oomo buscando el ,con
s,ej,o ,o ,colaboración de mujeries -p,arn los suyos ·pr,opios. 

El ,que sean sosp,eohosas las compañías o ,cons,ejos 
de muj,eres depende, según ,enseñan comurumen!Je los 
exp-ositor,es ,con iel seráfi.co noctor San Bu.¡mav,en,tu
rn ( 1), die ,div,ersas 'Ci'rcunstancias de persona, acto o 
mod•o, luga,r, tiempo y 1fr,ecu-encia. La fa!Iniliaridad se
trá sospeohos:a: 1. º, por ;razón de la persona, si la rrnu
jer es joven, ,die, bu.¡m 1i,arecer, sentimental, o ,de mala 
forna, o si -el fraile ,es jov-en, i1nrnod-esto e inclinado a 
l,a s-ensuaHdaid; 2.º, por razón del acto o modo, si s,e ob
s,ervan ad-emanes ,o actitudes atrevidas, demasiada 
proxi,midad ,d,e las personas, miradas fijas, ,etc.; 3.º, por 
T>azón del lugar y tiempo, si las conversacion,es se ve
rifican ,en luga,r,es r,etira,dos ,o s,e ·proI,ongan mucho; y 
4.º, ,por l'azón de la frecuencia, si se repiten si111 rno1ti
vo las conYersa>Cion,es y ,entrevistas, y, sobr,e todo, si 
hay int-erés ,en ,ocultarlas o s,e tienen sin perimiso, o, lo 
qu,e s,e,ría peor, a p,e,sa;r de la ·prohibidón del Superior. 

Y has-e d,e <l!dv,ertir que, paira que ,el trato con 
muj,er,es sea sospe·choso no se r,eq,ui,eir,e la preseRda 
o-e ,ellas. Ta1mbién por medio d,e cartas, r,ecados por 
t,e,rc,era p,erso,na, o 1mutuos don,ecillos pod,rían mante
nerse las familiaridades que p,ro1hib,e •el seráfico Padre; 
por In cual 1'nn igu::il rigor deb.¡m ,evitars,e las unas y 
las otras. 

(]) In Cap. 11 Reg.; t. Vlll, 435. 
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Y aunque l,a Hegl1a no prohíbe e:xipr,esa;ment,e s'inu las 
familiari,dades sosp,echosas con imujeres, no s-e olvi
,d,e ,qu,:, también 'hay f.amiHaridades susped1osas con ni
ños y jóven,es; por eso los Superiores vigüen ,el ,cum
plimi'tlnrto de la Orid,e1nación ,qu-e dfoe: .. ,se prohioo ter
minantemente !,a a,d1misiÓ11 ,de nirlos y jóv,:,n,es ,en las 
celdas (id,e los religiosos) o 1en cua1'quiera oficina (del 
,convento" (2). 

252. ·Normas que deben observarse en el trato obli
~ado con mujeres.-Los fines, que movier001 al s€1rá
üco Paidre a prohibir liém ,rigurosamenl,e las familia
ridades con mujfües, í\1,eron en _priimer lugwr, pireca
v,er los peligr,os, que hay .,en ,ellas pm·a la castidad, y 
,en segundo lugar, evitar, ,como él mismo lo dice al fi
nal ,d,e est,e capH,ulo, los ,escándalos ·quie de ahí podrían 
originars,e tanto en las 'p,ersomas, oon las ,que ,s,e man
ti,en,e la familiairidiad, ,como en los fra'il,es ,o seglares, 
qu,e fas olboorvam. Por eso, aun en las cunve,rsacion,es 
y tra,to, que necesariamente hay que •mantener ,a v,e,c,es 
·con 1rnuje1res por razón ,so,bre todo d,e ministerio sa
,c,erdotal, J,os Frailes M,enores •han de iprocu'l'aT condu
{;Írse con t1,ll ,r,eca:to, .qu,e logren esquivar totalmente 
s,emejantes peligros y escándalos; para lo cu.al sería 
muy ,conveni,ente que ,todos se atuvieran a las siguien
tes n01~mas: Lª, em las conversaciones con rnujer,es 
manténgans,e s,antamw•nte s,eveiros y gTav,e,s; 2.ª, no las 
pr,olongu,en 1rnás allá ,d,e J,o estr~c'l:aimiente necesario; 
y 3.", "cuando sea precis•o hablar con mujeiries, háganlo 
,en ,,it,io pailent-e, de, modo ,qu,e puedam s,er vistos " (3). 

§ 2.º DE L.\ PROHIB1CION DE FJNTRAR EN i\IüNAS-
r:DEIUOS DE :MONJAS. 

TEXTO: "Y no entren en monasterios de monjas, excepto 
aquellos a los cuales de la Se.de Apostólica es 
concedida licencia especial." 

253. Alcance del precepto <le no entrar en monas
terios de monjas.-Pa,ra r,onocier el alcanc,e d,e 1'a pr,o
h ibi ci(,n, qtw aquí ,;,e harr, d,r ,rnl:rall' -en ·monasterios 

(2) Ord 303, !:, 2. (3) C'. C'. n. 236. 
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de monjas, es menes1ter fijar anL-es ,el stmli-do de las pa-
1,abras monjas y monast€·rios. Por monjas se ,entiende 
las religiosas, qu,e ,e.mit,eu los tr-es votos -de la religión 
en una Or,d,en aprobada por la Ig!,esia, y vivm1 ,colegial
mente, baj,o clausura, ,en una misma casa o ·rrwnast,e
rio; y por monasterios, las casas ·r,eligiosas ,d,e muje
T€S, ,en qu,e se ,emi1Lien votos ,sol,ennrws, o sea, i.os con
v,entos d,e ,cualquiel' Or-den 'I'€ligi-osa •d-e rmuj ei'es, con 
tal -de que esté ,canóni,carnent-0 erigid-o, sin que haga 
al ·caso qu,e sean casas forma.das ü 1110 ·10 sean ( 4). 

Por lianto no ,estará ·prohibido rpor !,a H,eg!a ,erürar, 
ni en los conv,entos 1d,e •religiosas, que ·perümecen no ,a 

Ordenes, sino ,a Gougregaciones, ni ,e:n los ,de :religi-osas 
en qu,e, si bien po•r la ,natur:al{!Za ,d,el insli.tlJt.o, a que 
p,erlDn-ectm, d,eberían ha,c,erse volos solmnne::,, sin ,em
bargu se 1hacen si1mples sola,ment,e, ·por disposici&n de 
la 1Saula Sed,e; pu,es ,en t.ales ,converitos no ,está ,en vi
gor la cJ,ausura papal ( 5). 

254. La clausul'a de las monjas y lo que se prohi
be por ella.-Según a-caba..mos de insinua,r, la :razón de 
l,a ·pr,ohibición <l-0 entra-r ,em. monas:te,rios de monjas ,es
tá ,en la ley d,e la clausur~a papal, que ,soboo eHos ,pesa. 

La da.usura ,de las ,monjas, malierialmente ,consid<e
:ra<la, signifi,ca aquí ,el monas,tierio con todas las de
pendencias, ,donde 1mornn y viv,en las rrnonj,as; foTtmal
m,ente, la cla•us.ura ,es ,el ,oonjunw -de, ,s.anci-on,es .;anó
nicas 1por las ,qu,e s-e ·pirohibe ,a las 1monj,as ,salir d,el 
monast-e1rio o admi'LiT ,en •él a los ,extraños, ry a los ,ex
tr.años ,entrar en el monasliedo. 

"Lia ley de la ,clausura afocta a toda !,a ,cas•a lhaMta
<la por la ,comunidad, con l-0s ·hue·I'ltos y jaroirnes cre
~ierva<los a las ,monjas, exoep-t-0, ,a.demás de '1a ,iglesia 
pública con !,a sa,cristía ,contigua, la 1hospedeiría pa
:ra los huésp,ed,es, si la hay, y -el loculiori,o qu,e, ,en ,cuan
to s,ea posibl€, ha de ,esvaT ju1nw a la puerta de ien
tria<la" ( 6) : y -en virtud de la .misma J.ey nadie de •cual-

(4) c. 488, 2.º, 7.º; y c. 597, § 1,-Casa formada en derecho se llama 
aquella, en que hay por lo menos seis religiosos profesos, de los cuales, 
si se trata de religión clerical, por lo menos cuatro son sacerdotes (c. 
48~, 5.º). (5) Véase la declaración de la Com. de interp. del Código de 1 de 
Marzo de 1921: A. A. S. 13, 178, (6) c. 597, § 2. 
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quier género, condición, sexo o edad ,que s,ea, 1med,e s-e:r 
admfüdo sin lie,enci,a d,e la Santa Sede id,enlro de la 
clausu:r,a d,e las imonjas, baj•o ·pena ,d,e excomunión 
"latae senlentia,e", reservada s1mpl,emente ,a la Santa 
/&e,de. En ,esta :pena ineuroon tanto los qu,e ,enbran, eüimo 
los q,uie los introducen y ,quienes los ,admiten (7). 

255. Personas a quienes está permitido el ingreso 
en monasterios de monjas.-El s,e,rúfico P.adre excie·p
túa •dti la prohibi,ción ,de ,en~rar en ,monasterios de ·mon
jas a aqu*)llos "a los ,cuales ide la S-ede A:postólica es 
concedi,da hc,encia especial". Es•ta Heencia ,conc,ede en 
forma ,d,e ley ,el der,ec,ho •canónico ,a ·diversas personas 
por razón d,e su dignidad u oficio. P.or lo qu,e a nos
,o!lros s,e .reikrie, ,de ella gozan: 

1.º El Hup,e,rior regular, al ha,eer la visita ia los 
,monasl,!rius sometidos a su juirisdic,ción. 

2.º El c,cn1fpsor or.di11ario, o qui~ 1n ·haga sus veeies, 
para itd,rnilüslra•r los sac1rarn,entos a las enf,e;r,rrrns v 
asistir a las moribundas. 

Jl,ero lanlu ,,1 f;uperior r,egulwr, curnu los •currf'es,o
res, al •1~•11Lrar ,'n ,rnonaslerios de monjas ,d,\b,en ,obse,r
var J,as cmrl.<'.das •del d,\rncho ( 8), y las establ,ecidas por 
la sagrada Congnigaci(rn •d,e Religiosos (9). 

256. El acceso a los monasterios de monjas.-En 
,el (!,e,N\c,ho antiguo s,e prohib.ía a los regulares, baj,o 
graves pPnas, 11() sólo €1 ingrPso, sino también ,el •ac
c,eso ,a los mornas1l,erios de monjas, para hablar con 
,elllas. Hoy no iexisle una l,ey gf!neral ([lHl lo ,pr•ahiha; 
p,ero nueslras 1Constiibuciones ord•enan ",qu,e ],os frailes 
no vaiyan a ningún :rnon,asterio, o ,casa, donde viv,en :re
ligiosas ,m corrnunidad, sin expr,esa Ji.c,encia ,de los Su
pericm't'S l,oeal,es, quien,es no concie,dan tal Hcenc,i,a sino 
,a f.raiJ.es p.ro'hados y maduros ('n caso de necesidad o 
gran ronveni,encia es1iirit.ual" ( 1 O). Así pu-es, ,en nues
,tra Ord{!n se amplía a las casas d,e las Gomgr,eg,aci,on,es 
Tieligios,a.,., la prohibición de la R,egla d,e entrar ,en 1mo
nasterios d,e ·monj,as, y además se pr•o1hib,e iel ,acc,eso a 
.cual(1squi,era ,rasas ,de 1:rieligi,osas, &alva ,en a·mbos casos 
la lie-<mcia ,de los Sup,eriores. 

(7) c. c. 600 y 2342, n. 1. (8) c. 600, n. 1.0 y 2.º (9) Jnstruc. de 6 de 
Febr. de 19'24: A. A. S. 16, 98-99. (10) N. 235. 
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§3.º Ql'E LOS FllAILBS NO PUEDA;_\¡" SEH PADRI'.'fOS 
DE HOMBRES O DE lV[TJ,JEHES. 

TEXTO: "Y no se hagan compadres de hombres o de 
mujeres; a fin de que por esta ocasión entre los 
{raí/es o de los frailes no nazca escdndalo." 

257. ¿Qué se prohibe y qué no se prohibe en este 
precepto de la Regla'?-Algunos ,expositor-es afirmaron 
qu,e ,al 1prohibir -el seráfico P-adre que sus frail,es fue
,s,en co1rnpa,dre,s ,de hombries o de muj,e,res, lo que pre
tendía ,era i1mpedir en eUos la afinidad o parentesco -es_ 
·piritual, que se -estaMece entr,e los que recibien ,el Sa
icramm11Lo -del Bautism-o y la ConíiI'mación y los que los 
füfiministran o hacen en esos 1acto,s ,el ,oficio d,e padri
nos; y ,que por ,consiguienbe •no sólo les prohibió ,el ,ofi
cio de padrinos ·p1ropiamente ,di-oho, sino también la 
a,dministración d,e los Sa,o.ramentos ,del Bautismo y de 
La Confirmación. Per-0 en -contra ,d,e di-cha opinióin hay 
graYís,imas 1razo1nes. Ante tod,o n-0 S<e vé por qué la pa
lahra "compadre" no sie ha de ent.ernfor ,en su sentid-o 
usual, 1qu,e ,es el de ",p,adrino" pTopiamente di0ho. Ade
más el seráfic-o Pad1re prohibe el ser compadre para que 
"p-0r ,esta ocasión ,entre l-0s frail<es ,o ,de los frail,e,s no 
1nazca es,cánd,alo". A:hora bien; por la sola ,administra
-ción de los Sacramentos ,del Bautismo y de lia Confir
crnación no se ,esta•bl,ec,e entre los frailes y aqueillos, a 
qui,enes los han administrado, ,o l,os pad•res ·de éstos, 
aq,ueUa ifamiliaridad o 'in,ti;mid•ad, que pr•oduoe el ofi
cio de ·padrino y que es pr-e<Ci&amente lo que pu,ed,e ser 
ocasión de e,s,cándalo entrie los frailes -0 ,de los frailes. 

Así ·pues, el pr,ecepto de la Regla que comentamos 
[10 prohibe bautizar o ,confirmar, sino solaimente ,sel' 
,pa,dirin-0s -de bautismo o confirmación; pero esto, res
p,ecto ,de toda cl,ase de 'p,eirs-0nas, sin exoopción ,de nin
gmia das,e. 

§ 4. • DE LA CLAUSURA DE NUESTROS CONVENTOS 

258. LJugares sometidos a la clausura.-!. En todas 
nuestras ,casas canóni.cam,m,te ,erigidas, por ,ser casas 
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de 1·egula:res, ,d,ebe ()l:}senars,e 1'a clausura papal, l:a ,cual 
afecla "a toda la casa 1habita,da por la co:muni-dad, -c-on 
tos hue1rtos y j a,rdines re,serv<ados a los .religiosos, ex
,c,epción he-cha, además de la iglesLa pública -con su ,sa
cristía contigua, ,de la 1l10s_p,edería para los forasteros, 
si la hay, y del locutor1o, qu,e, en ,cua·nto ,sea posible, 
d,eb,e es-Lar junto a la pue.rta de en lirada" ( 11). 

2. Al Superior provincial toca señalar y, si es 1p1re
'Ciso, ·cwmbiar, si-ernp,r,e d,entro de las norlffias ,d,el d,e
Techo, los líimites de la clausura de los convcnt.os y re
sidencias d•e su Provincia; pero cualesquiera que sean 
dichos límites, las ·part{'S sometidas a la ,clausura de
ben indi-carse clararn,ente con la palabra CLAUSURA u 
olro signo bi,en int,eligible (12). 

3. En los conventos ordinarios fácil es al Superior 
mayor s,efíalar los límites de la clausura, ya •que es
tán impues1tos en cierto mod•o por la estructura misma 
del convento; pero e.n l•os seminarios seráficos podría 
haber alguna diílcultad. Si el seminario es:tá estableci
do denl!ro del rmismo convento y ·no tiene puerta de en
trada distinta de éste, ent.onoos todo cae bajo la clau
sura; pero si se quiere ,que el seminario seráfioo no 
esté sometido a la ley de la clausura es menester que 
esté sieparado ,del convent.o por algún llllUro o por cal
guna puerta siempre ,cer,rada con llave y que wnga ,en
trada dis,Unta de la del ,convento ( 13). 

259. Lo que prohibe la ley de olausura.-1. La pro
hibición pr•opia ,de la ley de la ,clausura es la ,que bajo 
ningún pretexto ent-ren ,en nuestros conventos 'illujere.s 
,de cualquier edad, género y ,condición que sean ( 14). 
Así pues, ni la poca edad, ni el pairontesco, ni la no
bleza, ni la lffiucha caridad tenida -con los frailes pue
den justifica'!' Jaimás la ,admisión de mujer alguna en 
nuestros oonventos. 

&ola1ment-e están exoopit,uadas las esposas de ,quienes 
en la nación ej,eircen el poder supremo (reyes, ·presi
denLes de República, etc.), y las per,sonas de ,su sé
quito ( 15). 

Las mujeres que violarn nu,estra ,clausura, entrando 

(11) e, 597, §§ 1 y 2. (12) Ibídem, § 3. (13) Ord. 247, § t. (14) c. 598, § 1. 
(15) c. 598, § 2. 
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en lugaires que 0aen debajo •de ella, así como los Supe
[I'iore,s o ,cualesquiera otros que las inlToduzc«rn o las 
admitan, incm-ren "ipso facto" ,en ,ex0omunión simple
m,ent,e r,es,ervada a la Santa Sede; y ,ad,emás los •reli
giosos ,que las intro,ducen o las adrnil,en, ,si ti,enen ,al
gún ,oficio, ,deben ser ·privados drel mismo, así c01Ino 
también de voz activa y pasiva ( 16). 

2. Forma también parte de la l,ey de clausu,ra la 
prohibición de salir libre,rne'!llie del ,convento y <le per
man-ee,er u vivir fuPra de él. 

tlle,spfwlo de las salidas dice ,el ,código •dB d,e•recho: 
'•,Cui,den 1-os Superior,es ,de qu,e s,e obserYe ~iserupulosa
menle lo qu,e en las propias •constiVuciones s~1 p,re,scri
b,e acerca ,d-r. !,as saHdas ,d{' J.os súliditos ,d,el •convento, 
así CO'mo •también ,a,c,erca d,e la admisión d,e los ,ex
tmños y visHas a los mismos" ( 1 7). 

En ,cuanto a la permanencia fuera de los c01rvoentos 
téngans,e presenties las ,siguientes prescripciones: 

1.ª ",No pue,den los SupeTiores p,er,milir que sus 
,súbditos vivan fu,er,a de la ,casa ,d{, la propia ,r,eligión, 
sino po.r ·causa jus,ta y grave y 'por ,el tiempo más brie
v,e posible según las ,constitucion,es; ,mas para una aiu
sern·.ia, •que pase. d,e seis :rn,e,ses, si no ,es pocr causa de 
estudio, s,e r,equier,e si,empr;e ,el permiso ,de la Santa 
Sede" ( 18). 

2.ª N,o ,es Hcito a los religiosos ,que, ·por Tazón de 
,estudios, ,son ,envi,rudos l,ejos d,e su ,conv,e,nto, vivi1r en 
casas particular-es, sino ,que deben acugierse a alguna 
cas•a de la Orden, y si ,es,t,o ,no f.uere posibl,e, ,a algún 
convento d,e :r€ligi,osos o al .Seminario, o a ,otra casa 
piado,s,a dirigida por algún ,clérigo ordenado "in sa,m:>is" 
y arprobada pocr la autorid,a,d eclesiástica ( 19). 

280. Obligación de velar por la guarda de la clau
sura.--Los Supe,ri,ores tienen grav,e obligación ide ve
lar pa•r,a qm, se .c,umpla :religiosa y ,estrictament,e la 
ley de la clausura ,c,on todas sus prohibiciones. Pa,ra ,eso 
hagan qu..i "la puerta doel conv,ento esté ,cerr,ada d,e dfa 
y de noche; y no ,conffon ,ordinariamente el oficio ,d,e 

(16) c. 2342, n. 2. (17) c. 606, § l. Lo que nuestras Constituciones pres
criben en esta materia quedó ya antes (n. 0 99) indicado, en el comentario 
del Cap. 111. (18) c. 606, § 2. (19) c. 587, § 4. 
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purt,ero sino a hermanos ·de votos solemnies" (20), que 
s,e •distingan por su ,diligencia y santa vida. Y ·puesto 
que la ,clausura s,e ha iestableddo ·para que los 1r-eli
giosos, separad-os del .mundo, sie c•omsag,ren ,en •el silen_ 
cio y descanso de la soledad a la oración, al ,estudio y 
al trabajo, no ·consientan ,qu,e los s,eglares •entren, ·a 
no ser die pasa·da y con justo motivo, al dormitorio, 
ooldas, c,o,cina u otras oficinas (21), ni ,que los frailes 
bajen al looutorio con ,excesiva fr,e,cuencia o en tiemp,o 
<liel ofici•o divino •o •d,e las sag,ra,das funciones, ni ya 
anorhecido (22). 

(20) Ord. 301-302. (21) Ot d. 303, § 1. (22) C. C. n. n. 237. 



CAPITULO XII 

DE LOS QUE QUIEREN IR ENTRE LOS SARRACENOS 
Y OTROS INFIEí..ES 

261. Diviisión del capítulo.-El seráfic,o Padre, va
i!'Ón católico y todo apostólico, deseó ardientemente 
que ,entre las ,actividades apo,stóHc.as de sus ,hijos figu
Tase también la •propagación del Evangelio e,1.:tre los 
infieles; paTa ello ,ern menester qu,e lo,s frailes tuvie
sen fimnemente .a,maigada ,en su :mente y en su ,coTa
zón la fe que debían pre,dicar. P,o,r •eso, en el último ,ca
pítulo de la R-egla, ,des·pués de :hablar de l,as :mision,es, 
impone a la Orden la obligadón de pedir al Papa un 
Cwridenal PIT'obectoT. P,odemos, pues, dividir la exposi
ción de ,este capítulo en dos ·pá,rr.afos, hablando: 1.º, de 
los mision,eros ,entr,e infi,eles; y 2.°, del ,Car,dewal Pro
tecto'l'. 

P,ara dar término a todo el ,comeintario ,de la Regla 
seráfica, ,diI'€mos algunas palabras sobre la aproba
ción ponitifi,cia de la misma. 

§ 1.° iDE LOS MISIONEROS ENTRE INFIELES 

TEXTO: "Si algunos de los frailes por dívina inspiración, 
quisieren tr entre los sarracenos y otros infieles, 
pidan licencia a sus Ministros provinciales; mas 
los Ministros a ninguno den licencia de Ir, sino 
a aquellos que vieren ser idóneos para ser en-
enviados." 

262. Condiciones indispensables para ser destina
do a las mlslones.-T:r,es ·condiciones señala el seráfico 
P,adr,e '.!)ara i'l.' a las misiones entre infiel,e,s, a saber: 
divina ins·piración, id-0neidad, y licencia de los Minis
tr,os provinciales. 

a)' Ante todo para ir a ,misiones se requiere d,ivina 
inspiTación o vocación. Esta se conooo princip:almente 
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por ·el 1molivo que muev,e al prebendiente a solicitar un 
pue8lo en las mision,es, y qun 1110 pue,d,e ser otr•o, si la 
vucación es sobrenatural, qu,e un ardi<l:lrl'l,e deseo ,de 
pronuov,er la gloria ,de Dios y la salvación de las al
mas. Así pu-es, quien quisiera ,salLr de la Provincia por 
v,e,r ti-erras nuevas, o poir sacudLr ,el iyugo de la obe
di,encia o de la disci-plina regular, ,o por negar a -car
gos ele-vados, •esté ,cierto que no le illama Dios a la 
grande ,obra de las 'll1isiones. 

Por lo demás, al e,studiar o ,examinar la na·tural.iza 
<le la -v,oc,ación p,ropia, na,die se fí,e d.i sus luces, ni <le
j~· d,e consu!Lar con su ,conf,esor o con algún ·otro ,~a
rón docto, piadoso y exp,erim,ent:ado. Per,o adviértase 
que en la vocación a la Or<l,en s,eráfica s,e c,ontiene emi
nent,emenl-e la vocación ,d,e misionero, y que ·para la 
ve•rda,dera -vocación a la•s misiones no es indispensabl€
Il1€nlx, necPsairio ci{),rto impulso interio1r marcado ha
cia las mis1111as; sino q•u,e basta ,que los Sup€riores juz_ 
gu{m aptc, al canrJi.dailo, se mueva ést€ •con J>ie,cta inten
ción y los Superioro,s l,o d<lstinen a las misi-ones. P,or 
,eso s,e dice muy ac,er,t,ada1mente en nuestro STATUTUM 
PRO lvlISSIONIBUS ( 1) : "No sólo es verdad,era voca
ci(m la ,de aquellos roligios•os 1que sienten positiva pro
p,erniión ha{:ia la evangelización de los infieles, ,sino 
también la ,de aqueHos otr-0s •r,eli,gi,osos amantes de 1'a 
,obe,dien-cia y de!ffiás viirtudes que, sin s€ntir especial 
inclinación o Tepugmancia a las 1mi,siones, están dis
puestos de co1razón a cumpliT cuanto !,es manden sus 
Sup,eri-ores. '' 

b) La segunda ,co,ndidón para ,fr ,a misi-ones ,es "ser 
idóne•os 'Para ser enviado,s". La l¡doneidad s-Ei ,manifiesta, 
según ,Sm1 Buenav,entura (2), sO'bre tod,o poT estas 
cuaiLr-0 cualidades: -vigor físico •O co1rporal, constanci•a 
en la f.e, vi,rtud probada y •conducta irreprensi1ble. Des
provistos de ,tales ,cualidades, ¿,cómo podrían los mi
sionN-0s s,oporta•r las grandes incomodidades y priv.a
ciun€s d,e su nue-va vida, defonder 1'a f>e, que p,r,edican, 
o.e los al!aques d,e sus impugnado11es, s,obreponers,e a 
los peligros sin cu,ento, con que ha ,de ,vropezar su vir
tu,d, y no abusar d,e su libierlad para su propia peTdi-

(1) N. 0 56 (2) In Cap. 12 Reg. t. VIII, p. 436. 
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,ción? Por eso, ",como privados ,d,e v~Yrdad-era v,ocación 
y aptitud 'llisi,onal, m1 1nwdo ,alguno d,eben ser de,stina
dos a misiones los r-eligiosos tardos para la obedi,en
cia y prontos 'para las murmuracion-es y visiteos, ni 
los .inclinado,s a la curiosidad, a la Jig€r,eza y sobr,e to
do a la oci,osidad; ,en una palabra, los aimigos de su 
11ro1pia cormo,didad y regalo" (3). 

c) iLa última condición, qu,e ,exige el seráfi,c,o Pa.
dr,e para ir a mision,es ,es "•que se pida licencia a los Mi
[lislros provinciaJ,es." Hoy, oambiada la disciplina, lo,s 
Minis,t,nJs provindales no pued,en dar por sí 1mis1mos 
di,cha li,cencia, sino que d-eb,e,11 nmlitiir al Ministro ge
neral los nombres d-e lo,s p1reit-endientes con informes 
{11(,llalhdos d,e la vida, custumbr-es, ci,encia y cualidaides 
,d,· los misimos; y (!! Ministro g'{'fü!1ral destinará a mi
siom,•s a ,t1uimH!d juzgue idóneos (4). 

263. ¿Puede un F,raile Menor ser destinado a mi
siones contra su vo,luntad?-A juzga1r por las palahras 
,d,e la n~1gla, pan,cería qu., los Frail1PS .l\:Ienores 'no p,ue
<len s,n· 1ma11dado,s a las misiones sino a p€tición pro
pia, pu,es s,e ,dice: "Si ,algunos d., los fraHes qui*)•ren 
ir ... pidan ... "; sin embargo hay podm•o,s,¡1,s r.azones 
para sosl,ener lo ,contrario. AmLe todo recué11d,1s,e que, 
,como d,ecíamos más arriba, 1tm la _pirof.esión de la Ile
gla franciseana está 'Ímplícitairnflnte contenida lia YO

,caciún pa1r1a las misionfJs. AdfJmás, el ,qufl el ,seráfico 
Pa,dr•e conC{'da aquí a todos sus hij,os la facul,tad de 
pedir licencia a los l\Iinislros paT,a ir a las Misi,one,s, 
no quita el quii é.stos bengan la ,d,e !Inandar 'ª ,cillas ', 
algunos, aunque no lo pidan. Finalm,¡mt,e hay que ad
v'i(lrtir ,que las eirc,unstancias en que ,actualm,ente se 
dos-envuelven las misiones son muy div,e,rsas ,de las que 
,c011l,empl,a J,a Hegla. A,nte,s Sfl necesitaba vocación de 
máirtir para ir a misiones; ,nüentras ,que hoy son por 
regla gpn,era'. tan tranquilas las misiones ,oonfiadas a 
l,a 0rd~m, que ser a ellas d€st.inado pert>enece al objeto 
ordina'rio de la obediiencia. Además -y téngas~e esto 
muy pres€rnte- hoy ,ps.tán ,confiadas a la Or,d,en ~de.t,er
minadas misione,s, con la obligadón d,e prove,e,r a ltlllas 

(3) Statutum pro missionibus, 11. 54. (4) C. C. 11. 240. 
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<le ,un ,modo estable. A.llora bi,en; ¿ cúmo podría •cum
plir la Or<len con esta obliga•ciún si 'llÍngún ,1,eligioso 
tuvi-ese la üe obed.¡ic,er cuan<lo se le destina a misio
nes? ~ o cabe pues duda de que los Frai:es l\1,enores, 
al p,rof.esa.r, asuimen implícitamente el eomprnmiso de 
contribuir pers•onal'Illente al sostén ,die las misiones, si 
,son ,a ello .rnqueri-dos por la obed;iencia. 

Sin embargo, prácticamenl-0, ningún r,eligio,so d,e])e 
ser enviado contr,a su voluntad a aquellas rmswnies 
qmi, por la [lOtable insalubridad -del ,clima u otras es
peciales árcunslancias, pudieran ofrecer, a juLcio de 
lo.s SupeTiür-Os, grand.: peligro para ,el alma o pa.ra el 
cuerpo. 

§ 2.º DtEL CARDE~AL PHOTECTOll 

TEXTO: "Además, yo mando por obediencia a los Minis
tros que pidan a¡ Señor Papa uno de los Carde
nales de la santa Romana Iglesia, el cual sea go
bernador, protector y corrector de esta fraterni
dad; para que siendo nosotros siempre súbditos 
y sujetos a los piés de esta santa Iglesia, firmes 
en la fe católica, guardemos la pobreza y humil
dad y el santo Evangelio de nuestro Señor Jesu
cristo, que firmemente prometimos." 

264. El precepto de pedir un Oairdenal Protector, y 
razones que para establecerlo tluvo el seráfico P,adre.-
1. En las palabras que 1hemos ·transcrito ,y que son las 
últimas ,de su Hegla, el .s,e·ráfi.co Pa,dr.e impone a los Mi
nistros el pr.eoo·pto grave de pedi.r .al P,apa un OaTde
nal Protect0,r; pe,ro oo hecho est,e precep,t,o afeda pri
mariamente 1al Milllistrn gen,eral y al Pr,ocurador ge
neral de la Or<l-en ( 5) ; y solamente, si ,ellos no lo cum_ 
plen, ,estarán los Minis1tros provinciales obligado,s a 
hacer la petición impuest.a ,po1r la Riegla. 

2. Los fines del seráfico Padre al iwpon,er est.e pre
cepto están •claramente indicados por esta,s palabras: 
"para que si,endo lll.osotros .sie,mpre súbditos y sujietos 

(5) C. C. n. 243. 
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a los IJÍ€S tic ,esta santa Iglesia, ürmes ,en la fo ,católica, 
guar,d,e1mos Jia pobreza y humil,dad y el santo Evange
lio, que fil'mementie• pro.metimos." Tres eran, pu,es, los 
fines p,ersegui,dos por ,el seráfico Padre ,con la institu
ción del Cardenal P:rot,.,e,ctor: 1. º, la 1plena suj,eción ,d,e 
la Ord€n a la Igl,e,sia Romana; 2.º, la estabilidad ,de 
la Orde;n e·n la fe católic,a; y 3. º, la pur,a y plena obser
vanda de la Regla y d,el Evang€Ji.o. So'Il muy ,d,e ob
s,ervar las palabras, con qu,e iestá expresado est,e úl
timo fin. P 1or ellas se ve ,qu,e para el seráfico Padre la 
base y fund1aimento ,d,e toda la obs,ervancia regular ,s,on 
las virtudes ,de la pobreza y humildad. 

285. Deberes y derechos del Cardenal Ptroteot.or 
para con la Orden, y deberes de la Orden para con 
él.-1. El Cardenal Protec,tor, s,egún dioo la llegla, de
be s€r goberinado.r, 1~rotector y ,ooruiectO'l' ,d,e esta her
ma:n,dad. Como go1be1rnador, debe vigila,r y trabajar pa_ 
~a que la Or,den se 1mantenga sometida ,del todo a la 
Santa 1Sede, firme ,en la 1fo ,ca.tóHca y fiel a la obser
vancia regular; como p1rotector, debe defond,erla de la,s 
c;alumnias e injustas porseouciones de ,que &ea ,obje
to; y ,e.orno oorrnctor, d-ebe amonesta:T a los Sup,e:riOires 
de. l,a Orden, si se d,esvían del !I'ecto camino, y a!yuda.r-
1€ s también ,en el ,ejercicio ,de ,su po1testa:d ,co,eircitiva. 

Las facultadies del Cal'denal Rrotector fueil'on un 
tiiempo amplisiimas; pe.ro redncidas ya 'JH,r Inocen
cio XII (6) a lo qrue 1a~abamos de dectr, ,hoy se :regu
lan por ,el siguienitie ,canon: "El Cardenal Prote•ctor 
,de cuaiquier r,eligión, si en c:asos p:ar.ticular,es no ,se 
d,eLerrrüna ,otra cosa, no -ti,ene jurisdic,cióm. sobre la r,e
ligión, ni sob:re oaida un-o ,d,e sus mi,embrros, ni puede 
inimiscuirse en la ,di,sciplina interior y en la a:dminis
lraci<'m de los bienes; sólo le inoumbe ,el promover el 
bien dü la reltgión ,con su consejo y ,con su ,apoyo" (7). 

Así ·pues, s-egfin e1 diereoho vigenLe, -el Grurdenal Pro
tector no goza de jurisdLcción, ni ,d,e potestad domina
itiva ,s,ohr-e la O:r-0,e:n, ni sobre sus miembros, ni puede 
por lo mismo imponer prec.,eptos o conceder dispensas. 
Sin em1bargo, ,por del,egación -del Romano Fontific,e, 

(6) Const. <Christifidelium:,, (1 1., Febr. JG94; Bu//. Cap.; VI. ~46-451. 
(7) c. 4fl9, ¡:l 2. 
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,suele ,en 1mesl!ra ürde'll presidir los ,Capítulos g,enera
loes, y por ,conc,esión del d,er,e.cho ( 8) tO'dos los rnligio
sos tien,en la fac,ull!ad de es,ru'ibirle oo.rtas ex,entas d,e 
toda inspección, así ·COimo twmbién de riecibir de él ,car
tas, qu,e l:ampo,oo nadie pu,e,de abriér. 

2.. De la ,naturaleza misma d·el altísimo ,cargo, que 
o,stenta ,el Cardenal Protecto,r, ,se ideriva'n ,diversas ,obH
ga-cion,es de la Ord,en 'para con él. Profies,émosle .arnte 
todo U'lla gran :r,everencia, a imitación ,diel seráfico Pa-
1dre; ·preswmos asilIDisrno pronta y humilde ooodien
,cia, aun a ,sus co,nsejos, en todo lo que según la Ile
gl:a le •c01mpete; finalrnell'te, ,encomendémosle en !rmes
tras Oll'aci•orues, como d,ehemos haoorlo también ,con el 
Rolffiano Pontífice y ,tod•os nuestr,os Supierr-ior,es; y al 
morir, apHquéimosle de buen grado los sufragios, ,que 
pr,escrib-en las ConstUmciones (9). 

CONCLUSION 

266. Aprobación pontificia de la Regla seráfica.
La Regla s-eráflca cuyo comentario hemo,s l,el'fm}nado ya, 
fué sol,emnemente ,a,p;robada po,r ,el Papa Honorio III 
en su Bula SOLET Al'iNUERE de 29 ,de noviemhre d,e 
1223. Dic,e ,en ,ella el Romano P,ontífice ,que ya su an
tecesor Inoc,encio III la había aprobrud•o or,almieinte y 
quie él la ,c.onfil'fma ahora por ,escrito, a ruegos del se
ráfico Padre. A continuación inserta el 1texto íntegro 
de la Regla y ,concluye con estas palabras: "A ningu
no 'pues d,e los hombres ,sea lícito ,en ningu,n;a manera 
quebrantar es-ta es,critura ,de nuestra •conflrimación, o 
con priesuntuos,a osadía contra-decirla. Mas ,si alg,uno 
presunüerr, intientar esto, sepa ,qu,e inc-urrirá ien la in
dignación d'tl Dios Todopode,roso y die sus bi,enaventu
rados a'J)óstol,es .San Pedro y San Pablo." 

Gravfs~mas, cmmo s,e ve, son las p,ena,s, con que ame
naza ,el Romano Pontífh'f' a lo~ impugnador-es y d-etrac-

(8) c. 61 l. (9l N. 64. 
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to.res de la Regla seiráfica. Guá•rdense, pues, t•odos del 
delito de ,menospreciarla ,o ,corromperla c,on perversas 
inte,rpr,etaciones, o mofarse d,e los que la practican. 
Guar,dórrwnos sobre to<lo, aun de la más míni:ma pala
bra o sentimiento de desprecio, los que la hemos pro
fesado; antes bien esfor,cémonos po,r estima•rla, cono
cerla y llevarla •a la p:ráctica oada v>ez más y mejor, 
'.{}ara ·que ,así ,merezcamos, como verdaderos hijos del 
seráfi,co Pa,dre, la vida eterna, que nos fué prometida 
<en nombre de Di,os el día de nuestra p,rofiesión. ASI 
SEA. 

L. D.M. J. et Feo. 
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AP EN DICE 

ApéP.d'ice l. 

COMP·EN[)IO Y DIV:LSIOéN DE LA REGLA SEilAFICA 

,Según diji1mos e,n la initrodu-c-ción (núm. 11), tod-0 el 
cuntenido de la R,egla seiráfica se puie,de ,diddir y cla
sific•ar en p1rec-€ptos, exihurtac,i,ones a h.aeeT el bien, 
amonestaciones a evitar ,el mal y libertades. 

I. P1REiGIOPTOS DE LA RE)GLA SEHAFICA 

Los preooplos d,e la H,egla s,e ,divi,d,en, pur ·razón s,o
br,e todo -d'tl la diversa forma en que ,están r'tl,dactad-0s, 
.::n eminente,s, virt•uales y ,equival,enites. 

·Llámanse eminentes los que e,onilien,en lo má,s sus
tan-cial y fund,amental de la Ileg:a y ,están impuestos en 
f!Cneral ,con f6r1IDul.as d.aTamente hmperalivas ( ";man
d-o íl1!'me;rnente" ,o "mando por -obediencia", etc.) 

Virtuales son !,os que ti,en,en valor ,o fuerza ,d,e pre
cepto. Estos estám. expresados ,en el texto l3,1l;ino con el 
vocablo ".tien,eantm" ( ,es>tán obligados). 

Finalme·nlie hay en l,a R,e.gla de:rt-Os prec,ep.tos, qu,e 
t'ueroP d,eclarados ,c,omo tales por me.mente V, aunque 
en el text,o no haya téTmino alguno que in,diqu,e ,expre
samente la obligación; y a éstos -desig,namos c•on el 
nombre ,d,e ,e,qui•pdentes o equhalentes. 

1."j 

2.º) 
3.º) 

a) Los preceptos eminentes son nueve: 

1que toda la Or-den ob,e,d,ez,ca al Pa,p,a y a lia 
Iglesia Jtomana; 
,qu,e 1,os profesos no salgan ,d,e esta religión; 
que los frailes ,en mo-0·0 alguno rr'ec:ibain ,dineros 
o pee-unía; 

17 
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4.º) ,que nada s,e aprupi,en ni eu particular ni en 
común; 

5.º) qu,e no -en1tl'en en monast,erios de m-onj>as ,silll 
Hcenc.ia especial de la Santa Sede; 

6.º) ,que no t-engan sospec,h•osas •compañías o con
seJos de :mujeres; 

7 .º) que no sean padrinos de hombre,s ,o de mu
jeres;· 

8.º) que obedezcim a sus Mmistros y P1r,eJ,ados en 
t;od•o lo que no es ·cmü:rario al allffia y a nues
tra fulg1'a; y 

9.º) ,que se pida un Cardenal ,d,e la Iglesia Roimana 
para P,r.utector de la Orden. 

b) Como preceptos virtuales se enumeran los qua
tro siguientes.: 

i.º) ,que los fr:ailes acudan a sus Ministros pa~a 
la absolución de los C"asos reservados; 

2.º) que €lijan pa:ra Ministro ge1I1e:ral a un frail,e 
,de esta Religión; 

3.º Que l•os Ministros y Custo,di>os elijan ien el Ca-
1pHulo die PentecosMs o.tro Minis-tro general, 
cuando ,el qu,e ,ejerc,e el ,cargo muer,e o no e,s 
suflrüml,e paira el servicio de los f,railes; y 

-í.º) ,que los Ministros y Custodios acudan al Capí
t,ulo genera l. 

e) Según la declaración de Clemente V los precep
tos equivalentes son doce, a saber: 

1.º) que los fraHes no tengan mús túnicas que una 
con rapnc ho y otra sin él; 

:?.º) qrn:• sie vistan ,de viJ.es v,esti,duras; 
3.º) que 110 neven •calzado sin manifiesta n,ec,esidad; 
4.º) ,qu,e los clérigos hagan el ofi,cio divin•o según 

el ·or,den de la santa Romana Iglesia y los le
gos re'l:·en sus Pa,drenues,!Jros ( 1) ; 

(1) Clemente V no afirma expresamente el carácter obligatorio del 
oficio de los Hermanos legos; sin embargo yn vimos (n.º 89) cómo unáni
mente Jo admiten los expositores. 
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5. º)1 qu,e 1ayurnen des1d,e la fiesta de Todos los San_ 

tos ,basta 1a Natividad del Señor, l,odos los 
viernes y la Cuaresma -d,e la Iglesia; 

6.°) 1que no anden ·a cabaJUo sin manifi:esta •n,ecesi
•Oad o ,enfarmed~d, 

7.º)' que los Ministros y Custodios tengan solícito 
•oui..óad•o -de los 6IlfeTmos y de vesittr a los frai
les, recur.rieal1do, -s-i es necesa"rio, a los amigos 
-espirituales; 

8.º): 1qu-e, si al-gún f1raile ,cae en enformedad, le sir
van los otros fradlies; 

9.º)1 ,que no prediquen en las -diócesis, e,uyos Obis
'POS -se op-cmgan 1a ello; 

10.º) que ningún fTail-e pr,e,di•qu,e sin ser antes ,eXJa
minado y aprobado por el M,inistr-o general; 

11.º) 1que los frailes recm·ran a sus ~Iinistr,os, 
cuando conooon que no pueden -obsie1rvar 1-a Re
gla espitritualmem-te; y 

12.º)' que obsieTven -cuanto se ,d,e1!Jer,mina en la Re
gla a,oorca diel hábito de lo-s novicios Y. de los 
prof.esos y ,en cuanto al modo ,de la rece,pción 
y prof-esión de los f;railes. 

II. -EXHOitTACIONES A HAICE,R EL BIEN 

A,dernús de lo-s preceptos, hay en la Reg1a muchos 
conse.jos. Los qu,e invitan a hacer el bi,en son los si
guient-es: 

1.°) ·qu,e los fraHes que viajan siean mansos, pa
cíficos, etc.; 

2.°) que al entraT en las rasas, digan: "Paz a es
ta ,casa"; 

3. 0 ) 1 que trnbaJen fiel y_ devotaimen'te; 
4.º) •que vayan por la limosna confia-dwrnente y sin 

rubo,rfaars,e; 
5.°) que se muesi'ren faimiliaTes entr,e sí, y se ma

nifiiest,en r,onfhdam,ent,e sus necesidades; 
6.º) que no qtliieran t,ene:r debajo del cielo sino la 

altísima pobrezaJ 
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7.º) ,qu,e los l\Iinis:tros, si son pr,esbíberos, impon
gan con mis-erhrnrdia ta ·p-enitencia a los frai
les pe,eadores; 

8.º) ,que en la predi,ea,ciáfn, q-11e iliacen 1-os firailes, 
,s,ean examinadas y casbas sus palabras; 

9.º)i •qu,e l•os Ministros visiben y armmes!,en a sus 
frailes y !,os ,cor.rijan lmmild,e y caritativa
mente; 

1 O.º) ,q,u,e los súbditos s,e a,euerden que por arnor de 
Dios negaron la:s prnipias volunitades; 

11.º)' que los l\Linistros reciban c,Mitativa y benig
Qlamenbe a los fr,ailes que recurran a ,ell-os; y 

12.º) •que !-os f.railes desoon sob:re to<las las cosa,s 
ben-er ,el ,espfTilJu ,d,el S-eñor y su santa ope-ra
,ción. 

III. AMONESTA!CIONES A EVITAR EL MAL 

Juntalffienbe oon estos consoejos e invitacion,e,s a ha
-cer -el bien, s-e har,.,en ,en la Regl,a las ,cin,eo sigui,ent,es 
amonesta,cio,n,es a ,evitar ,el mal: 

1.• 

') . 
'-'• 

3.ª 

qu-e los frailes n'O desp,reden m Juzgu~m a los 
,lwmbr-e,s, qu,e vieren vestidos de vestiduras 
•blandas y de color; 
que ,:mando van .por el mundo no litiguen ni 
,contiiendan ,eo,n pal.abras; 
qu,e lo-s Minisitros no se aíren y conturoon por 
iel p,eoado d,e alguno; 

4.• rque los frailes s,e gua•rden de toda sooorbira y 
vanagloria; y 

5.ª qu,e los que no sabien 1-etJras no se •cmiden de 
apriende.rla,s. 

IV. LIBERT'.AI){ES DE LA REGJLA SErRAFICA 

iE! ,contenido de la Regla seráfica se completa con 
algunas lihertad,es que conoede a los frailes ;y son las 
seis que sigu,en: 

i.• que Jos frail,es pu,edan irem,endar sus vestidos 
,d,e sa.cos y otros remi<endos; 
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2.ª ,qu,e qui-e,nes no quier,an, no sean constr-eñidos a 
ayunaT la Cuar,esma llamad•a Bendita; 

3. • ,q,u-e no esit&n obligados al ayuno en tiempo doe 
manifi,,i,sta n-ee,esi>dad; 

4.ª qu,e pue,dan com-er d•e todos los manja·res qu,e 
}es furren s-ervhio s; 

5.~ quie los Ministros pu-edan c,onvoc,ar a Oapítulo 
en sus Gusl!odias d,es,pués del de P,ent-ec,ostés; y 

6.ª que los frailes pu,e,dan ir con lioencia •de sus 
Sup,eirfooos a ·predicaT a !,os Sar:ra1c-enos y ·otTos 
infi-e les. 
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CONSTITUCION «EXIIT QUI SEMINAT» DE NIGOLAS III 

(14 agosto 1279) 

NICOLAS OBISPO 

Siervo de los siervos de Dios, para pef'petua memoria. 

iPROLOG0.--1. Salió el Sfinbrador clel seno del Padre y vino 
al mundo para s-embrar su semilla; es a saber: Jesucristo, Hijo de 
Dios revestido de la humanidad, vino a esparcir la palabra evan
gélica entre todos, buenos y malos, sabios e ignorantes, doctos e 
indoctos, estudiosos e indolentes; y habiendo de ser labrador en la 
tierra, según el Profeta, esparció su semilla, la palabra evangélica, 
entre todos sin distinción, porque El había de atraer a si todas las 
cosas y a todos venía a salvar; el cual, finalmente, por la salva
ción de todos, se inmoló al Padre en precio de la redención hu
mana. 

Y aun cuando parte de esta semilla esparcida en todos por la 
caridad comunicativa de Dios, haya caído al lado del camino, o 
sea, en corazones abiertos a las sugestiones de los demonios; y 
parte sobre piedra, es decir, en corazones que no fueron surcados 
por el arado de la fe; y parte entrn espinas, es a saber, en corazo
nes dilacerados por el afán de las riquezas; por lo cual leemos que 
una fué conculcada por los malos deseos, otra se secó porque ca
ir€CÍa del rocío de la gracia, y la última fué sofocada por los afa
nes desordenados; una parte, sin embargo, cayó en tierra buena, 
conviene a saber, en corazones humildes y dócfüis. 

2. Tal es la Religión humilde y dócil de los Frailes Menores, 
fundada en pobreza y humildad por el ínclito Confesor de Cristo, 
Francisco, el cual, germinando de aquella semilla escogida, la mul
tiplicó en los hijos que por ministerio de la Regla engendró para 
GÍ y para Dios en la observancia del Evangelio. Estos son los hijos 
que, según Santiago, recibieron con mansedumbre al Verbo Eter_ 
no, Hijo de Dios, poderoso para salvar las almas injertado en la 
naturaleza humana en el huerto del seno virginal. Estos son los 
profesores de aquella santa Regla que se funda en la palabra 
evangélica, se robustece con el ejemplo de la vida de Cristo, y s11 
confirma con los hechos y las palabras de sus Apóstoles ,fundado
res de la Iglesia militante. 

iEsta es la Religión, ante Dios y el Padre pw.ra e inmaculada, 
que descendiendo del Padre de las lumbres, enseñada por el Hijo a 
los Apóstoles con ejemplos y palabras, y revelada últimamente por 
el Espíritu Santo al bienaventurado Francisco y a sus discípulos, 

http://pw.ra/
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lleva en sí misma como un testimonio de toda la Trinidad. Esta es, 
en fin, a~ella a quien, según S. Pablo, nadie debe molestar jamás, 
porque Cnsto la confirmó con las llagas de su Pasión, queriendo 
honrar con •ellas, de un modo tan notorio, a •su mismo Fundad.ar. 

,5. Mas, no por •esto la astucia del antiguo enemigo dejó de 
perseguir a los Prailes Menores y a la Regla; antes bien, empe
ñándose en sembrar cizaña contra ,ellos, suscitó émulos, que llenos 
de envidia, ira y falsa justicia mordiesen a los Prailes, y con la
dridos de canes despedazasen su Regla así como ilícita, inobser
vable y peligrosa; sin atender a que esta santa Regla, formada, 
como ya hemos dicho, con preceptos y consejos saludables, apoya
da en el ejemplo de los Apóstoles, aprobada por muchos Romanos 
Pontífices y confirm2.da por la Sede Apostólica, se halla robusteci
da con tantos testimonios divinos, dignos de toda fe, cuanto son 
los varones santos que vivieron y murieron en la observancia de 
esta Regla, a algunos de los cuales, por su vida y milagros, la San
ta Sede hizo escribir en el catálogo de los Santos; y por último, 
casi en estos días, fué aprobada por Gregario X Papa, de buena 
memoria, nuestro l'redecesor, en atención a la evidente utilidad que 
de ella se sigue a la Iglesia universal, como declaró el Concilio 
General de Lyón. 

Y no menos cuidamos Nos de esto, porque estamos perS'uadi
dos, y así deben rectamente sentir todos los cristianos, que 
Dios mismo, atendienJo a esa Orden y a sus profesores, los pre
servó del furor de sus enemigos con tan poderoso auxilio, que ni 
fueron sumP~gidos por las olas de la tempestad, ni se turbó el áni
mo de lDS que viven en la Orden; antes :eor el contrario, prosperan 
en la observancia regular y crecen en el cumplimineto de sus de
beres. 

4. Sin embargo, a fin de que dicha Orden, quitadas todas las 
ambigüedades, disfrute de una foz clara y distinta, según lo pro
curaron los Prailes de esa misma Orden congregados hace poco 
tiempo en Capítulo Gen~ral; y sabiendo bien el ardiente deseo 
que de observar espiritualmente la R.egla tienen nuestros amadoo 
hijos el J\finistro General y varios Provinciales que vinieron a 
nuestra presencia con ocasión de la celebración del Capítulo, juz
gamos deber cerrar el camino a los mordaces detractores, declaran
do algunas cosas que en la R.egla podían parecer dudosas, expo
niendo con más claridad otras ya declaradas por nuestros Prede
cesores, y proveyendo a la pnreza de sus conciencias en algunas que 
se relacionan con la misma Regla. 

5. Nos, que desde nuestros primeros ai.os pusimos en esa Or
den nuestro afecto, el cual se aumentó después tratando frecuen
temente de la R~gla y de la santa intención del bienaventurado 
Prancisco con algunos de sus compañeros que conocían bien su 
vida y costumbres, y más tarde, siendo Cardenal y nombrado por 
la Santa Sede gobernador, protector y corrector de la misma Or-

http://confirm2.da/
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den, tocamos las condiciones de ella en virtud del cargo que Nos 
estaba confiado; 

Informados así, y también por propia experiencia, tanto de la 
piadosa intención de dicho santo Confesor como de las cosas que 
se refieren a la Regla y a su observancia, desde la Sede Apostólica 
dirigimos nuestros pensamientos a la dicha Orden, y examinamos 
con todo detenimiento tanto aquellas cosas que ya están aprobadas 
y declaradas por nuestros Predecesores, como la Regla misma y to
do lo que a ella se refiere. Así que, por el tenor de las presentes 
algunas cosas hemos establecido, declarado y más ciertamente apro
bado; las ya aprobadas las hemos confirmado, publicado y conce
dido; y muchas otras con más claridad y detención hemos ordena
do, según en los infrnscriptos artículos se contienen. 

1.-DE LA OBSERV ANCI.A DEL SANTO EVANGELIO 

1. Primeramente, porque según hemos sabido, dudan algunos 
si los Religiosos de esta Orden están obligados Jo mismo a los pre
ceptos que a los consejos del Evangelio, y esto porque en el prin
cipio de la Regla ,se dice: «La Regla y vida de los Frailes Menores 
es ésta, conviene a saber: guardar el santo Evangelio de nuestro 
Señor Jesucristo, viviendo en obediencia, sin propio y en castidad»; 
y porque en la misma Regla se dice tambi6n: «Acabado el año de 
la probación, sean recibidos a la obediencia, prometiendo guardar 
siempre esta vida y Regla»; y porque además en el fin se añade: 
«Guardemos la pobreza y humildad :r el santo Evangelio de nues
tro Serior Jesucristo, que firmemente prometimos»; aunque nuestro 
Predecesor el Papa Gregorio IX, de feliz recordación, declaró este 
punto de la Regla y algunos otros, pero su declaración parece en 
algunas cosas oscuras, en otras incompleta y en muchas insufi
-ciente, a causa de las mordaces acometidas de los enemigos de los 
Frailes y de la Regla, y también por los sucesos ocurridos, dignos 
de tenerse en consideración: 

2. Nos, queriendo remediar esta oscuridad e insuficiencia por 
medio de una interpretación perfecta, y quitar de las inteligencias 
toda ambigüedad con la certeza de una exposición completa, deci
mos que, por cuanto en el principio de la Regla se dice, no abso
lutamente sino con cierta modificación o determinación y especi
ficación: «La Regla y vida de los Frailes Menores es ésta, conviene 
a saber: guardar el santo Evangelio de nuestro Señor Jesucristo, 
viviendo en obediencia, sin propio y en castidad», las cuales tres 
cosas la misma Regla ,prescribe después de una manera más estre
clia, y aún añade otras mandando, prohibiendo, aconsejando, amo
nestando, exhortando, o con otros modos fácilmente reducibles a 
éstos, claramente se ve ser la intención de la Regla que, aquello 
que en la profesión se dice de un modo absoluto: «prometiendo 
~rdar siempre esta vida y Regla», y lo que al fin se añade: 
«guardemos ... el santo Evangelio de nuestro Señor Jesucristo, que 
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firmemente prometimos», se refiere todo al princ1p10 de la Regla 
modificado o determinado y especificado, E'S a saber: a la dicha 
observancia del Evangelio modificada o determinada y especifi
cada por la Regla en aquellas tres cosas; pues no parece Vi'rosí
mil que, habiéndose ya expres.vdo el Santo \Fundador) con cierta 
modificaC'ión o determinaC'ión y especificación, al repetirlo en 
compendio, quisiese hacerlo sin la modificación o determinación 
y especificación puesta por él; y esto tanto más, cuanto que las 
reglas de ambos derechos nos enseñan que muchas veces debemos 
referir al medio y al fin las cosas puestas al principio; las que se 
pusieron en el medio, al principio y al fin; y a ambos o a algu
no de ellos las que se pusiE'ron en el fin. 

3. Y dado que absolutamente se dijera: Prometo observar el 
santo Ei•angelio, (a no ser que el que profesase quisiera obligarse 
a la observancia de todos los consejos, cosa que difícilmente o de 
ningún modo podría cumplir a la letra; por lo que tal promesa 
más bien sería un lazo para el alma del que la hiciera) sin la vo
luntaJ expresa del interesado, no Jebería entenderse sino de la ob
srrvancia del Evangelio conforme fué enseñada por Jesucristo, es 
a saber, observando los preceptos como preceptos y los consejos co_ 
mo consejos. Y así parece haber entendido estas palabras el mis
mo san Francisco, según se deduce claramente de tollo lo contenL 
do en la Regla; pues lo que algunos consejos evang{•licos los insi
núa como consejos, con palabras de amonestación, exhortación o 
consejo, y otros con prohibición o mandato, por lo cual se ve que 
no fué la intención del Legislador obligar a los Frailes, en virtud 
de la profesión, a todos los consejos como si fueran preceptos evan
gélicos, sino tan sólo a aquellos que en la misma Regla se expre
san con palabras preceptivas o prohibitivas u otras equivalentes. 

Por lo cual Nos, para tranquilizar las conciencias de los Frailes 
de dicha Orden, declaramos que, por la profesión de la Regla, tan 
sólo están obligados a la guarda de aquellos consejos evangélicos 
que E•n la misma Regla se expresan con palabras preceptivas, pro
hibitivas u otras equivalentes. 

4. .Pero tanto más que los otros cristianos están obligados por 
razón de su estado a la guarda de algunos consejos evangélicos, 
cuanto que al abrazar por la profesión ese estado más perfecto, 
se ofrecieron al Señor en completo holocausto, mediante el despre
cio de la·s cosas temporales. 

Y a todo cuanto En la Regla se contiene, ya sean preceptos, con
sejos u otras cosas, no están obligados por su profesión sino de 
aquel mismo modo que en la Regla se expresa, es a saber: están 
obligados a observar aquellas cosas que en la Regla se mandan con 
palabras obligatorias. 

5. l\1as aquellas otras que se ponen con palabras de amonesta
ción, exhortación, información e instrucción o con cualesquiera 
otras palabras, tanto más es bueno y justo que las observen, cuan-
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to que, a imitación de tan gran Padre, ,eligieron seguir d<J cerca 
las pisadas de Jesucristo. 

11.-DE LA RENUNCIA DE LA PROPIEDAD 

1. Como la Regla expresamente diga que «los Frailes no se 
apropien cosa alguna, ni casa, ni lugar, ni otra cosa»; y por el 
mismo l'redecesor Gregorio IX y algunos otros haya sido decla
rado que esto debe observarse así, tanto en particular como en 
común; y esta tan completa renuncia haya sido denigrada por 
las envenenadas calumnias de algunos insensatos y astutos detrac
tores; para que los discursos de tales ignorantes no oscurezcan el 
esplendor de la perfección de esos mismos Frailes, decimos que la 
renuncia de toda propiedad, tanto en particular como en común, 
hecha por Dios, es meritoria y santa; pues Jesucristo, mostrando 
el camino de la perfección, la enseñó con palabras y la confirmó 
con el ejemplo; y los primeros fundadores de la Iglesia militante, 
según lo tomaron de la misma fuente, lo comunicaron por el cau
Cf' de su vida y doctrina a todos los que quieren vivir en perfección. 

Z. Ni piense alguno que a esto es contrario lo que a veces se 
dice de haber tenido bolsillo Jesucristo; porque Jesucristo, cuyas 
obras son perfectas, de tal modo mostró con sus hechos el camino 
de la perfección, que condescendiendo a veces con las imperfec
ciones de los débiles, ensalzase el camino perfecto y no condenase 
los senderos de los imperfectos. De este modo, Cristo al usar bol
sa, lo hizo en persona de los imperfectos; y así en otras varias oca
siones, tomando lo débil de la naturaleza humana, condescendió 
con los imperfectos, no sólo en la carne sino también en el eepí
ritu, como lo atestigua la historia evangélica. De tal modo, pues, 
tomó la naturaleza humana que, siendo perfecto en su actos, en los 
nuestros se hiciese humilde y permaneciese excelso en los pro
pios. Así también, con infinita caridad, se dignó en ciertos actos 
conformarse con nuestra imperfección, sin desviarse de la rectitud 
de su perfección infinita. 

Hizo, pues, y enseñó Jesucristo obras perfectas; pero hizo tam
bién obras de imperfectos, según vemos en la huída y en el tener 
bolsillo; mas como era perfecto, lo hizo todo perfectamente para 
enseñar el camino de la salvación a los perfectos e imperfectos, 
ya que a unos y a otros venía a salvar y por todos quiso finalmen
te morir. 

3. Ni nadie tome de aquí ocasión para levantarse y decir erró
neamente que los que así por Dios renuncian todas las cosas, son 
unos suicidas o tentadores de Dios, que ponen en peligro la vida; 
porque los que de esta manera se confían a la divina Providencia 
para las necesidades de la vida, no por esto descuidan los medi()j¡ 
de la providencia humana; antes bien, se sustentan con lo que s11-
les ofrece liberalmente, o humildemente mendigan, o se granjean 
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con su trabajo; que por estos tres medios se provee expresamente a 
su subsistencia ,en la Regla. 

Y ciertamente, ,si según la promesa del Salvador nunca ha de 
faltar la fe de la Iglesia, tampoco por consiguiente faltarán las 
obras de misericordia, y por tanto se quita a los pobres de Cristo 
toda ocasión de desconfianza. 

Y ,sin embargo, si, lo que no se ha de suponer, estas cosas !le
gasen a faltar, no se prohibe a los Frailes, como tampoco a los 
demás hombres, puestos en el caso de extrema necesidad, hacer uso 
del derecho natural para proveer a la sustentación, puesto que la 
necesidad extrema está exenta de toda ley. 

111.-DEL USO DE LAS COSAS 

1. Nailie crea que la renuncia de toda propiedad implique tam
bién la renuncia del uso de las cosas. Porque como en las cosas 
temporales se considera principalmente la propiedad, la posesión, 
el usufructo, el derecho ,de usar y el simple uso de hecho, y la 
vida ue los mortales tiene necesidad ue esto último aunque puede 
pasar sin lo primero, no puede haber ningún estado o profesión 
que rechace el uso de lo que •es preciso para el sustento. 

Pero fu{, conveniente a aquellos que hacen profesión voluntaria 
de seguir a Cristo pobre con tan grande pobreza, despojarse de to
do dominio y contentarse con el simple uso de las cosas que Ies 
son permitidas. Ni el haber renunciado la propiedad del uso y el 
dominio de las cosas convence haber renunciado también el 6imple 
uso de ,ellas; el uso, decimos, que se llama no de derecho, sino tan. 
sólo ue hecho, porque es de hecho nada más y no confiere ningún 
derecho a usar; antes bien, según la Regla y toda verdad, 5e con
cede a los Frailes el uso moderado ,de las cosas necesarias para 
el sustento de la vida y el cumplimiento de los deberes de su car
go, excepto lo que más adelante se ordena acerca de la pecunia, 
de las cuales cosas los mismos Frailes pueden lícitamente usar 
mientras dura la licencia del que las concede, y según lo que se 
contiene en la presente Declaración. 

2. Ni a esto se opone la disposición del ,derecho civil acerca de 
las cosas humanas, es a saber: no poderse separar para siempre 
el uso y el usufructo del uominio, porque atendiendo tan sólo a 
la utilidad temporal lo decretó así a fin de que el dominio sepa
rado perpetuamente del uso no fuese inútil al dueño. Pues la re
tención del dominio de aquellas cosas cuyo uso se concede a los 
pobres, no es infructuosa al dueño a quien sirve de mérito para la 
vida etenia; y es conveniente a la profesión de la pobreza, la cual 
es tanto más útil cuanto cambia las cosas temporales por las 
eternas. 

5. Ciertamente no fué la intención del Confesor de Cristo, au
tor de la Regla, renunciar el uso necesario de todas las cosas, an
tes bien, lo contrario escribió en ella y observó en su vida; puesto 



252 APENDICE II 

que el mismo usó de las cosas temporales según la necesidad, y 
Pn muchos lugares de la Regla manifestó que este uso era lícito a 
los Frailes. 

4. Porque manda la Regla que «los clérigos hagan el Oficio 
Divino ... , por lo cual podrán tener breviarios», insinuando clara
mente que sns Frailes debían de usar el breviario y otros libros ne
cesarios para el Oficio Divino. 

En otro capítulo dice que «para las necesidades de los enfermos 
y para vestir los Frailes, por meáio de amigos espirituales los ,11i
nistros ... y Custodios tengan solícito cuidado, según los lugares y 
tiempos .Y frías regiones, así como la necesidad vieren que lo de
manda~>. 

En otro lugar, exhortando a los Frailes para que por medio del 
conveniente trabajo eviten la ociosidad, dice que «del precio de su 
trabajo reciban las cosas necesarias del cuerpo para sí y para su, 
herrn.anos». 

También en otro capítu,o ordena que c<los Frailes vayan confia
damente por la limosna>>. 

En la misma H.egla se contiene además que «en la predicación 
que hacen (los Frailes) sean examinadas y castas sus palabras a 
utilidad r edificación del pueblo, anunciándoles los vicios y virtu
des, la pena y la gloria». Pero cierta cosa es que esto supone cien
cia, la ciencia requiere estudio, y el ejercicio conveniente del es
tudio no puede tenerse sin el uso de los libros. 

5. De todo lo cual resulta claramente, que la H.egla concede 
a los Frailes el uso de las cosas necesarias para la comida, el ves
tido, el Oficio Divino y el estudio de la ciencia. 

Y así, a los que rectamente entienden, consta por lo dicho que 
la Regla es, no solamente observable, posible y lícita, sino también 
mPritoria y perfecta; y tanto más meritoria cuanto mediante ella 
sus profesores se apartan más, por amor de Dio-s, de las cosas tem
porales. 

IV.-DEL DONIINIO ECLESIASTICO DE LAS COSAS 
CONCEDIDAS A LOS FRAILES 

1. Además de esto, como los Frailes ninguna cosa pueden ad
quirir para sí en particular ni para su Orden en común, y cuando 
se les ofrece, concede o da algo por amor de Dios, si otra cosa 
no se expresa en contrario, se ha de entender que la voluntad del 
que la da u ofrece es que la cosa así ofrecida, concedida o dada 
quiere apartarla enteramente de sí y traspasarla a .los otros por 
amor de Dios; no habiendo persona en quien más conveni,mtemente 
en lugar de Dios se transfiera el dominio de esas cosas que la Se
de Apostólica, o la persona del Romano Pontífice, Vicario de Cris
to, que es Padre de todos y muy especialmente de los Frailes Me
nores; para que el dominio de las tales cosas no quede dudoso, y 
puesto que el hijo adquiere en cierta manera para el padre, el 
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siervo para el st>ñor y .el monje para el monasterio: las cosas que 
a ellos les son ofrt>cidas, conct'didas o dadas, la propiedad y el 
dominio de los utensilios, libros y cosas muebles presentes y fu
turas, las cuales y su uso de hecho con;-iene a la Orden y a los 
Frailes tener, por autoridad Apostólica las recibimos en :'s ¿s v en 
b Iglesia Romana, según consta que lo hizo también el Papa 

0

Ino
cencio I\" nuestro Predecesor de foliz recordación; y en virtud de 
la presente Constitución, para siempre valedera, determinamos que 
a Nos y a dicha Iglesia pertenecen lihrn y enteramente. 

2. También los lugares comprados con diversas limosnas, y 
ofrecidos o concedidos a los Frailes en cualesquiera términos (por 
más que los Frailes han de evitar que se empleen palabras incon
venientes a su ·estado), y los que son propiedad de diversas perso
nas, ya los posean pro indiviso o .separadamente por porciones 
ciertas, si al ofrecerlos o concederlos nada se reservaron los dichos 
posesores pro indiviso o por porciones ciertas, con la misma au
toridad los recibimos igualmente en el dt>recho, dominio y pro
piedad Nuestra y de la dicha Iglesia. 

5. l\fas en cuanto a los lugares y Conventos concedidos u ofre
cidos a los Frailes para su habitación por un particular o una 
corporación, si sucediere habitarlos los Frailes con la voluntad 
del dantt>, habítenlos tan sólo mientras esa voluntad durare; pues 
la propiedad y dominio de tales lugares de ninguna manera los re
cibirnos en Nos y la Iglesia Romana, a no ser que sean aceptados 
mediante especial consentimiento Nut>stro y de la dicha Iglesia. 
Ni por la habitación de los Frailes pasa el tal dominio al derecho 
de la Iglesia ya dicha, si el donante al concederlos se res.ervó el 
dominio de ellos, antes bien, lo conserva libre y pleno; y así, dé
jenlos libremente los Frailes cuando lt>s conste ser ésta la voluntad 
del donante, excepto la iglesia, los oratorios pertenecientes a la 
iglesia, y el cementerio; los cuales, tanto los presentes corno los 
futuros, recibimos también y con la misma autoridad, en derecho 
y propiedad Nuestra y de la Iglesia Romana. 

V.~DEL USO POBRE 

1. ,Fuera de esto, los utensilios y otras cosas, cuyo uso les es 
lícit• por la nec.esidad y el cumplimi.ento de los deberes de su es
tado, pues, como hemos dicho, no han de tener el uso de todas las 
cosas, nos las reciban con superfluidad, riqueza o cantidad contra
ria a la pobreza, ni wn intenci&n de ·enajenarlas, o venderlas, o con 
pretexto de provisión o de otro modo; mas siempre resplandezca 
en todas ,sus cosas la renuncia total en cuanto al dominio, y la ne
cesidad en cuanto al uso. 

2. Y t>stas cosas diapónganlas con discreci&n los Ministros y Cus
todios juntamente o cada uno de por sí en sus administraciones y 
custodias, según lo •exijan las personas y los lugares; porque acere~ 
de esto, la calidad de las personas, la variedad de los tiempos, la 
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condición de los lugares y otras circw1stancias requieren que se 
provea más o menos, y aún de modo diferente. 

:\las condúzcanse de tal manera, que respl:andezca siempre en ellos 
y en sus actos la santa pobreza que Ja Regla les prescribe. 

VI.-DE LAS LIMOSNAS PECUNIARIAS PARA LAS NECESI
DADES PASADAS 

1. Como la Regla prohibe con precepto riguroso «a los Frailes 
que en ninguna manera reciban dineros o pecunia por si ni por 
otros», y esto lo desean observar perpetuamente, según lo deben 
hacer en virtud del precepto que les está impuesto, para que la pu
reza en la observancia de este punto no sufra detrimento alguno, 
o las conciencias de los Frailes no sean atormentadas por ningún 
remordimiento, estudiando este artículo CO'Il más detención que 
nuestrós Predecesores, e ilustrándolo con más expresas determina
eiones, por causa de las murmuraciones de Jos detractores, deci
mos primeramente: que los Frailes se abstengan de los contratos 
de préstamo, porque en atención a ·su •estado no les conviene tomar 
prestado. 

Puedan, no obstante, para atender a las necesidades que en al
gún tiempo les ocurrieren, cuando faltan las limosnas con las cua
les cómodamente se satisfarían, decir, sin ligarse con obligación al
guna, que procurarán fiehnente se haga el pago mediante las li
mosnas y los otros amigos espirituales. 

Z. En este caso, prornren los Frailes que aquel que da la li
mosna pague la deuda en todo o en parte, según Dios le inspirase, 
bien por sí mismo, o bien por otro no nombrado por ellos, sino li
bremente señalado por él. Pero si él no quiere o no puede hacerlo 
porque urge su partida, o porque no conoce personas de confianza 
a quienes pueda encomendarlo, o 11or ntra ocasión o causa cual
quiera, declaramos y decimos que de ningún modo se falta a la pu
reza tle la Regla, ni ·su observancia· es traspasada, si los mismos 
Frailes le dan noticia <le alguno o algunos, o se los nombran o 
presentan, a los cuales el que da la limosna pueda confiar }a eje
cución de dichas cosas, y pres~ar su consentimiento para las subro
gaciones que más adelante pondremos. Pero con la condición de 
que en el mismo donante quede el dominio, la propiedad y la po
sesión de la pecunia con libertad de volver a tomarla siempre, hasta 
que se gaste en la .IU)¡Sa determinada; y que los Frailes absoluta
mente ningún derecho tengan en la pecunia, o en su administra
ción y dispensación; ni tampoco contra la persona nombrada o 
no nombrada por ellos ejerciten acción, persecución u otro derecho 
alguno en juicio o fuera de él, cualquiera que sea el modo con que 
dicha persona se conduzca en el desempeño de su cometido. 

SerÍl lícito a los Frailes insinuar y especificar y exponer sus ne
cesidades a dicha persona y rogarle que las socorra. Y pueden tam
bién Pxhortarle e inducirlP a que mire por la salvación de su alma 
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cumpliendo :fielmente su cometido; pero de toda administración 0 

dispensación de la pecunia y de acción o -ejecución contra dicha 
persona absténganse enteramente los Frailes, según queda dicho. 

3. Y si tal persona, nombrada o no nombrada por los Frailes, 
no pudiera ejecutar por sí misma las cosas dichas, por motivo de au
sencia, enf.ermedad, falta de voJuntad, o distancia de los lugares 
en los que habría de hacerse el pago, o está impedida por otra cau
sa cualquiera, pueden con pureza de conciencia conducirse los Frai
les con esta persona como arriba hemos decla:mdo acerca de la 
primera para subrogar una persona por otra, nombrarla y d-emás, 
si no pueden o no quieren recurrir al primer dante. 

El ministerio ele dos personas por vía de subrogación como dicho 
es, parece que ordinaria y generalmente hasta para la ejecución de 
estas cosas, cuando se presume que la satisfacción podrá hacerse 
en breve tiempo. Pero si •alguna vez, por la distancia de los luga
res en que ha ele hacnse el pago o por otras cO'lldiciones y cir
cunstancias, ocurriese el caso en que parezca conveniente el minis
terio de muchas personas subrogadas, podrán los Frailes tomar, 
nombrar o presentar ,,arias personas para esta comisión, según la 
entidad del asunto y guardado el modo ya dicho. 

Vll.-DE LAS LIMOSNAS PECUNIARIAS PARA LAS NECESI
DADES FUTURAS 

l. Como quiera que •es oportuno y conveniente proveer saluda
blemente con la moderación dicha, no sólo a aquellas necesidades 
di, los Frailes de las cuales hay que hacer la paga o •satisfacción 
según acabamos de decir, mas también a las necesidades inminen
tes, ya sean tales que pueden satisfacerse en breve tiempo, ya 
sean tales aunque pocas en comparación, cuya satisfacción 
lleva consigo alguna tardanza, como es el escribir libros, cons
truir iglesias y otros edificios p:ira su habitación, comprar libros 
y paños en lugares remotos y otras semejantes que pueden ocurrir; 
acerca de estas necesidades distinguimos y declaramos que los 
Frailes pueden con segura y buena conciencia proceder de este 
modo, es a saber: en la necesidad urgente o inminente, la cual ha 
de sobrevenir en breve, y también, •como ya hemos dicho, en la 
necesidad que por ciertas circunstancias no sobrevendrán tan pron
to, condúzcanse ,en todo y por todo, tanto con el que da la limos
na como con -el nombrado por él o su •sustituto, según hemos de
clarado en el artículo precedente que deben hacer para procurar 
ael pago de las necesidades pasadas. 

2. :Mas en aquella necesidad que, aunque muy inminente lleva 
por sí misma anejo un espacio de tiempo, puesto que en este caso 
es verosímil que, ya por razón de Ja distanda de los lugares que 
demandaría Ja satisfacción de la necesidad, ya teniendo en cuenta 
la naturaleza de las otras circunstancias y de la necesidad misma, 
ocurrirá frecuaentemente el tener que p;sar la pecunia destinada 
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para satisfacerla, por diversas manos y personas, de todas las cua
les sería casi imposible que tuviera noticia el primer dante como 
tampoco su sustituto, ni -el tercero ·subrogado por ést-e cuando se 
ofreciere el caso; declaramos y decimos que, ac,erca de ,este punto, 
para atender a la entera pureza de la R-egla y de sus profosores, 
además de los dos modos que, como arriba hemo·s dicho, se han 
de guardar en las necesidades pasadas y en las inminentes que 
pueden en breve tiempo y también a veces en no tan breve tiempo 
satisfacerse, si •está presente el que da la limosna o un apoderado 
suyo que pueda hacer ,esto, le digan los Frailes que tenga a bien 
permitir que la pecunia o limosna la manejen CO'll su consenti
miento, voluntad y autorid.ad cualesquiera personas nombradas por 
el donante o por los Frailes, quedándole siempre la potestad, como 
se dijo ,en lo,s dos casos anteriores, de volver a tomar la pecunia 
mientras no •se invierta en la cosa señalada. Obtenido su consen
timiento para esto, los Frailes pueden usar la cosa comprada o ad
quirida con aquella pecunia por ,cualquiera que sea, según el modo 
ya dicho. 

'i. Para mayor claridad de todo lo expresado, por el tenor de las 
presentes, para siempre valederas, declaramos que, guardando Jos 
Frailes los modos dichos acerca de 1a pecunia en el satisfacer sus 
necesidades pasadas e inminentes, no reciben ni puede decirse que 
reciben pecunia por sí ni por interpuesta persona contra la Regla o 
la pureza de la profesión de su Orden; puesto que consta clara
mente de lo dicho que los Frailes son ajeno,s no sólo a la re<:ep
ción, propiedad, dominio y uso .de la pecmiia, mas también a ella 
misma y a cualquier manejo de ella. 

VIII.-DEL EMPLEO DEL DINERO EN EL CASO DE LA 
MUERTE DEL DANTE 

,Cuando ocurra el caso de morir el que da la pecunia, antes de 
,que ésta por lícita conmutación sea convertida en la cosa que se 
ha de tener o usar, si el dante dijo o expresó que la persona nom
brada gastase la pecunia en el uso necesario de 10'5 Frailes, podrán 
los Frailes recurrir a la persona nombrada para el empleo de aque
lla pecunia como podrían al mismo señor que la concedió, sin 
atender a que esté vivo o muerto, haya dejado heredero o no, no 
obstante la muerte del dante y la oposición de su heredero. 

IX.-DE LA PECUNIA SOBRANTE 

Porque celamos con íntimo afecto del alma la pureza de la mis
ma Orden determinamos que cuando por alguno se concede pecu
nia para una necesidad determinada según queda dicho, puedan los 
Frailes rogar al que da la pecunia que, si una vez satisfecha la ne
cesidad sobrase algo, permita que el sobrante se emplee en otras 
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cosas para otras necesidades de los Frailes, y si no consiente en 
esto restitú:rnsele el sobrante, si lo hubiere. · 

Cuiden, sin embargo, los Frailes de atenerse estrictamente a lo 
necesario, y no consientan que •se les •entregue más de aquello que 
prudentemente juzgan que vale ,la cosa necesaria para la cual S<l 

concede la pecunia. 

X.---DE LA PRESUNCION EN FAVOR DE LOS MODOS 
LICITOS 

Y porque en la prolija exposición de las cosas dichas podría fá
cilmente errar el que da o el que recibe, para proveer más segura_ 
mente en to<l.o a la utilidad de los dantes, a la pureza de la Orden, 
a 1n sencillez de algunos ignorantes y a la salud de las almas, por 
el tenor de las presentes, valederas para siempre, aclaramos más 
aquel sentido que fácilment;, alcanza en este caso todo Bl que ree
tamerite entiende, deseando ponerlo en conocimiento de to<l.os, es 
a saber: que siempre que a los Frailes se envía u ofrece pecunia, 
se entienda enviada y ofrecida en los modos dichos, a no ser que 
Pxpresamente por el que la enYÍa u ofrece se derlare otra cosa; 

Porque no es ereíble, si no lo expresa, que quiera alguno poner 
a su limosna una condición por la cual el donante pierda el mé
rito, o aquellos cuyas n<Jcesidades intenta remediar se priven del 
efecto de la limosna o .d;, la pureza de su conciencia. 

Xl.-DE LOS LEGADOS DEJADOS EN TESTAlitENTO 

1. Además de esto, porque ,a veces en los testamentos se dejan 
a los Frailes algunas cosas de diversas maneras, y no consta en 1a 
Regla ni en las declaraciones de nuestros Predec·esores lo que se 
haya de hacer acerca de esto, para que en adelante no haya du
ilas, proveyendo a los que dejan los legados y a las conciencias 
de los Frailes, declaramos, ordenamos y decimos que, si el testa
dor dejando el legado expresa un modo segím el cual los Frailes, 
at,mdido su estado, no pueden r.ePihirlo, como si legase a los Frail;,s 
una Yiña o un campo para cultiYar, una casa para arrendar, o co
sas parecidas con palabras semejantes, o en el testamento emplease 
semPj3ntes modos, abst,,nganse enteramente los Frailes de tal le
gado y de su recepción. 

:?. Pero si el testador al hacer el legado expresa un modo lí
cito a los Frailes, como •si dijera: Dejo pecunia para emplearla en 
las necesidades <le los Frailes, o casa, campo, viña y semejanres pa
r3 qnP por cierta persona o personas idóneas se vendan y el precio 
ile Pllas se emplee •en los ed.ificio-s y en otras cosas necesarias de los 
Frailes, o al hacer .el legado emplea modos y palabras parecidas, 
en este caso declaramos que los Frailes, consideradas sus nece
sida<l.es y las moderaciones dichas, en todo y por todo deben ob-

18 
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el caso, los Prelados, y también los jueces seculares a quienes de 
derecho o por costumbre compete esta provisión, muéstrense pron
tos por su oficio a hacer cumplir las piadosas voluntades de los 
difuntos; 

. ,Porque también Nos, por Jos modos lícitos y ,conformes a la 
Regla de los Fraifos, procuramos hacer que no se defraude la pia
dosa intención de los difuntos, que la codicia de los herederos 
sea reprimida con medidas legales y que no se despoje a los Frai
les de los necesarios auxilios. 

4. Y si a los Frailes se legase alguna cosa generalmente sin ex
presión de modo, queremos que acerca del legado así indetermina
damente dejado, en todo y por todo se entienda y guarde, y por 
la presente Constitución mandamos que se observe siempre, lo que 
arriba quisimos y mandamos observar acerca de la pecunia o li
mosna ofrecida o enviada indeterminadamente a los Fr,ailes, es a 
saber: que se entienda ser dejado a los Frailes con modo lícito, de 
tal manera que ni el testador se prive del mérito, ni los Frailes del 
provecho .del legado. 

XII.-->DE LA CONlvIUTACION DE LOS LIBROS Y COSAS 
,11UEBLES 

1. Y porque el dominio de los libros y otras cosas muehl es que 
usan así la Orden como los Frailes, las cuales sin embargo no sean 
de otros dueños, es sabido que pertenecen especialmente a la Igle
sia Romana, y sucede a veces que esos libros y cosas muebles con
vin1e o es necesario verderlas o también conmutarlas; queriendo 
proveer a la utilidad de los Frailes y a sus conciencias, con la mi,_ 
ma autoridad concedemos que la conmutación de tales cosas en 
aquellas otras cuyo uso sea lícito a los Frailes, se haga con auto
ridad del General o de los Ministros Provinciales en sus adminis
traciones junta o separadamente, a los cuales concedemos también 
que puedan disponer acerca del uso de tales cosas. 

Z. l\fas si sucediese que esas cosas se hayan de vender por justa 
estimación de precio, puesto que no es lícito a los Frailes recibir 
la pecunia por •SÍ o por otro porque la Regla lo prohibe; ordena
mos y mandamos que ,la tal pecunia o precio se reciha y gaste en 
cosa lícita, cuyo uso puedan tener los Frailes, por medio de un 
procurador, que se ha de nombrar por la Santa Sede o por el Car
denal que tiene por la misma Santa Sede la gobernación de la Or
den, según el modo establecido aniba para las necesidades pasa
das e inminentes. 

XIII.-DE LOS REGALOS DE POCO VALOR 

Por esta nuestra concesión sea lícito a los Frailes dar a otros 
dentro y fuera de la Orden, algunas cosas muebles viles o <le poco 
vaJor con motirn de piedad, devoción u otra causa justa y raza-
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servar aquello que por Nos fué declarado más arriba acnca de las 
limosnas pecuniarias que se les conceden. 

S. Y tanto los herederos como los ejecutores testamentarios 
sean gene:r;osos en ,satisfacer estos 1-egados; y cuando se ofreciere 
nable, obteniendo antes para ello la licencia de sus Superiores, se
gún entre los Frailes se haya ordenado en los Capítulos Generales 
o Provinciales, tanto acerca de la vileza o poco valor de las cosas, 
como de la licencia misma, es a saber: de quiénes y ele qué motlo 
haya de obtenerse. 

XIV.-DEL NUi'rlERO DE LAS TUNICAS 

Aun cuando se diga en la Regla que los Frailes «tengan una tú
nica con el capucho :r otra sin el)), y parezca haber sido la inten
ción del Pundatlor que no habiendo necesidad no se usen más; 
declaramos que pueden los Frailes usar varias túnicas con licencia 
de los ~\Iinistros y Custodios junta o separadamente en sus admi
nistraciones respectivas, ,cuando así les parezca tlespués de pensa
das las necesidatles y demás circunstancias que, según Dios y la 
H.egla, deben tenerse presentes; y no por esto se juzgue que faltan 
a la Regla, puesto que en ella misma se dice que « para las nece
údades de los enfermos r para vestir los Frailes, los J1inistros r 
los Custodios tengan solicito cuidado, según los lugares y tiem
pos y frías regiones». 

XV.-DE LOS 1vlLVISTIWS :r SUS DELEGADOS P.1R,1 LAS 
1VECESIDADES DE LOS FRAILES 

Y aunque dicha Regla contenga que , para las necesidades de los 
enfermos r para vestir a los Frailes, los 111inistros solamente y los 
Custodios tengan solícito cuidado:>, y por aquella palabra «solamen
te" parezca a primera vista crue de tal manera obliga este cuidado 
a los :"\Iinistros y Custodios que excluya a todos los otros, mas 
porque :\'os debemos considerar atentamente, por una parte el tiem
po en que se escribió la Regla, en el cual, como los Prailes eran 
pocos en número comparados con los presentes, tal vez. los Minis
tros y Custodios bastaban para procurar estas cosas, y de otra par
te b multiplicación de los Frailes y la condición dPl tiempo actual; 
y no ,ienclo creíble que San Francisco, autor de la Regla, quisie
se imponer a los :"\Iinistros y Custodios una obligación imposible, 
o que los Frailes por consecuencia de esa imposibilidad careciesen 
del socorro en sus necesidades, concetlemos que los :Ministros y 
Custodios puedan confiar a otros este solícito cuidado. lvias deben 
también aquellos Frailes a quienes esto fuere encomendado, cum
plir diligentement0 un cargo que, por la Regla, pertenece princi
palmente a los ::\Iinistros y Custotlios. 
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XVI.-DEL TRABAJO 

1. Se contiene también en la Regla que «los Frailes a los cuales 
el Señor dió gracia de trabajar, trabajen fiel r devotamente de tal 
manera que, echada fuera la ociosidad, que es enemiga del dnima, 
no maten el espíritu de la santa oración r devoción». JV[as porque 
de estas palabras tomaron algunos ocasión para acusar malamente 
a los Frailes de vida ocio,sa y de transgresores de la Regla, Nos, 
reprimiendo estas calumniosas murmuraciones, declaramos que, 
consideradas las palabras dichas y la forma o modo de hablar con 
las cuah's se induce a ,los Frailes a este ejercicio, no parece que 
fuese la intención del Fundador sujetar u obligar al trabajo y ocu
pación manual a aquellos que se dedican al estudio, o desempeñan 
los oficios y ministerios divinos; puesto que, según el ejemplo de 
Cristo y de muchos santos Padres, este trabajo espiritual tanto es 
mejor que el corporal, cuanto las cosas del alma exceden a las del 
cuerpo. 

2. ::\fas a los otros que no se ejercitan en las dichas obras es
pirituales, declaramos que les comprenden aquellas palabras, a no 
-ser que, para no vivir ociosam,mte, se ocupen en ,servicios útiles 
de los demás Frailes, o que los tales sean de tan excelente y nota
ble contemplación y oración que merezcan no ser impedidos con 
el trabajo en tan bueno y piadoso ejercicio. 

'i. Y los Frailes que no se dedican al estudio o a los oficios y 
ministerios divinos, pero sirven a los otros Frailes, merecen ser 
sus ten ta dos con aquellos a quienes sirven. Lo ,cual se prueba ser 
justo por aquella equitativa ley que promulgó rectamente el es
forzado caudillo David, es a saber: que tuvieran igual parte los 
que bajaron a la pelea y los que quedaron guardando el bagaje. 

XVII.-DE LOS PREDICADORES 

1. .Porque en la misma Regla se contiene que «los Frailes no 
prediquen en el obispado de algún Obispo, cuando por él les fuere 
contradicho», Nos, conformándonos con la Regla y conservando, 
sin embargo, la plenitud de la autoridad Apostólica, mandamos que 
este precepto se observe a la letra como en la Regla se contiene; 
a no ser que, para utilidad del pueblo cristiano, por la Sede Apos
tólica acerca de esto se haya concedido u ordenado otra cosa, o 
en adelante se concediere u· ordenare. 

2. Y porque, en el mismo capítulo de la Regla, se añade inme
diatamente que «ninguno de los Frailes por ningún modo tenga osa
día de predicar al pueblo, si del jyJinistro General de esta Fraterni
dad no hubiere sido examinado r aprobado, r el oficio de la predi
cación por él le hubiere sido concedido», Nos, considerando, como 
es justo, el estado pasado de la Orden en que contaba pocos indi
viduos, y el estado actual con el multiplicado número de Frailes, 
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como también teniendo presente la utilidad de las almas, concede
mos que no sólo el General pueda examinar y aprobar a los Frai
les y concederles la licencia para predicar al pueblo, en cuanto esa 
licencia hace relación a la idoneidad de la persona y al oficio de 
la predicación, como en la H.egla se contiene, mas también conce
demos que puedan esto mismo los Ministros Provinciales, según pa
rece que se observa hoy y se contiene en los privilegios de los Frai
les; y esta licencia puedan dichos Ministros revocarla, suspenderla 
y restringirla, según y cuando les parezca conveniente. 

XVIII.-D.E LA RECEPCION DE LOS FRAILES 

1. Y, por cuanto deseamos ardientemente que a la gloria de 
Dios se trabaje eu la salvación de las almas, queremos que aumen
te en mérito y número dicha Orden por medio de la cual los co
razones de los cristianos se encienden continuamente en el amor 
divino; y así concedemos y por el presente estatuto confirmamos 
que sea lícito, no sólo al lVliinistro General, sino tambi{•n a los Mi
nistros l'rovinciaJes, recibir para Frailes a las personas que huyen 
del mundo; pero la facultad cle los Ministros Provinciales pueda ser 
restringida por el General según a él le pareciere. 

2. lVLas los Vicarios de los .Ministros Provinciales sepan que por 
su oficio no tienen esta licencia, a no ser que por los mismos lVIi
nistros, a quienes antorizamos para cometer esto a los Vicarios y 
a otros, les sea especialmente concediclo. Pero cuiden los Provincia
les que esto no lo hagan inconsiderwdamente y a cada paso, sino 
con tanta circunspección, que a aquellos a quienes deleguen les den 
también los consejos convenientes para que en todo procedan dis
cretamente. 

5. Y no se admitan a la Orden todos sin distinción, sino tan 
sólo aquellos que, ayudándoles la ciencia, suficiencia y otras cuali
dades, puedan ser útiles a la Orden, aprovechando a sí mismos 
con el mérito de la vida y a los demás con el ejemplo. 

XLYrDEL CUSTODIO QUE SE 11.A DE ENVIAR AL 
CAPITULO GENERAL 

1. En vista de que en la H.egla se mar,da que «en muriendo el 
11linistro General, se haga la elección del sucesor por los 1Vlinistros 
Pravinciales y Custodios en el Capítulo de Pentecostés", dudan tam
bién los Frailes de clicha Orden si será necesario que toda la mul
titud de Custoclios se reuna en el Capítulo, o si, para que todas las 
cosas se traten con mayor tranquilidad, bastará que asistan algu
nos de cada Provincia que tengan la voz de los otros: a lo cual 
respondemos de esta manera, es a saber: que los Custodios de cada 
Provinóa señalen uno cle entre ellos a quien cometan sus voces o 
votos y a quien en su lugar envíen al Capítulo con su Ministro 
Provincial. 



262 APENDICE II -------·--·· -----
,Z. Y como quiera que, según lo que se dice haber respondido 

en este caso nuestro Predecesor Gregario IX, ya ellos hayan esta
blecido esto por sí mismos, tuvimos a bien el aprobarlo. 

XX.--·DEL ACCESO A LOS .MONASTERIOS DE MONJAS Y 
DE LA ENTRADA EN ELLOS 

1. Finalmente, porque en la Regla sobnidicha se contiene que 
!os Frailes «no entren en 111onasterios de 111onjas, e.1:cepto aquellos 
a los cuales de la Sede Apostólica es concedida licencia especial», 
aunque considerándolo atentamente juzgaron que eso se ha de en
tender de los l\Ionasterios de ,las J\1onjas Pobres Encerradas (1), 
porque de ellas tiene un cuidado especial la Santa Sede, y así pa
:rece también que fué declarado mediante una constitución hecha 
por los :Ministros Provinciales en un Capítulo Geneml, que se ce
lebró viviendo aún San Francisco, por el tiempo en que se escribió 
la Regla; sin embargo, los mismos Frailes pidieron que se decla
rase si esto se ha de entender generalmente de todos los lVIonaste
:rios de ]\lonjas, puesto que la Regla a ninguno exceptúa, o bien 
de solos los :Monasterios de las Monjas dichas. 

2. ,Respondemos que esta prohibición se extiende a cualesquie
ra lVIonasterios de Monjas; y por el nombre de lVIonasterio quere
mos que se entienda el claustro, las habitaciones y las oficinas inte
riores; porque ,a los otros lugares a los cuales van los seglares, 
pueden también para predicar o pedir limosna llegar aquellos Frai
les a los cuales, atendida •su madurez e idoneidad, fuere conceclido 
por sus Superiores; exceptuando siempre los lVIonasterios de las 
dichas Monjas Encerradas, a Jos que a nadie es permitido acercar
se, sin licencia especial de la Santa Sede, según se dice haber res
pondido también en este caso el mismo Predecesor Gregorio IX. 

XXI.-DEL TEST AMENTO DE S. FRANCISCO 

1. Se dice además que el Confesor de Cristo de santa memoria 
Francisco, cerca del fin de su vida, dió un mandato que se llama 
su Testamento, para que nadie glosase las palabras de su Regla, 
y para emplear sus mismas expresiones: « ... a mis Frailes ... man
do... que no hagan glosas en la Regla ... , diciendo: así o así se han 
de entender», añadiendo que «los Frailes no osen demandar Letra 
alguna en la Curia Romana», y otras varias cosas que sin mucha 
dificultad no podrían guardarse. Por lo que, dudando los Frailes 
si estarían obligados a la observancia del dicho Testamento, pidie
ron al mismo Predecesor Gregario IX que quitase esta duda de sus 
conciencias. 

2. ·El cual, según se afirma, atendiendo al peligro de las almas 
y a las dificultades que en esto podrían encontrar, apartando la du-

(1) Así se llamaban al principio las Religiosas ClariBas. 
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da de sus corazones dijo: que los Frailes no estaban obligados a la 
observancia de un ma:ndato que sin consentimiento de ellos mis
mos, y sobre todo de los Ministros, a todos los cuales tocaba, no 
podía obligar; ni a su sucesor obligó tampoco, porque no tiene ju
risdicción el igual sobre su igual. Nos, acerca del presente artículo, 
juzgamos que nada debíamos innovar. 

XXII.-DE OTRAS VARIAS DECLARACIONES DE LOS 
SUJIWS PONTIFICES NUESTROS PREDECESORES 

1. Además, sabemos que algunos Romanos Pontífices, nuestros 
Predecesores, dieron varias Letras sobre la declaración de la Regla 
y la Regla misma y las cosas que a ella se refieren. l\ias no por eso 
cesó la audacia de los que contradicen a Jos Frailes y a la Regla, 
ni esas Letras proveen al estado de los Frailf>s en muchas cosas, 
acerca de las cuales la experiencia de los sucesos demuestra que 
es necesario proveer de nuevo o de otra manera. 

Z. Nos, pues, para que la diferencia o diversidad de sentido en
tre esas Letras y la presente Constitución no conturbe las ánimos 
de los Frailes en la observancia de las cosas ,dichas; y para que 
más plena, clara y ciertamente se atienda a su estado y a la ob
servancia de la Regla en cada uno de los artículos que en esta 
Constitución se contienen, mandamos qne, aunque todos o alguno 
de ellos se contenga en las otras Letras Apostólicas sobredichas, sólo 
esta Nuestra Constitución, declaración u ordenación se haya de ob
servar precisa e inviolablemente por los Frailes en todos los tiem
pos venideros. 

XXIII.-DE LA PRESENTE CONSTITUCION 

1. Por tanto, como de las dichas cosas y de otras expuestas por 
Nos con toda madurez, aparezca evidentemente que la Regla es li
cita, santa, perfecta y observable, sin que exponga a ningún peli
gro; con la plenitud de la potestad Apostólica aprobamos, confir
mamos y damos perpetua firmeza a la Regla misma y a todas las 
cosas sobredichas por Nos estatuidas, ordenadas, concedidas, dis
puestas, decretadas, declaradas y aun añadidas: mandando estre
chamente, en virtud de obediencia, que esta Constitución sea leída 
en las escuelas lo mismo que las demás Constituciones y Epístolas 
decretales. 

:2. Y como algunos, leyendo, exponiendo o glosando, podrían 
tomarse la libertad de derramar el veneno de su malicia contra los 
Frailes y la Regla, y con sus invenciones corromper el sentido mis
mo de esta Constitución trayéndolo a diversas y contrarias signifi
caciones, y la diversidad de opiniones y la torcida inteligencia po
dría confundir los piadosos afectos de muchos y apartar muchos 
corazones del deseo de entrar en Religión; la perv<!rsidad vitanda de 
estos d1ltractores Nos obliga a cerrarles el camino para tales 
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cosas, y señalar un modo cierto de proceder a los que Jean esta 
Constitución. Así pues, bajo pena de excomunión y de privación de 
oficio y beneficio, estrechamente mandamos que, cuando aconte
ciere leerse esta presente Constitución, se exponga fielmente a la 
letra, de la misma manera que fué promulgada. Concordancias, 
objecionPs o diversas y contrarias opiniones, de ninguna manera 
se traigan por los lectores o expositores. Sobre la misma Consti
tución no se hagan glosas, sino por ventura tales que por ellas las 
palabras o el sentido de las palabras o su construcción y .la Cons
titución misma se expliquen casi gramaticalmente a la letra, o con 
palabras más inteligibles. Ni el sentido se corrompa en algo por el 
Lector o se tuerza a otra cosa diferente del sentido mismo de la 
letra. 

3. Y para que la Santa Sede no tenga que trabajar más contra 
estos detractores, a todos y a cada uno, de cualquiera preeminen
cia, condición o •estado que sean, estrechamente mandamos que na
da enseñen, escriban, determinen, prediquen o malamente hablen 
en público o en privado contra la dicha Regla y el estado de los 
Frailes, o contra las cosas por Nos establecidas, ordenadas, conce
didas, dispuestas, decretadas, declaradas, suplidas y también confir
madas; pero si alguno encontrase en estas cosas alguna ambigüe
dad, tráigala a la alteza de la Sede Apostólica, a la cual tan sólo 
pertenece hacer esta clase de estatutos, y declarar los ya hechos. 

4. Y los que por escrito glosen esta Constitución de otro modo 
d.el que ya hemos dicho; los Doctores, además, y los Lectores que 
enseñando públicamente depraven a sabiendas y deliberadamente 
el •sentido de esta Constitución, y también los que hacen comen
tarios, escrituras o .libelos y a sabiendas y deliberadamente enseñan 
en las escuelas o predican contra dichas cosas o alguna o algunas 
de ellas, sepan haber incurrido en la sentencia de excomunión que 
contra ellos pronunciamos desde ahora, de la cual por nadie podrán 
ser absueltos sino por el Romano Pontífice, no obstante cuales
quiera privilegios, indultos o Letras Apostólicas concedidas a cuales
quiera dignidades, personas, Ordenes o lugares, religiosos o secula
res, general o singularmente, en cualquina forma o con cualquie
ra expresión de palabras, las cuales Letras queremos que de ningu
na manera les aprovechen. 

5. Además, tanto de éstos contra los cuales es pronunciada por 
Nos sentencia de excomunión, como de otros, si los hubiere, que 
fueren contra las cosas dichas o algunas de ellas, queremos que se 
dé noticia a Nos y a la dicha Sede a fin de que, aquellos a quienes 
las justas medidas ya tomadas no apartan de lo prohibido, se con
tengan con el rigor del castigo Apostólico. 

XXIV.-iCONCLUSJON 

1Por tanto, a nadie absolutamente sea permitido quebrantar esta 
escritura de Nuestra declaración, ordenación, concesión, disposición, 
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supleción, aprobación, confirmación y constitución, o con osadía 
tPmeraria ir contra ella. I\Ias, si alguno se atreviere a atentar esto, 
sepa que íncurrirá en la indignación de Dios Todopoderoso, y de 
sns bienaventurados Apóstoles San Pedro y San Pablo. 

Dada en Soriano, a quince de agosto, en el año segundo de Nues
tro Pontificado. 

Apéndice 111 

C01\1STITUCION ,,EXIVI DE PARADJSO» DE CLEMENTE V 

(6 de Mayo de 1512) 

CLEMENTE OBISPO, 

Siervo de los siervos de Dios, para perpetua memoria 

PROLOGU.-1. Salí del Paraíso y dije Regaré el huerto plan
L1clo. J,sí habló aquel Labrador celestial, que, siendo fuente de 
Sdhiduría, \"erbo de Dios qne procecle del Padre y en el Padre 
permanece, engendrado desde la eternidad, últimamente en estos 
clfas hecho carne en el seno ele la Virgen por obra ele] Espíritu 
Santo, se manifestó hombre, dispuesto a llevar a cabo la ardurr 
obra de la redPnciún del género humano, y se ofreció a Sí mismo 
como modelo de vida celestia.J que todos deben imitar. Pero, porque 
oprimido el hombre bajo el peso de los afanes ele la vida mortal 
apartaba con frecupncia la vista de su mente de la consideración 
de este divino ejemplar, nuPstro verdadero Salomón hizo en el 
campo de la Iglesia militante, entre otros, un huerto de delicias, 
alejado de las ternpPstuosas agitaciones del mundo, en el cual se
gura y tranquilamPnle se pudiera vacar a la contemplación e imi
tación de las obras de aquel divino modelo. En este huerto entró 
El mismo para regarlo con las fecundas aguas espirituales de gra
cia y doctrina. 

Este huerto es ciE•rtamente la santa Religión de ]os Frailes Me
nores, que rodeada de fuertes muros de observancia regular, con
tenta dentro de sí misma con solo Dios, se adorna abundantemente 
con nuevas plantacicmes de hijos. Viniendo a él el amado Hijo de 
Dios, coge mirra aromática de penitencia y mortificación, que, 
con suavidad maravillosa, esparce en todos el olor de una atractiva 
santidad. Esta es aquella Regla y forma de vida celestial que es
cribió el eximio Confesor de Cristo San Francisco, y con palabras 
y ejemplos enseñó a gnardar a sus hijos. 

2. Y porque los profesores y seguidores fervorosos de dicha 
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santa Regla, como discípulos e hijos verdaderos de tan gran Padre, 
deseaban y ardientemente desean observar firmemente la Regla 
pron1Ptida, ,en toda su pureza e integridad; considerando que en 
el texto de la Regla se encuentran algunas cosas que podrtan tener 
un sentido dudoso, con toda prudencia recurrieron en otro tiempo 
a'. trono de la dignidad Apostólica, a fin de que, asegurados por 
aquella a CUJ"OS pies, según la misma Regla, están sujetos, y des
echadas todas las dudas, pudiesen servir al Señor con entera tran
quilidad dP conciencia. JV[uchos Sumos Pontífices, nuestros Pre
decesores, de feliz reco,rdación, escuchando y atendiendo, como era 
digno, sus piadosas y justas súplicas, declararon las cosas qu:e 
parecían dudosas, promulgaron algunas, y otras concedieron, según 
les pareció que convenía a las conciencias de los Frailes y a la 
pura observancia de este estado. 

Mas porque las conciencias timoratas que se recelan de todo 
lo que pueda apartarlas dd camino de Dios, temen muchas veces 
que haya culpa en donde no la hay, a pesar de dichas declaraciones 
no están tan enteramente tranquilas las conciencias de todos los 
Frailes que no turben sus ánimos algunas dudas acerca de varias 
cosas pertenecientes a la Regla y a su estado, según en varias oca
siones llegó a nuestros oídos y se trató en públicos y privados 
Consistorios. Por lo que los mismos Frailes humildemente Nos su
plicaron, invocando la benignidad de la Sede Apostólica, que pro
curásemos poner el oportuno remedio, declarando las dichas dudas 
que ocurren y pueden ocurrir ;m lo futuro. 

3. Nos, pues, cuyo ánimo desde tierna edad se enfervorizó con 
piadosa devoción hacia los profesores de esa Regla y toda su Orden, 
y ahora, por el cuidado común del régimen pastoral que inme
recidamente tenemos, tanto más fuertemente Nos sentimos movidos 
para aeariciarlos con más dulzura y ayudarlos más solícitamente 
con favores y gracias, cuanto con mayor frecuencia consideramos 
los copiosos frutos que de su vida ejemplar y saludable doctrina 
vemos que recoge continuamente la Iglesia Universal; movidos por 
la tan piadosa intención de los que lo piden, determinamos poner 
nuestro diligente cuidado en hacer lo que se Nos suplica, ha
cümdo examinar cuidadosamente esas dudas por muchos Arzobis
pos, Obispos, 1\1,aestros en Teología y otros letrados prudentes y 
discretos. 

I.--DE LA OBSERVANCIA DEL SANTO EVANGELIO 

1. Y primeramente, por aquello que en el principio de la Regla 
se dice: e La Regla y vida de los Frailes Menores es ésta, conviene 
a saber: guardar el santo Evangelio de nuestro Señor Jesucristo, 
viviendo en obediencia, sin rpropio y en castidad.», y más abajo: 
«Y acabado el año de la probación, sean recibidos a la obediencia, 
prometiendo guardar siempre esta vida y Regla», y cerca. del fin 
de la Regla: «Guardemos la pobreza y humildad y el santo Evan-
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gelio de nuestro Señor Jesucristo, que firmemente prometimos», 
se dudó si los Frailes de la misma Orden están obligados por la 
prof.esión de su Regla tanto a los preceptos como a los consejos 
del Ernngelio; porque algunos deeían que están obligados a todo, 
y otros afirmaban que sólo a aquellos tres consejos, es a saber: 
vivir en obediencia, en castidad y sin propio, y además a las otras 
;::osas que en la Regla se ponen con palabras obligatorias. 

2. Nos, acerca de este artículo, siguiendo las huellas de nues
tros Predecesores, y exponiéndolo en parte con más claridad, de
cimos que, como cualquier voto determinado deba caer sobre cosa 
cierta, el que profesa la Regla no puede decirse que esté obligado, 
en virtud de este voto, a aguellos consejos evangélicos que no se 
expresan en la Regla. 

Y consta, ciertamente, que esta fué la intención de San Fran
cisco, autor de la Regla, porque puso en ella algunos consajos 
evangúlicos dejando otros. Pues si con aquellas palabras: <:La Regla 
y vida de los Frailes i\Ienores es ésta, etc.» intentase obligarlos a 
la guarda de todos los consejos evangélicos, superflua y vana
mente expresaría algunos omitiendo los demás. 

11.-DE LOS PRECEPTOS DE LA REGLA 

1. Siendo propio de la naturaleza del término restrictivo que al 
excluir lo que le es extraño com:¡irenda todo lo que le pertenece, 
,leclaramos y decimos que dichos Frailes, por la profesión de su 
Regla, no sólo están obligados a aquellos tres votos, pura y abso
lntamente tomados, mas también están obligados a guardar todas 
aquellas cosas que la misma Regla expresa y pertenecen a h1 
tres votos dichos. 

•Porque si el que promete guardar la Regla «viviendo en obe
diencia, sin propio r en castidad», se limitase precisa y puramente 
a solas estas tres cosas, y no a todas las demás contenidas en la 
Regla y que modific-an estas tres, inútil y vanamente proferiría 
estas palabras: <<Prometo guardar esta Ilegla», puesto que de ellas 
no nacían ninguna obligación. 

2. Sin 'embargo, no se ha de creer que San Francisco haya in
tentado que los profesores de la Regla estuviesen igulamente 
obligados a todas las cosas contenidas en ella, tanto a las que mo
difican los tres votos como a las otras que en ella se expresan; 
antes por el contrario, claramente distingue, por la fu •rz3 de las 
palabras, que la transgresión en cuanto a algunas cosas es grave 
y en cuanto a otras no; pues algunas de ellas las expresa con pala
bras de precepto o equivalentes a preceptos, y respecto a otras 
se contenta con otras expresiones. 

III.-DE LAS COSAS QUE EQUIVALEN A PRECEPTO. 

1. Además, como fuera de aquellas <:osas que expresamente se 
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ponen en la Regla con palabras de precepto, exhortación o conse
jo, se encuentran algunas otras con palabras imperativas del modo 
afirmativo o negativo, se dudó hasta ahora si están obligados a 
todas ellas como si tuvieran fuerza de precepto. 

Y porque sabemos que esta duda no se desvanece, antes se 
aumenta con lo quP declaró el Papa Nicolás III, de feliz recorda
ción, nuestro Predecesor, es a saber: que por la profesión de su 
Regla los Frailes están obligados a aquellos consejos evangélicos 
que en la misma se expresan con palabras preceptivas, prohibiti
vas u otras .equivalentes, y además a la observancia de todas aque
llas cosas que en la misma Regla se mandan con palabras obliga
tc;riacs; Nos suplicaron dichos Frailes que, para tranquilidad de sus 
conciencias, Nos dignásemos declarar cuáles cosas de esas deban 
tenerse como obligatorias y equivalentes a preceptos. 

I. Nos, pues, que Nos complacemos en la sincf>riclad de sus 
conciencias, considerando que en lo que se refiere a la salvación 
del alma se ha de seguir premeditadamente la parte más segura 
a fin de evitar graves remordimientos, decimos que, aunque los 
Fr.ailPs no estén obligados a la observancia de todas las cosas que 
se ponen en la Regla con palabras de modo imperativo como 
si fueran prPceptos o equivaliesen a preceptos, sin embargo, para 
la observancia pura y rigurosa de la Regla conviene que los 
Frailes se tengan por obligados a las cosas que aquí abajo anota
mos como equivalentes a preceptos. Y a fin de que se tengan com
pendiadas aquellas cosas qne en fuerza de las palabras, o por ra·· 
zón de la materia ele que tratan, o por ambos motivos parecen 
equivalentes a preceptos, declaramos que aquello que se dice en la 
Regla: 

De no tener más que qma túnica con el capucho y otra sin 
capucho»; 

Item, de 110 «traer cal:::ado y de no ir a caballo fuera del caso de 
necesidad»; 

Item, que «los Frailes se vistan de viles vestiduras"; 
Iten, que f'Stén obligados a ayunar «desde la fiesta de Todos 

los Santos hasta la Natividad del Señor y los viernes"; 
Item, que los Frailes de Coro «hagan el Oficio Divino según el 

orden de la santa Romana Iglesia»; 
Item, que «para las necesidades de los enfermos y para vestir 

los Frailes, los 1\Jinistros y Custodios tengan solícito cuidado»; 
Item, que «si algún Fraile cayere en enfermedad, los otros Frai

les deben servirle»; 
Item, que «los Frailes no prediquen en el obispado de algún 

Obispo cuando por él les fuere contradicho»; 
Item, que «ninguno por ningún modo tenga osadía de predicar 

al pueblo si no hubiere sido xaminado y aprobado y el oficio de 
la predicación no le hubiere sido concedido, por el Ministro Ge
neral», o por los otros a quienes esto compete según la Declara
ción y,a dicha; 
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Ite;,1, que «los Frailes que conocieren no poder guardar la Regla 
espiritualmente deban :r puedan recurrir a sus Ministros»; 

Item, todo lo que se conti,me en la Regla referente a la forma 
del hábito tanto de los novicios como de los profesos, y al modo 
de la recepóón y de la profesión, excepto, cuanto al hábito de los 
novicios, si a los que los reciben otra cosa s·egún Dios alguna ve-z 
les pareciere que conviene, como dice la Regla; todo esto ,focimos 
que se ha de guardar por los Frailes como obligatorio. 

Además, la Orden comunmente entendió, tiene y tuvo desde 
antiguo que, dondequiera que en la Regla se encuentra est,c1 !'X

presión: estén obligados, hay fuerza de precepto y como tal lo 
deben guardar los Frailes. 

IV.-DE LOS BIENES DE LOS QUE ENTRAN EN LA ORDEN 

1. Además, porque el dicho Confesor de Cristo, prescribiendo 
a los '\Iinistros y a los Frailes el modo que habían de tener y guar
dar con los que se reciben a la Orden, dijo en la Regla que «se 
guarden los Frailes r sus lVIinistros de ser solícitos de sus bienes 
temporales, para que libremente hagan de sus cosas lo que les 
inspirare el Señor>'; y que «tengan licencia los J'rlinistros de enviar 
los a algunos que teman a Dios, según el conse¡o de los cuales sus 
bienes sean distribuidos a los pobres», dudaron y dudan muchos 
Frailes si les será lícito recibir algo de los bienes de los que entran, 
cuando ellos se lo dan, y si podrán sin culpa inducirlos a que dejen 
alio a las personas y a los Conventos; y también si los .'.\1inistros 
o los Frailes deber{m dar consejo para la ,iistr;hución de tales 
cosas, aun cuando puedan hallarse personas idóneas a quienes en
viar los postulantes. 

:!, Nos, considerando atentamente habPr sido la intención del 
Sa1rto ap(ntar ,•special y totalmente con esas palabras a los pro
fesores de su Regla, que él había fundado en extrema pobreza, 
del afecto a la's cosas temporales de los que entran en la Orden, 
a fin de que por parte de los Frailes la recepción apareciese santa 
y purísima, y dP ningún modo se pudiese creer que ambicionaban 
sus bienes temporales sino tan sólo consagrarlos a ellos mismos al 
divino servicio; decimos que tantn los l\1inistros como los demás 
Frailes absolutamente se deben abstener de dichas instigaciones 
o ¡wrsuasiones para que les den algo, como también de dar con
sejo acerca de la distribución; puestn que para todo esto deben 
enviarlos a pPrsonas de otro estado temerosas de Dios, y no a los 
Frailes, a fin de que a todos conste que son celadores constantes 
y pc0 rfectos de tan saludable mandato de su Padre. 

5. iJ\Ias, como la misma Regla quiere que los que entran en la 
Orden tengan libertad para hacer de sus cosas lo que el Señor les 
inspirare, si el que entra quiere darles algo po,r modo de limosna 
como a los demás pobres, no parece estarles prohibido el recibirlo, 
consideradas sus necesidades y las moderaciones de la Declaración 
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ya dicha. Conviene, sin embargo, que los Frailes tengan mucha 
cautela en el recibir tales ofrendas; no sea que, por la excesiva 
cantidad de las cosas recibidas, den ocasión a que se formen contra 
ellos juicios siniestros. 

V.-DE LAS VESTIDURAS DE LOS ,FRAILES 

1. Como en la Regla se dice también que «aquellos que ya han 
prometido obediencia tengan una túnica con capucho y otra sin ca
pucho los que quisieren tenerla", y que «los Frailes todos se vistan 
de viles vestiduras", y Nos hemos declarado que estas palabras son 
equivalentes a preceptos; queriendo determinar esto más plenamen
te, decimos que en cuanto al número de las túnicas, no es permiti
do usar más, a no ser en las necesidades que pueden ocurrir según 
la Regla, y lo que más plenamente fué declarado acerca de esto por 
nuestro ya mencionado Predecesor. 

2. :\las respecto a la vileza de las vestiduras, así del hábito como 
de 1as túnicas interiores, aquella decimos que debe entenderse, que, 
según la costumbre y condición del país, justamente se reputa vileza 
ya en cuanto al precio ya en cuanto al color del paño, pues no pue
de determinarse acerca de estas cosas un modo igual para todos los 
países. El juzgar de esta vileza hemos tenido a bien encomendarlo 
a los Ministros, Custodios y Guardianes, gravando sobre ello sus 
conciencias, de modo que se observe siempre la vileza en las vesti
duras. 

3. Al juicio igualmente de los Ministros, Custodios y Guardia
nes dejamos también el determinar por cuál necesidad podrán los 
Frailes usar calzado. 

Vl.-DE LOS AYUNOS 

Porque habiéndose señalado en la Regla dos tiempos de ayuno 
obligatorio, es a saber: «desde la Fiesta de Todos los Santos hasta 
la Natividad del Se11or y la Cuaresma mayor", se añade que «en 
otros tiempos no estén obligados a ayunar sino el viernes", y de 
aquí pretenden algunos inferir que los Frailes de esta Orden no es
tán obligados sino por cierta congruencia a otros ayunos más que 
a éstos, declaramos deberse entender que ellos no están obligados 
a ayunar en otros ~s, fuera de los ayunos prescritos por la 
Iglesia. Pues no es creíble que el autor de la Regla ni su confir
mador quisieran dispensarlos de la gu4rda de aquellos ayunos a 
que, por ley común de la Iglesia, están obligados los demás cris
tianos. 

VII.-DE LA PROHIBICION DE LA PECUNIA 

1. Como el dicho Santo, queriendo sobre todo que sus Frailes, 
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fo.esen enteramente ajenos a los dineros o pecunia, les mandó firme
mente «que en ninguna manera reciban dinero o pecunia por sí o 
por interpósita persona», y declarando este artículo el dicho Prede
cesor nuestro expuso los casos y modos, guardados los cuales, no 
pueden ni deben llamarse los Frailes receptores de pecunia por sí 
o por otro contra la Regla o la pureza de su Orden; decimos que 
los Frailes deben guardarse con todo cuidado de recurrir a los que 
dan la limosna o a sus delegados y enviados, sino es con aquellas 
causas y modos que expresa la Declaración del dicho Predecesor 
nuestro a fin de que, obrando de diferente manera, no puedan ser 
justamente llamados transgresores del precepto y de la Regla. 

Además, cuanclo a alguno se le prohibe generalmente una cosa, 
se entiende que le es negado lo que expresamente no se le concede. 
Y así toda demanda de pecunia y la recepción de oblaciones pecu
niarias, las cajas o cepillos destinados en la Iglesia o en otros si
tios para depositar las pecunias ofrecidas o dadas, como también 
cualquier otro recurso a los que tienen las pecunias, no cencedido 
por la Declaración dicha, les está enteramente prohibido. 

1 ~l recurso a los amigos espirituales se concede expremente 
en la Regla sólo para dos casos, es a saber: para las necesidades de 
los enfermos y para vestir a los Frailes. Y aunque el mencionado 
Predecesor nuestro juzgó piadosa y razonablemente que, conside
rndas las necesidades de la vida, se podia también extender a otras 
necesidades de los Frailes que sobrevendrán faltando las limosnas, 
sepan los dichos Frailes que, por ningunas otras causas hrnra de 
las expresadas u otras semejantes, ll's es lícito recurrir yendo de ca
mino o en otras ocasiones a los amigos espirituales, ya éstos sean 
los que dan la pecunia o los delegados suyos, sus enviados, deposi
tarios o con cualquier otro nombre que se llamen, aunque por otra 
parte observen enteramente acerca de la pecunia los modos exigi
dos por dicha Declaración. 

3. Y finalmente, porque el mismo santo Confesor quiso sobre
manera, que los profesores de su Regla se abstuvieran enteramente 
del afecto y del deseo de las cosas terrenas, y de un modo especial 
que totalmente estuviesen privados de 1a pecunia y de su uso, co
mo lo prueba la prohibición de recibirla, repetida tantas veces en 
la Regla; deben los Frailes guardar cuidadosamente las causas y 
modos dichos cuando por sus necesidades les sea preciso recurrir a 
los que tienen la pecunia, tanto que éstos sean los dantes principa
les como sus delegados, y asimismo mostrar que no tienen derecho 
alguno a la pecunia dicha, como en verdad es así que no lo tienen. 

4. Por tanto deben saber los Frailes que les está prohibido or_ 
tlenar que se gaste la pecunia y disponer el modo, exigir cuenta de 
lo gastado, reclamar la pecunia de cualquiera manera que sea, de
positarla o hacerla depositar, tener la caja en que se guarda o la lla
ve de ella y otros actos semejantes a éstos; porcrue todo ello es pro
pio solamente de los señores que la dan o de aquellos a quienes 
ellos lo encomendaron. 
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VIII.-DE LA EXPROPIACION DE LOS FlvlILES, Y DE LOS 
ABUSOS DENUNCIADOS 

1. Como el Santo, expresando el modo de pobreza prometido en 
la Regla haya dicho: «Los Frailes no se apropien cosa alguna, ni 
casa, ni lugar, ni otra cosa; mas asi como peregrinos r forasteros 
en este mundo siruiendo al Sáior en pobreza r humildad, uaran 
por la limosna confiadamente»; y haya sido declarado por algunos 
Romanos Pontífices, nuestros Prndecesores, que esta expropiación se 
debe entender tanto en particular como en común, por lo cual re
cibieron en sí y en la Iglesia Romana la propiedad y el dominio 
de todas las cosas concedidas, ofrecidas y dadas a los Frailes, las 
cuales y su uso de hecho es lícito tener a la Orden o a los mis
mos Frailes, dejándoles a ellos tan sólo el simple uso de hecho; fué 
traído a :;\;uestro examen lo que se decía hacerse en la Orden y pu
recía repugnar al voto y a la pureza de la misma, es a saber, a fin 
de que expongamos de entre esas co-sas las que parecen necesitar de 
remedio. 

2. Que no sólo consienten que se les instituya herederos, mas 
también lo procuran; 

QuP reciben rentas ann:iles, y a veces en tan notable cantidad, 
que los Conventos qne las tienen vivf'n enteramente de ellas; 

Que cuando en los tribunales .se tratan sus asuntos, aun de cosas 
temporales, asisten por medio de ahogados y procuradores, y para 
mover a los mismos se pre&entan en ellos personalmente; 

Que se encargan de la ej.e,cución de los testamentos y se ocupan 
de esto, y a veces se entrometen en dar las disposiciones y hacer 
las restituciones de usuras y cosas robadas; 

Que en algunas partes, no sólo tienen huertos excesivos, sino tam
hi,,n grandes viñas, en que cogen mucho vino y legumbres para 
vender; 

Que mendigando o comprando, juntan los Frailes en los tiempos 
de la siega y de la vendimia, gran cantidad de grano y de vino, que 
guardan en graneros y bodegas, de suerte que por el resto del año 
pueden pasar su vida sin mendigar, o casi sin mendigar ,estas co
sas· 

Que hacen y procuran que se hagan sus iglesias y otros edificios 
tan notablemente excesivos en cantidad y curiosidad, de tal figura, 
forma y suntuosidad, que no parecen habitaciones de pobres sino 
de grandes señores; y que en muchos lugares tienen tantos para
mentos eclesiásticos y tan notablemente preciosos, que ,exceden en 
esto a grandes iglesias catedrales; 

Que además reciben indistintamente las armas y caballos que se 
les ofrecen en los entierros; 

Por m{:s que la comunidad de los Frailes y especialmente los Su
periores de la Orden, aseguraban que estas cosas o las más de ellas 
no se hacían en la misma, :f que si acaso algunos se hallaban ocul-
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pados eran castigados severamente, y aun, para que tales cosas nun
ca sucediesen, desde tiempo antiguo hizo la Orden muchas veces 
muy rígidos estatutos. 

5. Deseando ~ os proveer a las conciencias de los Frailes, y en 
cuanto Nos es posible, remover de sus corazones todas ías eludas, 
a las dichas cosas respondemos del modo siguiente: 

Como a la verdad de la vida pertenezca que lo que aparece d,:, 
fuera manifieste la disposición y ,:,1 hábito interior de la mente, de
ben los Frailes, que con tan grande expropiación se apartaron de 
todo lo temporal, abtenerse de todo aquello que a dicha e:,propia
ción fuese o pudiese parecer contrario. 

IX.--DE 1-VO ACEPTAR LAS HEJU:NCIAS 

1. Y porque en las herencias pasa al heredero no sólo el uso de 
la •cosa, mas también el dominio a su tiempo, y los dichos Frail,:,s 
nada pueden adquirir para sí en particular ni para su Orden en co
mún, declarando decimos que, considerada la pureza de su voto, de 
ningún modo son capaces de semejantes sucesicmes, las que, aun de 
suyo, comprenden indiferentemente la pecunia y otras cosas nrne
liles e inmuebles. 

' .:\i tampoco les es permitido procurar qne les dejen en modo 
y forma de legado, 11i recibirlo si así se les deja, el valor de tales 
lÍerencias, o tanta parte ele ellas que se puecla presumir que esto se 
hace ccm fraude; antes bien: prohibimos terminantemente que ha
gan semejantes cosas. 

X.-DE NO TENER RENTAS Y POSESIONES 

!Porque las rentas anuales se cuentan por Pl derecho entre los 
bienes inmuebles, y el tener esta clase de rentas repugna a la po
brez,a y mendicidad, es claro que considerada su condición, no es 
lícito a los Frailes recibir o tener rentas de ninguna clase, puesto 
que no les está concedido; ,como tampoco les está permitido tener 
posesiones ni su uso. 

Xl.--DE LOS TRIBUNALES Y PLEITOS 

1Como los varones perfectos no sólo deben evitar lo que cierta
mente es malo sino también todo lo que tiene apariencia de mal, y 
de .su intervención en los tribunales y pleitos, cuando en ellos se tra
ta de asuntos que redundan en su conveniencia, fácilmente se podrá 
creer (atendiendo a lo que aparece de fuera, que es por donde los 
hombres juzgan) que los Frailes que intervienen en tales cosas 
buscan algo como suyo; de ningún modo deben los profesores de 
este voto y Regla mezclarse en los actos litigiosos de tales tribu
nales; a fin de que tengan así buen testimonio de parte de los 

19 
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que están de fuera, satisfagan a la pureza de su voto y se evite 
el escándalo de los prójimo·s. 

Xll.-DE NO ACEPTAR LAS EJECUCIONES TEST AMEN
TARJAS 

Y porque los Frailes de dicha Orden deben ser enteramente aje
nos no sólo a la recepción, propiedad, dominio y uso de la pecu
nia, mas también a cualquier manejo ,de la misma, según el repe
tido Predecesor nuestro lo dijo terminantemente en la Declaración 
de esta Regla, y porque los profesores de la misma Orden sobre 
ninguna cosa pueden pleitear en juicio; a dichos Frailes no es lí
cito ni conviene, antes considerada la pureza de ,su estado, deben 
tener por prohibido, el aceptar las ,ejecuciones y dispensaciones tes
tamentarias, atendiendo a que, la mayor parte de las veces, no pue
den desempeñarse sin pleito y manejo o administración de pecunia. 

Sin embargo, no es contrario el dar consejo para ejecutar estas 
cosas, porque esto no les confiere ninguna jurisdicción, acción en 
juicio o administración de bienes temporales. 

XIIl.-DE LOS HUERTOS 

No solamente es lícito, sino además muy conforme a la razón, 
que los Frailes que se ocupan continuamente en los trabajos espi
rituales de oración y estudio tengan huertos y patios competentes 
para su recogimiento, para recrearse a veces corporalmente después 
de esos trabajos, y también para procurarse las hortalizas necesa
rias. Pero tener huertos para cultivarlos y vender por su precio las 
legumbres y hortalizas, como también el tener viñas, repugna a la 
Regla y a la pureza de la Orden, según declaró y ordenó el dicho 
Predecesor. J>or tanto, si para esto,s usos se hiciesen legados a los 
:Frailes, como serían campo o viña para cultivar y semejantes, abs
ténganse absolutamente de recibirlos; porque el tener esas cosas pa
ra sacar a su tiempo el valor de los frutos, se acerca a la natura
leza y forma de rentas. 

XIV.-DE LOS GRANEROS Y BODEGAS 

Como el Santo Fundador, tanto con los ejemplos de su vida co
mo con las palabras de la Regla, haya manifestado querer que sus 
Frailes e hijos, confiando en la divina Providencia, arrojasen sus 
pensamientos en Dios, que alimenta las aves del cielo a pesar de 
que ellas no juntan en granero,s, ni siembran, ni recogen; no es ve
rosímil creer que quisiéra que ellos tuvieran granfüOS y bodegas, 
puesto que c-on la cotidiana mendicación debían esperar el poder 
pasar su vida. Por tanto, no por un leve temor deben extenderse a 
hacer esas provisiones y abastos, sino entonces tan sólo cuando e, 
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muy probable, por lo ya experimentado, que de otra manera no 
podrán encontrar lo necesario para la vida. 

Y esto hemos creído dejarlo al juicio de los Ministros y Custo
dios juntos y separadamente en sus administraciones y Custodias, 
con el consejo y asentimiento del Guardián y dos sacerdotes anti
guos y discretos del Convento del lugar, gravando especialmente 
sobre esto sus conciencias. 

XV.-DE LOS EDJFICIOS 

De aquí es también que, como S. Francisco quisiera establecer a 
sus Frailes sobre el fundamento de una altísima humildad y po
breza de afecto y también de efecto, como casi toda la Regla lo 
proclama, les conviene que en adelante no se hagan construir, ni 
permitan que se las construyan iglesias ni otros edificios cualesquie
ra que, considerado el número de los Frailes que han de habitarlos, 
parezcan excesivos en 1a grandeza o en la multitud; y por tanto 
queremos que en adelante se contente la Orden en todas partes con 
edificios humildes y moderados, a fin de que aquello que se ve de 
fuera no proclame lo contrario de tan grande pobreza profesada. 

XVI.-DE LOS PARAMENTOS ECLESIASTICOS 

Aunque los ornamentos y vasos sagrados se ordenan a la gloria 
divina, por la cual Dios mismo hizo todas las cosas; sin embargo, 
como el que ve lo oculto atiende principalmente a la intención y 
no a la mano de los que Je sirven, no quiere ser servido con aque
llas cosas que desdicen de la condición y estado de sus ministros, 
y así deben bastarles los ornamentos y vasos sagrados decentes y 
convenientes en número y grandeza. 

La superfluidad o demasiada preciosidad o cualquiera curiosidad 
,en ,estas u otras cualesquiera cosas no puede convenir a su profe
sión y estado, porque como esto tenga cierta apariencia de riqueza 
y abundancia, según el juicio humano sa opone a tan gran pobreza. 
Por lo cual mandamos y ordenamos que los Frailes guarden lo so
bredicho. 

XVII.-DE LAS OFRENDAS DE ARMAS Y CABALLOS 

Acerca de las ofrendas de armas y caballos, queremos que se 
observe en todo y por todo, lo que por la dicha Declaración está 
ordenado para las limosnas pecuniarias. 

XVIII.-DEL USO DE LAS COSAS 

1. íf'or consecuencia de las cosas dichas se suscitó entre los Frai
les una cuestión no poco escrupulosa, es a saber: si en virtud de la 
profesión de su Regla están obligados a un uso estrecho y restringi
do, o pobre de las cosas: opinando algunos y diciendo que, así co-
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mo en cuanto al dominio les obliga su voto a una total nmuncia 
así también en cuanto al uso Les es impuesta una grande estreche~ 
y penuria; afirmando otros por el contrario que, por su profesión. 
no están obligados a otro uso pobre que el expresado Bn la Regla; 
aunque estén obligados al uso moderado de templanza como más 
conveniente a ellos que a los demás cristianos. 

Queriendo Nos proveer a la tranquilidad de la conciencia de di
chos Frailes y poner fin a estas disputas, declarando decimos que 
los Frailes :Menores, por la profesión de su Regla, están especial
mente obligados a aquellos usos estrechos o pobres que en la Regla 
se contienen, y con aquel modo de obligación con que la Regla ex
presa esos mismos usos. 

2. Y juzgamos temerario y presuntuoso el afirmar, como algu
nos se atreven a hacerlo, que sea herejía el tener que el uso pobre 
se incluya o no se incluya en el voto de La pobreza evangélica. 

XIX.-DE LA ELECCION Y CONFIRivlACION DE LOS 
MINISTROS PROVINCIALES 

1. Finalmente, porque señalando la Regla por quienes y en don
de se ha de hacer la elección del l\finistro General, absolutamente 
ninguna mención hace de la elección o institución de los .Ministros 
Prnvinciales, podría haber acerca de esto alguna duda entre los 
Frailes; Nos, queriendo que ellos procedan en todas sus cosas de 
una manera cierta y BBgura, declaramos, establecemos y ordenamos 
pcr medio de esta Constitución, para siempre valedera, que cuando 
se haya de proveer de lVIinistro a alguna Provincia, la elección per
tenezca al Capítulo I'rovincüil, el cual estará obligado a hacerla al 
día siguiente de ser congrngado. Mas el confirmar la elección perte_ 
nezca al l\Iinistro General. 

2. Y si procediéndose a esta elección por modo de escrutinio 
sucediese que, divididos los votos en varias partes, se hiciesen mu
chas elecciones en discordia, la elección que fuese hecha por la 
mayor parte del Capítulo, sin comparación o consideración ningu
na de celo o de mérito, y no obstante cualquiera excepción o recla
mación de la otra parte, será confirmada o también anulada por el 
:Ministro General con consejo de los Discretos de la Orden, confor
me les pareciese que conviene ·según Dios, pero habiendo antes he
cho, como deben por su oficio, un examen diligente. Y si la elec
ción fuese anulada, devuélvase al Capítulo Provincial. Además, si 
dicho Capítulo no hace la elección de Ministro en el día señalado, 
entonces la provisión de Ministro Provincial se devuelve libremente 
al l\finistro General. 

5. Mas si en las Provincias de Ultramar, Hibernia, Grecia y 
Rumania, en las que se dice que hasta ahora, por cierta y razo
nable causa, se guardó otro modo, pareciese al Ministro y Capítulo 
General alm1na vez por cierta, manifiesta y razonable causa con
venir que :1 lV'Iínistro l'rovincial sea elegido por el Ministro Gene-
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ral con consejo de Religiosos prudentes de la Orden, más bien que 
por el dicho Capítulo, hágase así irrefragablemente en las Provin
cias de Hibernia y Ultramar; pero en Grecia y Rumania, cuando 
suceda que el Ministro Provincial fallezca o sea absuelto del oficio 
más acá del mar, por aquella vez guárdese sin dolo, parcialidad o 
engaño (sobre lo cual gravamos sus conciencias), lo que dicho Mi
nistro dispusiere con el consejo de Religiosos probos. 

4. En la destitución de los Ministros Provinciales queremos que 
se observe lo que hasta aquí vino observándose en la Orden, 

5. Además, si sucediera que esos mismos Frailes careciesen de 
lVIinistro General, el Vicario de la Orden haga en este asunto lo que 
haría el mismo Ministro, hasta tanto que se haya provisto el cargo. 

6. Por último, si otra cosa se intentare en contra de lo dispues
to acerca del Ministro Provincial, sea ipso facto írrito y de ningún 
valor. 

XX.-CONCLUSION 

lPor tanto, a nadie absolutamente sea permitido quebrantar esta 
escritura de Nuestras declaraciones, afirmaciones, comisión, res
puesta, prohibición, ordenación, mandato, constituciones, juicios y 
voluntades, o con osadía temeraria ir contra €1la. 

i;\,fas, si alguno se atreviere a atentar esto, sepa que incurrirá en 
la indignación de Dios Todopoderoso y de sus bienaventurados Após
toles San Pedro y San Pablo. 

Dada en Viena a seis de Mayo, en el año séptimo de Nuestro 
Pontificado. 
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ritualPs: nociún de r. y di
versus modos dn verücarlo 
112: es ddier dP los Su
pcri(m,s 113: ¿ pueden re
currir los súl,dit.os '! 114; 

co!l(!ic. reqw,ridas para la 
licitud del l'('('.\lrso 11 fJ; 
¿ quién juzga de ellas? 116; 
¿ cúrno dcl>c hacerse d rP
curso? 117; recurso con
tra las dispos. de los Su
periores 2•í2; recurso a 
los Superiores: ¿ cu(md,) 
obliga? 243. 

Regla: distinción , ntre R. y 
Constituciones 1; necesi
dad de una Hegla, i!Jid. 

Regla seráfica: cornirnzo 1; 
origen 3; excelencia y 
elogios 4; exposición 5-6; 
conocirniPnto 7-8; posibi
lidad de observarla 9-10; 
contenido 11 y apend. I. 

Limosnas pecuniarias: ¿pue
den repartirlas los frailes? 
110, 6. 0

; división de las 
lirnosnns pecun. 111. 

Reservación, V. casos reser
vados, 

Romano Pontífice: es el úni
co intérprete auténtico de 
la R. 6; ¿ tenernos voto es-

pecial de ollellPcerle? 
20, J; t:s nuestrn primero 
y supremo Supcl'ior, ilJid, 
2 y 2;¡7; camcteríslica y 
gloria de la Ur. fr111cisca
na es ht sumisión al H. 
Pontífice 21; puede admi
tir Frailes <'ll luda la or
den, 28. V. Espíritu de la 
R. y Casos reservados. 

Salida ch, la orden: modos 
cliwrsos :;;¡: por promo
ción 64, por lrimsito a 
otru Orden 65; voluntaria
mente o por Pxclusún al 
terminar los Yotos GG; por 
.,xclaustración y seculari-
zaci(,n G,: por apostasía y 
ruga G~: por dirnisiún 69; 
por dispersión 70. 

Salidas. V. Viajes. 
Salterio: ¿ por qué prelirió 

S. Francisco d galicano? 
81. 

Saiudo de los fr,tiles 102. 
Secularización. Y. Indultos. 
Síndico aposlc'ilico: nomon 

111; razón de ser 117; 
<'lP.ccii",n. destitució•.1, nú
mei·o ,- facultadP,; de 10s s. 
122-123. 

Soborno 214. 
Sucesores de S Francisco 

son los tres I\1. generales 
de las tres fa m. francisca
nas 22. 

Supérfluo: los frailes no 
pHP(Ülll usar cosas supér-
íluas 155, a. 

Superiores: eHtán obligados 
a conocer bien la H., 8; 
facultades respecto de 
los vestidos, 71, 72. 3 
y 76; obligación de re
currir a los amigos es
pirituales 113; cómo de
ben proceder eon los cul
pables 192 y 233; deberes 
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para con los qu,, a ellos 
recurren 2,H; facult. res
pecto de los precep. de 
de la H. t4::i; normas en 
la coneP~ión de dispensas 
246. 

Superiores localH;: pueden 
admitir la prof. de ¡os no
vicios in art. mortis 46, 
2. 0

; los novicios depende!l 
de ellos lan ,;úlo en lo que 
atañe a la disciplina del 
convento !19,2; a ellos to
ca recibir las prof. de los 
allrnitidos por e1 I\1. pro
vincial 5,; pueden desp,·
dir a los relig. en ciertos 
casos 69; ellos deben ha
cPr qu,• se eccv en el coro 
el of. divino 84; no cam
llit>n , 1 horario del olicio 
8~, 1; no sean escasos en 
la colación lo:; (lías de 
ayuno no ollligatoriu 91 ; 
sean fácilPs l'll dispensar 
del ayuno por razón d,\ la 
edad 9G; háganlo en raso 
de duda 97; sus obliga
duw·s respecto d,~ los 
frailes, que sah'n dd con
vento y ele la ley de la 
clausura 99, 258 y 259; 
eleoción del sustit~to y 
conducta con ellos 118-
ii 9; no impongan traba
jos manuales a PP. y co
ristas 128; no pueden re
g.alar sino cosas peque
ñas 1-í5; no acepten lega
dos con carg. .~ lllisas 
sin consultar ion el M. 
provincial 152,2; circuns
pección rn las licencias 
156; deberes con los en
fermos 17 ti; ¿ cómo se 
llaman los S. locales? 
202,1; su nombramiento, 
ibid., 2; princ. obligacio-
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nes 203. 
\". Superiores. Recurso. 
Sustituto: noción 111; elec

ción, cualidades y cesa
ción 118; infidelidad y 
obligaciones 120, 121, 

Testamento: nocion, incapa
cidad lle los frailes de 
aceptar, t. 150. 

Trabajo de los frailes: obli
gación 12 G; razones, por 
que lo impuso S. Fran
ci,;c J 127; el trabajo de 
PP., COl'ititas y HII., con
LPmplativos, ancian,os y 
enferme:; 128--130; cuali
llades del trabajo 131-
132; destino y objeto cb 
la recompensa dPl t. 133-
1311; modo de recibir la 
recornpens« del t. 1.15; se 
pued,· recibir recompensa 
por t. espiritualrs 1J6 

Uso de las rosas: uso de 
derecho y uso de hecho 
143; condic. requeridas 
pa:a el uso lícito 153-15 

Usufructo. V. Actos jurídicos 
Utensilios. V. Pobreza. 
Vacaciones: duración 22G,1. 
Vender: ¿ pueden los frai-

les? H6, 2. 
Vestido: prendas que com

pO!ll·n el vestido de los 
novicios 44, item el de los 
profesos 71, materia de 
los vestidos 44; el pre
cepto de la H. aC1,rc« de 
los v. 72; vileza de los 
vestidos. V. Hábito. 

Viajes: pueden eximi;r del 
ayuno 9G, 3. ª; virtudes 
que deben practicarse en 
ellos 98; modo de hacer 
las s.ulidas y los viajes 99. 

Vicario: debe haber en los 
conventos; nombramien-



INDICE ALFABETICO 

to, 202. 
Vice-Maestro. \". Noviciado. 
Vicios que deben huir Jo,; 

Frailes :\Ienores 24 7; 
Viernes. V. Ayunos. 
Virtudes propias de los Fr. 

Menores 249. 
Visita canónica: noción y 

obligación 230; obje
to 231; oblig. para con el 
Visitador y penas de los 
que impiden el fin de las 
v. 231; conclusión de la 
v. y cumplimiento de lo 
ordn. en la misma 233. 

Visitadores. V. Visita. 
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Vocales: los que son de ofi
cio no pueden renunciar a 
la voz sin renunciar al 
cargo 208; deben votar 'll 
más digno, 211-213; de
ben evitar la aceptación 
de personas y el soborno 
214; no ambicionen las 
prelacías ni las rechacen 
con pertinacia 215. 

Vocación: nec,·sidad de ,. 
para ingresar en la reli
gión 24; para ir a misio
nes 262, a. 

Votos. V. Vocales. Capítulos 

PRINCIPALES ERRATAS 

En la p. 2, lin. 3S, 41 y 42 léase Qunracchi eTZ vez de Qua-
rachi. 

En la p. 4, lin. 43, léase Dina en vez:: de Dima. 
En la p. 14, lin. 36, léase permita en vez de permite. 
En la p. 32, lin. 40, léase Exivi en vez de Exiit. 
En la p. 36, entre la lin. 4 y 5, falta otra que debía deci1: 

cuerda y los paiios meTZores, y el caparóTZ hasta. 
En la misma p., lin. 6, léase Comienzo del en vez de Co

mienza el. 
En la p. 141, al principio de la linea 36, léase 2. En en vez 

de En. 
En la p. 272, !in, 46, léase cul-en vez de ocul-. 

Otras erratas de meTZos moTZta corrija/as el beTZévolo lector. 



Acabase de imprimir este libro en 
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m,s de les P.P. Capu:::hi-
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MCMXXXIX, 
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